
RESOLUCIÓN NO 242

(Diciembre'13 de 2019)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE

LA ESE HOSPITAL CARISMA.

El Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma, en uso de sus atribuciones Constitu

cionales y legales y,

CONSIDERANDO QUE:

Los manuales de procesos y procedimientos son uno de los instrumentos que garantiza la
eficacia, eficiencia y economía en todas las operaciones; promoviendo y facilitando la

conecta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la misión

institucional.

2, El Manual de Procesos y Procedim¡entos, le permite a la ESE Hospital Carisma, contar con

un adecuado mecanismo de desarrollo organizacional.

3. Las entidades del Estado se deben organizar y funcionar por procesos y procedimientos

sistémicos, con enfoque de servicio, or¡entados a la satisfacción de las necesidades del

cliente,

4. Los procesos y procedimientos deben estar debidamente documentados, caracterizados y

elaborados de acuerdo a una metodologia estandarizada, facilitando la gestión de la ESE.

La estandarización propicia la kansparencia en todas las actuaciones de los serv¡dores

públicos, generando credibilidad en la Administración pública frente a los ciudadanos.

5. A ¡aiz de la lmplementación de los Sistemas Obligatorio de Garantia de la Calidad para las

ent¡dades de salud pública, cubiertas por la Ley 872 de 2003, como por ejemplo el "Sistema

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud del Sistema General de

Seguridad Social en Salud" (Decreto 1011 de 2006, expedido en desarrollo de la Ley 715 de

2001), el Decreto 4110 del 2004 la resolución 1315 (CAD) los requisitos que toda entidad
pública debe cumplir para garantizar que liene implementado un SGC; transversalizados por

MIPG en el Decreto 1499 de 2017. Surge la necesidad de revisar y actualizar los procesos y

procedrmientos a las necesidades actuales de la Entidad; las mod¡ficac¡ones y ajustes al

manual de procesos y procedimientos fueron realizados por cada lider de área.-, -r-/
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6. Para la elaboración de este documento se ha empleado como base las normas

internacionales ISO 9000:2005; ISO 9001:2008, Y NTCGP 1000 lS0 9001; sobre gestión

de la calidad. Sin embargo, la presente norma inlegra requisitos y conceptos adicionales a

los del estándar lSO. La orientación de esta norma promueve la adopción de un enfoque

basado en procesos, el cual consiste en determinar y geslionar, de manera eficaz, una serie

de actividades relacionadas entre sí.

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el manual de procesos y procedimientos de la ESE Hospital

Carisma, el cual forma parte de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Los líderes de los procesos, les corresponde efectuar la difusión y vigilancia
de la aplicación de los documentos referidos en el presente Manual.

ARTICULO TERCERO: La coordinación y la actualización del presente manual de procesos y

procedim¡entos, estará a cargo de la oficina de asesoría de desanollo organizacional de la ESE.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUES Y CUMPLASE

Dado en la ciudad de Medellín a los trece (13) días d

(201e)

CARLOS MARIO ESCOBAR

Nombre Fima Fecha

Proyectó Beatriz Euqenia González Vélez. Asesora Jurídic¿ /'24-- 13-12-2019

Revisó Sandra Lara Aqudelo. Asesora de Desar¡ollo Orqanizacional 5cr r}drrr lrtrq A 13-12- 2019
Los arriba frmanles declaramos que hemos revisado el documento y ¡o enmntramos aiuslado a las nomas y dis@siciones
leqales vioentes y por lo tanlo, baio nuestra responsabil¡dad lo presentamos para la firma.

E.S.E Hosp¡ta¡ Carisna - w¡rw.esecañsrna-gov.co

Sede hospilalaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio Belencito
Sede ambuhhria: Cra 8l N' 49-23 - Bario Calasanz
Conmutadoi 6050233 t\¡edellin - Colombia

ARTICULO CUARTO: La publicación de estos documentos será a través de los mecanismos
establecidos en la Ley 1712 de 2014.

\es 
de diciembre de dos mil diecinueve
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El presente manual busca brindar de forma clara y mherente a los funcionarios de la ESE Hospital Carisma y

personas o entidades extemas, información sobre los procesos que perm¡len un sistema de gestión basado en

los lineamientos de calidad, que aseguran la prestac¡ón de todos los servicios de salud, y apoyan las actividades
que rnteractúan con dichos procesos.

La responsabilidad desde la Gerencia es grande, lo cual requiere liderar el proceso de mejoramiento de la

calidad que la institución presta, y la mejor forma de llevarlo a cabo es a través de la implementacón de un

S¡stema de Gestión de la Calidad (SGC), Para las entidades de salud pública, cubiertas por la Ley 872de2003,
como los es la ESE Hospital Cansma ex¡sten defin¡dos sistemas especificos de carácter obl¡gatorio o voluntano,

relacionados con la gestión de la calidad como por ejemplo el 'Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de

la Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Soc¡al en Salud" (Decreto 1011 de 2006, exped¡do en

desarollo de la Ley 715 de 2001), el Decreto 4f 10 del 2004 la resolución 1315 (CAD) los requis¡tos que toda

entidad pública debe cumplir para garanüzar que tiene ¡mplementado un SGC; transversal¡zados por MIPG

Decreto 1499 de 2017.

En este marco, se ha determ¡nado que los requis¡tos de la presente norma, desde la perspectiva de los

componentes del Sistema de Garantía de Calidad de la Atención en Salud, son considerados como

prenequisitos para que las acciones de mejoramiento en salud, alcancen sus objetivos, por tanto, los dos

sistemas son complementarios y las acciones para su desanollo.

Para la elaboración de este documento se han empleado como base las normas intemacionales ISO 9000:2005;

ISO 9001:2008, Y NTCGP 1000 ISO 9001 ; sobre gestión de la calidad. Sin embargo, la presente norma integra

requisitos y conceptos adicionales a los del estándar lS0.
La orientación de esta norma promueve la adopción de un enfoque basado en procesos, el cual consiste en

determinar y gestionar, de manera eficaz, una serie de actividades relacionadas entre si. Una ventaja de este

enfoque es el control conlinuo que proporciona sobre los vínculos entre los procesos indiv¡duales que forman

parte de un sistema conformado por procesos, asi como sobre su combinación e interacción.

Este enfoque permite mejorar la satisfacción de los clientes y el desempeño de las entidades.

De manera adicional, puede aplicarse a todos los procesos, la metodologia conocida como 'Planificar-Hacer-

Verificar-Actua/ (PHVA). PHVA, la cual puede describirse brevemente como:

. Planificar: establecer los objetivos y procesos necesarios para conseguir resultados, de acuerdo con

los requisitos del cliente, los legales aplicables y las politicas de Ia ent¡dad.

. Hacer: implementar los procesos.

. Ver¡ficar: realizar el seguimiento y la med¡ción de los procesos y los productos y/o serv¡c¡os respecto

a las politicas, Ios objetivos y los requ¡sitos para el producto y/o servicio, e informar sobre los

resultados.
. Actuar: tomar acciones para mejorar cont¡nuamente el desempeño de los procesos

CARLOS MARIO RIVERA ESCOBAR
Gerente

ESE Hospital Carisma

Copia Contrclada: si este docuñonlo se oncuantn ¡mpÍeso, no se garcntiza su v¡genc¡a
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I. MODELO DE UN SISTEMA DE GESTIÓN OE LA CALIDAD BASADO EN PROCESOS

LryldA
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Un enfoque de este tipo, cuando se utiliza dentro de un Sistema de Gestión de la Cal¡dad, enfatiza sobre la

importancia de:

o La comprensión y el cumplimiento de los requisitos

. La necesidad de cons¡derar los procesos en términos que aporten valor,

. La obtención de resultados del desempeño y la ef¡cacia del proceso, y

o La mejora continua de los procesos, con base en mediciones objetivas

La implementación de éste, está influenciado por:

. el marco legal aplicable a la ESE Hospital Carisma

. elentomo de la entidad, los cambios y los riesgos asociados a éste,

. sus necesidades camb¡antes,

. sus objet¡vos parliculares,

. los productos y/o servicios que proporciona,

. los procesos que emplea, eltamaño y la estructura de la entidad

Copia hntrclada: s¡ esle docunento se encuentn imprcso, no se garcnt¡za su vigonc¡a

La vers¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitalCaisna
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Se han identificado los sigu¡entes princip¡os de gestión de la calidad, que serán utilizados por la ESE Hospital

Carisma, con el fin de conducir a la entidad hacia una mejora en su desempeño:

. Enfoque hac¡a el cl¡ente

. L¡derazgo

. Participación acüva de servidores públicos y/o particulares

. Enfoque basado en procesos

. Enfoque del sistema para la Gestión

. Mejora continua

. Enfoque basado en hechos y datos

. Relaciones mutuamenle benef¡c¡osas con los proveedores

. Coordinación, cooperación y articulación.

. Transparencia

Asi mismo, es necesario resaltar que la articulación entre estos tres sistemas, está caracterizada por la adopción

de un modelo basado en la gestión por procesos y la mejora continua de los mismos mediante la aplicación del

ciclo PHVA.

Este manual de calidad se encuentra a dispos¡ción de todo el personal, mmo una guia fundamental para el

adecuado entendimiento de la estr.uctura, compos¡c¡ón y proposito de la gerenc¡a.

2. OBJETIVO Y ALCANCE DEL MANUAL DE CALIDAD

2,1, OBJETIVO

Establecer y dar a conocer los fundamentos para la implementación, manten¡miento, mejora y aclualización del

Sistema de Gestión de la Calidad de la E.S,E Hospital Carisma de acuerdo con los lineamientos de la Norma

NTC lS0 9001 y/o NTCGP 1000, y lo dispuesto en la Ley 872 de 2003 y el decreto 1011 de 2006, la resolución

1315 (CAD) Y la resolución 1566 de 2012 yel Decreto 1499 de 2017 MIPG

2,2. ALCANCE

El alcance del Sistema de Gest¡ón de la Cal¡dad de Ia ESE Hospital Carisma, es la prestación de servicios

especializados para la promoción de la salud mental, prevención de la farmacodependencia y atenc¡ón integral

de las conductas adictivas.

2,3, ALCANCE DEL SGC

El Sistema de Gestión de Calidad del ESE CARISMA está conformado para los sigu¡entes procesos:

Cop¡a Conlrolada: s¡ esto dnunento se encuentÍa inpreso, no se garant¡za su vigenc¡a

La vers¡ón vigente rer,c,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna
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o Proceso Planeación y calidad

. Proceso Jurídica

. ProcesoComunicaciones.

. Proceso Control lntemo Discipl¡nario

. Procesó Control lntemo

. Proceso Recursos Financieros

o Proceso Gestión del Talento Humano.

. Proceso Recursos Físicos y apoyo

. Proceso Atención en Consulta Extema

. Proceso Atenc¡ón en Hospitalizac¡ón

. Proceso Atención al Usuario.

. Proceso Farmacia

. Proceso Prognamas y Mercadeo

2,4, EXCLUSIONES

En el ESE Hospital Carisma, se excluye el cumplim¡ento al numeral 7.3. Diseño y Desarrollo, debido a que los

servicios de salud que ofrece el Hospital no ¡mpl¡ca el hacer diseño y desanollo permanente de nuevos

prcgramas, si bien, los mismos son actualizados como consecuencia de la nueva normatividad del Ministerio

de la Protección Soc¡al, el Control de la Superintendencia de Salud y los demás entes de control que originan

Ios Planes de acción y Mejoramiento.

3. NORMATIVIDAD ASOCIADA CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA

CALIOAD CON BASE EN ESTA NORMA

Las ent¡dades tienen la responsabilidad de investigar la nomat¡vidad vigente que les es aplicable. El siguiente

listado presenta parte de la normat¡vidad asociada con los temas tratados en cada capitulo de Ia presente

norma. No es un listado exhaustivo, detallado o especifico, por lanto, no está completo y por lo que debe

actualizarse permanentemente.

Cop¡a Controlada: siesle docünento se encuenlra inpreso. no se garcntim su v¡gencia
La versión v¡gente rcposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisma
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Acuerdo 09 de 1995 del Archivo General de la

Nación

Acuerdo 56 de 2000 del archivo Generalde la Nación

Acuerdo 60 de 2001 del Archivo General de la

Nación

Acuerdo 38 de 2002 del Archivo General de la

Nación

Acuerdo 39 de 2002 del Archivo General de la

Nación

Acuerdo 41 de 2002 del Archivo General de la

Nación

Acuerdo 42 de 2002 del Arch¡vo General de la

Nac¡ón

Acuerdo 27 de 2006 del Archivo General de la

Nación

CONTROL DE DOCUMENTOS Ley 594 de 2000

Acuerdo 07 de 1994

Nac¡ón

Acuerdo 09 de 1995

Nación

Acuerdo 56 de 2000

Nación

Acuerdo 60 de 2001

Nación

Acuerdo 38 de 1994

Nac¡ón

del

del

del

del

del

Arch¡vo

Archivo

Arch¡vo

Archivo

Archivo

General

General

General

General

General

de la

de la

de la

de la

de la

C,op¡a Conlrolada: s¡ esto documento se encuentrc ¡npreso, no se garant¡m su v¡genc¡a
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o Decreto 101l de 2006

o Resolución 1043 de 2006

. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004

o Ley 872 de 2003.

. Resolución1315(CAD)2006

. Decreto 4485 de 2009

. Decreto f445 de 2009

¡ Decreto '1446 de 2009

. Decreto 4225

. Decreto 1011 de 2006

. Resolución 13'15 (CAD) de 2006

o Resolución 1566 de 2012

o Decreto 1499 de 2017 MIPG

4.

4,1, RESEÑA HISTÓRrcA:

La Empresa Social del Estado Carisma, nació mediante Ordenanza número 43 del 16 de diciembre de 1994,

como producto de la transformación del objeto social de Ia granja taller para enfermos mentales crónicos y

recoge desde esa fecha el servicio de farmacodependencia, que desde 1973 se venia prestando en el Hospital

Mental de Antioqu¡a.

Copia Contolada: si $te docunento se encuenlrc inpreso, no se garcnlin su vigancia
La ve\¡ón vigente rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Caisna

PLATAFORMA ESTRATÉGICA

TEMA

CONTROL

DOCUMENTOS

DE Acuerdo 39 de 2002 del Archivo General de la Nación

Acuerdo 41 de 2002 del Archivo General de la Nación

Acuerdo 42 de 2002 del Arch¡vo General de la Nación

Acuerdo 27 de 2006 del Archivo General de la Nación

CONTROL

REGISTROS

DE LOS NTC - rS0 10005

NTC ISO 9001 y/o NTCGP 1000

NORMOGRAMA

I

I

I



Somos una institución pública que presta servicios especializados en salud mental, trabajamos en la promoción,

prevención, diagnóstico y tratam¡ento en relación con la larmacodependenc¡a y conductas adict¡vas. Además,

brindamos asesoria en la formulac¡ón de políticas integrales acordes a los lineamientos normativos.

Con una trayectoria de 25 años hemos liderado el tratamiento de conductas ad¡ctivas de Antioquia y Colomb¡a,

gracias a estándares basados en la evidencia c¡entif¡ca, pertinencia, efectividad, calidad y seguridad

4.2. MtStON

Nuestra mjsión es brindar servicios especial¡zados en salud mental, con énfasis en la farmacodependencia y

conductas adict¡vas. Comprometidos con la promoción, prevenc¡ón, asesoria, capacitación e investigación en

temas de adicciones, para el meioramiento de la salud de la población de Anüoqu¡a y Colombia, a través de

un equipo humano calificado y con vocación de servicio, logrando además sosten¡b¡lidad financiera y

permanencia en el mercado.

4.3, VrSrÓN

4,4. NUESTROSPRINCIPIO

-El desanollo de Antioquia es compromiso de todos

-Los dineros públicos son sagrados

-Relaciones con la comunidad abierta y clara

-El ¡nterés público prevalece sobre lo particular

-Gestión transparente

-Ejemplo como henam¡enta pedagógica

-Trato d¡gno

4.5. VALORESINSTITUCIONALES

I]OI1IEST'DAD COMPÍiOIIIISO RECNfUD RESPEIO fRANSPARENCIA

a
JUSTICIA RESPONSAEILIDAD

Cop¡a Conlrotada: s¡ esle documento se encuentÍa ¡ÍWeso, no se gaant¡za su vigencia

La vers¡ón vigente reposa en la carpda de cal¡dad de ESE hosptla/ Carsna
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La Empresa Social del Estado Hosp¡tal Carisma en el año 2025, será la institución líder en el ámbito local,

Departamental y Nacional en salud menlal, con énfasis en el manejo de conductas adictivas, reconoc¡da por la

atención integral, segura y humanizada de los usuarios y sus familias.
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4.6. OBJETIVOSESTRATÉGICOS

/ Prestar servicios especializados en salud mental, con los más altos estándares de calidad.

/ Desarrollar programas de ¡nvestigación y docencia - asistencia, en el tema de la salud mental y las

conductas adictivas.

/ Gafantizar la viabilidad financiera de la entldad. Mediante un modelo de gestión gerencial efectivo, la

diversilicac¡ón y mercadeo de los programas, así como la descentralización de los servic¡os.

/ Fortalecer el proceso de gestión del talento humano, mediante el establecim¡enlo de condiciones para

su desanollo integral, mot¡vación y bienestar.

r' Ga¡anlizar el desanollo tecnológico de la entidad, para el fortalecimiento, seguridad y confiabilidad del

srstema de información.

4,7, POLITICA DE CALIDAD

La institución está comprometida con elcumpl¡m¡ento de n¡veles superiores de calidad, reflejada en el logro de

una alta satisfacc¡ón de sus clientes y la seguridad de sus pacientes. Para ello ha implementado el sistema de

gestión de calidad ligado a los estándares de seguridad del paciente y a la implementación de M|PG-modelo

integrado de Planeación y Gestión

4.8. CONTROL DE DOCUMENTOS Y CONTROL DE LOS REGISTROS

La ESE Hospital Carisma se cuenta con un número consecutivo, para el radicado de sus documentos, que

se exkae de la tabla de retención documental. Los documenlos intemos se pueden clasificar como se muestra

en la siguiente gÉfica:

La responsab¡lidad de Ia elaboración o modificación de los documentos del sistema, es de los líderes de los

procesos, además es revisado por la Asesora de Desanollo organizacional, para dar su aprobación, se

hp¡a hnlrolada: s¡ este docunento se encuentra ¡mpreso, no se garcnt¡za su vigenc¡a
La veB,ión v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospilalCaisna

LeglSlacrón

Planes

Drreccronam¡entO estratégico

Procedimientos, lrnoam¡entos, gu¡as, protocolos

lvlacropfocesos y pf ocesos

Rsgistros, l¡stados, informes, datos, iñformación
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mantienen ejemplares en medio magnético de cada uno de los manuales, guias, instruct¡vos, planes, programas

y demás documentos, asícomo los l¡stados maeslros de control de documentos, de la ESE Hospital Carisma.

5, MEJORACONTINUA

Los CICLOS INSTITUCI0NALES DE MEJ0RAMIENTO, se in¡c¡an con el resultado de las auditorias intemas,

en el gráfico se muestra la escala de cal¡ficac¡ón usada para las auditorías al Sistema de Gest¡ón de Calidad.

:

La ESE Hospital Carisma cuenta con PLANES DE MEJORAMIENTO DEL R|ESGO, en los cuales también se

contemplan acc¡ones preventivas y corectivas, que perm¡ten eliminar las causas de los problemas y apalancar

el mejoramiento conünuo de los procesos. La responsabilidad de Ia elaboración o modiflcación de los

documentos del sistema, es de los líderes de los pocesos y cualquier colaborador puede sugerir cambios.

5.1, SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO

La entidad debe hacer un segu¡miento y medir las característ¡cas del pÍoducto y/o servicio, para verificar

que se cumplen sus requis¡tos. Esto debe realizarse en las etapas apropiadas del proceso de realización

del producto y/o prestación delservicio, según las disposiciones planificadas. Debe mantenerse evidencia

de la conformidad con los criterios de aceptación.

Los reg¡stros deben indicar la(s) persona(s) que autoriza(n) la enkega del producto y/o prestación del

servicio al cliente.

La autorización para entregar al cliente el producto o prestar el servicio, no debe llevarse a cabo hasta que

se hayan completado satisfactoriamente las disposiciones planificadas, a menos que sean aprobados de

otra manera por una autoridad pertinente y, cuando conesponda por el cliente.

Cop¡a Contrclada: s¡ este documento se encuentra imüeso, no se g anl¡za su vigenc¡a

La ve$ion v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

\l,rrrorr,ro.
CARISIMA

\



\ le.s.e Hosprrnl

CARISMA

MANUAL DE PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS

Código:lt/-PP-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización:

25t06t2019

6. ETAPAS GENERALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTóN DE LA

CALIDAD

En La ESE Hospital Carisma ella se fija cinco (5) etapas para el diseñ0, implementación y desanollo del

Sistema, que se pueden sintetizar de la siguiente manera:

6,I. PREPARACIÓN DE LACULTURA

Comprende el conjunto de actividades iníciales, que permiten establecer d¡rectrices que fac¡liten el

éxito de la implementación, incluye:

Compromiso de la Alta Gerencia: Sensibilización de la Alta Dirección, sobre la importancia de su

permanente partic¡pac¡ón en el diseño e ¡mplementación del Sistema y apoyo en el desanollo de las

actividades.

Primeros desarrollos de una cultura de Calidad: Promoción de la part¡cipación de la totalidad de

servidores de la lnstitución en la construcción de dicha cultura, a lravés de espacios semanales de

socialización de las polit¡cas, procesos y procedimientos, difusión de actitudes y comporlamientos

favorables en los diferentes medios de comunicación y la realización de actividades que partan desde

cada uno de los puestos de trabajo, como es la implementación y la filosofia de las 55.

Diagnóst¡co; Mecan¡smo empleado para med¡r el estado de avance del Sistema y la cultura

organizacional, en Calidad.

6,2, ESTANDARIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE PROCESOS

Princ¡pal etapa de la orientac¡ón del sistema, que parte del establecimiento de una politica de cal¡dad,

que demuestre el compromiso de la Alta gerenc¡a, comprende:

Definición del Mapa de Procesos: que a su vez establece la secuencia, interacción y caracterización

de dichos procesos.

Eslablec¡miento de la politica y objetivos de calidad: Como muestra de la responsabilidad y

compromiso ¡nst¡tucionales con la calidad de los servicios que se brindan a la comunidad.

C.ap¡a hnlrclada: si este documento se encuenln ¡mprcso, no se garcntiza su v¡gencia

La vers¡ón vigente rcposa en la caryela de cal¡dad dg ESE hosplta, Cansrna

I

Diseño, estandarización y mejoramiento de procesos: Pretende identificar y priorizar aquellos

procesos estratégicos y criticos de la entidad, que resulten determinantes de la calidad.
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7, MEJORAMIENTOCONTINUO

Una vez implementados los procesos y proced¡m¡entos, se deben desanollar acciones de

mejoramiento, que permitan cada vez prestar servicios melorados, tiene como elementos:

Establecimiento de lndicadores de Gest¡ón: Que permitan ¡ealiza¡ el seguimiento, el análisis y la

medición de estos procesos, sus resultados y la comparación con los estándares establecidos de la

calidad esperada de los productos y/o servicios.

Ejecución de Auditorías lnternas: Como henamienta de evaluación que evidencie el desempeño del

Sistema, confome la adherencia a lo establec¡do y documentado y a los resultados, según los

hallazgos producto de su pÉctica.

Elaboración de Planes de Mejoramiento: Henamienta diseñada para definir las oportunidades de

melora y vigilar la implementación de las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados

y la mejora continua de estos procesos.

8, CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD:

Etapa en la que se plantean las acciones de sostenibilidad del Sistema y el apalancam¡ento del

mejoramiento continuo de la calidad, independientemente de un cambio de administración.

9. CERTIFICACIÓN

10. ACREDITACION

Acreditación en salud, es un proceso voluntario y periódico de autoevaluación interna y revisión

externa de los procesos y resultados, que garantizan y mejoran la calidad de la atención del cliente

en una organización de salud, a travós de una ser¡e de estándares óptimos y fact¡bles de alcanzar,

previamente conocidos por las entidades evaluadas. Es realizada por personal idóneo y entrenado

para tal fin, y su resultado es avalado por la entidad de acreditación autorizada para dicha función

(Decreto 1011- Resolución 1445 de 2006, Resolución '1315 de 2006).El cumplimiento de estándares

Cop¡a Controlada: s¡este d@umenlo se encuentn impreso, no se garant¡za su vigenc¡a

La ve§¡ón v¡genle reposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

I

Etapa en la cual una vez cimentada la cultura de calidad y evaluada la madurez del Sistema, la entidad

decide de forma voluntaria, acceder a una evaluación extema de un ente legalmente reconocido para

el efecto, que efectuará su revisión conforma normas ¡ntemacionales de calidad.
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superiores de ca¡¡dad, previo cumplimiento de los requisitos minimos determinados por el Sistema

Único de Habilitación.

Los estándares de acreditación, han sido diseñados para fomentar el meloramiento continuo de la

cal¡dad, por ende, se ajustan cada cuatro años. Las organizaciones de salud que deseen mantener su

certilicado de acreditación, deberán renovarlo igualmente cada cuatro años.

Elobjetivo del Sistema Unico de Acreditación, además de incentivarel manejo de las buenas prácticas,

es afianzar la compet¡tividad de las organizaciones de salud y proporcionar información clara a los

usuarios, de manera que puedan tomar decisiones basadas en los resultados de la Acreditación y

decidir libremente si deben permanecer o trasladarse a otras entidades del sistema, que también estén

acred¡tadas.

II. SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTiA DE CALIDAD EN SALUD MARCO NORMATIVO Y

CONCEPTOS

11,1. DECRETO 1011 DE 2006, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

"Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantia de la Calidad de la Atenc¡ón del sector

Salud'.

Define su campo de aplicación, el cual se circunscribe a las

. ESE: Empresa Social del Estado

. EPS. Empresas P¡omotoras de Salud (Régimen Contributivo y Régimen Subsidiado).

¡ EAPB. Empresas Administradoras de Planes de Beneficios.

o EMPRESAS DE MEDICINA PREPAGADA. Entidades Departamentales, D¡stritales y Municipales de

Salud.

11.2. ATRIBUToS. Accesibilidad . Oportunidad. Seguridad. . Pertinencia. . Continuidad

11.3. COMPONENTES SOGCS . Sistema Único de Habilitación (SUH) . Auditoria Para el

Me.loramiento continuo en Salud (PAMEC). . S¡stema Único de Acreditación (SUA) . Sistema

de infomación para la Calidad.

11.4. STSTEMA ÚNrcO DE HAB|L|TAC|ÓN (SUH)

Cop¡a Controlada: sieste docunento se encuentQ inpreso, no se gaÍanl¡za su v¡gencia
La ve|¡,¡ón vígente rcNsa en la caryeta de cal¡dad de ESE ñospfa/ Csrsrna

Establece los atributos de calidad y componentes dentro del Sistema obligatorio de garantía de Calidad:

I
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1l.5. RESOLUCIÓN 1043 oE 2006, MIN|STER|O DE LA PROTECCTÓru SOCt¡t: ',Por ta cuat se

establecen las condic¡ones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud

(Capacidad tecnológica y c¡entif¡ca, Suficiencia patrimonial y financiera, Capacidad Técn¡co

Administrativa), para habil¡tar sus servicios e implementar el componente de auditoria, para el

mejoram¡ento de la Calidad de la atención

A continuación se especifican las condiciones de cada uno de los ítems que evalúa el Sistema

Único de Habilitación, según los anexos técnicos de dicha resolución.

12. RESoLUC|ÓN 1315 DE 2006

Instrucciones para real¡zar la autoevaluación y la verificación de las condiciones tecnológicas y científicas

para la habi¡itación de prestadores de serv¡c¡os de salud - centro de atención en drogadicc¡ón (CAD).

Le permite tanto al CAD como a la Entidad Tenitorial de Salud realizar una evaluación en forma ordenada,

sistemática y exhaust¡va, y determinar exetamente el ¡ncumplimiento de las cond¡ciones establec¡das en

el presente anexo técnico. Se trata de un ¡nstrumento amigable, diseñado para que el evaluador tenga

una orientación acerca de cada uno de los requ¡sitos exig¡dos.

13. RESOLUCION 1566 de 2012

Ley 1566 de 2012. A través de la Ley f 566 de 2012, el congreso de la república frjó los lineamientos para

garantizar la atenc¡ón integral a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea el premio

nacional entrdad comprometida con la prevención del consumo, abuso y adicción

a sustancias' psicoactivas.

14. DECRETO 1499 DE 2017

El Modelo lntegrado de Planeación y Gestión -MIPG se dellne en e¡ Articulo 2.2.22.3.2. del Decreto 1499 del

1l de septiembre de 2017, como uI marco de referenc¡a para d¡r¡gir, planear, ejecutar, hacer seguimienlo,

evaluar y controlar la gestión de las entidades y organ¡smos públ¡cos, con el f¡n de generar resultados que

atiendan los planes de desanollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y

calidad en el servicio.

El l\ilodelo focaliza su atención en las organizaciones y sus servidores públ¡cos, específicamente en las prácticas

y procesos que adelantan para kansformar insumos en resultados y en generar los impactos, es decir, su foco

es tanto la gestión y el desempeño organizacional como la satlsfacción de los ¡nlereses generales de la

sociedad

Para ello, el Modelo parte de una visión múltiple de la gestión organizacional, que incluye siete (7)

drmensiones claves que a su vez agrupan un conjunto de diec¡s¡ete (17) politicas de gestión y desempeño
lnstitucional práct¡cas, elemenlos o ¡nstrumentos con un proposito común, generales a todo proceso de gestión.

Cop¡a Controlada; s¡ este documento se encuenlra ¡mpreso, no se gaant¡za su v¡gencia

La versión v¡gente rerDsa en la caryeta de calidad d6 ESE hospitai Ca,?sma
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pero adaptables a cualquier entidad pública, y que, puestas en práctica de manera articulada e ¡ntercomunicada
permitirán que MIPG opere.

15. CONDICIONES DE CAPACIDAD TECNOLÓGNA Y CIENTÍFICA

I5.I. INFRAESTRUCTURA, INSTALACIONES FÍSICAS Y SU MANTENIMIENTO.

15.2. RECURSOSHUMANOS.

Son las condiciones mínimas para el ejercic¡o profesional del recurso humano asistencial y Ia

suficiencia de este recurso para el volumen de atención.

I5.3. DOTACIÓN Y SU MANTENIMIENTO

Son las condiciones, suficiencia y mantenimiento de equipos médicos, que condicionen

procesos criticos institucionales.

16. COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

La alta dirección de la ESE Hospital Carisma, debe proporcionar evidencia de su compromiso con el

desanollo e implementación del Sistema de Gestión de la Calidad, así como con la meiora cont¡nua

de su eficacia, eficiencia y efect¡vidad, med¡ante:

ESTILO DE DIRECCIÓN: Administración partic¡pat¡va (Encuentros con la Gerencia, reunión con los

funcionarios, comité directivo, asociación de usuarios y Participación de la Junta Directiva)

La comunicación a los servidores públ¡cos y/o part¡culares que ejezan funciones públicas en la
ent¡dad, acerca de la importancia de sat¡sfacer tanto los requisitos del cliente, como los legales.

El establec¡miento de la politica de la calidad.

La seguridad de que se establecen los objeüvos de la calidad.

La fealizac¡ón de las revisiones por la dirección.

El aseguramiento de la dispon¡bil¡dad de recursos.

@p¡a hntrclada: s¡esle docunenlo se encuentra ¡npreso, no se garcnt¡za su v¡gencia
La vers¡ón vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospitalCaisna

Son áreas o característ¡cas de ellas, que condicionan procesos crít¡cos as¡stenc¡ales.
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16.1. MEDICAMENTOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y SU GESTIÓN.

Se refiere a la ex¡stencia de procesos, que garanücen el cumpl¡miento de las condiciones

legales para el uso de los medicamentos y dispositivos médicos.

16,2, PROCESOSPRIORITARIOSASISTENCIALES.

Se refiere a la existencia de los principales procesos as¡stenciales, su documentación, guias

clinicas internas o defln¡das por normas legales, acciones para divulgar su contenido entre los

responsables de su ejecución y para controlar su cumpl¡miento.

16.3. HISTORIA CLíNICA Y REGISTROS CLiNICOS

(Se cuenta con Historia Clinica D¡g¡tal). Hace referencia al d¡seño de procesos que garanticen

que cada paciente cuenta con historia cl¡nica y que su manejo es técn¡camente adecuado.

Además que se cuenle con los registros de procesos clínicos, diferentes a la h¡storia clin¡ca,

que se relacionan directamente con los p¡'inc¡pales riesgos propios de la prestación de servicios.

16.4. INTERDEPENDENCIADESERVICIOS.

Es la existencia y disponibilidad de servic¡os de apoyo, necesarios para el funcionamiento de

los servicios pnoritaÍios y el adecuado flu.jo de pacientes entre ellos y de manera tercer¡zada.

16,5. REFERENCIA DE PACIENTES.

I6.6. SEGUIMIENTO A RIESGOS

Se refiere a la existencia de procesos de control y seguimiento a los principales riesgos de cada

uno de los servicios que se ofrezcan, para proteger a los usuarios.

17, CONDICIONES DE SUFICIENCIA PATRIMONIAL FINANCIERA

Que el patrimon¡o total se encuentre por encima del 5070 del capital social, capital fiscal o aportes

sociales.

CAp¡a Contmlña: s¡ esle documento se €ncuanlra ¡npreso, no se garanlza su v¡genc¡a
La ve$¡ón v¡gente rcNsa en la caryeta de calidd de ESE hosp¡tal Caisna
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I

Es la existencra y cumplimiento de procesos de remis¡ón interinstitucional.
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18. CONDICIONES DE tA CAPACIDAD TECNICO - ADMINISTRATIVA

Cumplimiento de requ¡s¡tos legales exigidos por las normas vigentes, con respecto a su ex¡stenc¡a y

represenlación legal, de acuerdo con su naluraleza jurid¡ca.

Cumplimiento de requ¡s¡tos administrativos y financieros, que pem¡tan demostrar que la ESE Hospital

Carisma, cuenta con un sistema contable para generar estados frnancieros, según las normas

contables vigentes.

I9. ANEXO TÉCNICO N" 2, RESOLUCIÓN I(l43 DE 2006, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.

La auditoria para el mejoram¡ento de la calidad en el SOGCS, hace énfasis en los procesos prioritarios y centra

sus niveles de operacióo en:

. Autocontrol.

o Auditor¡a lntema.

o Auditoria Extema (entes extemos y compradores de servicios).

. Preventivas (previas a la atenc¡ón).

. De seguimiento (en la prestación de servicios).

. Coyunturales (retrospectivas sobre eventos adversos)

La auditoria para el mejoram¡ento de la calidad, hace énfasis en la determinac¡ón de la calidad esperada de los

procesos y/o serv¡cios, mediante la definición de:

La evaluación de los procesos y/o servicios, necesita de la e.jecución de acciones preventivas, de sEuimiento
y coyunlurales sobre la mncordancia entre los resultados y la calidad esperada.

C.ap¡o Contrclada: si osle docunento se encuenlra inpreso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a
La ve§ión v¡genle reoosa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Cañsma

En su desanollo se contemplan tres tipos de acciones
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. Que sus obligaciones mercantiles de más de 30 dias, no superen el 50% del pasivo corriente.

. Que sus obligaciones laborales de más de 90 días no superen el 50% del pasivo coriente.

. Que para la ¡nscripción se presenten los estados financieros dictaminados por el Revisor fiscal.

. Criterios.

. lndicadores.

o Eslándares.



20, ANEXO TECNICO DE LA RESOLUCIÓN 1315 DE 2006

Las f¡chas de verificac¡ón contienen los nombres de los estándares con su respect¡va definición al igual que los

criterios de evaluación, las casillas de calificación y el modo de verificación. Estas fichas cuentan con 7

columnas, asi:

La primera columna describe los criterios que permiten orientar la verificación delestándar

La segunda columna, encabezada por la letra 'C', se utiliza cuando el cdterio se cumple en su totalidad

La tercera columna, encabezada por las letras "NC" se utiliza cuando todo el criterio o parte de ól se

incumple.

La cuarta columna, encabezada por las letras'NA" se utiliza cuando el criterio establecido no es aplicable

a ese CAD en particular.

La quinla columna, coresponde a las "Observaciones" que es utilizada por el CAD cuando este realiza su

autoevaluación y por la Entidad Tenitorial de Salud al momento de realizar la v¡s¡ta de verilicación, y

siempre se debe diligenciar cuando se ha marcado la columna "NC", 'NA" .

La última columna, conesponde al 'Modo de Verificación'el cual orienta al evaluador de la Ent¡dad

Tenitorial de Salud al momento de la verif¡cación.

Las casillas que aparecen al frente de cada criter¡o y que coresponden a las columnas 'C', 'NC", 'NA'y se

deben diligenc¡ar marcando una X según el caso.

21. ACREDITACIÓN

RESOLUCIÓN 1445 DE 2006, MINISTERIO DE LA PROTECCóN SOCIAL: La acreditación es una

herramienta para el mejoramiento continuo de la cal¡dad, mn la cual las empresas de salud, desanollan un

proceso constante y sistemát¡co de Autoevaluac¡ón intema y revisión extema, que les perm¡te detectar

oportunidades de mejora y afianzar fortalezas.

El anexo técnico N' I de esta resolución, comprende los manuales con estándares de acreditación que son:

l\,4anual de estándares de acreditac¡ón para Ent¡dades Admin¡stradoras de Planes de Benef¡c¡os

l\¡lanual de estándares de acreditación para las inslituciones presladoras de servicios de salud

hospitalarias.

Copia hnlrolada: s¡ este documento se encuonln ¡npreso, no se garcntiza su vigenc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hospilal Carisma
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l\,4anual de estándares de acreditación para las instituciones prestadoras de servicios de salud

ambulatorias.
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Manual de estándares de acreditación para los laboratorios clínicos

Manualde estándares de acreditación para instituciones que ofrecen los servicios de imagenología.

Manual de estándares de acreditación para inst¡tuciones que ofrecen serv¡c¡os de habilitación y

rehabilitación

El anexo técnico N'2 para instituciones prestadoras de servicios de salud Hospitalarias, comprende grupos

de estándares que son:

. Estándar de direccionam¡ento
o Estándar de gerencia.
. Gerencia del recurso humano.
. Estándar de gerencia del amb¡ente fisico.
o Gerencia de sistemas de información.
. Estándar del proceso de atención al cliente asistencial, este último incluye los estándares hospitalarios

y ambulatorios.

Los estándares están dirigidos a los procesos, no constituyen una lista de chequeo para la instituc¡ón, ya que

hace referencia a cada uno de los procesos y cuáles son los soportes que logran demostrar el mejoramiento

continuo de estos procesos. Asi mismo, es de anotar que los estándares son conoc¡dos de antemano, por la

organización, ya que ella misma se autoevalúa.

22. RESOLUCóN 1446 DE 2006 SISTEMA DE INFORMACóN PARA LA CALIDAD

Def¡ne el sistema de información para la calidad y adopta los ind¡cadores para moniloreo del sistema

obligatorio de garantía de la cal¡dad de la atención en salud. Establece condiciones y procedimientos

para disponer de la información que permita:

Realizar el seguimiento y evaluación de la gestión de la calidad de la atención en salud, en el

S¡stema 0bl¡gatorio de Garantía de Calidad de la atención en salud.

Cop¡a Conlrclada: si este docunento se encuentra inpreso, no se garcnt¡za su vigencia

La ve§ión v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna



\ lE.s.r.rosprrnl

CARISIUA

MANUAL DE PROCESOS Y
PROCEDIMIENTOS

Código:M-PP-GD:01

Versión:01

acctoNts De

a<bi.lv ,A,'ocoa.

Brindar información a los usuarios para elegir libremente con base en Ia calidad de los

servicios, de manera que puedan tomar decisiones informadas en el momento de ejercer los

derechos, que para ellos contempla, el sistema generalde seguridad social en salud.

Ofrecer insumos para la referenciación pr calidad, que perm¡tan materializar los incenlivos

de prestigio del sistema.

23. DECRETO 4295 DE 2007, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCÉN PÚBLICA

Reglamenta parcialmente la Ley 872 de 2003. Sistema de gestión de calidad, en su articulo primero

establece:

Articulo 1', Norma técnica de calidad para el sistema general de seguridad social en salud.

Fijar como norma técnica de calidad para las instituciones prestadoras de servicios de salud y las empresas

admin¡stradoras de planes de beneficios, la adoptada por el sistema obligatorio de garantia de calidad de la

atención de salud y def¡nidas a través del Decreto 101 1 de 2006 y las nomas lécn¡cas que lo desanollan o las

que lo modifiquen.

Establece que para cumplir con la normatividad est¡pulada en la Ley 872 y la Norma NTCGP 1000:2009, las

IPS públicas deben tener un desarollo del Sistema Obligatorio de

Garantia de calidad que permita:

. Cumpl¡miento en su totalidad de las condiciones de habilitación.

. lmplementación de manera obligatoria del ciclo de preparación para acreditación.

La ESE Hospltal Carisma participó en el proceso de acreditación en el año 2008, donde se le otorgó una

acreditación condicionada, luego solicitó la autoevaluación de estándares de acreditación en el mes de junio de

Cop¡a Conlrclada: s¡esle docunento se encuentÍa ¡npraso, no so gaÍant¡za su v¡genc¡a

La va$ión v¡gente rectr,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Cadsma
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2009. Y le fue negada fa acrcd¡tación. En la actualidad la institución se encuentra adelantando procesos de
geslión de la calidad con implementación y actualización de guias clin¡cas, procesos, manuales etc.

SoGc (Dec-LO11-/ AGI

24. DESARROLLOS INTERNOS REFERENTES AL SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO

24,1, COMPONENTE AMBIENTE DE CONTROL

Acuerdos, compromisos y protocolos éticos: Código de ét¡ca y buen gobiemo.

Desarrollo del talento humano: Planes de capacitación, bienestar, salud ocupacional y emergencias,
evaluac¡ones de desempeño y de acüvidades y competencias, procesos de re ¡nducción, inducción general

e inducción en el puesto de trabajo.

Estilo de dirección: Admin¡strac¡ón paficipativa (Encuentros con la Gerencia, reunión con los

funcionarios, comité direcüvo, asociación de usuarios).

copia Controlada: s¡ este documento se encuentn ¡npreso, no se garcntiza su vigencia
La vüs¡ón v¡gente reff,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisma
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25. COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

. Planes y programas: Plan de Gestión instituc¡onal 2016-2019, Plan operat¡vo Anu a12019-2020

o Modelo de operación por procesos: Mapa de procesos, esquemas de caracterizaciÓn de los

procesos inst¡tucionales, Estructura orgánica, Manual de func¡ones requ¡sitos y competencias, Manual

de contratación.

26. OESARROLLOS INTERNOS REFERENTES AL SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN

26.1. COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL

Políticas de operación: Documento de políticas inst¡tucionales para los procesos misionales, de

apoyo y de dirección.

Procedimientos, controles y manual de procedimientos y demás documentos: Manual de

procesos, guias clinicas, instructivos de enfermeria, , modelos, lnstruct¡vos, politicas, formatos, planes,

y protocolos de manejo para la parte asistenc¡al.

ELEMENTOS

Participación de la Junta D¡rect¡va.

Copia Controlada: sieste docunenlo se encuentra ¡müeso, no se garcntiza su vigenc¡a

La ven¡ón vigente reposa en la carpela de calidad de ESE hosp,la/ Caísma
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lndicadores: lndicadores de resultado para seguimiento del Plan de Gestión lnstitucional, indicadores

de proceso del Plan Operativo Anual PoA, indicadores de cal¡dad (oportun¡dad, acceso, pertinencia,

etc.)

lnformación primaria: Actas de las reuniones real¡zadas por los diferentes com¡tés, registro

fotográfico de activ¡dades, encuestas realizadas para diferentes fines, elsistema de información.

lnformación secundaria: Registros de atención, registros de facturación, reg¡stro de actividades

realizadas, estadisticas de atención, análisis de indicadores por procesos, estados financieros e

informes de gestión, información de los medios de comunicación intema, página web.

27. SISTEMAS DE INFORMACIÓN:

. S¡slema de ¡nformación Xenco: Agrupará la información desde la parte asistencial y f nanc¡era.

o SAIA: Software de Administración documental por medio del cual se gest¡ona todos los documentos

instituc¡onales.

. La conect¡v¡dad a través de redes ¡nalámbricas y alámbricas.

28. COMPONENTECOMUNICACIÓN PÚBLICA

28,1. ACTIVIOADES DE DIFUSóN A NIVEL INTERNO:

28.1.1. Personal de la empresa:

. Realización del informativo 'Carisma al d¡a', elcualse emite en promedio cda l5 dias. La ¡nformación

se ub¡ca en cartelera y coneo electrónico.

. Elaboración de avisos para carteleras y actualización quincenal, dependiendo de la información.

o Realización de campañas intemas de t¡po informativo y educativo tendientes a promover la adopción

de actitudes y comportamientos favorables en tomo a temas específicos.

. Envio por coneo electrónico de los bolelines de prensa que se envian a medios de comunicación.

. Asesoria en la elaborac¡ón de circulares dirigidas a todo el personal.

28.1.2. Juntadlrectlva:

Participación en la portada de los ¡nformes de gestión

Envio del boletín intemo.

Copia Contrclada: si este documento se encuenlra inpreso, no se garant¡n su vigenc¡a

La vers¡ón vigente reposa en la carwta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cañsna
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28,2, ACTIVIOADES DE DIFUSIÓN A NIVEL EXTERNO.

28.2.1. Usuarios de la inst¡tución:

. Carteleras de caÉcteÍ extemo ubicadas en las dos sedes de la institución.

. Apoyo en la organ¡zac¡ón del Dia de la Familia Cansma cada añ0. Esta actividad, es un espacio que

se aprovecha para recordar servicios y actividades de la institución.
. Apoyo en la organización del Bazar de Derechos y Deberes para los usuarios y sus familias.

Elaboración de distintivos, avisos informativos, enlre otros.
. Organización de las ceremonias de graduación de los pac¡enles que real¡zan talleres ocupacionales,

en las cuales participa el usuario y su familia y en donde se resaltan la acüvidades que realiza la

institución en la etapa de reinserción socio laboral.

28.2.2. Medios De Comunicación y público en general

29.1, Contextoestratég¡co

Diagnóst¡co local con partic¡pac¡ón comunitaria, Anál¡sis DOFA como diagnóstico del Plan de Gestión

lnstitucional, Análisis del mercado

Con relación especilica a la gestión del riesgo, enmntramos:

Metodologia estandarizada.

ldentiflcación.

Copia Conlrolada: s¡ este documento se encuentÍa impreso, no se garcnt¡za su v¡gencia

La vers¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisma

29. COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO

Análisis

. Contacto y acompañamiento medios de comunicación. Meta plan operat¡vo al añ0.

. Difusión plataforma estratégica, servicios y noticias de la inst¡tuc¡ón en la página web:

www.esecarisma.oov.co Actualización a necesidad.
o Difusión de la institución en Facebook. Perf¡lcreado y atenc¡ón del chat 24 horas.
. Elaboración y ejecución plan de medios de la institución, que incluye divulgación en radio, televisión y

publicidad BTL (vallas en puntos estratégicos).
. Volantes con informac¡ón sobre las dos sedes de la ¡nstitución.
o Plegable informativo sobre programa de metadona.

. Proveedofes

. Apoyo en la elaborac¡ón de comunicac¡ones dirigidas a los proveedores de la institución.
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Valoración.

Politica de gestión de riesgos.

Politica de seguridad del paciente

30. OESARROLLOS INTERNOS REFERENTES AL SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACIÓN

30.I. COMPONENTEAUTOEVALUACIÓN

30.1.1.

30.1.2. Autoevaluación de la gestión: Politica de sustentación de la gestión ante Junta

Directiva y comités, Procedimiento de sustentación de la gestión, Seguimiento

mensual de ind¡cadores de gestión, Evaluac¡ón trimestral del P0A, Evaluación

semestral del plan de Gestión lnstitucional, lnformes de gestión, Evaluaciones de

procesos en los comités, Autoevaluación periodica de cumplim¡ento de estándares

de habilitación, Auto diagnósticos de implementación del MIPG

31. COMPONENTE EVALUACóN INDEPENDIENTE

3,I.,I. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

Diseño y segu¡miento de MIPG, a través del plan de implementación en el comité de control

interno, evaluación semestral del sistema de control interno y Gestión y desempeño intituc¡onal.

31.2, AUDITORiAINTERNA

Programa de auditoría para el mejoramiento de la cal¡dad PAMEC, con integración de los

procesos de auditoria administrativos, asistenc¡ales. Evaluaciones de adherencia a procesos y

procedimientos en general, evaluaciones de adherencia a guias, protocolos e instruct¡vos,

auditorias de h¡storias clinicas, auditorias de procesos asistenc¡ales, admin¡strat¡vos y

financieros.

32. COMPONENTE PLANES DE MEJORAMIENTO

32.1, PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

Cop¡a Controlada: si esle d@unenlo se encuenth ¡nprcso, no se garantiza su v¡genc¡a

La verc¡ón v¡genle rom/sa en la catwla de cal¡dad de ESE hospitalCaÍ¡sna

Autoevaluación del control: Evaluaciones de operatividad de los procesos y

procedim¡entos y de efectividad de los controles a ellos ligados.



t& s.r.¡ospml

CARISI\/lA

MANUAL DE PROCESOS Y

PROCEDIMIENTOS

Código:M-PP-GD:01

Versión:01

Fecha de aclualización:

25t06t2019

Ciclo de mejoram¡ento instituc¡onal, Plan de implementación y desanollo de MIPG, Planes de

Mejoramiento de los estándares de acred¡tación (para cada uno de los 9 grupos de estándares).

32.2. PLANES DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS

Generalmente producto de:

. Aud¡torias de la Control ¡ntemo y extemo (Contraloria General de Antioqu¡a, Contraloria General de la

Nación, Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, Secretaria de Salud de

Medellín , Super lntendencia Nacional de Salud.

. Revisoria Fiscal

. ;Diferentespagadores

. Auditorias lntemas de Calidad y Control lntemo

. tseguimiento a indicadores y el análisis causal, dentro delc¡clo de mejoramiento instituc¡onal.

32.3. PLANES DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL

Planes de mejoramiento de los funcionarios, producto de auditorias, pet¡c¡ones, evaluaciones de

desempeño y el desanollo de sus func¡ones y competenc¡as,

33. AVANCES NORMOGRAMA

Compilación de normas aplicables, estructura del Normognama por procesos, de acuerdo con las

caracterizaciones de los m¡smos.

El sistema de gestión de la calidad y el Modelo de planeación y gestión MIPG, integran todos los aspectos de

la organizac¡ón, ya que la calidad y el control deben estar presentes en todas las áreas, procesos y actividades.

34- ELEMENTOS COMUNES ENTRE EL SISTEMA DE GESNÓN DE CALIDAD Y DE CONTROL

INTERNO

. NTCGP 1000: 2009. Contiene 242 requisitos normat¡vos,8 capitulos (3 generales y 5 especificos, son

los mrsmos de la ISO 9001:2000).

¡ MECI 1000: 2005. Contiene 3 Subsistemas,9 componentes y 29 elementos.

o MIPG :lVlodelo de P¡aneación y Gestión integración admin¡slrativa y m¡s¡onal

Cap¡a Conlrclada: s¡ este documento se encuentQ ¡mprcso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

Enfocan su eslructura bajo el c¡clo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actua0

I
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35, FILOSOFÍA MIPG Y SOGCS

. orientación de la empresa (entidad o institución) al cl¡ente (usuario, Pagador, entes extemos,

comun¡dad).

. Estrategia de Gesüón organizacional de Mejoramiento Continuo.

. Orientación a resultados, cumplimiento de la l\,fisión y los objetivos empresariales.

¡ Hechos. y datos como base de medición de la gestión lndicadores de Gestión.

o Autoevaluaciones y Auditorías lntemas y Extemas, como soporte para las Acciones de mejoramiento

al SOGCS.

. Búsqueda de la transparenc¡a, la excelencia y eldesanollo de las meiores prácthas empresariales.

. Autocontrol como cultura de calidad.

36. TERMINOS Y DEFINICIONES

. Accesibilidad. Es la pos¡b¡lidad que tiene el usuario de utilizar los servic¡os de salud que le garantiza el

Sistema General de Seguridad Social en Salud.

o Acción Correctiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad

detectada u otra situación indeseable.

o Acción Preventiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar la(s) causa(s) de una no conformidad

potencial u otra situación potenc¡almente indeseable.

. Adquisición de bienes y servicios: Cualquier modalidad de contratac¡ón, convenio, concesión o povisión

de bienes y/o servic¡os, inherentes alcumplim¡ento de la misión de la enüdad.

. Alta direcc¡ón: Persona o grupo de personas que d¡rigen y controlan al más alto n¡vel una entidad.

. Amb¡ente de trabalo: Conjunto de condiciones bajo las cuales se real¡za eltrabajo.
o Auditoría lnterna: Proceso sistemát¡co, independiente y documentado para obtener evidenc¡as que, al

evaluarse de manera obietiva, permiten determinar la extensión en que se cumplen los criterios definidos

para la auditoria intema.

o Calidad: Grado en el que un conjunto de características ¡nherentes cumple con los requisitos.

. CAD: Centro de Atención a Drogodependencia.

o Capacidad de una entidad: Aptitud de una entidad, sistema o proceso para realizar un producto o prestar

un servic¡o que cumple los requisitos para ese producto o servicio.

. Cliente: organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servic¡o.

r Competencia: Habilidad demoslrada para aplicar conoc¡mientos y aptitudes.

. Conlrol de la calidad: Parte de la gestión de la calidad orientada al cumplimiento de los requisitos de la

calidad.

. Continuidad: Es el grado en el cual los usuarios reciben las ¡ntervenciones requendas, mediante una

secuencia logica y racional de actividades, basada en el conocim¡ento cientif¡co.

C.apia Cor nlda: sieste d&umento se encuenlra im$eso, no se garant¡za su vigenc¡a
La ve§ion vígenle rerosa en la caryeta de cal¡dad de ESE l,ospía/ Csrbma
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. Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad detectada.

. Diseño y desanollo: Conjunto de procesos que transforma los requis¡tos de una pofítica, programa,

proyecto o cliente en caracteristicas especificadas o en la especificac¡ón de un proceso o sistema, pmducto

y/o servioo.

. Documento: lnformación y su medio de soporte.

o Efectividad: Medida del ¡mpacto de Ia gestión tanto en el logro de los resultados planificados, como en el

manejo de los recursos util¡zados y disponibles.

. Eficacia: Grado en elque se realizan las activ¡dades planificadas y se alcanzan los resultados planificados.

o Eficiencia: Relación ent¡e el resullado alcanzado y los recursos utilizados.

. Enfoque basado en los procesos: ldentif¡cación y gestión sistemática de los procesos empleados en las

entidades. En particular, las interacciones enke tales procesos se conocen mmo 'enfoque basado en los

procesos".

. Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una entidad.

o Gestión documental: Conjunto de actividades admin¡strativas y técnicas tend¡entes a la planificación,

manejo y organización de la documentación producida y rec¡bida por las entidades, desde su origen hasta

su destino flnal, con el ob.ieto de facil¡tar su utilización y conservación.

o lnfraestructura: S¡stema de lnstalaciones, equipos y serv¡c¡os necesarios pan¡ el func¡onamiento de una

entidad.

. Manual de procesos y proced¡m¡entos: Documento que tiene por objeto definir y unificar la aplicación de

los procesos, subprocesos, activ¡dades, protocolos y proced¡mientos que se llevan a cabo en la ent¡dad.

. Manual de la calidad: Documento que especifica el s¡stema de gestión de la calidad de una entidad.

o MIPG: Modelo de Planeación y Gestión
. Mejora continua: Acc¡ón pemanente realizada con el fin de aumentar la capacidad para cumplir los

requisitos y optimizar el desempeñ0.

. Misión de una Entidad: Se entiende como el objeto soc¡al o la razón de ser de la entidad.

o No conformidad: lncumplimiento de un requisito.

o NTCGP 1000:2004.:Norma Técnica. De Cal¡dad en la Gestión Pública

. Objetivo de la calidad: Algo ambicionado, o pretendido, relacionado con la calidad.

. Oportunidad. Es la posibilidad que tiene el usuario de obtener los serv¡c¡os que requ¡ere, s¡n que se

presenten retrasos que pongan en riesgo su vida o su salud. Esta caracteristica se relaciona con la

organización de la oferta de servicios en relación con la demanda y con el nivel de coordinac¡ón ¡nst¡tuc¡onal

para gestronar el acceso a los servicios.

o Planificación de la calidad: Parte de la gesüón de la calidad enfocada al establecim¡ento de los objet¡vos

de la calidad y a la especificación de los procesos operat¡vos necesarios y de los recursos relacionados,

para cumplir los objetivos de la calidad.

. Política de la calidad de una entidad: lntención(es) global(es) y orientación(es) relativa(s) a Ia cal¡dad tal

como se expresan formalmente por la alta direcc¡ón de la ent¡dad.

. PAMEC: Programa de Auditoria para el l\,4ejoramiento de la Calidad de la atención en Salud.

Copia Controlada: si este documenlo se encuentra im$eso, no se gaÍanl¡za su v¡genc¡a
La ve§¡ón v¡gente rcposa en la catrÉla de cal¡dd de ESE hosp¡lal Cañsna
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. Pertinenc¡a: Es el grado en el cual los usuarios obtienen los servicios que requieren, con la mejor

utilización de los recursos de acuerdo con la evidencia cientifica y sus efectos secundarios son menores

que los benef¡cios potenciales

o Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.

o Proceso: Conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan para generar valor y las

cuales transfoman elementos de entrada en resultados.

. Producto o servicio: Resultado de un proceso o un conjunto de procesos,

. Proveedor: organización o peBona que proporciona un producto y/o servicio.

. Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades

desempeñadas.

o Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmenle implíc¡ta u obligatoria.

o Responsabilidad: Derecho natural u otorgado a un individuo en función de su competencia para reconocer

y aceptar las consecuencias de un hecho.

. Revisión: Acüv¡dad emprendida para asegurar la conveniencia, la adecuación, eficacia, eficiencia y

efectividad del tema objeto de la revisión, para alcanzar unos ob.iet¡vos establecidos.

. Riesgo: Toda posibilidad de ocunencia de aquella situac¡ón que pueda entorpecer el desaffollo normal de

las funciones de la entidad y le ¡mp¡dan el logo de sus objetivos.

. Satisfacción del clienter Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus requisitos y

expectativas.

. Seguridad: Es elconjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodologías basadas en

evidencias cientiflcamente probadas que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en

el proceso de atención de salud o de mitigar sus consecuencias.

¡ Sistema: Conjunto de elementos mutuamente relacionados o que interactúan con el fin de lograr un

propósito.

o SUH: Sistema Único De Habilitación

o SUA: Sistema Único de Acreditación

. S¡stema de gestión de la calidad para entidades: Henam¡enta de gestión s¡stemática y transparente que

permite dirigir y evaluar el desempeño insütucional, en términos de calidad y satisfacción social en la

prestación de los servicios a cargo de las ent¡dades. Eslá enmarcado en los planes estratégims y de

desanollo de tales entidades.

. Trazabilidad: Capacidad para seguir la historia, la aplicac¡ón o la local¡zación de todo aquello que está

bajo consideración.

o Validación: Confirmación mediante el suministro de evidenc¡a objeüva de que se han cumplido los

requisitos para una utilización o aplicación especifica prevista.

. Verificación: Conlirmación, mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los

requisitos especif¡cados.

hpia hntrolada: si este docunenlo se encuentn i,¡4,reso, no se garcntiza su vígenc¡a

La ve$idt v¡gente rcposa en la caeela de cal¡dad de 6SE hospilal Car'sma
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37. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

El lr,4anual de Calidad será revisado anualmente por la Dirección y/o el representante de la Dirección. Será

actualizado de acuerdo con el Procedimiento de Control de Documentos y con el lnstruct¡vo de la Norma

Fundamental.

38. ANEXOS

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL MAPA DE PROCESOS ESE HOSPITAL CARISMA

MAPA DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE DIRECCIONAMIENTO

MAPA DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE APOYO

MAPA DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS MISIONALES

. Proceso Planeación y calidad

. Proceso Juridica

. ProcesoComunicac¡ones.

. Proceso Control lnterno D¡scipl¡nario

. Proceso Control lntemo

o Proceso Recursos Financieros

. Proceso Gestión del Talento Humano.

. Proceso Recursos Fisicos y apoyo

. Proceso Atención en Consulta Extema.

. Proceso Atenc¡ón en Hospitalización

. Proceso Atención al Usuario.

. Proceso Farmacia

. Proceso Programas y Mercadeo

PROCESOS: 13

PROCEDIMIENT00: 60

Cop¡a Conlrclada: s¡esle documento se encuenlra ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La ve6ión v¡genle reposa en ]a carpola de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Firma

Nombre Sandra Lara A Sandra Lara A Carlos Mario Rivera Escobar

Caroo Desanollo Orqanizacional Desanollo Organizacional Gerente

I

I



Organigrama ESE Hospltal Carisma

JUIITA

f»nEcIrvA

Frsc¡I.

I )YE

lsEtofft
Áfrh{A

firGamit
ESARRO{IO

ffiAlrzr0üt
Yh

a Mst oaoróflErt
YtrIflTN$A'IXA

0tREltcrA

cot{IR0t
MHrc

1



SVOVS]U]].NI S]IUVd
s\fl 

^:tlN3t'll 
tlo sv tlvDldxl

A SIOYOtslllN l0 NgDtvJstrvs

=a
e
()
J
E
o-
CDo
UJa
!,u
(Í,
oa
¡rJ(J
o
É.
o-
¡Jo
d

=

I
I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
t
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
t

¡

I
I

I

I
!

I

¡

I
I

!
I

at
l¡¡
J
zo
I
=oo
aD
IUoo
É.
o-

I

I

I

I

!

I

I

I

I

¡

I

ulFzg
o
G
J
t¡Jo
o
o
É.
f
(9
u,o

,
I
t
I
I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
¡

I
I
I
I
t
I
I
I
I
I
I
I
t
I
I

orNltwvNorccfuro
osf00udoucvw

'lVNOtStW

os3coudou9vw
o^odv

os3coadoucvw
N9tCVnlV f :lO
os3coudoucvlr{

x
<...'-''---...:

I I

!

I

I

t

I
I

b--r---

I

¡

I

!

I

I
I

I

I

I

!

I

I

I

!

¡

I

I

I

¡

¡

!

!

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

¡

I

I

I

I

I

I

I

I

I

!

I

I

!

!

I

I

I

I

I

!

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
¡

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

¡

L
t_

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

-t---I SVOVS]U]INI S]IUVd A S]IN]II]: ----------------,-,--\- sor ¡o sv rrvrlSdxl AslovotslllN

ooEo
o

=
G
E(!
§,o

oc
ElE
o
o
(!

6E
o
o
a,o .9

!,

"f

.g
tú

E(,
TL o,

.9
G
.9c,
Eoo

É
:9

.!
o
=o-
o
I



III

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
DIRECCIONAMIENTO

PLANEACIÓN Y
CALIDAD

JURíDICA COMUNICACIONES
CONTROL INTERNO

DISCIPLINARIO
CONTROL INTERNO

/ Evaluac¡ón planes
opefativos

/ Evaluación plan
de gest¡ón
gerente

/ R¡esgo por
proceso

r' D¡recc¡onamiento
estratég¡co

/ Auditor¡as
¡nternas de
seguim¡ento

" Tutelas

'/ Defensa jurid¡ca / Comun¡cac¡ones
/ Rendición de cuentas

/ Procedimiento
ord inario

/ Procedim¡ento verbal

r' Aud¡toria lnterna

PROCESOS:5

PROCEDIMIENTOS:12

II fI IIf I IIII III ff IIIIII IIIIII



PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE APOYO

GESTIÓN OEL TALENTO HUMANO RECURSOS FíSICOS APOYO

Respuesla a glosas

Cartera

Conlabilidad

Causación mntable

Facturación

Fomulac¡ón presupuestal

Elecución presupuestal

lesoreda

Baja bienes muebles e

inmuebles

lnventario

Compras y servicios

Adm¡nistración activos

lncorporación

Compensación

lnducción-Re inducción

C apacilac¡ón

Bienestar Social

Desvinculación

Gestión seguros

Plan anual

adquisiciones

Lavander¡a

Mantenimiento

de instalaciones

GESTION DOCUMENTAL

Planeación documental

Producción, gestión y

tram¡te

Transferenc¡a documental

Preservac¡ón a largo plazo

Organización arch¡vo

Elaboración TRD

Disposición final de

docrJmentos

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Gestión de la seguridad

Cop¡as de seguridad

Administración de hardware

y sofMrare

Soporte informático

lmplemenkción de nuevas

tecnologias

JURíDICA
Transversal

tf tttf ttttf lllllllllllllllllllf I

RECURSOS FINANCIEROS

I
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I
t

PROCESOS:3

PROCEDIMIENTOS:35
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS MISIONALES

CONSULTA
EXTERNA

HOSPITALIZACIÓN ATENCIÓN AL USUARIO FARMACIA PROGRAMAS Y MERCADEO

/ Asignación de
c¡tas consulta
externa y
Segu¡miento-
gfupos apoyo

/ Atenc¡ón en
consulta externa
y grupos
terapéut¡cos
ambulator¡os

-Adm¡sión
-Atenc¡ón H- total
-Enfermería
-Seguimiento a
pacientes durante la
atenc¡ón
-Egreso de pacientes
-Remisión de pac¡entes

*

o
ri

INSTRUCTIVOS

/ Atención
Hosp¡tal¡zac¡ón / Atención ¡ntegral al

usuar¡o y sus fam¡l¡as

INSTRUCTIVOS

- Fomento de la
part¡c¡pación
comun¡tar¡a

- lnformación en Salud
- Escucha Act¡va
- Evaluación de
Satisfacción al Usuar¡o

/ Selección de
Medicamentos y
D¡spos¡tivos Méd¡cos

/ Adquisición de
Med¡camentos y
Disposit¡vos Médicos

/ Recepción
Med¡camentos y
D¡sposit¡vos Médicos

/ Almacenam¡ento de
Medicamentos y
D¡spos¡t¡vos Médicos

/ Distribuc¡ón de
Med¡camentos y
D¡spos¡t¡vos Méd¡cos

/ Dispensación de
med¡camentos y
programa de
metadona

/ Farmacovigilancia y
tecno vig¡lanc¡a

r' O¡seño y Elaborac¡ón de
propuesta

/ Eiecución

PROCESOS:5

PROCEDIMIENTOS:13
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
DIRECCIONAMIENTO

PLANEACION Y
CALIOAD

JURíDICA
CONTROL INTERNO

OISCIPLINARIO
CONTROL INTERNO

/ Evaluación planes
operat¡vos

/ Evaluación plan
de gest¡ón
gerente

/ R¡esgo por
proceso

/ Direccionamiento
estratégico

/ Aud¡tor¡as
internas de
seguimiento

r' Tutelas
/ Defensa juríd¡ca r' Comunicaciones

"' Rend¡ción de cuentas

/ Procedim¡ento
ordinario

/ Procedim¡ento verbal

r' Aud¡tor¡a lnterna

PROCESOS:5

PROCEDIMIENTOS:12

fIIIII IIIIfIII IIII II II fIIIII

COMUNICACIONES
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Código: GD-C-CAR:05

Versión:01

Fecha
aclralización. I 21 04 I 20 1 I

CARACTERIZACIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
\ir., rorr,',0,

CARISIVIA

Brindar servicios integrales y especializados en salud mental, con énfasis en
farmacodependenc¡a y conductas ad¡ctivas, centrados en el usuar¡o y su fam¡l¡a;

cumpliendo cada uno de los atributos de calidad y orientados hacia la
satisfaoción de sus necesidades en salud mental, pensando en atenc¡ón

humanizada a lodos los usuarios del

Formular l¡neam¡entos, metodologia y estrateg¡as para ESE Hospital Carisma que permitan contar

con instrumentos adecuados para la planeac¡ón, seguim¡ento y control de los procesos

instituc¡onales, en v¡rtud de la misión y funcio0es encomendadas

asi como el establecimiento de Carismadelanálisis del del sistema I de Gest¡ón de la ESE

izacional lideres de losDesarrolloAsesor Desarrollo

clienteQuienOuien sumin¡stra

Plan Estratég¡co de la

lnstitución

Modelo integrado de
gestión y desempeño
MIPG

Lineamientos
direckioes del SGC

Normas constituc¡onales
y legales vigentes

v

Documentar e implementar

SGC

ldénticar riesgos

Definir Política
planeación institucional

de

Asesora Desarrollo
Organ¡zac¡onal

Polit¡ca

daneac¡ón
inst¡tucional

oec¡siones y
acciones
relac¡onadas con
la mejora del
servicio

de

Politicas inst¡tucionales

Desarrollo organizac¡onal

Lideres de proceso

Organismos de conkol facultados

l\4in¡ster¡o de salud

IIIII II

OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAD

ALCANCE

PROCESO

INTERACCIONES

ENTRADAS I ptrvt AcTvTDADES RESPONSABLE SALIDASINTERNO I EXTERNO INTERNO I EXTERNO
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Comité
interinstitucional

de control

interno-

Gerencia
Gestión y

desempeño

decreto 1499 de

2017

-ldent¡ficación de riesgos
que puedan afectar el

cumplimiento de los
objetivos insl¡tucionales
-Generar plan de acc¡ón

inst¡tuc¡onal
-oefinir los procesos de la

entidad

Jormular plan

anticoÍupción ya tención al

ciudadano

rvidenciar la ejecución de
todos los procesos

Establecer controles para
gestionar

Medición, anális¡s y

meiora de los procesos - Asesora Desarrollo
Organizacional

Todos los
pro@sos

Matriz de riesgos

Todos los

lideres de
proces0s

Necesidades planteadas

Aud¡torias
Planes de acción
Planes de mejora
Desempeño de
procesos

Mapa de r¡esgos

seguimiento
Asesora
Desarrollo
Organizacional

Resultados de
planes

institucionales

Todos los l¡deres de
procesos

Evolución y control Decis¡ones y acciones
relacionadas con Ia
mejora continua, la

eficac¡a, efic¡encia y

efectividad del sistema
integrado de gestión

Me¡ora del sistema
integrado de gestión

Revisión por la D¡rección

Analizar causas y tomar
acciones

Establecer acciones de los
resultados de las aud¡torias
intemas

Asesora Desanollo

Organizac¡onal
Todos Los procesos de
Gestión

Todos Los pro@sos

Desaffollo organizacional

Representante legal, Com¡té de
gestión y Desempeño
lnstitucional, lideres de procesos,

funcionarios de todos los procesos

Equipos de cómputo.
Redes de cómputo y comun¡cación, red intema, lnlernet y sistemas de ¡nfomac¡ón y
documentos

lnstalaciones locativas

II IIII IIIIIfIII III II II IfII
I
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TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA
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T I
¿Que controla?
-Cumplimiento del cronograma
de actividades pan la

formulación del plan de gestión
-Manual de Cal¡dad y Operac¡ón

del SGC
- Segu¡miento a los lndicadores
- La gestión del riesgo
- Plan de mejoramiento de
rev¡s¡ón por la d¡recc¡ón
-Eiecución de planes

¿Cómo lo controla?

Verificando el cumplimiento de las activ¡dades conten¡das en el cronograma de
formulación del plan

Revisando y Actualizando el Manual de Calidad y Operación del SGC, de acuerdo
a las necesidades normativas y de la Entidad

Realizando Seguim¡ento periódico a los indicadores de Gest¡ón del proceso

Verificando el segu¡miento y control de los riesgos del proceso

Veriflcando la implemenlación de acciones de mejoramiento al Proceso

¿Quién lo controla?

Asesora Desarrollo Organizacional

La ejecución del plan anual de
auditoria y ¡nformes de ley del
s¡stema de control inlemo de la

vigencia

En la verif¡cac¡ón mensual de cumplim¡ento a la programación de aud¡torias intemas
igualmente a los informes de ley que se deban presentar en los t¡empos establecidos por

ley

Asesor de control interno

Constitución Polít¡ca. Ley 872 de 2003. "Por la cual se crea el s¡stema de gestión de la calidad en la Rama Ejecut¡va del Poder Público y en otras
entidades prestadoras de servicios". Decreto 1599 de 2005 Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano.
Ley 152 de 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. Ley 1473 de 2011. Por medio de la cualse establece una regla fiscal
y se dictan otras disposiciones. Decreto ley 1.11 de 1996. Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que

conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto NTCGP1000 ISO 9001, MECI 1000, Decreto 1499 de 2017, MIPG

/ Evaluación de los planes operativos inst¡lucionales, Evaluación plan de gest¡ón gerente, R¡esgo por proceso, Direcc¡onam¡ento estratég¡co, Auditorias intemas de
sequ¡m¡ento

INDICADORES OE GESTIÓN DEL PROCI

Cumplimiento de Compromisos de la

Revisión r la Dirección

INDICADOR

Sistema para el monitoreo
implementado para el seguim¡ento al

Plan de gestión, POA, planes de
me oram¡ento.
Segu¡m¡ento y control de los rie os

FORMULA ¡/ETA

semestral

semestral

anual

FRECUENCIA

S¡stema de monitoreo ¡mplementado para el
plan de gestión / Sistema Programado x100

1

Seguimiento y control de los riesgos 10"k

N' de compromisos cumplidos/N" de
Comprom¡sos suscr¡tos x 100

100%

IIIII IIIIIII I II IIIIIIII II II II

IENTO

REQUISITOS



Objetivo: Verifcar el cumplimiento de las acciones programadas y planeadas para el año por las

diferentes áreas de gestión, con el fin de ejecutar el plan de Gestión instilucional.

Alcance: Este procedimiento inicia con la elaboración de los planes operativos y termina con la
evaluación final de los mismos.

Responsable: Asesora Desanollo Organizacional

\ii= r.r rorr,ro.-

CARIS]VIA
Procedimiento

EVALUACIÓN DE LOS PLANES
OPERATIVOS INSTITUCIONALES

Códiso: PT-EPO-GD:0'l

Fecha de actualización
25t06t2019

. Normatividad Vigente

. Equipo de cómputo.
o Material de oficina

o Plan de Gestión institucional
o Planes operativos por áreas elaborados

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

. Normatividad externa vigente

. Normatividad interna como politicas, manuales y procesos

. Soporte de ejecución

. Entre otros

lnforme'de ejecución

C¡¡mplimiento de los planes

opérativos.

a

a

NO
ACTIVI DADES ESENCIALES

T

RESPONSABLES U ME 0/NT

REGISTRO

1

Elaboración de los planes operativos por

áreas de gestión, en donde se indique

actividad, mela, cronograma de ejecución,
peso porcentual de cada actividad, acciones

de mejora y soportes, según formato

establecido

Áreas de gestión
Formato de plan

operativo diligenciado

2

Envió de los planes operalivos a la oflcina de

Desanollo Organizacional a través del coneo
droganizacional@esecarisma.gov.co

subdirectores
Evidencia envío

c0fTeo

de

3
Revisión y aprobación de los planes

operativos

Comité Directivo
posterior por la iunla

acta

4

Presentación de los planes operativos

anuales ante la Junta Directiva de la ESE
para su aprobación.

Gerente- Asesora
Desarrollo

Organizacional

Acta de reunión

5
Verificación de cumplimiento por medio de

auditoria intema de forma trimeskal
Asesora Desanollo

organizacional
Formato de evaluación

Elaboración de
trimestral, envio a

informe consolidado
la gerencia para su

Asesora Desanollo

organizacional

lnforme- presentación
power point

Cop¡a Contrclada: s¡ esle docunento se encuentn ¡npreso, no se garcnt¡za su v¡qenc¡?

La ve§¡ón v¡gente re@sa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

I

Versión: 01

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO
I

MATERIALES NECESARIOS

I

o
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Versión: 01
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NO
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLES DOCUMENTO/

REGISTRO

I conocimiento y presentación a junta directiva

7

Elaboración de informe final y ponderación

del porcentaje final de cumplimiento y envió a
la gerencia y junta directiva para su
conocimiento y fines pertinentes.

Asesora Desanollo

organizacional
Informe

Elaborado por:
\

por:
§\ 0

I I
Revisad

I ú):t,""
Firma (Jqnolal,oril H- ,iirv\üY\g"trm}.A lÁrt?
Nombre Sandra Lara A Sandra Lara A ca/ó&anq Blyera Escobar
Cargo Desarrollo Organizacional Desanollo 0rganizacional Gerente

CAp¡a hnlrolña: s¡ esle docunento se encuentn ¡npreso, no se gaant¡m su vigercia
La vers¡ón v¡gonte reftr,sa en la catwta de cal¡dd da ESE hosp¡tal Caisna
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. Procedimiento
EVALUACÉN PLAN DE GESTIÓN

DEL GERENTE

Código: PT-EPGG-GD:02

Versión: 01

Fecha de aclualización
25t06t2019

Objetivo: Verificar el cumplimiento de las acciones programadas y planeadas para el añ0, por el
gerente, conel findedarcumpl¡mientoalaLey'1438de20'llylaresolución408de20l8dondese
define los contenidos, términos y procedimientos para la presentación, aprobación y evaluación del
plan de gestión a presentar por parte de los gerenles de las ESE del orden terntorial.

Alcance: Este procedimiento inicia con la elaboración del plan de Gestión y termina con la

evaluación final del mismo.

Res onsable: Gerencia ut Directivo

Copia Conttolada: s¡ este docunento se encuentn ¡müeso, no se garanl¡za su vigenc¡a

La veÉ¡ón v¡gente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospital Caisma

. Normatividad Vigente

o Equipo de cómputo.
o Material de oficina

Plan de gestión gerenc¡al elaborado

Cumplimiento del plan del gestión,

a

a

lnfo ejecución. Normatividad extema vigente
. Normatividad interna como políticas, manuales

procesos.

. Soportes de ejecución
o Entre otros

,,I:¡irmr¡frFriliri§m

No.

1

Implementar la matnz de calificación propuesta desde el

ministerio de la protección y seguir paso a paso cada
ítem

Asesora Desanollo
Organizac¡onal

Matriz de

Calificación-

evidencias

2

Elaboración del plan de gestió¡ del gerente, en donde se
indique indicador y linea base, según instructivo

ministerio y matriz de calificac¡ón.

Gerente - Asesora

Desanollo

Organizacional

Matriz diligenciada-
evidencias

3

Presentación del plan de gestión gerencial ante la Junta

Directiva de la ESE'para su aprobación.

Gerente- Asesora

Desarrollo

Organ¡zacional

Acta de reunión

4
Verificación de cumplimiento de las acciones propuestas,

de conformidad con la matriz de calificación establecida.

Subdirectores de

áreas de qestión
Formato de

evaluación

5

Elaboracién de informe de resultados anuales y

validación del mismo con todos los miembros de la Junta

Directiva.

Asesora Desarrollo

Organizacional
lnforme

coNDrcrÓNES PARA rNrCrAR EL PROCESO 
I

MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE i DOCUMENTO/i Reorsrno
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EVALUACIÓN PLAN DE GESNÓN
DEL GERENTE

Códiso: PT-EPGG-GD:02

Versión: 01

Fecha de actualización
25t06t2019

No
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

6

Presentación de informe de resultado anual ante la Junta
Directiva de la ESE Hospital Carisma para su

aprobación.

Asesora Desarrollo

Organizacional

Acta de reunión y

Acuerdo de Junta
Directiva

7

Envió del acuerdo firmado a la SSS YPSA, publicación

en la web de la entidad, El tiempo limite de entrega 1 de

abril de cada añ0.

Asesora Desanollo

0rganizacional

Acta de reunión y
Acuerdo de Junta

Directiva

Elaborado por:
I

Revisado por: / eo,o§oooo,

Firma )qndru lavu tt .)mdm Arq+\' //ffrra{
Nombre Sandra Lara A lóhrlos Mario Rivera EscobarSandra Lara A

Cargo Desanollo Organizacional Desarrollo 0rgan¡zac¡onal -.--_€ereAte

Cnp¡a Cnnlrolada: s¡ este documento se encuentrc inpreso, no se garanl¡za su v¡gonc¡a

La vers¡ón v¡genle rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Cansna

I

I
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Versión :01

Fecha actualización:
25t06t2019

1. OBJETIVOS

Brindar las herramientas para la identificación, valoración y control de los riesgos y oportunidades para el

sistema de gestión de calidad de la organización

Lograrde forma eficiente los objetivos y metas del SGC de la Entidad.

Fortalecer el diseño e implementac¡ón de estralegias que permitan el tratam¡ento de los riesgos y
aprovechamiento de oportunidades dentro del SGC de la Entidad

2. ALCANCE

Aplicará para la identificación, análisis y evaluación de riesgos y oportunidades del sistema de gestión

de calidad de la Entidad...

3. RESPONSABLE DEL DOCUMENTO.

. Lider de cada de proceso

o AsesoraDesanolloOrganizacional
o Funcionarios que se articulas en los procedimientos

Cuyas funciones se orientan a:

Asegurar la implementación, seguimiento, actuallzación y evaluación de los controles establecidos en este
procedimiento para la identificación de riesgos y valoración de las oportunidades en la calidad del servicio.

Solicitar a los responsables de la elaboración del producto la identificación y evaluación de riesgos, teniendo
en cuenta los cambios en la elaboración del producto,

Asegurar el control de riesgos que se clasifiquen como más altos, disminuyendo la posibilidad de falta de
calidad del producto generándolo en no conforme.

Cop¡a Controlda: s¡ este d@umenlo se encuentn ¡npreso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La vers¡on vigente re,osa on la carpela de colidd de ESE lbspital Ca¡isna

3.1. Líderde proceso
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a

a

3,2. AsesoraDesarrolloorganizacional

Cuyas funciones se orientan a:

Verificación del cumplimiento de los procesos, de acuerdo a la identificación de riesgos y oporlunidades de
mejora,

Promover y apoyat paru que el personal participe en la identificación y evaluación de los riesgos, al igual
en la implementación de planes de acción

Elaboración del informe de desviaciones del producto de acuerdo a la verificación realizada al proceso.

3.3. Funcionarios que se articulas en los procedimientos

Cuyas funciones se orientan a:

Participar en la identificación y evaluación inicial de los riesgos de las actividades, para los servicios que

(describen).

Reportar los riesgos que se derivén de los procesos o actividades

4, DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

ACTIVIDAD: Acción básica necesaria dentro de un proceso.

ANALISIS DE RIESGO: proceso para comprender la naturaleza del riesgo y determinar el nivel de riesgo

CONSECUENCIA: Los resultados más probables y esperados del riesgo que se evalúa, incluyendo los

daños a los materiales.

C.op¡a Contrclada: si este documento se encuentra ¡mprcso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La ve$¡ón vigen¡e reff,sa en la caeela de cal¡dad de ESE Hosp¡lal Caisma
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CONTEXÍO EXÍERNO: Ambiente extemo en el cual la organización busca alcanzar sus objetivos, Puede

incluir el ambiente cultural, social, politico, legal, reglamentario, flnanciero, tecnológico, económico, natural,

competit¡vo, bien sea internacional, nacional, regional o local. lmpulsadores clave y tendencias, relaciones

con las partes involucradas,

CONTEXTO INTERNO: Ambiente interno en el cual la organización busca alóanzar,sus objetivos, Puede
incluir gobiemo, estructura organizacional, politicas, objetivos y estrategias implementadas para lograrlo, las
capacidades entendidas en términos de recursos y conocimiento, sislemas de información y procesos para
la toma de decisiones, relación con las partes involucradas internas, cultura organizaCional.

CONTROL: Medida que modifica al riesgo

EVALUACION DEL RIESGO: Proceso de comparación de los resultados del análisis de riesgos con los
criterios del riesgo, para determinar si el riesgo, su magnitud o ambos son aceptables o intolerables.

EVENTO: Presencia o cambio de un conjunto particular de circunstancias

FACT0R DE RIESGO: Elemento que enciena una capacidad potencial de producir daños materiales o al
producto.

FUENTE DE RIESGO: Elemento que solo o en combinación tiene el potencial intrinseco de originar un
nesg0

GESTI0N DEL RIESGO: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización con respecto al
riesgo.

IDENTIFICACION DEL RIESGO: Proceso para encontrar, reconocer y describir el riesgo.

NIVEL DE RIESGO: Magnitud de un riesgo o de una combinación de riesgos, expresada en términos de la
combinación de las consecuencias y su probabilidad.

PARTE INVOLUCRADA: Persona u organización que puede afectar, verse afectada o percibirse a sí misma
como afectada por una decisión o una actividad.

Cop¡a Con¡rolada: si este docunento se encu tÉ ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a
La veÉ¡on v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hosplal Carisma

Código:PT-RP-GD:03

Versión :01PROCEDIMIENTO

RIESGO POR PROCESOS Fecha actualizaclón:

25t06t2019
I
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PROBABILIDAD: 0portunidad de que algo suceda.

RIESGO: Efecto de la incertidumbre sobre los objelivos.

TRAIAMIENTO DEL RIESGO: Proceso para modificar el riesgo

VALORACI0N DEL RIESG0: Proceso global de identiflcación del riesgo, análisis del riesgo y evaluación
del riesgo.

a

5. CONDICIONESGENERALES

Factores de riesgo (interno y externo)

5.1. Generalidades

Describa el contexlo de su.organización que perm¡ta identificar los factores extemos e ¡nternos

que puedan generar riesgo impactándo positiva o negatlvamente en la consecución de los

objetivos del s¡stema de gestión de calidad

5.2. Establecer contexto externo

Defina el contexto externo en el cual se desarrolla la organización y que le permite alcanzar sus

objetivos. El contexto externo puede incluir: Ambiente social y cultural, requisitos legales,

financieros, lecnológicos, económicos, etc. A nivel nacional e inlemacional.

5.3. Definir parles interesadas clave

5.4. Establecer contexto interno

Defina cuál es el ambiente interno en elque se mueve la organización para alcanzar sus objetivos.

Tenga en cuenta su cultura organizacional, los procesos, el direccionamiento estratégico,

Copia Conlrolada: s¡ esle docunento se encwntra ¡npreso, no se gamnt¡za su v¡genc¡a

La ve§¡6n v¡genle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE Hospital Carisna

ti,,,,0,,,,0,-
CARISMA
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Criterios para clasificar los riesgos y oportunidades

Establezca los criterios que se van a utilizar para la evaluación de los riesgos, tenga en cuenta requisitos legales,

reglamentarios, o de otra índole que puedan afectar el proceso de la organización.

Para definir los cr¡terios del riesgo los factores que se deben considerar son:

1. ldentifique el evenlo en que se puede presentar el riesgo

2. Determine sus causas
3. La fuente de procedencia del riesgo
4, Determine sus posibles consecuencias
5, Establezca como se va a definir su probabilidad

6. Como se va a determinar el impacto y su nivel de.riesgo
7. Determine las escalas de evaluació¡del imp.aclo,de la probabilidad de ocunencia del evento
8. Valoración del riesgo incluye la idenlificación ilel riesgó, análisis del riesgo y evaluación del riesgo.

8.1 Identificación del riesgo: Genere una lista detallada de los riesgos teniendo en cuenta aquellos eventos
que pueden aumentar, impactar el logro de los óbjetivos de calidad de su proceso.

8,2.Análisis del riesgo involucra el desarrollo y la comprensión del riesgo, siendo el punto de partida para la
evaluación del riesgo y la toma de decisiones para su tratamiento. Esto hace referencia a las causas y

las fuentes de riesgo, sus consecuencias positivas o negativas y la probabilidad que dichas
consecuencias puedan ocunir.

B.3.Evaluación del riesgo: tiene como objeto la toma de decisiones basada en una priorización de los

resultados obtenidos en el análisis de riesgo determinando cuales riesgos necesitan tratamiento y su
prioridad para intervención.

Cop¡a Controlada: s¡este düunenlo se encuenlrc ¡npreso, no se garcnl¡za su vigenc¡a
La vel§,¡ón vigente rcposa en la caryela de cal¡dad de ESE Hosp¡tal Caisma

I

polit¡cas, normas, etc. Todo lo que se considere sea pertinente que pueda tener influencia en la

generación de riesgos
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Tabla 1. Determinación del lm cto

Muy Allo (MA)
Se detectan r¡esgos que generan consecuenc¡as

sign¡ficat¡vas y las acciones preventivas o correclivas
son nulas o no ex¡slen.

AIto (A) 2
Se generan riesgos con @nsecuencias importantes, o la
compañía cuenta con med¡das preventivas o coÍeclivas

con una eficacia baja.

Medio (M) ,1

Se deteclan riesgos con consecuenc¡as poco
s¡gn¡f¡cát¡vas o de bajo ¡mpacto para la organizac¡ón o

las med¡das prevent¡vas tomadas su eñcacia es
modereda.

No se deteclan conseqrenc¡as. El r¡esgo está
controlado.

Bajo (B) No se asigna valor

Cop¡a Controlada: s¡ este d@unenlo se encuento ¡ff'prcso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La veÉión v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hosp¡lal Caisma

Fecha actualización:
25t06t2019

N¡vel de deficienc¡a Valor S ign¡ficadc
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Tabla 2. Significado de los diferentes niveles de probabilidad

ivel de riesgo

Tabla 4. Aceptabilidad del Riesgo

Matriz de calificación de riesgos y oportunidades

Cop¡a Controlada: si este documenlo se encuentra ¡mpÍeso, no se ga@ll¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente rcposa en la caryela de calidad de ESE Hosp¡tal Caisma

I\,luy Alto (MA)
Normalmente la materializac¡ón del

r¡esgo ocure crn frecuenc¡a
3

Alto (A)
La material¡zac¡ón del r¡esgo es pos¡ble

que suceda var¡as veces en la v¡da
laboral.

Medio (M)
. Es pos¡ble que suceda el daño alguna

vez.

Bajo (B)
No es esperable que se malerial¡ce el
r¡esgo, aunque puede ser concébible.

No se asigna valor

I 9-7
7-5

t

J-l

I

I No aceptable

il No aceptable o aceptable con control específico

Aceptable

Aceptable

I

I

Tabla 3.

I

Nivel de probabil¡dad Signif¡cado Va lor

2

1

N¡vel de r¡esqo lntervalos

N¡vel de

ilt
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Basado en los pasos establecidos en los criterios para clasificar riesgos y oportunidades, diligencie el ANEXO 1

MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES.

Aplicación de disposiciones en la planificación de cambios

. La Matriz de clasificación de riesgos y oportunidades debe ser actualizada cada que el sistema asi lo
requiera,

¡ Previamente al inicio de la ejecución del proceso productivo de acuerdo a las exigencias particulares

del cliente plasmadas en la orden de compra de cliente,
. Cuando exista alguna reforma o cambio en la normatividad legal aplicable que cobije al servicio que

presta la entidad...
. Cuando como resultado de la venficación del proceso se produzca un producto no conforme y se

considere como medida a adoptar planes de mejora.
. Modificaciones en las instalaciones o procesos.

. Introducción de nuevas prácticas o procedimientos de trabajo,para la clasificación del producto,

. Trimestralmente se lleva a cabo una evaluación de curnplimiento de los planes de acción generados

en la evaluac¡ón de riesgos para asegurar su cumplimiento.

Se debe realizar la identificación y valoración de riesgos asociados a los cambios y las acciones propuestas en los

planes de acción antes de introducir tales cambios, para ev¡tar mayores riesgos en la implementación de las

acciones.

Al determinar los controles o bonsiderar cambios a los controles ex¡stentes, se contemplará la reducción del riesgo

de acuerdo a la jerarquia establecidas.

Aplicación de disposiciones en la planificación de cambios desde la norma lS0 9001: 2015

La ESS Hospital Carisma cuando considere que la entidad determine la necesidad de cambios en el sistema de

gestión, los camblos se deberán llevar a cabo de manera planificada y considerar el propósito de los cambios y sus

consecuencias potenciales con el fin de:

1 . Asegurar que el sistema de gestión de calidad pueda lograr sus resultados prev¡stos.

2. Aumenlar los efectos deseables.

3. Prevenir o reducir efeclos no deseados.

4. Lograr la mejora.
Copta Controlada: s¡ este documonto se encuentrc inprcso, no se gaÍanliza su vigenc¡1

La vets¡ón v¡gente rcposa en la carpela de calidad de ESE Hosp,ihl Canbma
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Para lo cual La ESS Hospital Carisma deberá planifcar, integrar e implementar acciones para abordar los riesgos

y oportunidades en sus procesos del sistema de gestión de la calidad y hacer conkol y eficacia de las mismas.

Es importante mencionar que las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades deben ser
proporcionales al impacto potencial en la no conformidad de los productos y/o servicios, teniendo en cuenta

metodologias orientadas a la identificación de riesgos y mapa de riesgos que ofrecen una mirada panorám¡ca y

global de las posibles consecuencias negativas (riesgo) y positivas (oportunidades) dentro del SGC.

Entrenamiento

Los funcionarios deben estar constantemente informado sobre la identificación y valoración de los riesgos y

determinación de controles relacionados directamente con las funciones que desempeña.

Cualquier cambio en la identificación y valoración de los riesgos y determinación de controles debe ser
informado y divulgado a las personas directamente afectadas.

Se debe brindar capacitación al personal sobre la metodologia para identificación y valoración de los riesgos
y determinación de controles.

Las verificaciones del procedimiento por parte del área de Desanollo Organizacional deben ser conjuntas
entre funcionarios la cual será una herramienta clave para incentivar la participación del personal en la
identificación de los riesgos y principalmente en la determinación de controles para los riesgos.

Criterios generales para definir el tratamiento de los riesgos y aprovechamiento de oportunidades.

El lratamiento del riesgo es un proceso ciclico que incluye la selección de una o varias opciones para modificar los

riesgos siendo este un tratamiento de forma continua. Lo cual implica:

. Valoración del tratamiento,del riesgo
o Toma de décisión sobre sus niveles de riesgo, si son aceptables o no.
. Si no son aceptables, generar un nuevo tratam¡ento para dicho riesgo
. Valoración de la eficacra de dicho tratamiento

Se puede implemeñtar varios tratamientos para eliminar o modificar las causas de un riesgo. Algunas opciones para

dicho traiamiento son:

PROCEDIMIENTO

RIESGO POR PROCESOS

o Modificar o eliminar actividades que con lleven a la eliminación del riesgo
. Retirar la fuente de riesgo
. Cambiar la probabilidad de ocunencia

Copia C,onlrclada: s¡este docum$lo se encuentn imprcso, no se garcntin su vigencia
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Cambiar las consecuencias

Criterios para revisar el mapa de riesgos y oportunidades.

La ESE Hospital Carisma puede desanollar el mapa de riesgo teniendo en cuenta los siguientes criterios.

Formato: Mapa de Riesgos

Enseguida se detalla las defiñíciones que permitan comprender su abordaje desde la gestión del riesgo y

oportunidades dentro del SGC.

ocünencia de un evento que pueda entorpecer el normal desanollo de las

y le impidan el logro de sus objetivos.

o lmpacto: ionsecuencias que puede ocasionar a la organización la materialización de1 riesgo.

. Probabilidad:'entendida como la posibilidad de ocurrencia del riesgo; ésta puede ser medida con criterios

de Frecuencia, si se ha materializado (por ejemplo: No. de veces en un tiempo determinado), o de

Factibil¡dad teniendo en cuenta la presencia de factores internos y exlemos que pueden propiciar el riesgo,

aunque éste no se haya materializado. Evaluación del

. Rlesgo: Resultado obtenido en la matriz de calificación, evaluación y respuesta a los riesgos. Controles

existentes: especificar cuál es el conlrol que la entidad tiene implementado para combatir, minimizar o

prevenir el riesgo.

C.op¡a Conlrolada: s¡este docunento se encuentra impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a
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. Valoración del Riesgo: es el resullado de determinar la vulnerabilidad de la entidad al riesgo, luego de

confrontar la evaluación del riesgo con los controles exislentes.

. Opciones de Manejo: opciones de respuesta ante los riesgos tendientes a evitar, reducir, dispersar o

transferir el rresgo; o asumir el riesgo residual

r Acciones: es la aplicación concreta de las opciones de manejo del riesgo que entrarán ¡ prevenir o a reducir

el riesgo y harán parte del plan de manejo del riesgo.

. Responsables: son las dependencias o áreas encargadas de adelanlar las acciones propuestas.

. Cronograma: son las fechas establecidas para implementar las acciones por parte del grupo de trabajo.

. lndicadores: se consignan los indicadores diseñados para evaluar ,el desarrollo de las acciones

implementadas.

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Tabla 5. Descripción de Actívidades

Se describen las actividades a desanollar en la ESE Hospital Carisma..para abordar los riesgo y oportunidades y con
ello el logro de los objetivos propuestos desde la dirección e§lratégica.

Cop¡a Contrclada: s¡esle documento se encuentra ¡mpreso, no se garcntiza su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡qente rcposa en la caryela de cal¡dad de ESE Hospilal Caisma

1

Actividades Responsable Registro o documento

Determinar el contexto

Para cada uno de los procesos del SGC se identifican las

condiciones intemas y del entorno y sus causas, que

pueden generar eventos que originan oportunidades o

afectan negativamente el cumplimienlo de su objetivo o
que generan una mayor vulnerabilidad frente a riesgos en

la calidad o producto.

Responsable por

proceso.

Dirección

Mapa de riesgos por

Procesos

I

Fecha actualización:
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2 ldentificar el riesqo

ldentiflcar los riesgos revisando el proceso, su objet¡vo y

los eventos que pueden afectar su cumplimiento.

Las causas identificadas en el contexto sirven de base

para la identificación de los riesgos de los procesos de

calidad.

La identificación de los riesgos en el SGC de calidad se
puede soportar en: análisis DOFA, lluvia de ideas, análisis

histórico, análisis de escenarios. El riesgo debe estar

descrito de manera clara, sin que su redacción dé luga¡ a

ambigüedades o confusiones con la causa generadora de

los mismos,

Responsable por

pr0ces0

Jefe del area

Mapa de riesgos por

Procesos

3

Se clasifica el riesgo en alguna delas clases identificadas

. Riesgo Estratégico, riegos operativos o de apoyo.

Responsable por

proceso

Analizar v evaluar el riesqo identificado Los riesgos

identificados se analizan teniendo en cuenla dos

aspectos: probabilidad e impacto atendiendo.

Responsable por

proces0

Mapa de riesgos por

Procesos

ldentificar y valora r los controles Se deberán identificar

los controles teniendo en cuenta que pueden ser:

controles preventivos o correctivos.

Responsable por

proces0

Mapa de riesgos por

Procesos

Valorar el (los) riesqo(s) identificado(s) La valoración

de los riesgos es producto de confrontar los resullados de

la evaluación del riesgo con los conkoles identificados.

Responsable por

proceso
Mapa de riesgos por

Procesos

Mapa de riesgos por

Procesos

4

§

6

Copia Conlrolada: s¡ esle docunento se encuentrc ¡nprcso, no se gannt¡za su v¡genc¡a
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Tratar el (los) riesqo(s) Se definen la forma como se

tratará el riesgo de acuerdo con las opciones: Evitar,

reducir, kansferir o compartir o asumir el riesgo. Se

definen del plan de manejo del riesgo como una acción
preventiva que incluye:

. Las acciones a implementar

. Los responsables

. El cronograma de implementación

. Los indicadores

Una vez identificados los riesgos de calidad, cada proceso

debe establecer los controles teniendo en cuenta:

Controles preventivos, que disminuyen la probabilidad de

ocurrencia o materialización del riesgo; y Oontroles

correctivos, que buscan combat¡r o eliminar las causas
que lo generaron, en caso de materializarse.

Responsable por

proces0

Mapa de r¡esgos por

Procesos

8 Aprobar el mapa de riesoos Los mapas de riesgos por

procesos deberá ser aprobado de acuerdo con lo
establecido en el procedimiento de elaboración y Control

de Documentos

Responsable por

pr0ces0
Mapa de riesgos por

Procesos

Consolidar los mapas de riesqos Los mapas de riesgos
por procesos se consolidarán para conformar el Mapa de

Riesgos por procesos del SGC.

El mapa de riesgos lnstitucional se alimenta de los riesgos

identificados en los procesos del SGC, teniendo en cuenta
que solamente se lrasladan al institucional aquellos

riesgos que dentro del SGC permanecieron en las zonas

más allas de riesgo y que afectan el cumplimienlo de la
misión institucional y objetivos de la entidad.

Mapa de riesgos por

Procesos
9

Cop¡a Conlrolada: s¡ este docunento se encuenlra ¡npr€so, no se garant¡za su v¡genc¡a
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10 Soci alizar v divuloar los mapas de riesqos

identificados Los mapas de riesgos deben ser

socializados con los involucrados que intervienen en un

proceso de SGC a fln de que contribuyan al cumplimlento

de los conkoles o al fortalecimiento de la gestión de

riesgos.

Registro de socialización

Sequimiento, asesoría y evaluación de los riesqos. Se

realizará seguimiento y evaluación a:

. La efectividad de los controles existentes,

. La implementación de las acciones propuestas.

. La valoración del íesgo con base en la

implementación de nuevos controles.
. La pertinencia y conveniencia de los riesgos

identificados.
. Los responsables.

Responsable por

proces0

Jefe del área

Mapa de riesgos por

Procesos

o El control de los registros será rdsponsabilidad del área de Desarrollo Organizacional

o Se realizará en el listado maestro de regislrcs el control de versión de la matriz de identificación de riesgos,
y demás documentos que requiuan cambio.'

o Los registros servirán de base para la revisión por área de gestión

7. CONTROL DE REGISTROS

8. REGISTROS

. Matriz,de identiflcación valoración y conkol de los riesgos

o Formato de quejas del cliente
. Formato producto no conforme.

9, ANEXOS

¡ ANEXO 1 MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

Cop¡a Conlrclada: s¡ este docunento se encuenln impreso, no so garcnt¡za su v¡gencia
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OBJETIVO
Definrr la metodología que permite que la Alta Dirección dar lineamientos de nivel eslratégico, para

orienlar y dar rumbo para la planificación y cumplimiento de los obietivos institucionales.

ALCANCE

Contempla el análisis del contexto interno e intemo, la formulación y/o actualización de los

lineamientos y planes institucionales, seguimiento y mejora.

RESP0NSABLE: Gerencia, Desanollo Organizacional y Comité Directivo

DEFINICIONES

Alta Dirección: integrada por las máximas autoridades administrativas de una entidad y quién posee

el máximo nivel de responsabilidad. Para las entidades de la'Rama Éjecutiva, la alta dirección se

define en los términos de los Decretos 770 y 785 de 2005.

Código de lntegridad: Disposiciones voluntarias de aulorregulaci,ón de quienes ejercen el Gobiemo

de las entidades, que a manera de politicas éticas buscan garantizar una gestión integra, eficiente y

transparente en la administración de los recursos públicos, Este documento recoge las normas de

conducta, mecanismos e instrumentos que deben adoptar las inslancias de dirección, administración

y gestión de las entidades públicas, con el fin dé génerar confianza de los públicos internos y externos

hacia la entidad.

Código de Ética: Documento de referencia para gestionar la ética en el dia a día de la entidad, Está

conformado por los principios, valores y Directrices que en coherencia con el Código de Buen

Gobierno, todo servidor públicode la entidad debe aplicar en el ejercicio de su función administrativa.

Direccionamiento estratégico: conjunto de instrucciones, pautas o criter¡os establecidos por la Alta

Dirección para el logro de los objetivos y metas de la Entidad,

Estrateg¡a: Las estrategias son pautas generales que orientan la posterior planificación operativa,

surgidas dentro de y lendientes a un proceso acorde al marco conceptual del desarrollo, tendientes a

acercarnos a la visión, que permitan el máximo grado de cumplimiento de la misión, dentro de un

contexto posible.

Gestión estratégica: La gestión estratégica permite realizar un modelamiento del desempeño global

de la entidad, es un proceso que apunta a la eficacia, integrando la planificación estratégica (Más

comprometida con la eficiencia) con todo el Sistema lntegrado de Gestión, a la vez responsabiliza al

nivel directivo por el desarrollo e implementación de eslralegias encaminadas al fortalecimiento de la

gestión institucional.

Copia hntrclada: s¡ este docunenlo se encuentÍa ¡nprcso, no se garcnt¡a su vigenc¡a
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Grupos de lnterés: lndividuos u organismos específicos que tienen un interés especial en la gestión

y los resultados de las organizaciones públicas. Comprende, entre olros, instancias o espacios de

participación ciudadana formales o informales.

Grupos de valor: Personas naturales (ciudadanos) o jurídicas (organizaciones públicas o privadas) a
quienes van dirigidos los brenes y servicios de una entidad.

Planificación Estratégica: Documento oficial del más alto nivel que contie¡e los Lineamientos

rectores para los cuales se fijan los grandes objetivos y las prioridades que permiten alender la función

institucional y debe guardar coherencia y alineación con los planes del sector y los planes de desarrollo

gubernativos a nivel que le conesponda.

Política Organizacional: Es la orientación o directriz dictada desde más alto nivel de la organización
que se compromete a cumplir y que eslablece una conducta y unidad de criterio a observar, en la toma

de decisiones e implementación de las estrategias para el logro de los objetivos propuestos. Debe ser

divulgada, entendida y acatada por todos los miembros de la organización y es la base para desarrollar

los demás documentos institucionales, como los planes, manuales, procedimientos, entre otros.

Planificación Operativa: se orienta a la eficiencia, es decir a organizar adecuadamente los recursos

de la organización. Trata de minimizar la relación resultado/ recursos.

P0Al: Plan operativo anual de inversión, es un mmponente del sistema de presupuestal que indica la

inversión directa e indirecta y los proyectos a ejecutar, clasiflcar los sectores, enlidades.

Adicionalmente, define para cada proyecto las vigencias compromelidas especificando el valor y

teniendo en cuenta el origen de las fuentes de financiación y destino de los recursos.

Meta: La meta se puede entender como la expresión de un objetivo en términos cuantitativos y

cualitativos. Las metas son como los procesos que se deben seguir y terminar para poder llegar al

objetivo.

Misión: Directriz organizacional que responde al propósito básico y fundamental de la entidad, es

decir, define su razón de ser; contempla la necesidad que satisface la organ¡zación, los productos o

servicios que ofrece para satisfacer d¡cha necesidad y la población objetivo. Está determinada en las

normas que la regulan y se a.lusta de acuerdo con las caracterislicas de cada ente público.

Valores: los valores son principios que permiten orientar el comportamiento, son creencias

fundamentales que ayudan a preferir, apreciar y elegir unas cosas en lugar de otras, o un

comportamiento en lugar de otro. También son fuente de satisfacción y plenitud.

Valor Ético: Forma de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como atributos

o cualidades propias y de los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una convivencia

Cop¡a Conlrolada: s¡ este docunento se encuanlra ¡npreso, no se garcntiza 3u v¡gencia
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gratificante en el marco de la dignidad humana. Los valores éticos se refieren a formas de ser o de

actuar para llevar a la práctica los principios éticos.

Visión: Directriz organizacional que describe un escenario altamente deseado para ser logrado en un

intervalo de tiempo a largo plazo, define el rumbo o para dónde va la entidad. lndica la capacidad de

un grupo de alta dirección de ver más allá del tiempo y el espacio, para conslruir en la menle un estado

futuro deseable que permita tener una claridad sobre lo que se quiere hacer y a dónde quiere llegar la

entidad. Desanolla la misión del ente e incluye el plan de gobiemo de su dirigente que luego se traduce

en el plan de desanollo de la entidad.

Se debe contemplar la legislación aplicable vigente para la definición de las directrices

organizacionales. El Código de lntegridad, o el documento que hace sus véces, debe ser concebido

como un proceso de afectación y cambio de la cultura organizacional, además deben generar un

compromiso y responsabilidad frente a todos los públicos a quienes se dirige sobre ser coherenle

entre lo que se dice y lo que se hace y deben ser definidos de tal forma que orienten el actuar de la

entidad independienle de los cambios que se puedan presentar en la Dirección.

POLiTICAS DE OPERACION

Se debe monitorear de forma permanente el cumplimienlo de los elementos de la planificación

Estratég¡ca (Misión, Visión, valores, principios y el Plan Estratégico) para realizar las actualizacrones

a que haya lugar y las mejoras pertinentes. Se debe contemplar la legislación aplicable vigente para

la definición de las directrices orgánizacionales. El Código de Integridad, o eldocumenlo que hace sus

veces, debe ser concebido como un proceso de afectación y cambio de la cultura organizacional,

además deben genera¡' un compromiso y responsabilidad frente a todos los públicos a quienes se

dirige sobre ser coherente entre lo que se dice y lo que se hace y deben ser deflnidos de tal forma que

orienten el actuar de la entidad independiente de los cambios que se puedan presentar en la Dirección.

Copia Controlada: s¡ este dúumenlo se encuentñ ¡mpreso, no se gannl¡za su v¡genc¡a
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No Actividad Descripción de la actividad Responsable Registros

1 Realizar Dx Para la definición de la gestión

eskatégico, se tiene en cuenta
lo lineamientos del plan del
plan de gestión vigente.

Gerente-equipo
directivo

2 Reunión Realizar reuniones para la

actualización y formulación de
elemenlos de direccionamiento
estratégico

Desanollo
organizacional-
equipo directivoI
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3 Consolidar

documento PE

Definidos y aprobados los

elemenlos de direccionamiento
estratégico por parte del comité
directivo.

Desanollo
organizacional

Plan estratégico

bonador

4 Aprobar
documento

Una vez revisado el PE se
aprueba el documento final y

realizar ajustes.

Desarrollo
organizacional-

equipo directivo

resolución

5 Realizar

divulgación
Divulgación en web y
funcionarios

Desanollo

organizacional

Registos de

divulgación
b Dar instrucciones Programar acciones de

cumplimienlo

Ejecutar plan7 Se ejecutan de acuerdo la

metodologia y dando

cumplimiento a las metas
propuestas

Líderes
procesos

de deRegistro
ejecución

B Realizar

seguimiento

Verificar el cumplimiento del
plan con sus metas

Desarrollo
organizacional

seguimiento
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0bjetivo: Verificar la eficacia del sistema de calidad de la organización y determinar el grado de
cumplimiento de requisitos de los clientes internos y externos de los procesos.

Alcance: Éste procedimiento inicia con la realización del plan de la auditoria y finaliza mn el

seguimiento al cumplimiento del plan de mejoramiento del área auditada.

Responsable: Desarrollo Organizacional

hp¡a Controlada: sieste documenlo se encuentñ inyeso, no se gannt¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpela de calidad de ESE Hospital Caisna

Priorización de procedimientos y frecuencias de auditorías
descritas en el Programa de auditoria para el
mejoramiento de la calidad.

o Formato para lista de verificación de

audiloria lnlema de Calidad.
o Formato para lnforme Final de auditoria

lntema de calidad de seguimiento.
o Formato para plan de mejoramiento de

auditoría lnterna de Calidad
. Equipo de cómputo.
o Material de oficina

r Los Auditores deben haber recibido formación en

auditorías.
r Ser independientes con relación al área auditada.
. Planificar Ia auditoria y elaborar documenlos de

trabajo.
o Permanecer denko del alcance de la auditoria.
¡ Recolectar y analizar evidencia objetiva que sea

perlinente y suficiente para obtener conclusiones.
. Documentar claramente las observaciones.
o Tratar la información mnfidencial con discreción,
o Los Auditores lntemos pueden usar el procedimiento

escrito como lista de chequeo, añadiendo preguntas y

resaltando los requisitos especificos.
o Tener en cuenta los lineamientos del programa de

auditoría para el mejoramiento de la calidad.
o Tener en cuenta los atributos personales de los

auditores: Ético, Justo, Buen observador, perceplivo,

lmparcial, buen comunicador, diplomático, persistenle

y seguro,

o EI plazo máximo para presenlar el plan de

Informe de auditoria de seguimiento

objetivo, veraz y oporluno.

Lista de chequeo pertinente al
procedimiento auditado.

Plan específico de auditola claro y enviado

oporlunamente.

Oportunidades de mejoramiento relevantes,
pertinentes y claras.

Plan de mejoramiento realizado de acuerdo

a la metodología, eficaz y eficiente.

Seguimiento a planes de mejoramiento en

forma oportuna y basada en indicadores.

a
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Versión: 01
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25t06t2019

mejoramiento es de 15 dias.

Cop¡a bntdada: s¡ $le documenlo se oncuenlra ¡npreso, no se garantiza su vigerc¡a
La ve§¡on vigente reposa en la carpeta de calidd da ESE Hosgtal Caisma

Elaborar plan anual de auditoria ¡nterna en el cual se
establezca la frecuencia de la auditoria para cada
proceso prioritario.

Desarrollo

0rganizacional

plan anual de

auditoria intema

2
Aprobar el plan anual de auditoría interna de calidad. Gerente y Comité

Directivo acta

3

Divulgar a los responsables de área, el plan anual de
auditoria interna de calidad.

Desarrollo
Organizacional-

lideres procesos Cronograma

4

Realizar plan específico de auditoría interna de calidad

del proceso a ser auditado.

Plan específico de

auditoria interna de

calidad

5
Aprobar el plan especilico de audiloría lntema de
Calidad del área a auditar.

Gerente y Comité

Directivo
Plan aprobado

6
Enviar plan especifico de auditoría, al responsable del
proceso a auditar.

Desanollo
Organizacional

Correo eleckónico

Revisar la documentación del proceso a auditar,
teniendo en cuenta entre otros: los reportes de
audiloria inlerna y/o exlema previos, oportunidades de
mejora detectadas, planes de mejoramiento,
indicadores del proceso y eventos adversos
reportados.

Desarollo
0rganizacional y

equipo auditor

Documentación
requerida

8

Realizar lista de chequeo de la auditoria Desarrollo

Organizacional y

equipo auditor

Lisla de chequeo
de auditoría interna

de calidad

Realizar reunión de apertura, en la cual se tenga en

cuenta lo siguiente:
*Presenlar el equipo auditor a los representantes del

área a auditar.
-Establecer 

una relación de trabajo eficaz.
*Revisar el alcance de la auditoría.
.Revisar 

el plan detallado de la auditoría interna de

calidad y aclarar los detalles.
.Verificar que los auditados estén disponibles.

Desanollo

Organizacional

Desanollo10 Ejecutar la auditoría, ten¡endo como referencia la lista

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O

Irl

I

I

I

,l

t,
I

I

I

I

DOCUMENTO/

REGISTRO

RESPONSABLE
No

Desanollo

0rganizacional
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de chequeo elaborada y dejando evidencia objetiva de

los hallazgos de Ia auditoría.
Organizacional y

líderes de procesos

11

Realizar el informe final de la auditoría, teniendo en
cuenla las observaciones y evidencias identificadas
durante la auditoria.

Desanollo
Organizacional y

equipo auditor

lnforme Final de
audiloría lntema de

Calidad

1nIL
Presentar informe final de la auditoría a los

Responsables del proceso auditado.

13
Enviarel informe final de la auditoría a la Dirección y al

Comité Directivo.

14

Solicitar al responsable de área, realizar el plan de
mejoramiento de acuerdo con las debilidades y

oportunidades de mejoramiento enconlradas en la
auditoría.

Desarrollo
Organizacional

informe

15

Realizar plan de mejoramiento, teniendo en cuenta lo

establecido para el análisis de oporlunidades de

mejoramiento y realización de planes de mejoramiento

Responsable del
Area auditada

Plan de
Mejoramiento

16
Enviar a Desanollo Organizacional el plan de

mejoramiento correspondiente a la auditoría.

Responsable del

Area auditada
Correo electrónico

Desanollo

Organizacional
Correo electrónico17

Veriflcar la pertinencia y conecta elaboración del plan

de mejoramiento.
Si cumple: Aprobar la implementación del plan de

mejoramiento.

No cumple: Devolver al responsable del proceso para

que realice las conecciones pertinentes y continuar con

la actividad 15.

Plan de
Mejoramiento,

Cronograma de
Cumplimiento,

Actas de

Seguimiento.

,18

Implementar el plan de mejoramiento aprobado,

cumpliendo con las fechas y los responsables

asignados a cada actividad y dejando evidencia del

cumplimienlo de ellas.

19

Realizar seguimiento al cumplimiento del plan de
mejoramiento del área y presentarlo a la gerencia. Desarrollo

Organizacional

Seguimiento al plan

de meioramiento,
actas de

seguimiento

Acta de
cumplimiento o

rechazo.
20

Verificar el cumplimiento del plan y el impacto de las

acciones implementadas.
Si cumple: Terminar el procedimiento.

Desarrollo

0rganizacional

Copia Controlada: s¡este documento se encuenlÍa impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gente reposa en la car@ta de cal¡dd de ESE Hosp¡tal Caisna

I

Responsable del
Area auditada

No
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPoNSABLE | .OOCUUetrO,' REGISTRO
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No cumple: Enviar al responsable de área las
observaciones enconlradas.

21

Definir e implementar las acciones correctivas a que

haya lugar para lograr el objetivo del plan de
mejoramiento y continuar con la actividad 19.

Responsable del
Area auditada

Acc¡ones

conectivas y/o plan

de mejoramiento
modificado

na. ElaboradlPor:
C r 

Revisfdo por: 
A

o*#^»,rytb
.Jq\^o\KI \,qyq itFirma -)onohx 14rü ft - l/rFt1t

Nombre Sandra Lara A Sandra Lara A Carlos ¡/llo Rivera EscobL
Cargo 0esarrollo Orqanizacional Desarrollo Organizacional | ée¡e¡¡r,,-

C.ap¡a Conlrolada: s¡este d&umento se encuenlra inprcso, no se gahnt¡za su vigenc¡a

La ve$¡on v¡gente ncf,sa en la cageta de cal¡dad de ESE Hospital Cadsma

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

RESPONSABLE
No
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Codigo: GD-C-CAR:05

Versión:01\ir.rroro,ro,
CARISIVIA

GESNÓN DIRECCIÓN

FORMATO DE CARACTERIZACIÓN- JURIDICA

Fecha actualización:1 3/03/201 9

Apoyar y asesorar a los diferentes procesos de la ESE Hospital Carisma en los

asuntos juridicos en cumplimiento de requisitos legales con los diferentes procesos

a.iustados a derecho.

Erindar servicios integrales y especializados en salud mental, con
énfasis en fármacodependenc¡a y conductas adictivas, centrados en el
usuano y su familia; cumpliendo cada uno de los akibutos de calidad y

orientados hacia la sáisfacción de sus neces¡dades en salud mental,
o en atención humanizada a todos los usuarios del ital

ln¡cia con el conocimiento y el estud¡o del requerimiento; seguidamente se identifica el problema o situación juridica, cont¡nua con la informacion del marco

Subdirector Administrativo financiero- Asesora Juridica Todos los

Quien suministra Qu¡en Recibe(cliente)

Constitución, leyes,

decretos,
resoluciones(categorias)
requerimientos de entes de
control

Plataforma
estratégica y

lineamientos de
alta gerencia, plan

de gestión

Estatutos,

reglamento interno,

-Definir los lineamientos de
gestión jurídica

-Defin¡r las necesidades de
los recursos del proceso
-Definir actividades del POA

{onsolidar el nomograma
inst¡tucional-salud

-Lineamientos

de gestión de
juridica

flan de gestion
y POA

Todos los procesos

Asesora juridicaPeticionano Registro de
solicitudes de
asuntos juridicos

(derechos de
n, tutela,

Responder demandas y

acciones de tutela

Respuesta
escrita

Pet¡cionario, Juez, autoridad
competente

fII fII IIIt IIIII IfII

OEJETIVO DEL PROCESO

ALCANCE

normativo aplicable y finaliza con el establec¡miento de las acciones jurídicas a elecutar.

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO

(oroveedor) ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES SALIDAS

INTERNO IEXTERNO INTERNO I EXTERNo

Gerencia

P

H
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consulta,
demandas,
estudios previos-

contrataciÓn,

notrficaciones

ridicas

Demandante, pet¡cionario-

acc¡onante

Requerimientos
enviados por las

diferentes
entidades (trámites
jud¡ciales y

extrajudiciales)

-Estudiar el mntenido de la
tutela, demanda o
conciliación para establecer
y/o definir la estrateg¡a de
defensa juridica por la que

optará la Entidad.

Respuesta,

contestac¡ón

Demandante, peticionario-

acc¡onante

Cumplimiento de ley Requerim¡ento de
pretensiones del
demandante

-Elaborar y presentar la
Ficha Técnica de
Conciliación al Comité de
Conciliación para su

aprobación.

Acta de comité
para respuesta
de pretens¡ones

Apoderado

Gerencia Plan de gestión,

mapa de riesgo y

plan anticonupción

-Verifrcar indicadores
resultado del proceso-

cumpl¡miento

Monitorear el riesgo

Reporte de
indicadores
-Monitoreo de
riesgos

lnformes de
auditorias

ldentificar las acciones de
mejora y levantar el plan de
mejoramiento e
implementación del mismo

Auditorias intemas-
extemos

Plan de
mejoram¡ento

Respuesta a auditor¡as

I fII IIf IIIfII I ff f

H

A

RECURSOS

HUMANOS TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA
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Servidores
abogados,

públicos,

secretaria,
men

i-Que mntrola?

Computador, internet, teléfono fijo- celular, biblioteca d¡g¡tal, plataformas

de actualización normativa

Cómo lo controla?

a fisica oficina,

Quién lo controla?

Cumplimiento al PoA Cumplimiento de actividades por cada trimestre Asesora juridica- Desanollo Organizacional

Presentar y/o contestar la
tutela

En el tiempo establecido por el despacho ludicial Asesora juridica

Presentar y/o contestar el

derecho de pet¡ción
En el tiempo establec¡do por la noma Asesora juridica

C,ontratación de la ent¡dad Asesora juridica- supervrsor-comité de compras-
gerente- auditor ¡ntemdexlemo

Defensa juridica

institucronal

Contestar o interponer las demandas dentro del término establecido y Asesora jurídica

hacer uimiento al hasta la culminación del mismo.

Const¡tuc¡ón politica

Leyes, decretos y demás normas aplicables a la entidad( sector público en salud)

Nomativa intema Sacuerdos resoluciones)
rama

Constituc¡ón Politica de Colombia.Ley 143712011. Ley 769/2002. Ley 393/1997. Ley 23/1991. Ley 1755/2015. Ley 156412012.Ley 147412011. Ley678/2001.
Ley 71212001. Ley 4711998. Ley 769/2002 y Decretos reglamentarios. Ley 1801/2016. Ley 1801/2016, Decreto-Ley 2158/1948. Dec. 1400/1970. Dec.

2591f999. Dec.1400/1970. Dec.1716/2009. Oec. 1000- 0607/2013. Dec. 1-0056/2012. Resol.l.l -368/2009. Cod¡go Sustant¡vo de Trabajo. Estatuto Tributario.
Formato FUG - ANDJE. 87 de 1993.

Acciones Frecuencia Responsable
Respuestas extemporáneas a los

requerimientos

Definir un protocolo a las respuestas (Personal que se requiere
para la entrega dé la documentación , ¡nsumos -información para

la respuesta)

Revisión
Anual para

ajuste según

camb¡o de
normatividad

Jurídica
Premura en la revisión de documentación
intema

Pérdida y /o extravio de documentos en la
rca

Desactualización nomativa -Capacitación sobre las actualizac¡ones normativas a personal de Revisión Juridica y Talento

II I fIII If IIIfÍ IIII IIII

Asegurando el cumpl¡miento de las etapas del proceso mntractual

INFORMACIÓN OOCUMENTADA

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO

Riesqo



f

juridica y directivos e involucrados

-Planeación de los Íecursos informát¡cos requeridos (biblioteca
d ital, de actual¡zac¡ón

anual Humano

Personal no idóneo e ¡ncompetente en el

área de juridica
Verifcar los requisitos exigidos para el cargo en el manual de
funciones y competencias laborales previas a la vinculación y/o

contratación.

En el
proceso de
selección

Planeación ica del recurso humano el área Anual GerenciaPersonal insuficiente

Formula Meta Frecuencia/
Revisión

lndicador Responsable

N" de acciones ramadas

100% Trimestral JuridicaCumplimiento del plan operativo

Respuesta oportuna a tutelas N' de tutelas contestadas oportunamente

'r 00
N' total de tutelas

'!00% Sernestral

Juridica

N' de demandas cont€stadas oportunamente
xl00

N' total de demandas

Respuesta oportuna a las demandas 100% Trimestral Juridica

N' de peticíones contestadas oportunamente X100
N" Total de

1000/o semestral Jurídica

Cumpl¡m¡ento plan operativo anual
Respuesta oportuna a tutelas y demandas
Respuesta oportuna peticiones

Contratos elaborados oportunamente
Número de demandas contestadas con resultado satisfactorio para la entidad
Número de cuentas de cuentas recuperad¿is por cobro coactivo.
Riesgo: materíalización de sanciones
Perdidas económicas o reputación, buen nombre

I III ItIIf IIIf IÍ III fIIIIIIf
IfIII

Talento Humano

INDICADORES DE GESTION OEL PROCESO

N' de acciones cumplidas @

I 
ResOuesta oOortuna petic¡ones
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Contratos elaborados oportunamente

Número de demandas contestadas con

resultado satisfactorio para la entidad

N' de contratos elaborados oportunamente
x100

N' total de contratos eiaborados

100% Trimestral Jurid¡ca

Número de demandas contestadas con resultado
sat¡sfactorio para la entidad

x100

N" Total de demandas

100% Anual Jurídica

Listado maesko

III fIIII IIfI IIt I If II III tIII

CONTROL



Objetivo: Asesorar y representar judicial y extrajudicialmenle a la ESE Hospital Carisma, en los
asuntos juridicos de interés para la entidad.junto con las acciones de cualquier índole que ante la
Ley se adelanten a su favor o en contra, bíndando el debido soporte jurídico en los procesos
instaurados por la entidad o contra ella, ofreciendo una coherente y apropiada defensa judicial en
cada una de las instancias procesales respectivas, previniendo el daño antijurídico y evilando el
detrimento patrimonial.

Alcance: inicia con el estudio de los hechos de la posible demanda, fallo de

Límites: lnvolucra a todos los funcionarios pú

de representar judicial y extrajudicialmen

de demandante o de demandado

Responsables:

externos encargados

acciones que delante en su condición

Jurídica.

Cop¡a Conlrolada: siaste dúumenlo se encuentra impÍeso, no se garcntiza su v¡genc¡a

La veg¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de calidad do ESE hospital Caisma

tlrrrrorr,ro.-

CARISI\XA
Procedimiento

Defensa Juridica

Código: PT- DJ-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización
25t06t2019

Software y hardware mn conexión a intemet.

lmplementos de oficina.
Normatividad vigente

Estudio de la situación Fáctica.

Citación a conciliación extrajudicial
Notificación de la Demanda.

La Constitución Política

Ley 1285 de 2009. Por medio de cual se reforma la

Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de

Justicia.
Ley 1395 de 2010. Por la cual se adoptan medidas en

materia de descongestión judicial.

Ley 1437 de 201'1. Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo.
Ley 1564 de 2012. Por medio de la cual se expide el

Código General del Proceso y se dictan olras
disposiciones.
Decreto 1716 de 2009, Por el cual se lamenta el

Proceso debidamente tramitado con la garantia del

derecho a la defensa.

segunda instancia debidamente ejecutorrada.

.I'II

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:
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Versión: 01
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25t06t2019

artlculo '13 de la Ley 1285 de 2009, el articuloT5 de la
Ley 446 de 1998 y el Capítulo V de la Ley 640 de

2001.

Cop¡a hnlrolada: s¡esle docunento se encuentra ¡npreso, no se garcnt¡za su v¡gerc¡a
La ve§¡ón v¡gente re,osa en la caeeta de cal¡dad de ESE l,osplal Cansma

1

Citación a audiencia de conciliación exlrajudicial ante
Procuraduria por parte del demandante o por la

enlidad en caso de ser la parle demandante

'4

.¡//,'

A*\J*1ú*
'rrr,3A,/a.,

,,. r-

'B)tación dela

\'frfu4raduria
flégada que cita a

// la audiencia de

conciliación
extrajudicial

2

Citar al Comité de Defensa judicial y Concili
entidad para realizar el análisis j

pretensiones jurídicas del de

decisión de concilr^, o n.o. q,,,,2

la

'%'-
lntegrantes del

Comité de
Conciliación

x,4
Citación audiencia

de conciliación.

Acta del comité de

conciliación

3
Se concede el po@ft| ap!fualfo,que representara a la

en tid ad e n la'¡ííO¡ehc¡á O&x6n ci I i ació n extraj ud ici a I
Gerente

Poder

4

Asistir

extraju
a la audiencia de conciliación

Apoderado
Acta del Comité de

Conciliación de
procuraduria

5

lnterposición de Ia demanda (por un tercero o por la

entidad cuando ésta actúa como demandante) ante la

autoridad judicial correspondiente, demanda que es
admitida y notificada por parte de la autoridad judicial
ya sea por correo eleckónico y por correo certiflcado.

Demandante y la

autoridad .ludicial

Auto admisorio de
la demanda y la

notificación.

6

Radicación, digitalización y remisión de documento al

área Juridica y a la Gerencia (cuando la entidad actúa
como demandante).

Auxiliar
administrativo -

centro documental-

coneo jurídica-
gerencia

7

Contestación de la
demanda y los

soportes
probatorios

Análisis de la demanda ya sea por el asesor jurídico de
la entidad o por el abogado que se contrate para la
representación judicial y tramitar la contestación, con
fundamentación juridica y dentro del término legal
(.cuando la entidad actúa como demandante).

Profesional del

derecho

B Oficio
Enviar oficio al área contable de la entidad informando

el valor de las pretensiones de la demanda
Asesora juridica

I Se presenta la contestación de la demanda ante la Abogado Documento

DOCUMENTOi

REGISTRO
No. RESPONSABLE

v

I

Radicado de la

entidad- Planilla de

constancia de
entrega

I



Definiciones:

PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: Es el proceso mediante el cual se acude a la

jurisdicción de lo contencioso administrativo para resolver un conflicto que se haya dado por un acto,

hecho, acción, omisión u operación de la administración, mediante un escrito formal denominado

demanda.

Cop¡a Controlada: s¡esle documenlo se encuentÉ inryeso, no se ganntiza su vigenc¡a

La vers¡ón vigenle reposa en la cat'tr/ta de cal¡dad de ESE hosÍÍ,tal Car¡ma

\ ir, , noro,ro,

CAR¡SIVA
Procedimiento

Defensa Juridica

Código: PT- DJ-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualizacrón

25t06t2019

autoridad judicial respectiva por el apoderado de la
entidad en original y copia (cuando la entidad es
demandada) En caso de ser demandante, una vez se
corra traslado de las excepciones propuestas por el
demandado y se haga necesario pronunciamiento por
parte de la entidad, se radica igualmente el escrito
radicado anle la autoridad judicial.

responsable-

apoderado

4tu\

radicado

10 Se hace seguimiento al proceso judicial

.#'4

/
Documenlo-

seguimiento

11

Realizar defensa técnica en las diferentes
proceso y asistir a la audiencia de prue d

/oconclusión

\,n-K6osado" responsable-

apoderado

Actas de audiencia
y alegatos

12

Si el fallo es en contra o ds.stav&¡ble"e)91infereses
de la entidad se debe inlerfbfer lolrecúrsos de ley

.. r',lnT a,l/""

Abogado

responsable-

apoderado

Documenlo de

suslentación de
recursos de ley.

Abogado

responsable-

apoderado

Documento
radicado

13

Radicar§
despacfoi

to foñ todos los soportes en el

.//

U noce del proceso

Documento
seguimiento

14

Hacer sá(uimienlo a las actuaciones que se

desanollen durante el proceso
Abogado

responsable-

apoderado

Abogado
responsable-

apoderado

Documenlo15

Una vez conocido el fallo, se solicita al despacho las

copias auténticas con constancia de firmeza del fallo

de segunda instancia

copias16

Aportar las copias auténlicas del fallo con la conslancia

de firmeza y enlregarlas al Gerente de la entidad para

que se dé cumplimienlo al mismo.

Abogado

responsable-

apoderado

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/
REGISTRO

I No.
I

\w"
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Versión: 0'l
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DEMANDA: Escrito por medio del cual se solicita a una autoridad .judicial o arbitral, el

reconocimiento o la existencia de un derecho.

ACCIONES CONTRACTUALES: Cualquier entidad que haya contratado con la E.S.E Hospital

CARISMA o la misma entidad, podrá pedir que se declárela existencia, nulidad, revisión, declaración

de incumplimiento o indemnizaciones correspondientes al contrato celebrado 'r,rrrtk"

LA ACCION DE REPETICIÓN: Es una disposición Constitucional pl al

donde se consagra que: "El Estado responderá patrimon ialmente
Por daños antijuridicos que le sean imputables, causado
autoridades públicas.

En el evento de ser condenado el Estado a I

haya sido consecuencia de la cond
deberá repetir contra éste"

Ries os del cedimi

90, en

0n por la omisión de las

de uno de tales daños, que

culposa de un agente suyo, aquel

ó

',a1

aiesgo,/.n2 7 'z Consecuencias Controles
Pérdida de

oroceso{6
ffótsfu/.¡e'a«

iúales'- 
"'r/.//

No tener pruebas para una

defensa
Hacer copias de seguridad

Yencimien¡ /' de
judiciales

términos No poder realizar una defensa
técnica apropiada-
Perdida económica

Hacer seguimiento el abogado
responsable de los procesos
judiciales de la entidad en la

henamienta informática para ello

No presentar los recursos de
ley dentro del término cuando
sean procedentes

Pérdida del proceso-

Pérdida económica
Hacer seguimiento al proceso

utilizando las henamientas

tecnológicas existentes

Elaborado por: f Rev¡sado por: Apilbg".pt,
Firma P¿¿4Zr-.4-1/ L/ L)ar'\üy{ Ul}O t\ Vg{lc
Nombre Beatriz Eu!éñia Go nzAlízYélez Sandra Lara A Carlos }il&io Rivera Escobar

Cargo A3esora JurÍóica Desanollo 0rqanizacional / GETeIIE:--2

C.ap¡a Controlada: s¡ esle dúumento se encuentrc ¡mpreso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La versión v¡genle rcposa en la carpeta de calidad d€ E§E hasplsl Carisma



Objetivo: Establecer las actividades y lineamientos para conlestar y efectuar el seguimiento a las
acc¡ones de tutela, de forma eficiente y con miras a defender los intereses de la entidad.

Alcance; lnicia con la recepción de la tutela y termina con el archivo de la sentencia

Límites: Conlestar la lutela involucra a todos los funcionarios públicos de la entidad

Responsables: Asesoría Jurídica

Cop¡a Conlrolada: s¡este docunento se encuentra ¡npÍeso, no se garant¡za su vigencia
La vers¡ón vigente teposa en la carpela de calídad de ESE hosp¡tal Carisna

w
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Código: PT- T-GD:02
Versión: 0'1

Fecha de actualización:

25t06t2019

Notificación del aclo Admisor¡o de la tutela

ad tevrgen

h con conexión a internet.

tos de oficina.

La ConstitucióryNa 6pn a?,, q
'4 7..

Ley 1564 * í@257{'nedio de la cual se expide el

Código General del Proceso y se dictan otras

disposiciones.

ley 1437 de 201 1. Por el cual se expide el Código de

Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo.

Decreto 306 de 1992, "Por el cual se reglamenta el
Decreto 2591 de 1991".

Decreto - Ley 2591 de 1991, "Por el cual se

reglamenta la acción de tutela consagrada en el

articulo 86 de la Constitución Politica'.

Proceso debidamente lramitado con la garantia del

derecho a la defensa

Tutela1 Recibir la acción de tutela Auxiliar

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCESO J MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
I DOCUMENTO/I ngcrsrno



a

\ Ár s r HosprrnL

CARISIVIA
Procedimiento

TUTELAS

Código: PT- T-GD:02

Versión: 01

Fecha de actualización:

25t06t2019

zT?-

administrativo -
centro documental,

asesor juridim si se

envía por coneo,
gerencia, alención al

usuario si se enví{"'
po¡ w¡eq,,,. 1t.

Entregar la acción de tutela a la juridica para que
proyecte la respuesta .-ey«íia¡*rfoZ'it

4iadicado de

enkega de la lutela

3

Solicitar la documentación o información a.tb'
dependencias cuando sea requerida ggre. ea¡
respuesta a Ia tutela con aviso de urgeoeb,- 'íi:2i., 2

juridica
,/;;e#* Oficio o correo

4

Proyecto de
respuesta de tutela

Recibir la información o la docu
proyectar la respuesta T:))*r*',.¿..,

/¿.

?::%
Asesoria juridica

5

Proyectar
entregara
Gerentá o I

acción de lutela y

sea para que la lirme el
a

la

Asesoria jurídica Documento firmado

6

Enlregál y'a.r-gpúesta de la acción de tutela con los

documenlói6' soporte al auxiliar adminislrativo- centro
documental, para que radique la tutela y la envíe al

despacho respectivo o por correo certificado si es por

fuera de la ciudad.-
Enviar por correo electrónico para cumplir con el

término establecido por el respectivo despacho judicial.

Asesoría juridica

Copia de la

respuesta de la

acción de tulela con
el respectivo

radicado

7

Recibir el fallo, analizar la decisión judicial y determinar
si procede impugnación, si no procede se archivará o
se trasladara a Ia respectiva dependencia que deba
dar cumplimiento.

Asesoria juridica Fallo de la tutela

B

Elaborar escrito de impugnación y pasarlo para firma
del Gerente. Asesora juridica Oficio

trI Ef f ¡MEÁ¡fif,fi §lllnEtfj§
T @ffi

-E

-

Nli¡:Lj

Copia Conlrolada: s¡ este d@unento se encuentra ¡npreso, no se garanliza su v¡gencia
La versión v¡gente rcNsa en la caeeta de cal¡dd de ESE hosplal Cañsna

Definiciones:

I

I

I

lz
I

I

I
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Acción de Tutela: Es un mecanismo que tiene por objeto la protección inmediata de los derechos
constitucionales fundamentales de toda persona. La Constitución Política, en su articulo 86, dispone
que: "toda persona podrá interponer acciones de tutela para reclamar ante los jueces, en todo
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quien actúe
en su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamenlales, cuando
quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier
autoridad pública" o de parliculares en los casos prev¡stos por la ley.

Hechos de la acción de tutela: Son los sucesos relatados por el acc n ar ala
presunta vulneración de un derecho fundamental cons

relatará en la contestación de la tutela de forma sucinta.

tituciona al responsable

Derechos presuntamente vulnerados: Derecho nstitucionales que están siendo
presuntamente vulnerados por este Minis y señaladas por el accionante.

Peticiones del accionante: Es sol creta que la parte aclora ¡ealiza a través del

mecanismo de acción d tu c0n que cese la vulneración de un derecho fundamental

Anexos n icional adjunla al Unal del documento, que sirve de apoyo para la

c0mpren mo y aplicación de las actividades descrilas; incluye informes, comunicaciones,

formatos, llas, cuadros, entre olros

Notificaciones: Es la dirección de correspondencia del Ministerio del lnterior en la cual el respectivo

despacho judicial comunicará la decisión adoptada.

lncidente de Desacato: Es un trámile que procede cuando no se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en el fallo de la Acción de Tutela, y en el cual el Juez ordena a la entidad dar cumplimiento

a ello, so pena de Sanción,

Término: Plazo perentorio e impronogable y/o de oportunidad denfo del cual debe realizarse una

actividad judicial.

Riesgos del procedimiento

Copia Controlda: s¡ este docunento se encuenlra ¡ñ eso, no se gaÍant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente rcWsa en la carpeta de calidad de ESE hospilal C isma

Riesgo Consecuencias Controles
No contestar la tulela dentro
del término establecido por el

Si no se contesta denlro del
plazo correspondiente, se

Semáforo de alertas

///2+,

constitucional.

So pena de: bajo la amenaza o el riesgo de.
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tendrán por ciertos los hechos
y se entrará a resolver de plano

Juez

No cumplir con lo ordenado en
el fallo

El incumplimiento de una orden

de un juez, dará lugar al

desacato sancionable con

anesto hasta de seis meses y

multa hasta de 20 salarios
minimos mensuales r"%u

No impugnar el fallo Se acepla la decisión deljuez
";r". 

\ -"a 
l"

El fallo de tutela cuando ampare o niegue la protección del derecho fundamental invocado mmo
vulnerado, es susceptible de impugnar, la impugnación es muy similar al recurso de apelación, pues

se envia el expediente al superior para que este resuelva si hay lugar a modificar el fallo o no

"'xru'

C.op¡a Con¡olada: s¡este documento se encuenlra ¡npÍeso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente rcposa en la carpela de calidad de ESE hospital Cadsma

*3

Elaborado por: Revisado por:
o ¡w{"¿yyy\t

Firma A2¿/-A 27.-7 / / .Xrxlvq \.dyo, A / lrar
Carlos Má¡é*,iveraEscobar-Nombre B e alriz Eu{enia finzález Y élez Sandra Lara A

Cargo Asesora juridica Desarrollo 0rganizacional /Ge¡enle

I
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Código: GD{-CAR:05

Versión:01\ i,.. rorr,ro..

CARISIVIA
CARACTERIZACIÓN

GESTIÓN COMUNICACIONES

Fecha
actualización : 1 3/03/20 1 I

Desanollar eskateg¡as comunicacionales que permitan mantener informados

a los públicos interno y externo sobre la gestión institucional.
Brindar servicios integrales y espec¡al¡zados en salud rnental, con
énfasis en fármaco-dependencia y conductas ad¡ctivas, cenkados
en el usuario y su familia; cumpliendo cada uno de los atributos de
calidad y orientados hacia la satisfacción de sus necesidades en
salud mental, pensando en atención humanizada a todos los
usuarios del ital

El proceso inicia con la solicitud o neces¡dades que en materia comunicac¡onal existan, en la planeación y e¡ecuc¡ón del plan de comunbaciones y

Profesional universitaria comunicaciones Todos los tanto interno como externos

Quien suministra Quien Recibe(cliente)

Gerencia
Todos los procesos tanto

interno @mo externos
Medios de comunicación

Necesidades
lnformación
Estructura
lnsumos de
comunicación
interna y externa

Planear las actividades
para la eiecucion del
proceso y establecer
mmo se e¡ecutarán los
planes y procedimientos

establecidos, con los

responsables de la
ejecucion.

Profesional

universilaria
comunicaciones

Plan de
comunicaciones
para la vigencia

Gerencia

Necesidades
lnformación
Estructura
lnsumos de

lmplementación
plan
com unicaciones.

del
de

Profesional
universitaria
comunicaciones

Gerencia
Todos los procesos tanto
¡nterno como externos
Medios de comunicación

Plan de

comunicaciones
ejecutado de la

Gerencia y demás prooesos

II IfffI

OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAD

ALCANCE

finaliza con la entreqa y divulgación de los productos comunicacionales, bien sean intemos y extemos.

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO

RESPONSABLE SALIDAS
INTERNO EXTERNO

INTERACCIONES

ENTRADAS
INTERNO EXTERNO

PHVA ACTIVIDADES

P

H
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comunicación
interna y externa

Grandes hitos de
comunicación en
la ESE Hospital

Carisma

Medición del proceso.

MIPG

Plan de

comünicaciones
Profesional
universitaria

comunicaciones

lndicadores de
gestión medidos

Gerencia, Control lnterno,
Desarrollo OrganizacionalGerencia

Todos los procesos tanto

intemo como externos

Medios de comunicación

Control lnterno

MIPG
Desanollo
Organizacional

Realizar acciones de
meioram'ento continuo.

Profesional
universitaria

comunicaciones

Control,
evaluación y

mejora continua

Planes de
mejoramiento
aplicados

Gerencia, Control lnterno,
Desarrollo OrganizacionalGerencia

Todos los procesos tanto
intemo como extemos
Medios de comunicación

Control lnterno
MIPG
Desanollo
Organizacional

Profesional universitaria

comunicaciones

. Equipo de Cómputo.

. Conexión a red, intemet.
Oficina de comunicaciones debidamente
dotada.

IIIIfIII

I

I

A

RECURSOS

HUMANOS 
I

TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA
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personal ¡nterno y externo sobre las
novedades de la entidad. A través del boletin
interno Carisma Al Día, spark y carteleras,

Rumor Personal mal informado, afectación del clima
laboral de manera negat¡va.

lnformación real y oportuna

Página web desactualizada Desconocimiento del público interno y externo
sobre la realidad de la entidad.

La información suministrada por los procesos

debe ser oporluna y real (comunicados a los
diferentes procesos). Pantallazo de evidencia
a publicaciones realizadas.

lndicador de Plan de Comunicaciones
lndicador de Rendición de Cuentas
INDICADOR. Son instrumentos útiles para medir el logro de las metas u objetivos. Un indicador es una señal que se puede observar y medir
fácilmente. Es la coniugación minima de dos variables especificas, verificables objetivamente, para deteminar los cambios o resultados de una
actividad o vo o meta

Listado Maestro

IIIIIIIIIIIfII II
(If II IIII

Falta de conocimiento de la entidad.

CoNTROL 0E CAMBTOS (ACTUALTZACTONES)
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Versión: 01

Fecha de actüalización:
13/06/2019

Objetivo: Crear eskategias comunicativas posibilitando que la información ¡ntema y extema
difundida desde el hospital sea oportuna y clara para sus d¡ferentes grupos de interés.

Alcance: Desde el diseño y formulación de las estrategias comunicacionales hasla la ejecución de
planes de mejoramiento.

Responsables: Gerencia - Profesional universitaria - Comunicadora

El Plan Estratégico de Comunicaciones tiene como finalidad dar continuidad al proceso de

posicionamiento de la imagen institucional de la entidad y la gestión de estrategias de comunicación,

que le permita a la ciudadanía conocer acerca de los servicios que presta Ia ESE Hospital Carisma.

Las siguientes son las actividades que acoge el Plan de Comunicaciones:

@p¡a Contolada: sieste documento se encuentrc ¡mpreso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La ve§¡in vigente recosa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

i Plan de Gestión de la ESE Hospital Carisma
de la actual administración.

li Planes de Acción de cada proceso

vr9encra.
li Necesidades de comun

de

tn

p

i

comun

extema en cada
i¡ Planes de me

. Acceso a diseño gráfico.

o Página web

[4,

amara fotográfica,

tiles de oflcina
et.

. Decreto 1 499.t\llpg ZA j7
. Lineamientos náóionales de Gobiemo corporativo

. Guía para la rendición de cuentas del DAFP.
. Decrelo 1712de2015

. Cliente interno informado y satisfecho con la

información difundida.
. Medios de comunicación intemos aclualizados.
. Canales de comunicación inlemos efectivos y

eficaces.

Profesional

u n ive rsita ria

comunicadora

Correos

electrónicos, spark
y carteleras

1

Boletin interno, dirigido a los funcionarios con
información actualizada sobre el qué hacer diario de la
institución.

trl IffiiwE ffi

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:
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1

Carteleras con información aclualizada.

Actualizar peiiódicamente las carteleras institucionales,

las cuales involucren público interno como exlerno.

Profesional

universitaria
comunicadora

Carteleras

actualizadas

2

Asesoria en la programación y realización de eventos
y campañas institucionales de la entidad:

li lnicia con la participación en el comité

organizador, en algunos casos asumir la
coordinación del evento.

ti Definir cronograma y acciones a emprender
li Definir piezas de comunicación y publici

en el marco de Ia imagen corpor
institución.

li Convocaloria y difusión
li Cubrimiento fotog flco
ii Se finaliza con del evento.
ti Participarqh\ del evenlo

nicadora

\\
\\\
oFolografías, actas' 

de reunión,

difusiones por los

medios de

comunicación
lnternos y externos.

3

Admin üoi¡ de la página web. Allí se

sumin para el público externo; dando
cumpli n 1712 de 2015.

I

Profesional

universitaria
comunicadora y

dependencias
concernientes al

tema a publicar

Publicaciones

realizadas en la
página web

4

Difusiones: Este procedimiento inicia con la recolección
de la información de la ESE, continua con divulgación
por los medios internos y termina con el archivo de
soportes impresos.

Profesional

universilaria

comunicadora y
dependencias

concernientes al

tema a publicar

Soporles impresos

E

Boletines de prensa: Envío de información a los medios
de comunicación con información veraz y oporluna

sobre las novedades de la institución.

Profesional
universitaria

comunicadora y

dependencias
concernientes al

tema a publicar

Boletines emitidos
y enviados

6

Ruedas de prensa: Este proceso inicia cuando se
estime conveniente en la Gerencia. Allí se proporciona

información completa a los periodistas para la difusión
del tema a tratar.

Profesional

universitaria
comunicadora y

dependencias

Registro fotográfico
e información

registrada por los

med¡os.

Cop¡a Contolada: sieste docunenlo se encuentra iñ$eso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La veÉion vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Caismo

\lr r r rorr,ro,-

CARISIUA

I

No
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
I
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concernientes al

tema a publicar

7

Publicidad en programas de televisión informativos,
abordando temas relacionados con la salud mental y
drogas, con fines informativos, educativos, y
posicionamiento de la imagen de la entidad.

Profesional

universitaria
comunicadora r

Programas de
tefeyisión emitidos

4¿ ?..7t,.

B

Material educativo para conven¡os
t,i lnicia con la recepción de la solicitud
ii Definición de conten¡dos y elemenlos a realizar
i¡ Inv¡tac¡ón a proveedores a cotizar
ii Proceso de compras
ii Producción de material
ii Aprobación de texlos

c0rrecct0nes

el

al

ii
i,i
i,i

comunicadora y

dependencias

solicitantes

n

al

itaria
Material educativo

entregado

qz
/

Envío de
presentación en

medio magnético a
público intemo de la

institución.

I

con la solicitud de elaboración o asesoría

En caso de asesoría, se real¡za el envio de la
plantilla actualizada con pautas de cómo
realizar una presentación llamativa y creativa.

En caso de elaboración, recolección de la

información a proyectar y malerial audiovisual

de apoyo. Luego se procede a revisión para

correcciones y finalmente aprobación para

entrega en med¡o magnético.

í6esoría resentacionesata

n

aud
ii I

t¡

i,¡

Elabo

Profesional

u n ive rs ita ria

comunicadora y

dependencias

solicitantes

Profesional
universilaria

comunicadora

Video institucional

entregado en

diversos formatos y

socializado con el
público intemo y

extemo.

10 i,i Actualmente es una neces¡dad del área de

comunicaciones.
i,i Enviar la justificación a la Subdirección

Administrativa y Financiera
i,i lniciar proceso de compras

t¡ Videoinslitucional:

Cop¡a C,ontÍolada: s¡ esle documento se encuentrc ¡mprcgo, no se garcnt¡za su vigencia

La version vigenle rcNsa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cañsna

1

I

I

ii Este se realiza de acuerdo a la necesidad que

contemple la administración viqente. Estos son

los pasos a sequir:

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTOT

REGISTRO
No RESPONSABLE
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h\
d'

li Se debe identificar el enfoque y ejes temáticos

del video institucional.
*¡ Solicitar información a las diferentes áreas de

la empresa.
ti Redactar el guión literario
ti Revisión inicial por parte de Gerencia y

coordinadores de áreas
ti Hacer cronograma de producción y definir

fechas, lugares y lestimonios.
ti Revisión de video editado, realizar alus!"eQy

finalmente entregar el producto. .. \' \
\

Profesional

universitaria
comunicadora

\
Publicaciones

realizadas en las

redes sociales
12

Redes sociales
Publicación de información de i

\

intemo

\

Defin

ti hicación: Es el proceso que permite dar a conocer la información de manera lógica,

clara y oportuna entre un emisor y uno o varios receptores, ya sea en forma oral, escrita o
cualquier oko medio, con la finalidad de que exisla retroalimentación enlre los servicios de la

ESE.

li Comunicación interna: Es aquella que va dirigida al público interno del Hospital, es decir
colaboradores (personal asistencial y administrativo), además de los miembros de Junla
Directiva. Tiene como fin dar a conocer los hechos que suceden en la lnstitución y apoyar
los procesos de formación e información de las distintas áreas.

li Comunicación organizacional: Es el proceso entre los miembros de una organización que

implica la creación e intercambio (recepción y envío) de mensajes, teniendo en cuenta las

característ¡cas de la organización y las propiedades del ambiente organizacional.

l¡ Comunicación descendente: Es aquella que se establece a part¡r de los niveles más altos
de una organización y se dirige hacia los puestos más bajos.

ti Comunicación ascendente: Se establece a partir de los puestos más bajos de una
organización y se dirige hasta los niveles gerenciales o de dirección más altos.

hp¡a hnttolada: s¡esta docuÍEnto se encuentn inpreso, no se garcnt¡za su vigenc¡a
La vets¡ón v¡genle refr,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp al Adsma

§

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLENo.
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COMUNICACIONES

Código: PT-C-PC-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización
13t06t2019

l,i Mensaje: se define como cualquier tipo de estímulo, que al ser recibido o interpretado por

un miembro de la organización genera una respuesta o significado.

i¡ Periodicidad: Calidad de lo que ocure o se efectúa cada cierto espacio de tiempo,
repetición regular.

i¡ Plan de comunicaciones: Es el conjunto de estrateg

diseñadas para alcanzar el logro de los objetivos, las metas y
ras orga
las

,,,".

nates rnle

í§iitubiona
0 rnas

les

i Público Objetivo: Es el segmento, grupo o

según áreas, rasgos o caracteristicas espec

fin as o seleccionadasconl un

raa

I se
o

un

ii lnformación: Conjunto organizado de datos que permite la toma de decisiones en una

organización.

li Fuente: Origen de algo, causa o principio. Persona que origina la información.

li Campañas: es el conjunto de actos que se llevan a cabo con la inlención de lograr un

determinado objetivo.

Documentos de Referencia:
La comunicación corporativa: un elemento clave para Ia empresa

Formatos:
i¡ Plantilla de presentaciones
ii Plan de comunicaciones
i¡ Membretes de comunicados exlernos e internos

Riesgos del procedimiento

Cop¡a Controlada: si esle documento se encuentra ¡npreso, no se garcnl¡za su vigenc¡a
La verc¡ón v¡gente rc@sa en la caryela de cal¡dd da ESE hospital Carisna

ii Medio de comunicación o

ii lmpreso: Libro,
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Versión:01
Fecha de actualización:

13/06/2019

Se registran los principales riesgos del procedimiento, así como las consecuencias que se puedan

derivar de su presencia y los controles para minimizarlos o eliminarlos.

Cop¡a Contrclda: si esle dúumento se encuentm ¡mryso, no se gañnt¡za su vigenc¡a
La vers¡on vigente re¡f,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lalCaisma

Consecuencias ControlesRiesgo
Comunicación no asertiva Partes interesadas

desinformadas.
Falta de conocimiento de la

entidad.

§*

Mantener
informado al

ras

b'oleti

\)arr rte

tran

des

del

externo
del

periódicamente

arisma Al Día,

intemo y

Rumor Personal mal..§nhrr&&.
af eclació n oel oiñ Na¡&i\d'*
..n.raoesN(\ \ \

.*[ifoiliación 
real y oportuna.

Página web desactualizada

*\\§

DseododrfuNo\el público

efuemÑgg§aiealidad de la

enhad
\\

La información suministrada
por los procesos debe ser
oportuna y real (comunicados a

los diferentes procesos).

Revisad por:a
t l *'/0.*.d1,

1,(qffi
Nombre CamJláEartagena López Sandra Lara A ealñn,lffi nivera rscoUar
Cargo Comunicadora Social Desanollo Orqanizacional / c¿iéñre'------.

PROCEDIMIENTO

COMUNICACIONES

{\,.oono,,
Firma í(=.*gb J]Tlú}( UOR É\



Objetivo: Propiciar los espacios para socializar y retroalimentar la geslión pública y construir espac¡os
de participación vinculando activamente a diversos actores de carácter público, privado y comunilario,
fortaleciendo la relación entre las administraciones leniloriafes y la ciudadanía, en aras de alcanzar
mayores niveles de desarrollo tenitorial y de bienestar general.

Alcance: lnicia con la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de la gestión alcanzada en

cada uno de los procesos de la ESE Hospital Carisma y termina con la socialización Rendición

de cuentas a la comunidad en general.

Responsables: Desanollo 0rganizacional, comunicaciones, ministrativa y

financiera, y Subdirección Asistencial

Cop¡a Controlada: s¡esle documento se ancuenlra ¡npreso, no se garant¡za su vgencia
La ve§¡cr vigente repasa en la caryeta de cal¡dd de ESE hospilal Caisma
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CARISIVIA

PROCEDIMIENTO
Rendición de Cuentas

Códiqo: PT-C-RC-GD:02
Versión: 01
Fecha de actualización:
2s10612019

Informes de

Asistencial

gestión por cada área Admini Hardware, software, inlernet, medios

audiovisuales auditorio,

Ley 1712de2014

Constitución políti

Guia para la

Manual único

coNPES 36

cuentas

1r-
de DAFT

Audiencia Pública de rendición de cuentas

Equipo Directivo

lnformes área
Administrativa y

Financ¡era, área
Asistencial:

Reunión del Equipo Directivo con la finalidad de dar

cumplimiento a la normat¡v¡dad vigenle en el Manual de
Rendición de cuentas e lnformes de Gest¡ón para audiencia
pública para solicitar la información correspondiente al área

de Gestión Asistencial y área de Gest¡ón adm¡n¡strativa y

Financiera

Área Administrativa lnforme del área

1

- Estados Financieros
-lnformes de los entes de control

- Resultados plan de gestión lnst¡tuc¡onal
- planes de mejora

lnforme:

I

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA
PRODUCTOS O RESULTADOS

ESPERADOS:

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLENo.

REGISTRO

ANTES DE LA AUDIENCIA PUBLICA



i& s.r ¡osprrnL

CARISIVIA

PROCEDIMIENTO
Rendición de Cuentas

Códiso: PT-C-RC-GD:02
Versión: 01
Fecha de actualización:
2s10612019

lnforme
-Transparencia, participación y servicio al ciudadano
(indicadores de satisfacción del usuario)
-RIPS 2018 e interpretación de los mismos
-lnformes de los entes de control
- Gestión en el programa de ft¿letadona

-Area de programas y proyectos
-Resultados plan de gestión lnstitucional
- planes de mejora

Area Asistencial

qffi
e"\

N::"
,{,x

/

del área

2

Recopilación de la información e informe final para lg
audiencia pública de rendición de cue ntas,concgdú¡lz
de las áreas. ?n et, rq.

Des

.,. ''organ
?ft6rr¿

izacional

Presentación Power
point

3

De acuerdo a la ¡nformación sumi
de Desanollo Organizacional so
diferentes áreas, se debe

,rO,. "2.

las

unificado
comunrcacr0nes

Presentación Power
point- final para

revisión de

Gerencia

4

Solicitud ggtaSg;fi&,.,9f. ef'cual se realizará la

De aéuerdó a lá fecha y el lugar pactado por la

instituiiór, Se debe reservar mediante escrito la locación
a la audiencia pública de Rendición de Cuentas

Profesional

universitaria
comunicadora

Documentos de

conespondencia
radicados

t

Comité Organizador
Participar en la convocatoria del comité organizador,
Elaborar acta de reunión y participar en el plan

organizador de la audiencia.

Profesional

universitaria
comunicadora,

Desanollo
Organizacional,
Subdirecciones,

Control lntemo,

Atención al Usuario,
Asociación de

Usuarios, Programas
y Mercadeo

Acta de reunión

6
Se realizan las diferentes actividades de divulgación de
la audiencia pública a los ciudadanos con tres meses de
anticipación, a través de canales internos y externos.

Divulgar audiencia pública

Profesional

universilaria
comunicadora

Publicaciones
realizadas

hp¡a hnlrolda: sieste docunento se encuentÍa ¡npreso, no se garant¡za su v¡gencia
La versión vigente rcposa en la carpeta de cal¡dad do ESE hospitalCañsna

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
No. RESPONSABLE

REGISTRO
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ldentificación de organizaciones

Se identifican las organizaciones y entidades a las
cuales se les enviará la invitación a la Rendición de
Cuentas.

Profesional

universitaria
comunicadora

Comunicaciones

radicadas y coneos
enviados

?,i,o

Realización de Invitación Profesional y'o/'ot

unive¡siláha '.,,

rnníin¡cabíjua

,- 70,2r'.

f'l iíurtación

0

Se organiza la logistica de la audien
identificando del lugar, hora, du

invitados, personas esperadas,

ese dia, pendón institgpional

educativo v listados 7."'de

audiovisuales. '/3 ",r ''¿./'Z

,,4,

,material

ón

Organización logística

medios

comunicadora

."t. 2'"..J
,/-.2',-.J '

'r,.'a 
'ó'iot""¡onul

universitaria

Fotografias y

listado de
asistencia

ias antes por los medios masivos de

n disponibles. Se realiza boletin de prensa

con invitación a medios para este dia.

IConv

Se

c0munrc

mastvos
Profesional

universitaria

comunicadora

Registo de

información emitida
por los diferentes

medios

Profesional

universitaria

comunicadora

lnteracción con el
publico

11

-El moderador presenta el orden del día y explica las

reglas para el desarrollo de la audiencia pública

Garantiza la intervención de los partic¡panles.

-Conduce el desarrollo de la Audiencia Pública.
-Vela por que los parlicipantes (ciudadanos,

representantes de organizaciones civiles y funcionarios)

respeten el espacio otorgado, así como las opiniones,

comentarios, sugerencias, propuestas, preguntas y/o

reclamos que se presenten en desanollo de cada una

de las intervenciones con un tiempo máximo de tres (3)

m¡nutos.
-Garantiza que las intervenciones se hagan sobre las

temáticas establecidas en el "lnforme de Gestión año

2018' y de acuerdo a las preguntas inscritas.
-lntervenciones en temáticas diferentes a las

establecidas no serán permitidas.

Cop¡a Contrclada: s¡esle docunenlo se encuentn impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La verc¡ón v¡genle roposa en la carpela de catdad de ESE hospital Caisma

8l

I

l'l

I lo
I

I

PROCEDIMIENTO
Rendición de Cuentas

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

No. RESPONSABLE
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-De igual forma, garantizará que la respuesta dada por

la entidad, responda adecuadamente las opiniones,

comentarios, sugerencias, propuestas, preguntas y/o

reclamos que se presenten en desarrollo de cada una

de las intervenciones. ,/"az

Previamente en la realización de la convocatoria se
difunde y se pone a disposición de la ciudadania,
formato el cual contiene espacios para pregun

serán resueltas en la audiencia públ

manera, se entrega en la audien
asistentes, junto con el formato

oresentación

debe¡án í(6oe¡
a({rerítn.?'.t7"'"

de

finalizar la los

organizadores atos para dar
respuesta en la

Entrega de formatos

comunicadora
\" ¡ve rsitaria

al
Formatos

diligenciados

w
?

Despui¡5,!{1éíírtj;r1q{a l*aúdiencia pública de rendición
de cu$las'qgráficdnsignados en un documento de las
memofas dí'1{ Audiencia Pública, el cual incluirá un

¡esunef{él desarrollo de la audiencia, asi como una

relación de las opiniones, comentarios, sugerencias,
propuestas, preguntas y/o reclamos que se presenlen

en desanollo de cada una de las intervenciones del
público, con las respuestas conespondientes,
lgualmente, lncluirá además, las respuestas a aquellas
preguntas que no fueron resueltas durante la audiencia.

13

Profesional

universitaria
comunicadora,

alencrón al usuario

lnforme y acta final

de rendición de
cuentas

14

Publicación de Presentación y acta en sitio web

Anterior a la audiencia pública, se debe publicar en el

sitio web el informe que se presentará a la ciudadania.

Poster¡ormente a la audiencia pública, se debe publicar

en el sitio web el acta y listado de asistencia.

Publicación el página de la Supersalud en el formato
GTOO3

Profesional

universitaria
comunicadora,

Atención al Usuario,

Desanollo
0rganizacional

Pantallazo de
publicaciones

realizadas e

informes, acta y

entrega a entidades
de

control(supersalud)

ñ
E6Íi!¡t¡EEEFI:Ff:ÍldE EHilI WTil m

hp¡a hnlrolada: s¡esle documento se encuentm ¡nproso, no se garantiza su yigenc¡a

La vers¡on v¡genle rcNsa en la carpeta de calidad da ESE hosp¡tal Caisna
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4:,
Z,h. """ w,,,-

,,

Entrega de links de publicaciones a Desanollo

0rganizacional.

Envio de presenlación y acta (con preguntas y

respuestas respondidas a la comunidad) de la audiencia
pública al Jefe de Control lnlerno. Con plazo no poslerior

a quince dias posteriores.

ffi n¡mIIlEIIIf.T
I

Definiciones:

ffi,i¡ Rend¡ción de cuentas: La rendición de cuentas es un espacio de interlocución entre los

servidores públicos y la ciudadanía. Tiene como finalidad generar transparencia, condiciones

de confianza entre gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control social a la

adminislración, sirviendo además de insumo para ajuslar proyectos y planes de acción para

su ¡ealización.( "',o",

r'- %,, z ,o

i¡ Audienc¡a Pública: La audiencia pública es un mecanismo o una instancia de participaciÓn.

La Ley 489 de 1998, sobre la organización y funcionamiento de entidades del orden nacional,

establece algunos parámetros para que usled como ciudadano exprese su opinión frente a la

ejecución de los recursos públicos.

ti Participac¡ón ciudadana: Proceso de interacción social para intervenir en las decisiones de salud

respondiendo a intereses individuales y colectivos para la gestión y dirección de sus procesos en la

busqueda de bienestar humano y desanollo social. Comprende la prticipación ciudadana y comunilaria.

ii Asociación de usuarios:Según lo establecido en el decreto '1757 de 1994, la alianza o asociación de

usuarios es una agrupación de afiliados que tienen por derecho los servicios de salud de acuerdo con su

sislema de afiliación, que velaran por la calidada del servicio y defensa del usuario.

ii Rendición de cuentas: es la acción, como deber legal y ético, que tiene todo funcionario o persona de

responder e informar por la admin¡stración, el manejo y los rendimienlos de fondos, bienes o recursos

públicos asignados y los resultados en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido.

Cop¡a Contrclada: s¡ este documento se encuenlrc ¡rnpÍeso, no se garcntiza su v¡genc¡a

La verción vigenle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitalCar¡sna

I
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Éste surge como un mecanismo que permite recibir QUEJAS de la comunidad sobre el uso

de los recursos públicos, y a la vez las entidades estatales le rinden cuentas a la ciudadania
sobre su gestión.

ii Comunicación: Es el proceso que permite dar a conocer la información de manera lógica,

clara y oportuna entre un emisor y uno o varios receptores, ya sea en forma oral, escrita o
cualquier otro medio, con la finalidad de que exista retroalimentación entre rvicios de la

ESE.

ti Público Objetivo: Es el segmento, grupo o conjunto de AS eccionadas
según áreas, rasgos o características especificas.

i¡ Medio de comunicación o difusión:
realizar determinado proces0 c0mun

instrumentos ex¡stentes para

de mensajes o información.S sl0n

I l Evento: se refiere a cualq nto, circunstancia, suceso o caso posible. Así, se

dice eventualmente nte 0e en previsión de algo que, conjetural o previsiblemente,

UN bia determinada y es generalmente un hecho imprevisto

lo organizado de datos que permite la loma de decisiones en una\ I

i¡ Fuente: Origen de algo, causa o principio. Persona que origina la información.

li Campañas: es el conjunlo de actos que se llevan a cabo con la intención de lograr un

determinado objelivo.

Formatos:
i¡ Listado de asistencia
ii Formato de evaluación
li Formato de preguntas
ii Presentación en Power Poinl

(\aborado por: Revisado por
A

Ap,"b^/2.p:r\u

Firma

Nombre Camila Cartagena López Sandra Lara A Carlos M/o/Rivera Escobar

Cargo Comunicadora Social Desanollo Orqanizacional / Güente

Copia @nlrclada: s¡ este düunento se encuentra ¡m$eso, no se garant¡m su v¡genc¡a
La ve$ión v¡gente re,osa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisña

,
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CARISI\XA
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FORMATO DE CARACTERIZACIÓN

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO
Fecha actualizac¡ón :1 2104 12019

Conocer, tramitar y fallar en primera instancia, todos los procesos disciplinarios que se adelanten

contra los servidores y ex servidores públicos municipales, a fin de evitar incursión de faltas

discipl¡narias al interior de Ia entidad de acuerdo a lo dispuesto a laley 734 de 2002

Brindar servicios integrales y especializados en salud mental,
con énfas¡s en fármaco-dependencia y conductas adictivas,
centrados en el usuario y su familia; cumpliendo cada uno de
los atributos de calidad y orientados hacia la satisfacc¡ón de
sus necesidades en salud mental, pensando en atenc¡ón
humanizada a todos los usuarios del

Desde Ia solicitud para realizar una investigación o la iniciación de manera oficiosa hasta la terminación del proceso disciplinario.

Profesional Universitario control lnterno

suministraOuien Quien Rec¡be(cliente)

Plataforma Estratégica
Planes Operativos
Anuales
Politicas de Gestión

Organizacional
Código de ética
Modelo de Procesos
Estructura Orgánica
Acuerdos de Gestión

Elaborar planeacron anual
Ias act¡vidádes del proceso.

Eslablecer los recursos
necesariosque
oaránlrcen la erecucron
de las actividades v
Planes programadós.

Particioar en la
lnduccrón del personal
Nuevo oue inoresa con
Resoec{o a loi temas
del Códioo Unico
D¡sciplinário.

Programas de fomento de
la cultura del autocontrol
efectuados,

Proceso de direccionamiento
lnstitucional

Proceso de Control lnterno

Necesidades de
talento humano.

Notificación de
las actuaciones
efectuadas
durante la
investioación
discipllnaria.

Plan operat¡vo
anual.

Necesidades
para el plan de
c0mpras.

Proceso direccionamiéntó
lnstitucional.

Proceso de Gestión
Administrativa.

Disciolinario v/o su
Defehsor.

OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAO

I
ALCANCE

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO

Todo el personal

INTERACCIONES

INTERN EXTERNO

o

ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES

I

RESPO

NSABL
E

SALIOAS

INTERN EXTERNO

o



III
I

Proceso de Gestión Juridica

Proceso de Planeación v
Gest¡ón de la
Cal¡dad

Proceso Gestión Administratñ

Efectuar indaoación
preliminar

Normativa vigente en

Salud y Gestión Pública.

Conceptos iur¡d¡cos.
Asesoría para la

implementación del
Sistema Obligatorio de
Garantia de la Cal¡dad y
del
Sistema de Control
lntemo.

Ejecutar investigación

Disciplinaria

Plan de comunicaciones

Modelo para

documentación
Procesos

la

de

Mapa de Riesgos
(Consolidado de todos los

Procesos)

Programa de Seguridad

del Paciente

Recursos provistos

(plan de mantenimiento,
talento humano, insumos,

Fallos

Registro de la
Sanción.

lnformes
de Gestión

lnforme
Adherencia a
los procesos.

Autoevaluación,
Resultados
de indicadores
y planes de
mejoramiento
de los procesos

Disciolinario v/o su
Defehsor v fúncionario our
Debe ejec'utar la sancióñ.

División de reoistro. contn
Y conesoondéncia de la
Procuraduria General de I

Nación,

Proceso de olaneac¡ón v
qest¡ón de cál¡dad.

Pmceso de oestión v
Control lnteñ0.

III I III IIII III IIIIIIIIIIIIII
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Proceso de Control lntemo

Servidor público u otro med¡o
oue ameñte
Óredibilidad

Cualquier persona

Proceso de Control lnlemo

Serv¡c¡o aseo, entre
otros).

Programa de gest¡ón

ambiental de residuos
hospitalarios.

Formular pliego de
cargos u ordenar
Archivo de la actuación.

Recibir descargos,
Practicar pruebas y

Fallar.

Hallazgos de evaluación
independiente que
puedan

requerir investigación
Disc¡plinaria.

Tramitar recursos.

Ejecutar y registrar las
sanciones.

Quejas o denuncia Recolectar la información
para la
elaboración de los

indicadores del proceso

lnforme de auditoria al

Proceso de control
intemo
d¡sc¡plinario.

Elaborar acciones
Preventivas, conect¡vas y de
mejora.

III II II IIII IIIII IIII IIIIIIII



tttttf l¡ tltttttlt tttlf ttttlttf tt

lnformes de auditoria a la
Administración del riesgo

en los procesos de la

entidad. l
na

Control Disciplinario
,s Oficina exclusiva

oue controla? Cómo lo controla? Quién lo controla?
-lnforme de queia mediante
ofic¡o rad¡cado
-documentos anexos al

. Verificación de los términos legales de los procesos disciplinarios existentes.

. Verificación inventario de expedientes.

. Revisión de las decisiones tomadas dentro de los procesos disciplinarios.

. Revisión de los informes antes de su

Prolesional Universitario control lnterno
disc¡d¡nario

Administrativo. de Procedi al.Pen Pde rocedi ivilC

Procedimienlo ordinario control interno disciplinario
Procedimiento verbal control interno disci

Prescripción o archivo de la investigación por incumplimiento de términos legales.

Sustracción de expedientes disciplinarios.

Falta de veracidad y demora en la presentación de informes de expedientes disciplinarios.

Em¡sión de decisiones no asala

-(Número de denuncias disciplinarias tramitadas/ número de denuncias dlsciplinarias rec¡bidas en el trimestre)-100
Número de denuncias disciplinarias tramitadas
Tramitar y el '100% de los procesos disciplinarios recibidos.

en el trimestre- Número de servidores blicos d inarios/Número de servidores Íaen

HUMANOS
I

TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA

CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

DOCUMENTADA

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO

DEL PROCESO



Objetivo: Garantizar la efectividad en el cumplimiento de los principios y flnes previstos en la

constitución y la ley en relación con el control interno disciplinario que deben mantener los empleados
de la institución ESE HOSPITAL CARlSlr¿lA en el ejercic¡o de la función pública.

Alcance: La investigación disciplinaria iniciara con la indagación preliminar para verificar la ocunencia
de la conducta y determ¡nar si es constitutiva de la falta disciplinaria y termina con ejecución y
registro de las sanciones a que haya lugar o con el archivo del expediente en

Responsables: Control lnterno Disciplinario

Cop¡a Controlada: s¡este docuñento se encuenlra ¡mpreso, no se gannt¡a su v¡goncia

La veÉ¡ón v¡gente rcposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

\ i,, , ,0rr,,0,-

CARISIVIA

PROCEDIMIENTO ORDINARIO -

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

Código: PT-PO-CID-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización :

09t12t2019

I I

Jefe gesüón humana

Gerenle

Control interno

Disciplinario

Oflcio radicado

1
documento esté en original, los

isorios, y que los seguimientos de
tengan fecha.

Pasa al profesional de Control Interno Disciplinario de

la E.S.E CARISMA para que revise la documentaclón

aporlada con la queja, reclamo o sugerencia.

tn

\3
d por

E

parte del

.E. CARISMA

Recepción del lnforme de

Se recibe la queja o
Jefe de Recu

pr0ces
mem0

Revis

anex0sQueja,

soportes

Revisión del lnforme de Queja:

Revisa los documentos enviados

Si se remitió documentación anexa a la queja se debe
verificar que se hayan aportado ¡os soportes perlinentes.

Procede a iniciar diligencias preliminares o investigación

disciplinaria y por último identifica claramente la

violación de los principios generales de la acción
disciplinaria o que la acción no haya prescrito.

(Artículo 29 y s.s. Causales de exlinción de la acción
disciplinaria)

Control lntemo

Disciplinario

I

2

DOCI,JMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLENo.

I
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Son de su competencia y resorte las decisiones que se

lomen por parte del profesional de Control lntemo

Disciplinario de la E.S.E. CARISMA

in ternosControl
Disciplinario \

lnforme

Na Envío del informe de la queja

4 Si las pruebas son contundentes, el profesional dg."

Control lnterno Disciplinario mediante jn&$e\
procederá con el trámite al proceso discipliq4¡i\ \

Trámite disciplinario del lnforme: Cont I ln

lnforme de proceso
á\§

5

ión disciplinaria es procedente,

Solicita los anexos o documentos que faltan o que no

sean claros al Profesional de gestión humana.

La indagación preliminar tendrá una duración de seis (6)

meses y culminará con el archivo definitivo o auto de
apertura.

lndagación preliminar:

rna

\

rcra p

acc

Recibe, organiza y estu

De

el

r0

o documentos enunciados.

auto de indag
investig

ven

uego dicta
roceso de

Control lnterno
Disciplinario

Expediente

6

Auto de Apertura de la investigación disciplinaria:

Proyecta el auto de apertura de la investigación, el cual
debe conlener los requisitos de ley.

Dar aviso inmediato a la Oficina de Registro y Control de
la Procuraduria General de la Nación y al funcionario
competente de esta entidad o de la personería

correspondiente, para que decida sobre el ejercicio del
poder disciplinario preferente.

Control lnterno
Disciplinario

Oficio a la oficina

de registro y

control

Cop¡a @ntrclada: s¡esle docunonto se encuenlÍa inpreso, no se garantiza su vigenc¡a
La ve$ión v¡gente rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE rospitá/ Car'sma

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
I DOCUMENTO/I neersrno

I

\

§-
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El expediente estará bajo custodia por el profesional de
control interno disciplinario para las notificaclones y

comunicaciones a las parles interesadas.

7

Notificación del Auto de Apertura:
Elabora citas, comunicaciones y entrega a las partes

inleresadas, donde se indicará que puede designar
defensor.

Notifica personalmenle el auto de apertura, cuando se

Dar reconocimiento de personería

designado por el investigado,

El término de la investigación disciplinaria será de seis
(6) meses, contados a partir de la decisión de apertura,
por regla general a excepción de Ley.

ser

a

h,.

n

el caso.

designado.

__ '1,.

Control lntemo
Disciplinario

Notificación

lp4u,,
7,//4t.
?

de

,_

2

8

C aliliéacti»'ó''€ualuación del proceso:

Vencido el término de la investigación preliminar el

Profesional de Control Intemo Disciplinario, evaluará y

adoptará la decisión de cargos.

De no reunirse los requisitos de Ley, se archivará las

diligencias.

Si hicieren falta pruebas que puedan modificar la

situación se pronogará la investigación hasta por la

mitad del término.

Control lnterno

Disciplinario

evaluación

9

Pautas de la etapa de investigación disciplinaria:

Para desarollar la etapa del proceso de investigación

disciplinaria se tendrán en cuenta los siguientes
aspectos:

1. Decrelar las pruebas que se consideren
conducentes y pertinentes.

Control lnterno

Disciplinario.
expediente

Cop¡a @ntrolada: s¡ este d@unanlo se encuentra ¡npreso, no se garantiza su vigencia
La verc¡ón v¡genle reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Cadsma

)

I

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
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2. Decretar las medidas cautelares a que hubiere

lugar previa información de las oficinas donde

se encuentran registrados bienes muebles o

inmuebles del presunto responsable (tránsito,

bancos, registro de ¡nstrumentos públicos, etc.).

3. Comunicar a la aseguradora para vincularla al

proceso, cuando exista póliza.

4. Adelantar proceso dentro de los términos

establecidos en laley 73412002.

5. Expedir auto motivado de prórroga

el presunto responsable a nivel

9. Declarar la caducidad disciplinaria, si existe

causal legal.

10. Declarar las nulidades, si existe causal legal.

11. Suspender los términos del proceso, si existe

causal legal.

a

S

SI

apoderad
Remitir el instancias si es

de¡ caso

de pago voluntario

Pro

lnano.

b

7

8

necesano.
. Verificar que el presunto

escuchado en versión

h
§

Por faltas calificadas como gravísimas o graves, durante

la investigación disciplinaria el Profesional de Control

lnterno Disciplinario podrá ordenar motivadamente la

suspensión provisional del servidor público, sin derecho

a remuneración alguna, siempre y cuando se evidencien

serios elemenlos de juicio que permitan establecer que

la permanencia en el cargo posibilita la interferencia del

autor de la falta en el trámite de la investigación o
permite que continúe mmetiéndola o que la reitere.

El término de la suspensión provisional será de tres
meses, prorroqable hasta en oko tanto. Dicha

Suspensión Provisional: Control lntemo
Disciplinario

10

Cop¡a Controlada: si este docunento se encuentn ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

No
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
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suspensión podrá prorrogarse por otros tres meses, una

vez proferido el fallo de primera o única instancia.

Cuando desaparezcan los motivos que dieron lugar a la

medida, la suspensión provisional deberá ser revocada

en cualquier momento por el Profesional de Control

lntemo Disciplinario.

e\e"\ wz

11

Decisión de evaluación:

Cuando se haya recaudado prueba que pernita á1,

formulación de cargos, o vencido el término de la'
investigación, dentro de los quince (15) dias siguientes,

el Profesional de Control lnterno Disciplinario mediante

decisión motivada, evaluarán el mérito de las pruebas

recaudadas y formularán pliego de cargos contra el

investigado u ordenará el archivo de la actuación, según

corresponda, '"L""4{' ', 
'El funcionario de conocimiento formulará pliego de

cargos cuando esté objetivamente demostrada la falta y

exista prueba que comprometa la responsabilidad del

investigado. Contra esta decisión no procede recurso

alguno.

Para la decisión de cargos deberá estarse a lo prescrito

en el articulo 163 de la Ley 734 de2002.

El pliego de cargos se notiflcará personalmente al
procesado o a su apoderado si lo tuviere.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
comunicación no se ha presentado el procesado o su

defensor, si lo tuviere, el Profesional de control intemo

disciplinario procederá a designar defensor de oficio

con quien se surtirá Ia notificación personal, las

restantes notificaciones se surtirán por estado.

,?,

,z

12
Descargos, pruebas y fallo:

Cop¡a Contrclada: si este docunento se encuenlra inpÍeso, no s6 garanl¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡genle reposa en la carpela de cal¡dd de ESe hosp¡tal Caisna

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
No. RESPONSABLE

REGISTRO
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Notificado el pliego de cargos, el expediente quedará en

la Oficina de conkol intemo disciplinario, por el término

de diez (10) dias, a disposición de los suletos
procesales, quienes podrán aportar y solicitar pruebas.

Denko del mismo lérmino, el investigado o su defensor,
podrán presentar sus descargos.

La renuencia del investigado o de su defensor a

presentar descargos no interrumpe el trámite de la

Vencido el término de diez (10) dias, el funcionario
ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido
solicitadas, de acuerdo con los criterios de conducencia,
pertinenciaynecesidad. \ \S

\\\ \..\
El Profesional de Control lnterno Disciplinario ordenará
de oficio las que considere necesarias. Las pruebas

ordenadas se practicarán en un término no mayor de
noventa (90) días.

Si no hubiere pruebas que praclicar, el funcionario de
conocimienlo proferirá el fallo dentro de los veinte (20)

dias siguientes al vencimiento del término para
presentar descargos, o al del término probatorio, en

caso contrario.

El contenido del fallo deberá ser motivado y estarse a lo

esto en el articulo 170 de la Ldis 734 de200?

actuación.

--{

r\
§o

Recibe y analiza los fundamentos del recurso de
reposición.

Proyecta auto que resuelve el recurso de reposic¡ón

Revisa y estudia fundamentos del recurso de reposición
conka el fallo, Proyecta auto que resuelve recurso de

Recurso de Reposición: Conkol lntemo
Disciplinario.

Copia hnlnlada: si $te docunenlo se encuenlft inwso, no se garcnt¡za su vigenc¡a
La ve|¡,ión v¡gente rerr,sa en la caryela de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

No
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

13



\lr* norr,ro..

CARISIVA

PROCEDIMIENTO ORDINARIO -

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO

Código: PT-PO-ClD-GD:0 1

Versión: 01

Fecha de actualización

09112t2019

reposición y en caso de no prosperar pasa el expedienle

al gerente de la ESE HOSPITAL CARISMA, en caso de
que se halla interpuesto recurso de apelación.

w,A

3

Se envia el expediente al Gerente de la E.S.E.

H0SPITAL CARISMA para su conocimienlo.

Envío del expediente:

*h ñ

Gerente

14

Si se confirma el fallo se remite y radica en la división

de Registro y Control y Correspondencia de la

Procuraduría General de la Nación, para efectos de la

Tiámite del Recurso de Apelación: ,,4.',,
Recibe y estudia el recurso de apelaciórfdeberá decidk
denlro de los cuarenta y cinco (45) dias siguientes a la

fecha en que hubiere recibido el proceso.si lo considera

necesario, decretará pruebas de ofc¡o, en cuyo caso el

término para proferir el fallo se ampliará hasta en otro

tanlo.,,r,'{ 2'u¡ '0""

.i '. .4"
eronela4&'lfÉ'resuelve el recurso de apelación, pasa

a control iñfemo disciplinario para notificar la providencia

que resuelve el recurso.

Para el pago y plazo de la multa deberá estarse a lo
dispuesto en el articulo 173 de la Ley 734 de 2002.

f,,y"*

15

Definiciones:

/ Disciplinado(a): Persona en calidad de servidor público, trabajador oficial, particular que cumple
funciones públicas u otra forma de vinculación laboral que puede ser objeto de ser investigado

disciplinariamente.

/ Auto de inicio de indagación preliminar: Decisión mediante la cual se inicia la etapa pre procesal,

para déterminar la ocunencia del hecho, la causación del daño patrimonial, la entidad afectada y

la determinación de los presuntos responsables. Articulo 150 y s.s. de Ia ley 734 de 2002.

@p¡a Contrclada: s¡ este d@unento se encuen¡ra inpreso, no se gaÍant¡za su v¡gencia

La ve§¡ón v¡genle repc,§a en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Cadsna

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

No. RESPONSABLE
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/ Auto de apertura del proceso de responsabilidad disciplinaria: Se dicta Cuando se encuenlre

establecida la existencia de una conducla inegular cometida de parte de un servidor público de la

Empresa Social del Estado Hospital ESE CARISMA, a quien se le da el calificativo de

disciplinado(a), de conformidad con lo establecido en el Artículo '197 de la Ley 734 de 2002.

r' Auto de imputación de cargos: Providencia mediante la cual se compromete la nsabilidad

disciplinaria de los disciplinados, cuando este demostrado mediante la falta

disciplinaria endilgada a los disciplinados y existan test¡monios que S m vos de

credibilidad, ind¡cios graves, documentos, peritación o c r0 probatorio que

comprometa dicha responsabilidad. Articulo 150 de la

/ Ptáctica de pruebas: Etapa procesa I den p c ciplinario mediante la cual el

funcionario investigador puede practi

investigación. Artículos 73 y 1

/ Fallo disciplinario:

rias para cristalizar los hechos de
20

vo que cont¡ene la decisión final, puede ser absolutorioe

o condenatorio.

/ Prim
con

a rimera etapa del proceso que se adelanta ordinariamente cuando se
la e ocurrencia de una falta disciplinaria.

/ Segunda instancia: Etapa del proceso que tiene como objeto conocer y decidir el recurso de
apelación interpueslo mnlra la decisión de primera instancia.

r' Archivo definitivo: En cualquier etapa de la actuación disciplinaria en que aparezca plenamente

demoskado que el hecho atribuido no existió, que la conducla no está previsla en la ley mmo falta
disciplinaria, que el investigado no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o
que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario de conocimiento, mediante decisión
motivada, asi lo declarara y ordenara el archivo definitivo de las diligencias y en el evento consagrado
en el inciso 30 del articulo 156 del Código Disciplinario Único, procederá el archivo de la investigación.

Tal decisión hoia tráns¡to a cos a juzgada.

/ Prueba: Elementos que soportan la veracidad de una actuación

Copia @ntrclada: s¡ este deumento se encuento iwreso, no se ganntiza su vigoncia
La ve§¡on vigente rc@sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitd Cañsna

(fu^oooo,, c ?or:
Revisado

I
or,r/"»D

Firma K;/ .lor§tK l,qrc I I )f"'
Nombre

-rfw¡n 
Hidalgo Vidales Sandra Lara Agudelo Carlos Mad6 Rúera Escobar

Cargo Control lntemo Disciplinario Planeación y calidad / Gerenle



Alcance: La investigación disciplinaria iniciara con la indagación preliminar para veriflcar la ocurrencia

de la conducla y determinar si es constitutiva de la falta disciplinaria y termina con ejecución y

registro de las sanciones a que haya lugar o con el archivo del expediente en

Responsables: Control Interno Disciplinario

Cop¡a bnlrolada: s¡ esle dNunento se encuentQ ¡nqeso, no se gaÍantia su v¡genc¡a

La vers¡on vigente rcNsa en la carpeta de cal¡dd de ESE hospnal Cansna
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1

Control lntemo
Disciplinado

Procedimientoverbal: ,,", I z',1.""h "

I 2,.. rx
El procedimiento verbal se adelantará contra los

servidores públicos en los casos en que el suleto

disciplinable sea sorprendido en el momento de la

comisión de la falta o con elementos, efectos o
instrumentos que provengan de la ejecución de la

conducta, cuando haya confesión y en todo caso cuando

la falla sea leve.

También se aplicará el procedimiento veóal para las

faltas gravisimas contempladas en el artÍculo 48
numerales 2,4, 17,18,19,20,21,22,23,32, 33, 35, 36,

39, 46,47, 48,52,54,55, 56, 57, 58, 59 y 62 de la Ley

734 de2002.

2

Control lnterno Disciplinario de la E.S.E.H0SPITAL
CARISMA, es el órgano institucional competente para la

aplicación del procedimiento verbal.

Cuando el procedimiento verbal se aplique por las

oflcinas de control intemo se deberá informar de
manera inmediata, por el med¡o más eficaz, al

funcionario competente de Ia Procuraduria General de

Competencia: Control lnterno

Disciplinario

Grabación

Objetivo: Garantizar la efectividad en el cumplimiento de los principios y fines previstos en la

constitución y la ley en relación con el control interno disciplinario que deben mantener los empleados
de Ia institución ESE HOSPITAL CARISMA en el ejercicio de la función pública.

I
I

DOCUMENTO/
REGISTRO

ESENCIALES
No
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la Nación o personerias distritales o municipales según

la competencia.

3

Audiencia:

Control lnterno Disciplinario citará a audiencia al posible

responsable, para que dentro del término impronogable

de dos (2) días rinda versión verbal o escrita sobre las

circunstancias de su comisión. Contra esta decisión no
procede recurso alguno. 

_.§ \
El investigado podrá aportar y solicitar pruebas, las'
cuales serán practicadas en la misma diligencia, dentro
del término improrrogable de tres (3) dias, si fueren
conducentes y pertinentes. Si no fuere posible hacefo
se suspenderá la audiencia por el término máximo de
cinco (5) dias y se señalará fecha para la práctica de la
prueba o pruebas pendientes.

"§ -\ \\
Control lntemo Disciplinario, levantará acta en la que

se consignará sucintamente lo ocunido en ella.

Control lnterno
Disciplinario

h

4

Adopción de la decisión:

Concluidas las intervenciones se procederá verbal y
motivadamente a emitir el fallo. La diligencia se podrá

suspender, para proferir la decisión dentro de los dos (2)

dias siguientes.

Los términos seña¡ados en el procedimiento ordinario
para la segunda instancia, en el procedim¡ento verbal,
se reducirán a la mitad.

Conlrol lnterno
Disciplinario

5

Ejecutoria de la Decisión:

La decisión final se entenderá notificada en estrados y
quedará ejecutoriada a la terminación de la misma, si no
fuere recunida

Control lnterno
Disciplinario

b

Recurso Apelación: Control lntemo
Disciplinario

Cop¡a Controlada: s¡este docunento se encuentÍa ¡npreso, no se gaÍant¡za su vigenc¡a
La vers,¡ón vigente rem,sa en la carpeta de calidad de ESE hospital Cadsma

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
I REGISTRO

No RESPONSABLE

\
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Definiciones:

/ Disc¡pl¡nado(a): Persona en c
funciones públicas u ot

blico, trabajador oficial, particular que cumple

ión laboral que puede ser objeto de ser investigadoc

disciplinariamen

/ Auto o a n preliminar: Declsión mediante la cual se inicia la etapa pre procesal,

pafa a urrencia del hecho, la causación del daño patrimonial, la entidad afectada y

lad n de los presuntos responsables. Artículo 150 y s.s. de la ley 734 de 2002

/ Aauto de apertura del proceso de responsabilidad disciplinaria: Se dicta Cuando se encuentre

establecida la exislencia de una conducta inegular cometida de parte de un servidor público de la

Empresa Social del Estado Hospital ESE CARISMA, a quien se le da el califlcativo de

disciplinado(a), de conformidad con lo establecido en el Artículo 197 de la Ley 734 de 2002.

/ Auto de imputación de cargos: Providencia mediante la cual se compromete la responsabilidad

disciplinaria de los disciplinados, cuando este demostrado mediante dolo o culpa la falta

disciplinaria endilgada a los disciplinados y existan testimonios que ofrezcan serios motivos de

credibilidad, indlcios graves, documentos, peritación o cualquier otro medio probatorio que

comprometa dicha responsabilidad. Artículo 150 de laLey734de2002.

/ P¡áclica de pruebas: Elapa procesal dentro del proceso disciplinario mediante la cual el

funcionario investigador puede practicar todas pruebas necesarias para cristalizar los hechos de
investigación. Articulos 73 y 128 de la Ley 734 de 2002.

/ Fallo disciplinario: Es el acto admin¡strat¡vo que contiene la decisión final, puede ser absolutorio

o condenatorio.

Cop¡a Conlrolada: s¡este d&umento se encuentra impreso, no se garantiza su v¡gencia

La vers¡ón vigente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna

Contra el fallo proferido en audiencia sólo procede el

recurso de apelación, que se interpondrá en la misma

diligencia y se sustentará verbalmente o por escrilo
dentro de los dos (2) días siguientes.

V"
?7 El recurso de apelación será decidido dos (2) dias

después por el respectivo superior

Segunda instancia:

.// *\ffi
Gerente

I

I

I

/r',

\?

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

RESPONSABLE
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CARISIVA

PROCEDII\,IIENTO VERBAL - CONTROL

INTERNO DISCIPLINARIO

Código: PT-PV-ClD-GD:02

Versión: 01

Fecha de actualización:

09t1212019

r' Prime¡a instancia: Primera etapa del proceso que se adelanta ordinariamente cuando se conoce

la posible ocunencia de una falta disciplinaria.

/ Segunda instanc¡a: Etapa del proceso que tiene como objeto conocer y decidir el recurso de

apelaclón interpuesto contra la decisión de primera ¡nstancia.

/ Archivo definitivo: En cualquier etapa de Ia actuación disciplinaria en que apare plenamente

demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está

disciplinaria, que el invesligado no la cometió, que existe una

responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o p el

mediante decisión motivada, así lo declarara y ordena
el evento consagrado en el inciso 30 del articulo

archrvo de la investigac ión. Tal decisión hora a.

Prueba: Elementos que so la acluación.

n e las d

tnano Unico

falta

sión de

conocimiento,

iligencias y en

, procederá el

u

rado por: (^ sad¡ nor:Revi
t

nol¡r¿o oN.'L/-ir¿,
F¡rma / /W. Cqndnl L,o|§ l+ 1.,ú1/lwf
Nombre /,' l4\\inYidalqo v¡dales Sandra Lara Agudelo Carlos ft4ffdRivera Escobar

Carqo - - Control lntemo Disciplinario Desanollo 0rganizacional y' Qe¡e¡te

Cop¡a Controlada: si este docunenlo se encuentra ¡npÍeso, no se gaant¡za su vigenc¡a
La ve§ión v¡gente rcNsa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospilal Cadsna
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Código: GD-C-CAR:05

Versión:01\i..r rorr,ro,.

CARISTVIA
CARACTERIZACIÓN AUDITORIA INTERNA

Fecha

aclu alización. 1 2 I 04 I 20 I I

Evaluar de manera independ¡ente el s¡stema de gestión integral, mediante técn¡cas de aud¡tor¡a con
enfoque a riesgos promoviendo la mejora continua en la eflciencia, efcacia de los objetivos

lnst¡tucionales bajo la normatividad vigente de legalidad y transparencia.

Evaluar de manera independiente es sistema de gest¡ón integral en
cumplimiento de los estándares de calidad que apl¡can a la ESE HOSPITAL
CARISMA

lnic¡a con los criterios de planificación del proceso de auditoria ¡nterna y flnaliza con la verificac¡ón de la etectiv¡dad de los planes de acción de mejora continua

Asesor de control ¡nterno lideres de losDesarrollo al

Ouien suministra Quien cliente

Plan de Gest¡ón de la
lnsütución
Modelo integrado de
gestión y desempeño
MIPG
Plan estratégico
insütuc¡onal

Necesidades de los

lideres
Normas constitucionales
y legales vigentes
Resultado de la

evaluac¡ón de autor¡as de
anteriores

Planear el plan anual de
Auditoria lnterna

Programar los ¡nformes d€ ley
para la vigenc¡a

Formulac¡ón plan de acción

Generar directric€s del
sistema integrado d€ gestión

Asesor de control
interno

Asesora Desarrollo
Organ¡zac¡onal

Desanollo organ¡zacional

Líderes de proc€so

Organ¡smos de control del nivel
teritor¡al y nac¡onal y deparlamental

M¡nisterio de salud

Plan anual de
aud¡toría.

lnformes de ley del
s¡stema de control
intemo

Plan de acc¡ón
formulado

Desarrollo Organ¡zacronal

Comité de gerencia

Todos los procesos

Entidades de control

Com¡té

interinstitucional
de control
intemo-

Gerencia

Plan Anual de
Auditoria interna

de aprobado
Cronograma de
kabajo

Ejecutar Programa
Anual de Aud¡tor¡a

interna aprobado

Todos los

lnformes de
hallazgos de
las aud¡tor¡as

internas

Todos los l¡deres
de prooesos

Entes de control

If III I IItI I

OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAD

ALCANCE

LIDER OEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO

ENfRADAS PHVA ACTIVIOADES RESPONSABLE SALIDASINTERNO EXTERNO INTERNO I EXTERNO

p

H
Asesor de control
interno- Asesora
Desarrollo
Organizacional



III

lnformac¡ón
producida por

cada uno de los
pfocesos del
sistema de
gestión.

lnformes
PQRSDF

procesos

Gestión de

Auditoria-
hallazgos entes

de control
¡nterno externo
rev¡soria fiscal

Planes de

mejoram¡ento del
proceso auditado (

¡nterno-externo) y

propuesta de
mejora

Realizar verif¡cación de
la eficacia de los planes

de mejoram¡ento

Asesor de

control
interno

Estado de
Planes de
Mejoramiento
(Abierto/

cenado)

Desarrollo
organ¡zacional
fodos los
procesos Entes

de controi

Proceso Gest¡ón de Aud¡tor¡a lnformes de Aud¡toria

Verificar la ejecución del
programa anual de
audltoria interna

Asesor de
control
interno lndicador

analizado

Proc¿so Gestión de
Auditoria

Proceso Gest¡ón de Aud¡toria
Riesgos de los
procesos

Realizar monitoreo y

revisión de r¡esgos de los
procesos

Asesor de
control
intemol

R¡esgos

analizados de los
procesos

Proceso Gest¡ón de
Auditor¡a

Entes de control

Proceso Gest¡ón de Auditoria

Revisar
Hallazgos de

auditoria
interna y

externa

Asesor de

control
interno

Hallazgos de
auditoria

analizados

Proceso Gestión d€
Auditoria
Desanollo organizac¡onal

Gest¡ón de Atención al usuario

PQRDF Analizar las PORDF

Proceso
Gestión de
Atención al

usuario
Asesor de
control

PQRDF

anal¡zadas
lnforme
semestral de
PORDF

Gerencia
Proceso Gesüón
de Atenc¡ón al

uslrario

fIIIÍI II IIIII I fIII¡II IIIIIIII

I

lnformes de

auditoria de Control
lntemo
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interno.

Proceso Gest¡ón de Auditoria
lndicadores anal¡zados

Tomar acc¡ones correctivas,
preventivas y de mejora

Todos Los procesos

Proceso Gest¡ón de
Auditoria
Entes de control

Correcciones o

ajustes
Acciones
correctivas
Acciones
prevent¡vas

Acciones de
mejora Planes de
Mejoramiento

Todos Los procesos Proceso
Gestión de Aud¡toria
Entes de control
oesanollo organizac¡onal

Entes de control
Proceso Gestión de Auditoda

Tomar acciones cofectivas,
pfeventivas y de mejora

Hallazgos de auditoria

analizados

Todos Los procesos

Proceso Gest¡ón de
Aud¡toria

Entes de mnfd
Desarrollo
organ¡zac¡onal

Corecc¡ones o
ajustes
Acciones
@ffect¡vas
Acciones
preventivas

Acciones de
meiora Planes de
Mejoramiento

Todos Los procesos Proceso
Gestlón de Auditoria
Entes de control

Representante legal, Comité de
gerenc¡a y del Desempeño
Institucional, lideres de procesos,

Jefe Oficina Asesora de Conlrol
lnterno, Comité lnstituc¡onal de
coord¡nac¡ón de Control lnterno,

aud¡tores

funcionarios de todos los

Equipos de cómputo,
Redes de cómputo y comun¡cación, red ¡nterna, lnternet y sislemas de información y
documentos

lnstalaciones locativas

Cómo lo controla?Oue conkola? Ouién lo controla?

fIIII I I

¡

HUMANOS TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA

CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO
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La ejecución del plan anual de
auditoria y ¡nformes de ley del

sistema de control interno de la

En la verificación mensual de cumplimiento a la programac¡ón de aud¡torias ¡nternas
¡gualmente a los ¡nformes de ley que se deban presentar en los tiempos establec¡dos por

ley

Asesor de control interno

Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Decreto 1083 de 2015, Decreto 1499 de 2017, Decreto 648 de 2017 y decreto 612 de 2018 Guia de Adm¡n¡slrac¡ón del r¡esgo vigente Función
Pública.

de control intemo, .informes PQRDF.

los medios u¡eran evidenc¡ando de manera mater¡alelinformes de de ellos

Verit¡cac¡ón del Plan Anual de Aud¡to a.: Evaluac¡ones Evaluac¡ones

Diciembre 04-2019

REQUISITOS

INFORMACION OOCUMENTADA

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEOIMIENTO
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E,S,E, HOSPITAL

CARISIVA
PROCEDIMIENTO

AUDITORIA INTERNA

Codigo: PT-Al-Cl-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización:

10t1212019

Objetivo Describir la metodología a seguir para la planificación e implementación de las audilorias
de Control lntemo en la ESE HOSPITAL CARISMA

Alcance lnicia con la planificación del Plan Anual de Auditorias lnternas Basadas en Riesgos, su
presentación al Comité lnstitucional de Coordinación de Control lnterno para su aprobación, y

finaliza con el rnforme de las auditorías y la verificación de las acciones realizadas para el

cumplimiento de los planes de mejoramiento.

Responsables: Jefe Oficina Asesora de Conkol lntemo

Copia @ntrolada: si este docunento se encuentrc ¡mpreso, no se garcnlia su v¡genc¡a

La ve,§,ión vigente rc@sa en la caeeta de cal¡dd de ESE hospilalCañsna

CONDICIÓNES

PROCEDIMIENTO

PARA INICIAR EL MATERIALES NECESARIOS

Tener información de necesidades de los procesos

para realizar auditorias para la vigencia, por

recomendación de líderes.
Auditorias de ley

Requerimientos de asesor de control interno

Actualización en los diferentes temas que son de

cumplimiento de ley ,equipó de computo ¡nformación

de los lideres de los procesos y planes de

meióramiento de la vigencia

REOUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS

. Ley 87 de'1993.. Ley 1474de2011.. Ley 1712de2014.

. Decreto 1083 de 20'l 5.. Decreto 1499 de 2017.. Decreto 648 de 2017,. Decreto 612 de 2018.. Marco lnlernacional Pa¡a la Práctica

Profesional de Auditoria lhtema.. Guía de Administración del riesgo vigente. MODELO COSO,(como marco referencial).

Ejecución del plan anual de auditorías de la vigencia

Enkega de informes de ley dentro de los tiempos
establecidos- En la norma

ITEM ACTIVIDAD RESPONSABLE DOCUMENTO/REGISTRO

Elaborar y geslionar el Plan Anual de Auditorias

lnternas basadas en riesgos:

1

El plan anual de Auditorias establece el

direccionamiento y Ia planificación de las

Jefe oficina

Asesora de

contol inlemo

Plan anual de Auditorías

lnternas basada en

riesgos aprobado

I

Comité
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CARISTVIA
PROCEDIMIENTO

AUDITORIA INTERNA

Códiqo: PT-AI-Cl-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización:

10t12t2019

auditorias por unidad auditable, en el cual se

incluyen los detalles de planificación y ejecución

de la auditoria para un periodo de tiempo

determinado, con el proposito de determinar la

efcacia y conformidad del Sistema de Control

lnterno.

Politica de Operación

El plan anual de auditoria interna debe ser
aprobado por el Comité lnstitucronal de

Coordinación de Control lnterno, a través del acta
(Comité de gerencia).

lnstitucional del

sistema de

control interno

Acta del
lnstitucional

Coordinación de

lnterno-Gerencia

Comité

de

Control

2 Elaborar plan de auditoria: se debe elaborar el
plan anual de auditorla, por el Jefe de la oficina
Asesora de control intemo, cuyo objetivo es dar
cumplimiento a lo establecido en el plan anual
de auditorías intemas basadas en riesgos,

definiendo el objetivo, alcance, criterios y demás
funciones aplicables.

Jefe
Asesora

0ficina
de

Conhol intemo

Fo-AGCt-001

Plan de auditoria

3 Reun¡ón apertura de la auditoria;

Reunión inicial con el auditado, donde se
socializan los siguientes temas:

Socializar los objetivos y el alcance de la

auditoria.

Presentar el cronograma inicial de trabajo

Solicitar la entrega la información requerida, y

defnir cuál será el medio para allegar la

información solicitada a la ofcina Asesora de
Control lnterno

Se coordina la visita en sitio entre el auditor y el

auditado.

Jefe Oficina
Asesora de

Control intemo

GC.FO.AUD-OO2

Acta reunión de apertura

auditoria

@pia @ntrclda: s¡ este dxwnento se encuentru ¡mpreso, no se garant¡n su vbanc¡a
La veÉión v¡gente rer/)sa en la carpeta de calidad de ESE hosñal Caisma
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CARISIVA
PROCEDIMIENTO

AUDITORIA INTERNA

Códiso: PT-Al-Cl-GD:01

Versión: 0'1

Fecha de actualización:

10t12t2019

Se dan a conocer los tiempos y las fechas para la

elaboración del informe final.

GC-FO-AUD-003
Acta de ciene de informe

de auditoria

4 Solicitud de información: esta se solicita al

auditado por medio de comunicación ¡nterna o
verbal y medios electrónicos). Jefe Oficina

Asesora de

Control interno

Comunicación interna

Jefe Oficina
Asesora de

Control intemo

Papel de trabajo

Jefe Oficina
Asesora de

Control interno

Listado

as¡stencia

de

Jefe oflcina
Asesora de

Control lnterno

GC-FO-AUD-003
Acta de reunión de cierre

auditoria

5 criterios y contexto del proceso, y podrá solicitar

más información de ser necesario.

Visita en sitio: con el objetivo de evidenciar la
veracidad (que corresponda) y la pertinencia de

la información aporlada por el auditado.

Reunión c erre de auditoria:

Se reúne el audilorcon el auditado, teniendo en

cuenta los siguientes aspeclos:

Análisis de información aportada: el aud

examina la información allegada basado en

itor
los

hechos que constituyan
y recomendaciones de

hechos que constituyen

6

7

1. Presentar

fortalezas
mejora.

2 Presentar

¡ciones al ri o relevante

Copia bntrglada: s¡ $le documento se oncuentn ¡npreso, no se garanl¡za su v¡gonc¡a

La ve$ión v¡gente re/Nsa en la caeela de cal¡dd de ESE h§pitalCaisna

ex

I

I i Se entregan las fechas entre el auditor y el

I auditado para la entrega del plan de

I mejoramiento de las observaciones (hallazgos)

Se realizara reunión de ciene de la auditoria y se

da un plazo de 10 días hábiles para la entrega

del plan de mejoramiento de las observaciones
(hallazgos).

I

I
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CARISIVIA
PROCEDIMIENTO

AUDITORIA INTERNA

Códiqo: PT-Al-Cl-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización:

10t142019

observaciones (hallazgos),

3. Determinar plazos para el

levantamienlo de los planes de

mejoramiento conespondientes. Es el

último espacio que se tiene para
pronunciarse si está de acuerdo o no

con la observación o hallazgo a partir

de ese momenlo quedara en firme e
iniciara el procedimiento de mejora

continua

o

Plan de Mejoramiento para diligenciar la

observación (hallazgo): el auditado posterior a

la enkega del informe flnal, tiene 10 dias
hábiles para allegarlos a la oficina Asesora de

Control interno, reg¡strando las "acciones" las

actividades a desarrollar especif¡cando la

evidencia, fecha de compromiso y

Responsable.

Jefe Oficina
Asesora de
Control intemo

formato de plan de
mejoramiento

I

Verificación del cumplimiento del Plan de
mejoram¡ento : el auditado posterior a la

entrega del informe final, y de acuerdo a las

fechas señaladas para el cumplimiento del
plan de mejoramiento verificará mediante las

auditorías programadas en el plan anual de

auditoria o si considera necesario o pertinente

según la gravedad o riesgo dentro del proceso

o que atente en el cumplimiento de la ley 1474

Lider de
proceso unidad
auditable

Formato de plan de

mejoramiento

DEFINICIONES:

Audiloria de Control lnterno: son aquellas auditorias basadas en riesgos, actividad independiente y

objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para generar valor agregado y mejorar las

operaciones de una organización.

Auditado: Proceso que se va auditar. Alcance: procedimientos, técnicas de auditoria, tiempo y

asignación de recursos. Competencias: son habilidades, desfezas, capacidades y conocimientos
que posee una persona.

Copia Controlada: sieste docunenlo se oncuentn ¡mpÍeso, no se garcnt¡n su vigencia

La vers¡ón vigente reoosa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cañsna

I

Auditor: Persona capac¡tada y experimentada que se designa por una autoridad competente.
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CARISIVIA
PROCEDIMIENTO

AUDITORIA INTERNA

Código: PT-AI-Cl-GD:01

Versión: 01

Fecha de actualización:

10t1212019

Criterios de Auditoria: es un conjunto de politicas, prácticas, procedimientos o requisitos usados

como referencia y conlra los cuales se compara la evidencia de auditoria.

Evidencia de la Auditoria: son los soportes que obtiene el auditor durante la ejecución de la

auditoria, que hacen evidente y manifiesta la certeza o convicción sobre los hechos las

observaciones que prueban y demuestran los mismos.

INDICADORES:

N0[/BRE DEL INDICADOR: Verificación del Plan anual de Auditoria

TIEMPO: Anual

META :

FORMULA

10070

Evaluaciones independientes ejecutadas /Evaluaciones independientes programadas

Cop¡a Controlada: siesle drcunento se encuentrc ¡mpreso, no se garanliza su v¡genc¡a

La vers¡ón vigenle reposa en la caípeta de cal¡dad de EsE hosp¡tal Caisna

RIESGO CONSECUENCIAS CONTROLES

lncumplimiento en el Plan Anual de
Auditoria de la vigencia

lncumplimiento de la ley 1474 y

las demás normas que regulan

el sislema de conlrol interno y

las posibles sancrones a que

haya lugar.

Ejecución del Plan Anual de
Auditoria para la vigencia

Extemporaneidad en los informes
de ley regulados para el sistema

de control interno

Posibles sanciones a que haya

lugar por su incumplimiento

Verificación del calendario de

informes de ley del sislema de

control interno

ApElab

Sandra Lara A Ca rio Rivera EscobarNombre uez A
Ca 0 linterno-<Í-

?l/0"' Revisado por:

l4/í'vfFirma

I Aleia/dro

| Uonl¡ Desarrollo Orqanizacional Ger€nF ----'t
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS MISIONALES

CONSULTA
EXTERNA

HOSPITALIZACIÓN ATENCIÓN AL USUARIO FARMACIA PROGRAMAS Y MERCADEO

/ Asignación de
c¡tas consulta
externa y
Seguimiento-
grupos apoyo

/ Atenc¡ón en
consulta externa
y grupos
terapéuticos
ambulatorios

-Adm¡s¡ón
-Atención H- total
-EnfefmerÍa
-Segu¡m¡ento a
pac¡entes durante la
atenc¡ón
-Egreso de pac¡entes
-Remisión de pac¡entes

* *r
D

D o

INSTRUCTIVOS

/ Atención
Hosp¡talización r' Atenc¡ón integral al

usuario y sus fam¡lias

- Fomento de la
part¡c¡pación
comun¡tar¡a

- lnfomación en Salud
- Escucha Act¡va
- Evaluación de
Sat¡sfacc¡ón al Usuar¡o

/ Selecc¡ón de
Med¡camentos y
D¡sposit¡vos Médicos

/ Recepc¡ón
Med¡camentos y
D¡spos¡t¡vos médicos

/ Almacenam¡ento de
Med¡camentos y
Dispos¡t¡vos Médicos

/ O¡str¡buc¡ón de
Med¡camentos y
D¡spositivos Médicos

/ Dispensac¡ón de
med¡camentos y
programa de
metadona

/ Farmacov¡g¡lancia y
tecno vigilancia

/ Diseño y Elaboración de
propuesta

r' E¡ecución

PROCESOS:5

PROCEDIMIENTOS:13

IIIIIII IIIII II III IIII IIIf f

INSTRUCTIVOS r' Adqu¡s¡c¡ón de
Medicamentos y
Dispos¡t¡vos Méd¡cos
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CARIS]VA

MODELO DE ATENCIÓN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Codiqo: MA-GA-H:01

Fecha de actual¡zac¡ón:

04112t2018

1. DESCRIPCóNGENERAL

El Hospital Carisma es una Empresa Social del Eslado delorden departamental que brinda servicios
inlegrales y especializados de salud mental con énfasis en farmacodependencias y conductas
adictivas, comprometida con la promoción, prevención, asesoría, capacitación o investigación en el

tema de las drogas y las conductas adictivas, para el mejoramiento de la salud de la población

colombiana a través de un equipo humano calificado y con vocación de servicio.

Carisma cuenta con un equ¡po ¡nterdisciplinario competente y especializado que realiza un

abordaje basado en la evidencia con estandarización y protocol¡zación de cada intervención,
poniéndola como lider entre las instituciones que atienden adicciones y farmacodependencia en el

departamento de Ant¡oqu¡a e incluso en Colombia y Latinoamérica.

2. MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO DEL MODELO DE ATENCóN EN LA ESE

HOSPITAL CARISMA

El enfoque de Ia farmacodependencia como enfermedad se apoya en la aceptación del fenómeno

humano llamado abuso o dependencia de sustancias, como un hecho del cual se debe ocupar la

ciencia médica y la salud pública, talconro es aceptado por la ley colombiana:

La Ley 1566 de 2012, por la cual se dictan normas para garantizar la atenc¡ón integral a personas

que consumen sustancias psicoact¡vas y se crea el premio nac¡onal 'ent¡dad comprometida con la
prevención del consumo, abuso y ad¡cción a sustancias' psicoacüvas. (Congreso de Colombia,

2012), el arliculo 1", señala: "Reconocim¡entos. Re@nózcase que el @nsumo, abuso y adicc¡ón a

susfancias psicoacfivas, /rc,fas o ¡líc,fas es un asunto de salud pública y b¡enestar de la famil¡a, la

comun¡dad y los individuos. Por lo tanto, el abuso y la adicción deberán ser tratados amo una

enfermedad que requ¡ere atención inlegral por pañe del Estado, conforme a la normatividad vigente
y las Polfticas Públicas Nacionales en Salud Mental y para la Reducción del Consuno de

Susfancias Pslcoactivas y su lmpacto, adoptadas por el M¡n¡sterio de Salud y Protección Social.'.

La clasificación ¡ntemacional de enfermedades de la Organización Mundial de la Salud en su

décima versión coneg¡da (ClE10) y el Manual estadistico de enfermedades mentales de la

Asoc¡ación Ps¡quiátrica Americana (DSM S)(Amerban Psychiatric Association,2013), reconocen y

clasiflcan este trastorno de salud.

Para el Gobiemo mlombiano, este es uno de los principales retos en materia de salud pública, por

el impacto especial que el fenómeno de la farmamdependenc¡a tiene en sectores sensibles de la

población, como lo son los niños y jóvenes, por lo que en un esfuezo por ¡mpactar en esta
problemática, el 7 de noviembre de 2018 fue promulgada la resolución número 4886, por la cual se

adopta la Politica Nacional de Sa¡ud Mental, como fruto del consenso intersectorial y como una de

las prioridades en materia de salud pública para construir equidad en el pais. Esta norma busca
promover la salud mental como un derecho ind¡üdual, familiar y colectivo.

La política surge como respuesta al desafio que representa para el país el hecho que la depresión

sea la segunda causa de enfermedad -siendo el trastorno más fecuente en adolescentes, jóvenes

y adultos, principalmente entre las mujeres-, asi como al incremento en las tasas de conducta
suicida y suicidio, pasando para suic¡d¡o de 4,4 en el año 2013 a 5,07 por 100.000 hab¡tantes en

Cop¡a Conto¡adx si esle fuuots o se enue n ¡nüeso, no se gami¡za su v¡liÉ{sia
La vetsión vigeñe re!8sa en la carpda de cdklad de ESE ,losptuf Cariisma

I Versión:O2



\i,.., ror,,r*
CARIS[/A

MODELO DE ATENCÉN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Código: MA-GA-H:01

Versión:02

Fecha de actualización
04t12t2018

2016 y en intento suicida de 36,1 en el año 2016 a 52,4 por cada 100.000 habitantes en el año

2017.

La política en salud mental también es el punto de partida para prevenir y reducir el consumo de
sustancias psicoactivas, el cual presenta incrementos preocupantes como lo son, el incremento del
uso de cocaina entre la población escolar, el cual pasó de 2,40/o en el año 201 'l a 2,70/o en el año
2016, al igual que el uso de inhalables, el cual incrementó las prevalencias, pasando de 1,9% en el

año2011,a?,2o/oen el año 2016.

En el marco de esta Política de Salud Mental se estructuró la nueva Politica ¡ntegral para la

Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas (Resolución 089 de 2019),

creando para su formulación una mesa técnica de expertos, ¡ntegrada por personas reconocidas y

conocedoras de diferentes áreas de la salud.

La Politica Nac¡onal de Salud Mental está basada en c¡nco componentes ó.ejes, ¡os cúa¡es están

orientados estratégicamente a las acciones sectoriales, intersectoriales, sociales y comunitadas
que garantizan el ejercic¡o pleno de la salud mental como parte integral del derecho a la salud de la
poblac¡ón colombiana con enfoque de atención primaria en salud. Los"ejes establecidos por la
Politica en Salud Mental, son:

Eje 1: Promoción de la convivencia y la salud mental en los entornos, a través del cual se
pronnverán estilos de vida saludables, el cuidado de los menores de edad y el fortalecimiento de
los vinculos sociales, para promover entre los adolescentes y jóvenes modos, condiciones y esülos

de vida saludable, la salud mental, la prevenc¡ón de problemas, trastornos mentales y el consumo
de alcohol y otras sustanc¡as ps¡coact¡vas.

Este componente agrupa a todas aquellas acciones intersectoriales orientadas al desanollo de
capacidades individuales, colectivas y poblaciones que reconozcan a los sujetos ejercer y gozar de
los derechos, y por esta vía poder afrontar los desafios de la vida, trabajar y establecer relaciones

significativas y contribuir a un tejido comunitario basado en relaciones de poder equitativas, dignas
y justas, creando condiciones individuales, sociales y ambientales para el desarrollo integral de las
personas, promoviendo y.máilteniendo el bienestar emocional y social-

Una parte importante de este eje es el fortalecim¡ento de los entornos, los cuales son escenarios
de vida cotidiana en los cuales los sujetos se desanollan, donde constituyen su vida subjetiva,
construyen vinculos y relaciones con la v¡da social, histórica y política de la sociedad a la que
pertenecen. Para esto se requiere:

a. El fortalecimiento de redes de apoyo social, familiar, y comunitario etc.

b. Articulación de las actividades de salud con las iniciativas de los d¡stintos sectores a fin de
mejorar el bienestar y la calidad de vida de la población: Como inclusión soc¡al, hac¡enda,

educación, trabajo, üvienda, cultura, deporte, entre otros.

c. Promoción del involucramiento parental: Esto hace referencia a la partic¡pación regular de los
padres en la vida y cotidianidad de los hüos, que impl¡ca:
. Diálogo y concertación permanente con fines de acompañamiento, apoyo, contlol y

superv¡s¡ón a las activ¡dades de los niños, n¡ñas, y adolescentes.
. Construcción de efecto y confianza, vínculos y relaciones, en un ambiente de respeto y

libertad.

Cop¡a Conltolda: s¡ este d&umento sa encuen¡ra ¡npreso, no se garut¡za su v¡gerc¡a
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Educación en habilidades Psicosociales para la vida.

Fortalecimiento de la cultura propia como factor protector de la salud

Eie 2: Prevención de los problemas y trastornos mentales, la epilepsia y las v¡olencias

interpersonales, por medio del cual se fortalecerán los espacios y las organizaciones comunitarias
para promover la detección temprana de riesgos de v¡olencias, problemas y trastomos menlales,

riesgo de suicidio, consumo de sustancias psicoactivas y epilepsia, asi como los primeros auxilios
psicológicos e intervención en crisis.

l\rlejorar la capacidad de respuesta individual, familiar y comunitaria e institucional, orientando

acciones para gestionar los riesgos en salud mental y epileps¡a en los entornos donde las personas

se desarrollan mediante estrategias como:

Detención temprana de los riesgos de violencia, problemas y trastomos mentales, conducta

su¡cida, consumo de sustancias psicoactivas y epilepsia.

Primeros Auxilios Psicológicos e intervención en crisis.

Educación en salud mental.

Remisión oportuna a los servicios sanitarios y sociales.

Prevención de la conducta suicida

Restringir el acceso a medios letales, tales como sustancias toxicas, armas de fuego y

disponer baneras mecánicas para evitar caidas désde la attura.

Ampliar la cobertura tenitorialde las lineas telefón¡cas dé ayuda, y cualificar las existentes.

Capacitar a los actores de los medios de comunicación acerca de cómo informar sobre el

suicidio,

Eje 3: Atenc¡ón integral e ¡ntegrada, a través de la cual el sector salud desanollará redes

integrales, con enfoque de atención primaria y adecuación intercultural que integre servicios de

baja complejidad, servicios especializados y unidades funcionales.

Los actores de sistema de salud deben responder a las necesidades de atenciÓn de las peBonas,

familias y comunidades, según lo establece la Política lntegralde Atención en salud, comprende en

este sent¡do la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a la atenciÓn primaria de salud.

Mejorar los seÑicios de baja mmplejidad que faciliten el acceso y la atención inlegral en salud

mental y epilepsia de las personas en el territorio, vinculando a gestores comunitarios.

lncéhtivar el desanollo de los servicios espec¡alizados en salud mental y epilepsia que se

requ ieran

Promover Ia creación de unidades funcionales de prestadores de servicios que garant¡cen el

manejo integral en salud rnenta¡ y epilepsia, incluyendo el fortalecimiento de los servicios de

hosp¡talización parcial.

Realizar los procesos de gestión necesarios para el funcionamiento de las redes integrales de

atención, tales como la formación conlinua y suficienle del ta¡ento humano, habilitación y

acreditación, def¡n¡ción de procesos y procedimientos de atención, deflnición de mecanismos

de contratación y pago, adaptación intercultural participat¡va de los servic¡os en salüd mental y

ep¡leps¡a para la alención de población étnica.

Cq¡a Codtol*: s¡es¡e deuÍ,eño se enri.lÉ,lln ¡nüeso. rc se gañtiza su vi¿sda
La versirt v¡genle rcWsa en la cd$a & cal¡dad de ESE ,¡osda/ Canirna

Las Redes lntegráles atenc¡ón primaria en salud mental que establece la resoluciÓn 4886 de 2018,

buscan:



tiir 
r.r ror.,'0.

CARISMA

MODELO DE ATENCIÓN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Codiso; MA-GA-H:01

Versión:02

Fecha de actualización:
04t12t2018

Fortalecer el sistema de información para el seguimiento y monitoreo de la proúsión de
servicios.

Eje 4: Rehabilitación basada en comunidad e inclusión social, para mejorar los procesos de
identificación de personas con trastornos mentales asociados al uso, abuso y dependencia de

suslancias psicoactivas y okas conductas adicüvas en los entornos, su canalización a servicios de

salud y el posterior seguimiento con la familia y la comunidad.

Este eje perm¡te lograr la rehabil¡tación y la inclusión social, familiar laboral/ocupacional, educativa,
religiosa politica y cultural de las personas con problemas y trastornos mentales,,.mediante la
part¡c¡pac¡ón de los diferentes actore

E¡e 5: Gestión, articulación y coordinación sectorial e intersectorial, para continuar el desanollo de
capacidades del talento humano del sector salud y promover el goce efeclivo dgl derecho a la

saiud, Ia dignidad, el bienestar y la calidad de vida de las personas en suárdifereni6s:réntomos de
desanollo mediante la articulación de los diferentes procesos de gestión de la salud públ¡ca

consignados en los objetivos, principios y alcance de la presente Politica Nacional de Salud

Mental.

Tras la puesta en marcha de la Politica Nacional de Salud Mental aprobada en la resolución 4886

de 2018, las inst¡tuciones prestadoras de servicios de salud contarán con 21 nuevos medicamentos
al plan de beneficios para atender personas con lrastomo de pánico, fobias y de ans¡edad
generalizada, medida que beneflciará alrededor de 400 mil personas que tienen estas condic¡ones.
Se invertirán 60 mil millones de pesos anuales en eEte beneflcio confirmó el Ministerio de Salud.

3. DEFINICIONESYCONCEPTOS:

En coherenc¡a con el modelo de tratamiento planteado por la E.S.E. Hospital Carisma, se
presentan los siguientes principios orientadores:

Actividad de salud: Cónjunto de ácciones, operaciones o tareas que especifican un piocedimienlo

o servicio de salud, en las cuales se ut¡lizan recursos fisicos, humanos o tecnológicos.

Atención ambulatoria: Modalidad de prestación de servicios de salud, en la cualtoda tecnologia en

salud se real¡za sin necesidad de internar u hospitalizar al paciente. Esta modalidad incluye la
consulta por cuaQúier profesional de la salud, competente y debidamente acredilado que permite la
deflnición de un diagnóstim y conducta tera¡Éutica para el mantenimiento o mejoramiento de la
salud del paciente. También cubre la realización de procedimientos y tratam¡entos conforme a la

normatividad de calidad vigente.

Atención con internación: Modalidad de prestación de servicios de salud con permanenc¡a

superior a 24 horas conünúas en una institución prestadora de servicios de salud, Cuando la

duración sea inferior a este lapso se considerará atenc¡ón ambulatoria, salvo en los casos de

urgencia u hospital dia. Para Ia uülización de este servicio deberá existir la respectiva remisión u

orden del profes¡onal tratante.

Cop¡a Conldda: sie§'te d@urneño se errcuonlft inprcso, no se gand¡za su vil c¡a
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Complicación: Alteración o resultado clinim no deseado, que sobreviene en el curso de una

enfermedad o condición clínica, agravando la condición clínica del pac¡ente y que puede provenir de
los riesgos propios de la atención en salud, de la enfermedad misma o de las condiciones
particulares del paciente.

Consulta psicológica: Es una valoración y orientación realizada por un profesional en psicologia

que consta de: anamnesis, evaluación general del estado emocional, socio afectivo y

comportamental, incluyendo en caso, de ser necesario, la aplicación de test o pruebas ps¡cológ¡cas,

asi como Ia definición de un plan de tratamiento.

Consulta trabajo social: Es la valoración y orientación realizada por un profesional en trabajo

social que consta de: anamnesis, evaluación general del estado social del paciente y su entorno

incluyendo los factores familiares, incluyendo en caso, de ser necesario, la aplicación de pruebas,

asi como de definición de un plan de manejo.

Dispositivo médico para uso humano: Cualquier instrumento, aparato, máquina, software, equipo

biomédico u otro articulo s¡milar o relacionado, uülizado solo o en combinación, incluyendo sus

componentes, partes, accesorios y programas informáticos que intervengan en su conecta
aplicación, propuesta por el fabricante para su uso en el diagnóstico, prevención, superv¡s¡ón,

rabmiento o al¡vio de una enfermedad.

Enfermedad crónica degenerativa e irreversible de alto impacto en la calidad de vida: Es

aquella que es de larga duracióñ, ocasiona grave pérdida de la calidad de vida, demuestra un

carácter progresivo e ineversible que impide esperar su resolución definiliva o curación y es

diagnosticada por un médico experto.

Forma farmacéulica: Preparación farmaéutica que caracteriza a un medicamento term¡nado para

facilitar su admini§tr¿ción. Se consideran como formas farmacéuticas entre otras: jarabes, tabletas,

cápsulas, ungüentos, cremas, soluciones ¡nyectables, óvulos, tabletas de liberaciÓn controlada y

parches transdérmicos.

Hospital Día: Modalidad de prestac¡ón de servicios de salud en intemación parc¡al, entendida como

la atención iátramural o inslitucional por un plazo inferior a doce (12) horas, con la intervención de

un grupo interdisciplinario integrando d¡stintas actividades lerapéuticas, con el objetivo de conseguir

la autonomia del paciente sin separarlo de su entorno fam¡liar.

lnterconsulta: Es la solicitud expedida por el probsional de la salud responsable de la atenc¡ón de

un paciente a otros profesionales de la salud, quienes emiten juic¡os, orientaciones y

recomendaciones técnico-científicas sobre la conducta a seguir con el pac¡ente.

lntervención en salud: Conjunto de proced¡mientos realizados para un mismo f¡n, dentro del
proceso de atención en salud.

Cop¡a Cor¡tdadd si e§e düuÍtotto se endBnh inpÉso, no se ga¡añ¡za su v¡geffia
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Consulta médica: Es la valorac¡ón y or¡entación brindada por un médico en ejercicio de su
profesión a los problemas relacionados on la salud. La valorac¡ón es realizada según los princ¡p¡os

de la ética méd¡ca y las disposiciones de pÉctica clinica vigentes en el país, y comprende
anamnes¡s, toma de signos vitales, examen fisico, análisis, definición de impresión diagnóstica, plan

de tratam¡ento.
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argen terapéutico: lnlervafo de concentraciones de un fármaco dentro del cual existe alta
probabilidad de conseguir la eficacia terapéutica, con minima toxicidad.

Medicamento: Es aquel preparado farmacéutico, oblenido a partir de principios activos, con o sin

sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica a una concentración dada y que se utiliza
para la prevención, al¡vio, d¡agnóstico, tratamiento, curac¡ón, rehabilitación o paliación de la

enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por

cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado.

Medicinas y terapias alternativas: Son aquellas técnicas, prácticas, procedimiento§, enfoques o
conocimientos que utilizan la estimulación del funcionamiento de las leyes,,natgrabs.. para la
autorregulación del ser humano con el objeto de promover, prevenir, tratar, rehabilitar iá salud y
cuidados paliat¡vos de la población desde un enfoque holistico.

Metabolito activo: Sustancia producida en el organismo por la biotransformacón de un princ¡pio

act¡vo y que tiene propiedades farmamlógicas. El metabolito activo. puede ser,sintetizado a escala
industrial y comercializado de tal forma como med¡camento.

Principio activo: Cualquier compuesto o mezcla de Compúestos,.desünada a proporc¡onar una

actividad farmacológica u otro efecto directo en el d¡agnóst¡co, tratamiento o prevenc¡ón de
enfermedades; o a actuar sobre la estructura o fún9................ión de un organismo humano por medios
farmacológicos. Un medicamento puede contener más de un principio activo.

Procedimiento: Acciones que suelen realizarse de la misma forma, con una serie común de pasos

claramente definidos y una secuenc¡a lógica de un mnjunto de actividades realizadas dentro de un
proceso de promoción y fomento de la §alud, prevención, diagnóst¡co, tratamiento, rehabilitación o
paliación.

Psicoterapia: De acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la
ps¡coterapia comprende intervenciones planificadas y estructuradas que tienen el objet¡vo de influh
sobre el comportamiento, el humor y patrones emocionales de reacc¡ón a d¡vercos estimulos, a

través de medios psicológircos; verbales y no verbales. La psicoterapia no incluye el uso de ningún

medio b¡oquimico o biológico. Es realizada por psicologo clinim o rÉd¡co espec¡al¡sta competente;
puede ser de carácter individual, de pareja, familiar o grupal, según criterio del profesional tratante.

Referencia es el envío del paciente o elementos de ayuda diagnóstica por parte de un
prestador de servicios de salud a otro prestador, para atención en salud o complementación
diagnóstica que, de acuerdo con el n¡velde resolución, dé respuesta a las necesidades en salud
del usuario.

Cqh Co¡fidada: siesta d&nwío se encuefltra inpreso, no se garantin su v¡gerc¡a
Lavqs¡ónvig te rerpsa 6n la caMa de cal¡dad de ESE ñosplaf Caasrra

Referencia y Contrarreferencia: Conjunto de procesos, procedimientos y actividades técnico-
administrativas que permiten prestar adecuadamente los servicios de salud a los pacientes,
garantizando la calidad, accesibilidad, oportunidad, continuidad, integralidad de los servicios, en
función de la organización de la red de prestación de servicios definida por la entidad responsable
del pago.



\i,rrro.r,ro.
CARISIVA

MODELO DE ATENCIÓN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Codiqo: MA-GA-H:01

Versión:02

Fecha de actualización:
0411212018

Contraneferencia es la respuesta que el prestador de seMcios en salud receptor de la

referencia, da al prestador que remiüó. La respuesta puede ser la contra remisión del paciente

con las debidas indicac¡ones a seguir o simplemente la información sobre la atención prestada

a¡ paciente en la institución receptora, o el resu¡tado de las solic¡tudes de ayuda diagnóst¡ca.

Tecnología en salud: Actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, dispositivos, servicios y
procedim¡entos usados en la prestac¡ón de serv¡cios de salud, así como los s¡stemas organizativos y

de soporte con los que se presta esta atenc¡ón en salud.

Telemedicina: Es la provisión de servicios de salud a d¡stancia, en los componenles de promoción,

prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación, por profesionales de la salud que

utilizan tecnologías de la información y la comunicación, que les pemiten ¡ntercambiar datos con el
propós¡to de facil¡tar el acceso de la población a los servicios que presenten limitaciones de oferta o

de acceso a los servicios en su área geográlica.

4. PRINCIPIOS DEL TRATAMIENTO

a) P0LICAUSALIDAD DE LAS ADICCIONES: La enfermedad adictiva es de origen múltiple y

siempre involucra en mayor o menor med¡da la sustanc¡a; el amb¡ente y la persona. Es

importante identificar los factores que desencadenan el trastorno pero es más importante el

aprendizaje de habilidades para manejarlo.(Chaudron & Wilkinson, 1988).

b) HETEROGENEIDAD DE LOS USUARIO§: Los pacientes drogodependientes son heterogéneos

en muchos sentidos: son hombres y mujeres, en un rango de edad muy ampl¡o, con diferentes

estados civiles, estratos soc¡o económicos, niveles de formación académica y algunos pueden

presentar conflictos con la ley. La severidad del problema es var¡able tanto en los aspectos

relacionados con el consumo (cantidad, frecuencia, via) como en las áreas vitales que se ven

afectadas en diferenle medida por el consumo: fam¡liar, de pareja, laboral, de salud general, de

salud mental, legal, interpersonal, elc.

c) INDIVIDUALIDAD EN láS INTERVENCIONES: Las intervenciones deben ser d¡ferentes de

acuerdo al t¡poide pac¡entes; los planes de tratamiento deben inc¡uir en lo posible, aspectos

orientados a la individualidad y en mayor medida a los objetivos identificados por el usuario.
(National institute of drug abuse, 1999)

d) PARTICIPACóN Y RESPONSABILIDAD DEL PACIENTE: Cada individuo participa de su

recuperatión y tiene la mayor responsabilidad en su rehabilitación. El individuo no es un sujeto

mayormente pasivo sobre el cual se ¡nstaura un tratamiento médico, s¡no que es el protagonista

del proceso de recuperación s¡n cuya participación es ¡mposible el logro de este ob¡eliuo. (Miller

& Rollnick, 2002)

e) TRASTORNOS ADICTIVOS COMO PATOLOGíA CnÓnrct La insütución ¡ntegra la vis¡ón de

los trastomos relacionados con sustancias y otras adicciones como patologias crónicas. Por

tanto, se acepta que los usuarios deben mnseguir un grado importante de vinculación y claridad

durante su proceso con el fin de recibir las intervenciones que ameriten por esta condic¡Ón, de la

cual las recaidas son parte caracterisüca. La ¡nsütución brindará d¡sponib¡l¡dad de atenc¡ón las

Cop¡a Cootrdada: s¡ e§e fuunento se e¡ruEr n ¡nqeso, no se garutt¡za su vilenc¡a
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veces que sea necesario de acuerdo con los recursos institucionales, la valoración clinica y el
pronóslico. (McLellan, Lewis, O'Brien, & Keber,2000).

f) DISMINUCóN DE LA CAPACIDAD PARA OPONERSE A LAS DROGAS: EI CONSUMO

prolongado de sustancias psicoactrvas camb¡a el cerebro disminuyendo la capacidad de

oponerse al deseo de consumir. Sin embargo, el tratamlento integral puede lograr que las
personas tomen la decisión de cambiar y tengan los elementos para llevar a cabo este cambio,
favoreciendo el logro de la abstinencia o de los objetivos que se planteen durante el proceso.
(Volkow & Morales, 2015).

g) LA NO IDENTIFICACÉN CON ETIQUETAS: Al interior del tratam¡ento no se destaca el
propós¡to instituc¡onal de que el usuario asuma una identidad como "enfermo" o como ?dicto'o
'alcohólico", n¡ tampoco como "delincuente" en elcaso de los menores, pero si se pretende que:

. Se identifique de Ia manera más precisa su nivel de conkol sobre las sustanc¡as.

. Se incorpore como parte de su crecimiento personal y de su autoconocimiento,
aprendizajes obten¡dos a partir de la revisión de su historia personal.

. Se cuestione el nivel de concordancia entre sus deseos y aspiraciones y los resultados
obtenidos con una determinada conducta.

o Se reconozcan las consecuencias de la comisión dg.actos punibles, el daño causado a
terceros y la necesidad de enmendarlo de alguna manera.

Estos objetivos orientan al usuario a asumir actitudes frente al consumo de sustancias ps¡coactivas
y el delito, sin subvalorar los aspectos sanos de su personalidad y sin producir sensaciones de
desvalimiento, culpa o resentim¡ento que retarden el desarrollo de su autonomía.

h} TRATAMIENTO DE LAS APICCIONES BASADO EN LA EVIDENCIA CIENTíFICA: LA ESE

Hospital Carisma asume las guías clínicas disponibles basadas en la evidencia para el

tratamiento de los problemas adictivos. Esto incluye el uso de medicaciones y de intervenciones
psicoterapéuticas y ps¡cosoc¡ales.

¡) INTERVENCÉN INTERDISCIPLINARIA: Uno de los elementos destacados desde la evidencia
c¡entíf¡ca es Ia intervenc¡óñ de los problemas adictivos por grupos ¡nterd¡sciplinarios. La v¡s¡ón

interdiscíplinariá favorece una valoración e intervención integral del problema. Los pacientes

reciben desde el saber c¡entifico y desde la interacción de diferentes disciplinas, elementos para

incrementar Ia motivación al camb¡0, cuestionar creencias irracionales y analizar sus conductas
a partir de los resultados obtenidos. (Heath, Wise, & Reynolds, 2013).

j) LA PATOLOG¡A DUAL ES ALTAMENTE PREVALENTE EN CONSUMIDORES DE

SUSTANCIAS: La institución brinda atención a usuarios con problemas leves, moderados o

severos relacionados con sustanc¡as (uso dañino o dependencia), con o sin trastornos mentales
asociados. Se cuenta con atención psiquiátrica para todos los usuarios de tratam¡entos
ambulatorios u hospitalarios. Se reconoce la alta frecuencia estadística de coexistenc¡a entre
lrastornos mentales y problemas relacionados con sustancias, por lo cual se considera
fundamental la atención por el psiquiaka, inicialmente para la identiticación de los trastornos y

poster¡ormente para su tratamiento . (Buckley & Brown, 2006).
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k) CONSIoERACIONES ESPECIALES EN LA POBLAC6N ADOLESCENTE: En adotescentes
con trastornos psiquiátricos las tasas de mmoóil¡dad mn kastornos relacionados con consumo
de sustancias varian ampliamente entre 11% y 700/0 dependiendo de si se analiza la

comoóilidad en procesos hospitalar¡os o ambulatorios (Roóerfs, Roberfs & Xing, 2007). Los
cuadros de mayor recurTencia entre la población adolescente que presenta trastornos
relac¡onados con consumo de sustancias, son:

Roberts et al. (2007), identiflcaron en 237 adolescentes enlre 12 y 17 años de un área urbana,
con patrón de abuso de sustancias y que estaban comenzando ateniión psiquiátrica, el TDAH

como el diagnósüco más prevalente en los varones; mientfas que, en las mujeres, los trastornos
de alimentación y los trastornos de conducta fueron los más prevalentes. Además, es
¡mportante recordar que el su¡c¡d¡o es la tercefa causa de muerte en adolescentes (Grupo de
tnvestigac¡ón en Satud Mentat CES, 2010).

Los jóvenes con TOAH son un grupo de alto r¡esgo, ya que esta patologia puede pers¡stir en la
adolescencia hasta en el 35 a 80% de los casos (Soutullo, 2017). Ellos parecen ser más

vulnerables al consumo de ciganillo, alcohol y marihuana. Se planlea que podrian sentir un

alivio con el uso de estas sustancias debido a su funcionamienlo cerebral o a los estresores
ambientales que se crean al vivir mn el trastomo (Santucchi, 2012). Debido a la ¡mpulsiv¡dad,

estos.ióvenes, son más susceptibles de lener comportamientos arriesgados (fumar, beber, usar
drogas, tener acc¡dentes, actuar ¡mpu¡sivamente, etc.), suelen tener baja autoest¡ma po[ Ios

fracasos a repetición, d¡ficultades con las figuras de aulor¡dad y comportam¡entos que rompen
las reglas (conducción temeraria). Usualmente, tienen relaciones sexuales a más lemprana

edad, un mal carácter, enfados frecuentes y un rendimiento académico inferior a las

capacidades reales. Las relaciones de am¡slad son superficiales y menos duraderas. En

algunos casos, tienen problemas ser¡os de mnducta y comportam¡entos antisociales (mentir,

robar, engañar a otros, heteroagresión, ¡ncumpl¡miento de obligac¡ones, elc.l (Soutuilo,2Un.
Como aspecto favorable los jóvenes con TDAH tratados adecuadamente t¡enen niveles
menores de consumo de sustanc¡as (Santucchi, 2012).

Algunos.ióvenes comienzan la escuela secundar¡a con mayor riesgo para desarrollar problemas

con las sustancias; estos son los que tienen depresión, ansiedad o TDAH que no han recibido
tratamiento. Algunos jóvenes con factores genéticos o biológicos predisponentes, tienen mayor
riesgo de comenzar a tomar licor de forma intensiva desde los 14 años. Los jóvenes con historia

fam¡liar de ad¡cciones tamb¡én üenen más riesgo de tener problemas con las sustancias
ps¡coact¡vas.
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D ATENCóN A PACIE¡¡TES CON COiIORBILIDAD MÉDrcA: Se dispone de profesionales

toxicólogos, especialistas en farmacodependencia y médicos generales para brindár atención a

las comoóilidades médicas. (National institute on drug abuse, 2012) (Center for Substance

Abuse Treatment, Substance Abuse and Mental Health Services Administration (SAMHSA),

r999)

m) AMBIENTE TERAPÉUTrco: La enfermedad de la adicción es un trastomo complejo y
heterogéneo, cuyo factor mmún es que conduce al aislamiento y a la soledad. La droga
prornete un paraiso en el que se puede prescindir de los demás y a pesar de ello lograr la plena

satisfacción. Parte fundamental del tratamiento es restablecer la relación con el.otro. Esto se

consigue desde la intervención ¡nd¡vidual en consulta, la intervención grupal y en la conyivencia

durante la hospitalización, en la cual se procura al usuar¡o un ambiente de respe. !0, acéptáCión,

solidar¡dad y responsabilidad en donde se recuperan valores y se afina la relac'rén bon el yo

interior para luego recuperar la relación con el ofo. (Center for Subslance Abuse Trealment,

Subslance Abuse a nd Mental Health Sev¡ces Adm¡nistrat¡on (SAMHSA), 2000¡ ' . 
'

n) ESTILO DE VIDA SALUDABLE: El proceso terapéutico de Carisma está orientado a que los

usuarios decidan asumir la vida de una forma más sana, menos autodestructiva y busquen

formas alternaüvas para afrontar el estrés, resolver problemas y para obtener satisfacción. En

resumen, se busca ammpañar al ¡ndiv¡duo ¡nicialmente en la identificación de un problema y, en

segundo témino, en la búsqueda de so¡uc¡ones a éste, fortalecidas desde el conocimiento

cientiflco.

Una vez tomada una decisión frente a las sustancias psicoactivas y conductas ad¡ctivas, el

usuario debe estar dispuesto a ¡ealizar camúios signilicaüvos en su forma de áctuar y de
pensar, para obtener resultados diferenies'.a los logrados hasta ahora con su vida. La

¡nstitución debe modelar y orientar estos c¿mbios partiendo de las expectalivas que tiene el

usuario. (Cenler for Subslánce Abuse Treatment, Subslance Abuse and Mental Health

Seruices Administration (SAMHSA), 2000)

o) LA ADICCóN AFECTA ÁL lNDlvlDUo Y A SU ENToRNo: Se retoman las expectativas de la
familia, en relación con el resultado del tratamiento, para educar sobre los objeüvos viables.

Además, el conocimiento de estas expectativas permite guiar la participación del grupo fam¡l¡ar,

y del paciente, durante el proceso para conseguir la condición de salud y/o bienestar deseados,
tanto por el individuo (usuario) como por su grupo social primario (familia). (Ministerio de salud y
protección social, s. f.)

P) INSCRIPCóN EN EL MODELO NACIONAL DE TRATAMIENTO A LAS ADICCIONES: CON

las consideraciones epistemológicas y éticas mencionadas, el tratamiento en la ESE Hospital
Carisma ofrece servicios de internación hospitalaria y parcial y servicios ambulatorios de
mediana complejidad en correspondencia con el modelo médico de atención a la

farmacodependencia, tomada ésta como trastomo adictivo y según Ia dispos¡ción del Ministerio

de Salud y Protección Social, (Resolución 2003 de 2014) que define:

Servicio: lnternación hospitalaria e internación parcial para la atención al consumidor de
susfancias psicoacfivas

D es cripción del Se rv ic io:
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1. lntemación Hospitalaria: Es el se¡yrbio que prcsta atención a pacientes consumrdores de
suslancias psicoactivas, en sus fases de desintoxicación y deshabituación, bajo la
modalidad de intemación hospitalaria.

2. lnternación Parcial: Es el sevicio que presta atención a pac,'enfes consumidores de
susfanclas pslcoactiyas, en sus fases de de shabituación y resoc¡alizac¡ón, bajo la modalidad
de intemación parcial (intemación diuma o nocturna).

Atención Ambulatoria al consun¡dor de susfañc,as psicoactivas, Mediana conple¡idad.

/ En mediana complejidad: Usuarios gue requieren maneh psiqu¡áttico ambulatorio o
manejo farmacológico an medbación diaria que se suminisfra en el seruicio (como la
metadona).

Trdtamiento y rehabilitación de personas con adicción a susfancias psicoacfivas: Es e/
conjunto de programas, terapias, actividades, intervenciones, procedim¡entos y enfoques
basados en evidencia, que aplican los @ntros de atención en drogadic,c¡ón, con el propósito de
lograr la deshabituación al consumo de susfancias psimadivas o su manlenimiento, con el ftn
de reducir los riesgos y daños asocrados a/ consurno antinuado de susfancias psicoactívas y
procurar su rehabilitación y preparación para la reinsercióñ a la vida social.

Como tal, su estructura está dirigida pr¡ncipalmnte a la atención hospitalaria de los casos más

severos en compulsión y disfuncionalidad y de forma ambulatoria para los casos de menor

severidad y con me.ior red de apoyo social. (National institute on drug abuse, 2010)

PoBLACÉN oBJETo DE INTERVENCÉN: Hombres y mujeres, mayores de 14 años, con

trastornos relac¡onados con consurlp de sustancias psicoactivas o con otras conductas
adictivas, que tengan o no, comorbil¡dad con otros trastornos ps¡quiátricos o médicos (no

descompensados) y que man¡fiestan voluntariamente su deseo de realizar el lratamiento
(modelo de tratamiento yoluntario).

6. OBJETIVOS DEL TRATAMIENTO:

6,l.0BJET|VOS GL0BALES (desde la institución):

. Superación o reducción del consumo de sustanc¡as psicoactivas y onductas adictivas
o Fortalecimiento de habilidades de afrontamiento
o Formulación de un proyecto de vida
o Mejoria en calidad de vida
o lnclusión social efectiva

6.2. OBJETTVOS ESPECiFTCOS:

o Evaluaciónintegralb¡o-ps¡co-social
o Desintoxicación de las sustancias

Coph Co¡údada: s¡ este dúünerlo se enoJe¡tn itryreso, rc se ga/€/.tiza su vi¿encia
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. Tratamiento del sindrome de abstinencia

. Aprend¡zaje de la prevención y manejo de recaidas
¡ Tratamiento de la comoóilidad psiquiátrica

. Tratamiento de la comorb¡lidad méd¡ca

o Prevención de complicaciones médicas posteriores

. Mejoria en la funcionalidad psicosoc¡alde los usuarios

. Cambio de hábitos y adquisición de estilo de vida saludable

. Mejoria en las relaciones familiares

. Aprendizaje de habilidades sociales

. lntegración del usuario a la red de servicios psicosociales ::".:

. Mantenim¡ento de los logros obtenidos ..'",,,.,,.''

. lntegración de la labor, ejercicio físico y vida familiar en el nuevo estilo de vida.. '.,; '

. Capac¡tación en habil¡dades laborales ':.::::r

o Reducción deldaño :

. Reducción de la reincidencia en el delito en los menores infractores del programa de

segu¡m¡ento jud¡c¡al al tratamrento de drogas ..,''"

6,3. OBJETIVOS DEL USUARIO:

Desde la evaluación ¡nicial queda planteado @mo objetivo fundamental la exploración de las

expectativas que el usuario tiene frente a su pióceso de tratam¡ento en la institución. A partir de
estas se realiza un plan de tratamiento orientado a pumplir con sus objeüvos y a fortalecer sus
motivaciones para el cambio.

7 MODELO DE INTERVENCIÓN EN LA INSTITUCIÓN

7.1. MODELO BIOPSICOSOCIAL:

Las farmacodependencias t¡énen un origen multifactorial y así mismo afeclan a los individuos en su

esfera biológica, psicológica y social.

Desde el,componente biológico se puede decir que el abuso en el consumo de suslancias
psicoactivas afecta toda su corporalidad, el funcionamiento de múltiples s¡stemas orgánicos, su

imagen y aulocuidado y su capacidad reproductiva.

En la esfe¡a mental se ven comprometidos múltiples aspectos, como lo son; el sentido de identidad,

las capacidades cognitivas (pensamiento, atención, memoria, inteligencia, juicio) las capacidades de

autocontrol, la prospección, la introspección, la emoc¡onal¡dad, y afectando funciones superiores que

incluyen el autoagenciamiento, la empatía, la solidaridad y el sentido de trascendenc¡a.

En los adolescentes, ligado a su proceso de maduración cerebral, es importante señalar que en esta

etapa aún no se ha logrado el desarrollo complelo de algunas áreas, ya que el proceso de

mielinización se da en una secuencia que ¡n¡cia desde la corteza occipital hac¡a la corteza frontal, Io

que qu¡ere decir que algunas zonas cerebrales, presentan una madurac¡ón tardia, especialmente la

corteza pre Írontal, la cual tiene como función, las tareas ejecutivas y la auto regulación de la
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conducta; lo que explicaría la relación entre conductas frecuentes en la adolescencia, como la
impulsividad, la poca capacidad de planeac¡ón y anticipac¡ón de consecuencias, las conductas

emocionales y la búsqueda de sensaclones, en relación con eldesarrollo delcerebro. (Oliva,2012)

En lo social las farmacodependencias ponen a los individuos en un amplio rango de afectaciones
que van desde problemas leves en la convivencia hasta el completo marginamiento y la llamada
'vida de calle". Las alteraciones en la parte biológ¡ca y psicológica se cristalizan en los problemas

sociales. Estos incluyen problemas en el soporte de necesidades básicas, vivienda, alimentación,

vinculación afecl¡va, delincuencia, violencia, desempleo, encarcelamiento, subcultura y desarraigo.

Estos son los que llevan generalmente al individuo a consultar incluso antes de que se encuentren

afectados los sistemas biológicos o psiquicos. (Marlatt & Donovan,2005).

El consumo de drogas y las conductas delictivas constiluyen un fenómeno complejo y multifactor¡al y

es preciso tener en cuenta los aspectos propios de desarrollo del adolescente, los comportam¡entos

de riesgo a los que se exponen, así como los factores de riesgo y de protección (Vicario y Júdez,

2007).

El fatamiento está orientado a la intervención de lo biológico, lo mental y lo social, de acuerdo con

una de |as directrices del NIDA (lnstituto Nacional Sobre el,Abuso de drógas de los Eslados Unidos):
"Eltratan¡ento eficaz abarca las necesidades diversas de la persona, no solanente su problema de

abuso de drogas. Para que el tratamiento sea eficaz, debe no sólo abordar el problema del abuso de

drogas del paciente, s¡no tamb¡én cualquier otro problema méd¡co, psicológ¡co, social, vocacional y
legal que tenga. lgualmente, es impoñante que el tratamiento sea apropiado para la edad, sexo,
grupo étnico y cultura de cada paciente. (Mat?tt & Donovan, 2005)'.

7.2. PILARES DEL TRATAMIENTO: El tratamiento está sustentado en seis pilares fundamentales

de ¡ntervención, cuyos argumentos vienen desde la medicina basada en la ev¡dencia:

7.2.1. Tratamiento farmacológico de las adicciones: Tratamiento con fármacos específicos

para la farmacodependencia para los cuales existe evidencia cientifica de mejoria para

problemas relac¡onados con determ¡nadas sustanc¡as. Estos medicamentos pueden estar

indicados para el refcizamiento del auto control, el manejo del sindrome de abstinencia, la

disminución de la ansiedad de consumo, ¡a prevenc¡ón de la recaida o la d¡sm¡nuc¡Ón de

Ios efectos refozadores de las sustancias. (Madaft & Donovan,2005). Otros fármacos

también pueden estar orientados a la eslabilización de las enfermedades médicas y/o

psiquiáhicas asociadas. La formulación está dirigida por toxicólogo, psiquiatra, médicos

especialistas en farmacodependencia, médico general y enfermeria. (Ver Guias Clinicas
. de Tratamiento y sección sobre intervención interdisciplinaria).

7.2.2. Psicoterapia individual y grupal: fundamentada en el método de prevención de recaídas

(Marlaft & Donovan, 2005), la entrevista motivacional (Miller & Rollnick, 2002), y el

incremento de habilidades sociales, habilidades de afrontamiento, manejo de emociones y

tratamiento cognitivo conductual de las dependencias (Nallona/ institute on drug abuse,

2010). Esta es desanollada en un ambiente de internamiento para los pacientes con mayor

disfuncionalidad psicosocial o ambulatoria para los de menor severidad o con adecuada

red de apoyo. Se lleva a cabo por los profesionales de psicologia y psiquiatría. (Ver

sección sobre intervención interdisciplinaria).
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7.2.3. Diagnóstico e ¡ntervenc¡ón de la dinámica familiar: Esta se desanolla desde un

enfoque s¡stém¡co y conslructivista. Persigue fomentar cambios en la estruclura familiar y
la red socia¡ de apoyo y fortalecer ¡as estructuras adecuadas existentes. Se ocupa de los

limites, jerarquía, expresión del afecto, entre otros aspectos (Brown, Stofrel, & Muñoz,
2010). Esla intervención es real¡zada por trabajo social. (Ver intervención por Trabajo
Social en la sección sobre intervención interdisciplinaria).

7.2.4.

7.2.5.

Diagnóstico e intervención ocupacional. Orientada al fortalecimiento del desempeño
ocupac¡onal, hábitos y rutinas de trabajo y recuperación de la función ejecutiva. Dentro de
estas se incluyen acüvidades de capac¡tac¡ón que favorezcan la reinserción socio-labora/
(Akandere & Tekin, 2004). Es desarollada por la terapeuta ocupacional y educadores
especificos. (Ver ¡ntervención de Terapia Ocupacional en la sección sobre ¡nErvenc¡ón
interdisciplinaria). 

::

Recuperación de hábitos y estilos de vida saludables. Este aspeclo incluye:recuperac¡ón
física, fomento del interés en el deporte y el auto cuidado, recuperación dé aiÍto imagen, uso

adecuado del tiempo libre, hábitos de alimentación saludable, escuela de salud, sentido de
responsabil¡dad social y funcionalidad (National institute on drug abuse,20l6,). (Ver Actividad
Fisica y Deporle en la secc¡ón sobre intervención interdisciplinaria).

7.2.6. Restablecimiento de valores en medio de comunidad. Fomento de valores como
solidaridad, responsabilidad, hum¡ldad, receptividad, respeto, comprom¡so, cumplimiento,
bondad, reciprocidad, gratitud, consideración. Se realiza con la ¡ntervenc¡ón de personal de
enfermeria entrenado, educado[es y otros profesionales. (Ver Elementos de Fomento de
valores en comunidad en la sección sobre intervención interdisciplinaria).
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Diagrama l. Modelo de tratamiento en la ESE Hospital Carisma

8. PLANDETRATAMIENTO:

El ingreso de los usuarios a Carisma, provenientes desde otro nivel de atención, de acuerdo a la
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ruta integral de atención en salud mental, o que consultan directamente a cualquiera de nueslros
programas de manera particular, se realiza mediante evaluaciones iniciales por psiquiatra,

toxicólogo o médico especialista en farmacodependencia, quienes de acuerdo a la seVeridad del
trastorno adictivo y a la motivación del paciente, deciden si este debe ingresar a una modalidad de
intemación total, parcial o a un tralam¡ento ambulatorio.

Se debe definir en cada caso en particular la modalidad del tratamiento a ofrecer y cuál de las
alternat¡vas de manejo, según la severidad de la enfermedad y la motivación del usuario y la

familia, seria de mayor beneficio. De acuerdo a la decisión del especial¡sta, ex¡sten una serie de
actividades por cada una de las disciplinas integrantes de equ¡po teraÉutico que van orientadas al

cumplimiento del presente modelo de atención y a lograr los mejores resultados para los pac¡entes

y sus fam¡l¡as.

8.I. MODALIDAD DE TRATAMIENTO

Según la severidad del problema y la motivación del usuario, se presentan varios escenarios o
modalidades de manejo intra o extra murales.

Para establecer la severidad de los trastornos por uso,de sustancias se hace una evaluación
exhausüva de la historia del paciente y se determina lá cantidad de síntomas que presenta en

diferentes áreas, como la pérdida de control sobre el consumo, el deterioro social, el uso riesgoso,
y los criterios farmacológ¡cos (abstinenc¡a y tolerancia), estableciéndose si el trastorno es leve,

moderado o severo . (American Psychiatric Association, 2013)

Para evaluar la motivación del usuario se tienen eñ.buenta las etapas de cambio de Prochaska y

Diclemente (1982): Pre conlemplación;,:contemplación, determinación, arción y mantenimiento; las

cuales determ¡nan la consciencia (ue tiene el sujeto de su problema y su decisión de modiflcar su

conducta.

En el caso de los adolescentes del Programa de seguimiento judicial al tratamiento de drogas, hay
que tener presente que cási todos, al momento de ingreso al tratamiento, se encuentran en fase
pre contemplativa y que por:lo tanto no tienen consciencia de enfermedad o esta es baja, o con

dif¡cultad para plantear el cambiar de las conductas de riesgo frente a Ia adicción; es por esto que

en la fase inicial del. tratamiento se considera necesario intens¡ficar las terapias mot¡vac¡onales que

les permitan evolucionar en sus etapas de cambio.

Teniendo en cuenta los anteriores criterios se presentan las s¡guientes considerac¡ones para

determinar el üpo de lratamienlo e intervenciones a ofrecer:

a) Consumidor con trastorno leve por uso de sustanc¡as o en etapas iniciales de cambio:

Luego de la evaluación inicial por el psiquiatra, éste direcciona al paciente para que inicie

tratamiento ambulalorio, el cual se inicia con actividades psico educativas (Ver más adelante

Grupo OMEE) y se continúa con c¡tas con los diferentes profesionales con periodicidad

variable, de acuerdo a las neces¡dades del usuar¡o.

b) Consumidor con trastornos moderados y severos por uso de sustanc¡as: Luego de la

intervención del especialista se evalúa la motivación para el cambio y para la participación en

el tratamienlo. Si existe una adecuada motivación en el usuar¡o se sug¡ere el tratamiento
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hosp¡talar¡o para realizar las fases de desintoxicación, deshabituación, reinserción socio

familiar, ambulatorio y segu¡miento. Adicionalmente se realiza una priorización de ingreso de

acuerdo con el modelo diseñado por la institución (Ver Politica de priorización). En caso de que

exista poca o ninguna motivación o imped¡mento del usuario, se orienta al usuario y a su

fam¡l¡a para inscribirse en el grupo OMEE (Ver más adelante Grupo OMEE) y se orienta a

realizar una intervención ambulator¡a motivacional.

Cuando durante el tratamiento ambulatorio no se logran los objeüvos propuestos, se sugiere al

usuario el ¡nternamiento, como estrategia para el manejo de los factores de riesgo, evitar el

contacto d¡recto con la sustancia, mantener un periodo de abstinencia, incrementar la

motivación al cambio, enseñar la prevención de recaidas, incrementar las habilidades de

afrontamiento y solución de problemas y fortalecer los factores protectores con que.cuenta el

usuario.

c) Usuarios con d¡agnóst¡co dual: Son aquellos pac¡entes cuya tarmacoOependencia está

asociada a uno o varios trastornos menlales. Ej.: psicosis, trastornos de,ansiedad, depresión

mayor, lrastornos de pefsonalidad, reacción situacional, estrés pqstraumático, esquizofrenia,

trastorno b¡polar, etc.

Cuando se presenlan usuarios con diagnóstico dual,'se realiza una evaluación y manejo para

cada caso por los espec¡al¡stas según las guias de maneio insütucional:

a) Usuario con delirium, signos vitales inestables y desorientación: en este caso se remite al

usuar¡o a una institución espec¡alizada con vigilancia médica para identif¡car el origen del

delir¡um. Superada la crisis se pueden recibir de nuevo en la institución a los que

superaron el comprom¡so severo de su estado de salud fisica y mental. Cuando exisle

evidencia suficiente de que el cuadro conesponde con un delirium tremens, los pacientes

pueden ser tratados d¡rectamente en la institución siempre que no tengan signos de

inestabilidad graves: ej.: desequilibrio hidroelectrolit¡co, status convulsivo, arritrnias

cardiacas graves;.

b) Ps¡cosis ag¡tada: pacientes con conducta desorganizada, agresividad, destrucüvidad,

ausencia de control interno o externo, alucinaciones y delirios. Se rem¡ten a ¡nstitución

psiquiátrica con capacidad de contención y manejo agudo de estos usuarios. Superado

este cuadro pueden ser recibidos nuevamente pa[a real¡zar su proceso de rehabilitación
por el consumo de sustancias.

c) Psicosis no agitada: Se hospltaliza al paciente para que lleve a cabo las fases de

desintoxicáción y estabilización, luego deshabituación, reinserción familiar, ambulatorio y

seguimiento.
d) Personas con sindrome de abstinencia agudo estables: Se hospitalizan para una vigilancia

estrecha y para realizar la desintoxicación, deshabituación, reinserción fam¡liar,

ambulator¡o y seguimiento.
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motivación del usuario

Después que el especial¡sta define de acuerdo a los criteriós..anteriores cual será la estrategia

terapéutica a ofrecer al paciente, esta es expl¡cada de manera clara y se procede a em¡t¡r las

ordenes respectivas a fin de iniciar el proceso adm¡nistativo entre la ESE Hospital Carisma, el
paciente y las entidades responsables del pago para, de aiúerdo a la politica de priorización, ofrecer

lo antes posible el manejo requerido, acorde al plan terapéutico propuesto.

8.1.1. TRATAMIENTO HOSPITALARIO: consta de las siguientes fases:

8.,l.1.1. Fase de des¡ntoxicac¡ón: Esta fase ¡n¡cial t¡ene una duración de 10 días. En esta el

usuario suspende el consumo de la sustancia y se aleja de la conducta adictiva en un

medio protegido (hosp¡talización). Durante este periodo usualmente se man¡f¡esta la

desestab¡lización fisica y psicológica orig¡nada por la absünencia y la ambivalencia frente

al tratamientoídesde el equipo interdisciplinar se realizan las siguientes actividades:

o Moniloreo.de las constantes vitales

. Tralamiento farmacológico del sindronp de absünencia y de la psicopatología

ident¡ficada

. Se completa la evaluación interdisc¡pl¡naria

o Se trabaja la moüvación para el cambio y el proyecto compromiso (Ver lntervenciÓn

pr psicologia)

. Se incluye al usuario en las actividades de grup y educativas de acuerdo a la

condición clínica.

8.1.,l.2. Fase de deshabituación: Esta fase tiene una duración de 20 días; en esta

. Se promueve un cambio de hábitos y adquisición de estilo de vida saludable.

. Se realiza, por parte del equipo de tratamiento, un manejo de modelaciÓn de la

Cop¡a Conlrolada: sieslo docune o se encuentra inpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a
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conducta mediante refuezos positivos y negativos.
. Med¡ante la convivencia con otros pacientes, el usuario realiza aprendizajes en

organización del tiempo, mantenimiento de la salud, trabajo en equipo, responsabilidad,
relac¡ones con la norma y la autoridad, comunicación asertiva y prevenc¡ón de recaidas

. En módulos desanollados por profes¡onales se desanollan los temas de maneio de la
ans¡edad de consumo, manejo de emociones y habilidades sociales.

. En el tratamiento farmacológico se realizan ajustes y se continúa el tratam¡ento de otras
patolog¡as ps¡quiátricas asociadas y/o de las enfermedades orgánicas (Ver Guias de
Manejo Clinico).

o En el trabajo psicoterarÉutico, ind¡vidual y grupal, se fodalece la conciencia de
enfermedad, se favorece el desanollo del vínculo terapéutico y el omprómiso con el

cambio.
. Se desanollan habilidades ocupacionales.
o Se desarolla el proyecto de vida a parlir del proceso educátlVo.para,el desanollo de

. Se realiza evaluación de la fam¡l¡a y se hace la intervención inicial sobre esla.

8,'1.1.3. Fase de reinserción (Hospital día): Esta fase tiene una duración de 20 días hábiles; en
ella el usuario está durante el dia en el Hospital y al final de la tarde regresa a su hogar. El

objelivo de esta es que el paciente inicie su ubicación en el medio familiar y social con una
estadia parcial en estos amb¡entes sin perder el espacio terapéuüco que te aporta la
institución. Durante esta fase se intervienen psicoterapéuticamente las dificultades que el
paciente comienza a manifestar al volver a su medio famil¡ar y social, se le acompaña en el

desanollo de nuevos vínculos y en la realización del plan de actividades, se forlalecen
herramientas para la prevencíón de recaidas o manejo de estas en el caso que sea
necesar¡o, se hace retomo al medio ocupacional. Además, se refueza la importanc¡a de la
continuidad en el tralamienlo.

Una vez terminada la fase hospitalaria, el equipo terapéutico decide si el paciente contrnúa

en fatam¡ento ambulator¡o o si puede pasar directamente a la fase de segu¡miento,

modalidades'que §e diíerencian por la frecuencia de las ¡ntervenc¡ones individuales y
grupales. Para los pacientes dependientes de opioides se cuenta con una atenc¡ón
ambulatoria especializada, conocida como el Programa de mantenimiento con metadona.
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Diagrama 3. Proceso de tratamiento hospitalario en la ESE.Hospital Carisma

8.,I.2. TRATAMIENTO AMBULATORIO EN LA ESE CARISMA

Como se mencionó anter¡ormente el tratamiento ambulator¡o (sin internamiento) es una modalidad

terapéutica que se ofrece para usuarios con trastomos de baja severidad o que tengan poca

motivación para el cambio, pero tamb¡én es una modalidad que se ofrece como opción al terminar

la fase hospitalaria, la cual es obligatoria para ¡os usuarios del Programa de Seguimiento Judicial al

Tratamiento de Drogas.

Dicha modalidad, para los usuários que. no han hecho tratamiento hospitalario, se inicia con la
as¡stenc¡a del usuario y su familia al grupo psicoeducativo oMEE (or¡entación, motivación,

educación y evaluación), dónde se realizan actividades educativas durante dos días continuos. En

éste se trata de forma interactiva (con la participac¡ón de los pacientes y sus familias) temas como:

Generalidades acerca de las.!rogas, salud vs. enfermedad, auto esquemas, factores de riesgo y

protección, manejo de ans¡edád y relaciones con la norma y Ia autoridad.

Según Ia evaluación del usuario, postedor a la realización de este grupo psico educativo, se
propone realizar él tratamiento ambulator¡o con citas individuales de psicologia, psiquiatria,

toxicologia, trabajo social o médico especialista en farmacodependencia según las necesidades

identificadas. lgualmente se orienta al paciente y su familia para asistir a los grupos de apoyo. Se

utiliza el éxámen de tóxicos en orina como una manera de supervisar la ausencia de consumo el

cualse realiza periódicamente según la evolución.

Para los adolescentes del Programa de Seguimiento Judicial al Tratam¡ento de Drogas se ofrece

un proceso ambulatorio que consta de cuatro citas mensuales por psicología, cuatro citas

mensuales por trabajo soc¡al para la familia y/o el adolescente, una cita mensual por psiquiatr¡a o

más si el profesional lo considera pertinente. Las c¡tas de toxicología o médim especial¡sta en

farmacodependencia se asignarán para casos especificos según recomendación terapéutica. Una

vez a la semana se realizan grupos de apoyo para los adolescentes y sus familias, Adicionalmente

se realizan pruebas de tóxicos semanalmente para supervisar el mantenimiento de la abstinencia.

Copia Contnlada: s¡ este deuñento se encuentra ¡nprcso, no se garanliza su v¡genc¡a
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Este tratamiento t¡ene una duración de 6 meses, al final de los cuales y de acuerdo a la evolución

del paciente, el especialista encargado lo deriva para que continúe en la fase de seguimiento, en la

cual se disminuye la per¡odic¡dad de las citas.

Los pacientes con trastomos por sustancias que involucran el consumo de heroína y otros

opiáceos requieren al egresar del proceso hospitalario, un programa ambulatorio especial, que

incluya además de lo ya mencionado, el sumin¡stro supervisado de metadona. (Ver Programa de
Mantenimiento de Meladona, Protocolo de tratam¡ento).

8.1.3. PERIODO 0E SEGUIMIENTO: Esta fase tiene una duración de hasta dos años y se
realiza a través de consultas individuales ambulalorias con diferentes profesionales y con
grupos de apoyo d¡rigidos también por profesionales, se pretende que e¡ usuario cont¡núe

refozando su habilidad para soluc¡onar problemas y preven¡r la recaida. Se acompaña al

paciente mientras realiza los procesos de adaptación a su nueva vida,. evalúándo por el

equipo terapéutico las conductas y los resultados obtenidos.

Los objet¡vos de la fase de seguimiento son:

a) Fortalecer el mantenimiento de la abstinencia mediante las técnicas de prevención de
recaidas.

b) Ayudar al usuario en la superación de los consumos y de las recaidas parciales para

que eslas no se conviertan en recaidas totales.
c) Mantener los pacientes adheridot'al programa de tratamiento.
d) Evaluar la evolución de la condición ps¡copatológica si existe (usuarios con doble

diagnóstlco) y la adherencia con el tratamiento farmacológico y con las indicaciones
relativas alcamb¡o en el est¡lo de vida (conductas y actitudes).

e) Ayudar a los usuar¡os en la solución de s¡tuaoones estresantes en el regreso a su v¡da

familiar, laboral y social. 
..:.:f) Fortalecer con ellos la iinpfementación del método de solución de problemas para

situaciones que surjan durante la fase de abstinenc¡a posterior a la intervención en la

¡nstituc¡ón.

El proceso de atención a las adicciones está cons¡derado desde una intervención interdisciplinaria,
la cual parte de una concepción biopsicosocial del individuo.

C,opia Cantrolada: s¡ esto d&wv¡úo se encueitn ¡np¡eso, no se gannt¡za su viJeoch
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El seguimiento se realiza a partir de consultas individuales con médico especialista
(psiquiatri4 toxicología, médico especialista en farmacodependencia), psicología y fabajo

.,, ''social. La frecuencia de eslas se ajusta considerando la severidad del trastorno, la

motivac¡ón, la patologia asoc¡ada y la factibilidad del paciente para asisür a consultas.
También se realizan los grupos de apoyo semanalmente y al egreso, se hace seguimiento
telefónico por trabaio social durante un año (cada 3 meses) de los pacientes, para evaluar
cómo está su situación frente a las drogas y como va su reinserción socio familiar.

8,2. INTERVENCÉN INTERDISCIPLINARIA

La ESE Carisma es una institución hospitalar¡a fortalec¡da a part¡r de la visión médica, para la

atención de las ad¡cc¡ones. El ingreso a la institución está dirigido por especialistas del área
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médica: psiquiaüa, toxicologo, especial¡sta en farmacodependencia y médim general. Son estos
los que generan las órdenes iniciales con los pacientes y junto al equipo interdisciplinario
establecen el plan de tratamiento de cada usuario.

El equipo interdisciplinario que participa en los tratam¡entos propuestos está constituido por los
s¡guientes profes¡onales: ps¡quiatras, médicos especialistas en farmacodependencia, toxicologos,
médicos generales, trabajadoras sociales, psicologos, terapeuta ocupacional, enfermeros
profesionales y auxiliares, profes¡onal en recreación y deportes, auxiliares de servicios de salud y

nutricionisla como inlerdependencia de servicios con el área de alimentación.

La intervención interdisciplinar¡a, se plasma en actividades como: la entrega de tumo, evaluación
de ingresos, evaluación de la asamblea de pacientes, reunión de seguim¡ento. y altas. En estos
espacios se d¡scuten y anal¡zan los hallazgos y siluac¡ones presentadas con los pacÍentes, luego

de lo cual se llega a consensos para la toma de decisiones ftente al manejo terapéutico.

En esta sección sobre la intervención interdisciplinaria se describen las',actueciones de los

diferentes profesionales y la sustentac¡ón teórica de las mismas pretendiendo estandarizar y

garantizar el cumplimiento de la oferta terapéutica para todos los usuarios con el fin de contribuir al

logro de los objetivos que se plantean al ingresar al Hospital.

Aqui se explica de manera detallada el apode de cada disciplina al proceso integral de atención,

deflniendo el fundamento de la intervención y explicando.las diferentes actividades según su

frecuencia, objetivos y evaluac¡ón de las mismas.

8.2,I, INTERVENCÉNPORAREAS

8.2.'1.1. Psiquiatría (Basado en guias de la Asociación Psiquiátr¡ca Americana -APA-)

Especificamente en el tema de la§ adicciones, el tratam¡ento puede defnirse, en general, como una

o más intervenciones estructuradas para tratar los problemas de salud y de otra indole causados por

el abuso de drogas y aumentar u opt¡mizar el desempeño personal y soc¡al. Como parte

fundamental de esa e§tructurac¡ón se encuentra la ¡ntervenc¡ón por psiquiatria y la ESE Hospital

Carisma, como institución prestadora de servicios de salud mental, requiere disponibilidad de
psiquiatra, según lo estipulado en la resolución 2003 de 2014, para la habil¡tac¡ón en servicios de

salud de med¡ana y alta complej¡dad.

La intervención por ps¡qu¡atria en esta ¡nstituc¡ón, se lleva a cabo durante todas las fases del

tratamiento: desintoxicación, deshabituación, reinserción y seguim¡ento, de igual manera los
pacientes a quienes se delermina la necesidad de un tratamiento ambulatorio deben recibir al

menos una evaluación por psiquiatr¡a.

Según la misma resolución, las insl¡tuciones de salud mental de mediana y alta complejidad deben

contar con protocolos donde se establezca y se verifique que los pacientes sean evaluados a su

ingreso y egreso por ps¡qu¡atría, y para lntemación Hospitalaria y Parcial del consumidor de
sustancias psicoact¡vas, debe existir asi mismo un protocolo para que en su ingreso a la lnstitución

sea valorado por el área de psiquiatría.

Cop¡a Conlolada: s¡ este docunenlo se encuenlrc ¡npreso, N se gannl¡za su vigenc¡a
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Según la Organización Mundial de la Salud una adicción es una enfermedad fisica y psiboemocional
por dependencia fisica hacia una sustancia, actividad o relación que impacta negativamente en la
vida de las personas, deteriora las relaciones personales e incluso puede incapac¡tarla para

funcionar de manera efectiva en sus actividades mtidianas. Un psiquiatra está capacitado para

reconocer estas esferas alteradas en la ad¡cc¡ón y determinar el camino interdisciplinario a seguir
mn el paciente. Además, la presenc¡a del psiquiatra en las instituciones hospitalarias para el

tratamiento en adicciones es esencial debido a la frecuenc¡a de la comorbilidad entre los traslomos
mentales y los trastomos relacionados con el uso de las sustanc¡as (TUS), reconocido a nlvel

internacional como patologia dual: Entre el 130/o y el45% de las personas que abusan de sustancias
psicoactivas tienen una enfermedad mental. Del 1570 al 50% de pacientes con esquizofrenia
abusará de la cocaina alguna vez en Ia vida, del 53% al 100% de las personas con abuso de SPA
(Sustancias Psico Act¡vas) tiene un trastorno de personalidad.

La ¡ntervención por psiquiatria en la ESE hospital Carisma se nge por las guias clinicas de la
Asociación Psiquiáhica Americana (APA) con amplia aceplación y aplicabilidad en el ámbito
terapéutico, por su enfoque basado en la evidencia, la cual realiza un anáia¡s categorial de las

intervenciones, según:

I

ll
t¡t

Recomendado con una confianza clinica considerable.
Remmendado con una confianza clinica moderada.
Puede recomendarse en función de las c¡rcunstancias individuales

Postulados básicos de la intervención por psiquiatria - Remmendación APA:

La asistencia o mane.io psiquiátrico es la base del tratamiento en los pacientes con kastomo por

consumo de sustancias, sus objetivos son eslablecer y mantener un vínculo terapéut¡co, mantener
una vigilancia del estado clinico del paciente, resolviendo las situaciones de intoxicación o
abstinencia, elaborar y facilitar el cumplim¡ento de un plan de tratamiento, prevenir las recaidas,
proporcionar educac¡ón acerca de los trastomos por consumo de sustancias y reducir la morbilidad y

las secuelas de los mismos (l).

Los tratamientos farmaológicos son beneficiosos en pac¡entes seleccionados con fastornos por

consumo de sustancias (ll). Los katamientos farmacológicos se pueden enmarcar en los s¡guientes
grup0s:

. Medicaciones para el tratamiento de los estados de intoxicación y abstinencia

. Medicac¡ones para reducir los efectos refozadores de las sustancias de abuso
o Medicaciones que desincentivan el consumo de sustancias al introducir consecuencias

desagradables cuando se toma en compañia de la sustancia de abuso.
o Desintoxicación o sustitución con agonistas
. Med¡cac¡ones pa¡'a tratar trastomos o síntomas psiqu¡átricos asoc¡ados (ll)

La hospitalización en la institución se ordena para algunos pacientes y se rige por los siguientes
lineamienlos:

Pac¡entes con riesgo de sindrome de abslinencia moderado o complicaciones médicas. Los

sindromes graves con desmmpensación deben ser remitidos a un hospital general.

Cop¡a Coñtolña: s¡ este dúunento se encu ¡n ¡nyeso, no se gamltiza su v¡gerria
ta !€rs¡i& v€eole r6pos, afl la capda de caMad de ESE ,lospla/ Caasrna
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o Pacientes con trastomos médicos crónicos o agudos pero que no representen riesgo para la
vida del paciente

¡ Pacienles con antecedentes documentados de falta de cumplim¡ento o aprovechamiento de

tratamiento en contextos menos restrictivos por ejemplo, ambulatorios.
o Pacientes con patología psiquiátrica asociada
. Pacientes cuyo consumo activo representa un peligro inminente para si mismos o para otros. (l).

La asistencia hospitalaria parcial (hospital dia) se contempla en los casos de pacientes que

requ¡eren cuidados importantes, pero en los cuales existe una probabilidad importante de evitación

del consumo por fuera del contexto restrictivo' (ll).

Et papel del psiquiatra en la ESE Hospital Carisma se puede enmarcar en los siguientes propositos:

a) Desarrollo y mantenimiento de un vínculo terapéutico: Se parte de la premisa de que los

pacientes que logran mejores resultados terapéuticos son los que mejor vinculo personal o
institucional crean. El psiquiatra de la ESE Hospital Carisma se empeña en el desarrollo y

mantenimiento del vinculo terapéutico durante todas las fases del proceso desde la intervención

empática, la escucha act¡va y el conocim¡ento de las caracteristicas de los trastornos

relacionados con el consumo de sustanc¡as psicoactivas. Las intervenciones se llevan a cabo

bajo un clima de confianza, intimidad, cientificidad y profesionalismo, mediante el fortalecimiento

del vinculo desde una act¡tud colaboradora cgn el usuario en la búsqueda de sus objetivos se

puede llegar a hacer señalamientos y confrontaciones cuando estén indicados.

b) Vigilancia del estado clínico del paciente: Ten¡endo en cuenta el polimorfismo de las

enfermedades mentales y su cursq, él psiquiatra debe estar atento a la evoluc¡ón, seguridad y

variaciones en la presentación clínica de la enfermedad en el paciente durante el tratam¡ento,

buscando el mantenimiento de una condición física y mental que favorezca el cambio en lo

relac¡onado con el consumo de sustancias psicoact¡vas, asi como el mayor bienestar subjetivo

del usuario. Esta tarea se realiza desde la evaluación durante la ¡ntervención individual, la

observación directa én los grupos y la información recibida por parte de otros profesionales del

tratamiento que observan.él'individuo en okos espacios. La vigilancia del estado clínico de los

pacientes incluye, la observación atenta de la actitud del paciente frente al cambio, la

identiflcación y mantenimiento de su motivación y los problemas de conducta y adaptación que

presenta durante el proceso de hospitalización o en la lase posterior de segu¡m¡ento.

c) pia§nóstico y tratamiento de los trastornos psiquiátricos asociados: El diagnóstico y el

tratamiento dé los trastomos mentales se realiza en las actividades de psiquiatrid tanto en ¡a
consulta inicial como en el seguimiento. En estas se debe detectar además de la magnitud del

consumo y de los problemas asociados, Ios síntomas y s¡gnos psicopatológicos que pueden

conformar d¡agnósticos psiquiátricos. Los diagnósticos se realizan a partir de la observación

clínica, Ia realización del examen mental y en ocasiones con ayuda de test paraclinicos. El

tratamiento de la patología psiqu¡átrica detectada se realiza de acuerdo con el manual de guias

clínicas nacionales o en su defecto de las adoptadas por la institución.

d) Psicoeducación: Al psiquiatra le corresponde educar acerca de estilos de vida saludable,

concepto de salud mental, trastomos mentales y su manejo, técnicas cognitivo conductuales de
prevención de recaida del consumo de sustancias psicoactivas, efectos de las drogas en la

Cop¡a Controlada: si este d@unenlo se endbnlrc ¡npreso, no se garcnt¡za su v¡gencia

La ve§ión vigente reposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡ta, Cao¡na
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salud fisica, mental y social, trastornos relacionados con sustancias, trastornos inducidos por

sustancias, pronóstico y tratamiento de los trastornos relacionados con sustancias y de los

trastornos mentales, formas de continuación en el tratamiento, ent[e otros aspectos. El
psiquiatra realiza educación en d¡ferentes espacios de interacción con el paciente y su familia,

es un componente importante en las fases iniciales de concientización del problema y de

motivac¡ón al camb¡o. lgualmente, a través de las consultas individuales, lo§ grupos de

educación para la salud y con el uso del material educativo ¡nst¡tuc¡onal, se br¡nda información a

los pacientes para deshacer los mitos, distorsiones y creencias que manlienen el consumo.

e) Ohas tareas del psiquiatra:

Actividades del psiquiatra en hospitalización:

o Evaluar el resultado terapéutico de la farmacoterapia y los efectos secundariós.que resulten de

ésta y si es del caso, intervenir los efectos deletéreos.
. Ordenar los exámenes paraclínicos necesarios.
o Ordenar exámenes para detectar sustancias de abuso o dependencia y para la certrficación de

la abstinenc¡a.

Cop¡a Controlada: s¡ este documenlo se encuenln ¡nprcso, no se garant¡za su v¡g c¡a

La versión vigenta reposa en la caryela de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

Actividad Frecuencia Objetivos primarios - | .obietivos secundarios Evaluación

Evaluació
n

individual

Al ingreso y..

cuando,
durante el
periodo de ,

hospitalizació
n del

paciente, el

equipo
terapéutico lo

considere

necesar¡0.

o Creación del vínculó
te ra pé utico.

o Análisis funcional d'é.la

conducta .y ,.. del

ConSUfI1o ri'l

o lnc¡emento de la

motivaciól ,al . cambio
(entrevista

motivacional)
. Evaluación de la

magnitud del consumo
.en esferas social,
laboral, escolar,
familiar, personal.

. Evaluación
psicopatológica que

permita establecer o

descartar diagnósticos
de kastornos

relacionados con
sustancias y

diagnósticos de
trastornos mentales
concomitantes

o Manejo farmacológico
de la comorb¡lidad

o Asesorar al paciente

o FrirtaleCimiento del

. proyecto de v¡da
j'Fortalecimiento del

manejo de emociones
¡ Resolución de conflictos
¡ Análisis cooperat¡vo de

diflcultades normativas
y de convivencia

o Contención con la

palabra

. Contención
farmacológica

. Educación en aspectos
del consumo de
sustancias

. Determinación de
riesgos durante la

atención
. Evaluación de

tolerancia con la

medicación, efectos
secundarios,
efectividad.

o Evaluación del estadio
del proceso de cambio

. Manejo de efectos

adversos de

. Adherenci

a a guías

clinicas
. Evaluació
ri de la

historia

clinica
o Instrumen
to de

evaluació
nde
resultados
de
tratamient

0
o Niveles

de
satisfacci
ón del

usuario
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en manejo de técnicas

de prevención de
recaida

. Asesorar al paciente

en manejo de
ansiedad de consumo

. Vigilancia del estado
clínico del paciente
que permila establecer
la necesidad de

remisión en caso de

descompensación de

una patologia de base.

o Vigilancia del a.iuste

con la medicación y de
los posibles efectos

adversos.
. lntervenc¡ón en cr¡sis

.ldentificación de
problemas familiares y

remisión.
. Manejo de situaciónes

de consumo.
o Orientación al ti

tratamiento
indicado.

po de
más

. Motivar frente
planteamiento

metas dentro
tratamiento.

al

de
del

. Motivar con respecto a

la continuidad del

tratamiento
ambulatorio,

medicamentos
¡ Análisis de objetivos del

pac¡ente

. Desanollo de la historia

clinica

Psicotera
pia de
grupo

Una vez a la
semana

¡ ldentificación y

educación sobre el

concepto de patologia

crónica y de sus
cuidados apropiados-

o lntroducción y

motivación para la

participación en
grupos.

o ldentificación de las
influencias grupales en
la vida.

. Enseñanza de los

Manejo de problemas

(temas) hab¡tuales

surgidos de la necesidad

del grupo como: culpa,
auto perdón,

resentimiento, manejo de
emociones, celos,
problemas de pareja,

manejo de los hijos,

confianza perdida y

recuperación de esta,

valores y principios,

resolución de confl¡ctos,

o lnstrumen
to de
evaluació
nde
resultados
de
katamient
0.

¡ Asistencia
a gfupos

de apoyo.
. Continuid
ad en

La vdsidl vigeñe rcpo§a la cary*a de calilad de EsE,rospld C¿nsna

I
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principios de
autoayuda.

o lnt¡oducción a la

filosofia de los 12
pasos.

o Motivación para el
tratam¡ento a largo
plazo.

¡ Motivación para la

ayuda a otros como
medio de autoayuda.

¡ Desmitificación de
prejuic¡os frente al

tratamiento
farmacolóqico.

conhol de impulsos,

empatia, miedo al cambio,

lugar de v¡ctima,

autonomia, esl¡los de
vida, hábitos, entre otros.

tratamient

0s
ambulator
ios.

o Evaluació
ndela
dinámica
de grupo
ydela
participaci

ón de los

as¡stentes

Reunión

de equipo

terapéut¡c

0

(Entrega

de turno)

De lunes a
viernes

¡ Recibir información por
parte del equipo

terapéutico sobre un

determinado usuario o
sobre situaciones
conducluales,
sintomas
psicopatológicos o
situac¡ones
inlerpersonales o
normaüvas que surgen
en el ,tratamiento

hospitalario.
. Compartir información

con el equipo
. terapéutico sobre

psicopatologia,
',molivación, limites,

pronóstico, objetivos

terapéuticos,
condiciones
particulares, acütud,

ajuste farmacológico
de un determinado

usuario.
. Participar en el manejo

conductual,
sancionatorio y
psicoterapéutico de los

usuarios.
. Sugerir mane.los

apropiados tomando

. Fortalecer el trabajo en

equipo "terapéulio y la

comunicación énfé las

,,,..dfferentes disciplinas
. qqe,. parlic,ipan en el

trahmiánto.
o Sugerir la ¡ntervención
'propia o de otros
profesionales en un

momento dado como
producto de la

evaluac¡ón actual.
o Señalar d¡ficultades

adminisfativas que

requieran intervención

rápida para favorecer el

desanol¡o adecuado del

tratamiento y el

fortalecimiento

institucional.
o Contribuk a la

construcción de

estralegias que

¡mpacten en la calidad
de la atención del
pac¡ente.

. Respetar las decisiones
tomadas por el equipo

terapéutico para

entregar la información

a los pacientes y demás
miembros de la

. Asistenc¡a
ala
actividad
de forma
puntual.

. lmpacto

de las

observaci
ones en el

resultado
de los

tratamient
os de los

usuar¡os,

evaluado
por
personal

administra

tivo y
clinico.

o Actas de
reunión

Cop¡a Contnlada: s¡este dwuneño se encuenln inryso, no se gannt¡za su v¡gonc¡a
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en consideración la

información obtenida a

partir de todos los

espac¡os y con la

mejor información

disponible, teniendo
en cuanta el modelo y

los principios de
tratamiento.

. Brindar información al

equipo

conespondiente a la

asamblea cuando se
haya asistido en

representación del

mismo.

institución de manera

unificada.

Asamblea

de
comunida

d

. Representar al equ¡po

terapéutico en este

espacio.
¡ Sintetizar los ob.ietivos

de la actividad frenté a
los asistentes a la

reunión.
. Ser referente como

modelo de conducla,
pr¡ncipios, autoridad,
norma, just¡cia,

entendimiento,

dialogo, información.
r Promover el cambio
grupal con

inlervenciones
motivacionales.

o Hacer c¡enes y

retroalimentación
sobre los resultados

de la reunión.

. Favorecer la adaptación
de los usuarios que

rec¡én ¡ngresan.

. Observar la conducta e
intervenciones de los

usuarios en la actividad.
. Ayudar mn la direcc¡ón

o motivación de la

actividad

. Encuesta
sde
satisfacci
ón de los

usuarios.
o Funcionali

dad
adecuada
en la

d¡str¡bució

n del

trabajo,
cumplimie
nto de

tareas y
compromi
s0s
evaluada

en las
reunión

de
comltés.

8.2.1.2. Toxicología:

Las sustancias de abuso y en ocasiones los medicamentos para tratar las adicciones
generan efectos tóxicos y comorbilidades que requieren de la intervención por tox¡cologia

Cqia Co¡ tolda: s¡ este dcÉumefito se erctenta ¡npreso, no so gaEnt¡n su vigench
La vers¡m v¡gente rerúsa en la carp€y',,a de cd¡tid de ESE ,urp¡ilaf Carisria

I

I
I

I

La atenc¡ón por el méd¡co especial¡sta en toxicologia es un elemento de intervención médica

en el contexto de una atención integral para el tratamiento de la farmacodependencia.

Una vez por

semana,
alternando

cada mes

con otras
espec¡al¡dad

es
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en la institución.

El papel del toxicólogo en el equipo terapéutico consiste en

a) ldentificar la magnitud del consumo de sustancias psicoacüvas en el paciente, los factores de
riesgo relac¡onados con el consumo y real¡zar fase motivacional dirigida al cambio.

b) Diagnosticar, tratar o djreccionar las consecuenc¡as de los efectos tóxicos y comorbilidades que

se generan en el paciente por el uso y abuso de sustancias psicoactivas

c) D¡agnóstico y tratamiento del sindrome de abstinencia principalmente, por depresores del

s¡stema nervioso central, ya que el conjunto de alterac¡ones clínicas generadas por la

suspens¡ón de este tipo de sustancias genera un riesgo considerable de'Íiorbllidad y

mortalidad,
d) Diagnosticar, tratar o direccionar el tratam¡ento de las complicac¡ones asociadas a las conductas

de riesgo que se presentan bajo el uso de estas sustancias.
e) Rea¡¡zar seguimiento de los medicamentos o interacc¡ones entre los m¡smos que se utilizan para

el proceso terapéutico de los pacientes y que tienen riesgo elevado de'évenlos adversos o
estrecho margen terapéut¡co.

f) Diagnosticar, analizar, reportar y katar los eventos adversos a |os medicamentos que se
presenten en la institución y las posibles fallas terapéuticas.

g) Participar en el comité de farmacovigilancia.
h) Brindar educación al pac¡ente sobre los efectos de las sustancias psicoactivas, las

enfermedades retacionadas y los métodos para prevenirlas, Crear conciencia sobre la

enfermedad ad¡ct¡va.

i) Valoración de la tox¡cidad en la unidad madre feto en gestantes consumidoras de suslancias
psicoactivas o de medicamentos que puedan repiesentar un riesgo para elfeto.

j) Evaluación de los pacientes consumidores de opioides y su enlace y seguimiento en el
programa de mantenimiento con metadona. l

k) Realizar psicoeducac¡ón a los pacienté§'hóspital¡zados y del programa ambulatorio por medio

de la modalidad taller de salud, psicoeducat¡vo o grupos de apoyo sobre temas como efectos
nocivos de las sustancias psicoactivas, enfermedades relacionadas con el consumo, mitos vs

realidad desde el punto d_e vista de estud¡os científlcos sobre las sustancias psicoactivas y la
importancia en la toma adecuada de medicamentos.

l) Participar en la toma de decisiones durante las reuniones realizadas con el equ¡po terapéut¡co.

Deberán ser evaluados por toxicología los siguientes usuarios:

1- Pacientes con dependenc¡a o abuso de depresores del SNC como alcohol, benzodiacep¡nas,

benzodiacepinicos o sustancias Z y opioides (la primera evaluación debe ser idealmente entre el

2do y sto día posterior al ingreso).
2- Los usuarios de drogas intravenosas deberán ser evaluados en la fase de desintox¡cación

deb¡do al riesgo de infecciones que deberán ser detectadas y katadas oportunamente.
3- Pacienles con paraclínicos a¡terados que sugieran efectos tóxicos o comorbilidades asociadas

al consumo o a las actividades de riesgo relacionadas con este. (En cualqu¡era de las fases).
4- Pacientes con d¡agnósüco prev¡o al ¡ngreso de comorb¡l¡dades asociadas al consumo de

sustancias o con sintomatología sugest¡va de estas.
5- Pacientes qu¡enes reciben med¡camentos de estrecho margen terapéutico de acuerdo al l¡stado

publicado por el lnvima como: Carbamazep¡na, Oxcarbamazepina, Ácido valproico, Levot¡roxina,

Copia Conlrolada: s¡es¡e d@unenlo se encuentn imprcso, no se garantiza su v¡gencia

La ve,§,¡ón v¡gente rcposa en la caryeta de calidad de ESE hospi¡al Cadsna

Versión:02

Fecha de actualización:
04112t2018
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Fenitoina, Carbonato de l¡tio, Ciclosporina, Tacrolimus, Metrotexato, Teofilina, Warfarina y
Digoxina. (ldealmente entre el sto y 7mo día después de iniciado el medicamento)

6- Pacientes con reacciones adversas a medicamentos entendiéndose este término como una

respuesta a un medicamento que es nociva y no ¡ntenc¡onada, y que se produce con las dosis
utilizadas normalmente en el hombre. (se evaluará en la fase del proceso en que se presente).

7- Pacientes detectados por el regente de farmacia o cualquier funcionario del equipo terapéut¡co
que ¡dentif¡que posibilidad de presentar interacciones medicamentosas serias o moderadas. (se

evaluará en la fase del proceso en que se detecte).
8- Pacientes con sospecha de fallo terapéutico para hacer un anál¡sis de la situación; lo cual

requiere evaluar las caracterisücas especificas del pac¡ente, la gravedad de su. patologia, su

condición clinica y su capacidad de respuesta inmune, tener presente si el medicamento es el
más adecuado, s¡ hay resistencia, s¡ la dos¡s, la duración del tratam¡ento y la d¡spensación
fueron adecuadas, Descartar una interacción o un evento adverso (se eváluará en la fase del

tratam¡ento en que se identifique).

Si no se identiflca la causa del fallo terapéutico se direcciona para ser esfudiado el caso por el

regente de farmacia y el comité de farmacia con el fin de descartar los factores relacionados con

el medicamento, verificando que la casa farmacéutica que sumin¡stra el producto cuente con:

regisho, buenas prácticas de manufaclura, certificación de la procedencia del princ¡p¡o activo, la

representación legal de la empresa que lo está vendiendo, el lote de procedenc¡a y la fecha de

vencimiento del lote, verificar condiciones de almacenamiento, dispensación, reconst¡tución,

d¡lución, administración y uso del med¡camento.

Actividades del toxicólogo:

Cop¡a Controlada: si esle dúunento se encuenln ¡mp¡eso, no se gannl¡za su v¡genc¡a
La veÉ¡ón v¡genle re@sa en la caryda de cal¡dad de ESE hBpital Cüisna

Actividad Frecuencia Objetivos primarios 0b¡et¡vos secundarios Evaluac¡ón

Evaluaiió
n

individual

Cuando,
durante el
periódo de-

hospitalizació

n del
pacienle, el

equipo
terapéut¡co lo

considere
necesario.

o Creación del vinculo
teraÉutico.

. lncremenlo

motivacional al camb¡o
(entrev¡sta

motivacional).
¡ Evaluación de la

magnitud del

consum0.
. Detección de los

factores de riesgo

asociados alconsumo.
. D¡agnóstico de

posibles

comorbilidades o
toxicidad asociadas al

consum0.
. Manejo farmamlógim

de la adicción, o las

comorbilidades que se

ident¡fiquen.

. Fortalecimiento del
proyecto de vida.

. Fortalec¡miento del
manejo de emociones

. Confrontación por

dificultades normalivas y

de convivencia.
. Contención con la

palabra.

o Contención
farmacológica.

o Educación al paciente y

a la familia en aspectos
relacionados con el

consumo de sustancias.
. Educar para la
prevención de
enfermedades
infecciosas.

o Determinación de
riesqos durante la

o Adherencia
a guias

clinicas.
. Evaluación
de la

historia
clinica.

. lnstrument

ode
evaluación
de
resultados

de
tratam¡ento

o Niveles de
satisfacción
del usuario.
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. Manejo de ansiedad
de consumo.

. Vigilancia del estado
clinico del paciente,

. Vigilancia del ajuste

con la medicación.
. Vigilancia de

reacciones adversas a
medicamentos.

. Vigilancia y análisis de
posibles casos de fallo

terapéutico de origen
farmacológico.

. lntervención en la

posible loxicidad en la
unidad madrefeto.

. Hacer ingresos

hospitalar¡os cuando
estos no puedan ser
realizados por el
ps¡qu¡atra .:

o Realizar seguim¡entos
periódicos de los
pac¡entes

hospitalizados y

ambulatorios
suscepübles de
manejo pigr esta
especial¡dad.

atención.
. Meiorar la seguridad del

paciente en cuanto al

uso de medicamentos.
. Manejo de efeclos
adversos de

medicamentos.
o Análisis de objetivos del

paciente.

o Enseñar técnicas de
prevención de recaída al
paciente y la familia.

. Crear conciencia en el
paciente y la lamilia
sobre las consecuéhcias
relacionadá§ con 'el
consumo de sustanc¡as
de abuso.

. On'éqtación ,,, ?l

tratamiento ambulatorio.
. Ohentación y enlace

con el programa de
mantenimiento con
metadona

Grupos

de apoyo
o Taller

de salud

Una vez al

mes

Concient¡zar al paciente

de los efectos noc¡vos

de las sustancias de
abuso y del mal uso de

los medicamentos.

.lnstrument
ode
evaluación
de
resultados

de
tratamiento

o Asistencia
a grupos

de apoyo

Reunión

de equipo
terapéut¡c
o (Entrega

de turno)

Lunes,

miércoles y
viernes

Tomar decisiones de
manera interdisciplinaria
aportando al equipo
conceptos desde la

v¡s¡ón del toxicólogo que

mejoren la seguridad y
la efectividad de la

.lnstrument
ode
evaluación
de
resultados
de
tratam¡ento

Cop¡a Co¡fiolña: s¡ esta deunetio se encuentra in$eso, tp so ga¡antiza su vigenc¡a

La ve§¡ón v¡genle rcposa en la caryela de calidad de ESE ¡osplal Carivra

I
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terapia en los pacientes

Rondas

clinicas

Evaluar a los pac¡enles

que se encuentren

descompensados en

cuanto a comoóilidades,
toxic¡dad o sindrome de

abstinencia

o Aumentar la seguridad
de los pacientes

hospitalizados en la

institución.
. Disminuir las

complicac¡ones de los
pacientes hospitalizados

en la instilución.
o Disminuir la tasa de

mortalidad en la

institución

o Niveles de
sátisfacción
del usuario.

. lnstrument

ode
evaluación
de
resultados

de

tratamiento

8.2.,l.3. Medicinaespecializadaenfarmacodependencia:

En el modelo de tratamiento ofiecido por la ESE Hospital Carisma, la atención médica y la

farmacoterapia, son consideradas uno de los pilares del tratamiento y el médico especialisla en

farmacodependencia participa activamente en este üpo de atención medianle actividades de

consulta médica en las valorac¡ones iniciales, ingresos y egresos hospitalarios y consultas de
seguimiento. En estas atenciones, una vez hechos los diagnóst¡cos de trastomos por uso de
sustancias y su severidad, y de los trastomos menlales y fisicos asociados, el médico especialista
decide la modalidad de tratamiento más adecuada para el paciente, prescribiendo las órdenes de
hospitalización total o parcial o el ingreso a programas ambulatorios.

En el caso de los pac¡entes hospital¡zados, ,diagnostica, trata y supervisa los sindromes de

abstinencia, labor compartida con los demás médicos de la ¡nst¡tuc¡ón (Ps¡qu¡atra, toxicólogo y

médico general); prescribe los exámenes de laboratorio y los medicamenlos necesarios de acuerdo

a la patología del paciente y dec¡de que pacientes requieren interconsullas prioritarias con los

demás miembros del equipo terapéutico.

Entre las consecuénciá§ del,,ponsumo cónico de suslancias se encuenlra una gran variedad de
patologias que afectan prácticamente todos los sislemas orgánicos y además, numerosos estudios

a nivel mundial y nacional refleren una prevalenc¡a cada vez mayor de VIH/SIDA, hepatiüs B y C,

tuberculosis, rnfecc¡ones de transmisión sexual y otras infecc¡ones; asi como un número creciente

de pac¡entes embarazadas en población que padece traslornos por uso de sustancias psicoactivas;

lo anlerior sustenta la necesidad creciente de personal médico en los equipos que atienden
personas adictas a drogas.

La atención del médico especialista en farmacodependencia está avalada por las guias

internacionales y nacionales suger¡das por la organización Mundial de la Salud, la Asoc¡ación

Psiquiátrica Americana, la Asociación Nac¡onal contra el Abuso de Drogas de los Estados Un¡dos

(NIDA), la Comisión intemacional conlra el abuso de drogas de la organización .de Estados

Americanos (CICAD-OEA) y por el M¡n¡sterio de Salud y Protección Social de Colombia.

Ad¡cionalmente, aunque no menos importante, el médico espec¡al¡sta en farmacodependencia
realiza trabajo psicoeducativo y motivacional de manera permanente en consulta individual y de

Cop¡a Controlada: s¡esle docunenlo se encuenlra ¡npreso, no se gannl¡za su v¡gencia

La verción,tigenle rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

Fecha de actualización:
04t12t2018

3 veces por

semana
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manera grupal en los grupos de apoyo y psicoeducat¡vos de la escuela de salud: también confibuye
al trabajo interdisciplinario mediante la participación en las reuniones de entrega de tumo y en los

staff académ¡cos.

Actividades del méd¡co especialista en farmacodependencia:

Coph Codrolada: s¡ este dúmp o se enaJe n ¡npreso, nose gadltha su vigeoc¡a

La vers¡oo v¡gefite rcf0§,a efl la carpela & cal¡dú do ESE lnspilal C,; ísna

Actividad Frecuencia
Objetivos
primarios

Evaluación
individual

Cuando, durante

el periodo de

hospital¡zac¡ón

del pacienté;,el

equipo
teraÉutico lo

considere

necesario

o Establecer
estado de salud

fis¡ca y mental y

hacer

diagnóiiicos de

trastornos por

consumo de
sustanc¡as y su

severidad en

valoraciones
,iniciales.

. Hacer ingresos

hospitalarios

cuando estos no
puedan ser
realizados por el
psiquiatra

¡ Realizar

seguimienlos
periódicos de
los pacientes

hospitalizados y

ambulatorios

. Crear y mantener

el vinculo'
terapéutico

¡ Educar sobre la'
enfermedad ,

ad¡ctiva y sus

consecuencias. ,

..Evaluaí, estado
motivac¡onal

tratando de

mejorar

consciencia de
enfermedad y

adherencia al

tratamiento.
.lndagar por

factores de

riesgo y

protección.

o Fortalecer
manejo

emocional y de

técnicas de
manejo de
ans¡edad.

o Educar sobre

manejo de
recaidas.

o Mane.jo

farmacológico del

craving, el

sindrome de

abstinencia y

olras
comorbilidades
físicas.

o Vigilancia clinica

¡ Adherencia

a guías

clín¡cas.

o Evaluación
de la historia

clínica.
. lnstrumento

de
evaluación

de
resultados
de
tratam¡ento.

o Niveles de
satisfacción
del usuario

Evaluación
I 0bjetivos

secundarios
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constante.
. Conlención en

casos de deseo
de abandono.

o Fortalecimiento
de proyecto de
vida.

. Confrontación en
caso de
dificultades
normativas y de

convivencia

Reunión de

equipo
terapéuüco
(Entrega de

tumo)

martes,
es

¡ Recibir
información por
parte del equipo
terapéutico
sobre un

determinado
usuario o sobre
situaciones
conducluales,

sintomas
psicopatológicos

o situaciones
interpersonaies

o normat¡vas
que surgen en el

tratam¡ento

hospitalario.
o Compartk

información con

el equipo
terapéutico
sobre
psicopatologia,

motivación,
límites,
pronósüco,

obietivos
terapéuticos,
condiciones
particulares,

actitud, ajuste
farmacológico

de un
delerminado

usuario.

o Manejo
problemas

(temas)

habituales

surg¡dos

de

neces
grup0

culpa,

de la

del
como:

auto
perdón,

resentimiento,
manejo de
emociones,
celos, problemas

de pareja,

manejo de los

hijos, confianza
perdida y
recuperación de

esta, valores y
pr¡ncipios,

resolución de

conflictos, control
de impulsos,

empatia, miedo

al cambio, lugar

de victima,

autonomía,
estilos de vida,

hábitos, entre
otros.

. Fortalecer el

trabajo en equipo

terapéutico y la

comunicación
entre las

.Lista de
asistencia.
.lmpacto de
las

observaciones
en el resultado
de los
fatam¡entos
de los

usuar¡os,

evaluado por

personal

administrativo
y clínico.
. Actas de
reunión

Cq¡a Coofuaú: si este fuúwtlo se en ertn ¡npreso, rc se ganntiza su v¡genc¡a

b v€,sión vigente rcmsa en la coryda de calitad de ESE ñospld C¿as¿lla

I

I
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. Participar en el

manejo

conductual,
sancionatorio y
psicoterapéutico

de los usuarios.
. Sugerir manejos

apropiados
tomando en

consideración la

información

obtenida a partir

de todos los

espacios y con

la meio¡'

información

disponible,
ten¡endo en

cuanta el
modelo y los
pr¡nc¡p¡os de
tratam¡ento.

diferentes
disciplinas que
participan en el
tratamiento,

. Sugerir la

¡ntervención
propia o de otros
profesionales en
un momento

dado como
producto de la

evaluación
aclual.

. Señalar

dificultades . ', ,

administrativaÉ
que requieran

intervención .

rápida ' para

favorecer el

desanollo
adecuado del
lratam¡ento y el

fortalec¡m¡ento

institucional.
o Contribuir a la

construcción de

estrategias que

¡mpacten en la

calidad de la

atención del
paciente.

. Respetar las
decisiones

tomadas por el

equipo
terapéut¡co para

entregar la

información a los
pac¡entes y

demás miembros

de la insütución

de manera

unificada.

Activ¡dades
grupales

psicoeducaüvas

o1 vez a la

semana para

pacientes de

. Listados de
as¡stenc¡a.

. Evaluación

Copia Conlrclada: s¡ osto dwunento se encuentra ¡npreso, no se gamt¡za su v¡¡e!rc¡a

LE vsrsioí vúeflfe Eposa en la cagola de cd¡dad de ESE hospfia, Caltsma
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y grupos de
ap0y0

tabaquismo
o Grupos

terapéuticos
intrahospitalari
os para
pacientes en
diferentes
fases.

. Cuando se
asigne en

Escuela de
salud

de la historia
clínica.

. lnstrumento

de
evaluac¡ón
de

resullados
de
tratamiento.

. Niveles de
sátisfacción

''' ,del usuario

8.2.1.4. Medicina general

El papel del médico general en el programa de farmacodependencia se besa principalmente en
brindar tratamiento integral y conünuo a las personas con alteraciones en su estado de salud, sean
agudas o crónicas y sean o no causadas por el uso de sustancias ps¡mactivas, con el fin de
garantizar un adecuado manejo de estas, para lograr una cura o estabilidad de las mismas, basados

en evidencia científica y dando uso conlinuo a las nuevá§ tecnologías para beneficio del paciente.

La intervención del médico general en la institución se lleva a cabo durante el tratam¡ento
intrahospitalario, en fases de desintox¡cación, deshabituación y reinserción, dado que durante este
per¡odo el paclente puede presentar algún síntoma que afecte su desempeño de alguna manera y

necesite ser intervenido, con el fin de mejorar.§u estado de salud y que el paciente pueda continuar
con las actividades propuestas por el equipo terapéutico.

Además, se convierte en un componente,importante en la fase ambulatoria y de seguimiento como

apoyo en Ia transcripción de formulas médicas y segu¡miento de los pacientes del programa de

metadona bajo la supervi§ión de psiquiabía.

El papel del médiób general:

1. Detectai enfermedades crónicas que pueda padecer el pac¡ente y que, por su condición de
farmacodependencia, no t¡enen un buen controlo arln no han sido diagnosticadas.

2. ldentificar alteraciones físicas causadas por efecto del uso crónico de las sustancias
psicoactivas.

3. Detectar enfermedades infectocontag¡osas tales como VlH, Hepatitis B y C, Sifilis, Tuberculosis,

enti8'otras; más prevalentes en los pacientes consumidores de sustanéias psicoactivas por sus
conductas de riesgo.

4. Manejo de condiciones agudas o crónicas agudizadas, que pueda presentar el paciente duranle
la hospitalización.

5, Facilitar la desintoxicación y deshabituación del paciente, para que asi pueda tener una mejor
adherencia al manejo ambulatorio.

6. Atender la sintomatologia del sindrome de abstinencia orgánico para evitar asi complicaciones
derivadas del mismo, además evitar abandono del tratamiento.

Cop¡a Cútrolada: s¡ este documento se cuenlra ¡nprcso, no so ga¡anl¡za su v¡g c¡a

La ve6ión v¡gente rc,osa en la carpeta de calidad de ESE l¡ospiifa/ Car,sma

Fecha de actualízación:
04na2u8
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7. Brindar al paciente una adecuada educación, acerca de la importancia de la adherencia al

f atamiento farmacológ¡co.
8. Evaluación ¡nicial de las gestantes, para garanlizar un adecuado estado de salud del binom¡o

matemo-felal.

9. Detección de complicaciones en la paciente gestante durante la fase de hospitalización, para

prevenir posibles alteraciones en el momento del parto.

10. Asesoria en planificación familiar.

11, Atención y manelo de urgencias y emergenc¡as que ponen en riesgo la vida del pacienle, que se
presentan durante la fase de hosp¡tal¡zación, garantizando estab¡lización del paciente y remisión

a un nivel de mayor complejidad en caso de requerirlo,

12. Realizar asesoria grupal en escuela de salud, con el fin de educar a los pacientes acerca de

temas correspondientes al cuidado de las enfermedades y mejoria de su estado fisicó.
'13. Brindar información para la toma de decisiones acerca de los pacientes, eá reunión co¡ equipo

terapéutico.
14. Promoción y prevenclón de enfermedades.
15. Realizar las transcripc¡ones de formulas a los pacientes que están. en el programa de

seguimienlo o de manejo ambulatorio y que no tienen crite¡ios paia evaluación por especialista,

según la per¡odicidad ordenada por este, pero que requieren del tramite de la transcripción para

poder conünuar su fahm¡ento.
16. Apoyar el segu¡miento de los pac¡entes del programa de metadona, bajo supervisión del

psiquiatra, en Io relacionado a evaluación médica, revisión de exámenes, interpretación de
pruebas de tóxicos y transcripción de fórmulas, realizando las modificaciones en la prescripción

que d¡cte elespecialista encargado del progiáma.

Quienes deberán ser evaluados por medicina general:

1. Pacienles con enfermedades crónicas tales como EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva

Crónica), diabetes mellitus, hipertensión artér¡al, d¡sl¡p¡demia, insuficiencia cardiaca, entre otras.

2. Pac¡entes con enfermedades,,,qatastróficas como: cáncer, enfermedad renal crónica, ACV

(Ataque cerebrovascular), secuehs pos TEC (Trauma craneoencefálico), etc.

3. Pacientes con dependencia al alcohol y op¡oides, idealmente al día siguiente del ingreso, con el

fin de delerminar posibles complicaciones a causa de la ingesta de las sustancias, ádemás para

¡dentif¡car sindrome de abstinencia.
4. Pacientes con diagnóst¡co de enfermedades lnfectocontagiosas.

5. Pac¡entes que presenten alteración en los paraclin¡cos ordenados al ingreso.

6. Todas las maternas que ingresen al programa, estas deberán ser evaluadas por lo menos 2

veces a la semana
7. Pacientes que refieren alguna s¡ntomatologia que genere molesüa o incapacidad.

8. Pacientes que presenten alguna reacción adversa a la medicación (se hará manejo en conjunto

con tox¡cologia).

9. Pacientes con sintomatologia dental (se realiza la primera evaluación y se determina la

necesidad de ser visto por odontologia de manera prioritar¡a).

10. Todas las mujeres en edad fértil, al menos una vez durante la hosp¡tal¡zación, con el lln de

determ¡nar factores de riesgo y realizar asesoria de planificación familiar.

1'1. Pacientes con sindromes de abstinencia (se realizará manejo en conjunto con toxicología o
psiqu¡atria).

12. Urgencias o emergencias que pueda presenlar algún paciente durante la hospitalización (se

real¡za estab¡lización del paciente y se determina si requ¡ere otro n¡vel de atención).

Cop¡a Controlada: s¡ esle dnunenlo se ercuentn inpreso, N se ga@1tiza su v¡g@cia

La vatsión v¡genle reposa en la caryela de cal¡dad de ESE ,¡osp,{á/ Car¡lsma

Versión:02
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Actividades del médico general en hospitalización:

Cop¡a Contrclña: s¡ este dnunento se encuentra ¡nprcso, no se garcnt¡za su v¡gencia

La veÑ,¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dd de ESE h§p¡talCansna

Frecuencia
Objetivos
primarios

Objetivos
secundarios

Evaluación.

lngreso
hospitalario,

consulta
individual

Cuando,
durante el
periodo de

hosp¡talización
del paciente,

el equipo
terapéutico lo

considere
necesario o

cuando el
paciente, a

través de
enfermería
soliciten la

intervención

médica y esta
lo considere
pertinénte,

o Creación del
vínculo

terapéutico.
r Evaluación
completa e

¡ntegral del
paciente.

. Detección de
antecedentes
personales y

familiares de
¡mportancia.

. Detección de
enfermedades

¡nfectocontagiosa

S. i.

. Detección "de
enfermedades

agudas y

....crónicas.
o Detección ., de

comoóilidades
asociadas en las

maternas.
. Solicitud de

paraclínicos de
ingreso.

. Valoración del

estado general

del pac¡ente.

o Promoción
prevención.

o Manejo
enfermedades
crónicas.

de

. Lograr adecuada
adherencia al

manejo

farmacológico.
o Detección de riesgo

epidemiológico.
. Llevar a cabo el

procedimiento de

referencia y

contrarreferencia

cuando sea
necesario.

v

. Evaluación de
la historia

clin¡ca.

. Nivelbs de
satisfacción
del usuario.

Revisión de
exámenes de

laborator¡o

Diariamente

.oetectar
enfermedades
infectocontagiosa

. Determinar
ingesta de
sustancias
ps icoactivas.

. Determinar
alteraciones
crónicas

o Manejo
farmacológico en

caso de detectarse
alguna

complicación.
. Manejo de

enfermedades
infectocontagiosas,

. En caso de VlH,

rem¡sión oportuna
para iniciar

o Evaluar
mejoría del
paciente.

o Evaluación de

la historia
clínica.

I

Actividad

I
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causadas por el

uso de

sustancias
psicoactivas.

o Determinar el

estado de las

enfermedades
que padece el
paciente.

Consulta
prioritaria

Depende de la
necesidad de
cada paciente

. Dar solución a

condiciones

agudas que

pueda presentar

el pacienle

durante su

hosp¡tal¡zación.

o Realizar

diagnósüco
oportuno y evitar
complicac¡ones

futuras.
. Manejo del dolor
y remisión

oportuna en caso

de patología

dental.

. Proporcionar

mejoria a su estado
clinico, para que el
paciente pueda

cont¡nuar @n sus

actividades.
o Evitai que las

enfermedades

diagnost¡cadas
evoluciones a

complicaciones
graves.

. Evaluar
meioria
paciente.

. Nivel
saüsfacción

del usuario

del

de

Urgenc¡as y

emergencias

Depende de la

necesidad de

cada paciente

o Alender y

acompañar el
pqgignte en caso
de que se
presente una

situación que

ponga en riesgo

su vida o su

integridad lisica.
. Mane.io adecuado

de cualquier

urgencia que se
presente, basado
en soporte vital

básico y
avanzado.

o Conservar la vida

del paciente.

. Rem¡tir en caso de

ser necesario.
. Manejo de

sobredosis,
intox¡caciones y

sindromes de

abstinencia.

. Evolución del
paciente.

o Cumplimiento
de guias de

soporte vital,

¡ Satisfacción
del usuario

Consulta
general

¡ Estado de salud
de la gestante.

. lngreso a
controles
prenatales.

o Prolección del
binomio matemo-

fetal.

. Lograr adecuada
adherencia a la

o Satisfacción
del usuario.

. Cumplimiento
de guias

clin¡cas.

Cop¡a Contolda: s¡ este dúunedo se encuenta ¡npreso, no se gannl¡za su vil c¡a

La ve§¡ón v¡genta oposa en la caryela de cal¡dad de ESE tospdal Csrsma

I

I
I

Cuando los
pacientes

presenten al

ingreso la

necesidad deI

adecuado manejo.
. Diligenciar fichas

epidemiológicas.
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seguimiento
por embarazo,
enfermedades

crónicas o

seguimiento a

la evolución
p0r

tratam¡entos
extemos.

La

periodicidad

será
individualizada

según cada
cas0.

o Detección de

complicaciones
que puedan

presentarse

durante el

embarazo.
. Asesoría en

planifcación

familiar.
. Acompañam¡enlo
y asesoramiento
en enfermedades
crónicas.

. Seguimienlo y

control de
enfermedades

deladulto.
o Activación y

seguimiento de

código fucsia y

evaluación de
pacientes

v¡ct¡mas o
sospecta de ser
victimas de
violencia sexual.

planificación

familiar.
o Evitar

compl¡caciones en

enfermedades
crónicas.

. Lograr adecuado
control y manejo de

enfermedades
cronicas.

o Lograr adherencia a
los tratamientos
farmacológicos

. Evolución del
paciente.

Escuela de
salud

,.:f al mes,

acüvidad
grupal.

o Enseñar a los
pacienles la

importancia de

cuidar su cuerpo.
o Enseñar los

signos de alarma
por los cuales

deben consultar,
o Enseñar hábitos
de vida

saludable.
o Promoción y

prevención.

r Salud dental.
o Salud

reproducüva.

. Lograr mejoria en
su estado general.

. Lograr que sepan la

importancia de su

imagen corporal.
. Mejoria de su

estado físico.

o Niveles de

sat¡sfacc¡ón

del usuario.

8.2.1,5. Psicología

Copia Conlnlada: s¡este docunento se encuenln ¡npreso, no se ganntiza su voench
La ve$¡ón vigenla reposa en la caryola de cal¡dad de ESE ¡ospila/ Csr,ina
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La intervención por psimlogia se propone desde la atención integral, a través de la idenüficación de
problemáticas, necesidades o demandas del paciente; las cuales se abordan en las terapias
individuales y grupales. Estas intervenciones se basan en la terapia cogniüvo-conductual, con

componentes criticos para el lratamiento efectivo en las mnductas adictivas: los objeüvos del

tratamiento psicológico se dirigen a procurar que los lndividuos recuperen el adecuado
funcionamiento en sus d¡ferenles áreas de desempeño laboral, legal, familiar, psicológ¡co y soc¡al.

Teniendo en cuenta aspectos biológicos, conductuales y sociales.

La psicoterapia individual y grupal de or¡entación cognit¡vo conductual, se desanolla en un ambiente
de internamiento total (hospital total), parcial (hospital dia) y ambulatorio. lncluye varias estrategias a

n¡vel ¡ndiv¡dual y grupal para el aprend¡zaje de la prevenc¡ón de recaidas, reconoc¡m¡ento y manejo

de ansiedad, manejo de las emociones, habilidades sociales y manejo del enojo; ambas
intervenclones incluyen varias estralegias que pueden favorecer la modificación de los procesos

cognitivos, que dan lugar a las conductas mal adaptaüvas en las personas que consumen

sustancias.

Luego, en la fase de seguimienlo, las intervenciones por ps¡colog¡a se llevarán a cabo a lravés de

los grupos de apoyo de manera semanal y las citas individuales de seguimiénto, cuya frecuencia

depende de las condiciones individuales del pac¡ente.

Las intervenciones se constituyen a través de.modelos psicológicos, que generan mejores

respuestas en los individuos durante el tratamiento de la farmacodependencia. Dentro de estas

modalidades de atenc¡ón, se encuenkan los siguientes:

a) Entrev¡sta y terapia motivacional: La Entrevísta Motivacional (EM) representa un estilo de

relación entre pac¡enle y lerapeuta. Con esta se trata de promover la motivación del paciente y

explorar las razones que promueven eldeseo de cambio.

Este método se basa en la empatia y la cordialidad, combinando el estilo tera¡Éutico empático y

de apoyo. Tamb¡én asume Ia teoría de la auto percepción de Bem ('1972), según la cual las

personas tienden a comprometerse con lo que ellos mismos defienden, motivo por el cual la EM

explora las razones que da el paciente para cambiar, enfatizando su autonomía, el cómo,

cuándo o si es adecuedo cambiar. El objetivo de este modelo es lograr que el paciente se
plantee como meta el abandono de la mnducta adictiva y el consumo, además de mantener la

motivación para hacerlo.

Frente a intervenciones más directivas, desde la terapia moüvacional se trabaja junto con el
paciente en la identificación de los problemas, se estimula la motivación en la búsqueda de

solucíones, se acepta que exista ambivalencia y que el paciente tenga puntos de vista

diferentes. El objetivo es que el paciente avance a través de los distintos estad¡os de cambio

acompañado por el terapeuta.

Dentro del tratamiento de las adicciones, este tipo de intervenciones no son sulicientes por si
mismas para abandonar el consumo de drogas, pero si son útiles para incrementar la

participación, adherencia y retención en el tratamiento. Por lo lanto, las ¡ntervenciones

motivacionales son un complemento de otros Íatamientos más estructurados y son los

pacientes con menores niveles de motivación los que resultan más beneliciados del uso de este

tipo de técnicas.

Cop¡a Coniolada: s¡ esle düuna o so encuenlft inprcso, no se gannt¡za su v¡gercia
La ve§ión vioente rcNsa en la caryeta de calidad de ESE hospilsl Cadsna
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Los estudios indican que las intervenciones moüvacionales son útiles para incrementar la

mot¡vación dirig¡da a producir cambios, pero esta motivación d¡sminuye con el paso deltiempo.

Nivel de evidencia 1:

o Sus efectos decaen con el tiempo. Eficacia pequeña pero significativa a los 12 meses.
o Está más indicada cuanto menor sea la motivación para el cambio antes de iniciar el

tratam¡ento,
. La Entrevista Motivacional es más eficaz que el no tratamiento.

Nivel de evidencia 2:

o Puede estar más indicada para algunos perflles de pacientes.

o lncrementa la participación, la adherencia y la retención de los pacientes durante la fase inicial

del tratamiento incluida en lratamientos estruclurados y duraderos.
o Su utilidad parece que radica más en potenciar variables importantes en el proceso como la

participación, la adherencia o la satisfacción que en los resultados del falamiento en si.

. Entrenamiento en habilidades de afrontam¡enlo
o Prevención de recaidas
o Entrenamiento en manejo del estrés
. Entrenam¡ento en relajación
. Entrenamiento en habilidades sociales
o Entrenamiento en habilidades de comunicación
. Entrenamientó en habil¡dades para la vida
. Entrenam¡ento en manejo de la ira

Nivel de evidencia 1:

o Las terapias de or¡entac¡ón cognit¡vo-conductual son efcaces en el lratamiento de las conductas

adict¡vas.
. Respecto al formato de tratam¡ento, la terapia cogniüva+onductual ha mostrado su efecüvidad

tanto en formato grupal como ¡ndividual.

. Respeclo a la duración, a mayor tiempo de exposición a la lerapia cognitivo conductual mejores
resultados a largo plazo.

Cqh C,otidda: si *te d%urne o se €rfir€,ún ¡npÉq no se gam iza su vigdda
La veÉiir1 vígente reqsa en la caryala de cd¡dad de ESE lusp¡tal Caisna

b) Terapia cognitivo - conductual: Las terapias cognitivo - conductuales, represenlan la

integración de los principios derivados de la teoría del comportamiento, la teoria del aprendizaje

social y la terapia cogn¡tiva. Esta teoria se basa en el hecho de que las adicciones son

conductas aprendidas que pueden ser modificadas; las aproximac¡ones cognitivas inicialmente

se orientan a cambiar las conductas adictivas, modilicando las mgniciones erróneas que

ayudan a mantener esta conducta. La terap¡a cogn¡tivo conductual, se enfoca en el desarrollo de

las estrategias que favorecen el autocontrol.

Entre las técnicas cognitivo conductuales util¡zadas en la ESE Hospital Carisma se incluyen:



'ii, r.r ,o.,,,*
CARISMA

MODELO DE ATENCIÓN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Códiso: MA-GA-H:01

Versión.02

Fecha de actualización:
04t12t2018

. Respecto a la duración de los efectos, con la terapia cognitivo conductual los efectos se

extienden más allá del tratamiento pero con el tiempo decaen.
. La combinación de terap¡a cognitivo-conduclual con otras modal¡dades ps¡cológ¡cas o

farmacológicas es más eficaz que cada uno de los componenles de forma aislada.

Nivel de evidencia 2:

. Es eficaz a corto plazo para reducir el consumo de drogas y mejorar las relaciones familiares en

adolescentes con psicopatología asociada.
. En solitario o con terapia farmacológica produce cambios s¡gnif¡cativos en pacientes con

trastornos del estado de ánimo, pero estos cambios decaen tras el tratam¡ento.

c) Programa de prevención y manejo de recaídas: Este modelo de infervención, se puede

definir como un programa de autocontrol, diseñado para ayudar a los indivíduos a anticipar y

afrontar los problemas de la recaida en el cambio de las conductas adicüvas y aumentar el

mantenimiento del camb¡o conductual. Marlatt y Gordon (1986), consideran las mnductas
adictivas como un hábito adquirido que puede eliminarse y/o modifica.rse aplicando los principios

del aprendizaje: clásico, ¡nstrumental y aprendizaje social. En este 
'modelo 

los factores
cognitivos- conductuales, como la auto eficacia y las expectaüvas del sujeto ante los posibles

resultados tienen un papel clave al momento de.entender la recaida, y se deben abordar
durante Ia intervención.

A lo largo del programa de intervención conductual el terapeuta tiene que realizar una
evaluación mntinuada de los s¡gu¡entes aspectos: Situaciones de alto riesgo, estados de ánimo
negativos, act¡tudes, sentim¡entos y pensamientos que desencadenan una recaída, conductas
de recaida y otros factores como eventos vitales, tfastornos mentales, enlre otros)- 

.

Las principales técnicas cognitivo-conductuales que se ¡ncluyen en los programas de prevención

de la recaida son: identificación de las situaciones de alto riesgo de consumo, auto registro y
análisis funcional del consumo de drogas, entrenam¡ento en habilidades de afrontamiento ante
el consumo, estrateg¡as para el afrontamiento del craying, diferencia entre caída (consumos
aislados) y recaida, detectar y afrontar los pensamientos asociados al consumo y entrenam¡ento
en solución de problemas.

Nivel de evidencia 1:

La prevención de recaídas es efectiva en eltratam¡ento de las conductas adictivas

Existe un importante soporte cientifico que avala la eficac¡a de determinadas técnicas
psicológicas en el tratamiento de las conductas adictivas. La terap¡a de conducta cuenta con

tratamlentos empír¡camente validados que se consideran eslrategias esenciales para el
tratam¡ento efecüvo de la drogadicción (NIDA, 1999). Se ha comprobado que enke los

tratam¡entos psicosociales los que más elicacia mosfaron fueron las intervenciones breves y el

entrenam¡ento en habilidades de afrontamiento. Para el tratamiento de la adicción a cocaina, la

terapia cognitivo conductual presenla mayor eficacia que okas modalidades delkatamiento.

Cop¡a Contnlda: s¡ este düunodo se encuentra inpraso, no se gannlin su vigenc¡a

La ve$ión vigenta rcctr§a en Ia carpela de cal¡dad de ESE hospilal Caisna
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Actividad Frecuencia Objetivos primarios
0bjetivos

secundarios
Evaluación

Evaluación
individual

Semanalmen
te

. Crear v¡nculo
te ra pé utico.

o Incrementar el
estado motivacional
al cambio (entrevista

motivacional.
o Evaluar el estado

emoc¡onal

o Afianza¡ la

conciencia de
enfermedad

o Fortalecer la

capacidad de
introspecc¡ón

¡ Refozar la

motivación del
tratamiento y la

adherenc¡a a este.

o Prevención o manejo
de recaidas, según

la fase del
katamiento

o Potencializar las
respuestas asertivas

. orientar la

Estructuración del

Proyecto de vida

r ldentificar
capacidades y

oportunidades para

la elaborac¡ón del
proyecto de vida.

o Fortalecer el mane¡o

de emociones.
o Refozar el

seguimiento de las
nofmas
institucionales.

o Favorecer la

contención en
momentos de crisis o

deseos de

abandonar el

tratamiento.
o Evaluar el estadio del

proceso de cambio.
. Analizar los ob.ietivos

del paciente.

¡ ldentificar logros
obtenidos durante el

tratamiento.
. Educar sobre

henamientas para el
manejo de la

enfermedad
(resolución de

conflictos,
altemat¡vas de
solución, manejo de
la ansiedad,

emoc¡ones y estrés,
esfategias de
afrontam¡ento, ente
otros)

o Adherencia

a guias

clinicas
o Evaluación
de la

historia

clinica.
.lnstrument
ode
evaluación

de
resultados

de
tiatam¡ento

o Niveles de
satisfacción
del usuario

Módulo
grupal:

Entrenamient

0en

Semanalmen
te

o Favorecer la

Prevención de
recaidas y mejoras
en las relaciones

o Evaluación
de la

historia
clinica.

Desde el área psicológica, la planeación y el desanollo del programa personalizado de
inlervenc¡ón cons¡süria en:

Cop¡a Con¡olña: s¡ este d&um$to se encuenln ¡nüeso, no so ganntiza su v¡gencia

La veÍs¡óa vigente rcposa en la caeeta de calidad de ESE hosp¡td Cansna
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Entrenar al paciente

en:
o El manejo adecuado

de las emociones.
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competencia

s sociales

o Técnicas cognitivo -
conducfuales para el
manejo adecuado de

la ansiedad de
consum0.

. Mane.io adecuado

del enojo.
r Adquirir y reforzar

comportam¡ento o
pensamientos que
permita resolver una

situación de riesgo

de manera exitosa.
. Mejorar las

relaciones
¡nterpersonales.

interpeEonales.
. Ayudar al pac¡ente a

la comprensión de la
ansiedad como
sintoma de la

enfermedad.
. Reconocer los

estimulos
desencadenanles y
sintomas de

aparición de la

ansiedad de

c0nsum0.
. Conocer y Aplicar el

método del
autocontrol de la ira y
las señáles
relacionádas con

.esta. ernoción.

o Evaluación

consultas
individuales

Psicoterapia

de grupo

(Adolescente

s)

Una vez a la

semana

o Tratar demandas o
situaciones
problemáticas

identiflcadas po¡, los
pacientes.

¡ Buscar altemaüvas

de ',,, solución y

prevenir recaidas.
r Favorecer la

adquié¡ción de

henamientas para la

toma de dec¡siones

oportunas y

adecuadas.

..Analii.ár,'situaciones
de riesgo y

estategias para

enfrentarlos
adecuadamente.

. ldentificar elementos
de protección,

teniendo en cuenta

la etapa de

desarrollo en la que

se encuentran.
o Refozar la

importancia de la

norma, los l¡m¡tes y

la supervisión.

.lnstrumento

de
evaluación

de.resultados

de
tratamiento

Taller de
auto

conocimiento

Una vez a la

semana

o Fortalecer actitudes,

comportam¡entos y
háb¡tos personales.

o Modificar
percepciones sobre

si mismos.

¡ Favorecer el

autocontrol, la

autonomía y la

introspección.
o Mejorar los auto

esquemas

o ldentificar fortalezas
y debilidades a nivel

individual.
o Favorecer la

modificación de

creencias
¡rracionales sobre si
mismo.

. Analizar la

percepción de

b¡enestar como

resultado de la

abstinencia.

o Evaluación
de la

historia
clinica.

. Evaluación
consultas
individuales

Cop¡a Ccnlrolada: siege d&unento se encuentra ¡npreso, no se ga@nl¡za su vigencia

La veG¡ón vbente rcposa en Ia caryela de csl¡dad de ESE hosp¡lalCañsna

I

I

I



\ lr. , ,orr,ro,

CARISIVIA

MODELO DE ATENCIÓN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Códiqo: MA-GA-H:01

Versión:02

Fecha de actualizac¡ón:
04t1212018

Tal¡er de
reflexión

dirigida

Cada 15 dias

. Reonstruh los

componentes
¡nlernos,

estructurales, del
sujeto.

. Fortalecer

comportam¡entos
protectores.

. Afianzar la imagen

de sí mismo.

. Favorecer el

autocontrol, la

autonomía y la

introspección.
. Meiorar los auto

esquemas

o ldentificar fortalezas
y debilidades a nivel
individual.

. Favorecer la

modificación de

creencias
inacionales sobre si
mismo.

o Analizar la
percepción de
bienestar como

resultado de la

abslinenc¡a.

o Evaluación
de la

historia

clinica.
o Evaluación

consultas
individuales

Afectividad Cada '15 días

o Fortalecer la

intel¡gencia

emocional, la'
comunicación

afectiva, la graütud,

la empatía y la

asertiv¡dad.

¡ Facilitar el

reconocimiento de

bienestar que genera

el dar y recibir

. ¡ Refozar elementos
para el manejo

adecuado de las

emoc¡ones.

o Bándar henamientas
que favorezcan la

comunicación
afecüva.

¡ Evaluación
de la

h¡storia

clínica.
o Evaluación

consultas
individuales

Una vez a la

semana

. Favorecer la

idenüfcación de
factores de riesgo,

de protección, metas,

recursos y
estrategias para el

cumplim¡ento de

objetivos propuestos.

o Orienlar en la

conslrucción un

proyecto de vida
acorde a su realidad
personal y social,

teniendo en cuenta

oportunidades,
expectat¡vas, sueños
y metas.

. Evaluar la planeación

y la búsqueda de
altemativas de

solución.
. ldentificar red de

apoyo socio familiar.
¡ ldentificar ofertas
laborales ylo
académicas.

o Cartillas
(proyecto

de vida).
o Evaluación
de la

historia

clínica.
. Evaluación

consultas
individuales

Grupos de

apoyo
Semanalmen

tc

o Proporcionar ayuda

mutua a part¡r de
experiencias,

e Proporcionar nuevos
lazos y relaciones

sociales.

o Asistencia

a grupos

de apoyo.

Proyecto de
vida

Cop,a Confolada si esfe d@uneño se oncuentra ¡n aso, m so gannt¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡gerie reposa en la cüpeta d6 calidd de ESE hosp,lal Csrsms
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estrategias y

habilidades de

afrontamiento.
o ldentificar recursos
para el manejo
adecuado de la

enfermedad.

r Orientar algunas
s¡tuaciones

expuestas en el
grup0.

o ldentificar factores de
prolección y de
riesgo.

o Fortalecer la red de

apoyo social.

Asamblea de

mmunidad

. Evaluar el
funcionamiento . del
grupo de pacientes

durante la semana.

o Evaluar trabajo en
grupo,

responsabilidad,
habilidades

ocupacionales; ,.

cognitivas,
habilidades

ejecutivas, solución
de dificultades, y

comunicación.
.ldentillcar logros

obtenido en el
paciente.

¡ Tomar decisiones
terapéutrcas con
pacientes según las
evidencias de cada

comité.
. Destacar logros

fortalezas,

debilidades
d¡f¡cultades
presenladas, en el

fabajo en Eu¡po
durante la semana.

o Acta de

cada

asamblea.

8.2.'1.6. Trabajo social

El origen multicausal de las farmacodependencias y las diversas áreas personales que suelen verse
afectadas, hacen necesario planlearce un abordaje del problema desde una perspectiva integral que
ponga en juego diferentes disciplinas profesionales de forma que puedan contemplarse los aspectos
biológicos, mentales, psicológicos, familiares, sociales y ocupacionales de cada paciente.

En este abordaje interdisciplinar, se aúnan las aportaciones de distintas áreas profes¡onales, de

modo que no se plantean intervenciones segmentadas, sino que se art¡culan en un proceso

dinámico, flexible y personalizado, capaz de acomodarse a las necesidades de cada individuo y a
las diferentes situaciones que se presentan en cada una de las fases del proceso de intervención,

C,qia Cotltídda: s¡este deúHlo se enf/u€Í¡ra inproso, rc se gam iza su vigench
La v€rsión vkJente fe/posa en la carpffa d6 cal¡dad de ESE hospital C isna
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Una vez a la

semana
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mediante un sistema de evaluación continua del paciente y de sus circunstancias, teniendo en

cuenta que la meloria de cada una de las áreas afectadas va a influir positivamente, de forma
dhecta e inmediata en el resto.

En este sentido, la función de tabajo social dentro del equipo de katamiento, es evaluar, intervenir y

hacer segu¡m¡ento del estado del pac¡ente y su grupo familiar a través de los modelos sistémico-
constructivista y cognitivo conductual donde se establece que todos los integrantes del grup
familiar están comprometidos, pues siempre, de una u otra manera el comportamiento de uno incide
en el funcionamlento del otro y la modificación del pensamiento de uno de sus m¡embros frente a la
adicción, logra necesariamente la modificación de la familia.

Desde esta perspectiva, Ia ¡ntervención del área de trabajo social en el tratamiento, resúlta clave, ya

que ¡ncluye, no solo la acc¡ón directa con los pacientes, sino también, con sus familias, como el

med¡o social próximo y con la sociedad en su conjunto, con el lin de propiciar cambios pos¡tivos en

el patrón de relaciones y crear estrategias para el fortalecimiento de Ia red social de apoyo,

cons¡derando de una forma especialmente importante el sentirse miembros act¡vos y participativos

de la soc¡edad, y lograr el mayor grado posible de integrac¡ón familiar, soc¡al y Iaboral.

Enfoque teórico de intervención - Modelo s¡stámico-construc{ivi§ta en intervenciones
sociale§:
En la década de los años B0 d¡st¡ntos terapeutas s¡stémicos (Hoffman, 1993; Sluzki, 1985) han ido

adoptando progresivamente una perspectiva construct¡vista, que ha supuesto un importante camb¡o.

Poco a poco el constructivismo se ha establecido en una nueva postura epistemológica que propone
que el sujeto (observador) construye activamente el mundo externo y que la realidad puede ser
interpretada de muchas fomas distintas'(WqElawick 1988). Sin embargo, el construct¡vismo no se
presenta como una alternat¡va al modelo sistémico, sino como una perspectiva que surge de una

reflexión epistemológica que abarca el uso de muchas de las intervenciones sistémicas (Neimeyer y

Mahoney, 1998). Lynn Hoffman describió la evolución del movim¡ento sistém¡co hac¡a una postura

sistémico constructivista (Hoffman, 1985, 1990, 1996), destacando sobre todo el cambio terapéutico

resultante de poner el énfasis sobre los significados compartidos por la fam¡lia en vez de en las

secuencias de conductas, es decir, a estud¡ar como construyen la mnducta diferentes miembros de
la familia.

El modelo sistémico se basa en dos principios generales (Szapocznik, Hervis y SchwarE,2003;
Szapocznik y Williams, 2000). Primero, que la familia es un sistema y por lo tanto lo que afecta a un

miembro de la familia afecta a todos los miembros del sistema familiar y segundo, que los patrones

de interacc¡ón familiar influyen en el comportamiento de cada miembro de la familia.

Este modelo sostiene que sólo se necesita un cambio y se basa en el concepto sistémico de que

cualquier cambio en una parte del sistema repercute y produce modifcaciones en el resto de los
componentes. Esta noción teórica se encontró experimentalmente en dos estud¡os real¡zados por el

NIDA (lnstituto Nacional contra elAbuso de Drogas de los Estados Unidos) con jóvenes usuarios de

drogas y sus familias (Szapocznik, Kurtines, Foole, Pérez-Vidal y Hervis, 1986).

Aplicando el modelo s¡stémico-constructivista, llegaron a la s¡gu¡ente conclusión: Es posible cambiar
el sistema familiar entero a través del cambio de uno sólo de sus miembros.

Modelo cognitivo conductual en intervención socio familiar:

Co{,¡a Corfrdada: si esle d*unenlo se enc/.]€ntñ inprcso, no se gamlia su vijd¡Éia
La ve$¡ón v¡g€,,le rer{,sa en la carpda & cal¡dd de ESE lmpital Cadsna
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La base teórica a partir de la cual se desanollaron principalmente los modelos cognitivos
conductuales de intervención familiar son los principios de la modificación de conducta y el

aprend¡zaje social. Estos modelos comparten dos pr¡nc¡p¡os fundamentales: a) enfatizan la

importancia de las normas familiares y de los procesos de comunicación familiar y b) consideran a

las familias como contextos de aprendizaje critico, creados, y simultáneamente contestados por sus
miembros.

Se centran, por lo tanto, en las condiciones bajo las cuales se aprende, ¡nfluenc¡a.y camb¡a la

conducta. En el modelo cognitivo conductual familiar se especifican los objetivos de la terapia en

térm¡nos de conductas observables y concretas. El trabajo terafÉutico se base en el aprendizaje de
conductas, en guiar a los m¡embros de la familia a aprender modos más efectivos de relac¡onarse,

utilizando el cambio de las consecuencias de su conducta interpersonal, o las contingencias del

refozamiento. El terapeuta enseña a la familia o a la pareja, formas más efectivas de inffuir en las

conductas ajenas refozándolas de una manera positiva.

Dentro de los modelos conductuales, los más utilizados,en el tratam¡ento de las ad¡cciones con

usuarios y familias son los programas multicomponentes que incluyen técnicas como el análisis
funcional, la identificación de relaciones conflictivas que provocan el consumo de drogas, el

incremento de la tasa de reforzamiento positivo en las relaciones familiares, la asignación de tareas,
el control, el contrato conductual, el manejo de coniingencias y el enlrenamiento en hábil¡dades de

comunicación y de solución de problemas (0'Fanéll y Fals-Stewart, 2002).

Oivercos estudios han comprobado la eficac¡a de la inlervención conductual familiar y de pareia

dirigida a mejorar las relaciones familiares, para ayudar a incrementar las tasas de abstinencia
(Becoña y Cortés, 2008).

A continuación se describen las actividades realizadas por el área de trabajo social:

Cq¡a Contrdda: si asle documeúo se cuentra ¡np¡eso, ñ se ganntiza su v*lffic¡a
La vers¡óo v¡genle raposa en la caeefa de calidad de ESE hospital Cañsna

Actividad Frecuencia 0bietivos primarios Obietivos secundarios Evaluación.

Consulta
Familiar

2en
hosp¡tal

total.
2en

hospital
día.

1 mensual

seguimient
0

. Realizar la valoración

diagnóstica de cada
grupo fam¡l¡ar y su patrón

de relaciones, para

promover cambios en las
paulas transaccionales,
manejo de la autoridad,
liderazgo, .jerarquia,
limites, afecto, y patrones

de comunicación.
o Evaluar proceso de

reinserción soc¡o fam¡l¡ar,

observando el manejo del

. Brindar información del
proceso de lratam¡ento
y establecer los

mmpromisos en el
acompañamiento al

usuario.
. Evaluar mantenimiento
de logros y
recuperación de
espaclos afectivos y

de protección al

interior de la familia y

fortalec¡miento de la

o Adherencia a

guias clínicas
o Evaluación de
la historia

clin¡ca
r lnstrumento de

evaluación de
resultados de

tratamiento
¡ Niveles de

satisfacción
del usuario

La teoria cognitiva, desanollada por Beck, postula que 'la conducta y sus consecuencias está
determinada por la manera como la persona entiende, interpreta y estructura el mundo basándose
en actitudes y supuestos propios que ha ido desanollando a partir de sus experiencias y

aprend¡zajes anteriores".
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pac¡ente en el hogar,

cambios en la dinámica
familiar, fortalecimiento de

actitudes que llevan al

mantenimienlo de la

abstinencia y el nivel de

adherencia al tratamiento.

red socialde apoyo.

Consulta
Social

1en
hospital

total

1en
hospital día

.lntervenir al paciente a fin

de rcalizar valoración

diagnóstica de su red de

apoyo y tipo de relaciones

con el grupo familiar,

ident¡ficando factores de

riesgo y de protección

o Realizar evaluación y

seguimiento al proceso de

reinserción soclojamiliar
en la fase de hospitaldia.

o Adherencia a

guías clinicas
. fvaluación de

la h¡storia

clinica
. lnstrumento de

evaluación de

resultados de

tratamiento
o Niveles de

satisfacción
del usuario

. As¡stenc¡a a

grupos de

ap0y0

Psicoeduca
tivo

Familiar

1en
hospital

total.

4en
hospitaldla

. Exponer a las familias un

tema de interés

relacionado con la

enfermedad y/o el manejo

de sus conductas frente a

esta. Tiene carácter

educativo, informativo e
interact¡vo.

. Evaluación de

la historia

clinica.
¡ Niveles de

satisfacción

del usuario

Grupo de
apoy0

fam¡lias

3en
hospital

total

4 al mes en
ambulatorio

o
seguimient

0.

¡F ita r U n paclo paraacl
venti SE tim ie n tosa r n

dudas, acla¡a¡

expeclat¡vas y buscar

ayuda, a través de la

construcción conjunta y

en grupo de un lema

d¡spueslo por los

mismos participantes.

. Aumentar el potencial de

crecimiento de cada

sistema familiar, dando

cuenta de logros y

dificultades del paciente

y la familia post-alta del

tratamiento.

Cuidado al cuidador

o Niveles de

satisfacción
del usuario

o Asistencia a

grupos de

apoy0

Evaluación Evaluar logros y Hacer seguimiento al . Adherencia a

Cop¡a Cü1¡tolda: s¡ e§e d&unerlo sa encuentra ¡nwso, no se gawú¡za su v¡?enc¡a

La ve$ión v¡ger e rcposa en la caryela de 6lidd de ESE tospla/ Carivrá

Versión:02

. Evaluar camb¡os en I

patrones or 
I

relaciones,_. l, 
Icomunrcac¡on, I

habilidades sociales,l
adherencia a normas y 

I

responsabllidades 
Ifamiliares. I

. Hacer seguimiento al 
I

sostenimiento Oe I

hábitos y rutinas 
I

saludables, a la puesta 
I

en práctica de su 
I

proyecto de vida. 
I
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fin de
semana

dificultades durante el fln

de semana, cambio en el
patrón de relaciones
familiares, asignación y

cumplimiento de

responsabil¡dades, el

manejo del tiempo y el

respeto por los espacios
preestablecidos. Esto
permite claridad frenle a

cómo va el proceso de
reinserción familiar del
pac¡ente.

sostenimiento de hábitos
y rutinas saludables,

distribución efectiva del

tiempo, cumplimiento del
plan de actividades.

guías clínicas
o Evaluación de
la historia

clínica
¡ lnstrumento de

evaluación de
resultados de

tratamiento
¡ Niveles de
...satisfacc¡ón

del usuario
,... Aaistencia a

lrúpos de

apoy0

Vis¡ta

supervisad

a

Supervisar los encuentros
que se realizan entre
pacientes y familia (y/o

acudientes) con el fin de
verificar que se cumpla el
sentido terapéutico de

,..::.'
Regular el cumplimiento

de las' normas no...solo

por ,parte del usuario
sino también de su

familia.

0rientación
Alta del
paciente

(Egreso)

Egreso

cambio de
fase

lntervenir al paciente y su

familia, haciendo

devotución de lójros y

limitaciones del proceso

adquiridos por este en

cada fase del tratamiento,

Dar or¡entac¡ón a la

siguiente fase

o Evaluación de
la h¡storia

clínica
¡ lnstrumento de

evaluación de
resultados de

tratam¡ento
¡ Niveles de

satisfacción
del usuar¡o

. Asistencia a

grupos de

apoyo

Encuestas
de

segu¡mient
0

o Determinar la adherencia
y la efectividad del

tratamiento de los

pacientes a los tres, seis,

nueve y doce meses

después de terminado el

tratamiento y

rehabilitación del
consumo de drogas

suministrado por la ESE

Hospital Carisma.

o Motivar a continuar
vinculados al proceso

ambulatorio.
¡ Orientar frente a

proceso a seguir en

caso de haberse

desvinculado de la

institución.

Cop¡a Controlña: s¡este dwunento se encuentra ¡npreso, no se gannt¡za su vigencia

La ves¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡lal Caisna

\i,.,,o,,,,0,
CARISI\¡A

Versión:02
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8.2.1.7. Terapia ocupacional

Según definición de la American Occupational Therapy Association (AOTA) de 1986, la terapia
ocupacional se basa en "el uso terapéutico en las actividades de autocuidado, trabajo y juego para

incrementar la función independiente, mejorar el desanollo y prevenir la discapacidad. Puede incluir
la adaptac¡ón de las tareas y el entorno para lograr la máxima independenc¡a y mejorar la cal¡dad de

vida'.

En terap¡a ocupacional se contemplan varias áreas de ocupación:

. Actividades de la vida diaria, de auto manten¡m¡ento o de autocuidado.

. Actividades productivas, que incluyen todas aquellas actividades, remuneradas o no, que

suponen una aportación a la sociedad
. Activ¡dades de ocio.

La incorporación de la terapia ocupacional como d¡sciplina de la salud es relativamente reciente.
Fue creada en 1917 por un grupo de profesionales de la salud que creían firmemente en el valor
terapéutico de las ocupaciones. La singularidad de la esla terapia y ló que la hace diferente a otras
disciplinas del ámbito de la salud, viene determinada por el térm¡ño 'ocupación o actividad",
entend¡do éste como'aquella faceta del desempeño humano que da respuesta a las necesidades
vitales de un individuo, que le permiten cumplir con las demandas sociales de su comunidad de
pertenencia, asi como al quehacer a través del cúálelser humano se distingue y expresa, revelando

al agente del acto, y que se constituye en una forma de dar sentido a la existencia, construyendo y

creando su identidad personal, cultural y social'. L¿ ocupación como método de tratamiento en

Salud Mental).

El terapeuta ocupac¡onal evalúa la capacidad del ind¡v¡duo para desempeñar las actividades de la

vida cotidiana e interviene cuando dicha eapacidad está en riesgo o dañada por cualquier causa. La

actividad, para ser terapéutica, dd'be tener'un propósito y desarrollarse en un entomo, de modo que
pueda ayudar a la persona a adquirir el conocimiento, las deslrezas y las actitudes necesarias para

desarrollar las tareas iotid¡ana§'iequeridas y conseguir el máximo de autonomía e integración.

lntervención y objetivo de la terapia ocupacional en el tratamiento de adicciones

La adicción se entiende en el momento actual como una alteración compleja en el funcionamiento

cerebral, que implica el cortex prefrontal como estructura encargada de la organización de las

conductas intelectuates.

La existéncia de déficits en el funcionamiento frontal se acompaña de importante deterioro en el
funcionamiento cotidiano y, aunque en los adictos éstos no son tan severos como los que pueden

observarse en otras patologías neuropsiquiátricas, llegan a traducirse en dificultades muy

cons¡derables en la v¡da diar¡a.

Cop¡a Conttolada: s¡este d&unento se encuenln ¡mpreso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gente reposa en la caeela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

EI desempeño de la actividad en Ia v¡da cot¡diana es uno de los factores claves a la hora de valorar
el impacto del deterioro cognitivo, que incluye sintomas asoc¡ados mn el mal funcionamiento de
determinadas localizaciones cerebrales en la corteza pre frontal, que se kaducen en apatía
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(síndrome mesial frontal), sindrome disejecutivo (sindrome dorso lateral frontal) y desinhibición
(sindrome orbito frontal)

Las consecuencias más graves y con mayor importancia clinica derivadas de la sintomatologia
d¡se.¡ecutiva se producen en la vida cotidiana de los pacientes afectados. El l¡stado de
comportamientos desadaptados que pueden derivarse de la patologia descrita es ampllo y provoca

importante distorsión en la v¡da de pacientes y personas de su entorno.

La terap¡a ocupac¡onal, disciplina que üene como objeto de esfudio la ocupación humana y su

utilización con fines terapéuticos, conceptualiza las activ¡dades de la vida cotidiana (AVD) como
todas aquellas que la persona desarrolla en el ámbito habitual y están relacionadas con el cuidado
de si m¡smo y la gestión de las interacciones con el entorno, dislinguiéndolas de aquéllas de

carácter productivo, cuya realización aporta un beneficio a s¡ mismo o a la comunidad (trabajo,

formación, voluntariado, etc.) y de las vinculadas al ocio, cuyo objet¡vo es el entretenimiento y

disfrute. El terapeuta ocupacional analiza cada act¡vidad valorando los .distintos componentes
(fisicos, sensoriales, cognitivos, perceptivos, ps¡cológ¡cos, afectivos y sociales) y en qué grado
pueden ser modificados. El impacto de la disfunción ejecut¡va afecta, en mayor o menor medida, a

todas las áreas de¡ desempeño ocupacional.

El objetivo específico de la terapia ocupacional es la rehabilitación funcional que favorezca la

autonomia en todas las áreas de desempeño y ocupación de, los ad¡ctos, ya sea med¡ante la
adaptación (utilizando las capacidades que consetua él ind¡üduo para poder compensar sus défic¡ts)

o med¡ante la restauración (recuperación de las capacidadds fisicas, cognit¡vas y perceptivas)

utilizando actividades que requieren del procesamiento cortical de información centrándose en la

estimulación de la función ejecuüva con el fin,!s pro6¡6¡ nuevas conex¡ones neuronales, y en
particular util¡zando tareas cuyo ob.¡etivo es el análisis de las capac¡dades afectadas para el
procesamiento de la información.
La intervención se establece sobre tres niveles:

a)

b)

c)

Actividades y métodos habilitadores: preparan a la persona para asegurar cada n¡vel de
aprendizaje y avanzar hacia el siguiente.
Actividades propositivas: comportamientos o aclividades diseñadas en un contexto terapéutico
con el objeto de entrenar funciones concretas.
Ocupaciones: la participación supervisada en tareas que se desarrollan habitualmente en su
propio contexto, aunque siguen realizándose en un entorno leraÉutico.

Actividades del terapeuta ocupacional:

Cop¡a Contnlda: si este dúunerlo se encuentra ¡npreso, no se gannliza su v¡genc¡a

La ve6,¡ón v¡genle rcposa en la carpda de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

Actividad Frecuencia
Objetivos
primarios 0bjetivos secundar¡os

Evaluacione
s

ocupacional
es

Diaria

¡ Evaluación de
la h¡storia

clinica
. lnstrumento de

evaluación

\ Ár * norr,ro,-

CARISIVA

Evaluación

I

Valora¡' las

hab¡lidades

motoras, de
procesam¡ento,

mmunicacional y el

desempeño escolar
y laboral para

determinar
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Talleres

0cupaciona
les

posibilidades reales

de continuidad

escolar y proyecto

de vida

Diaria

Desanollar en el

usuario habilidades

ocupacionales en

cuanto: calidad,
eficienc¡a, hábitos y

rutinas de trabajo.

. Desanollar estrategias
orientadas al

aprendizaje de oficios,
conductas, hábitos y

rut¡nas ocupac¡onales
que beneficien al

pac¡ente para

incrementar la

productividad.

o Adquirir y/o Mejorar
hab¡lidades ejecut¡vas.

¡ Evaluar la adaptación
del paciente al trabajo:

- Asistencia y
puntualidad

- Higiene y aseo
personal

- Empleo del üempo
libre laboral (descanso
y almuezo)

- Aceptación de los
elogios en relación con

el trabajo.
- Aceptación de las

criticas.
- Seguimiento de

¡nstrucciones
concretas

- Ayuda a los

compañeros.
- Pr¡orización de las

tareas.
- Sol¡citud de ayuda a

los compañeros.
- Seguimiento de las

reglas generales de
trabajo.

- Relación con los

compañeros en su
puesto de kabajo.

- Hacer solicitudes por

necesidades

. Adherencia a
guias clinicas

o Evaluación de
la historia

clínica
. lnstrumento de

evaluación de

resuttados de

tratamiento
. Niveles de

satisfacción del
usuario

C.f,¡a Cootdda: s¡e§,te furnwlo se enagtf8 inpeso, no se gadú¡n su vig&ff)a
La yersiór¡ vigonlo repasa en la caBela de cal¡dd de ESE hospilal Caisna

I

I

I
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especiales.
- lnteractuar con

superiores,

supervisores u otras
fiquras de autoridad.

Módulo:
entrenamie

nto en

competenci

as sociales

Una hora
diaria

Entrenar al paciente

en:
. El manejo

adecuado de las

emociones.
. Técn¡cas

cogn¡tivo

conductuales
para el manejo

adecuado de la

ansiedad de

c0nsumo.
. Manejo adecuado

delenojo.
. Adquirir y refozar

comportamiento o
pensamientos,
que permita

resolver ... .una

situac¡ón de,
riesgo de manera

exitosa. ,

. Mejorar las

relaciones
interpersonales.

o Favorecer la

Prevención de recaidas
y mejoras en las

relac¡ones

interpersonales.
o Ayudar al pac¡ente a la

comprensión de la

ansiedad como

sintoma de la

enfermedad.
. Reconocer los

estímulos .

desencadenantes y

i s¡ntomas de aparición

'de la ansiedad de
consumo.

I . Conocer y Aplicar el

método del autoconfol
L

de la ira y las señales
relacionadas con esta

emoción.

. Evaiuación de

la historia

clinica.
. Evaluación

consultas

individuales.

OMEE:

0rientación
lVotivación

Educación
Evaluación

8 horas a la

semana

. Orientar y educar

al paciente y su

fam¡lia acerca de

la adicción como
enfermedad y su
proceso de
tratamienlo.

o Proporcionar

información para

favorecer una mayor

comprensión de'la
enfermedad adictiva y
las consecuencias del

consumo de sustancias
psicoact¡vas.

o Realizar inducción
general sobre el
proceso que inicia el
paciente y su familia en

el OMEE, lo cual
contempla
reconocimiento de la

planta fisica,

información sobre

o Adherencia a

guias clinicas.
o Evaluación de
la historia

clínica.
. lnstrumento de

evaluación de

resultados de

tratamiento.
o Niveles de

satisfacción del

usuario

ftpla Cor¡froladar si este fuwgdo se encuentÍa imyaso, rc se ga¡ad¡za su vi¿enc¡a

La mrsih vir€r 6 rEpos a eñ la cupda & calidad ds ESE lpspits, Grsna

I

I

I

I

I
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horarios, actividades y

normas.

o Educar al paciente y la
familia en temas como:

Aspectos generales

sobre la

farmacodependencia y

repercusiones de ésta
a nivel fisico, familiar,
psiquico y social.
Factores de riesgo y
protecc¡ón de la

farmacodependencia.

Autoridad y Normas.

Estilos de vida

saludables, Uso

adecuada del tiempo
libre. Auto esquema.
Técnicas . para el

manejo de la ansiedad.
¡ Evaluar junto con el

paciente y la familia,

los aprendizajes
obtenidos en la

actividad educativa.

Salidas

culturales y

recfeativas

Cada 15

dias

Brindar alternativas
parc el uso

adecuado del

tiempo libre

¡ Dar a conocer al
pac¡ente las

alternativas rec[eativas
y culturales que la

c¡udad les ofrece.
o Promover factores de

protecciÓn.

. Mejorar las habilidades

sociales.
. Realizar plan de gastos

en actividades sociales
y recreativas.

¡ Hacer uso de técnicas
para el maneio de la

ansiedad.
o Facilitar el

reconocimiento de este

tipo de actividad con el

objetivo de incluirlas en

el plan de actividades
diario.

¡ Evaluación de

la h¡storia

clinica.
¡ Evaluación del
plan de

act¡vidades

Comités de Dos veces a Favorecer hábitos . Mejorar habil¡dades ¡ Evaluación de

Cop¡a Conttulda: s¡ este deunenlo se encuentra ¡nprcso, no se garcnl¡za su vigenc¡a

La ve$¡ón v¡genl' reposa en la caryela de $lidad de ESE h§prtd Caisna
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Trabajo la semana
duranle

hosp¡taltotal

ocupacionales sociales.
. Adquirir destrezas en el

trabajo en equipo,

solución de

d¡f¡cultades,

responsabilidad,

comunicación,
cumpl¡miento de las
funciones asignadas.

. Mejorar funciones

ejecutivas.
o Evaluar desempeño y

roles dentro del grupo.

. Favorecér la toma .de

decisiones. t:.,:

. Mejorar procesos

Superiores.

la historia
clln¡ca.

. Evaluación
consultas
individuales.

. Asamblea de
pacientes

6 horas

se.manales

.:t.

Recibir cursos de

formación
complementar¡a
relacionados con el

enchapado
artesanal de la

madera

o Conocer tlás

caracteristicas y
propiedades básicas

de la madefa.
o Métodos de oblención
de las chapas de

madera
caraclerísticas y tipos

' de chapillas.
. Adquirir habilidad y

destreza en el manejo

de las herramientas y

materiales básicos

empleados en el
proceso artesanal y
artistico del enchapado

o Realización de

ejercicios básicos o de

aprestam¡ento que

permitan al aprendiz
adquirir las habilidades
y destrezas en el

manejo de las

herramientas
. Realizar pliegos

geométricos que

tengan un casamiento
y ajuste entre chapillas

cumpliendo con los

criterios de calidad

Certificado de

compelencias
expedido por el

SENA

Capacitació
n Convenio

SENA

Copia Condada: s¡osle düwBtÍo se encuütn impreso, no se gannliza su v¡gerrcia

La ve$¡ón v¡§€inle recr.sa en la Hpota de cal¡dad de ESE h§p¡tal Caisna
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establecidos y de
acuerdo con las

normas de seguridad
requeridas.

¡ Realizar proyecto(s)
personal(es) que le

permita al estudiante

construir y desarrollar
sus competencias, de

tal manera que pueda

desempeñarse
adecuadamente en el
mundo laboral.

Rumba

sana

Cada 15

días

Ofrecer a los
pacientes espacios
de d¡vers¡ón y

cultura, no

asociados a¡

consum0,
permitiendo la

expresión de los

talentos y la
potencialización de
la creaüvidad

. Refozar habilidades

sociales.
. Estimular estilos de

vida saludables.
o Promover actividades

culturales, recreativas,
lúdicas que favórezcan

el uso adecuado del

üempo .

o Crear el espacio para

la expresión corporal,
manual y estimular la

creatividad a través de

diversas actividades.

¡ Adherencia a

guías clinicas,
. Evaluación de

la historia

clin¡ca.
o lnslrumenlo de

evaluac¡ón de
resultados de
tratamiento

o Niveles de

satisfacción del

usuario

8.2.1.8. Nutrición y dietética

La intervención nutficional en Ia E.S.E. Hospital Car¡sma es un elemento de injerencia clinica como
parte del tratamiento de la comoóilidad médica en el contexto de una atención ¡ntegral e
interdisciplinaria para el tratam¡ento de las ad¡cc¡ones. Tiene diferentes objetivos de acuerdo al tipo

de paciente y las patologias presentes, pero para todos, la ¡ntervención apunta hacia la promoción

de la salud y de estilos de vida saludable en el marco de educac¡ón para la salud y remnociendo
que la alimentación define en gran medida el estado de salud, el crecimiento y el desánollo de las
personas.

La intervención nutricional está l¡gada al programa y servicio de al¡mentación contratado por la

ent¡dad y permite contribu¡r al objetivo de una mejor calidad de v¡da de la población hospitalizada,
mediante la complementación tera¡Éutica en la promoción de un adecuado estado. de salud y
nutrición, asi como la prevención y manejo de las afectaciones relacionadas con alimentación y
nutrición en el contexto de tratam¡ento ¡ntegralque se ofrece en la ¡nst¡tuc¡ón.

Act¡vidades de la nutric¡on¡sta:

Cop¡a Controlda: s¡este dúuneño se en anlía ¡nyeso, no s ga@ ¡za su vryenc¡a
La ve§i,t v¡gente ¡eoosa en la cary€,a & caMd de ESE llÚAp¡lal Cañsna
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Actividad Frecuencia
Objetivos
primarios

Objetivos
secundarios

Evaluación

Consulta
individual

Cuando el

equipo
teraÉuüco
lo solicite

o Evaluación y

diagnósüco del
estado nutricional

de los pacientes a

quienes el equipo

terapéutico lo

solicite.
o lmplementar un

plan de
alimentac¡ón

especial si es
necesario.

o Realizar

educación
nutricional y

educación para la

salud a los
pacientes

atend¡dos.

o Promoción ,,. de

estilos de . vidá y
alimentacióñ
saludáble a los
pacientes

atendidos o en los
,espacios que el

modelo de

tratamiento
disponga.

o Remisión a otras

especialidades si

lo requ¡ere.

o Educación

nutr¡cional a la

familia cuando

aplica.

. Educación en salud
respecto a la

conducta alimentarigi
. Evaluación de

tolerancia al plan de

alimentacióri .

especial de . los
pacientes que lo

requieran.
o Participar en la

vigilancia y atención

de incidentes y

. eventos adversos
que conespondan.

o Propiciar mejoras en

los objetivos del
paciente

. Adherencia a

guia y/o protocolo

insütucional
o Historia clinica

(valoración

antropométrica,

al¡mentaria,
clin¡ca y

nutricional

integral)

8.2.1.9. Educación física, recreación y deportes

La actividad fis¡ca es un componente esencial en el tratamiento de deshabituación en la

larmacodependencia y más importante aún en la prevención, porque reduce o elimina aquellos

factores de riesgo que se vinculan al individuo, y le permite moverse mejor en la sociedad

enseñándole a comun¡carse, trabajar, ocupar el t¡empo libre en activ¡dades productivas y soportar

las tensiones que la sociedad pueda generar en é1. Esta área educa de manera integral, cuerpo y

Cop¡a Controlada: siesle deunefio se encuentÉ ¡nü6so, no se gaznt¡za su v¡gencia

La vüsiút v¡genle rcpasa en la nrpda de @lidad de ESE ñosp,fal Carsrna
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mente y contribuye a que se den cambios a nivel conductual, siendo un componente importante
para un estilo de vida saludable.

En la actualidad, esta afirmación está claramente respaldada por evidencias cientificas, que ligan la

actividad fisica regular con beneficios en la salud fisica y mental y los profesionales de la salud

deben amnsejar a sus pac¡entes en el sentido de adoptar y mantener actividad fisica regular,

siempre teniendo en cuenla que la actividad fisica debe ser individualizada y acorde con una

evaluación de aptitud fisica, edad, sexo y que antes de su inicio el paciente debe haber sido
evaluado por el médico, quien da su aual paa que el pac¡ente pueda realizar estos ejercicios,
ind¡cando las limitac¡ones para los m¡smos.

En eltrabajo de deshab¡tuac¡ón a las drogas se ha considerado mucho la importancia de la actividad
fisica como parte del tratamiento, se ha visto que ayuda al cambio de conductas y a la recuperación

de aquellas capacidades y condiciones fisicas y psiquicas que se habian perd¡do. La actividad física
perm¡te que el paciente mejore su capacidad aeróbica, la coordinación general, la orientación en el

tiempo y en el espac¡o, el control de impulsos, la postura, la marcha; ayuda a qúe el paciente mejore

el reconocimiento de su cuerpo y aprenda a cuidarlo, enriquece la relación social por medio de
mejoras en la comunicación, le enseña al individuo a ganar y a perder y a mntrolar la frustración.

Principales beneficios de la actividad física:

o Mejora el trabajo de los neurotransmisores. .

. Recupera la sensibilidad de los receptores corporales.

. Disminuye la ansiedad, elestrés y la depresión.
o Aumenta el bienestar general.

o Aumenta la autoestima.
. Enseña limitaciones y posibilidades,

o Aumenta la auto confianza y seguridad.
. Mejora la condición fisica general.

. Desanolla las capacidades condicionales y coordinativas. Esto genera mayor predisposición a

las actividades laborales.
o Previene la adquisición dé factores de riesgo y ayuda a controlarlos.
. Estimula el org.anismo en su totalidad produciendo un gaslo energético saludable.

o Favorece la derisidad mineral ósea.
. Mejora la comun¡cación y la capacidad de relación social.
. Aumenta el apetito.
. Disminuye el insomnio.
. Mejora el nivel aeróbico, cardiovascular.
. Mejora los niveles de coordinación intra e intermuscular, mejorando asi la coordinación general

y la ubicación en el espacio - tiempo - objeto por lo cual mejora la orientación.
. Disminuye el ríesgo de mortalidad por enfermedades cardiovasculares en general y en especial

de mortalidad por cardiopatia isquémica en grado similar al de otros factores de r¡esgo como el

tabaqu¡smo.
¡ Previene y/o retrasa el desanollo de hipertensión arterial, y disminuye los valores de tensión

arterial en h¡pertensos.
. Mejora el perf¡l de los lipidos en sangre (reduce los triglicéridos y aumenla el colesterol HDL).

C.apia Coatrdada: s¡ este d&unedo se ercuenlÍa imyeso, no se garul¡za su vbúc¡a
La rcrsi,l v¡gonte rcpasa en la cap€fa de diN de ESE ,¡osf,fld Ca,ima
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. Mejora la regulación de la glucemia y disminuye el riesgo de padecer diabetes no insulina

dependiente.
o Mejora la digestión y la regularidad del ritmo intestinal.
. Disminuye el r¡esgo de padecer ciertos tipos de cáncer, como el de colon, uno de los más

frecuentes y sobre el que al parecer existe mayor evidencia.
. lncremenla la utilización de la grasa corporal y mejora elcontrol del peso.

. Ayuda a mantener y mejorar la fueza y la resistencia muscular, incrementando la capacidad

funcional para realizar otras actividades fisicas de la vida diaria.
. Ayuda a mantener la estructura y función de las articulaciones. La actividad fisica de intensidad

moderada, como la recomendada con el fin de obtener beneficios para la salud; no produce

daño articular y por el contrario puede ser beneficiosa para la artrosis.

Actividades del Educador Fis¡co:

Cop¡a Conlrclada: s¡este dúumenlo se encueolra ¡nprcso, no se gannl¡za su v¡genc¡a

La versión viwle rcNsa on la caqeta d6 cal¡dd de ESE l¡ospla/ Ca,ima

Activ¡dad
Frecuenci

a
Objetivo general 0bjetivo especifico Evaluación.

G¡mnasio

De lunes a

sábado una
hora diaria

Mejorar la condición y las

capacidades fiscas del
pac¡enle a través de la

práctica de d¡ferentes

rutinas de entrenam¡ento
dentro del gimnasio, pr
medio del eiercicio fisico.

Confibuir al desanollo de
buenos hábitos, uülizando

el ejercicio fisico como
recompensa por

,consecución de objetivos
personalizados.

o Registro de evolución

en la h¡stor¡a clinica.
o Lista de asistencia
. Protocolos de rutinas

de e.lercicios físicos

Gimnasia de
activación

De lunes a
viernes

cuarenta
minutos

Activar los d¡ferentes

sistemas corporales por

med¡o de rutinas de

ejercicio fisico

Desanollar ejercicios
fisicos especificos con el
fin de mejorar su

condición física

. Registro de evolución

en la historia clin¡ca

. Lista de asistencia
o Prolocolos de rutinas

de ejercicios físicos

Una vez al

mes

Enseñar y crear
conciencia al paciente de
la importanc¡a de la

práctica de la actividad
fisica durante y después
del tratam¡ento para

mejorar su calidad de
vida.

Tratar diferentes temas
relacionados con el

ejerc¡cio fís¡co para crear

conciencia de lo

importante de practicar

actividad fisica como

estilo de vida.

o Registro de evolución

en la histor¡a clin¡ca

. Lista de asistencia

Evaluación
fisica

De lunes a
viernes una
hora diar¡a

Evaluar cada uno de los
pacientes que remite el

médico general y la

nutricionista para crear
rutina de ejerc¡cios para

mejorar su cond¡c¡ón

fisica general

Desanollar d¡ferentes
planes de entrenamienlo

según los objetivos del
paciente y teniendo en
cuenta la prescripc¡ón

médica y los protocolos

de acondicionamienlo
fisico integral.

o Registro de

evoluc¡ón en la

historia clinica
. Agenda de citas
o Protocolos de rutinas

de ejercicios físicos

I

I

I

Escuela de
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Jornada

lúdico

deportiva

Todos los
viernes una

hora y

media

Mejorar la calidad de
vida de cada uno de los
pac¡entes de la ESE

Hospilal Carisma por

medio de la práctica de
varias disciplinas

deportivas y de juegos

lúdicos lo cual amerita un

desanollo motriz y
mental conllevando al
paciente a la

competenc¡a sana, tanto
individual como colectiva

Satisfacer las
necesidades básicas de
ejercicio físico por med¡o

de ¡as diferentes
actividades lúdico-
deportivas.

. Regisko de
evolución en la

historia clinica
. Lista de asistencia

Lunes y
miércoles
de cada
semana,

dos horas

semanales

Brindar a los pacientes

responsabilidad,
liderazgo, sentido de
pertenencia y motivación
al grupo en las diferentes
actividades desde las

actividades del comité de
deportes

Desanollar en cada uno
de los pacientes la
responsabilidad de sus
propios actos y el sentido
de pertenencia por sus
labores d¡aÍ¡as dentro de
la inslitución.

. Lista de asistencia

. Asesorias

Asesoria de

comité de
deportes

8.2.1.10. Enfermeríaprofesional

Las ad¡cc¡ones se deben reconocer como un fenómeno en el que intervienen factores d¡versos, un

fenómeno que es complejo, multicausal y multifactorial y cuyo katamiento debe abordarse desde
una perspectiva integral en la que intervienen vanas disciplinas, siendo una de ellas la Enfermeria.

El personal de enfermería desanolla sus func¡ones dentro de un proceso de atención integral, que

debe ser dinámico, flexible y personalizado, capaz de acomodarse a las necesidades de cada
individuo y de cada'momentoi med¡ante un sistema de evaluación continua del pac¡ente. La atenc¡ón

debe enlazar las intervenciones de las diferentes áreas de conocimiento en la consecución de
objetivos comunes, ya sean estos especificos o comunes a lodas ellas.

La ESE Hospital Carisma cuenta con procesos y procedimientos especificos en los cuales participa

de manera directa e indirecta el personal de Enfermería, así como también posee guías y protocolos

de aplicación especifica por parte de este personal.

La intervención por parte del profes¡onal en Enfermeria con relación al cuidado de los pacientes se

lleva a cabo en las fases de desintoxicación, deshabituación, re¡nserc¡ón y seguimiento ambulatorio,
no obstante, está en capacidad de realizar contr¡buc¡ones en el marco de los convenios docencia -

servicio y la investigación de acuerdo a las necesidades inslitucionales.

Para el presente manual de intervención y con relación a la valoración que realiza el personal de

enfermería a los pacientes, se tendrá como referente el modelo teórico propuesto por Maryori

Gordon, sobre «patrones funcionales de salud», el cual da respuesta a la especiflcidad y

características de los usuarios de las unidades de salud menlal y farmacodependencias. La

Cnp¡a Conlrolda: s¡ este dffunedo se en entn inpreso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente re@sa en la caeela de calidd de ESE ,Dspftal Ca¡iMa
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aplicación de este tipo de modelos permite al personal de Enfermeria estructurar y tener una

metodologia de trabajo y aporta bases cientificas a la prestaciÓn de los servicios a los pac¡entes y

sus fam¡l¡as.

Un patrón de sa¡ud se ent¡ende desde este modelo como aquella respuesta o grupo de respuestas

que describen un grado de func¡ón corporal que contribuye a mantener el estado de salud, la calidad

de vida y la realización del potencial humano.

La teórica Maryori Gordon identiflca'11 patrones de salud: 1)patrón percepc¡ón{onlrol de salud,2)
pakón nutricional-metabólico, 3) patrón de eliminación,4) patrón de actividad-ejercicio, 5) patrón de

sueño-descanso, 6) patrón cogniüvo-perceptivo, 7) patrón autopercepción-auto concepto;8) patrón

rol-relaciones, 9) patrón de sexualidad-reproducción, 10) pakón de adaptación-tolerancia al estrés,
11) patrón de valores y creencias.

Las alteraciones psicopatológicas y psiquiák¡cas contempladas en los patrones dg salud abarcan los
siguientes campos: conciencia, atención, orientación, memoria, percepción, pensamiento, lenguaie,
motricidad, alimentación, ansiedad, reacciones somatoformes, psicomotr¡cidad, sueño y
psicosexualidad.

Estos patrones han sido tenidos en cuenta como referente en,la documentación del proceso

utilizado en la ESE para la valoración de ingreso que realiza el perconal de Enfermería con los
pac¡entes y son ap¡icables en el proceso de intervención que se lleva a cabo con los pacientes en

las diferentes actividades a desarrollar dentro del modelo terapéut¡co.

Actividades de Enfermería:

Actividad

Valoración de
ingreso por

Enfermería y

acompañamiento

a los pac¡entes

en las fases de
internación total

y parc¡al

Copia Conttolada: s¡ este d@unenlo se encuentn ¡nprcso, no se ga¡anlza su v¡genc¡a
La ve$¡ón v¡lenle reposa en la caryela de cal¡dad de ESE lwpitalCaisna

Frecuencia
Objetivos
primarios

0bjetivos
secundarios

Evaluación

o Establecimiento
del vinculo
terapéutico con

el paciente.

. Promover en el
paciente la

recuperación de
su bienestar
físico, psíquico y

social, con un

trato
personalizado y

humano, a partir

de la

identificación de
las necesidades
de cada
paciente.

o Realizar la

o Contribuir con la

integración del
paciente a la fase

de ¡ntemación total
o parcial.

. Contribuir con la

identificación de
objet¡vos realistas
y alcanzables.

o Suministrar
información

relacionada con el
tralam¡ento,
horarios, normas y

manual de
convivenc¡a, plan

de emergencias,
manejo y
disposición de

o Evaluación de

adherencia a

proced¡m¡ento

de ingreso por

enfermería.
o Porcentaje de

sati§facción del

usuaf¡0.

. Registros en

historia clin¡ca
y formatos
institucionales.

Se real¡za al

ingreso a la
fase de

internación

total o
parcial con

cada
paciente y

durante la

permanencia

del paciente

en el

tratamiento
hospitalar¡o

I
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valoración de
ingreso ten¡endo

en cuenta los
patrones

funcionales de la
salud.

o Verificación y
cumplimienlo de
órdenes
médicas.

.ldentificación de
riesgos para la

salud fisica y
mental.

. Promover la

participación del
paciente en su

lratamiento.
. Vigilar patrón el

sueño y de
alimentación.

. Supervisar y
promover en el
paciente 'háb¡tos

de higiene y
autocuidado

residuos sólidos.
o Orientación en la

resolución de
conflictos.

¡ lnlervención y

anális¡s de

siluaciones
relacionadas con

la norma y la

conv¡vencia.

¡ Evaluación de

tolerancia con la

medicac¡ón,

efectos

secundarios y

efectividad.

. Rev¡s¡ón,l' ajuste
y cumplimiento

de órdenes
médicas

relacionadas con

los

medicamentos.

. Llevar a cabo los
procesos

administrativos
para la

consecuciÓn de
los
medicamentos
por parte del
serv¡c¡o

farmacéutico.
. Educación al

paciente sobre
los

medicamentos

. Promover en el
paciente y su

familia adherencia
al tratamiento
farmacológico.

o ldentificación y

reporte de efeclos

secundarios
relacionados con

los medicamentos.
o Brindar

información al

momento del

egreso, al pac¡ente

y su familia con

relación al

tratam¡enlo
farmacológico,
ver¡ficando grado

de comprensión.

o Kardex fisico y

electrónico.
. Registro diario

de

administración
de
med¡camentos

¡ Adherencia a

procedimientos

, guias y
protocolos

relacionados
con la

administrac¡ón

de
medicamentos

Administración
de

medicamentos

Copia Cqtrdads: si este docunento se enuentn ¡mprcso, tto se gadltim su v¡genc¡a

La vers¡ó¡t v¡gente re,Ésa en la caryela de cd¡dd de ESE l.,c,spilal C,aisna

Diariamente
de acuerdo

a órdenes
médicas
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que recibe,

horarios,
ind¡cac¡ones,
pos¡bles efectos

secundarios,
signos de

alarma.

Entrega de turno
por Enfermeria y

equipo

terapéulico

Diariamente
7 amyT pm

. Part¡cipar según

asignación en el
cuadro de tumo

de la entrega
diaria, realizando
los aportes
conespondientes
y partic¡par en la
entrega de tumo
del equ¡po

lerapéutico.
o Participar en el

mane.io

lerapéutico de
un usuario.

o Proveer la

información

releúante paiá
las entregas de
turno de

enfermería y del
equipo
tera pé utico.

o Proponer

acciones
terapéuticas con

relación a los
riesgos

detectados en
las entregas de

turno.
o Recibir

información e
indicaciones
precisas con
relación a las

conductas y

recomendacione

s terapéuticas,
hechas por los

o Fortalecer el

tabajo eri equipo.'.
o ldentiflcar

situaciones
relevantes con los
pac¡entgs a tener

en cuenta en el
plan de atención

con los pacienles.

o Detectar e
informar

situaciones que

ameriten la

derivación del
paciente para la
valoración por las

diferentes
disciplinas.

. Señalar
d¡f¡cultades

administrativas
que afecten e¡

normal
funcionam¡ento del

servic¡o

L.-,,,.

o Asistencia de

acuerdo a

programación

de cuadro de
turno.

o Verificación por
personal

administraüvo
y clinico.

Copia Conldada: s¡ eslo d$uneflto se enuedra ¡nproso, rc se ganntiza su v¡gelth
La vers¡ón v¡genlo reposa en la caeela de cal¡dad ds E§E hospfa/ Caísrna
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demás miembros

del equipo
interdisciplinario

Toma de

muestras de
laborator¡o

Diariamente

Según
c[onograma

o Educación para

la salud.
r Promover el

autocuidado,
autoestima,
habilidades

sociales y la

implementación

de hábitos y
est¡los de vida

saludable

. Asesoria en salud
sexual y

reprod uctiva
(métodos de
planificación

famil¡ar,

infecciones de
kasmisión sexual)

. lntervención en
grupos

lerapéuücos.
. Registro de la

actiüdades en

la historia
clinita y en el
regisbo diario
de Enfermería.

. Registros de
asistencia

Actividades
grupales

(escuelas de
salud, asesorías

de comités)

8.2.1.'11. Auxiliaresdeenfermería:

En el teneno de la famacodependenc¡a no se encuentra un aspecto preciso y definido de la

conducta y del curso ütal humano sobre el cual hacer énfasis y que tomado aisladamente dé claves
suf¡c¡entes para la soluc¡ón de este problema. Por el contrario, Io planteado en tomo al ad¡cto abre el
juego a un amplísimo margen de puntos de v¡sta, lo que permite que sean muchos los d¡scursos

desde los cuales se intente brindar respuesta a este fenómeno.

Para nuestro modelo de tratamiento se requiere de un acompañam¡ento terapéut¡co que sea

complementario a las diferentes discipl¡nas hasta aqui expuestas y que, mediante la organización de

tareas administrativas, educalivas, pedagógicas, recreativas y terapéuücas con los usuarios, en un

ambiente de conoc¡m¡ento y respeto de las normas de la institución, contribuya al logro de los

objetivos del modeló de tratamiento, haciendo extensivo eltrabajo a horarios en los que las acciones

dirigidas por profesionales disminuyen y debe refozarse el respeto y la convivencia.

Este acompañamiento es un factor ¡mportante para el éxito de los fatam¡entos; ya que la influencia

de las relaciones de trabajo terapéuticas positivas entre este personal y los pacientes tienen un

efecto positivo y directo en la retención de estos en eltratamienlo.

Es necesario contar con personal que posea sólidas aptitudes interpersonales y que sean

organizados en su kabajo, que ven a los pacientes con más frecuencia y los remiten a los servicios
aux¡l¡ares cuando es necesario y que suelen establecer una "alianza lerapéuüca'y práctica con el

paciente en busca de obtener mejores resultados.

Para lo anterior se hace necesario capacitar al personal auxiliar de enfermería, para que, ad¡cional a

sus funciones as¡slenciales, asuma este rol, part¡endo de la base que por la naturaleza hospitalaria

de nuestra entidad, son ellos quienes pasan mayor parte deltiempo con los usuarios.

Copia Cor¡trdrdar si osle d&ffieÍlo s ena.r,Íra inpt€§Ú., no se ganñ¡a su voerc¡a
La vüs¡ón v¡genle ¡eposa en la caryeta de cdrtd de E§E l¡ospfa, Cadsma
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En este sentido, las funciones del personal auxiliar de enfermeria en la ESE Hospital Carisma,

consiste en:

Participar en las actividades admin¡strativas, pedagógicas y terapéuticas tales como: coordinar
grupos educativos con temas establecidos desde el equipo de profesionales, acompañar y/o dirig¡r

lalleres ocupac¡onales, participar como observador en las sesiones grupales que realizan los

diferentes profesionales, supervisar tareas de convivencia y de laborterapia, utilizar henamientas de

contención ante síndrome de abslinencia o crisis de ansiedad y cumplir con funciones educativas en
general.

La función primordial este personal es conkibuir al control social en el tratamiento y su manera de
relacionarse con el grupo debe marcar la paula ¡nteracc¡onal, para contribuir a que en su ámbito de
traba.io sea una oportunidad para el aprend¡zaje soc¡al entre los pacientes- De esta manera se

convertirá en un modelo a imitar, pero no modelo en elsentido moral de la palabra sino en el sentido
funcional, se enseña desde la conducta para modif¡car la conducta.

Esta func¡ón mmo "modelo de la convivencia" se convierte en una henamienta donde los pacientes

al observarlo actuar e interactuar, aprenden de su estilo y dinámica y de esta manera se va

instaurando un est¡lo de conv¡vencia en la institución.

Es por eso que las aclividades que a continuación se. describen permiten Ia exigencia del
cumpl¡miento de los horarios, la planificación de las actividades, la realización de trabajos que deben
iniciarse, desanollarse y concluirse; en s¡ntes¡s la manera en la que tiempo se distribuye y se ocupa
en un tratamiento de rehabilitación sea del tipo que sea, tendrá un efecto reestructurante en la

conducta del paciente.

Actividades del auxiliar de enfermería:

Cop¡a Contolada: s¡ este dnwÉnlo se encuenta ¡np¡eso, no so garuú¡za su vigenc¡a

La yers,t,o yirerÍo reposa la caryela & cal¡dñ de ESE h§pilal Carisna

Actividad Frecuencia
Objetivos
primarios Objetivos secundarios Evaluación.

Módulo
proyecto

compromiso:

Una opción
para el

fortalecimiento
del carácter

t hora d¡aria,

de lunes a
sábado

Estructurar en el
paciente, la

capacidad de
adaptarse
fácilmente a

diversas

situaciones y
saber cómo
actuar de manera
asertiva a través
del fortalecimiento
del carácter.

. Fomentar y fortalecer la

capacidad del carácter,
la adaptación y la toma
de decisiones en

sifuaciones que se
presentan en la vila
coüdiana.

. Generar espacios para

la profundización y
afirmación de valores
que logren ilustrar un

carácter hacia una

mejor calidad de vida.
.Fortalecer estándares

de vida de los usuarios
y su desempeño en los
niveles personal,

o Evolución en
la historia
clinica

. Contratos
Terapéuticos
y evaluación
de cambio.
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familiar y social.

Módulo de

acogida,
desintoxicación
y estabilización

Diaria, por '10

d¡as que dura
la fase de

desintoxicació
n

. Ayudar al
paciente a

lograr la

abstinencia y

alcanzar niveles

de
funcionamiento
f¡s¡ológicamente

normales con un

minimo malestar

fÍsico y

emocional.
. Promovg la

estabilización

tanto fisim'
como mental y
simultáneament
e incluir al

usuario en las

.,,.', actiVidades de

,. grupo Y

educativas de

acuerdo a la

condición clínica

. Proporcionar un espacio
seguro al paciente en el

abandono del consumo
bajo estricto control
biopsicosocial.

. Estabilizar mentalmente
al usuario, buscando
que recupere procesos

cognitivos y afectivos
que han sido alterados.

. Afianzar el

comportam¡ento del
paciente, logrando I

motivar y mejorar su
calidad de vida

. Dar elementos de
aprendizaje a través del
conocim¡ento del

tralamientó y de la

enfermedad.

o Remnstruir pautas de
adaptación a un nuevo
estlo de vida a través

del seguimiento de
normas, instrucciones y
recomendaciones dadas
por el equipo
terapéutico.

o Restablecer las áreas

de salud ocupac¡onal,

deportivas y

nulricionales pérdidas o
alteradas por el

mnsumo de sustancias

del paciente

. Evolución en
la historia
clinica

.lnstrumento
de

evaluación
de
conocimiento

Módulo de
prevención,

manejo y

seguimiento de
recaidas

t hora diaria,
de lunes a

viemes

. Favorecer una

mayor
adherencia al

katamiento,
contención y

abstinencia en
la población en
la fase de
reinserción y

segu¡miento del
programa.

o Concebir la prevención

de recaidas corno un
proceso de
recuperación del
paciente adicto y

aprender las técnicas
más usadas para su

abordaje.
¡ Diseñar act¡üdades de

recuperación individual,

relacionándolas con el

. Evolución en

la histor¡a

clinica
. Contratos

Terapéuticos
y evaluación
de cambio

Cq¡a Cotl¡dda: sieste dúunento sa ena.H n inpreso, no se gddlim su vbenc¡a
La ve$¡óo v¡gente reDsa en la carpeta de cdidd de E§E ñospld C¿nivrá
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o Fomentar el

aprendizaje de

las habilidades

de
afrontamiento
necesarias para

el

mantenim¡ento
de la

abstinencia,
tanto como para

impulsar
cambios en el
estilo de vida
que lo hagan

incompatible
con el consumo

de drogas.

contexto personal,

familiar, social del
pac¡ente; que perm¡ta al

mismo conocerse mejor
y descubrir los signos

de posibles recaidas.
. Crear espacios

educativos y de

recuperación
relacionadas a la

part¡cipac¡ón de ¡a

familia y prevenir

recaidas del familiar

ad¡cto.

o lnstruirse en identificar
los sintomas y señales
que anuncian la
posib¡lidad 9e ,t una
recaida.

¡ Aprqnder a idenlillcar
guq situaciones,
penbamientos ylo
estados emoc¡onales
puéden acercarles al

consumo y cónro

afrontarlos
adecuadamente

util¡zando delerminadas
técn¡cas.

. Aprender a enfrentarse
a una recaida antes y

después de que se
produzca un consumo.

o Sensibilizar acerca de la

imporlancia de la familia

como factor protector

frente a la recaida en

consumo de drogas,

%-

Actividades
pedag@icas

¡ Desplegar

acüvidades de
aprendizaje y

desanollo
cogn¡tivo en los

usuarios.

Actividades
Terapéuticas

o Realizar

actividades
para prevenir

Cqia Conlolada: s¡ este d&uneño se oncUonln ¡npr""§o, no se gamliza su v JsÉia
La ve$ión viwlo reposa en la c p€la de cd¡dad de ESE húpilal Cadsna

Diario

D¡ario
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mantener o
mejorar una

función,

destreza o
calidad de vida
del usuario.

Actividades de
convivencia y

n0fma
Diar¡o

. Aompañar
constantement
ealos
usuarios para

implementar la

norma y
mejorar la

convivencia en

la institución.

Actividades

asistenciales
de enfermeria

D¡ariamente,

las 24 horas

Realizar las

funciones
asistenciales
propias de

enfermería, de

acuerdo a las

órdenes médicas
y bajo la

supervisión y

coordinación del
profesional en

ehfermeria.

. Evolución en
la h¡storia

clinica
o Formatos de

entrega de
turno, kardex
y demás que

el
procedimient

o asistencial
establezca,

8.2.1.12. Neuropsicología:

EI deterioro cognitivo es común en pacientes con tlastomo por uso de sustancias presenlando

alteraciones en la memoria anterógrada, relrograda, el proceso viso espacial, la atención, la

velocidad en el procesamiento y las funciones ejecutivas asi como daños cerebrales secundarios.

Estos cambios se'relábionan con un mal cumplimiento de normas y pautas, con menor adherencia a

tratamientos, recaldas tempranas y pocas habilidades para rehusar el mnsumo. En este sentido es

fundamental la terapia de rehabil¡tación neuropsicológica y cognitiva.

La evidencia actual desde la neuropsicología demuestra además que los consumidores crónicos de

sustanc¡as ps¡coactjvas presentan deterioros en los subcomponentes de actual¡zación de
información, en la memoria de trabajo y en la toma de decisiones mtidianas; estos tipos de défic¡t
pueden estar interrelacionados; los deterioros encontrados a n¡vel neurops¡cológico se ubican
pr¡ncipalmente en las funciones ejecutivas.
Esto puede suponer un problema para alcanzar los objetivos propuestos en las estrategias de
mantenimienlo de la abstinencia y reslstencla a los impulsos de consumo, especialmente en la fase

de prevención de recaidas.

Cop¡a Contrclada: s¡ osle d@unenlo se encuentrc ¡npreso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La vetsión vigenle rcposa en la caeeta de cal¡dd de ESE hosp¡tal Car¡sna
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La importancia que tiene la evaluación neuropsicológica en la elaboración de perfiles cogniüvos es

un aspecto crucial, pues son un apoyo para establecer pronóstims ylo plantear programas de

tratamiento que coadyuven a los procesos de rehabilitación.

La rehabilitación neuropsicológica o "neurorehab¡l¡tación' enlendida como 'el conjunto de
procedimientos y técnicas que üenen por objeüvo alcanzar los máximos rendimientos intelectuales y

la mejor adaptación familiar, laboral y social en aquellos sujetos que sufren o sufrieron un daño

cerebral" busca modificar de los mecanismos neuropsicológicos que los producen influyendo
positivamente en la recuperación del funcionamiento de las actividades cotidianas de quienes se

ven afectados a nivel cerebral pr el consumo de sustancias. Dentro de los principales.objeüvos de
la neurorehab¡l¡tación se encuentran:

ii Comprender el comportamiento, la cognición y las emociones que subyacen a la conducta
adictiva.

i,i ¡dent¡ficar, descr¡b¡r, evaluar, diagnosticar y rehabilitar las alteraciones a nivel cogn¡tivo,

conductual y emocional derivadas delconsumo.
t¡ Diseñar un programa de rehabilitación neuropsicológica de acuerdo a las neces¡dades del

paciente y en función de sus capacidades.

La ESE Hosp¡tal Carisma contempla denlro de su modelo de tratamiento la intervención por

neuropsicologia y la neurorehabilitación para algunos casos puntuales en el ámbito inbahospitalario,
luego que el concepto por el staff multidisciplinario asi lo contemple y no sea pertinente hacerlo de
manera ambulatoria.

En el plano ambulatorio se ofertará este con¡unto de iritervenciones de acuerdo a las necesidades
de cada paciente y a lo conven¡do con las aseguradoras, quienes cuentan con esta opc¡ón, como
una más dentro de su red de prestadores.

Los servicios de Neuropsicología se tendrán como interdependencia de serv¡c¡os y se preslarán de
manera extema a las instalaciones de la ESE Hospital Carisma, excepto en hospitalizac¡ón, ya que
para esta dependencia vendrán'los especialistas a las instalaciones del Hospital.

Los servicios a prestar son:

li Evaluación Neuropsicológica completa: (atención, memoria, función ejecutiva, praxias, noxias).
Duración3-4hbras.

ti Evaluación generalcorta con bateria Neuropsicológica
Duración 90 minutos.

i¡ Terapia clinica.
Duración 20 - 30 minutos.

i¡ Terapia de neurorehabilitación/neurofeedback, con equipo neurobit que consta hasta 15

sesiones en promedio.

Cop¡a Conttolña: s¡este dúumeÍlo se encuqltn ¡nprcso, rc se gannliza su vi?, cia
La ve§ión vige e rerosa en la caryda de cal¡dad de ESE ltNpilalCa¡isna
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PROYECTOS Y MERCADEO

Desde el área as¡stenc¡al, la E.S.E. Hospital CARISMA comprometida con el b¡enestar de los

individuos y comunidades, desanolla programas, proyectos y estrateg¡as de promoción de la salud

mental, prevención y atención del consumo de sustancias psicoactivas a kavés del Area de
Proyectos y Mercadeo. Establecer un modelo conceptual y operativo del área, basado en la

evidencia y en estándares nacionales e ¡nternacionales, configura uno de los objetivos centrales de

área, dando de esta forma un respaldo cientifico y efectivo a las acciones desanolladas en los

diferentes frentes: municipales, empresariales, departamentales, nac¡onales, del sector públ¡co,

privado, entre otros.

En esta linea, la normat¡vidad vigente, en especial la Resolución 429 de 2016'por medio de la cual

se adopta la Polit¡ca de Atenc¡ón lntegral en Salud', la Resolución 4886 de 2018 "por la cual se

adopta la Politica Nacional de Salud Mental'y la Resolución 089 de 2019'por la cual se adopta la

Politica lntegral para la Prevención y Atenc¡ón del Consumo de Sustancias Psicoactivas', resaltan la

importancia de que el diseño de programas y estrategias en promoción de la salud y la prevención

de las conductas ad¡ctivas, se desanolle en mherencia con.un enfoque de Salud Pública, que

contemple las particularidades de las comunidades a las cuales ván dirigidas, y el curso de vida de

los partic¡pantes, además de'las transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales,

mediadas por relaciones de poder que se basan en el género, la clase social, la etnia, el curso de

vida, y las condiciones y situaciones particulares de las poblaciones y tenitorios' (Resolución 089 de

2019, Ministerio de Salud y Protección Social).

El Área de Proyectos y l\ilercadeo de la E,S.E. Hospital CARISMA, coherente con los valores

inst¡tucionales, plantea el desarrollo de programas, proyectos y estrategias de promoción de la salud

mental y prevención del consumo de sustancias psicoactivas, desde un enfoque integral,

humanizado, contextual y acorde a los l¡neam¡entos científicos; buscando med¡ante las acciones

implemenladas, capacitar a personas y comunidades, con un abordaje ¡ntegrador. Para el logro de

sus objetivos, se propone eldesarollo de acciones desde los siguientes ejes rectores:

Enloque de Desafiollo Humano Basado en Dercchos: el desarrollo humano se concibe mmo un

proceso mediante el cual se amplían las l¡bertades y oportun¡dades humanas a partir de la acc¡Ón

estatal y el reconocim¡ento y potenciación de las capacidades de las personas, familias y

comunidades. En este sentido, las personas consumidoras de sustancias ps¡coactivas y aquellas en

situaciones asociadas al riesgo, se consideran comc sujetos con pos¡bil¡dades de transformación y

desanollo, desde una perspectiva de promoción de capacidades y oportunidades.

Vida D¡gnai es el reconocimiento de la vida como valor y derecho fundamental, ex¡ge la defensa de
la vida de las personas en condiciones de d¡gnidad como idea fundante de los derechos humanos.

Además, constituye un principio ético y politico desde la promoción, protección y cumplimiento de

los derechos, y comprende el remnocimiento de las personas en r¡esgo o con consumo, y sus

familias, desde sus capacidades y libertades humanas, y sus cond¡ciones de desarrollo permanente

en elcurso de vida.

lnclusión - No Discriminación: remnoce las diferencias y la diversidad de las personas y cons¡dera

un imperativo, la ¡nclus¡ón e ¡ntegración en un marco amplio de posibilidades de promoción,

Cq¡a Co¡ttdada: s¡e§te tuurqlo se enci.]f,tta ¡nprcso, rc se gañrl¡m su vigerch
La ve$¡óo v¡gente rcwa en la cape¡a de cal¡dad de ESE lnspital Carísna



\ir r , *orr,ro.-

CARISI\¡A

MODELO DE ATENCÉN EN

FARMACODEPENDENCIAS Y

ADICCIONES

Códiqo: MA-GA-H:01

Versión:02

Fecha de actualización
04t142u8

acompañamiento, apoyo y a.iustes razonables (artlculo 2, Declaración Universal de Derechos

Humanos).

Paúicipación: considera a los sujetos individuales y colectivos (personas, familias y comunidades)

como protagonistas en el proceso de desarrollo ¡ntegral, asi como en la comprensión, análisis de

situación y formas de abordaje integralen salud. La participación, orientada al logro de la autonomia

de los su.ietos y a la inc¡dencia social y politica, es consütuüva y razón de ser de la politica pública

(Resolución 2063 de 2017).

Promoción de ra Sa/ud cons¡derada como un proceso que incluye cambios individuales, grupales

y comunitarios, e incorpora una amplia gama de estraleg¡as e ¡nstrumentos, como la educación para

la salud. La educación para la salud se conceptualiza como un proceso educatjvo que ¡mplica

procesos de enseñanza y aprendizale. Las actividades de enseñanza tlenen por finalitlad ayudar al

desanollo de las facultades individuales a fin de conseguir su capacitación. El aprendizaje por su
parte, es un proceso que se conslruye en función de las expriencias persplal.es y,,que además,
cuando es significativo, produce un cambio duradero en la forma de actuar, pensar y sentir de las
personas.

Pedagogía del Aprendizaje: la pedagogia diferencia úes campos de aprendizaje; cognitivo,
afectivo y del comportamiento. El campo cogn¡tivo implica el aprendizaje y la comprens¡ón de
hechos, ideas e información- El campo afect¡vo comprende acütudes, opiniones y valores acerca de
algo, implicando una manera de sent¡r que puede ir desde cierta sensibilidad o preocupación ante
una situación determinada hasta la incorporación al sistema propio de valores. El dominio del
comportamiento por su parte, se refiere al modo de actuar y de establecer hábitos y conductas.

Prevención: la prevención consiste en la realización de diversas acc¡ones que tienen como objeto
minimizar la probabil¡dad de que un individuo se inicie en el consumo o abuso de drogas, buscando
integrar lo individual, social y familiar. En el ámbito de la prevención, las acciones a desanollar
desde el área de programas y proyectos, están a.lustan a los Principios de la Prevención de

Drogodependencias, propueslas por el National lnstitute on Drug Abuse (NIDA), Los Estándares
lnternacionales para la Prevención del Uso de Drogas, y guias para el diseño de programas

basados en la evidencia.

MARCO CONCEPTUAL

La prevención del consumo de sustancias ps¡coact¡vas pretende influ¡r de manera ¡mportante en

aquellos delerminantes individuales, sociales y ambientales que pueden inc¡d¡r en el in¡cio del

mnsumo de sustancias psicoactivas, a su vez, en el uso y abuso de las mismas. Las acciones
prevenüvas a diseñar y/o implementar deberán estar enmarcadas en identificar y abordar las

situaciones de vulnerabilidad de los grups de interes, de acuerdo al curso de vida y a los entornos.
Teniendo en cuenta lo anterior, es ¡mportante realizar un reconido sobre las diferentes definiciones
q.ue se han realizado en torno a la prevención, esto con el fin de identificar el enfoque que desde el
Area de Proyectos y Mercadeo ptelende orientar las acciones preventivas.

La prevención es un proceso act¡vo de implementación de iniciativas tendientes a modificar y
mejorar la formación integral y la calidad de vida de las personas, el autoconlrol indiv¡dual y la
resistencia colectiva ante la oferta de sustancias psicoactivas. Martín, 1995, (citado por lg¡esias,

C,op¡a Contíolda: s¡ esle dqw@nlo sa encuenlía ¡npr§o, no se gat€ntiza su v¡gench
La veÉioÍt v¡genle reposa en la caeda de cal¡dad de ESE hospitalCaisrna
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2002). Es por tanto que la prevención del consumo de sustancias psicoactivas debe ser una de las
pr¡nc¡pales prioridades en salud pública, especialmente en n¡ños, niñas, jóvenes y mujeres,

buscando la consolidación de programas nacionales, tenitoriales y locales basados en teorías de la
prevención que permitan predecir los cambios, con una estructura definida (integrales,

inte¡sectoriales, con atención multidisciplinaria diferenciada por entomo) ef¡caces, cont¡nuos y

sosten¡bles, sometidos a evaluación y actualizados periódicamente, considerando los cambios de la

sociedad y de las tecnologias contemporáneas (Gaviria, 2016). En el marco de las acciones propias

de la salud pública, la prevención hace énfasis en los procesos que permiten desanollar y/o

fortalecer estilos de vida saludables, los cuales incidan posilivamente en la salud fisica y mental de

las personas y las comunidades, con el fin de potenciar los factores de protección .ind¡viduales y

coleclivos y/o la disminución de los factores de r¡esgo. Es asi como los factores de riQsgo.pueden

def¡n¡rse como un atribulo y/o caracteristica individual, condición situac¡onal y/o contexto ambiental
que incrementa la probabilidad del uso y/o abuso de drogas (inicio) o una trans¡c¡ón en el nivel de

implicación con las m¡smas (mantenimiento). Los factores de protección se entenderán como un

atribulo o caracleristica ¡ndividual, condición sltuacional y/o contexto ambiental que inhibe, reduce o

atenúa la probabilidad del uso y/o abuso de drogas o la transición en el nivelde implicación con las

mismas. (Becoña, 2002). (Lineaniento de prevención del consumo de alcohol y susfancias
psicoactivas- 2018)

Teniendo en cuenta que la problemática del consumo de sustanc¡as psicoactivas, es multicausal y

dada su complejidad a la hora de realizar acciones efectivas, es necesario def¡nir el alcance y

objetivo de las estrategias a desarrollar, de igual manera, se deberán establecer parámetros claros

en cuanto a la población, caraterislicas, necesidades y demás información relevante que posibilite

eskucturar un plan de acción encaminado a disminuir las situac¡ones de vulnerabilidad de la

población a interven¡r,

La efectividad de las acclones, se determ¡nan a través del seguimiento y evaluación que se hace de

las mismas, situación que ha llevado a qüe álgunos programas de prevención del consumo de

sustancias psicoactivas hayan sístematizado y registrado las experiencias sobre las acciones

realizadas, aspecto positr'vo al momento de desanollar propuestas y estrateg¡as de prevención, dado

que exisle evidencia frente a la efeclividad de las m¡smas.

Cop¡a Controlada: s¡ este dúunenlo se encuenlrc ¡mryso, no se gannt¡za su v¡gencia

La ve$¡ón v¡gente reposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

La definición de acciones desde un paradigma ¡nlemacional, soportado en la eüdencia c¡entíf¡ca y

en los desanollos investrgaüvos, perm¡te la integración de saberes de las áreas nÉdicas, sociales y

del mmportamiento, permiüendo plantear intervenciones holisticas, con eficacia o efecüvidad

demostrada en temas de salud mental y prevención e intervención de las adicciones; es por ello
que desde el áreá de proyectos y mercadeo, se pretende desanollar acciones que perm¡tan el

mejoramienlo continuo y medible de resultados en los grupos interes, por lo tanto, dichas estrategias

deberán estar tranversalizadas por los principios que integran la PBE.

Según el Evidence-Based Practice lnstitute de la Univers¡dad de Washington (lnstituto de Práctica

Basada en la Ev¡dencia de la Universidad de Washington), la práctica basada en la evidencia (PBE)

se puede definir como el uso de procesos sistemáticos para la toma de decisiones y prestación de
servicios que han demostrado, a kavés de ev¡denc¡a c¡enlifica disponible, el mejoramiento continuo
y medible de resultados en los beneficiarios. En lugar de Ia tradic¡ón, acciones instintivas y/u

observaciones simples como la base para tomar dec¡s¡ones, la PBE se apoya en información

recolectada a través de la ¡nvestigac¡ón exper¡menta¡ y da cuenta de las características individuales
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El lnstituto Nacional sobre el Abuso de Drogas de los Estados Unidos, publicó un documento en el

cual define los principios que deben tener los programas de prevención del consumo de sustanc¡as
psicoactivas. Los cuales se nombran a continuación:

Principio 1. Los programas de prevención deben intensificar los faclores de protección y revertir o

reducir los factores de r¡esgo.

Principio 2. Los programas de prevención deben d¡rigirse a todas las formas de abuso de drogas,
por separado o en conjunto, incluyendo el consumo por menores de edad de droga§:.legales (por

ejemplo, el tabaco o el alcohol); el uso de drogas ¡legales (como la marihuana o.la heroina); y el uso

inapropiado de sustancias obtenidas legalmente (por ejemplo, los inhalantes) o de medicamentos,

sean con o sin prescripción médica.

Principio 3. Los programas de prevención deben estar d¡rig¡dos al tipo de problema de abuso de
drogas en la comunidad local, enfatizando los factores de riesgo que se pueden mod¡ficar y

fortaleciendo los factores de protección que se conocen.
Principio 4. Los programas de prevención deben ser d¡señados pam tratar lóS riesgos especificos
de la población, según las caracterist¡cas de esa población, como la edad, el sexo y la cultura, para

aumentar asi la eficacia del programa.

Principio 5. Los programas de prevención para las familias deben,mejorar la compenetración y las

relaciones familiares e incluir capacitación en las habilidades necesarias para la buená crianza de

los hi.los; ejercicios prácticos para desanollar, discutir y refozar la política de la fam¡l¡a con relac¡ón

al abuso de sustancias; además de entrega de ¡nformac¡ón y educación sobre las drogas.
Principio 6. Los programas de prevención se puéden diseñar para realizar una intervención tan

temprana como desde Ia infancia para tratar factores de riesgo para el abuso de drogas tales como
el comportamiento agresivo, la conducla social negat¡va y las d¡ficultades académ¡cas.
Principio 7. Los programas de prevención para los niños de la primaria se deben dirigir a mejorar el
aprendizaje acadámico y socioemocional para tratar los factores de riesgo para el abuso de drogas,
como la agres¡ón temprana, el fracaso académico y la deserción de los estudios. La educación debe
enfocarse en las siguientes aplitudes: autocontrol, conciencia ernocional, comun¡cac¡ón, solución de
los problemas sociales, y apoyo académico, especialmente en la lectura.
Principio 8. Los programas de prevención para los estudiantes de la escuela med¡a y de la

secundar¡a, deben aumentar el desempeño académ¡co y sociai con las s¡guientes aptitudes: hábitos

de estud¡o y apoyo académico, comunicac¡ón, relaciones con los compañeros, autoef¡cac¡a y

reafirmación personal, técnicas para resist¡r las drogas, refuezo de las actiludes antidrogas y

fortalecimiento del compromiso personal contra el abuso de las drogas.
Principio 9. Los programas de prevención d¡rigidos a las poblaciones en general en periodos

criticos de transición, como el ingreso a la escuela media, pueden producir efectos beneficiosos aun

enke las familias y los niños que tienen un alto r¡esgo. Este tipo de intervención no se dirige
especificamente a las poblaciones en riesgo, por lo que reduce el estigma y promueve las

relaciones beneficiosas con la escuela y con la comunidad.
Principio 10. Los programas de prevención comunilarios que combinan dos o más programas

eficaces, como los basados en las familias y los basados en las escuelas, pueden ser más eficaces
que un solo programa individual.
Principio 11. Los programas de prevención comunitar¡os d¡rigidos a las poblaciones en varios

entornos -por ejemplo, en las escuelas, los clubes, las organ¡zac¡ones religiosas y los medios de

Cop¡a Controlada: s¡eslo documedo se encuen¡É ¡npreso, no se gannt¡za su vigenc¡a
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del cliente y la experiencia clinica (Lineamiento de prevención del consumo de alcohol y
susfancras psrboa ctivas- 2018)
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comunicación- son más eflcaces cuando se presentan a través de mensajes mnsistentes dirigidos
a la comun¡dad entera en cada uno de estos entomos.
Principio '12. Cuando las comunidades adaptan los programas a sus necesidades, a sus normas
comunitarias, o a sus requerimientos culturales especificos, deben mantener los elementos básicos
de la intervención original con base cientifica, estos incluyen: la estructura (cómo está organizado y

compuesto el programa), el contenido (la información, las habilidades y las estrategias del
programa) y la introducción del programa (cómo se adapta, implementa y evalúa el programa).

Principio 13. Los programas de prevenc¡ón deben ser implementados a largo plazo y con
intervenciones repetidas (es decir, programas de refuerzo) para fortalecer las metas originales de la
prevención. Por e.iemplo, las investigaciones demuestran que los beneficios de los programas de
prevención en la escuela media disminuyen si no hay programas de seguimiento en la secundaria.
Principio 14. Los programas de prevención deben incluir capac¡tac¡ón para los profesores en el

buen manejo de la clase e información sobre cómo recompensar al estudiante por su buena

conducta. Estas técnicas ayudan a fomentar la conducta pos¡üva, el rendimiento. escolar, la
motivac¡ón académica y la formación de lazos fuertes con la escuela.

Principio 15. Los progiamas de prevención son más eficaces cuando emplean técnicas interactivas,

como discusiones entre grupos de la misma edad y juegos donde los muchachos desempeñan el
papel de los padres, lo que perm¡te una participación en el aprendizaje sobre el abuso de drogas y

en el refuezo de las habil¡dades.

Principio 'f6. Los programas de prevención con bases cientificas pueden ser costo-efic¡entes. Al

igual que las investigaciones anteriores, la investigación reciente muestra que, por cada dólar
invertido en la prevención, se puede obtener un ahorro hasta de $10 en los tratamientos para el

abuso del alcohol o de otras sustanc¡as.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario que al momento de deflnir las diferentes estrateg¡as de
promoción y prevención, estén alineadas con parámetros claros que permitan identificar que lo que

se pretende realizar, cumple c{n los objetivos iniciales planteados según las necesidades

evidenciadas de las comunidades o grupos a intervenir; de igual manera, las propuestas

metodológicas y la implementación de las mismas, deberán ser acordes con las etapas def¡n¡das en

la literatura y en los lineamientos establecidos por las entidades competentes y/o por las PBS.

Se considera pertinente que al momento de llevar a cabo cada uno de los momentos y/o etapas del

proceso de implementac¡ón, se tenga en cuenta los limitantes o situaciones particulares que pueden

surgir, siendo necesario asum¡r una act¡tud y comportamiento flexible que permita viabilizar los

imprevistos, sin perder de vista los objetivos planteados al inicio del proceso.

A continuac¡ón, se abordaran los diferentes momenlos que se estabablecen desde el documento de
(Lineaniento de prevención del consumo de alcohol y susfancías ps,coa ctivas- 2018).

. i,4omento 1. Evaluac¡ón y análisis de neces¡dades

. lr/omento 2. Análisis internos y externos para la implementación

. lvlomento 3. lmplementación del programa preventivo

. Momento 4. Seguimiento del programa o acción planteada

. l\lomento 5. Ajuste del programa o acción implementada.

Cada uno de los momentos deberá describir los objetivos, las actividades, los pasos a seguir, los

responsables y las demás consideraciones necesarias para el diseño, planeación e
implementación de la intervención, la cual deberá estar fundamentada en una teoria del cambio a

hp¡a Cdfuda: § e§,te futtwio se effifll¡a ¡ny8§o, no se gar tiza su vig€,ria
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nivel individual, interpersonal y comunitar¡o. Todo esto tendrá que ir acompañado de un proceso de

evaluación, del cual se espera que sea abordado no en un solo contexto, dado que a la fecha se

nombra que Ia efectividad de los programas de prevención depende de los procesos de

articulación y la intervención en más de un solo entorno.

A partir de la fundamentación teórica anteriorrnente descrita en lorno a como se deben estructurar
las acciones o intervenc¡ones de prevención del consumo de sustancias ps¡coactivas, se plantea

de igual manera, los aspectos relevantes que deben estar inmersos en los diferentes procesos del
Area de Proyectos y Mercadeo.

El recursos humano y equipo de trabajo deberá estar cual¡ficado en el tema de adiccione§, con

capacitación continua en temas de prevalencias, nuevas sustancias psicoactivas y estrateg¡as
para prevenir y/o m¡tigar el consumo de sustancias psicoactivas en los diferentes entornos
poblacionales, garantizando con ello que las estrategias propuestas, partan de un principio

contextual y actualizado.

Los profesionales del área, deberán contar con conocim¡entos en enfoque diferencial, proponiendo

temáticas y metodologias adecuadas a los diferentes grupos poblacionales,,teniendo en cuenta las

necesidades especificas ligadas a la edad, género, grupos étnicos, vulnerabilidad específica, entre
otros, ¡ntegrando asi las recomendaciones nacionales e internacionales en temas de prevención

del consumo de suslancias psicoactivas y promoción de la salud mental.

Con el ¡nterés de cumplir los lineamientos, y desanollar las acüvidades bajo estándares de calidad,
se propone como lineas del área:

Formulación y seguimiento de proyectos con un enfoque de efectividad/eficiencia, que cuenten con

indicadores que permilan medir el grado de cumpl¡m¡ento de los objet¡vos y melas. Para def¡nir la
relación existente entre efectividád y eficiencia, se propone la conceptualización presentada por la
OMS que la deflne como el conjunto de estándares que permite dar cuenta de los resultados a partir

de determinado nivel de recursos (01\,,lS, 1991). A fin de garant¡zar el seguimiento optimo de los
programas, se desarrollan los sigu¡entes procesos:

A. Evaluación de pro1ectos, programas y serv¡cios:

lndicadores de conocimienlo: evalúa noc¡ones y conceptos sobre temát¡cas de salud

mental y farmacodependencia; antes de las acciones y después de la ejecución de los
programas y/o proyectos, este componente mide el impacto de la estrateg¡a en los

cambios de la salud mental. Mendiante estrategia de pretest y postest, adecuados por

temáticas, grupos de edad, entre otros, se real¡za análisis de variac¡ones en curva de

conocimiento, dando cuenta de la adquisición, afianzam¡ento y manejo de categorias

claves.

Seguimienlo desde slstema de indicadores: Consiste en indices de referenc¡a integrados a los
proyectos, los cuales son selecc¡onados por su relevancia, estandarización, capacidad de
reflejar claramente una situación y establecer comparaciones; implementando especialmente los

síguientes indicadores:

Copia Cont o/adar si esle d@umedo se encuenlÍa inprcso, no se gañnt¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón vigente rcposa en la caryeta de calidad de E§E ¡ospila/ C8r¡ma
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lndicadores de gestión: evalúa metodologia, pertinencia de los conceptos, tiempo utilizado
y competencias del profes¡onal: las acciones realizadas, cuentan con formato de
evaluación profesional, en el cual el grupo califica el dominio temático del facilitador, el

uso de recursos y metodologias vivenciales y alternativas, la calidad de las
presentaciones realizadas, entre otros; es mediante este insumo, que la coordinación del
proyecto o estrategia, implementa las acciones de mejora requeridas para la mayor
efectiv¡dad de las acc¡ones.

lnd¡cadores de cumplimiento: evaluación permanente del cumplimiento de objetivos

intermedios, entendidos éstos como los inslrumentos y procesos con que cuenta la
estrategia para alcanzar los objetivos finales establecidos. Este componente mide la

efect¡v¡dad de los programas desde la perspectiva de su operación y. funcionamienlo, asi
como la gestión y cumpl¡miento de las mndiciones requeridas para alcanzar las metas

inic¡ales, intermed¡as y finales.

lndicadores especiflcos por proyecto: según necesidades de los clientes y particularidades

de las acciones, se plantea el diseño y aplicación de un conjunto de ¡nd¡cadores

específicos para los servicios especiallzados en los diferentes campos de acción:

educativo, laboral, comunitario y municipal. La frecuencia de seguimiento y evaluación

depende del tiempo, duración, estabilidad de cada programa y/o proyecto, de acuerdo al

ámb¡to en que se desanolla.

Estandarización y dil¡genciamiento de formatos: la gestión documental permite evidenciar

cada una de las fases de implementación de la estrategia, a la vez que garantiza contar
con sistemas de información adecuados a las normas técn¡cas nac¡onales en estructura

documental, permitiendo al cliente y al operador, contar con los conespondientes
procedimienlos, instructivos o registros propios de la ejecución del proyecto.

Acciones de segu¡m¡ento: el seguimiento de los programas y/o proyectos del área, se

realiza mediante reuniones''periódicas entre la coordinación general y los equ¡pos de

ejecución de cada uno de los proyectos, realizando informes de avance de las actividades

ejecutadas en el marco del proyecto, así como la entrega de los respectivos soportes y

consolidados de acciones.

2. Objetivo del Area: diseñar propuestas de promoción de la salud menta¡, prevención y atenc¡ón

de las conductas adictivas, acordes con las necesidades de ind¡viduos y comunidades, en el

ámbito nacional, departamental, municipal y local, con intervenciones basadas en la evidencia,
adecuadas a las politicas nacionales y a los lineamientos internacionales para la formulac¡ón de
proyectos de prevención, a través de un equipo interdisciplinario calificado y con vocación de
servic¡o. Entre los objetivos principales del área, estará realizar caracterizaciones sobre la
s¡tuación del consumo en la problación especílica, incuyendo en este, la ident¡f¡cación de

factores de riesgo y protección que se encuentra presentes en el individuo en cada uno de sus
entomos.

3. Población objeto: el modelo de promoción de la salud mental y prevención del consumo de
sustancias ps¡coactivas, se establece desde un enfoque preventivo en los tres niveles
propuestos por los estándares intemac¡onales (prevención universal, select¡va e indicada), por
prevención universal se enüende las acciones dirigidas a población en general y llevada a

Copiá Contloladar si gsle düuntsnlo se enruenln inpreso, no se gannt¡za su vigencia
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cabo mediante estrategias de promoción de la salud y foralecimiento de los factores protectores

frenle al consumo de sustancias psicoactivas, gor prevención selectiva las intervenciones
dirigidas a grupos de riesgo específicos, cuyas part¡cularidades se asocian a un riesgo mayor de
consumo de sustanc¡as psicoact¡vas; estos grupos se priorizan identificado factores biologicos,
psicologicos y ambientales que sustentan la vulnerabilidad, y gor prevención indicada, la

dirig¡da a grupos poblac¡onales con sospecha de consumo y/o de usuarios exper¡mentales, o

aquellos que exhiben factores de alto riesgo que ¡ncrementan la posibil¡dad del desanollo de

una adicción.

En el diseño e implementación de programas, se integra ¡gualmente el enfoque de curso de
vida, asi como las dinámicas de los contextos a los cuales pertenecen los individuos, desde una
comprensión relacional, donde 'el tipo de relaciones en los entornos y redes de Apoyo inc¡den
de manera positiva o negativa en los pafones de consumo' (Volkow, Koob y Mclellan, 2016).

Definición de población:

Según entorno: comprendiendo que la intervención del individuo .también debe abarcar los
espac¡os vrtales en los cuales desarrolla su cot¡dian¡dad, y qu'e las jnteracciones que alli se
desanollan 'inciden en las causas, consecuencias, permanencias y tránsitos a consumos de
mayor complejidad, así como su cesación' (Volkow, Koob y McLellan, 2016). Se cons¡dera que
la deflnición de estrategias según contexto, configura un factor que facilita la apropiación y
permanencia de estrateg¡as, por ello, desde el área de proyectos y mercadeo, se definen los
siguientes entomos como espacios focales para la interuención y eldesarrollo de acciones:

A. Los programas de promoción y prevencíón en el enforno educativo incluyen niños,

adolescentes, jóvenes, docentes, padres de familia, coordinadores y directjvos, enke otros.
B. Entorno comunitario: incluye a lideres, grupos organizados, madres comunitarias,

población vulnerable, desplazados, menores en riesgo, juntas de acción comunal, población

carcelaria e instituc¡onal¡zada, entre otros.
C. Entorno laboral.' incluye empleados, d¡rect¡vos, operarios y administrativos.
D. Entorno municlpal: inbluye alcaldías, instituciones educativas públicas y privadas, grupos

organizados, entes gubemamentales y no gubernamentales, enlre otros.

Por curso de vida:

El enfoque de curso de vida, comprende a los actores no solo desde las etapas del

desanollo cronológ¡co, sino desde el reconocimiento de periodos criticos denlro del proceso

vital 'en'los cuales la expos¡ción a ciertos factores ambientales puede ser más nociva para

la salud y afectar más al potencial de salud a largo plazo que en otros momentos de la vida'
(Kuh y cols, 2003).

Por curso de vida se definen los siguientes periodos vitales propuestos por la Resorucrón

089 de 2019 del Ministerio de Salud y Protección Social:

A. Primera infancia: elapa crucial y decisiva para el desanollo pleno del ser humano y para la

estructuración de la personalidad, inteligencia y el comportamiento social, dado que se

sientan las bases para eldesanollo de sus potencialidades y habilidades.
B. lnfancia: en este momenlo existe potencialidad para desarollar aprendizaies sistemáticos,

se presenta un aumento progresivo de la percepción de las propias competencias, marcada
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interacción social fuera de la familia, disfrute de iuegos de reglas y ompetenc¡as, resolución
de problemas cotid¡anos de manera independiente y aprendizaje por imitación de modelos
de su entorno.

C. Adolesceaclb y juventud: se caracter¡za por profundas transformaciones biológicas,
ps¡cológicas y sociales. Es un momenlo vital determ¡nado por una mayor ¡ndependencia
psicológica y social de la famil¡a de origen y el cuestionam¡ento a valores sociales
dominantes.

D. Adultez: en este monento de vida se consolida la capacidad de agencia y las capacidades,
así como /as poslbr/idades de establecer nuevas metas y poner en marcha los recursos
necesarlos para alcanzarlas, reanociendo la impoiancia de desanollar cap?c¡dades de
autonomía y toma de decr'slones en pañicular en mujeres.

E. Adulto mayor llomento caracterizado por pose1'r capacidades y habilidades para
participar y tomar decisiones respecto a situaciones que afectan el presente y el futuro.

Una vez identilicada la población objeto y las necesidades que se presentan saüsfacer, será crucial

identificar las transfomacio,es que se pretender lograr con las intervenc¡ónes a realizar en cada
grupo poblac¡onal o entomo; lo anlerior debeÉ estar sustentado en las teorías del cambio
planatedas a nivel individual, comunitario, interpersonal y sociopol¡tico. Las cuales están

transversalidas por estándares, cr¡terios y niveles de evidencia que dan cuenta de cambios

significativos en las poblaciones y/o entornos a interven¡dos.

Lo anterior deberá estar acompañado por un inventario de recursos internos y externos de los

grupos poblaciones seleccionados, lo cual permitirá plantear objeüvos y acciones consecuentes a

los recursos fisicos y humanos que se requieran para el desanollo de los programas y acc¡ones

preventivas. A la hora de definir el alcance de las estntegias a implementar, será necesario realizar

un cruce de variables en cuanto a las expectaüvas de la comunidad y los grupos, el invenlario de

neces¡dades y los recursos que se lienen parc realiz el despl¡egue requerido en función al

cumpl¡miento del objeüvo principal de la propuesta. En ocasiones, se pasa por alto gue al momento

de definir el alcance, se debe contar con. información precisa que permita menguar los imprevistos
que pueden interferir en la consecución del objetivo planteado al inicio del programa y/o acciones
prevenlivas.

Una vez real¡zado lo anterior, se diseñará el programa o accioneg preventiva, según los

estándares y niveles de evidencia, el cual deberá estar transversalizado por un pran de acción que

¡ncluya procesos de seguimiento y evaluac¡ón, este últ¡mo permitirá idenüf¡car durante el

desanollo, que las acciones establecidas ¡nc¡den de manerar pertinente al logro del objet¡vo
planteado inic¡almente, como a su vez, al proceso de tranformación que se espera en el grupo
poblac¡onal o entorno a interven¡r.

En el transcurso de la ejecución, se podrán ir real¡zando los ajustes pert¡nentes, para esto, se

establecerán planes de mejoramiento e indicadores de proceso que favorezcan al momitoreo de
las acc¡ones realizadas y a la defin¡ción de estrategias que requieran se implementadas para la

consecuenic¡ón de los objetivos.

La socialización de los resultados, es considerado un aspecto relevante en los procesos de
implementación, es importante que los grupos y/o enlornos intervenidos conozcan de primera mano

lo realizado, de igual manera, se de a conocer las buenas práct¡cas y lecciones aprendidas durante
la ¡mplementación, con el fin de que ser replicadas a otros entomos,
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Con el fin de conocer de manera detalla el proceso del Área de Proyectos y Mercadeo, se

anexa la siguiente información:

'1. Caracter¡zación.
2. Procedimiento-Diseño y Ejecución de Propuestas-
3. Procedimiento- Diseño e implementación de propuestas-
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JUSTIFICACIÓN

Los pacienles con traslornos mentales relacionados con dependencia a sustancias psicoactivas,
generalmente requieren tratamientos en centros especializados en algún momento de su vida, para

atender las necesidades de ellos mismos, de sus familias y de la comunidad, que se ven afectados de
forma importante, no sólo en relación con la salud física y emocional, sino también en relación al

desempeño de roles sociales, familiares y laborales.

Hay infinidad de posibilidades de intervención, desde modelos más centrados., en ,atériCiones
profesionales, hasta los fundados en la autoayuda, algunos de puertas cerradas y restrictivos, otros
de puertas abiertas; algunos internos, okos externos; pueden ser de larga estancia o corta duración.

Denfo de estas posibilidades se encuentra una forma de intervención que combina la autoayuda con

las intervenciones profesionales, que se extiende en el tiempo pero no es continua y que no requiere
la internación del paciente, o sea, un tratam¡ento ambulatorio, lo cual puede ser más recomendable

en pacientes que no tienen tan comprometida su funcionalidad ocupacional, social y familiar; que

cuentan con buena red de apoyo socio-familiar; que de[en continuar laborando o estudiando; que

tienen responsabilidades familiares que no pueden délegár como cuidado de niños pequeños,

ancianos o enfermos; además de ¡ndiv¡duos que están en riesgo de desarrollar dependencias.

Además, las sustancias de las que dependen no generañ un síndrome de abstinencia que ponga en
peligro su salud y vida, o ya han hecho el proceso de desintoxicación y la abstinencia fue superada,

El katamiento ambulatorio también puédé §er parte de un esquema de tratamiento más amplio que

incluya un período previo de internación, y por lo tanto ser la continuación de un proceso que

gradualmente va disminuyendo Iá contención instltucional y restituyendo al sujeto a su medio social,

Iaboral y familiar.

Las ventajas de esta forma.de katamiento son: que el paciente sigue manteniendo sus actividades

laborales y académicas habituales, que no se aleja de la familia, que puede vivir fuera del área

metropolitana. A lo anterior se suma el factor económico, ya que es menos costoso que la internación,

Este tipo de kalamiento puede recibir pacientes que egresen de hospital total (cuando el paciente no

puede hacer hospital dia); de la fase de desintoxicación, de hospital dia o los pacientes pueden

ingresar directame!te al tratamiento ambulatorio cuando la valoración clinica asÍ lo determine.

Esta modalidad de tratamiento aparece documentada en la Guia Nacional de Atención en

Farmacodependencia del Ministerio de la Protección Social de la siguiente manera:

«Modalidad l: Tratamiento Ambulatorio. La modalidad de Tralamiento Ambulatorio incluye aquellos

servicios organizados o programas de tratamiento que pueden ser prestados en una amplia variedad

de encuadres, con la participación de un equipo multidisciplinario cuyos miembros cuentan con

formación específica para el tratamiento de los trastornos por consumo de sustancias o de salud

mental.

En esta modalidad de tratamiento las intervenciones se realizan en un encuadre no residencial, con

periodos de permanencia limitados a horas y con baja frecuencia (semanal o inter diaria). lncluye:

Cop¡a C.c'nlrolada: s¡este documenlo se encuentra inpreso, no sa garcntiza su v¡genc¡a
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Ilntervenc¡ón temprana. Es un abordaje terapéutim de baja intensidad para atender oportunamente

a consumidores de sustancias psicoactivas en situación de riesgo de desarrollar un lrastomo por

dependencia o abuso. La finalidad es minimizar el impacto del consumo en la vida del sujeto actuando

sobre los factores de riesgo y de protección, La duración de esta ¡nlervención suele estar limilada a

algunas sesiones e incluye intervenciones de t¡po psicosocial. Ejemplo de esta modalidad pueden ser
los servicios comunitarios de atención inmediata para jóvenes transgresores o para conductores bajo
influencia alcohólica.

IConsulta externa. Tratam¡ento sistemátlco orientado por profesionales acreditados dirigido a

consumidores o dependientes de sustancias psicoactivas que pueden beneficiarse en uh encuadre de
ba.la intensidad dentro de un plan de tratamiento ambulatorio de objetivos definidos. lncluye cuidados
de tipo profes¡onal médico, psiquiátrico, psicosocial, control de medicamentos, evaluación,
lratamiento, rehabilitación, abordaje de la familia, enlre otras intervenciones, las cuales son
programadas en una agenda de baja intensidad con frecuencia semanal o varias veces a la semana
(menos de tres);por ejemplo, la consulta ambulatoria de un servicio de salud menlal.
En los establecimientos ubicados en esta modalidad se realizan actividades de evaluación, tratamiento
y rehabilitación, bajo la dirección de profesionales acreditados. El paciente asiste a sesiones
programadas regularmente y las intervenciones terapéuticas responden a parámetros establecidos en
protocolos de normas y guías de intervención, basados en evidencias científicas y denlro del marco
de políticas regulatorias del Estado y de organismos competentes.
El tratamiento realizado en los servicios ambulatorios está or¡entado a conseguir cambios
permanentes en la conducta de consumo de sustancias psicoactivas y a la búsqueda de niveles de
funcionamiento mental adecuados en aquellos individuos cuyo nivel de severidad clínica lo permita.

En el tratamiento se incluye la orienlación hacia el desanollo de estilos de vida y patrones de
comportam¡ento que potencien el logro de los objetivos terapéuticos, especialmente el logro de una

vida libre del consumo de sustancias psicoactivas.

La duración del tratamiento depende de la severidad particular del cuadro clínico del paciente y de su
evolución.

Dada la disponibilidad de los establecimientos conespond¡entes a este nivel de atención, es importante
promover estrategias que permitan hacer accesible el lralamiento para aquellos pacientes con
comorbilidad médica o psiquiátrica así como los que adolecen de falta de motivación §uficiente para

emprender un proceso de recuperación.» (Colombia M. d., 2004)

MARCO LEGAL:

La atención. de personas que padecen traslomos por uso de sustancias, está regulada por

RESOLUCION 2003 DE 2014 del Ministerio de la Protección Social y aparece como ATENCION
AIVBULATORIA AL PACIENTE CONSUMIDOR DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS. MEDIANA
COIUPLEJIDAD. (ColombiaM.d.,2014).Ademásportodaslasleyesquerigenlaalenciónensalud
en el territorio nacional.

Ap¡a Controlada: s¡ este documento se encuentrc ¡mpreso, no se garcnl¡za su v¡genc¡a
La veE¡ón vigente rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma
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OBJETIVO GENERAL:

Ofrecer programas de promoción de la salud, prevención y tratamiento ambulatorio de conductas

adictivas, mediante el desarrollo de un proceso terapéutico y psicoeducativo que contnbuya al

mejoram¡ento de la calidad de vida de los usuarios y sus familias.

OBJETIVOS ESPECíFICOS:

Disminución del sufrimiento subjetivo del individuo con dependencia o abuso de

sustancias psicoactivas.

Abstinencia de las sustancias psicoactivas más problemáticas, como objetivo ideal.

Tratamiento de patologia física y siquiákica asociada.

Disminución en la disfunc¡onalidad psicosocial de los usuarios.
Reinserción socio famillar.
Aprendizaje de la prevención de recaidas.

Mantenimiento de la mejoria obtenida, (ESE-CARISMA, 2008)

METODOLOGíA:

El Tratamiento ambulatorio de la E.S.E, HOSPITAL CARISMA utiliza un procedimiento de trabajo

clínico y psicopedagógico, tanto grupal como individual, que se fundamenta en el abordaje
interdisciplinario y la inclusión de la familia bn el proceso de katamiento, enmarcado en el modelo de
tratamiento que rige para la atenq!9n inst¡tucional

POBLACIÓN OBJETO:
Según la Actualización de la Guía de Atención en Farmacodependencia del Ministerio de la Protección,

esta modalidad de tratamiefrto puede óÍrecerse a:

Pacientes cu,,a evaluac¡ón muestra un grado de severidad manelable con los recursos

disponibles en esta modalidad.

Pacientes que han sido tratados en una modalidad más intensiva y que han evolucionado
favorablemente, mejorando al punto de poderse beneficiar de los recursos disponibles en una

modalidad de atención menos intensiva.

Paclentes que aunque pudieran requerir mayor intensidad de atencrón, en la actualidad no

están listos para acometer un tratamiento de manera completa.

Pacientes con "diagnóstico dual", que sufren trastornos menlales de severidad leve, o de

severidad grave pero estable en la actualidad.

Se consideran criterios de exclusión para el Tratamiento Ambulatorio:
o La ocunencia de cambios imprevistos en el funcionamiento del pacienle que hagan improcedente

la indicación de tratamiento en la modalidad ambulatoria.

Cop¡a Controlada: s¡ esle documenlo se encuenlra impreso, no se garanliza su vigenc¡a
La vers¡ón v¡gente reposa en la caryota de cal¡dad de ESE hospital Carisna
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La evidencia recurrente de la incapacidad del paciente para beneficiarse del tratamiento en esta
modalidad de atención'(Colombia M. d.,2004)

PLANES DE TRATAMIENTO:

DESCRIPCIÓN DELPROGRAMA:

El programa ambulatorio está diseñado por fases, con una duración y unos logros específ¡cos para

cada una.

Cada fase consta de las siguientes atenc¡ones:
o Atenciones individuales inlerdisciplinarias (Psiquiatría, MédÍio Especialista en

farmacodependencia, Psicólogo)
o Atenciones al grupo familiar (Trabajador social)
. Grupos psicoeducativos para fam¡lia y pacientes

. Grupos de apoyo para familias y pacientes

La interdisciplinariedad permite abordar las dimensiones biológica, psicológ¡ca, familiar y social del

consultante.

Se busca también que se articule con las intervenciones internas, tanto de hospitalización tolal como

de hospital dia; asi también con los recursos de Ia comunidad y del sistema de atención primaria en

salud, al cual idealmente deberá retornar el paciente cuando concluya su programa.

INGRESO DEL PACIENfE
El pacienle llega al programa desde hospital dia, hospitalización total, desintoxicación o de la consulta

externa, remitido por el psiquiatra, el toxicólogo o el médico especialista en farmacodependencia.

DURACIÓN TOTAL DEL PROCESO:

6 MESES.

Divididas en 3 fases de 8 semanas de duración cada una

FASE I

Duración: 8 semanas
Actividades
1o semana:
Grupos OMEE si aún no los ha realizado

Cita con psiquiatria

Cita con médico especialista en farmacodependencia

Cita con psicologia

Cita con trabajo social para el grupo familiar

Cop¡a Controlada: s¡ esle docunento se encuentm in eso, no so garant¡za su viganc¡a
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o Adultos con trastornos por uso de sustancias
. Familias sin usuarios
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2o,3o,4o,5o,6o,7o,8o semanas:
Citas individuales para el paciente semanales con Psicologia
Citas para el grupo familiar semanales con Trabajo social
Grupo de apoyos quincenales para pacientes por Psicologia, semanas 2" , 4" ,6"
Grupos de apoyo quincenales para familias por trabajo Social, semanas 2",4",6'
Grupos de evaluación conjuntos para familias y pacientes con trabajo social, semana 8'. En esta
actividad el paciente diligencia la escala Sheehan.

Grupo psicoeducativos quincenales para pacientes y familias:
. Médico especialista en farmacodependencia, semanas 3" y 7" , familias y pacientes

Tema: Generalidades de /os Trastornos relacionados con uso de Sustanc,as pscoaclivas
. Trabajo Social, semanas 3'y 7'

Tema: Autoridad y norma en la familia
. Psicologia, semana 5'
Tema: Técnicas de manejo de ansiedad .

FASE II

Duración: 8 semanas

Actividades
9osemana

Cita con Médico espec¡alista en farmacodépéndéncia

Cita con Psicología

Cita con fabajo social para el grupo familiar

Semanas 10",11",12",13",14',15' y 16"
Citas quincenales individuales con psicologia semanas 1 1", 13", 15"

Citas quincenales conel grupo familiar por trabajo social semanas11", 13", 15"
Grupos de apoyo quincenales para familia por trabajo soclal semanas'10" , 12" ,14"
Gruposde apoyo qu¡nienales pára pac¡entes por psicologia semanas 10', 12",14'

Grupos de evaluación conjuntos para familias y pacientes con trabajo social, semana 16"

En esta actividad el paciente diligencia la escala Sheehan.

Grupos psicoeducativos quincenales para pacientes y familias:
o Médico especialista en Farmacodependencia semana 11'y 15"

Tema: Hábitos de vida saludables
o Psiquiatría semana 11'y 15"

Tema: Enfermedad Mental y tarmacodependencia
o Psicología semana 13"

Tena: Estrategias de prevención de recaidas

Copia C.antrdña: s¡ este documenlo se encuenlra ¡mfrP-so, no se garan¡¡za su vigoncia
La vers¡ón v¡gente twsa en la carpeta de cal¡dad de ESE l¡osprtal Cá,iisma



\ Áe.s.e ¡osprrnl

CARISIVIA

MODELO DE ATENCIÓN
AMBULATORIA EN

FARMACODEPENDENCIAS Y
ADICCIONES

Código: MA-GA-H:01

Versión:02

Fecha de actualización:

04t1212018

FASE III

Duración: 8 semanas
'l7o semana
Cita con Psicologia individual

Cita con Trabajo social para grupo familiar

Cita con Médico especialista en farmacodependencia

Semanas 18o,19o, 20o, 21',22'y 23"
Grupos de apoyo quincenales para pacientes por Psicología 18',20"
Grupos de apoyo quincenales para familias por trabajo social 18", 20"
Grupos de evaluación conjuntos para familias y pac¡entes con trabajo social, semana 22'.
En esta actividad el paciente diligencia la escala Sheehan.

Grupos psicoeducativos:

o Psicología, semanas 21'y 23'
Temas:Expresión y manejo de sentimientos y emociones

Temas: Rol de la familia en la recuperación del adicto para flias
Habilidades socia/es para ptes

. lr,ledico espec¡alistas en Adicciones, con ptes semana 17 y 23
Temas: Sexualidad ,.

Semana 24

Es la semana de cierre del proceso en la cual el paciente y su familia son evaluados por todas las
disciplinas que han participado en el tratamiento, que incluye:
Cila con psiquiatría

Cila con médico especiálista en farmacodependenc¡a
Cita con psicología

Cita con trabajo social para el grupo familiar

Al finalizar el proceso ambulatorio, el paciente será dado de alta o continuará en proceso de
seguimiento, con citas mensuales por psiquialria o medicina especializada en farmacodependencia y

con la posibilidad de continuar vinculado a los grupos de apoyo institucionales. Se puede igualmenle
contrarremitii y orientar hacia grupos de autoayuda como A.A. y N.A.

OTRAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA

1. Staff semanal del equipo de 2 horas de duración con Psicología, Psiquiatría, Especialrsta en

Farmacodependencia, enfermeria, Trabajo social

Cop¡a Conlrolada: s¡este docunento se encuentm ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a
La versión v¡gente rerysa en la caryeta de cal¡dad de ESE l,ospit8/ Carsma
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2. Prueba de tóxicos 'sorpresa", para aplicar en 2 momentos de cada fase, en total 6 pruebas

durante el tratamiento y como forma de ir monitorizando los logros del proceso

3. Bimensualmente se harán evaluaciones conjuntas pacientes{amilia, dirigidas por trabajo
social, para evaluar logros y dificultades en la evolución del proceso.

4. Aplicación del lnventario de Discapacidad de Sheehan bimensualmente.

RECURSO HUMANO:

Médico Psiquiatra
Médico Especialista en Farmacodependencia
Enfermeria

Psicólogo

Trabador social

LOGíSTICA:

1. Consulloriosdotados
2. Salas de reuniones
3 Sillas
4. Tableros

5. Material para actividades grupales

6. Computadores
7. Kits para detección de drogas enorinq

REFERENTE TEÓRICO DE LAS TERAPIAS GRUPALES EN ADICCIONES

La comprensión del fenómeno de las adicciones como no exclusivamente psicológico, ha llevado a
privilegiar en su tratamiento las técnicas grupales. Generalmente son complementarias de las

intervenciones individuale§, En, este tipo de lerapias los pioneros fueron A.A. y sus 12 pasos, que

fusionan la enfermedad y la perspectiva moral. lgualmente han contribuido las teorias psicodinámicas

de Yalom que plantea la creación de un clima grupal que favorezca la aulo comprensión y la

comprensión de los demás para que los miembros del grupo entiendan el mecanismo por el que su

vulnerabilidad psicológica les conduce al consumo y la dependencia de sustancias.

La teoria cognilivo-comportamental también ha influido la terapia grupal y los grupos psicoeducativos

son una de sus formas. Plantea que el comportamiento adictivo es condicionado y se generaliza a un

rango de estímulos del medio ambiente que lo perpetúan; por lo tanto la terapia busca desarrollar
pensamientos y comportamientos alternativos al condicionado. (Flores, 1996)

TEMATICAS DE LOS GRUPOS PSICOEDUCATIVOS:

Los grupos psicoeducativos informan y enseñan a los individuos adictos y sus familias.

Se eligieron las temáticas de los grupos psicoeducalivos a cargo de Psicologia, Trabajo Social, Médico

especialista en Farmacodependencia y Psiquiatra teniendo en cuenta que es común encontrar que los

Cop¡a Controlada: siesle documenlo se encuenlra ¡nprcso, no se garant¡za su v¡gencia
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consumidores de sustancias psrcoactivas y sus familias desconocen las características y

consecuencias a largo, mediano y corto plazo del uso de las mismas, por lo cual educarlos al respecto
es fundamental.

Algunos de los temas planteados en Ios grupos se inspiran el concepto de habilidades para la vida.

En 1993, la División de Salud lllental de la Organización Mundial de Ia Salud (0MS) lanzó la lniciativa
lnternacional para la Educación en Habilidades para la Vida en las Escuelas (LifeSkills Education in

Schools), Aunque se planteó como una propuesta para el desanollo saludable de niños y
adolescentes, ha logrado un reconocimiento ampl¡o porque es bastante flexible y tiene aplicabilidad
universal, por lo tanto su uso se ha extendido. Las habilidades para la vida son 10, que conesponden
a 3 grupos: las sociales, las cognitivas y las del control de las emociones, Las habilidades sociales
son el autocontrol, la empatía, la comunicación aserliva y las relaciones interpersonales. Las

habilidades cognitivas son la toma de decisiones, el manejo de problemas y conflictos, el pensamiento

creativo y el pensamienlo critico. Las habilidades relacionadas con control de las emociones son el

manejo de emociones y sentimientos y el manejo de tensiones y estrés. Algunas de las actividades
psicoeducativas buscan fortalecer estas habilidades. (Organización Panamerioana de la Salud, 201 'l)

Por otra parte, hay una comorbilidad importante enlre los Trastomos Mentales por uso de sustancias
psicoactivas y otros como Trastornos de Personalidad, Esquizofrenia, Trastorno Afectivo Bipolar,

Depresión, Ansiedad y otros. Por lo tanto, el conocimiento de algunos elementos básicos de esta
relación hace parte de las actividades que se traba.iaran en los grupos psicoeducativos. (Brady &
Malcolm, 2004)

Copia Contalada: s¡esle dúurnento se encuentn inpÍeso, no se garant¡za su vigenc¡a
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TEMA FASE

Generalidades
Trastornos por
sustancias

de
Uso

los
de

Médico Esp. FD 1, paciente y familia

Autoridad
familia

y norma en la Trabajo Social 1 ,paciente y familia

Técnicas de manejo de
ansiedad

Psicología 1, paciente y familia

Hábitos de vida saludables Médico Esp. FD 2, paciente y familia
Enfermedad Mental
farmacodependencia

v Psiqu iatria 2, paciente y familia

Estrategias de prevención de
recaÍdas

Psicólogo 2, paciente y familia

Expresión y manejo de
sentimientos y emociones

Psicólogo 3, paciente y familia

Rol de la familia en la
recuperación del adicto

T.S 3, familia

Habilidades sociales 3, paciente

Sexualidad Médico Esp. FD 3, paciente y familia

I

I

PROFESIONAL

T.S.I
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lndicadores

1) # de lngresos al programa

2) Origen de los ingresos:

o Consulta extema
o Desinloxicación

o Hospital Total

o Hospital Dia solo
o Hospital Total+ Hospital Día

Se considera desertor al paciente que falta a 3 actividades conseculivas sin
justificación

4) indice de Recaidas:
# total de Oac¡entes en el proqrama

# de recaidos según reporte de paciente, familia o prueba de tóxicos
Se considera el consumo de sustancias durante el tratamiento.

5) Puntaje en la Escala de funcionalidad de Sheehan (Portilla, Bascarán, Sáiz, Bousoñ0, &

Bobes, 2006)
Este instrumento que puede ser auto o heteroaplicado evalúa el nivel de discapacidad de los
pacientes ps¡quiátr¡cos: ,,, ,

Consta de 5 items que se agrupan en 3 escalas: Discapacidad en los dominios trabajo, vida social
y vida familiar; estrés percibido que evalúa los amntecimientos estresantes y los problemas

personales que le han dificultado la vida y por último el apoyo social percibido. Esta escala no

tiene puntos de corte, a mayor puntaje, mayor discapacidad.

Alfonso, 1., Fishmann, M., Grimmson, R., Madrigal, E. &Mandel, Wallace. CICAD. OEA. (2004)

Guía Practica para Ia Organización de un Sistema Integral de Tralamiento de la Dependencia de

Drogas. Recuperado de:

http://www.c¡cad.oas.org/Reduccion_Demanda/ESP/resumen%2Oejecutivoo/o20deo/o20guiao/020p

ractico%20sistem ao/o2\deo/o21lr alamiento%20%E2%80%A6.pdf
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3) Deserciones: # de pacientes totales oue inoresan a¡ oroqrama
# de pacientes que abandonan el programa
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Brindar servicios de salud integral al pac¡ente amb
ulatorio

de acuerdo a la oferta y la demanda,mediante la
planeacrón y la modalidad de tratamiento, diagnost¡co y

necesidad del usuario.

Brindar servicios ¡ntegrales y especializados en salud mental, con énfas¡s en farnacodependenc¡a y

conductas adictivas, centrados en el usuario y su familia, cumpliendo con cada uno de los atributos de
calidad y orientados hacia la satisfacción de sus necesidades en salud mental, pensando en atención

humanizada a todos los usuarios del hosp¡tal.

profesional de la atenc¡ón y le ordena el tratamiento y las c¡tas complementar¡as y las de segu¡m¡ento ambulatorio.

SUBDIRECTOR CIENTIFICO,
GRUPO CONSULTA EXTERNASERVICIO AMBULATORIO

SUEDIRECTOR CIET,ITIFICO

Quien clienteQuien suministra

Sol¡c¡tud de
consulta
relerencia
ma
Hardware y
oftware

tecnológ¡ca
trabajo

Capacidad
infraestructu

com0
enta

(d¡sponibilidad de agendas, profesionales,
infraestructura, ¡nsumos) disponibles
Para brindar la atenc¡ón.

ldentificar Necesidades de lnducc¡ón,
entrenam¡ento y capacitac¡ón del
Talento humano.

en recursos

Atención dirig¡da a la
satisfacción ddelusuario.

Remisión de pacientes por
cond¡cion f\,led¡ca.

Estudios de coo\€niencia y
Oportunidad- €CO Respueslas
a PQRS.

lnformes y Reportes.

Planes de Meiora

Solicitudes de'
servicio intemo:

Agendas
Ir,1édicas

Procesos:
1. Hosp¡trlizac¡ón.
2. Tecfl olooia ¡nformática
3. lnfraesúüctura y equipo
4. Servicio Logisticos.
5. Gestión Humana
6. Adquisiciones de b¡enes y servicios
7. Geslion de la planeación.
S,Gestión Gerenc¡a lnstitucional

lnternos

1. Hospitalizac¡ón.
2. Mquisiciones de

bienes y servicios
3. Gesüón Planeacón
4. Gestión Gerencial

lnstituc¡onal
5. Servicios logisticos
6. lnfraestructura y

equpo.

Proced im iento:
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OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAO

ALCANCE

LIDER DEL PROCESO I PARTICIPANTES DEL PROCESO

INTERACCIONES

ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES SALIDAS

p



Programar agendas

Divulgación y soc¡alización de las
agendas y socialización de las agendas.

Recepción y gest¡ón de PQRS.

Real¡zar solicitudes a los procesos de
apoyo que se requieren para la prestac¡Ón

del servicio en el área (mantenimiento,

informática).

M

Responder a requerimientos de sol¡citud
de ¡nformación.

de la
¡nfraestructu Recepc¡onar y analizar informes, recordar

citas, daños en el sistema, citas
incumplidas, inasistencias, novedades y

PORS resueltas, errores en la asignación
de cilas.

Seguridad
Recursos
sonal,
muebles y
eres,
equipos Al¡mentar y reportar ¡ndicadores.

dicos y
tecnológicos
lnformes d

e resultado

lnfomes gerenciales de gestión del
pfoceso.

Realizar capacitac¡ones al p€rsonal

basado en las oportun¡dades de mejora
deñnidas.

de análisis
PQRD
Polit¡cas, di
tr¡ces,
normati Elaboración de estudios de conveniencia

y oportunidad según las necesidades
evidenciadas (talento humano, equ¡pos
biomédicos y tecnológicos, muebles y
enseres)

nterna y

objetivos.

Búsqueda y selección de talento humano
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Def¡nir, elaborar y

socializar el sopo(e
correspondiente al

del proced¡miento

documental
que hacer

Verifcar el programa Vs. Agendas em¡tid

AS

Venficar
D¡spon¡bilidad de recur$s para gene

far novedades.
Validar le adecuada
gestión a las diferentes solic¡tude
s allegadas al servicio

Rondas de inspección a las ¡nstalaciones

Ev¡denc¡ar oportunidades de
mejora

Anál¡sis a los indicadores

Atender auditorias

Evaluar la efecliv¡dad y la adherencia

Superv¡s¡ón del talento humano

Evaluación del talento humano

Evaluación del prooeso frente a los
estándares de Acreditación
aplicables

IIIfI I IIfI II III IIIIIIIIIIIII

Dar respuesla a comprom¡sos adquiridos
en los com¡tés y reuniones.
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Solicitar a¡ustes
agendas.

pertinentes a las

Reportar resultados de inspecciones.

Planes mejora

Actualizar la

acuerdo a las
sufran las

actividades por

metodológicos,
normativos

documentac¡ón de

modificaciones que

cambios,
tecnológicos o

Externos:
1, DSSA
2. Min¡sterio de Salud y La
protección Social.
3. Secretaria de Salud
4. Super¡ntendenc¡a de salud
5. Entes Judiciales
6. Pacientes-usuar¡os
7 Entes judic¡ales
8. pacientes -usuarios

lnterconsulta ldent¡ficar los informes y reportes
que se deben realizar a los entes extern

os.

Solic¡tud de
portes
de
¡nd¡cadores
Tutelas y fa
judic¡ales

Sol¡citud de
as para
respuesta a
ejas de
usuar¡os

Proyectar las melodologias.

lnformes y

Reportes.

Cita médica asigna
day
programada de
acuerdo a lo
Solicitado.

1, DSSA
2. Ministerio de Salud y

la protección Social.
3. Secretaria de Salud
4. Supaintendencia de

salud.
5. Entes iudic¡ales
6. Paciedtes-usuarios

Asignar la cita médica espec¡alizada de
acuerdo a lo solicitado
Real¡zar los informes de acuerdo a los re
querim¡entos.

Al¡mentar y reportar ¡nd¡cadores.

Atender solic¡tudes judiciales y dar t
espuesla dentro de los plazos definidos.
Corroborar el cumplimiento de l¿
citas médrcas especializadas asignadas.

Validar que los informes sean entregados €

los üempos defin¡dos y mn la ¡nformac¡ó
Pertinente.
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Val¡dar el cumpl¡miento a la respues
solicitada por los entes jud¡ciales.

Planes de mejora

Planeación de
recursos pafa
dar atención a Ia

requerimientos y
necesidades, para el
conecto func¡onamiento
del área
(Talento Humano,
lnsumos).

gestión de

Internos
Procedimientos
1. Hospitalización.
2. Farmacia
3. Apoyo Diagnóst¡co
4. Apoyo TeraÉutico.
5. Tecnolog¡a ¡nlormálica
6. lnfraestructura y equ¡po
7. Serv¡cio Logisticos.
8. Gestión Humana
9. Gest¡ón Gerencial
lnslituoonal
10. Adquis¡c¡ones de bienes

v
1

servrcros.
1. Gestión de la

planeación

Necesidades
de

atenclón del pi

iente.. Autorizac¡ón
el
serv¡c¡o. l

lnsumos famJ

céuücos ]

Hisloria Clinil
a
Talento Hum
no
Henamienta
ecnológica
Polít¡cas, dift
trices,
Normatividad

lnterna l

obietivo
lnlormes de
resultados
de análisis a
PORD

Recepcionar el Paciente que asiste a
Cumplir una cita médica
especializada y/o procedim¡ento
previamente Programado.

Verificar la documentación
soporle de la asignación de cila y las
¡nd¡cac¡ones respectivas para cada cila y/o
procedimiento.

Orientar al paciente y la fam¡l¡a o
acompañante de ac erdo a las
neces¡dades de cada uno o proced¡miento§
Que requ¡era.

lngresar al consultorio (h¡storia clinica) de
los pacientes prognmados
para la realizac¡ón de la consulta la
Médica especial¡zada.

Mantener una a comunicación
permanente y asert¡vacon el profesional
lospacientes, de acuerdo a las novedades
presentadas.

Recopilar la documentac¡ón soporte
del cumpl¡miento de las consultas
médicas espeoal¡zadas yentregarlas para r

respectiva facturación.

Atención
med¡ca
Integral y de
Enfermer¡a.

Documentos
Y registros
as¡stenciales
diligenciados

Notif¡cación
de pos¡bles
eventos
adversos.

1. Paciente,
2. Fatmacia.
3. Proceso

Hospitalización
4. Proceso apoyo

0iagnostico
5. Proceso apoyo

TeraÉutico
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Ejercer la custodia y el ordendelas h¡

cl¡nicas para
garant¡zar su óptima conservac¡ón y la
atención oportuna delos pacientes,

Atender las auditorias de control ¡ntemas
(Calidad)

Seguimienlo y toma de acc¡ones a
pará dar respuesta a Atenc¡ón al Usuario.

Dellnir los planes de lvejora de acuerdo a
Hallazgos evidenciados.

de cada especialidad,
cumpliendo con los protocolos para tal f¡n

Definir, elaborar y socializar el soporte
Documental correspondiente al que
del procedimiento.

SU

acuerdo a loestipulado.

Verificar que las Acclones planleadas
para dar respuesta a las PQRD se hayan
cumpl¡do y hayan sido electivas.

a SUque pacren
tenim lastoen asfechcita proced v

las adecucondic¡ones deadasba¡o

cumpl¡m¡ento
deleclados en

elEvaluar losde

manual de func¡ones

fecursoEn
en cuenta el

en la in

mano, se

v
del

a recufsos
d de un0cada losde necesafr0srecursosaispondr
n funcionamientoormal losa mientosuer¡

¡etm toncumpl
cuanto a v se

la

oficina
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materia de la
defrnidos, en
Del proceso.

requerimientos y l¡nea mientos que en
manahu ngestión

funormaldelpro

mrsmo, serv sa v AS

Cómo lo controla? 0uién lo controla?Oue conkola?

Con elprocedimiento de facturación y admisiones Técnico en facturación
administrativo en salud.

auxil¡ar-Derechos de los usuar¡os
-Documentación para la atención del

servic¡o

{ostos según régimen
-verificación de citas
-cancelación de citas

. orcular Extema 030-2006; Superintendencia Nacional de salud.

. Resolwión 144G20ú, M¡nisterio de Protección Social.

. Grcülar Extema 056 -2009; superintendencia Nacional de Salud.

. Resolución 1552 -2013, Ministerio de Salud Y Protección Social.

. I¡TCGP 1000:2009.

. MECI- 2014.

. MIPG

f{ORMATIVIDAD

Oportun¡dad de la as¡gnación de c¡tas

Demanda ¡nsatisfecha.

Número de consultas realizadas por periodo.

consulla

Listado maestro
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Versión: 02
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Objetivo
Brindar acceso de manera oportuna, a un proceso de tralamiento a la población que requiera el

servicio de rehabilitación en adicciones y/o atención en comorbilidad patológica mental, además de

seguimiento y/o grupos terapéuticos ambulatorios, ofreciendo la información requerida.

Alcance
Este procedimiento inicia cuando el usuario solicita información y/o atenc¡ón, continúa en el

momenlo de la atención ofrec¡da por el aux¡l¡ar de atención en salud, y flnaliza cuandq es atendido
por el profesional y le ordena el lralamiento y las citas complementarias y las dé seguimiento
ambulatorio,

Responsables: Subdirección Científica, lideres d

//,',.

,/////, Z

e proce sos, profesionales especialistas

US¡

Pac¡ente con intoxicación aguda por sustancias ps¡coactivas

que condicione riesgo de depresión respiratoria o de

agitación psicomotora (riesgo de agresión para si mismo o

para terceros)

Paciente con patologia dual descompensada, que requiera

estabilización de la condición mental aguda y tenga

criterios de hospitalización

Paciente con riesgo alto de conducta suic¡da

Paciente con discapacidad cognitiva, interd¡clo, sin red de

apoyo.

Paciente que no acepta el tratamiento ambulatorio

la EPS a la

diagnóstico

móóidas

nE es

ed

mc0 0

c0ictivas

Menores de edad sin red de apoyo

-Oficina de recepción
-Consultorios médicos
-lnfraestruclura habilitada
-Hardware y soflware
-Sistema de comunicaciones que incluya

telefonia, ¡ntemet, correo electrónico.
-Suministros de papelería y formalos.
-Oficina para el programa de mantenimiento

de meladona.

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento se encúentra impreso, no se garant¡za su vbenc¡a
La vers¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE h$p¡lal Catisma
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Que no tenga

I

i.'
Pacienle

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO MATERIALES NECESARIOS
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REQUIS ENTARE EN CU
PRODUCTOS O RESULTADOS

ESPERADOS:

ACTIVIDAD
RESPONSABLE

. Constituc¡ón política de Colomb¡a de
1991.:Título II. De los derechos, las garantías y los
deberes. capítulo IL De los derechos sociales,
económ¡cos y culturales. Art 49

. Ley 1oo/93: Por la cual se crea el s¡stema de
seguridad social integral y se dictan otras
d¡sposic¡ones. Libro II. El sistema general de
seguridad social en salud, título I. D¡sposiciones
generales, Capítulo III. El régimen de benefic¡os. Art.
166. Título II. La organización del sistema general de
seguridad social en salud. Capitulo II. De las
¡nst¡tuc¡ones prestadoras de servic¡os de salud. Art.18

. Resolución 1995/99: Por la cual se establecen
normas para el manejo de la h¡storia clínica. Capítulo
I. Def¡n¡c¡ones y dispos¡c¡ones generales. Arl 7, 2, 3,4.
Capítulo II. Diligenc¡amiento. Art. 5, 9, 10,11.

. Resolución LO43|O6: Por la cual se establecen las
condiciones que deben cumplir los Prestadores de
Servic¡os de Salud para habilitar sus servic¡os e
implementar el componente de auditoría para el
mejoramiento de la calidad de la atenc¡ón y se dictan
otras dísposic¡ones. Artículo 1, 2.

. Decreto 2309 del 2OO2: Por el cual se define el
s¡stema obligatorio de garantía de calidad de la
atención de salud del sistema general de seguridad
social en salud. Artículo 3. De la atención de salud.
Artículo 4. De la calidad de la atención de salud

o Politica de Calidad
. Politica de Confidencialidad
. Politica de Seguridad del paciente

. Deberes y derechos de los Usuarios

. Programa de adherencia

Verif¡cación de la autorizac¡ón de la

EPS para consulta ambulatoria

espec¡alizada: revisar s¡ la

autorización para la atenc¡ón está

vigente,

DOCUMENTO O

Auxiliar de atención en

salud

Autorización
para la atenc¡ón

v¡genle.

Cnp¡a Conlrolada: s¡ este documento se encuentra ¡müeso, no se gaÉnt¡za su v¡gencia

La ve§ión v¡gente recosa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cansna

I

. Usuario atendido oportunamente 
]. Modelo de atenc¡ón implementado y 
]

en ejecución 
I. Programa de mantenimiento de

metadona en ejecución. 
I. Usuario y familia bien informados y 
]

satisfecho.

I

I

I

REGISTRO

'I
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. Asignación de Ia cila: verificar la

disponibilidad de agenda para asignar

fecha y hora según la necesidad de

atención del usuario. Y portafolio

disponible

Auxiliar de atención en
salud

J

Facturación de la atención:

completar el trámite de facturación,

entregar la factura al usuario y hacer

el cobro respectivo que genere la

atenc¡ón e informar al paciente que..

ya puede ir a la sala de esperá y'
atender el llamado para a SU

decita. (ver

facturación)

\M

Auxi

,,,:,:/ro

Factura de la

atenc¡ón y firma

del usuario que

la recibe

y'/1
z
,r.

",,,¿

4

t -..íJ $teklff' ní'édica especializada: el
'1, 

"t, "lpacieínÉ será evaluado por el

"...,.,...,r éspecialista y según la anamnesis,
..1 eualu¿rción fislca, mental y social

definiÉ si el paciente cumple o no

con los criterios de inclusión para

manejo de ambulatono o si por el

contrario debe ser hospitalizado;

luego definirá el plan de lralamiento,

las c¡tas complementarias para la
atención integral, los grupos de

apoyo requeridos y la frecuencia de

evaluación y as¡stencia y si requiere

atenc¡ón por especialistas diferentes

a los disponibles en el portafol¡o de

la ESE HOSPITAL CARISMA.

Médico especialista Historia clinica

5

Facturac¡ón de atencrón en grupos

terapéut¡cos: Facturar la atención de

grupo de apoyo, lndicar al paciente

esperar el llamado para ingresar al

Auxiliar administrativo

Factura de

atención en
grupo de apoyo

Copia Controlada: s¡ esle docunento se encuenlra ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve§¡ón vigente reposa en la caryeta de calidad de ESE hospital Car¡sna

Cita asignada y

regislrada en

agenda

I

I

I

I
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grupo. toxicologia o psiquiatria

Atención en grupo de apoyo: la

atención de grupo se desanolla en

presencia del profesional encargado

del m¡smo, sea trabajo social,

psicologia, especialista en

faramacodepedencia o psiquiatria

Profesional encargado

3
,7t- t//

Registro de
,asistencia y

faoturación

i.

6

{'%.

Entrega de medicación a los

pacientes del

manlenim¡ento

Verifcar la fórmul

programa .. de

de metadona.

de

metadona y s n m

la ndo la

ka elencuen

r la información

n te y citar para el dia en que

ebe regresar por la s¡gu¡ente dosis

r según la fase

1r'

,.1

Auxiliar de enfermería

Registro de
entrega y firma

del paciente.

7

Entrega de órdenes para cilas

complementarias o de ayudas

diagnósticas: entregar las'ordenes

solicitadas por el médico en consulta,

lo cual incluye las órdenes para

atenc¡ón en grupos teraÉuticos; dar

la inlormación requerida para hacer

efectivas dichas órdenes.

Auxiliar de atención en

salud

órdenes para

c¡tas

complementarias

o de ayudas

diagnósticas
impresas

8

a Solicitud de respaldo de atención:
solicitar las frmas respectivas al

usuario, las cuales respaldan la

atención ofrecida

Auxiliar administrativo
Firmas del

usuario

Cop¡a Contrclada: si esle docunento se encuentrc ¡nprcso, no se garantiza su vigenc¡a

La ve$ión vbente rcposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡lal Caftma

I

I

I
I

l

I I

I

I

I
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3. DEFINICIONES
Accesibilidad: Facilidad de enlrar en contacto con el servicio o los profesionales, facilidad de
acceso fÍsico y telefónico. Es un componente de la calldad de servicio. lncluye aspectos como el
horario de visitas, ubicación de pacientes y servicio al cliente interno y externo.
Anamnesis: Es el intenogatorio que se le ¡ealiza al paciente para obtener información sobre: motivo

de consulta, enfermedad actual, revisión por sistemas y antecedenles personales

Asignación de cita: es la actividad mediante la cual se adjudica la fecha y hora laa
solicitada según las necesidades del usuario y portafolio de servicios ofrecidos
Atención ambulatoria: Atención que se ofrece sin tener que qued U

tención

en un

hospital o centro médico.
Atención en grupos terapéuticos ambulatorios:
hospitalización en un grupo construido en espaci

trabajan juntos y en equipo en el proceso de re
Autorización: Acto administrativo
permitiendo al solicitante ejecutar u

ta al usu

después de establecido

se brinda fuera de

e pacientes y terapeutas

nto personal de cada paciente

competenle emile un documento ,

e

n

n

su familia,./,

Ayudas'dia tudios com

ier acción especifica

ario en todas sus necesidades antes, durante y

, además es la puerta de enkada del usuario y

plementarios que se realizan a la evaluación

clinica de un paciente que permite al médico tralante confirmar un diagnóstico y/o realizar acciones

lerapéuticas."'

Calidad: propiedad atribuida a un servicio, actividad o producto que permite apreciarlo como igual,

mejor o peor que otros. Es el grado en que un servicio cumple los objetivos para los que ha sido

creado. La satisfacción de los usuarios es un componente importante de la calidad de los servicios.

Citas complementarias: son las citas con otros especialistas del modelo de atención que el médico

tratante considere necesarias para llevar a cabo una atención inlegral por el equipo terapéutico en el

proceso de rehabilitación del paciente

Consentimiento lnformado: Según el articulo 15 de la Ley 23/'1981 se define como: El médico
pedirá al paciente su consentimienlo para aplicar los tratamientos médicos y quirúrgicos que

considere indispensable y que puedan afectarlo física o síquicamente, salvo en los casos en que ello

no fuere posible, y le explicará al paciente o a sus responsables de tales consecuencias

anticipadamente
Consulta médlca: Es la atenc¡ón brindada por un profesional méd¡co, sea general o especialista, a un
paciente denho las instalaciones delservicio ambulatorio pan resolver una situación de salud.

Grupo de apoyo. Es la construcción colectiva de un espac¡o y un tiempo donde pac¡entes y terapeutas

trabajan juntos y en equipo para descubrir, experimentar y comprender el proceso de crecimiento personal de

cada uno/a de los/as miembros/as en su rehabilitación en ad¡cciones.

Copia Contrclada: si esle docunonto se encuen¡a ¡nproso, no se garantiza su vigencia

La ve6ión vigente reposa en ]a carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisña

I

Atención al usuario:
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Grupo terapéutico: es el grupo de profesionales interdisciplinarios que se encarga de establecer el

tratam¡ento al usuario adicto, de acuerdo a sus necesidades individuales en función de su

rehabilitación fisica, mental, psicológica, familiar y social.
Patología dual: es la denominación aplicada, en el campo de la salud mental para aquellos suletos que

sufren de forma simultánea o a lo largo del clclo v¡talde una ad¡cc¡ón y otro trastomo mental.

Rehabilitación: es un conjunto de ¡nlervenciones d¡señadas para optimizar el func¡onamiento y reducir la

discapacidad en individuos con condic¡ones de salud en la inte¡acción con su entomo

Seguimiento: Atención y cuidado que se brinda al paciente a corto, mediano y largo plazo durante el proceso

de rehabilitación en adicciones e incluye la atención en grupos teraÉut¡cos ambulatorios. Usuario: es la
persona que utiliza habitualmente un servicio.

Anexo Resorució n 212 det 25 de novie»br,9"t:í.;!'rr%;;:::iria ar proced¡miento.

//-.$ASBBITNWR S
? ',,. 7- ".2 ,/. 1

ESE: Em

EPS: Entidad Prestadora de Salud

5. RIESGOS

Cop¡a bnlrolada: s¡este documento se encuentn inpreso, no se garant¡a su v¡genc¡a

La ve§¡on igente rcNsa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Coisna

Riesgo Causas Consecuencias Conholes
Recurso

insuficiente

humano -Planeación

inadecuada del
recu rso-
-Falta de
oportun¡dad en la

contratación
- lnsuficiencia en
la oferta de
profesionales mn
el perl¡l requerido.

-Falta de oportunidad de
respuesta.
-Colapso del servicio.
-0misiones
-Re procesos.

-Planeación de los
recursos, contratación
oportuna.
Plan de contingencia
en asocio con el

Sindicato proveedor

con el que se tiene

convenio
-Control de la

oportunidad de
respuesta.

Error en el Diagnóstico
y/o en la toma de
conducta inadecuada ,

orden de hospitalización
no pertinenle

Pelil inadecuado

del profesional que

realiza Ia consulta

-Pérdida de la imagen
-Acción inadecuada,
omisión de
procedimientos o
acciones requeridas en

el tratamiento del

Control desde el
proceso de Selección
de profesionales con
perfiles adecuados
-Capacitación continua

según el perfil
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paciente.
-Hospitalización no
pertinente

-Retraso de atención
oportuna al paciente en

otra institución.
-Detrimento patrimonial

de la institución

requerido en la
institución.

lncumplimiento de
Normatividad Vigente,
(requisitos de

habilitación)

Desconoc¡miento

de la norma
-Falla en la
planeación

estratégica.
-Fallas en,7,,4(+,
presupuesto / 12

Fal nctaS en la 't
1n fraestructu fa

N 0

I U

2

de la
dad vigente.

: -lnspecciones

enfocadas en el

cumplimiento de la
normatividad

Eventos de Seguridad

0 Eventos adversos..
lr auma leu e en caidgl' 1'',,',''¡'. ... //

,r'4," zr2
?. "".,1
'+...1

-l¡cumpljmieíto erf
lá§ barreÍas de

,.següÍidad
'rlribumplimiento de

las acciones
preventivas

-lncumplimiento en

las normas sobre

la infraeslructura

de seguridad
-Falta de

inspección de las
condiciones

seguras a nivel

localivo.

-Demandas

-Pérdida de la imagen

ldentificación de los

eventos adversos
prevenible
- Inspecciones

enfocadas en el

cumplimiento de la

normatividad.

Mecanismos de Evaluación:
La Subdirección Cientifica es responsable de evaluar, analizx y presentar los ¡nd¡cadores de forma

trimestral duranle reunión programada.

Copia Contralada: s¡ este documenlo se encuentra imqeso, no se garant¡za su vigencia

La vers¡ón v¡gente reposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sma

2.
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lndicadores:
. Oportunidad de consulta primera vez para Psiquiatria

o oportunidad de consulta primera vez para Especial¡sta en Farmacodependencia

. Oportunidad de consulta primera vez para Toxicolog¡a

. Oportunidad de consulla primera vez para Psicologia.

,.,.:r*'tr?'

-Nw<
<: Tevisato 

por Aprobado por:

Firma .?,,'.22 ¿_ --z' QAnOm OYN A.
Nombre .. Lina Maria Jiménez Del Ca§i[o, -- Sandra Lara A Carlos Mario Rivera Escobar
Carqo Médico General Desarrollo Organizac¡onal Gerente

Cop¡a Controlada: si esle documenlo se encuonlrc ¡mpt6so, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La veG¡ón vigenle rcNsa en la carye¡a de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma
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E,S.E, HOSPITAL

CARISIVA

RESOLUCIÓN N" 2,I2
(25 de Noviembre de 2019 )

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL TRÁMITE INTERNO DE LAS PETICIONES,

QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y FELICITACIONES. PQRSDF. EN LA

ESE HOSPITAL CARISMA.

El Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma, en uso de sus atnbuciones legales y

estatutarias, en especial las consagradas en los articulos 23 y 209 de la Constitución, Ley 1755 de

2015 y Decreto '1 166 de 2016

CONSIDERANDO:

0ue la Constitución Polit¡ca estab¡ece en el articulo 23, el derecho fundamental de petic¡ón, se

constituye en un mecanismo eficaz que permite a cualquier persona a formular soliciludes
!'esoetuosas ante las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta

respuesta dentro de los térm¡nos establecidos en la Ley 1755 de 2015

2. Que el a(iculo 74 de la Constitución, consagra que todas las personas tienen derecho a acceder

a los documentos públicos salvo los casos que la Ley los considere como reservados

3 Oue la Ley 1755 de 2015, regula el derecho fundamental de petición v se sustituye un Titulo del

Código de Procedimiento Adminrstrativo y de lo Contencioso Admrnrstrativo. Esta Ley regula las

modalidades del derecho de pet¡ción, los términos para resolver y las razones para dar atención
prioritaria a las solicitudes.

4. Que de conformidad con el articulo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015," las autoridades

deben reglamentar el trámite inlerno de las peticiones que les corresponda resoiver y la manera

de atender las quejas para garantizar el buen funcionamiento de los servicios a su cargo".

5 Que el articulo 76 de la Ley 1474 de 2011, delermina que en toda entidad pública, deberá existir
por lo menos una dependenc¡a encargada de recibir. kamitar y resolver las quejas, sugerencias

y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumplimiento de la misión

de la entidad.

6. En el numeral 19 del articulo 34 de la Ley 734 de 2002, señala que es un deber de lodo servidor
público dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, asi como los internos

sobre el trámite del derecho de petición.

7 Los articulos 12 y 13 del Decreto 019 de 2012. establecen la alención especial que debe

brindarse a delerminadas personas por su condición part¡cular

E.S E Hos0 ¿lCansfE - ww,¡.esec€nsma.gov.co
Sele nosprtalária CG 93 N' 3,t A^ 0l - Bar,¡o Belenolo
Sede ámbulátoria: Cr¿ 81 N'49-23 - 8aflb Cal¿sanz

Conmutador: 605023[¡edellin - Colornbia

PIENS'TEn¡GRA¡U¡E
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B. El Titulo lV sobre "De las garantias al ejercicio del derecho de acceso a la información" de la Ley

1712 de 2014, garantiza el acceso a la información de cualquier sujeto obligado, en la forma y

condiciones que estabiece la Ley y la Constitución

9. El Decreto 2573 de 2014, compilado en el Decreto Un¡co Reglamentario del Sector de
Tecnología de la lnformación y las Comunicaciones N' 1078 de 2015, determina los

l¡neamienlos, instrumentos y plazos para implementar la Estrategia de Gobierno en Linea y asi
contr¡buir al ¡ncremenlo de la lransparencia en la geslión pública y promover Ia parlicipación

ciudadana haciendo uso de los medios electrónicos, en concordancia con lo d¡spuesto por el

articulo 76 de la Ley 1474 de 201 1 y el articulo 1 del Decreto Ley 019 de 2012 olas noÍmas que

las modifiquen, adicionen o suslituyan.

10. El Decreto 1 166 de 2016, adiciona el capitulo'l2al Título3de la Parte 2 del Ltbro 2 del Decreto
1069 de 2015, Decrelo Único reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, en lo relacionado

con la presentación. tralamienlo y.radicación de las peticiones presentadas verbalmente, ya sea

de manera presencial, telefónica, por medios electrónicos, tecnológicos o por cualquier otro

medio idóneo que permrla el empleo de la voz del interesado para realizar la petición. Por Io que

se hace necesario que la enlidad posea una oficina, área de dependencia destinada a la

recepción de las peliciones verbales, tanto para aquellas que se presentan de manera
presencial como las que no.

1 1. Se considera necesario reglamentar las pet¡ciones, queias, reclamos, sugerencias, denuncias y
felicitaciones en la ESE HOSPITAL CARISMA, incluyendo las disposiciones relac¡onadas con la
presentación, lratam¡ento y radicación de las peticiones presenladas verbalmente.

En méfito de lo expuesto

RESUELVE:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1: El objeto de la presente resolución es reglamentar y adoptar el trámite intemo de las

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncras y felicitaciones - PQRSDF- en la ESE Hospital

Carisma, de conformidad con sus competencias legales.

ART¡CULO 2, OBJETIVOS:

Eslablecer |os criterios para Ia recepción y trám¡te de los derechos de pet¡ción presenlados por

los ciudadanos, balo crilerios de calidad y oportunidad.

ii Verificar y promover el cumplim¡ento de los derechos y deberes del paciente y de la familia de

esle, para lograr una prestación del servicio en total armonía.

PIB\E.AENGR'IIITIE

E.S.E Sos0rt lCarsña - www esec¿rismá.qpv.@

Sede ños0iblána. Cra 93 ñ' 34 A 01 - Earro Edenolo
Sede ambularcña:C¡a 81 N'49-23 - Barno Cálas¿nz

Coomuador 605c2:,tl€del¡r. - ColomS€
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ARTICULO 3. Núcleo Esencial del Derecho de Petición. El núcleo esencia¡ del derecho de
petición es dar respuesta oportuna y de fondo, independientemente de la forma en que se presente

la petición, sea mediante documento escrito o de manera verbal, no es requisito indispensable que

se rnvoque expresamente el derecho de petición. ni que se mencione el articulo 23 de la Carta

Politica, ni tampoco que se enumeren las normas del Código Contencioso Admrnistralivo o de la Ley

1755 de 2015, que desarrollan las reglas aplicables. Es suficiente que del escnlo correspond¡enle o

del acta de la exposición verbal, en su caso, pueda extraerse que el deseo de la persona es el de

formular una petición, en inte[és general o particular, para que el asunto se le deba dar el trámrle

propicio a la satisfacción del indicado derecho fundamental.

ARTICULO 4. OUE ES UNA PQRSDF:

ii PETICIÓN: Facultad que tiene toda persona para presentar solic¡ludes respetuosas a las

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener su respuesta.

i¡ QUEJA: Es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que formula una
persona en relación con una conducla que considera irregular.

RECLAMO: Es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar una

solución, ya sea por motrvo ge¡eral o partjcular, referente a la preslación ¡ndeb¡da de un servicio

o a la falta de atención de una solic¡tud.

t Conocer las causas y resolver ¡os problemas que han generado insatisfacción

ldentil¡car tas necesrdades, expeclativas de los usuar¡os en relación con los serv¡cios ofrecidos
por la ESE, e identificar sus pr¡or¡dades y evaluar la satisfacción de los pacientes, familiares y

acudientes con los servicios recibidos.

DENUNCIA: Es la puesta en conocimiento, ante una autoridad competente, de una conducla

posiblemente inegular, para que se delante la correspondiente investigación penal,

disciplinaria, fiscal, administrativa - sancionatoria o ético-profesional. Es necesario indicar

c¡rcunstancias de tiempo, modo y lugar, con el objet¡vo de que se establezcan responsabil¡dades

por parte de la ofic¡na competente.

FELICITACIÓN: Man¡festaciones de agradecimiento o satisfacc¡ó0 por los productos y/o

servicios recibidos de la ESE Hospital Carisma

ii SUGERENCIA: Es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o la

gest¡ón de la entidad

E S E nospÉl CaEr¡a , w\w, €se€rsma gor @
Sede noslih¡aria CG 93 N' 34 AA 0l - 8ario Belenciro

Sede ambubloria C¡¡ 81 N'49-23 - Eanio Calasanz

Cc.mJtador €O5023MedeIin - Cokr¡bia
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mricuro 5: MooALIDADES oEL DERECHo DE PETICION: Toda persona tiene derecho a

presentar pet¡c¡ones respetuosas verbaleS O escritas a las autoridades por mot¡vos de interéS

general o parltcular y a obtener resolución completa y de fondo sobre las mismas. Toda actuación

que inicie cualquier persona anle las autoridades ¡mplica el ejercicio del derecho de peticiÓn

consagrado en el arliculo 23 de la Constitución Nacional, sin que sea necesario invocado.

El Derecho de Petición ante la ESE Hospital Carisma, puede ser ejerc¡do para los fines señalados en

la Ley, a lravés de modalidades tales como:

i¡ Pet¡ción de lnformación: Son aquellas que buscan que la ESE Hospital Carisma les

suministren información sobre documentos, trámites, servicios o asuntos que sean de

conocrmiento de la entidad.

ii Petición de documentos: Son aquellas que tienen como fin solic¡tar a la entidad copia de uno o

varios documentos que se encuentren en su poder o custodia. El término de su respuesla será

de máximo 10 dias hábiles sigu¡entes a su recepción. Si al cump miento del término establecido

no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá para todos los efectos legales, que la

solicitud ha s;do aceplada y. por cons¡guiente ya no podrá negar la entrega de los documentos

solicrtados.

ii Consulta. Cuando se presenta una solicitud para que se exprese la opinión o cr¡terio de Ia

entidad, en relación con las mater¡as a su cargo.

ARTíCUtO 6: DEFINICIONES:

ANÓNIMO: Manifestación escrita. verbal o telefónica sin autor determ¡nado o determinable, a través

de la cual se da a conocer una rnconformidad o una irregularidad. Los anónimos que carezcan de los

requisitos a los cuales hace referencia el articulo 81 de la Ley 962 de 2005, deben ser tram¡tados y

resueltos bajo los parámekos de los articulos 17,68 y 69 de la Ley 1437 de2011. Código de

Procedim¡ento Administrai¡vo y de lo Contenc¡oso Administrativo C.P.A.C.A.

ATENCIÓN. Proceso permanente dirigido a facilitar la respuesta a los diferentes requerim¡entos que

presenlan las personas ob¡elo de atención por pa(e de Ia ESE y la ciudadan¡a en general, través de
los diferentes canales que tiene dispuestos la entidad y contar con atributos como: respeluosa,

amable, creible, confiable, empática, incluyente, oporluna y efectiva.

CANAL ESCRITO: Es un medio que permite la interacción, entre el ciudadano y la entrdad, a través

del uso de correspondencia o comunicación escrita sobre un soporte fisico (papel) ?arc realizar

trámites y servicros, solicitar información, orientación o asistencia relacionada con el quehacer de la
trctr

CANAL PRESENCIAL: Es un espacio fisico en el que los ciudadanos interactúan de forma directa y

personalizada con la ESE para realizar trámites y servicios, solicitar información, orienlación o
asistencia relacionada con el quehacer de la entidad.
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Cm¡t fgtefÓrulCO: Es un medio de telecomunicaciones que perm¡te la interacción en tiempo
real enke el servidor público de la ESE Hospital Carisma y el ciudadano a través de ttamada
telefónica.

CANAL VIRTUAL: Es un medio que perm¡te la ¡nteracc¡ón, entre el ciudadano y el servidor público

de la ESE Hospital Caisma, a través del uso de un software y un hardware adecuado para tal fin.

Esle canal está representado por el sitio web, los chats, redes sociales y correo electrónico de la

enlidad.

CIUDAoANo: P¿ra efectos del presente documento, es la persona, que en nombre propio o de una

organización pública o privada interactúa con Ia entidad con el fin de ejercer sus derechos - civiles y

ooliticos - y cumplir con las obligaciones a través de; (i) la solicitud de acción, trámite, información,

orientación o asistenc¡a relacionada con la responsabilidad de la entidad y del Estado y. (ii) el

eslablecimiento de las condiciones de satisfacción en la provisión de dichos servrcios En esta
población se incluyen las personas objeto de atencrón por parte de la ESE.

CLARIDAD EN LA RESPUESTA: La respuesta debe emitirse en un lenguaje sencillo, sin

confusiones ni ambigüedades y que tenga concordancia con lo solicitado en la petición:

CONSULTA: Petición que se d¡rige para obtener un parecer, concepto. dictamen relacionado con la

misión de la ESE o con asuntos de carácter juridico.

Una consulta sucede cuando ante las autoridades se presenta una solicilud, bien sea verbal o

escrita para que exprese su opinión o su criterio sobre delerm¡nada maleria relacionada con sus

lunciones o con situaciones de su competencia.

DERECHO DE HABEAS DATA: Solicitud que hace el titular de la infcrnración o sus beneficiarios, a

eiectos de que se mrrija, actualice o suprima la información del titular contenida en una base de
datos de la ESE Hospital Carisma

DERECHO DE PETICIÓN: Toda acluación que ¡n¡c¡e cualqu¡er persona ante las autoridades implica

el elercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Conslitución Politica, sin que

sea necesario invocarlo. l\¡ledianle é1, entre otras actuaciones, se puede solicitar: El reconocimienlo

de un derecho; la intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación juridrca, la
prestación de un servicio, requerir informac¡ón, consu¡tar, examinar, y requerir copias de
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.

''( . ) El ejercicio del derecho de pel¡ción es graluito y puede reahzarse sin necesidad de
representación a través de abogado o de una persona mayor cuando se trate de menores en
relación a las entidades ded¡cadas a su prolecc¡ón o [ormación". (Articulo 13 Ley 1755 de 2015).

HISTORIA CLINTCA. La histcria clinica es un documento, por ley scnretrdo a reserva, cuyo acceso
está lim¡tado al pac¡enle y a los terceros defin¡dos en la norma, por lo tanto, solo tlenen derecho a
ella el dueño de la historia clinica o paciente, y en el caso de menores, sus padres hasla su mayoria

: S E HcsprlalC¿nsrla . w\NÚ.esec¿nsnta gov co
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El Equipo de Salud

Las autoridades Judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley.

Las demás personas determinadas en la ley.

El usuario podrá autorizar la exped¡c¡ón de mpias a terceros, prev¡a autenticac¡ón de su firma

anle notario.

Sa el paciente hubiese fallecido; quien sol¡cite copia de la historia clinica, debe demostrar

relación parental, de consanguinidad o civil con el difunto.
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de edad. También podrán acceder a la información contenida en la historia clinica, en los términos
prev¡slos en la Ley, las siguientes personas o entidades:

ti
i¡
i;
ii

El acceso a la histor¡a clinica, se entiende en todos los casos, única y exclusivamente para los fines

que de acuerdo con la ley resulten procedentes, debiendo en todo caso, mantenerse la reserva

legal.

En caso de negar una pelición por tener carácter de reserva lo solicitado, tal decisión deberá

molivarse y nolificarse al sol¡cilante.

Contra esta decisión no procede recurso alguno.

Lo anterior de conformidad con la Resolución 1995 de 1.999

Si la persona interesada insistiere en su pet¡ción de información o de documentos invocados como

reserva, corresponderá al Juzgado Administrat¡vo, quien dec¡d¡rá en única instancia si se n¡ega o se

acepta, total o parcialmente la pelición formulada, de acuerdo con el artículo 26 de la ley 1755 de

2015

Para ello, se enviará la documentación correspondiente al Juez Administrativo, el cual decidirá

dentro de los términos establec¡dos en la Ley.

El funcionario responsable de la expedición de las historias clínicas debe¡á reportar mensualmente a

la oficina del SIAU, la relación de las cop¡as expedidas, al igual que la recepción de los derechos de

petic¡ón radicados en su dependenc¡a, en un formato diseñado

MENSAJE DE DATOS: Es Ia información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada
por medios electrónicos ópticos o similares, según la Ley 527 de 1999 o las demás que la

modifiquen o deroguen

oPoRTUNIDAo: Corresponde al tiempo de respuesta en los térm¡nos de ley que t¡ene la entidad
para resolver las PQRSD. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los

plazos señalados, la enlidad debe informar de ¡nmediato, y en todo caso antes del vencimiento del
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Procedimiento Para la Expedición de la Historia Clinica. Las copias de las historias clínicas

serán solicitadas por las personas aulorizadas por ley, directamente en el centro documental, prevro

diligenciamiento y firma del formato que para lales efectos le entreguen.



GOBERNACTó.{ OE 
^Nf 

rOOutA

lérmino señalado en la ley, al interesado expresando los motrvos de la demora y señalando a la vez
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no puede exceder del doble del

rnrcialmente previsto.

RESOLVER DE FOND0: la respuesta debe darse sobre el asunto propio que motrvo la petición,
queja, reclamo, sugerencia o denuncia, de manera completa, detallada y congruente, con respecto a

lodos y cada uno de los asuntos solicrtados por el petic¡onario, es decir sin evasivas o que no

guarden relación con el tema planteado. Esto independiente de que el senlido de la respuesta sea
favorable o no a lo solicitado,

SERVICIO: actividad administrat¡va, beneficios, programas y proyectos sociales y económicos que

se enmarcan en la normatividad vigenle relacionada con la Política Nacional de Reinlegración y con

el Programa de Reincorporación, los cuales coordina, gestiona y/o entrega la entrdad para la

población desmovilizada y su grupo familiar

SEVERIDAD: exactitud y rigor en el cumplimiento de una ley, una norma o una regla

TRAZABILIDAD: es la capacidad para segu¡r el histórico, la aplicación o localizac¡ón de un objeto.

,roduclo o servicio, en este caso de una PQRSDF dentro de la entidad.

ARTICULO 7: ASPECTOS BÁSICOS PARA RESPONDER UN DERECHO DE PETICIÓN. LA

respuesla a los derechos de petición se debe regir por los sigujentes aspectcs básicos, a saber.

i¡ Claridad. Hacer distinción en cada una de las ideas que se cornunican

il Concisión. Brevedad en el modo de expresar los conceptos.

ii Precisión. Debe ser cordial pero directa y cerlera en la exposición de los contenidos, su

redacción debe limitarse a la información indispensable y evitar ¡a imprecisión, el exceso de
prolocolos y el abuso de formalismos administrativos. Además, si se relacionan fundamentos

lurldicos, estos deben ser perlinentes y suficientes para que de manera clara y certera quedaran

proyectadas las respuestas a las petic¡ones.

ii oportunidad de la Respuesta. En caso de no poderse responder dentro del plazc legalmente

establecido, deberá informarse al peticionario las razones y el término en el cual se le dará
respuesta de fondo, sin que áste sea doble al inicjalmente previsto.

Congruente. Debe resolverse de fondo, en forma clara, precisa y de manera congruente con lo
solicitado.

i¡ oportuna. La respuesta se debe ponerse en conocimiento del peticionario, antes del
vencimiento de los términos de ley.
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ARTICULO 8: CANALES DE RECEPCIÓN: LA ESE HOSPITAL CARISMA CUENTA CON diIETENtES

canales de recepción, a través de los cuales las ent¡dades, los servidores públicos y los ciudadanos

pueden presentar pel¡ción que;as, reclamos, solicitudes, sugerencias, denuncias y felicitaciones,

sobre temas de competencias de la Entidad, asi:

ii CANAL ESCRITo: Conformado por los mecanismos de recepción de documentos escritos a

través de correo, rad¡cación personal, correo electrónico, formulario electrónico, buzón de

sugerencias.

i¡ CANAL ELECTRÓNICO: tuledios electrónicos dispuestos por la ESE Hosp¡tal Car¡sma, a través

del cual se pueden formulas las PQRSDF.

o Formulario electrón¡co dispuesto en la página web de la ent¡dad.

o Emajl designado para Ia atención de derechos de petición de información.

ii CANAL PRESENCIAL: La persona que requiere presentar verbalmente una solicilud ante la

entidad, puede dirigirse a la oficina de servicio de información al usuario (SIAU). Como prueba

de la atención se suminislrará al ciudadano una copia del derecho de petición, queja, reclamo o

denuncia debidamente radrcado. (Formato establecido para ello).

CANAL TELEFÓNlC0. Medio de comunacación verbal a través del cual pueden formular sus
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, solicitudes y denuncias, las cuales serán

recepcionadas por el personal de Atención al Ciudadano, quien deberá adelantar el lrámite de

radicacrón, en el evenlo de ser necesano.

i¡ BUZON DE SUGERENCIA. Los usuarios enconlrarán un buzón de sugerencias, en consulta

externa y en hospitalización y en la sede alterna con los correspondientes formatos que podrán

drligenciar e introducir en éstos.

ii APERTURA DEL BUZÓN DE SUGERENCIAS. Los dias lunes, miércoles y viernes, se abrrán
los buzones por el funcionario encargado de la oflcina de atención al usuario, en presencia de un

representante de la Asociación de Usuarios, se extraen los formatos que en él se encuentren, se

Firmará el formalo que está estab ecido para ello por los que intervienen.

En la Sede alterna, el buzón se abrirá por el funcionario encargado de la oficina de atenc¡ón al

usuario en presencia de un usuario que se encuentre en la sede, los dias jueves en la mañana,

igualmente se diligenciara el formato.

ARTICUL0 9. PETICIONES VERBALES. Las peticiones podrán presentarse verbalmente, a través

de cualquier medio idóneo para la comunicación y deberá quedar constancia de la misma. Las
peticiones verbales se podrán presentar de forma presencial o por via telefónica. Para la recepción
de las peticiones verbales utilizando el canal telefónico, la ESE dispondrá un mecanismo de

atención, aún por fuera de las horas de atención al público. Las pet¡ciones telefónicas presentadas

por fuera de la lornada laboral serán radicadas por el empleado, el dia hábil siguiente y se les dará el
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kámite correspond¡ente acorde con el tipo de requerimrento siempre y cuando suminisken la

información básica requerida.

ARTiCULO 10: PETICIONES ANÓNlMAS. Corresponde a las solicitudes en las que los ciudadanos

registran una queja, reclamo, solicitud de información o sugerencia pero no regislran sus datos
personales.

Cuando la petición haya srdo presenlada a través de anónimo sin regislrar dirección de notificac¡ón,

se elaborará la respectiva respuesta por parte del delegado competente para ello y, una vez suscrita.

se publicará por diez (10) dias hábiles en las carteleras de la entidad y en la página web, dejando

constancia en la respuesta de tal circunstancia.

PARAGRAFo. Cuando la Entidad observe que se cumplen los presupuestos del des¡stimiento

:ácito, lo decretará mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmenle, conlra el

cual únicamente procede recurso de reposición elaborado por la oficina de asesoria juridica. Sin

perjuicio de que la respecl¡va solicilud pueda presentarse nuevamente con el lleno de los reqursilos

legales

E erercicio del derecho de petición es graluito y puede realizarse sin necesidad de representación a

través de abogado, o de persona mayor cuando se kate de menores en relación a las entidades

dedicadas a su protección o formación.

ARTICULO 11. PETICIONES ANALOGAS: Cuando más de diez (10) personas formulen peticiones

anárogas de información, de interés general o de consulta, la ESE, emilirá una única respuesta que

será publicada en su página web y en las carteleras de la Entidad.

ART|CULO '12: INFORMACION DE INTERES GENERAL. Los asunros de inrerés general de la ESE

Hoscrtal Carisma estarán disponibles en el porlal web de la entidad. l'lo obslante cualqurer persona

liene derecho a obtener copia de los documentos relacionados con dichos asunlos, de conformidaC

con lo establecido en la presente resolución.

ARIICULO '13: INFORMACION DE INTERES PARTICULAR. Las peticiones dirigidas a consultar y

obtener acceso a información d¡ferente a la señalada en el articulo anterior, sobre asuntos de la

entidad, asi como aquellas tendientes a obtener copia de los documenlos que reposen en sus

archivos, serán atendidas por la dependencia o servidores compelentes, conforme al procedrmrento

y plazos establecidos en esta resolución. La petición se negará si la solicitud se refiere a algunos de

lcs documentos que la Constitución o la Ley prescriben como de carácler reservado o clasificado.

ART|CULO 14: C0NTENIDOS DE LAS PETICIONES. Toda pel¡c¡ón deberá conlener por lo menos

La designación de la autoridad a la que se dirige.

Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y/ o apoderado, si es el

caso, con indlcación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá

correspondencia. El petrcionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. Si el

PEI'¡SAEIGIMñIIE
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peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercant¡|, estará

ob¡igado a indicar su direccrón eleclrónica.

El objelo de la petición

Las razones en las que fundamenta su petición.

La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.

La firma del peticionario cuando fuere el caso.

¡
i
¡t

PARAGRAFO 1: El empleado competente de Ia ESE tiene la obligac¡ón de examinar integralmente

la pet¡ción, y en ningún caso la est¡mará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se

encuentren dentro del marco juridico vigente. que no sean necesarios para resolverla o que se

encuenlren dentro de s¡s archivos

PARAGRAFO 2: En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de fundamentación

adecuada o incompleta.

PARAGRAFO 3: Cuando la petición no se acompañe de los documenlos necesarios para resolverla,

al momento de la recepción y radicación, el funcionario competente deberá indicar al peticionario los

documentos que fallan. Si éste insiste en que se radiquen así, se hará dejando constanc¡a de los

requrs¡tos o documentos fallantes.

PARAGRAFo 4: Cuando se actúe a través de un mandatario, éste deberá acompañar el respectivo
poder en los lérminos señalados en el arlículo 74 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas

concordantes o las normas que las modifiquen, adicionen o sust¡tuyan.

ART|CULo 15: ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Las peliciones de información púbtica se
regirán por lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 o la que la modifique, adicione o sustituya, asi mmo
por sus decrelos reglamentarios.

ARTICUIO l6: ÍERMIN0S PARA RESOLVER LAS PETTCTONES: Satvo norma tegar especiat y sc
pena de sanción disciplinaria, la ESE tendrá un plazo máximo de qurnce (,l5) dias hábiles sigu¡entes

a la recepc¡ón del requerimiento para atender o resolver las peticiones que le sean asignadas a las

dependenc¡as de acuerdo con sus competencias, tiempo dentro del cual el peticionario deberá dar

respuesta.

Sin perjuicio de lo anlerior, estará sometido a lérmino especial en la presente resolución, las

s¡gu¡entes peticiones:

Las petic¡ones de información y copias de documentos, deberán resolverse dentro de los diez

(10) dias hábiles siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al

pet¡c¡onar¡o, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido

aceptada y, por consiguiente, la ESE ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán denko de los tres (3) dias

siguientes.
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2 Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a la ESE en relación con las materias

a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a su recepción.

3. Las peticiones de documentos y de inlormación provenientes de okas entidades o autoridades

públicas deberán resolverse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su recepción.

4 Para la revisión de documentos, el Subdirector competente o jefe de la dependencia que

autonce la consulta documental, le ¡nformará por escrito al peticionario dentro de los diez (10)

dias hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, señalando el dÍa y la hora para que pueda

disponer de Ia consulta de información.

Cuando el SuMirector competente o jefe de la dependencia niegue la consulta de los

documentos o de las copia de los mismos, la ESE deberá emitir resolución motivada, señalando

el carácter de reservado de la anformación y citando las disposiciones legales pertinentes. Sobre

el particular deberá notiflcar al interesado. El peticionario podrá adelantar las acciones que le

señale la Ley 1437 de2011.

5. Para las pet¡ciones de expedición de copias de los documentos que reposan en las

dependencias de la ESE y las certrficaciones sobre los mismos, se atenderán dentro de los diez

(10) dias hábiles siguientes contados a partir de la radicación de la solicitud, a menos que por el

número de las fotocopias o la d¡ficultad de Ia certificación sol¡c¡tada, se requiera un plazo mayor

en cuyo caso, el empleado encargado informará dentro de los tres (3) dias hábiles sigu¡entes, el

lérmino en el cual va a ser atendida la petic¡ón y el monto que se deberá cancelar para la

expedición en cada caso.

6. Aquellas solicitudes de información que se reciban de los Honorables Congresistas, deberán

tramitarse dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al ¡adicado de las mismas (Ley 5 de

1992).

PARAGRAFO 'l: Cuando el Subdirector o lefe de la dependencia competente deban responder un

derecho de petición podrán solcitar el acompañamrento del asesor juridico de la ESE.

PARÁGRAFO 2: Excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aqui

señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, anles del vencimiento del
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del ¡nicialmenle
previsto.

Recordemos que las autoridades o particulares que tienen la obligación legal de atender derechos

de petición, tienen los plazos para hacerlo según lo dispone la Ley 1755 de 20'15.

PIENSAENGRANDI

:.S.E Hospfal Cansrna - w$,v.esecarsma.Oov.co
Sede hospitalaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario B€lencjlo

Sede ambulatoriai Cra 81 N' 49-23 - Eario Calasanz

Cor¡ñilador 6050fn edel¡n - Cobnbia

P¡gin¿ 11 de 2l



GOS€NMCION OE A¡MOOU.A

\

PARAGRAFO 3: La falta de atención a las pet¡ciones y a los términos para resolverlas, al igual que

desatender las prohibrciones estipuladas y el desconocimiento de los derechos de las personas de

que trata la Ley 1755 de 2015, const¡tuirán falta para el servidor público y darán lugar a las

sanciones corespondientes en el Código Unico Disciplinario.

En lo que corresponde a las quejas y denuncias formuladas, el responsable de la oficina de Atencrón

al Usuario de la ESE, contará con un plazo de qu¡nce (15) dias hábales siguientes a la recepción del

requerimiento en la ESE para remit¡r el acuse de recibo y suminiskar información respecto del

trámite a adelantarse al interior de la entidad por parte de Control lnterno Disciplinario.

ART|CULO 17: FALTA DE COMPETENCIA. Si la dependencia a la cual se le asigna el kám¡te de la

PQRSDF, no es competente para resolver o atender la misma, dentro de los cinco (5) dias hábiles

siguientes al de la recepción en la ESE Hospilal Carisma, deberá dar traslado de la petjcjón a la

entidad competente, expresando las razones por las cuales no es de su competencia la respuesla y

enviar copia del oficio al peticionano.

Si encuenka que la competencia para resolver la PQRSDF, recae en otra dependencia de la ESE

Hospital Car¡sma, debe dar traslado motivado al competente denko de los cinco (5) dias hábiles

siguientes a la recepción de la asignacrón del trámite, lo cual deberá ser radicado en la oficjna del

centro documental. En todo caso, deberá tenerse en cuenta que el plazo con que cuenta la ESE

para responder se contabiliza a partir del dia siguiente a la radicación en la entidad.

ARTíCULO 18. PETTCIONES TRRESPETUOSAS, OSCURAS O RETTERAT|VAS. Toda pericón

debe ser respetuosa so pena de rechazo por parte de la dependencia o servidor competente. Lo que

debe producirse por acto administrativo debidamente motivado y contra lo cual procede recurso de

reposición.

Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado

para que se conija o aclare dentro de los diez (10) dias hábiles siguienles a su recepción. En caso

de no coregirse o aclararse, se archivará la petic¡ón. En ningún caso se devolverán peticiones que

se consideren inadecuadas o incompletas. Se dará aplicación a lo contenrdo en el artículo 16 de la

presente resolución.

Respecto de pet¡c¡ones reiterativas ya resueltas, la ESE podrá remitirse a las respuestas anteriores,

salvo que se trate de derechos imprescriptibles, o de petic¡ones que se hubieren negado por no

acreditar requisitos, siempre que en la nueva pet¡c¡ón se subsane.

ARTICULO 19. ATENCION PRIORITARIA DE PETICI0NES: La ESE Hospiral Carisma, dará

atención prioritaria a las peticiones de [econocimiento de un derecho fundamental cuando deban ser

resueltas para evitar un perjuicio inemediable al peticronario, quien deberá probar sumariamente la

titularidad del derecho y el riesgo de perjuicio invocado.

'lE.s.E. nosprrRl
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cuando por razones de salud o de seguridad personal está en peligro inminente la vida o la
¡ntegradad del destinatario de Ia medida solicitada, la ESE deberá adoptar de inmediato las med¡das
de urgencia necesarias para mnjurar dicho peligro, sin pequicio del kámite que deba darse a ta
petición

ARTlcuLo 20. PETICIONES INCOMPLETAS Y DEStSTtMtENTo rActTo. En virrud der principro
de eficacia, cuando el personal de una dependencia constate que una petición ya radicada eslá
rncompleta pero la actuación puede continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario denlro
de los diez (10) dias hábiles sjguientes a la fecha de radicación para que la complele en el térm no
máximo de un (1) mes. A partir del d¡a siguienle en que el interesado aporte los documentos o

informes requeridos, comenzará a contar el término para resolver la petición.

Cuando en el curso de una actuación administrativa el personal responsable de las peticiones

advierta que el petic¡onano debe realizar una gestión de lrámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, lo requerirá por una sola vez para que la efectúe en el término de un (1) mes,

lapso durante el cual se suspenderá el término para decidjr
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando satisfaga el

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasla por un término
rgual

'/encidos los términos establecidos en este articulo, la ESE decretará el desistimiento y el archivo de

la solicitud, med¡ante acto admin¡strativo motivado, que se nolificará personalmente, contra el cual

solo procede el recurso de reposición, sin perjuicio de que la respechva solicitud pueda ser

nuevamente presentada con el lleno de los reqursitos legales.

ARTICULO 21: DESISTIMIENTO EXPRESO 0E LA PET|C|ON. Los usuarjos podrán desistir en

cua qLrier tiempo de sus peticiones, sin per¡uicio de que la respectiva solicitud pueCa ser nuevar:lente

presentada con el lleno de los requisilos legales, pero la ESE podrá continuar de ofrcio la actuación

si la considera necesaria por razones de interés público; en tal caso el asesor juridico expedirá el

aclo administrativo motivado.

ARTICULO 22. INFORMACIONES Y DOCUMENTOS RESERVADOS. SÓlo tendrán carácter

reservado las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la ConstituciÓn o

Ia Ley.

ARTICULO 23. RECHAZO DE PETICIONES DE INFORMACIÓN POR MOTIVO DE RESERVA

LEGAL. Toda decislón que rechace la petición de informaciones o documentos será motivada, se

indicará en forma precisa las disposiciones legales pertinentes y deberá notificar al petic¡onario.

Conlra la decisión que rechace la petición de informac¡ones o documenlos por molivos de reserva

legal, no procede recurso alguno, salvo lo previsto en el articulo siguiente

PARAGRAFO: El Subdirector o jefe de dependencia que por compelenc¡a esté conociendo del

derecho de petición y deba rechazado, deberá enviar dentro de los tres (3) dias siguientes a su

É S E liosp ar Cars¡¡a - w,r,¡r.esecarÉm¿.gov.@

Sede hcsprlálaria:Cra 93 N'34 AA 01 -Bado Bo¡encilo

Sed6am¡uhloria. Cr¿ 81 N'49'23 - Barrio Calas¿n¿

acnm.rl3dcr 605023 ede| in - Colomli¿
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recibo, la documentación a la asesorÍa juridica con el fin de que se emita el acto adminiskativo

respeclivo.

ARTICULO 24. INSISTENCIA DEL SOLICITANTE EN CASO DE RESERVA. Si la persona

inleresada ins¡stiere en su pehción de información o de documentos ante la ESE Hospital Carisma,

conesponderá al Tribunal Administrativo con jurisdicción en Medellin, decidir en única instancia si se

niega o se acepta, total o parcialmente, la petic¡ón formulada.

Para ello, el empleado competente enviará la documentación conespondiente al Tribunal o al juez

administrativo, el cual decidirá dentro de los términos de su competencia, de conformidad con Io

previslo en el artículo 26 de la Ley 1437 de 2011 , sustituido por la Ley 1755 de 2015, o la norma que

lo modifique, adicione o sustituya.

EI recurso de insistencia, deberá interponerse por escrilo y sustentado en la diligencra de

notif¡cación, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella.

ARTICULO 25: INAPLICABILIDAD DE LAS EXCEPCIONES. El carácter reservado de una

información o de determ¡nados documentos no será oponible a las autor¡dades judiciales ni a las

autoridades adminrstrativas que, siendo conslitucronal o legalmente competentes para ello, los

soliciten para el debido elercicio de sus funciones. Conesponde a dichas autoridades asegurar la
reserva de las informacjones y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en

este arliculo.

ARTICULO 26: SILENCIO NEGATIVO. Transcurrido tres (3) meses contados a partir del día

siguiente de la recepción de una petición sin que se haya notificado la decisión que la resuelve, se

entenderá que esta es negatrva.

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver la petición sin

que ésta se hubiere decidido, el silenc¡o administrativo se producirá al cabo de un (l ) mes contado a

partk de la fecha en que debió adoplarse la decisión.

La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a los servidores de

la ESE Hosp¡tal Carisma encargados de emit¡r la respuesta. Tampoco los excusará del deber de

dec¡dir sobre la pehción inicral, salvo que el interesado haya hecho uso de los recursos contra el aclo

presunto, o que habiendo acudido anle la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya

notificado del auto admisorio de la demanda.

CAPITULO II
TRAMITE INTERNO DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS

Y FELICITACIONES.

E S E Hosprlal CañsnE -rffi .esec¿ns¡tt¿.9ov-co

S€de mspilal¿ña Cra 93 N' 3¡ aA 01 - &Íio Belenoto

Sede a[sulaloria Cra 8l N" ¿9-23 - Bámo Cálásánz

Conmulador 605023Mede¡lin - colombra

PIETÚAENGRAIüIE

Páginá 1,t de 21

\ 
^r. 

, ,orr,ro,

CARISt\i]A



GOBER^IACIoN Ot aNf rocutA

\

^

E,S.E. HOSPITAT

ARTICULO 27: TRAMITE DE LAS PETICIONES. Aquetlas peticiones sobre las que exisla un
pronunciamiento escrito o criter¡o previamente defrnido por las dependencias de la ESE, deberán ser
resueltas por el Subdirector o jefe de la dependencia competente, dentro de los términos legales
establecidos para el efecto y de acuerdo con el contenido de la solicitud.

PARAGRAFO l: El funcionario de Atención al Usuario deberá dar respuesta a los reclamos y

sugerencias formuladas por el peticionario. En caso de requerir información para emitir la

conteslación, deberá solicitar la m¡sma a la dependencia correspondienle.

PARAGRAFO 2. Para las quejas y denuncias formuladas por los peticionarios, el funcionario de la
oficina de Atenc¡ón al Usuario, deberá remilir el acuse de recibo y suministrar ¡nformación respeclo

del trámite a adelanlarse al interior de la entidad por parte del profesional Univers taro - Controi
lnlerno Disciplrnario.

PARAGRAFO 3: En aquellas pet¡ciones que requieren un análisis y estudio técnico d juridico para

su respuesta por parte de las dependencias de la entidad y sobre las cuales no exista cr¡terio

definido, el funcionano responsable del Cenko Documental as¡gnará el trámite respectivo al

funcionario(s) competentes, conforme al contenido de la solicitud

ARTICULO 28: PETICIONES ESCRITAS: Las peticiones escritas deberán ser recibidas, radicadas

aulcmáticamente y asignadas para lrámite por el personal responsable del Centro Documental en el

sistema de información dispuesto por la ESE, teniendo en cuenta los plazos de respuesla Cefinrdos

para cada tipo de solicitud.

Cuando la entrega de la petición se efectúe a través de correo y radicación personal, la presentacrón

de la misma se entenderá a parti del recibo en la ventanilla de la oficina del Centro Oocumental y

será sujeto de asignación de un número de radicado. El plazo de respuesta empezará a contar a

partir del dla hábil siguiente de la radicación en el sistema de información Crspueslo para ello por la

entidad

Cuando se trate de correos electrónicos, Ia presentación de la petición se entenderá a partir del

recibido en el buzón del correo instituc¡onal pero el plazo de respuesta empezará a contar a partir del

dra hábil siguiente de la radicación en el sistema de información dispuesto por la entidad. El personal

del centro Documental deberá asignar un número de radicado y envrar al peticionario, un mensaje

eleclrónico informando dicha radicación. Las pet¡ciones de información y consulta hechas a lravés

de correo electrónico podrán ser alend¡das por la misma via.

Cuando se trate de pet¡ciones presentadas a través del formulario electrónico disponib¡e en el portal

de la web de la ESE, la petición se entenderá presentada en el momento en que el sistema la reciba

momento en el cual el requerimiento es sujeto de asignación de un númerc Ce radicado. El plazo de

respuesta empezará a conlar a partir del dia s¡guiente de la radicación en el sislema de información

dispuesto por la entidad. En el evento de presentarse la petición en un dia no hábil cuyo radicado y

fecha de recibo es as¡gnado aulomát¡camente por el sistema de información dispuesto por la

CARISIMA PlErlsltEtlGRAI$C
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entidad, se entenderá recibido al siguiente día hábil y el plazo de respuesta se empezará a contar al

dia hábi¡ siguiente.

Cuando corresponda a peliciones presentadas a través del buzÓn de sugerencias, el funcionano de

Atención al Usuario, hará entrega de dlchos requerimientos al Cenko Documental para la asignaciÓn

del número de radicado. La presentación de las peticiones, se entenderán a partir de la fecha de

d¡ligenciamiento del formatc y su plazo de respuesla empezará a contar a partir del dia hábil

sigu¡ente de la radicación en el sistema de informaciÓn dispuesto por la entidad.

Las peliciones escritas a¡legadas por correo eleckónico y formuiario electrón¡co en horarios y d¡as no

hábiles, se entenderán recibidas a partir del momento de su radicación y el plazo de respuesla

empezará a contar a part¡r del dia hábil siguiente de la radicación en el s¡stema de información

d¡spuesto por la entidad.

ARTICULo 29: PETICIoNES PRESENCIALES Y TELFÓNICAS. La recepc¡ón de las peticiones

verbales presentadas a través de los canales presencial a través del diligenciamiento de la petición

en el formulario electrónico disponible en el porlal de la web de la entidad cumple o telelónico al

número 6050233, extensión 174. en el horario de 7:00 a.m. a 16:30 p.m. de lunes a Jueves y

viernes de 7:00 a.m. a 16:00 p.m., la responsabilidad estará a cargo del funcionario de Atención al

Usuario.

La constancia de recepción del derecho de petición verbal, deberá incluir el número de radicado, la
¡dentificación del servidor públ¡co res@nsable de la recepción y radicación y la constancia explicita

de que la petición se formuló de manera verbal.

La respuesta verbal a la pelición deberá regiskarse en el formulario electrón¡co de las PQRSDF con

el obleto de expedir una constancia de radicación y generar la respuesta al peticionario.

Cuando al recibir una petición verbal se encuentre que el objeto de la solicitud no es competencia de

la ESE Hospital Carisma, se le informará inmed¡alamente al petic¡onario con la indicación de cuál es

la entidad a la que debe dirigir su solicitud. Si el peticionario ins¡ste en formular su solicitud ante la
ESE, se recibirá dejando constancia de ello y se procederá a remitir Ia misma a la entidad

competente.

ARTÍCULO 30: PETICIONES VIRTUALES: Las peticiones viñuales son aquellas presentadas a

travás de un chat de la enlidad y deberán ser atendidas en tiempo real, salvo aquello casos en

donde la solicitud deba ser escalada a otras dependencias de la ESE, evento en el cual se le
indicará al peticionarro que debe presenlar su petición a través del formulario electrónico disponible
en el porlal de la ESE: www.esecarisma.qov.co

ARfiCULO 31: ATENCION PREFERENCIAL DE PETICIONES: SC dEbErá dAr AIENCióN

preferencial a las peticiones presentadas por personas en situación de discapac¡dad, niños, niñas,

adolescenles, muleres gestantes, adultos mayores o veteranos de la fueza pública, y en general de
personas en estado de indefensión o de debilidad manifiesta, de conformidad con lo establecido en

E S E Hospitál Cansma 'x¡ww esec¡¡isrna sov.co
Sede hospitala.h: Cra 93 N" 3{ AA 01 - Bamo Belencrto

Sede áñbubtori¿ Ctr 81 N' 49-23 - Eario Calasan¿
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la normativa vigente. Si la petición la realiza un periodista para el ejercicio de su actividad, ásta se

tramirará preferencialmente.

ARTICULO 32: ENTREGA 0 NOTIF¡CAC|ON DE LA RESPUESTA A LAS PETICIONES: Dentro ce
los términos legales establecidos para dar respuesta a las peticiones recibidas en la ESE. las

dependencias competentes de responder las mismas deberán hacer entrega al peticionario o

notifica¡'a kavás de los mecanismos dispuestos para ello.

Cuando la respuesta emitida a una petición de información haya sido enviada a la dirección

informada por el peticionario y ésta sea devuelta a la enlidad por imposibilidad de su entrega o

correspondencia a un anónimo, Ia información relativa a la misma será publicada en el portal yreb Ce

1a ESE por el func¡onario responsable de la atención al usuario.

ART¡CULO 33. SEGUIMIENT0 A LAS PETICIoNES: La ESE faciiitará el seguim¡ento de las

peticiones formuladas por Ios peticionarios ante la entidad, en el porlal vreb

ARTICULO 34. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EI tratamiento de los datos personales

contenrdos en las peticiones recib¡das por Ia ESE Hospital Carisma, se surtirá conforme a las

politicas establecidas por la entidad y de acuerdo a las normas vigentes de la materra.

ARricuLo 35: cosTos DE REPRoDUCCIÓN DE LA INFoRMAC|ÓN: Toda persona interesada

en obtener copias o fotocopias de los documenlos que reposen en la ESE podrá solicilarlas, siempre
que nc tengan carácter reservado conforme a la Constitución y la Ley

La ESE, mediante Resolución 148 del 12 de julio de 2019, estableció el valor de reproducción y de

grabación en medios magnéticos de documentos, estableciendo que:' El valor para la exped¡ción de

copias de docunentos físicos que genere. custodie o adminiske la ESE HOSPITAL CARISMA es de

dosclenlos 1S200,) pesos moneda corriente IVA incluido por cada cara de la hoja y el valor de la
grabación en CD 51.000.

EI coslo se reajustaá anualmente y propotc¡onalmenle al incrcmento del índice de precios al
consumidor

E! tránite correspondiente al cobro de las folocop¡as y grabación de CD de documenlos públicos que

no lengan el carácter de reservados o clasificados, será el s¡guiente:

Recibida Ía solicitud de reproducción de información o documentac¡ón, la dependencia

encargada de dar la respuesta, sol¡citará alfuncionario responsab/e en donde se encuentran los

documentos o la que los tenga en custodia la información respeclíva con el fin de informar al

peticionarío, el número de folíos, el valor de /as coplas, así como los datos del número de cuenla

y entidad bancaria para que se proceda a la consignac¡ón o tamb¡én se podrá cancelar en la

caja de la ESE, recursos que ¡ngresan a la cuenta de lmpresiones como un aprovechamiento.

E.S E HosriElCansma - www esec¿ísma.gov.cc
Sede hcsílalaria:Cr¿ 93 N' 34 AA 01-8ario Belencito
S€de amDulaloru:Cra 81 N'49-23 - Earrio Cal¿s¿n¿

acnmlbCor €05023lv1edellin - Colonbia
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Sí el pago se realiza a través de entidad banca a, copia de d¡cha constanc¡a deberá ser remitida

por el enpleado que está encargado de dar respuesta a la solicitud a la tesoreria de la entidad

para identificar el ingreso.

Allegada la constancia de pago por el peticionario. y verificado el valor consignado, deberá

procederse a la reproducción del documento y su entrega, lo cual deberá hacerse en los

tüminos establecidos en elnumeral 1 del afticulo 14 de la Ley 1755 de 2015.

\ lE s r ¡osprrnL

CARISl\/A
El pet¡c¡onaio debeú realizar la consignación a nombre de ia ESE HOSP/IAL CARISMA, en la

cuenta de ahonos de Bancolombia, en la cuenta N' 10182579915, por concepto de

reproducción de documentos (sea en fotocopia o CD), y allegar a la entidad o al correo del

empteado público que le entregó la información la copia de la constancía expedida por la entidad

bancaria o la constancia de pago si la realizó en la caia de /a ESE.

En /os s,gu,entes ca sos no habrá lugar al cobro de copias

Cuando se trale del requerimiento de copia de los antecedentes adm¡nistrat¡vos de actos

demandados, en los términos establecrdos en el parágrato pnmero del a¡liculo 175 del üdigo
de Procedíniento Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrclivo.

Cuando la solicitud sea originada en desarrollo de una acción públ¡ca o una ¡nvestjgación penal.

Cuando haya sido ordenada por una autoridad administrativa, en estricto cumplim¡ento de sus

funciones,"

CAPITULO III
TRAMITE DE LAS QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, OENUNCIAS Y FELICITACIONES

ARTICULO 36: TRAMITE DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS: Las quejas y denuncias podrán ser
presentadas por los peticionarios a través de cualquiera de los canales dispuestos por la ESE y en

todo caso, deberán ser recibidas y radicadas por el funcionano encargado del centro documental en

el sistema de información d¡spuesto por la ESE, y asignadas a Atención al Usuario y ésle será el

encartado de escalar a Control inlerno disciplinario las quejas, y denuncias formuladas por los
petrcionarios, en donde el serv¡dor competente determinará las acciones a seguir, conforme a la

normativa vigente en materia disciplinaria y a la investigación que se realice sobre cada caso en

particular.

Una vez enviada la queja o denuncia, el funcionario de atención al usuano, remitirá al quejoso o
denunciante, el acuse de recibo y sum¡nistrar información respecto del trámite a adelantarse al

interior de la entidad.

HEtSttsr¡@Alw

E S E Hospnal Carisña - sffi esecáñsrna.9o?.@
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Sede adubloria: Cr¿ 81 N' 19-8 - Bario Calasanz
Cdlmairól: 605023tiredelliñ - Colornbia
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ARTICULO 37: TRAMITE DE LOS RECLAMOS Y SUGERENCIAS: Los reclamos y las sugerencias
podrán ser presentadas por los peticionarios a kavés de cualquiera de los canales dispuestos por la

ESE, y en todo caso, deberán ser recibidas y radicadas por el centro documental en el sistema de

información dispuesto por la entidad, y asrgnadas para trámite a Atención al Usuario y éste será el

encargado de dar respuesta denko de los térmrnos de ley y en el caso de que lo requiera, para la

contestación, deberá solicitar a !a dependencia competente. la informacrón que necesile para

atender el reclamo o sugerencia.

CAPiTULO IV

DE LOS RECURSOS, NOTIFICACIONES Y SU TRAMITE INTERNO

ARTICULO 38: RECURSOS Y NOTIFICACIONES: Para dar trámite interno a las notificaciones y

recursos que se presenten ante la función pública, se dará cumplimiento a ¡os térmlnos y

condiciones establecidos en los capitulos V y Vl de la ley 1437 de 2011 , o la norma que la modilique,

adicione o sust¡tuya.

CAPITULO V

DE LAS PETICIONES PRESENTADAS EN OTRA LENGUA NATIVA O DIALECTO OFICIAL DE

COLOMBIA

ART|CULO 39: Cuando se reciban peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o denuncias por

cualquiera de los canales dispuestos por la entidad, en una lengua nativa o un dialeclo oficial de

Colombia, la ESE Hospital Carisma deberá dejar constancia de este hecho Tratándose de

peticiones verbales, la entidad adoptará los mecanismos para grabar el derecho de pelición o

regiskará el documento si es presentado en forma escrita, con el f¡n de proceder a su traducción con

la Gobernación de Antioquía.

Para estos efectos, la Gobernación, efectuará la traducción de la petición y la respuesta que emita
por la entidad. Por lo anterior, por no ser de competencia del Departamento la lraducción, la remisión

se debe efectuar dentro de los términos establecidos en el articulo 16 de la presente resolución. Una

vez se obtenga la traducción tanto de la pet¡c¡ón como de la respuesla. dichos documenlos se

deberán registrar a través del sistema de gestión documental dispueslo por Ia entidad.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES FINALES

E.S.E .lospEl Caf§rna - w'fi es€aar§Irla-gov.co
Sede hospil¿laü. C¡a 93 N' 3¡l AA 01 - ganio Beler¡cilo

SeJe arbuiatori¿i CI-a 81 N' 49-23 - Bar¡h Cahsan¿
Conm rGdor 605023¡redell¡ñ - Cok mbia

PüUS'TS{GRÁIIIE
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lRriCU¡O 40: ELAB6RACIóN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES. El responsable de servicio al

Ciudadano lnstitucional deberá elaborar y presentar a la gerencia, control lntemo y a Desarrollo

ofgan¡zac¡onal un informe trimeslral de las PQRSDF, y el t¡.ámite surtido frente a las mismas.

Dicho informe deberá ser estructurado de acuerdo con los parámetros que al respecto defina la

entidad y ser producido con base en los datos generados por el sistema de información dispuesto

por la ent¡dad, asi como soportarse en los reportes suministrados por las diferentes dependencias

cuando haya lugar.

ART¡CUL0 41: La normativa aplicable es:

i¡

ii

Constilución Polilica de Colombre.

Ley'1437 de 2011. Articulos 5, 7, 8, 17, 20. Por la cual se expide el Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Oecreto 2,l50 de 1995. Articulo 32. Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,

procedimientos o trámites innecesarios existentes en Ia Administración Pública.

Ley 190 de 1995. Articulo 54. Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad

en la Administración Publica y se lijan disposiciones, con el fin de errad¡car la corrupción

administrativa.

ley 527 de 1999. Por medio de la cual se deline y se reglamenta el acceso y uso de los

mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales y se establecen las

enlidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Unico.

Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y

procedimientos adminiskativos de los organismos y entidades del Estado y de los paliculares
que eiercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

Decreto 2623 de 2009. Articulo 12. Por medio del cual se crea el sistema nac¡onal del servic¡o a¡

ciudadano.

Ley 1474 de 2011. Articulo 76. Por la cual se dictan normas orientadas a forlalecer los

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de conupción y la efectividad del

control de la gestión pública.

Decreto 019 de 2012. Articulos 12,13,14,47 y 171. Por el cual se dictan normas para suprimir o
reformar regulacrones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración

Publica.

Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso

a la información pública nacional y se d¡ctan otras disposiciones.

Oecreto 0103 de 20.l5. Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1712 de 2014 y se dictan

otras disposiciones.
Ley 1755 de 2015. Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye un t¡tulo del Código de Procedimiento Adminiskativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Decreto 1166 de 2016. Por el cual se ad¡ciona el Capitulo 12 al Título 3 de la parte 2 del libro 2

del Decreto 1069 de 2015, Decreto único reglamentario del Sector Justic¡a y del Derecho,

i¡

ii
ii

ii

i¡

I

I

,l

I
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relacionado con la presentación, tratam¡ento y rad¡cac¡ón de las peticiones presentadas
verbalmenle.

ARTICULO 42: VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y

deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLíQUESE Y CUMPLASE

Dado en lvledellin, a los 25 dias del mes de no de 2019

CARLOS RIVERA ESCOBAR

ren te

Nombre .ta-a Fech¿

Proyectó Sandra Lara Aqudelo 27.',1 .2419

Revisó Beatriz EuQenia González Vélez 21-11- 2419

Los arriba firnanles dedaramos que hemos rev,sado el docume¡lo y io enconlramos ajuslado a las normas y drsposc¡ones

feQales vaQefltes y por lo tanto, bao nueslra responsab¡lidad lo orese¡taños galÉlah.ma.

iir r., HosPrTAr

CARISIVA NEi§AENGMNE

E i-: tl,osDrla¡ CansrE - yl^}1v.ese@rl3ma gov.co
5e0e hospÉtana: Cra 93 N.31AA Ol _ Banio gOteroto
§eoe ambutalorb Cr¿ 8t N. ag23 _ &í¡o Calas¿nz
Lonmubdor 605023t4ede[ rn _ CorombÉ
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CARISI\/lA
CARACTERIZACóN

PROCESO HOSPITALIZACION
Versión:01

Fecha actualización :20 I 09 I 20 1 I
OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAD

Vincular al usuario a una modaiidad de tratamiento acorde a su diagnóstico y necesidades Brindar servicios integrales y espec¡alizados en salud mental, con
énfasis en fármaco-dependencia y conductas adictivas, cenkados
en el usuario y su lamilia;cumpliendo cada uno de los atributos
de calidad y orientados hacia la sat¡s{acción de sus necesidades
en salud mental, pensando en atención humani¿ada a todos los
usuarios del hó§pital.

ALCANCE

Este procedimiento in¡c¡a cuando el espec¡alista define que la modalidad de tratamiento requerido por el usuario es hospital total y da la orden, continúa cuando y se adhiere al
modelo tico y termina cuando pasa a la fase de hospital día.

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES OEL PROCESO

EPS, personal adminiskativo de admisiones, profesionales de
¿onsulta exterfla, Equipo brapeutico, personal auxiliar, personal
de operadores, pesonal de farmacia servicios por
interdependenc¡a

INTERACCIONES

Qu¡€n sum¡nistra
(proveedor) ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES RESPONSA

BLE
SALIDAS

Qu¡en R€c¡be(cliente)

INTERNO EXTER
NO

INTERNO EXTERNO

Gererrcia y

Junta

Directiva

L¡neamiento

s de la alta
gerencia.
- Plan

Estratégico
- Plan de
Acción
Vigente
-Plan de

Contratacón

P

-Definir lin€amientos de gestón en h alención hospitalaria
- Definir n€cés¡dades y recursos del proceso
- Defnir Plan dó Acción Operativo.
-Definir la capacidad ¡mtalada

Servicio de
Hospitalizaci
ón

-Atención

hospitalaria
según convenio
con las €PS y
entidades mn
las que se tiene
conven¡0.
-DSSA

Lineamientos
de gesll5n en
la atención
hospitalaria
- Documento
de
priorización

de
necesüades
y r€cufsos.
- Plan Acción

operativo de
acuerdo a la

ncra

IIIIII IIII IfIIII II II II IIIIIIIIII

Subdirección Cientifr ca

-Plataforma

estraté!ica

Gerencia



Planear las directrices y polit¡cas a tener en cuenta para e
manejo y la

atención del paciente , clasificación y la
relación docencia-servic¡o.

Proyección de tumos necesarios para garantizar la atención .,.

permanente.

Sistemas de
lnformación

Pefil

Epidemiológi
co

H

.q,
\\-

ldentificar las patologias más relevantes dglá'poblacióri 
:

objet¡vo .'.:.iii ':, 
.

'i::::

.Subdirección

Cientifrca y

'§istemas de
información

Documentos
y Guias de
atención

mé{ica

Atención en
Hospital

Total

.EPS e
instituciones
con conven¡o.
-Usuarios con
farmacod e pe nd

encia y otras
adicc¡ones y su
familia

Gerencia -Plan

estratégico-
Disponibilida
d (de la

capacidad
¡nstalada)

H

Determinar las actividades de
.¡l:

rll.:

admisión de pacientes.

:-:'.

Su bd ¡rección

Cientifica
Protocolo de
admisión

Alención en

Hospital

Total

EPS e
instituciones
con convenio.
-Usuarios con
farmacodepend
encia y otras
ad¡cc¡ones y su
familia

Asistencial
L¡neamiento

s normativos
-Plan

estratég ico.

-Guias de '.

atención

H Diseñar Modelo.de atención( plan de integral de cuidado,
trátamientb e lnieivención y análisis de riesgo y las
nqge§i{ades'del paciente y su familia)

:'t,i..

Grupo
Terapéut¡co

-Modelo de
Atención

Procedimient
os de
hospitalizació
n.

Atención en

Hospital

Total

EPS e
instituciones
con convenio.
-Uóuarios con

farmacodepend

encia y otras
adicciores y su

familia

III1I III II III1I IIfI III IIIIIfIII I

-Capacidad

instalada

defin¡da
+.



Asistencial

L¡neami€nto

s normativos
-Plan

estratégico
-Guias de
atención

H Realizar el seguimiento del proceso de tratamiento, evaluar ia
evolución de cada usuario, defin¡r los objetivos deseables y
viables y la forma de conseguirlos.
Vig¡lar y reportar los posibles eventos adversos que
e lleguen a

material¡zar durante la atención al paciente.

Equipo

Terapéutico

-lvodelo de
atención

Frocedimient
ós de
hospitalizació
n".

Atención en
Hospital

Total

EPS e
¡nstituc¡ones

con convenio.
-Usuarios con
farmacodepend
encia y otras
adicciones y su
fam¡l¡a

Asistencial

Lineamiento
s

estratégicos
-Modelo de
Atenc¡ón

4uias de
atención

H Establecer las actividades para el egreso de cada pac¡entq en ,,:

cada fase
Frocedimient
os de
hospitalizació
n

Atención en

Hospital

Total

EPS e
¡nstituc¡ones

con convenio.
-Usuarios con
farmacodepend
encia y otras
adicciofles y su
familia

Asistenc¡al

Lineamiento

s

estratégicos
-[,lodelo de
Abnción
€uias de
atención

H Establecer las actividades de seguimiento en el tratamiento
ambulator¡os 'i:¡,t . ;:::i

D¡l¡genciam¡ento de informes e indicadores establecidos par
el proceso
y/o que sean requeridos como resultado a evaluaciones y
verifrcaciones
intemas o extemas.

Recolección y entrega de las PQRS, resultantes a Atenc¡on

al Usuario.

Procedimient
os de
consulta
extema

Atención en
Consulta
externa

EPS e
instiluc¡ones
con convenio.
-Usuar¡os con
farmacodepend
encia y otras
adicciones y su
fam¡lia

Hospitalizacfu5

n

Documentos

de los
procedimient

osdela :

atención en
hospitalizaci

ón

,'.:':

€valuar la adherencia a la atetrcion en hospitalización
Seguimiento.a los indicadores propios del proceso.
lnformes de aúditorias.

Subdirección
C¡entif¡ca

lnforme de

adherencia a
los
procedimient

os de la
atención en
hospitalizació

n

Hospitalizaci
ón

- Usuarios con
farmacodepend
enc¡a y otras
adicciones y su
familia
-EPS y
ent¡dades con
conr¡enio de
servicio de
hospitalización

I III IIII fI III II IIII IIIII II IIIIII
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Evaluac¡ón y

verifcación
del Mapa de
riesgos

'l Realizar seguimiento al desempeño del proceso Subdirección
Científica

Hospitalizació
n

-Reporte de

indicadores
-Monitoreo de
riesgos

Gestión de
Calidad

EPS e
instituciones

con convenios
de contratac¡ón

-Reporte de
indicadores
-lnformes

de auditoria
intemas y

extemas
- lnforme De

Gestión 0e
Atención en

Hospitalizaci
ón
-Monitoreo

de riesgos

Generar Acciones de mejora de acuedo a los análisis
os en el
venficar.
Evaluación al Plan de mejora.
Evaluación a Ia efectividad de los indicadores propios del pro..

ceso.

realizar
c

[:.

N
§
'rPlanes de
mejoramiento
implementad

os

Hospitalizació
n

-EPS e
instituciones

con convenios
de contratac¡ón

HUMANOS TECNOLOGICOS

Médicos Especialistas
Médico general

Auxiliares de enfermería
Auxiliar de Farmac¡a

Auxiliar en alención en

salud
Auxiliares administrativos
Auxiliar en servicios
generales.

Ronderos

lnsumos audiovisu

-Sede de Hosp¡talizac¡ón con capacidad
instalada según lo notifrado al ministedo de
salud.
-Consultorios dotados según s¡stema d€
habilitación en salud
-Servicio de Farmacia
-Servicio de alimentación
-Servicio de laboratorio disponible.
-Dotación según las necesidades del modelo de
atenc¡ón (Aud¡torio, gimnasio, aula múltiple, área
de recreación, aulas de clase, ludoteca,
biblioteca)

CONTROLES OEL MIE

l.Que controla? ¿Cómo lo controla? l.Quién lo controla?

Cumplimiento de la

normatividad aplicable en

A favés de informes de superv¡s¡ón, vigilancia y control

I III II II I II If III III IIIII

A
Administrativa
-Gestión de la
Calidad

RECURSOS

INFRAESTRUCTURA

Sistemas Hardware y software-

Sistemas de Comunicaciones.



las act¡v¡dades que se

realizan en el proceso

Cumplimiento de los

Lineamientos

estratégicos

A través de un lnforme de Gestión Junta Directiva

Cumplimiento del

desanotlo del modelo de
atención

A través de auditorías de adherencia a guías Subdirección Científica

Seguimiento al A través del reporte de lndicadores Subd irección científrca

de o del roceso

REQUISITOS

Con§itución politica de Colombia de 1991 Con la cual se garantiza a todas las personas el acceso a los serv¡c¡os de promoción,
rotección recu ión de la salud.

100 /93 Por la cual se crea el sistema de uridad social i ral se dictan otras disposiciones

Resolución 1043/06

Por la cual se estab{ecen las condiciones que deben cumplir los Presladores de Servicios de
Salud para habilitar sus serv¡cios e ¡mplementar el componente de auditoría para el

mejoram¡ento de la calidad de la atención y se d¡ctan otras disposiciones

Política de Calidad

Polít'rca de Conf dencialidad

Politica de Seguridad del paciente

Oeberes y derechos de los Usuarios

Documentación de C¡estión de la Calidad y Programa de mejoramiento continúo de la aterrión
en Salud.

P rama de adherencia

Modelo de tratamiento.
Modeio lntegral de la ESE CARISMA para el rnanejo de pacientes farmacodepend¡entes y con
otras adicciones

Guías clinicas de atención

"Conjunto de recorn€ndacion€s basadas en una revisión sistemática de la evidencia y €n la
evaluación de los riesgos y beneficios de las diferentes altemativas, con el objet¡vo de
opt¡mizar la atención sanitaria a los pacienles'

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO

RIESGO

Riesgo de inicio de labor por parte delespecialista o
rofesional sin contrato elaborado

Recurso humano asistencral insuficiente (médicos,

enfermeras, auxiliares

Atención no Humanizada, ue no cum con los

CONTROL RESPONSABLE

Entrega oportuna de documentación y elaboración

delcontrato
Gestión del Talento Humano.

Planeación de los recursos, contratación oportuna Subdirección Cientifica y Gestión del Talento Humano

Socialización de los planes de acción, eiecución

III IIIIIII III IIIIII I IIIIII IIII II

Vigilanc¡a y control

\
t

Subdirección Cient¡f¡ca y G€stión del Talento Humano



del Plan de Bienestar e incentivos inst¡tucionalesestándares de calidad
uS dib l0n mad stratitnl va 0nGesti deluS d re r0n teC ificantb recc

etal Hnto u

No adherencia a los procesos y procedimientos o

uias de atenciónlas
Plan de contingencia en caso de que algún

es ec¡alista u ofo ionalfalte.
ron ntiUS db recc ficaFalta de profesionales para la atención

Ejecución del Plan de Bienestar e incentivos
inst¡tuc¡onales. Ejecución del Plan de lnduoción y

re ¡nducc¡ón.

Rotación de personal, falta de capacitación,

deficiente proceso de ¡nducción especifica de
Subdirección Científica, §ubdirección admin¡strat¡va, Gesüón del

talento Humaho;,.' "'

Almacenam¡ento de insumos hospitalarios de mayor
rotación ..

Falta de insumos médicos en almacen para Ia

realización de los rocedimientos
-Evaluación del riesgo de fuga al ¡ngreso, activar

protoco,lo según programa de seguridad del ..

paciente
-lnducción adecuada al personal de vigilancia,

enerat.

de,fuga
alista.

nfemeri

sobre elmunicación oportuna

aux ares ed e a rsonal env pe s
bso re deosnesg fug

-Co riesgo

rte eleva u aado reso d

Fuga de pacientes

-Planeación del recurso humano necesano para

lanc ¡a delcontrol res0 dvrg v ng v egres0

entesaci

Subdirección Cientifica, Subdirección administrativa y Gestión del

talento humano
Falta de personal para vig¡lanc¡a

Planeación de los recursos en general requer¡dos
para la atención del usuario farmacodepend¡ente y

con otra§ adicciones.

Gerencia , Subdireccion Cientifica y Subdirección adm¡nistrat¡vaDeficiencia logística y estructural para Ia atención

INDICADORES DE GE N DEL PROCESO

Porcentaje de alta voluntar¡a

Porcentaie de fuga

Porcentaje de alta terapéut¡ca . . .

Porcentaje de Culminación del tratamiento. ,

Porcentale de Ocupación de camas

Número de eventos adversos

Número de ¡ncidentes

Tasa de infección asociada al cuidado de la salud
CONTROL DE CAMBIOS ACTUALIZACIONES

Listado maesko

lII I II IfIIfII I

IIII IIII III III I II
I

lnducción y re inducción a todo el personal

¡ncluyendo vinculados y contrat¡stas.

Encargado de Fármacia.

Equipo.terapéutico.
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CARISIVIA

PROCEDIMIENTO
nosprreuzec¡ór

LOOr go: PT-AA-GA-H:02
Versión: 02
Fecha de actualízación
2010912019

Objetivo
Proceder con el plan de cuidado y lratamiento integral del usuario adicto con alto grado de
disfuncionalidad psicosocial con necesidad de rehabilitación, mediante la intervención pertinente y

oportuna del equipo terapÉutico, bajo los criterios de la evidencia clinica.

Alcance
Estos procedimientos inician cuando se hace la admisión del usuario al servicio de italización,

continúa con el ingreso a hospitalización por parte de enfermería, luego con I Hospital

total con la activación del plan de cuidado y tratamiento propuesto utico,

continúa con Hospital día, hasta que se produce el egreso hospi

Límites
lnicia en la admisión y termina en el eg reso hospital egresa en alguna de las

modalidades del alta.

Responsables: Subdirección C ialistas, médicos generales, enfermeros
profesionales, enfermeros liare aux inistrativos

bp¡a Contrclada: si esle documento se encuenlra ¡npreso, no se garanl¡za su vígenc¡a

La ve§,ion v¡gente rcNsa en la caryeta de calidñ de ESE hospital Caisna

-Puesto de admisiones
-Hardware y software
-Historia clínica digital
-Consullorio médico
-Materiales para registro de inventarios.
-Logística para custod¡a de pertenencias

-Papeleria e insumos

istica ra realizar fase de Hos tal dia.

-Orden del equipo terapéutico para realizar fase

Hospital dia

rpa rte del especialista
ión autorizada por la EPS

-Orden de
-0rden de

En la ESE CARISMA, son criterios de exclusión para

la hospitalización:
. Paciente con patologia dual descompensada,

que requiera estabilización de la condición

mental aguda como principal diagnóstico de

internación.

Pacienle con psicopatologia mayor como

diagnóstico principal, en ausencia de

conductas adiclivas comórbidas

-Hospitalización pertinente y oportuna.
-Usuario hospitalizado de forma segura.
-Usuar¡o y fam¡¡ia bien informados.
-Consentimientos informados diligenciados.
-Prioridad de hospitalización establecida.
-Ordenes claras de hospitalización establecidas.
-lnstrumento de valoración de objetivos diligenciado.
-Riesgo de fuga definido. '

-Ordenes médicas verificadas y regiskadas en el

Kardex por parte de enfermeria.
-lnventario de pertenencias del usuario realizado y

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA I PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:
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Paciente gestante con embarazo de alto

riesgo o que tenga patología orgánica o
gestacional descompensada.

Paciente con patología orgánica

descompensada que requiere manejo por

especialista con el que no se tenga

disponibilidad según el modelo de atención de

la ESE CARISMA.

Paciente que tenga a su pareja sen

Paciente que cumpla criterios de trastomo

cognitivo severo y que se beneficie de

modalidad de larga estancia (no ofertado

según el modelo de atención de la ESE

cARrsMA)

Paciente con intoxicación aguda por

sustancias psicoact¡vas que condicione riesgo

de depresión respiratoria o de agitación

psicomotora (riesgo de agresión para sí

mismo o para terceros)

Paciente con riesgo alto de conducta suicida.

Menores de edad sin red de apoyo.

Paciente con discapacidad cognitiva,

Paciente menor de '14 años.

a

a

Paciente que co

ad

emasp

in

hospitalizada en la ESE

temporal y sujeto al egres

pacientes hospitalizados.

para el desempeño del

ación, tanto a laSUS

integ

mismo o para

registrado.
-Pertenencias del usuario custodiadas de forma

segura.
-Usuario informado sobre el funcionamiento de la

institución
-Formato de las personas que el usuario autoriza

-Manual del usuario entregado,
- Tratamiento definido para el usuario de acuerdo a
las guías de manejo institucional.
-Seguimiento al proceso de tratamiento realizado.
-Plan y tratamiento de egreso definido e informado al

usuario y familia.
- Devolución al usuario y su familia acerca de las

fortalezas y debilidades del paciente realizada.
- Adherencia a la atención en hospitalización y el

seguim¡ento al desempeño del proceso evaluado y

socializado.

n0

m ientos clin

S r el usuario
cr

te bi ne nVE do e eS tadn 0 nfo adrm op

-Formato de las
para las visi

-Cuarto

información sob tratamiento

y motivado.

para darles

diligenciado.

erdo al pelil del

icos, género y/o

Cop¡a hntrclada: s¡ este documenlo se encuentm ¡npreso, no so garcntiza su voenc¡a
La ve§¡ón vigente rcNsa en la caryota de cal¡dad de ESE hospfla/ Cansma



t lr, , ,oro,ro,

CARISIVIA

PROCEDIMIENTO
xosprrnuzacrón

cód¡ : PT-AA-GA-H:02
Versi n: 02
Fecha de actualización
2010e120t9

interdiclo, sin red de apoyo.

Pacientes que no acepta la hospitalización. -

Copia Controlada: s¡este documenlo se encuenira ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$ión v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hospital Cadsna

Admisión: -\ tlh T3

#w,
Auxiliar

administrativa

,

-Historia clínica

abierta
-Consentimiento

de autorización
para que la

auditoria pueda

acceder a la

información de Ia

historia firmado.

1

Realizar la apertura de la historia clin
diligenciar los regiskos de iden
paciente anexar fotocop
de identidad y copia d

acceder a

ia del d

miento

AU ditoria puedade la
Solicitar al

define el tipo de

de la historia.

El especialista
Evilar no dejar

esle espacio vacío

L
2

r"',personalmente al usuario por su
re a consulta, en la cual hará un

exámen mental, orgánico, psicosocial y de

consumo de sustancias, hará un

diagnostico inicial del estado mental, grado

de dependencia a sustanc¡as, disfunción
psicosocial y planteará una modalidad de

tratam¡ento. Si la modalidad de tratamiento

sugerida es ambulatoria continuará el

procedimiento para Hospital día, si Ia

modalidad sugerida es hospitalización

Total, continuará con la siguiente actividad.

Especialista Historia clinica3

Clasificar la prioridad de hospitalización y

hará las órdenes de hospitalización. Dar la

información al usuario sobre el tratamiento,

el tiempo que dura, los profesionales que

estaián acompañando su proceso. Si se

requiere suministrafe medicación, informar

sobre los efectos positivos y negativos de la

misma. Asi mismo informar sobre las

consecuencias negativas que se pueden

No. I ACT|V|DADES ESENCTALES i RESPoNSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
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derivar de la no aceptac¡ón del tratamiento

lnstrumento de

valoración de

foo. objetivos
4

Diligenciar el instrumenlo de valoración de

objetivos. Especialista

esnecia§gf bg!&oriacrinicaDefnir el riesgo de fuga del paciente.

6

Llevar al paciente a consulla externa e

informar a la auxiliar adminislratlva que

le dió orden de hospitalización áqq

v

7

Verificar en la historia c

enfermeria sobre

solicitar númá-ó..de

usuano y
en

e ng

médicas de hosp Auxiliar
administrativa

Regisko del

número de kardex
Kardex fisico

r*
B

&t&tfrío'sobre la modalidad de

to 3u(erido, las actividades a

as perlenencias que puede

, los dias y forma de las visitas, los

costos del tratamiento y las formas de pago,

dar información sobre sus derechos y
deberes, Si el usuario acepta ser
hospitalizado se diligenciará el formato de
consentimienlo informado.

r
i

Enfermera Jefe

Consentimienlo
informado

diligenciado.

9

Llevar al usuario y sus pertenencias al

puesto de enfermeria para el ingreso a

hospitalización. lndicar a la familia el
procedimiento de ingreso, actividades,
horarios del 0MEE, responsabilidades

Auxiliar
administrativa

10

Realizar el ingreso por enfermeria,
verificará las órdenes médicas de
hospitalización. Hará la anamnesis de
acuerdo a los parámetros exigidos por la

historia clínica, hará el inventario de
pertenencias del usuario y consignará en la
historia clínica con la firma del paciente,

Auxiliar de
enfermería
(Asignado a

Botiquin)

Copia Cnntrolada: s¡este documento se encuentra ¡npreso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La ve§ión v¡gente reposa en la carwla de calidd de ESE hosp¡talCadsna

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

I
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informará al pac¡ente sobre el
funcionamiento de la institución, preguntará
y consignará en formato las personas que

el paciente autoriza para dales información

sobre su lratamiento

*t ,. br,-

a

liar de
enfermeria

Registro de

entrega de cuarto

p1

11

As¡gnar cuarlo al usuano, leniendo en

cuenla que los usuarios en sindrome de
abstinencia o agitados se ubicarán en

cuarto de observación. Los usuarios
signos vitales estables y tranq

cuartos normales según
%

ubicará a las muje

detoshonbrV¿

Auxiliar de
enfermería.

Manual del usuario
Listado de objetos
prohibidos firmado.

12

fr'
L

'al u'6ufflo con el comité de
ybiénuenidapara recibir al

ntregarle la ropa de cama,

ñarle las instalaciones y ubicación de

los diferentes profesionales; ubicación de

rutas de evacuación y plan de emergencia,

manejo de residuos hospitalarios y normas

de convivencia.
-También entregará el manual del usuario,

eslimulará y motivará la permanencia en el

tratamiento y tramitará la escarapela de

identificación y lo presentará al resto de
pacientes.
-indicará objetos prohibidos dentro de Ia

institución.

Hospitalización

Equipo Terapéutico13

Desanollar el plan de tratamiento definido
para el usuario de acuerdo a las guías

clinicas de intervención y a las guías de las

actividades de convivencia, educativas,
psicoterapéuticas, de terapia ocupacional y

Cop¡a Controlada: s¡este docunenlo so encuentra ¡müeso, no sa gannt¡za su v¡gonc¡a

La vüs¡ón v¡genle rcpc§a en la caryeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisna

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

I neseorusort= 
|

DOCUMENTO/

REGISTRO

¿

Historia clínica
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utilización del tiempo libre, y actividades
con la familia.

14

Hacer seguimiento del proceso de
tratamiento, evaluar la evolución de cada

usuario, definir los objetivos deseables y
viables y la forma de conseguirlos. ':.J'"m)@'o''o'

15

Hacer evaluación sobre la pertinencia

realizar hospital día. 
,4,

,*

ft

'uft,,$Whtt
\%SddistaT

Egreso: *r&\& 1

IO C
to en Hospital dia o el tratamiento

Paso de fase a Hospital dia lo hará médico
general, el reslo de tipo de altas las hará el
especialista.

faseRealizar la

deH
de inar la

nos de los tipos

latorio.

voluntaria, abandono,
inación) y definir el

Especialista o
Médico general

u

Realizar el egreso hospitalario por

enfermeria, hacer revisión de las
pertenencias del usuario, dará instrucciones
sobre el manejo de medicamentos y sobre
la forma de solicitar información en caso de
dudas o situaciones de riesgo.

Auxiliar de
enfermería

Registro de

inventario.

[/anual del

Usuario

1B

Entregar fórmula y formato de salida con
visto bueno de enfermería, traba.jo social,
tesorería y facturac¡ón.

Auxiliar de

enfermeria

Formato de saldia
con visto bueno

diligenciado y
firmado

Fórmula médica.

19

Realizar el egreso hospitalario por Trabajo
Social, hará devolución al usuario y su
familia acerca de las fortalezas y

Trabador (a) social Historia clinica

Er¡¡it¡t¡Et¡EFfiEr:ÍlnE ffiM r¡:F|EFÍ¡F[EII=

Copia Conlrolda: s¡ este d@umento se encuentm ¡nüeso, no se garcnt¡n su vigenc¡a
La veís¡ón vbenle rcrf,sa en la caeeta de calidad de ESE hospital Cadsma

Historia clínica
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-

debilidades del paciente, pautas de manejo

en casa, manejo de factores de protección y

de riesgo.

20
Dar instrucciones sobre plan de actividades,

información sobre el proceso a continuar.
Trabajador (a)

social (? i.

'"';f;2yn^"'n"^

Hospital día *"\ 1\
El paciente inicia fase hospital dia al día
hábil siguiente de terminar fase hospital

total. #, { #.Y""?.

,/

21

lngresar al paciente al program

*"%

4.\¿
resocialización

'fif,ffafrabgo

Social
-Operativiza el

auxiliar de
enfermeria o el

operador

Registro de
pacientes en el
programa de

resocialización

iEj{cy%fel p'b(rama de modulos

',eduátiúos.

-Grupo terapéutico
Historia clínica22 r

Auxiliar de
enfermeria

Historia Clínica

Registro del

resultado de

tóxims en orina

% ifr{áizar conlroles semanales y aleatorios

de tóxicos en orina según solicitud de

cualquier miembro del grupo terapéutico. .

24

Realizar los lunes de regreso, una

evaluación conjunta con la familia o red

apoyo del usuario, en la cual se hace

seguimiento al plan de actividades
propuesta y la evolución del paciente y

cambios en la dinámica familiar

Trabajo social

Registro de los

cambios en la

historia clínica

Dispensar la medicación

Las dosis del dia en las instalaciones del

hospital.
-Las dosis de la noche se le entregan al

usuario

La dispensación de la dosis de
medicamento del fin de semana se le

entrega el viemes acompañado de un

instructivo para su administración en el
formato de administración de med¡camento

Auxiliar de

enfermeria

-Registro de

dlspensación
-lnstructivo de

administración

Copia Controlada: siesto docunento se enc.]F"ntra ¡mpÍeso, no se garantiza su vigenc¡a

La ve§¡ón voente F"cÉsa en la carpeta de cal¡dd de ESE hospilal Cadsno

ACTIVIDADES ESENCIALES I oocuurxrolI nee rsrno
No. RESPONSABLE
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ambulatorio

lo

Realizar el egreso y pasar a la fase

ambulatoria

Definir la intensidad de las citas -y grupos

de apoyo de acuerdo al tipo de alta

efectuada (por culminación, alta

terapéut¡ca, abandono, alta voluntaria, fuga)

Especialista

ffi,*r-\

l-hloria

bw
clinica

Evaluación:

-¿(" r{.}lru

a1

n,*
' Subdirección

Cientifica
Subdirección
adminislrativa

Gestión de calidad

-Regisko de
auditorias
-Planes de

mejoramiento
-Registro de
socialización para

la implementación.

,:

los resultados

Definiciones:

Acontecimiento adverso potenciall es un evento grave que podria haber causado un dañ0, pero
que no lo llegó a causar, bien por suerte o porque fue interceptado antes de que llegara al paciente
(por ejemplo, Ia enfermera se dio cuenla de que eslaba prescrito un medicamento al que el pacienle

era alérgico y contactó al médico para que lo cambiara).
Admisión hospitalaria: es la gestión de trámites administrativos para el ingreso al servicio de
hospitalización por parte del área encargada.
Consentimiento lnformado: Según el artículo 15 de la Ley 2311981 se define como: El médico
pedirá al paciente su consentimiento para aplicar los tratamientos médicos y quiúrgicos que

considere indispensable y que puedan afectarlo física o siquicamente, salvo en los casos en que ello
no fuere posible, y le explicará al paciente o a sus responsables de tales consecuencias
anticipadamente
Egreso hospitalario: es el retiro de un paciente de los servicios de hospitalización, sea por alla
voluntaria, alta terapéutica, alta por abandono, alta por fuga, culminación de proceso o remisión.

Evento adverso: es el resultado de una atención en salud que de manera no intencional produjo

daño. Los eventos adversos pueden ser prevenibles y no prevenibles

Cop¡a Contrclada: s¡ este documento se encuentra im eso, no so garant¡za su v¡genc¡a

La vetsión v¡gente rcro§a en la carpeta do cal¡dad de ESE hospital Caisma

ACTIVIDADES ESENCIALES .DOCUMENTO/
RESPONSABLENo.

REGISTRO

-Garantizar la Evaluación de

-Definir e

a la atención en
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Evento adverso no prevenible: resultado no deseado, no intencional, que se presenta a pesar del
cumplimiento de los estándares del cuidado asistencial
Evento adverso prevenible: resultado no deseado, no intencional, que se habría evitado medianle
el cumplimienlo de los estándares del cuidado asistencial disponibles en un momenlo delerminado
Falla de la atención en salud: una deficiencia para realizar una acción prevista según lo
programado o la utilización de un plan incorrecto, Io cual se puede manifestar mediante la ejecución
de procesos incorrectos (falla de acción) o mediante la no elecución de los procesos p,¡rectos (falla

de omisión), en las fases de planeación o de ejecución. Las fallas son por definjplón¡ ú)ólp}cionales
Farmacovígilancia: ciencia y actividades relaóionadas con la detección, ev4,l)tq1n:bff;n&miento y

prevención de los eventos adversos o cualquier otro problema ¡elaaólpdo'Kijktnédifamentos
Grupo de apoyos: la construcción colectiva de un espacio y un tiempo donde pacientes y

terapeutas trabajan juntos y en equipo para descubrir, experimentar y comprender el proceso de
crecimienlo personal de cada uno/a de los/as miembros/as en su rehabilitación en adicciones.
Grupo terapéutico: es el grupo de pro rrifgpipfinarios que se encarga de establecer el

tratamiento al usuario adicto, de ades individuales en función de su

rehabilitación fisica, mental, S a, social.

SE CARISMA que no incluye la pernocta

ESE CARISMA que incluye la pemocta
Hospital día: modalidad e tal en laE
Hospital Total: pitalización en la
Incidente: es nstancia que sucede en la atención clínica de un paciente que no leo

senera dano r0

Kardex:
su ocunencia se incorporan fallas en los procesos de atención

mento que permite organizar y condensar los datos más ¡mportantes yU

relevantes tratamiento del paciente para administración y manejo por parte del grupo de

enfermeria. Proporciona una guia de cuidado individualizado y un medio de comunicación enke los

miembros del equipo de enfermería, que simplifica la metodología del trabajo.
Medicamento: es aquel preparado farmacéutico obtenido a partir de principios activos, con o sin

suslancias auxiliares presentado bajo forma farmacéutica, que se utiliza para la prevención, alivio,

diagnóstico, tratam¡ento, curación o rehabilitaclón de la enfennedad. Los envases, rótulos, eliquetas
y empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su calidad,

estabilidad y uso adecuado
Problemas relacionados con medicamentos (PRM): aquellas situaciones que en medio del
proceso de uso de medicamentos causan o 19 pueden causar la aparición de un resultado negativo
asociado a la medicación.

Patología dual: es la denominación aplicada, en el campo de la salud mental para aquellos sujetos
que sufren de forma simultánea o a lo largo del ciclo vital de una adicción y otro trastorno mental.

Pernocta: que pasa toda la noche en el hospital

Rehabilitación: es un conjunto de intervenciones diseñadas para optimizar el funcionamiento y

reducir la discapacidad en individuos con condiciones de salud en la interacción con su entorno

Copie Controlada: s¡ este documento se encuentm inpÍeso, no se ganntiza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente rerf,sa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna
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Remisión: procedimiento por el cual se transfiere la atención en salud de un usuario a otro
profeslonal e institución con la consiguiente kansferencia de la responsabilidad médico legal o
profesional sobre el cuidado del mismo, de acuerdo al nlvel de resolución para dar respuesta a las

necesidades en salud que requiera.

Resultados negativos asociados a la medicación (RNM): se definen como resultados en la salud

del paciente qué son inadecuados al objetivo de la farmacolerapia y asociados al uso o el fallo en el

uso de medicamentos. El Tercer Consenso de Granada estableció que son tres formas de RNM

(Necesidad, efectividad y segur¡dad).

Riesgo: es la probabilidad que un incidente o evento adverso ocurra

Seguimiento: atención y cuidado que se br¡nda al paciente a corto, mediano y largo plazo durante el
proceso de rehabilitación en adicciones e incluye la atención en grupos terapéuticos ambulatorios.

Seguridad del paciente: es el conjunto de elementos eslruclurales, procesos, instrumentos y
metodologias basadas en evidencias científicamente probadas que propenden por minimizar el

riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de atención de salud o de mitigar sus

consecuenc¡as.
1.., "2,,....,.1 z

Servicio d-e,rhpsiiitalización: es el conjunto de recursos, logistica e infraestructura necesarios para

brindar una atención individualizada, segura y confortable a los usuarios adictos con alto grado de

d isfu ncion alidad psicosocial y con necesidad de rehabilitación y de acuerdo a la modalidad, la

necesidad de pernoctar.

El sistema de Referencia y Contra.referencia se define como el conjunto de procesos,
procedimientos y actividades técnicas y adminiskativas que permiten al sistema de salud ubicar un
paciente en una institución prestadora de servicios de salud de acuerdo las necesidades del usuario,
garantizando la calidad, accesibilidad, oportunidad, continuidad e integralidad de los servicios,

Formatos
-Formato digital de Historia Clínica
-Formato de autoízación de revisión de pertenencias y retención de elementos no permil¡dos.
-Formato de Consentimiento informado para realizar el tratamiento en farmacodependencia.
-Formato de registro de inventario de las pertenencias del paciente
-Formato de las personas que el paciente autoriza para darles información sobre su tratamiento
-Formato de autorización de visitantes y llamadas.
-Formato de Consentimiento lnformado para realizar los exámenes y procedim¡entos sol¡citados y/o

requeridos.
-Formato de entrega de historia clínica a un tercero
-Formato de riesgo de caidas

C-ap¡a @ntolda: s¡ $te d@unento se encuentra impreso, no se garcntin su v¡genc¡a

La ver§¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisna
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-Formato de altas voluntarias.
-Formalo de alta
-Formalo de registro de pacientes (tabla en Excel).
-Formato de adminishación de medicamento ambulatorio.
-Formato de Kardex digital
-Formato de Kardex fisico.

os del rocedimiento
Riesgo Consecuencias ?;a Qgnlífgit

neRecurso humano

insuficienle

enfermeras,
operadores)

asistencial
(médicos,

auxil¡ares,

-Pérdida del control del servicj&
de hosoitalización . {
-Faila Ln b adhe¡mcff?ftr

""**»:tw3?rv;:r
contingencia en asocio

el Sindicato proveedor con

ue se tiene convenio

oportunanó

c0n
el

recursos,

No adherencia a los procesos y

deprocedimientos o las guías

atención ,,.

.{'2%
de procedimiento.

IS

nto

?oReprocesos.

Cronograma de lnducción y re

inducción a todo el personal

incluyendo vinculados y

contratistas.

{'u'#u*.
Falta de

atención

-Falencias en el tralamiento.
-Falta de oportunidad en la

atención

Plan de conlingencia en caso

de que algún especialista u otro
profesional falte.

Fuga de paífántes -Exposición a ambiente y

entorno inseguro
-Falla en el tratamiento.

-Evaluación del riesgo de fuga

al ingreso, activar protocolo

según programa de seguridad

del paciente

-lnducción adecuada al
personal de vigilancia,
auxiliares de enfermería y

personal en general sobre

riesgos de fuga. .

-Comunicación oportuna sobre

el riesgo de fuga evaluado al

ingreso por parte del

especialista.

Dispensación errada
medicamentos

de -Falla de la atención en salud
-lncidente
-Evento Adverso
-Resultados negativos

asociados a la medicación
(RNM)

-Politica de seguridad del
paciente

-Protocolo de los 10 correctos
-Capacitación continua
-Programa de seguridad del
paciente..

Copia hntrclda: s¡ este docunento se encuentÍa ¡mprcso, no se garant¡za su vígenc¡a

La vers,ión v¡gerle rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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CARISTVIA

PROCEDIMIENTO
xosprmuzncró¡¡

Códiqo: PT-AA-GA-H:02

Versión: 02
Fecha de actualizacion
2010912019

-Acontecimiento

potencial
adverso

Mecanismos de Evaluación: La Subdirección Cientifica es responsable de evaluar, analizar y

presentar los indicadores de forma trimeslral durante reun¡ón programada.

o Porcentaie

. Porcentaje

. Porcentaje

. Porcenlaje

o Porcenlaje

o Número de

o Número de

de alta voluntaria

de tuga

de alta terapéutica

de Culminación del tratamiento

de Ocupación de camas

eventos adversos

incidentes

Cop¡a Controlda: s¡ este drcunenlo se encuefitn ¡npreso, no se garcnt¡za su v¡géncia

La versión v¡genle re@sa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisma
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CARISIVIA
CARACTERIZACóN PROCESO

ATENCIÓN AL USUARIO

Código: CP-USU-GA-H:03

Versión:0'1

Fecha actualización :2010912019

OBJETIVO OEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAO

Brindar atencrón y respuesta a las necesidades de los usuarios con

farmacodependencia y otras adicciones y a su familia, de acuerdo a la

normatividad; garant¡zando la gestión opt¡ma de las comunicaciones internas y

extemas, las cuales faciliten el cumplim¡ento de la misiÓn institucional, Ia

salislacción de los usuarios y el pos¡cionam¡ento de la ESE HOSPITALCARISMA.

Brindar servicios integrales y especial¡zados en salud mental, con énfas¡s en
fármaco-dependencia y coriductas adict¡vas, centrados en el usuario y su familia;
cumpliendo cada uno de los akibutos de calidad y orientados hacia la
satisfacción de sus necesidades en salud mental, pensando en atenc¡ón
humanizada a todos los usuarios del hospital.

ALCANCE

ste proceso inicia con la planeación estratégica de los lineam¡entos de la atta

quejas , reclamos y sugerencias, demandas , con la respuesta a las mismas y

gerencia para la atencióri al usuanb, continúa con la gestión y manejo de peticiones,
fiqliza con ql dq! !9 qggl9! a ¡!ln49 ntq delgs proc€sos.

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO

Subdirección Cientifi ca Alta gerencia, Subdirección Cientifica, personal asistencial, equ¡po teraÉuüco.
INTERACCIONES

Quien suministra (proveedor)

ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDAS
Quien Recibe(cliente)

INTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO

Gerencia y Junta

d¡rectiva

Plataforma
estratégica
Lin€am¡entos de la
alta gerenc¡a Plan

€stratégico Plan

de Acción

vigerrcia.

P

-ldentificar y

caractenzar los
usuarios.
-Definir el Plan
estratégico de Gestión
para la áencion ¡ntegral

al usüario y su familia

Gerente - lnforme de
caracterización
de usuarios.

Plan €stratég¡co

de Gestión para

la de atención
integral del
usuario y su

familia

Gestión Atención
Al lJsuario-

Directionamiento
estratégico
Todos los
pfocesos

-Normatividad

vigente.

tineamientos de
gestión Atención al

usuano.
- Polit¡ca de

humanización del

serv¡c¡0.
-Peticiones,

P

Real¡zar plan para la

gestión de atención de
las PQRSDF y Escucha
Acliva

Subdirección

Cientifica

-Plan para la
gestión de
atención de
respuestas a
PQRSF
-lnforme de
atención de
PQRSF

Direccionamiento
estratégico.
-Todos los
prooesos.

-EPS e instituc¡ones

con convenio.
-Usuarios con
farmacodependencia
y otras ad¡cciones y
su familia

Copia bnttolada: si esle docunen¡o se encuenta ¡nqeso, no so garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente reposa en la caeeta de cal¡dad d€ ESE hospfa/ Car,sma
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Quejas, Reclamos,
Sugerencias y

fel¡citaciones

Atención al

usuario.

Encuesta de
satisfacción del

usuario y su

familia
H

Realizar el seguimiento
a la satisfacción del

usuario y su familia

Técnico de
Atención al

Usuario

-Encuestas de
satisfacción
reafizadas.

lnforrne de
satlsfacción del

usuario y su

familia

-Todos los
proces0s.

-EPS e instituc¡ones

con convenio.
-Usuarios con

farmacodependencia
y otras adiriones y

su familia

Atención al

usuario y

Comunicaciones

-Plan estratégico
de
Comunicaciones
Oflciales lntemas
y extemas
-Politicas y

directrices
lnstitucionales

H

-Fomentar la
participación

Comunitaria . .

- Fomentar lá escucha
activa

-Alta Gerencia
-Atención al

Usuario

Comunicaciones

-Contenidos
producidos e
impresos,

audiovisuales y
digitales de la
gestión del
hospital ESE y
formas de
participación

ciudadana,
escucha activa

e ¡nformac¡ón en

salud.

-Todos los
procesos.

Atenc¡ón al

usuario

-Encuestas de
satisfacción
realizadas.
-lnforme de

satisfacc¡ón del

usuario y su

fam¡l¡a

-Realizar lnforme de
satisfacción del usuario
y su familia

Tecnico de
Atención al

Usuario

-ldentificación de
las
oportunidades
de mejora.
-Plan de
me¡oramiento

-Todos los
pfocesos

-EPS e instituciones
con convenio.
-Usuarios con
farmacodependencia
y otras adicciones y

su familia

Cop¡a hntrolada: s¡ esle documonlo so encuentra ¡mprcso, no se gaÍantia su v¡gancia

La vers¡ón v¡genle rcposa en la carpeta de calidad d€ ESE hosp¡fa/ Csísma
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-EPS e instituciones

con conven¡0.
-usuarios con

famacodependencia
y otras ad¡cciones y

su familia



If

Atención al

usuario

-Reporte de
¡ndicadores
-lnformes de

auditoria intemas
y extemas

A -lmplementar los planes

de mejoramiento

-Subdirección

Cientifica
-Subdirección

Adm¡n¡strativa

Plan de
mejoramienlo
lmplementado'

Todos los
procesos

RECURSOS

HUMANOS TECNOLOGICOS

-€quipo Terapeutico
-Auxiliares de enfermería
-Personal de Farnncia
-Persona de Vigilancia
-fécnico en Atención al

usuario
-Proúesional de
Comunicaciones
-l,liembros de Asociación de
Usuarios.

Sistemas Hardware y software-
Sistemas de Comunicaciones.
lnsumos audiovisuales.

lmpresoras

üe\
\wÑ"..
\ ,6 \

flW

-Oficiná para Atención al Usuario
-Buzones de PORSDF
-Oflcina de Comunicaciones.

CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO

¿Que controla? l.Cómo lo controla? ¿Quién lo controla?
-lnsuf¡ciencia del sistema
único de información

- Realizar plan para la gesti ó0,(-e atención de las PQRSF y Escucha
Activa

-Alta Gerencia

-Falta de personal -En el plan estratégico lnstitücional, defin¡r el personal necesano para

la gestión {e Atenció¡ al'usuario

-Alta Gerencia

-Falta de capacitac¡ón del
funcionario en el manejo
de las herramientas
tecnológicas ut¡lizadas en
el trámite d€ PQRSDF

-Capácitar al Técnico de Atención del usuario en el uso de las

hefamienta§ tecnológicas ut¡lizadas en el trámite de PORSDF

-Gestión del Talento Humano.

Cop¡a Controlada: si este doaJmenlo se encuentra impreso, no se gannl¡za su v¡gencia

La ve$ión vigenta repcÁ,a en la caryela de cal¡dad d€ ESE hospils/ Carisma
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-EPS e instituciones
con convenio,
-Usuarios con
farmacodependencia
y otras adiccion€s y
su familia

INFRAESTRUCTURA



-Desconocimiento de los

proced¡mientos del

Proceso de atención al

usuar¡o

-lnformación y capacitación al cliente interno y cliente extemo sobre el
proceso de atención al usuario.

-Atención al Usuario,

- Desco nocim ie nto de la

normatividad vigente

-Capacitación al personal implicado sobre la normatividad vigente en
la gestión del s¡stema PQRSDF

-Gestión del Talento Humano.

-Falta de empoderamiento
del personal

-Ejecución del Plan de Bienestar e incentivos inst¡tucionales -Ge§'tión del'Talento Humano.
'd:

REQUISITOS

Constitución politica de Colombia de 199'l Con la cual se garantiza a todas las pesonas el acceso a los serv¡cios de
moción, rotección recu ración de la salud.

Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras
dis siciones

Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de
Servicios de Salud para habilitar sus servic¡os e ¡mplementar el componente de
auditoria para el mejoramiento de la calidad d€ la atención y se dictan okas
dis ctones

"Por med¡o de la cual se regula el derecho fundamental de petición"

Documentac¡ón de Gestión de la Calidad y Programa de mejoramiento continuo
de la atención en Salud.

Modelo de atención en el pac¡ente ambulatorio de la ESE HOSPITAL CARISMA
para pacientes larmacodependientes y con otras adicciones.

"Conjunto de recomendaciones basadas en una rev¡sión sistemática de la

evidencia y en la evaluación de los riesgos y benefic¡os de las d¡ferentes
altemativas, con el objetivo de optimizar la atención sanitaria a los ientes"

Ley 100 /93

Resolución 1043/06

Ley 1755/2015

Politica de Calidad
Politica de Confidencialidad
Política de Seguridad del paciente

Deberes y derechos de los Usuarios
Programa de adherencia

Modelo de tratamiento.

Guias clinicas de atención

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO

Copia Contrclada: si este docunento se encuentn ¡mprcso, no se gaant¡za su vigencio
La ve§¡ón v¡gente rcposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡talCañsma
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Recurso humano insuficiente

Vulnerabilidad de derechos

Expresiones anuladas, excluidas

Falta de información
indicadores.

que alimente los

Consecuencias Controles
-Falta de oportunidad de respuesta,
-Colapso del servicio.
-Omisiones

-Re procesos.

-Planeación de los recursos, contratación oportuna
Plan de contingencia en asocio con el Sindicato
proveedor con el Que se tiene convenio
-Conkol de la oportunidad de respuesta.

-Tutelas, demandas, requerimientos -Encuestas de satisfacción.
-Evaluación y análisis de PQRSDF

-lnformación sesgada, desviada -lnstructivos de diligenciamiento
-Despliegue de manuales.
-Acompañamiento en el diligenciamiento (cuando es
posible).

-lnformación
parcializada

Sesgada, desviada, -Definición de indicadores
-Recolección de la información de acuerdo a los
indicadores definidos.

INOICADORES DE GESTION DEL PROCESO

Porcentaje de satisfacción del usuario
- lndice combinado satisfacción
- Vulneración de derechos
- Porcentaje de expresiones negativas
- Porcentaje de expresiones positivas
- Porcentaie de expresiones neutras

- Porcentaje de divulgación de deberes y derechos
-satisfacción del usuario

Copia Codrolada: si este docunenlo se oncuenlrc ¡mpreso, no se gannl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gonla reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡talCarisna
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CARISMA

PROCEDIMIENTOS
ererucrór AL usuARro

Código: PT-USU-GA-H:03
Versión:
Fecha de actualiza

Objetivo
Brindar atención, orientación y respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios intemos y a los
usuarios externos con farmacodependencia y otras ad¡cciones y a su familia, de acuerdo a Ia
normatividad; garantizando la gestión óptima de las comunicaciones intemas y extemas, las cuales
faciliten el cumplimiento de la misión institucional, la satisfacción de los usuarios y el
posicionamiento de la ESE HOSPITAL CARISMA.

Alcance
lnicia con la recepción de todas las solicitudes peliciones, que.las,

la info n
fu..n,,
n las mismas,alidando

y finaliza

felicitaciones del cliente intemo y externo, v
direccionándolas a los líderes de los procesos

evaluando la percepción del usuario.
a pu a las mismas y

Responsables: Subdirección Cientifica, al usuario, líderes de procesos.

hpia bntrclda: s¡este dodnento se encuentra ¡n$eso, no se garunt¡za su v¡gencia

La verción vigenle rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

respaldada por la información de

ES

F a través de cualquiera

de los medios
-Toda P de
quién la envia.

-Se requiere formal - Oficina de atención al usuario
-Hardware y software
-Sistema de comunicaciones que incluya

telefonia, correo electrónico, buzones de

recolección de PQRSDF
-Suministros de papelería y formatos.
-Encuestas de satisfacción diseñadas.

-MARCO LEGAL

Decreto 1757 de 1994

ley 734 del2002
Ley 190 de 1995

Ley 1755 de 2015
-Radicar cualquier tipo de requerimiento por escrito en

cualquiera de los medios de expresión disponibles.
-Los datos requeridos para ingresar su PQRSDF:

Fecha:

Departamento y Ciudad

Nombres y Apellidos:

-PQRSDF diligenciado, radicado.
-Encuesta de satisfacción diligenciada y

tabulada.
-Satisfacción evaluada y analizada.
-lndicadores definidos y evaluados.
-Plan de mejoramiento definido e
implemenlado.
-Vulnerabilidad de derechos evaluados y

analizados.

CONDICIÓNES PAR.A INICIAR EL PROCEDIMIENTO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA
ESPERADOS:
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CARISIVIA

PROCEDIMIENTOS
nrencró¡r¡ AL usuARro

Códiq o: PT-USU-GA-H:03
Versión:
Fecha de actual¡zación

No. De ldentificación:

Dirección de residencia:

Teléfono:

Celular:
Coreo electrónico:
-Para las encuestas las condiciones son:

Diligenciar con lapicero (tinta), no usar lápiz
-Fomentar el buen diligenciamiento de la encuesta.
-Registrar los datos en plantilla de Excel
- Tabular los datos
- Alimentar los indicadores

Si el trámite es una queja, especificar los datos del funcionario
implicado.(Nombre, Apellidos, cargo, dependencia)

DAR

RESPUESTA A
LAS PQRSDF :,=\hv,"'{ RESPONSABLE

{*
1

lrelfur,W; brftónes los lunes miércoles y

tlerq.és én Belencito y martes y jueves en

¡i(édeCalasanz.
-Revisar las expresiones por fuera de los

buzones,

Técnico de atención al

usuario

Formato de

registro y

seguimiento de

expresiones

2

Alender las solicitudes que llegan por

fuera de los buzones y dar la información
solicitada sin proponer baneras de
accesibilidad y registrarlo en el formato

Técnico de atención al

usuario

Formato de

registro y

seguimiento de

expresiones

3

Clasiflcar expresiones requerimientos u

otras peticiones
Técnico de atención al

usuario

Expresiones

tabuladas y

reqistradas.

4
Direccionar a los lideres de procesos las

expresiones según le conesponda

Técnico de atención al

usuario

Acta de

recibido.

5
Analizar y validar el contenido de las
PQRSDF

Lider del proceso

involucrado.

Respuesta a la

expresión

Dar respuesta a las PQRSDF Líder del proceso

involucrado.
Registro de

respuestas

7
Hacer remisión de la respuesta Técnico de atención al

usuario

Realizar seguimiento a las expresiones Técnico de atención al lnforme

Cop¡a Conlrclada: sieste documento se encuentrc ¡npreso, no se garant¡za su v¡gencia

La versión vigenle reposa en la carpeta do cal¡dad de ESE hosp¡talCaisma

DOCUMENTO
O REGISTRO

Registro de la

remisión

8

6
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CARISIVIA

PROCEDIMTENTOS
arenc¡ór AL usuARro

Código: PT-USU-GA-H:03
Versión:
Fecha de actualización

PQRSDF usu ano trimestral.
RECEPCION

PETICIONES

1

Recibir de forma verbal o escrita las
peticiones que se generen por parte del
cliente interno y cliente externo

nal
uafl0

Radicado de la
?pglición con

ffivnorc
't.1

Si la petición es veóal deberá quedar

constancia de la misma en el formato

establecido para ello y seguirá la ruta de la
petición escrita.

't.2

Cuando una petición no se
los documentos e
requeridos por la ley, en el

ac0mpañe de
info

la funcionaria de
deberá indicar al

falten.

a

ue

Formato escrito

de constancia
de la petición

veóal

1.3 r
Si el isfe,ef que se radique

mentación requerida,

ando constancia de losal
o documentos faltantes.

Constancia de

los requisitos o

documentos
faltantes

\,,

2

pí(éccionar a quien corresponda

responder la petición, deberá hacerlo el

mismo dia de la recepción Técnico de atención al

usuario

Registro de
recibido de la
petición por
parte del

encargado de la

respuesta.

ENCUESTA DE

SAfISFACCIÓN
ACTIVIDAD

RESPONSABLE
DOCUMENTO

O REGISTRO

o

Realizar encuestas de satisfacción, para lo

cual está definido un instrumento con el

mismo nombre. Se tienen varias

encuestas de acuerdo a la etapa del
tratamiento del usuario

Técnico de atención al

usuario

Tabulación de
encuestas

9.1

Primera encuesta: a la salida de la

atención de la primera valoración; el
técnico de atención al usuario aplicará
una encuesla llamada consulta externa.

Cop¡a Controlada: s¡ este docunenlo se encuenlra ¡mpreso, no se gaÍant¡za su v¡genc¡a
La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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CARISIVA

PROCEDIMIENTOS
rrenclór AL usuARro

Código: PT-USU-GA-H:01
Versión:
Fecha de actuallzación

J,I

Segunda encuesta: Hospital total. El

técnico de atención al usuario la realizará
cuando el paciente egresa de hospital
total.

9.3

Tercera encuesta: Hospital dia: El técnico
de atención al usuario la realizará cuando
el paciente termina la fase de Hospital día,
cuando culmina el katam¡ento. r 

"*h-

w
PARTICIPACIÓN

COMUNITARIA

^ñt
l.:,,:]k,4oí,o,,, DOCUMENTO

O REGISTRO

10

Diseñar, construir, úúr a
cartilla de parfiipaci

.-*k"?h
ct a

Técnico de atención al

usuario
Comunicaciones

Subdirección Científica

11 ( Wo*^lacomunidad

1 1 1

la Elección del Comité directivo
Asociación de usuarios: se eligen 6
miembros mediante Asamblea General de
usuarios inscritos activos en el libro de
Asociados. (Ver estatuto de la Asociación
de Usuarios)

Acta de elección

11.2

COPACO desde la Gobemación nolifica
las dos personas que harán parte del
comité de ética como su participación.

Gobernación de
Antioquia

Carta de
notificación

ESCUCHA

ACTIVA
ACTIVIDAD

DOCUMENTO

O REGISTRO

12

Difundir los canales de comunicación
lunes miércoles y viernes.

Encargado de
Comunicaciones

Registro de

difusión y

archivo de
evidencias
audiovisuales.

13 Fomentar el uso de los canales de Técnico de atención al lnforme de

Cop¡a Controlada: s¡ este düumento se encuenlra ¡m$eso, no sa garantin su v¡genc¡a

La ve6¡ón vigenle rcNsa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cadsma

ACTIVIDAD

v Cartilla de
parlicipación

ciudadana.

Asociación de usuarios

RESPONSABLE
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CARISTVIA

PROCEDIMIENTOS
arercrór AL usuARro

Códiqo: PT-USU-GA-H:03
Versión:
Fecha de actualización

q

comunicación entre la ESE y el usuario.
. Coneo electrónico

ater]]:ónalusuallq@esecarisma.qo

a Redes sociales Facebook, chat

Buzones de PQRSDF: se tienen

disponibles tres buzones, uno en

hospitalización y uno en consulta

extema y otro en la

ambulatoria de Calasanz

Línea te

6050233

lefóa

nst

t 0na I en la oficina de

al usuario

I

usuario
Comunicaciones

trimestral

h

14

Diseñar, publicar y distribuir los productos

de difusión de acuerdo a las necesidades
planteadas por la oficina de Atención al

Usuario.
Encargado de

Comunicaciones

-Muestra de
Manuales,

instructivos y

cartillas
-Registro de

entrega de los

manuales,
Instructivos y

cartillas.

INFORME

TRIMESTRAL

ACTIVIDAD
RESPONSABLE

DOCUMENTO

O REGISTRO

,IE

Realizar el lnforme de satisfacción del

usuario y su familia, el cual es trimestral
y lo entregará los primeros 10 dias
subsiguientes a la culminación del

trimestre

Técnico de atención al

usuario

lnforme

trimestral

C,op¡a Controlada: s¡ este docunento se ancuentra ¡mprcso, no se garant¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente rerr.sa en la caryeta de calidad de ESE hospnal Cañma

v.c0
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CARISIVIA

PROCEDIMIENTOS
lrenc¡ón AL usuARro

Código: PT-USU-GA-H:03
Versión:
Fecha de actualización

Atención al usuario: es la oficina que orlenta al usuario en todas sus necesi

después de la atención según el modelo establecido, además es la e

su familia al servicio en la ESE.

Calidad: propiedad atribuida a un servicio, actividad o
mejor o peor que otros. Es el grado en que un

creado. La satisfacción de los usuarios es un ne

apreciarlo como igual,

vos para los que ha sido

de la calidad de los servicios

calidad de un servicio que tienen los

idad, capacidad de respuesta, competencia
y comunicación con los profesionales, (trato,

) y aspectos sobre el entomo de la atención,

h:mr

Calidad percibida: consiste en la imag

usuarios. lncluye aspectos cienli
profesional...), aspectos re 0n c0 0n

amabilidad, capacid add tía, interés...
ambiente,

Canales !9
la informlció

m o el medio de kansmisión por el cual viajan las señales portadores de

n ue nden intercambiar el usuario y su familia y la E.S. E HOSPITAL CARISMA.
Derecho de Petición: Es un tipo especial de petición, está consagrado en la constitución politica,

aplica para las peliciones escritas que cumplan los siguientes requisitos:
. Datos de servicios ofrecidos y para conocer las necesidades del usuario y su familia con respecto a

los mismos.

Felicitación: Es la manifestación de agradecimiento o satisfacción que hace un usuario por los
servicios ofrecidos por la E.S.E H0SPITAL CARISMA.
Garantía: Acción y efecto de asegurar lo estipulado.
lnformación en salud: consiste en dar instrucciones sobre acceder a los servicios de CARISMA
Participación Ciudadana en salud: es la instancia de fiscalización por parte de la comunidad de la
calidad, la efectividad y la oportunidad del servicio y el uso eficienle de los recursos.
PQRSF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones.
Petición: Es toda solicitud respetuosa que presenta una persona. Puede conesponder a solicitud de
información o consulta, solicitud de intermediación, solicitud de servicio, queja o reclamo.
Queja: Es toda manifestación de insatisfacción con el servicio brindado
SIAU: Es una estrategia de desarrollo instituc¡onal y ciudadana; se considera una unidad de apoyo
en el hospital para buscar una alención integral en salud y garantizar la calidad en la prestación de
los servicios a los usuarios, es un puente entre la administración y el usuario.
Solicitud: Situación en la cual el usuario solicita información o inlermediación hente a algún

servicio, para agilizar trámite, obtener información relevante, o acceder a un servicio específico.
Usuario: es la persona que utiliza habitualmente un servicio.

3. DEFIN¡CIONES

Accesibilidad: Facilidad de entrar en contacto con el servicio o los profesionales, facilidad de

acceso fisico y telefónico. Es un componente de la calidad de servicio. lncluye aspectos como el

horario de visitas, ubicación de pacientes y servicio al cliente intemo y externo.

Copia Conlnlada: si este documento se encuentm im$eso, no se garanlia su vigencia

La vers¡on vigenle re,ssa en la caryeta de calidad de ESE hospitalCadsna



\ lr, , ,oro,ro,

CARISIVIA

PROCEDIMIENTOS
lre¡rcrór Ar usuARro

Código: PT-USU-GA-H:03
Versión:
Fecha de actuallzación

4. ABREVIATURAS
COPAC0: Comité de participación comunitaria.
PQRSDF: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, Demandas y felicitaciones
Reclamo: Es toda manifeslación de insatisfacción con el servicio brindado
SIAU: Sistema de lnformación y atención al Usuario.

5. RIESGOS

Mecanismos de Evaluación:
La Subdirección Científica es responsable de evaluar, aoalizar y presentar los indicadores de forma

trimestral durante reunión programada.

INDICADORES:

: -Porcentaje de satisfacción del usuario
- lndice combinado satisfacción

Cop¡a Controlda: si este docunento se encuentra impreso, no so garcnt¡n su vigencia
La verc¡ón v¡gente rcposa en la cupeta de calidad de ESE hosprtal Caisna

w
Riesgo Consecue)gia§r. X ?,,,,. Controles,

Recurso humano insuficiente

ffifr*

ffioo

s0s

-Falta de

respu

-Planeación de los recursos,
contralación oporluna.

Plan de contingencia en asocio
con el Sindicato proveedor con

el que se tiene convenio
-Control de la oportunidad de
respuesla.

Yutnerabl)fa{'4f.,,ff ehos -Tutelas,

requerimientos
demandas, -Encuestas de satisfacción.

-Evaluación y análisis de
PQRSDF

anuladas,Expresiones

excluidas

-lnformación

desviada.

sesgada, -lnstructivos de

diligenciamiento
-Despliegue de manuales.
-Acompañamiento en el

diligenciamiento (cuando es
posible).

Falta de información

alimente los indicadores.

que -lnformación

desviada, parcializada
Sesgada, -Definición de indicadores

-Recolección de la información

de acuerdo a los indicadores

definidos.
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- Vulneración de derechos
- Porcentaje de expresiones negativas
- Porcentaje de expresiones positivas

- Porcentaje de expresiones neutras

- Porcentaje de divulgación de deberes y derechos

h

-etjx@É'
-C' Revisado por:

i Aprobado por:

Firma ,/,2,.4-,22 - \JOAdrfl l AY?.A
Nombre ñ a Mñ{JnéxEZdeL€?dElh- Sandra Lara A Carlos Mario Rivera Escobar
Cargo ,/

--.- 
Médico General Desanollo Organizacional Gerente

Cop¡a hntrclada: s¡ este documenlo se encuentn ¡npreso, no se garant¡a su v¡gencia

La vers¡ón vigente rcr,sa en la carpeta de calidad de ESE hospital Carisma



Objetivo: Brindar información al usuario de manera oportuna, pertinente y eflcaz de acuerdo a sus
necesidades.

Alcance: Este instructivo inicia desde que atenc¡ón al usuario recibe una solicitud de información a
kavés de una llamada y termina cuando el usuario queda satisfecho con la información brindada.

Responsable: Atención al usuario, Subdirección Científica

Cop¡a Contrclada: s¡es¡e docunenlo se encuentn ¡npr$o, no se garantiza su v¡gencia

La ve$¡on v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

Iirrrnoro,ro,.

CARISIUA
INSTRUCTIVO

INFORMACIÓN EN SALUD

Códiso : t.USU-tSGA--H-Í2-
Versión: 01

Fecha de actualizac
20t09t2019

Usuario que solicita información ica
ardware con conexió

de Oficina

na

tos

Linea telefón
Software y H
Inte

lm

Declaración de derechos y deberes, Politica de

confidencialidad, politica del buen trato y guia de preguntas

frecuentes. .,,:i::'

lnformar cuando se ausenta de la oficina donde recibir las

llamadas

Responder oportunamente al timbrado del teléfono.

t¡.

Usuario lnformado sobre los servicios que

presla la institución

Usuario lnformado sobre la documentación
que debe traer para la cita y ubicación
geográfica de la institución.

1
Recibir llamada o al''usuario,

nombre y carqo del funcionario.

ndose con el
Atención al Usuario

2 ldentificar la necesidad de información del usuario. Atención al Usuario

Atención al Usuario3 lndagar sobre el tipo de'seguridad social del usuario.

Atención al Usuario4
respuesta al usuario, teniendo en cuenta la guía de

untas frecuenles.
Dar
preg

Atención al Usuario

Verificar la comprensión del usuario

En caso de no comprensión: Explique nuevamente al

usuario, hasla estar seguro que haya comprendido la
informacién
En caso de comprensión: Remitir al usuario a la

dependencia requerida.

6

Alender las llamadas telefónicas de los usuarios y

registrar los datos personales del usuario en el
formato de llamadas.

Atención al Usuario

planilla

nffi
-I

III
@ME

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO 
',UTCNIILES 

NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

No.
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Cop¡a Controlada: si esle docunenlo se encuentra ¡mpteso, no se garanliza su vigencia
La ve§ión vigente reqsa en la caryela de cal¡dad de ESE hry¡tal Carisna
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CARISI\4A
INSTRUCTIVO

INFORMACIÓN EN SALUD

Código: l-USU-lS-GA-H:02

Versión: 01

Fecha de aclualización :

20t09t2019

7

Realizar análisis de las llamadas de cada línea y enviar
informe mensual al Coordinador Asistencial, Calidad y
a la Gerencia.

Atención al Usuario

E6¡¡t!¡til¡riFfi§!ilErllfi({ ryffim

¡c r¡do Oor:Elabo
I

pol,Revisado
I

Aprobado por:

Firma Jdnc\)r1 \Clr§.. A )arvlrü lor"cl i
Nombre Sandra Lara A Sandra Lara A Carlos Mario Rivera Escobar
Carqo Desanollo Organizacional Desanollo 0rganizacional Gerente

No.
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CARISIUA
INSTRUCTIVO

DE ESCUCHA ACTIVA AL
USUARIO

Códiqo: I-USU-EAC-GA-H:03
Versión: 01
Fecha de actualización :

2010912019

Objetivo: Tramitar las expresiones de los usuarios frente al tratamiento y consolidar la información.

Alcance: Este procedimiento inicia desde que atención al usuario recibe una expresión de un
usuario en relación con el tratamiento (por escrito, verbalmente, telefónicamente o via lnternet).

Responsable: Atención al usuario, subdirección científica

Cop¡a Contrclada: s¡ este docunento se encuenlÍa ¡mprcso, no se garant¡za su vigencia

La versión v¡gente re@sa en la carpeta de calidad da ESE hosp¡tal Caisna

Usuario que realiza una solicitud de manera escrita,
telefónica o via internet. Se solicitará a las personas que

hacen expresiones orales, que las hagan por escrito y en

caso de necesidad el funcionario tomará nota y el pacienle la

firmara. Resolución 204 de noviembre 14 de 2019.

Oficina, teléfono, Compu
documentación de impre

ta

sos de la entidad

Tener en cuenta para la aplicación de este procedimiento la

Declaración de derechos y deberes, Politica de

confidencialidad y Politica del Buen trato.

Coordinación enfe la oficina de atención al usuario, y área

asistencial para los trámites de las necesidades

orientado frente a la necesidad que

desea tramitar, Usuario elaborando el

iiámite de su necesidad por escrito o
describiendo la situación que se presentó,

Consolidado con las necesidades de los

usuarios

Us

-
1

Recibir las expres¡ones de los usuarios verbales,

escritos, telefónicos o,vía mail, si es verbal se le pide
que la consigne en el fórmato de expresiones del

usuario.

Atención al Usuario
Formato de

necesidades

Atención al Usuario Consolidado

Revisar los buzones de sugerencias para recolectar

las exprésionés depositadas alli, la apertura de los

buzones de sugerencias se debe hacer en presencia

de dos usuarios, quienes firmarán el acta elaborada
por Atención al Usuario, donde queda cons¡gando el

número de expresiones (reclamos, sugerencias y
felicitacfones) que los usuarios hayan depositado en

estos. Se consolida la información en el formato de
reclamos, sugerencias y felicitaciones.

Atención al Usuario
Dar trámite inmediato a las expresiones que amer¡ten

comunicando a la subdirección científica
En el día que son conoc¡das para proceder a su

CONDICTÓNES PARA INICIAR EL PROCESO I UNTENINLES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA I PRODUCTOS O RESULTADOS

IESPERADOS:

No
DOCUMENTO/

REGISTRO

2

a
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CARISIVIA

INSTRUCTIVO
DE ESCUCHA ACTIVA AL

USUARIO

Código : I-USU-EAC-GA-H:03
Versión: 01
Fecha de actualización :

2010912019

análisis y manejo de la situación.

4

Realizar la evaluación de las expresiones de los

usuarios recolectadas en la semana, se anal¡zan, se

les da el manejo respectivo y se consolidan. Luego de

tramitada la necesidad con la subdirección cienlifica

, se da un tiempo de ocho dias para dar respuesta al

usuario de manera escrita o verbal

Atención al Usuario

subdirección

científica

Respuestas por

escrito

5

Dar respuesta escrita a todas las expresiones
recibidas. Si pasado un mes no es posible encontrar
el destinatario de la respuesta esta se destruirá y se
dejará constancia de la misma.

Atención al Usuario
Respuestas por

escrito

6

Definir acciones a tomar en los casos a que haya
lugar y se y/o se comunica la situación al funcionario..
responsable.

Atención al Usuafl0 Plan de mejora

7
Definir un sistema de resarcimiento a aquellas
reclamaciones que así lo ameriten ( Carta, tarleta)

Carta o Tarjeta

B
Enviar informe a la Control lnterno y Desanollo
Organizacional trimestralmente

Atención al Usuario

I
Reportar mensualmente a calidad y subdirección
cientifica la tasa de vulneración de derechos,
especificando los derechos que fueron vulnerados y
las acciones correctivas establecidas

Atención al Usuario

lnforme de
vulneración de

derechos

10

Asistir al grupo con los pacientes de hospital total y de
hospital día para educarlos en derechos y deberes,
este mismo procedimiento .se debe hacer con las
familias de los pacientes de Hospital Total y Hospital

Día. Expresión del usuario: reclamo, felicilación o
sugerencia.

Atención al Usuario Listas de asistencia

11

Diario, Explicar y Entregar el plegable de deberes y

derechos a los usuarios que ingresan al lratamienlo
de Hospital Tolal y hacer presentación de la oficina de
Atención al usuario, este mismo procedimiento se
hará con los familiares y/o acompañantes del
paciente,

Atención al Usuario

Deberes y derechos
e información de la

oficina de Atención

al Usuario.

C Paboatrr Á O RevFado rr/ A
Ap,obado por

Fima !! rv1n, ,L/rt .rl . \rlrfaD ru t/.lrtr. f
l.iombre Sandc Lara A SandB Lara A Cados Mario Rivera Escobar

Carqo oesarollo Oruanizacional oesarol,o Or[an¡zacional Gerente

Cop¡a C,ontrolada: s¡este documento se encuentra ¡müoso, no se garanliza su v¡genc¡a

La versión vigente rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Cadsma

No
ACTIVIDADES RESPONSABLE ] DOCUMENTO/

I REGtsTRo
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CARISIVA
cnnnctenlznclóru oel

PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE FARMACIA
Versión:01

Fecha

actualización:20/09/201 I
OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO

Proveer los medicamentos y d¡sposit¡vos médicos requeridos por el usuario, garantizando su adecuada
conservación, asi como la información y asesoria en el uso adecuado de los mismos para contribuir de manera

efect¡va en la satisfacción de las necesidades de los usuarios, teniendo en cuenta seguridad, eficacia, calidad y

costos.

Brindar servicios integrales y especializados en salud
mental, con ónfasis en fármaco-dependenc¡a y conductas
ad¡ctivas, cenfados en el usuario y su familia; cumpliendo
cada uno de los atributos de calidad y orientados hacia la
satisfacción de sus necesidades en salud mental, pensando
en atención humanizada a todos los usuarios del hospital,

I I

lnicia con la identificación de los productos farmacéuticos y dispos¡tivos médicos requeridos para la atención de Ios usuarios, conti
e los dispositivos

núa con la adquisición de los mismos, asi como
con la recepción y su distr¡bución term¡na con la dispensación adecuada de los medicamentos y/o la utilización d médicos

LIDER DEL PROCESO

Subdirección Cientifica EPS, personal de farmacia, profesionales de consulta
externa, Equipo terapéutico, personal aux¡liar de farmacia y
de enfermeria, seryicios por interdependencia

Ouien suministra Quien Recibe(cliente)

INTERNO

Gerencia v Junta
Directiva Éosoital
Direccionamiénto

Estratégico.

Pac¡ente -
dispensación
ambulatoda y

intrahosp¡atalaria.

-Plataforma

estratégica
-Lineamientos

de la alta
gerencia.

- Plan

Estratégico
- Plan de
Acción Vigente

-Plan de

Conlratación

- Definir linéamientós de gestión en la atención farmacéutica.
- Delinir necesidades y recursos del proceso
- Defnir Plan de Acción Operativo.
-Definir los productos farmacéuticos y d¡spositivos médicos
requeridos.

Gerenci

-Lineamientos

de gestión en la
atención

farmaceutica
- Documento de
pnorización de
necesidades y

recurs0s
farmacéut¡cos y

dispos¡t¡vos
médicos

-Servicio

de

Hospitaliz

ación
-Servicio

de
consulta
externa

-DSSA
-Atención

hospitalar¡a

según

conven¡o con
las EPS y
entidades
con las que
se t¡ene
convenio.
-Servicio de
Consultaueridos ra

Cap¡a Conlrolada: s¡ este documento se encuenlra ¡ñpreso, no se garantiza su v¡gencia

La versión vigente reposa en la caryela de cal¡dad de ESE hospkal Caisna

Códigor CP-GF-GA-H:04

ALCANCE

PARTICIPANTES DEL PROCESO

INTERACCIONES

PH RESPO
N.

SABLE

SALIDAS

INTERNO

EXTERNO



I

Requerimiento
neces¡dades de
medicamentos e
sumos
farmacéuticos
el

fiPf,Y,o 
Y tratamie

paciente

Solicitud por Fo

ula
Médica -Kardex

Sol¡citud de

dades
para el funcion
ento de
la prestación

del serv¡c¡o

\
h"

la atención.
- Plan Acción

,perativo de
'acuerdo a la

vigdncia.

externa.

Gerencia y Junta
directiva ! -Planeación anual de adquisiciones

Gerenci Plan anual de

adquisiciones

Farmacia

PIan de

c0mpras

-Definir cronograma de evaluación de existencias.
-Definir Promed¡o Consumo con el stock de máximos y minimos
- Establecer existencias fisicas de inventarios (Producto almacenado y
dispositivos médicos disponibles ) usar stock de máx¡mos y minimos

-Seleccionar los medicamentos y dispositivos médicos necesarios
-Definir el listado básico de acuerdo a la misión inst¡tucional

Regent
ede
Farmac
ia

-Cronograma de

evaluación de
existencias
-Requisiciones

de Recursos.

-EPS e
instituciones
con convenio.
-Usuarios con
farmacodepe
ndencia y

otras

adicciones y

su familia
Regent
ede
Farmac
iay

-Listado básico

de
medicamentos y

dispositivos

Copia Conlrclada: s¡ esle docunenlo sa encuentra ¡mprcso, no se garcntiza su vigencia
La vers¡ón v¡genle repasa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna
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I

Comité

de
Farmac
iay
terapéu
t¡ca

médicos
requer¡dos

-Adquirir los medicamentos y dispositivos médicos necesarios. Comité
de
compra

-Orden

compra
de Servicio

Farmacéut
ico

Farmacia Medicamentos

o dispositivos
médicos en
punto de
reposición

Carro de paros y medicamentos de control especial

Comité de Compras -Adjudicación y

aprobación de

proveedores

-L¡stado

adjuidcado a
cada proveedor

Recepción de medicamentos y dispositivos médicos Regent
ede
famarci
ay lo
auxiliar
de
famarc¡

a

-Acta de
recepción

técnica y

administrativa

-Serv¡cio

Farmaéut

Servicio Farmacéutico -Acta de

recepción

técnica y

administrativa
de ¡os

medicamentos
y dispostivos

médicos

comprados

Almacenamiento de med¡camentos y d¡spositivos médicos Regent
ede
famarci
ay lo
auxiliar
de
famarci
a

-Medicamentos
y dispositivos

médicos

aimacenados.

-Servicio

Farmacéut
ico

Cop¡a Controlada: s¡ este documento se encuentra ¡mpreso, no se garcnliza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle reposa en la carpata de cal¡dad de ESE hospital Carisna
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Hospital¡zación

Consulta externa
Distribución intrahospitalaria de medicamentos y d¡spos¡tivos médicos Auxiliar

de

farmaci

-Medicamentos

distribuidos por

servicio

-Servicio

de

hospitaliza

ción
-Servicio

de

consulta

externa
Hospitalización
Consulla extema

Formula médica Dispensación de medicamentos Auxiliar
de
farmac¡

ayl
regente
de

farmaci
a.

-Medicamentos

dispensados
Servicio

de
hospitaliza

ción
-Serv¡c¡o

de
consulta

externa

-Usuario

hospitalizado
-Usuario de
consulta
externa
-EPSe
inst¡tuciones

scon la que

se t¡ene
convenio.

Manejo, admrnrstracron y vrgilancta de los programas de larmacov¡gl
ancta v aDovo
at prqjramá Oe tecnov¡gilancia.

lmple

mentí

ción,
manej(
y §egu
mrento

dep
ogra
mas
de

Farmi
covigi
ancra

apoyo t
ecnov¡g

ilancia

Cop¡a Controlada: s¡ este docuñento sa encuenlra ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

IIIII I IfIfI IffI III III

-Orden
generada desde
el servicio de
enfermeria

H
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Ver¡ficac¡ón al cumplimiento de lo planificado Vs. Lo ej
ecutado (informes de
supervisión).
* Ver¡f¡cación de información digitada Vs. lnformación de med
icamentos d¡spensados,
comprobantes de entrada y salida.
*Verificación de Almacenam¡ento y Control de lnventar¡os de
Med¡camentos, lnsumos
Med¡coqu¡rúrgicos y Mater¡al.
*Revisión a informe de movimiento de medicamentos de cont
rol especial. ::::

* Verificación y validac¡ón al anál¡sis de.,PQRb¡
*Asegurarse de mantener actual¡zada l.q. información conce
rniente a los programas

farmacovigila nc¡a y apoyo tecnovigilancia.
* Control de registros.
* Control de producto no conforme. ..:.
*Verificación y validación a informes de aud¡toría realizados pr
opios y a terceros.
* Realizar Evaluación de conocimiento y/o práctica al estu
diante en convenio para

detectar oportunidades de mejora o validación de su apre
ndlzaje con destino a la

instituc¡ón.

qhe
\

Solicitar mantenim¡ento preventivo y correct¡vo de la inf
raestructura y recursos
idóneos para dar cumpl¡miento y garantía a las exige

as normativas y sus

¡sitos
tcumplimiento a los

videnciando eficienc¡a

planes de mejora establecidos, e

fectividad.e

Copia Conlrolada: s¡esle docunento so encuentm improso, no se garcnl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigenle rcposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡tal Caisna
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* Revis¡ón y trazabilidad a indicadores de medición y gest¡ón p

rop¡os
* lmplementar aud¡tor¡as a todo el proceso de facturac
ión de medicamentos y
dispositivos méd¡cos que permitan un control de inventar¡os
y minimización de glosas
desde la Dirección.

' lntervenir para que el uso de los recursos sean adeóuados

y acordes a los
resultados de
'lntervenir los

nália sis financieros v
identificadoé

lo onales
OS

PROVEEDOR ENTRADA DESCRIPCION ACTIVIDAD SALIDA CLIENTE

Proveedores

medicamentos,

de

Entes de control:

drspositivos médicos,]
equipos seqún sea el

caso.

2, INVIMA,

3. Secretaria de salud,
4. Superintendencia en

salud.
5. Fondo Nac¡onal de

Estupefacientes.
6. SISMED,
7. Min¡sterio de Salud y

Protección soc¡al.

I

Factura del bien o
servicio

Medicamentos, InsumG

Prestación de un bien o

servicio por Contratos o
conven¡os

Requerimientos

normativos o de solicitud
de información

* Planificación a la recepción de biene! y servicios adquiridos Vs. A lo est¡mado para
la ejecución, así como el talento humano necesar¡o para la aterrción oportuna,
eflclente y eficaz a los usuanos,
+lndagación y revisión a la normativldad y sus exigencias.
* Proyección de necesidades de acuerdqa lo establecido por convenio o contrato.
xProyección de la recoie€ción, análisls e informe deflnitivo,

A. Informe de
Superv¡sión para

reconoc¡miento de
pago.

8. Información para

los procesos de
facfuracioo.

C. Entrega de

informes, datos
estad íst¡cos según

formatos establecidos

D. Cargu€ de datos o

envío de informac¡ón
por medios

electrónicos.
E. Decis¡ones

conjuntas

Procdimientoi

l. Gestión Financie

2. Adquisición de Bi

Servicio

3. Entes de Control

Externos:

I Seguimiento detallado de la ejecuc¡ón por cada uno de 106 rnedicarnentos y el
impacto económico de los m¡smos (proyecüdo Vs. Lo facturado).
* Requerimiento de Reposicjón o adquisic¡ón, por fecha de vencimiento.
* Consolidación de información y análisis para reporte o cumplimiento normativo
según sea el caso.
lEntrega de b¡enes o servicios de acuerdo a los l¡neamiento o lo pactado según sea el
caso.
* Acompañam¡ento a vi§tás o aud¡torias por parte de entes extemos.

'Aud¡torias de bien o servicio contratado Vs. El recibido.
*Veriflc¿r el cumpl¡miento de lo paclado en un contrato o convenio según sea el caso.
* Verif¡car que la información enviada cumple con los parámetros y/o oportunidad
requer¡do6 en las normas y sus ex¡gencias.
tRevisión a informes de vis¡tas u auditorí¿s realizadas por entes extemo6.

Copia Conlrclada: s¡esle docunento se encuenlra ¡müeso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La verción v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡lal Carisna

II ,I IIIfIIfI IIII IIIf IIIII IIfIfI I

Externos :



IfffIIII

* De acuerdo al cumplimiento de los indicadores contractuales intervenir pala que se
de cumplimiento a los mismos.
* Controlar y ajustar los recursos de acuerdo a los resultados de análisis financ¡eros
y/o operac¡onales encontrados.
* Ajuste a proced¡mientos y planes de meiora si aplica.

documentadas en
actas.

F. Informe de

demanda sat¡sfecha
por Parte de

B. Instituto Nacional de
Salud.

9. Contraloria General de
la Nación.

10. Fiscalía General de la

Sislemas Hardware y software
Sistemas de Comunicaciones.
Sistema Operativo

Equipos biomédicos

Equipos reguladores de temperatura

E
tr

w
-Área física de farmacia independiente,
circulación restringida, segura limpia y

ordenada.
-Dotación de gabinetes espec¡ales para

almacenamiento de insumos y
med¡camentos.
-Unidad Sanitaria
-Pisos de material impermeable,

resistentes.
-S¡stema de drenaje
-Paredes de fác¡l l¡mp¡eza, resistentes a
factores ambientales mmo humedad y
temperatura.

Regente de Farmacia

Auxiliar de Farmacia
Enfermera Jefe

, .:- ei ,o corr,o a,,!ue co.trd, - lo controla?¿

Subdirección Científica, Subdirección

adm¡nistrativa, Gestión del talento

Humano.

lnducción y re ¡nducción al personal del servicio farmacéutico y enfemeria.No adherencia a los
prccesos

Subdirección CientificaFalta de profes¡onales
para la atención.

Plan de contingencia en caso de que algún miembro de equipo farmacéutico falte

Rotación de personal,

falta de capacitación,

deficiente proceso de

inducción especiflca

Ejecución del Plan de B¡enestar e incent¡vos inst¡tucionales. Ejecución del Plan de lnducción y re inducción.

Cop¡a Canlrolada: s¡ esle docurnenlo se encuenlrc ¡npreso na so garanl¡za su v¡genc¡a

La ve§ión v¡genle rcpasa en la caryela de cal¡dad de ESE hospital Car¡sma

fIIII IIIf fI IIIIIf IIIfIII

RECURSOS

TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTUR,AHUMANOS

CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO

Subdirección Científica, Gestión del

talento Humano.



de personal

Falta de lnsumos y

medicamentos en el

servic¡0.

Control de Medicamentos o dispositivos médicos en punto de reposic¡ón Regente de Farmacia

Deficiencia logística y

estructural para la

atenc¡ón

Planeación de los recursos en general requeridos para el servicio farmacéutico Gerencra , Subdirección Cientifica y

Subdirección administrativa,

Constitución política de Colombia de 1991 Con la cual se garantiza a todas las personas el acceso a los serv¡cios de
promoción, protección y recuperación de la salud.

Ley 100 /93
Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras
disposiciones.

Resolución 1043/06

Por la cual se establecen las condiciones que deben cumpl¡r los Prestadores de
Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente de
auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras
drsposiciones

Pollt¡ca de Calidad

Politica de Seguridad del paciente

Deberes y derechos de los Usuanos
Documentación de Gestión de Ia Calidad y Programa de mejoramiento continuo de
la atención en Salud.

Decreto 2200 de 2005

Resolución 1403 de 2007

Resolución 1478 de 2006

Reglamentación del servicio Farmacéuticos

Modelo de gestión del servicio farmaéutico

Control. Seguimiento y v¡gilancia de sustancias de control especial

Modelo de katamiento.
Modelo lntegralde la ESE CARISMA para el manejo de pacientes

farmacodepend¡entes y con otras adicciones

Guias clinicas de atención

"Conjunto de recomendaciones basadas en una revisión sistemática de la evidencia
y en la evaluación de los riesgos y beneficios de las diferentes altemat¡vas, con el

objetivo de optimizar la atención sanitar¡a a los pacientes"

Copia Controlada: s¡ esle documonlo so encuanlra impreso, no se gaÍantiza su vigenc¡a

La vars¡ón vigenle reposa en la carpeta de calidad de ESE hospttalCaftma
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Ley 485 de 1998. Reglamenta Profesión Tecnólogo en Regencia de Farmacia y se dictan otras disposiciones

Ley 11& de 2007. Por la cual se d¡ctan d¡spo6ic¡ones en mater¡a del Talento Humano en Salud.
Resolución 1r,03 de 1988. Por la cual se someten a Control Sanitar¡o algunos productos.
Resolución 1161de 2002. Por la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los res¡duos hospitalar¡os y sim¡lares.

ón, compra,
venta, d¡stribución y uso de sustancias som€t¡das a fiscal¡zación, med¡camentos o cralqu¡er otro producto que las contengan y sobre aquellas que son Monopolio del Estado.

ones.

de 2007 y se
dictan otras d¡spos¡ciones.
R€solución ¡1002 de 2007. Por la cual se adopta el Manual de Requisitos de Capacidad de Almacenamiento y/o Acondicionamiento para Dispoítivos Méd¡cos,
R€soluclón 3028 de 2008. Por la cualse definen las áreas técnicas de producción de los establecimientos.
farmacéuticos y se establecen otras disposioones
Resoluclón 2378 de 2008, Por la cual se adoptan las buenas práct¡cas clín¡cas para las ¡nstituciones que conducen.

tos Venc¡dos.

,llenado,
control de cil¡dad, distribución y comercial¡zación.

camentos en
humanos, de que trata el artkulo 146 del Decreto 677 de 1995.
Resoluc¡ón 2535 d€ 2013. Por la cual se reglamenta el artÍculo 91 de la Ley 1438 de 2011, modificado por el artículo. 117 del Decreto-
ley 019 de 2012, ¡nvestigac¡ón con medicamentos en seres
humanos.
política Farmacéut¡ca Nac¡onal. Min¡sterio de la Protecc¡ón Social.

Otras de cumplim¡ento general.

TCGP 1000:2009. S¡stema de gestión de Ia Cal¡dad para la Rama Ejecutiva del Poder Público y Otras Ent¡dades prestadoras de servic¡os.

RESOLUCIóN 2003 OE 2014. Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habil¡tac¡ón de servicios de salud.
Decreto 943 de 2014. Por el cual se actualiza el Modelo Estándar de control Interno,
Mañualde MEC¡ 2014. L¡neamientos MECI 2014.
ü¡PG Decreto 1499 de 2017 Decreto Único Reglameñtario del Sector Función Pública, en lo relacioñado con el Sistema de Gestión establec¡do en el artículo 133 de la tey 1753 de
2015

cacia en los
procesos organizacionales, permitiendo definir estrategias de mejoramiento cont¡nuo, brindándole un manejo sisiém¡co a la entidad.

Ver ma a de ries OS
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CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO

Copia Conlrclada: si es¡e dTumenlo so encuenta imüeso, no se garanl¡za su vigencia

La versión vigenle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cat¡sma
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de medicamentos a pacientes hospitalizados: (No. Total de unidades dispensadas en
momento de la solic¡tud / No. Total de un¡dades prescritas)>98o/o.
2. Oportunidad de dispens¿ción de rned¡camentos a pac¡entes ambulator¡os: (No. Total de unidades d¡spensadas en el
3, Reacciones adv€rsas a medicamentos (RAM)= No, RAM / No.Egresos hospitalarios*1oo >= Costo promedio
mero total de fórmulas dispensadas)
4.lmpacto ecorxim¡co por medicamentos no ¡ncluidos en el l¡stado basico de med¡camentos (pac¡entes hospital¡zados) =

de

medicamentos NO incluido costo total medicamentos no sean

1, Oportunidad de

de unidad6 pr6critas)> 98olo,
(Costo total medrcamentos d¡spensados/

Listado maestro

Copia C.onlrclada: si esle documenlo se encuenlra imp.P/so, no se gaÉnliza su v¡gencia
La ver§¡ón v¡gonle rcposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡lal Cadsna
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Versión:02
Fecha de Actualización
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CONTENIDO

I. OBJETIVO
Garantizar la trazab¡l¡dad y calidad en la inclus¡ón y exclusión pert¡nente de los med¡camentos o
dispositivos médicos al listado básico de la lnstitución.

3. LIMITES
lnicia con el diligenciamiento del formato de lnclusión y Exclusión de Medicamentos y Dispositivos
médicos al listado básico, Listado autorizado de Carros de paro y Carta de reporte de agotado y
finaliza con la aprobación o no por parte del Comité de Farmacia y Terapéutica.

4. RESPONSABLES POR LA CAPACIfACIÓN
Coordinador del Servicio Farmacéutico

5. DEFINICIONES
Selección: Es el conjunto de actividades interrelacionadas que de manera cont¡nua,
multidisciplinaria y part¡cipat¡va se realiza en una institución de salud o en un establecimiento
farmacéutico, para definir los medicamentos y dispositivos médicos con que se deben contar para
asegurar el acceso de los usuar¡os a ellos, teniendo en cuenta su seguridad, eficacia, calidad y
costo. En el proceso de selección toma parte acl¡va el servicio farmacéutico y el Comité de
Farmacia y Terapéutica.

Listado Básico: Es el resultado final de utilizar los diferentes métodos y cr¡ter¡os de selección
definidos por la política de selección de la ESE, llevados a cabo en la institución, plasmado en una
lista de medicamentos, en donde el servicio farmacéutico y el comité de farmacia y terapéutica
tienen una participación activa, tanto para su creación como para su actual¡zaoón.

Medicamento: Es aquél preparado farmacéutim obtenido a part¡r de principios act¡vos, con o s¡n

sustancias auxiliares, presentado bajo forma farmacéutica que se util¡za para la prevención, aliv¡o,
diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitac¡ón de la enfermedad. Los envases, rótulos, etiquetas y
empaques hacen parte integral del medicamento, por cuanto éstos garantizan su calidad, estabi¡idad
y uso adecuado.

D¡spos¡tivo médico para uso humano: Se entiende por dispos¡tivo méd¡co para uso humano,
cualquier instrumento, aparato, máquina, software, equipo, biomédico y todos los productos que
t¡enen importanc¡a san¡taria tales como: materiales de prótesis y órtesis, de aplicación intracorporal de
sustanc¡as, los que se introducen al organismo con fines de diagnóstico y demás, las suturas y
materiales de curación en general y aquellos otros productos que con poster¡oridad se determine que
requieren de registro sanitario para su producción y comerc¡alización, utilizados solos o en
combinación, incluyendo sus componentes, partes, accesorios y programas informáticos que
¡ntervengan en su correcta aplicación, propuesta por el fabricante para su uso en:
a) Diagnóslico, prevención, superv¡sión, tratamiento o alivio de una enfermedad;

Cop¡a Controlada: s¡este documento se enarcnlra ¡nüeso. no se garanl¡za su v¡genc¡a

La ve$ión vigente rerysa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡talCaisna

2. ALCANCE
Aplica para todos los medicamentos y dispositivos médicos ut¡lizados en la lnstitución de acuerdo
a sus caracteristicas misionales y que son incluidos o excluidos en el l¡stado básico.
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b) D¡agnóst¡co, prevención, supervisión, tratamiento, alivio o compensación de una lesión o de una
deficiencia;
c) lnvestigación, sustitución, modificación o soporte de la estructura anatómica o de un proceso
fisiológico;
d) Diagnóstico del embarazo y control de la concepción;
e) Cuidado durante el embarazo, el nacimiento o después del mismo, ¡ncluyendo el cuidado del
recién nacido;
f) Productos para desinfección y/o esterilización de dispositivos médicos.

Comité de Farmacia y Terapéutica: Todas las lnst¡tuc¡ones Prestadoras de Servicios de Salud
deberán colocar en func¡onamiento el Comité de Farmacia y Terapéutica, entendiéndose como tal,
el grupo de carácter permanente al servicio de la lnstitución Prestadora de Servicios de Salud que
brinda asesoría en el ámb¡to de sus funciones. Este Com¡té estará integrado por:
1. El Director (a) o Gerente de la institución o su delegado.
2. El Subdirector (a) del área científica médica o quien haga sus veces.
3. El Director (a) del servicio farmacéutico.
4. D¡rector (a) del departamento de enfermeria o quien haga sus veces.
5. Un representante de la especialidad médica respectiva, cuando el tema a desarrollar o discutir lo
req u iera.
6. Un representante del área adm¡nistrat¡va y financiera cuando el tema a desarrollar o discutir lo
requiera.

6. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES

Actividad

Formato de
lnclusión y
Exclusión de
medicamentos y
D¡spositivos
méd¡cos

Formato de
lnclusión y
Exclusión de

L
.]-

medicamentos y 
I

ursposrtrvos
méd¡cos I

Cop¡a Controlúa: s¡este documento se encuenlra impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$¡on v¡genle rc@sa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

N"
Cargo

Responsable
1 Diligenciamiento del Formato de lnclusión o exclusión

de medicamentos y D¡spositivos médicos al listado
básico:
Cuando se presenta la necesidad de utilizar un
medicamento o dispositivo médico que no esté dentro del
listado básico de la institución, se debe dil¡genciar por el
profesional respectivo el Formato de inclusión o exclusión
de medicamentos y Dispositivos médicos, una vez
diligenciado en su tolal¡dad el formato éste se entrega en
el servicio farmacéutico y se lleva a comité de Farmacia y
Terapéutica

Profesional de la
Salud
Coordinador del
Servicio (Regente
de farmacia)
Farmacéutico
Gestión de Calidad

2

Comité de farmacia
y terapéutica

SELECCIÓN MEDICAMENTOS Y

DISPOSITIVOS MEDICOS

Versión:02
I

t_

Registro

I

I
L

Evaluación de la pertinencia de la solicitud:
Se evalúa la necesidad teniendo en cuenta los s¡guientes
criterios:

. Farmacológico. se realiza una evaluación de la
farmacología y la tox¡cologia que incluye efectividad,
ev¡denc¡a en la literatura, evaluac¡ones clínicas de
¡nstituciones (agencias, hospitales internacionales),
indicaciones, contraindicac¡ones y segur¡dad.

I
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N' Actividad Cargo
Responsable Reg¡stro

Seguridad: El medicamento o dispositivo médico,
según sea el caso, debe moslrar mayor seguridad, en
relac¡ón al índice de r¡esgo/benefic¡o. Verificación del
cumplimiento de la indicación en el Registro de INVIMA
con el uso solicitado en la ¡nst¡tución.

Costo: El med¡camento o dispositivo médico, según sea
el caso, debe mostrar ventajas sobre la terapia con
relación al costo de estos productos, evaluando el índice
de costo/beneficio.

3. Decisión de la evaluación:

Em¡t¡r el concepto acerca de la solicitud de inclusión o
exclusión de medicamentos en el comité de farmacia y
terapéutica mensualmente.
Para el caso de los dispositivos médicos se debe hacer uso
del procedimiento de evaluación técnica de dispositivos
médicos.

Se debe notificar por escrito al profes¡onal solicitante a
través de un comunicado oficial del comité de farmacia y
terapéutica, el resultado de la solicitud, adjuntando la
justificación por la cual se aprueba o no la inclusión o
exclusión del medicamento o dispositivo médico.

Comité de farmacia
y terapéutica

Acta de
Comité de
Farmacia y
Terapéutica

Formato de
lnclusión y
Exclusión de
medicamentos y
Dispositivos
médicos

4 Autorización de los listados bás¡cos:
En el Comité de farmacia y terapéutica es aprobado el
listado básico institucional. Este listado debe contener:
Descripción del Producto
Forma Farmacéutica
Presentación comercial
Registro INVIMA
Lote
Fechas de vencimiento.
Clasificación de riesgo
Condiciones de almacenamiento
Fotosensib¡l¡dad

Además se autoriza el l¡stado de carro de paro para cada
servicio as¡stenc¡al, conc¡l¡ando la apertura del carro de
paro med¡ante un acta.

El en Comité de farmacia y terapéutica también se evalúa y
aprueba el listado básico del stock de med¡camentos de
control .

Comité de
Farmacia y
Terapéutica

Listado Básico
de
medicamentos

Acta de
apertura de
carro de paro

Listado básico
de stock de
med¡camentos
de control

Cop¡a Contrclda: s¡ este documento se encuenlra inpteso, no se garcnt¡za su vigencia
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N' Act¡vidad
Cargo

Responsable Registro

5 Actualización del listado bás¡co.
Cada qué vez que se incluya un producto se realiza
actualización por el área respectiva.
Si el producto se excluye solo se inactiva el código del
sistema instituc¡onal de prescripc¡ón mas no se excluye del
listado para no perder trazabilidad.

Coordinador del
Servicio
Farmacéutico
Enfermerla
Asistencial

Listado Bás¡co
actualizado

6 Actualización de Carros de Paro y listados de servicios
as¡stenc¡ales.
Mensualmente se realizara la aud¡toria a los carros de paro
y stock de medicamentos de control para verificar la
conformidad de lo autorizado con relación al físico.

Además, en la eventual¡dad del cierre o modificación de un
servicio se recogerán los productos del carro de paro
amparados por un acto administrativo de la institución.

Regente de
farmacia

Jefe enfermero de
hospitalización

Listado básico
de Carro de
paro.

Acto
administrativo

7 Controles durante la selección, que contribuye al
programa de seguridad del pac¡ente.
Una vez seleccionado el medicamento o dispos¡tivo
médico. se deben documentar todos los criterios técn¡cos
que permitan controlar y evaluar estos:

. Ficha Técnica del producto, según parámetros
exigidos por la entidad

. Formato para la evaluación de Uso. Solo para
Disposit¡vos Médicos.

Toda esta información debe alimentar el procedim¡ento de
Recepción técn¡ca y Distribución respectivamente, para
tener el control de todos los medicamentos y Dispositivos
méd¡cos que ingresan nuevos a la lnstitución, y la
evaluación posterior durante el uso.

Regente
Farmacéutico

Ficha Técnica
del Producto

Formato para la
evaluación del
uso

8 Agotados
Cuando un producto es notificado al servicio farmacéutico
como agotado por parte del proveedor este debe adjuntar
carta de agotado.

Se informa en com¡té de farmacia y terapéut¡ca

Regente de
farmacia

La lnstitución deberá garantizar la creac¡ón, part¡cipación y funciones del Comité de Farmacia
y Terapéutica, deberá ser institucionalizado med¡ante un acto admin¡strat¡vo que le de
reconocimiento por la alta dirección.

Cop¡a C.antmlada: s¡ esto d@umento se encuentn ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a
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7. CONDICIONES GENERALES
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El Comité de Farmacia y Terapéutica tendrá las funciones según el Decreto 22OO de 2005 u
otras normas que lo mod¡fiquen.

La selección de medicamentos y dispositivos médicos es un acto administrativo

8. FRECUENCIA DE REVISION DEL PROCEDIMIENTO
Cada año.

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

o Decreto 2200105 y sus actualizaciones
. Resolución 1403 de 2OO7.

IO. ANEXOS

ANEXO:
-Formato para solicitud de inclusión y exclusión de medicamentos y disposit¡vos médicos del
listado básico.
-L¡stado Básico de medicamentos
- Listado básico del carro de paro

\
Elaborado por: R¡visadg por:C ¡ Aprobado por:

Firma / orrrr¡Cl ll-l'--.-- vnnchatdnxl+
----§andr¿ 

Lara A Carlos Mario Rivera Escobar

Cargo Regente farmacia Desarrollo Organizacional Gerente

Cop¡a ContÍolada: s¡ este d*umento se encuentn impreso, no se garanliza su v¡gencia

La ve|;g,¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma
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CONTENIDO

1. OBJETIVO
Definir estrategias para la gestión del abastecimiento del Servicio Farmacéutico, garantizando atributos de cal¡dad como
la oportunidad, continuidad y la pertinencia.

2. ALCANCE
Este procedimiento inicia desde la identilicación de la necesidad de abastec¡m¡ento hasta la solicitud de insumos a los
diferentes proveedores.

3, LIMITES

lnicia con el plan de compras, continúa con el análisis del listado de los medicamentos e insumos,requeridos, y finaliza
con la recepción en el servicio farmaéuüco.

4. RESPONSABLES
Regente de farmacia

5. DEFINICIONES

HERRAMIENTA DE APROVISIONAMIENTO: lnstrumento electrónico diseñado por la empresa cuyo objetivo es la

solicitud del medicamento o dispositivo méd¡co que se requiere en el servicio farmacéutico (BIONEXO)

FONDo RoTAToR|o DE ESTUPEFACIENTES: Es la oflcina que ejerce la vigilancia, seguimiento y control a las

entidades públicas, privadas y personas naturales que procesen, manipulen, sintet¡cen, fabriquen, distribuyan, vendan,

consuman, dispensen sustancias sometidas a flscalización y medicamentos que las contengan; asi como garantlzar la

disponibil¡dad de med¡camentos Monopolio del Estado a lravás de la dispensación y distribución en su jur¡sdicción y las

demás funciones que le sean asignadas por el lvl¡nisterio de la Protecc¡ón Social, o la institución competente.

CONSUMOS HISToRICoS: Es un método fundamenlado en el comportamiento de los medicamentos en periodos

anter¡ores.

NIVELES MINIMOS DE EXISTENCIAS: Se def¡ne como la cantidad de insumo que se debe tener en existencia en el

almacén o farmacia según sea el caso, necesaria pana cubrir un tiempo de reposición.

TIEMPO DE REPOSICION: Se. define como el momento en el cual hay suficiente cantidad del insumo para cubrir un

gasto hastáltjüe llegue el nuevo pedido sin utilizar el NmE.

LEAD TIME: Sería el t¡empo total ¡nvertido desde que se reconoce la necesidad de comprar el producto hasta que éste

está f¡sicamente situado en el almacén y d¡sponible para su util¡zación y se podria descomponer en:

. Cálculo de la necesidad del material

. Tramitación del pedido al proveedor
o Plazo de entrega del proveedor

. Recepción y control de calidad del producto

. Ubicación física en las estanterías del almacén

. Comunicación al sistema informátim de la disponibilidad del producto para su utilización

ADQUISICION MEOICAMENTOS Y
DISPOSITIVOS MEDICOS

Cop¡a Controlada: s¡ este documenlo se encuentra ¡npreso, no se gaíantza su v¡genc¡a

La ve§ion v¡gente re,osa en la caeela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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MEDICAMENToS DE C0NTROL ESPECIAL: Son aquellos med¡camentos susceptible de causar dependencia el cual
requiere una vigilancia especial, por parte del fondo rotatono de estupefacientes, para su comercialización, y manejo en

el pais.

POLITICA DE COMPRAS: Las politicas de compra, son las directrices a seguir por las personas involucradas en el

proceso de adquisición

ESTIMACION DE NECESIDADES: La est¡mac¡ón de necesidades es el proceso que cuantifica la cantidad de
medicamentos e insumos para la salud, necesarios para un periodo determinado, con el fin de asegurar el suministro,
presupuestar los costos, evaluar comparativamente frente a la e.iecución..

C0NSUM0 PROMEDIO: Es el registro de las cantidades despachadas en promedio (cada mes). Este promedio se hace
teniendo en cuenta la información de un periodo (últimos 3, 6 o 12 meses).

STOCK: Conjunto de medicamentos y dispositivos médicos que se tienen en el servicro farmacéutico en reserva y en
cantrdad suficiente mientras se repone con lo sol¡citado.

HERINCO: Henam¡entas informat¡cas de Cohan. Softlvare ¡nstitucional para la gestión, control y manejo de ¡nventarios.
XENCO: Henamienta informática insütuc¡onal para la gestión y control de aprovisionamiento (control de ¡nventarios,

stock de máximos y minimos, consumos promed¡o mensual)

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentn imprcso, no se garanliza su vigenc¡a

La versión v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

N" Actividad
Cargo

Responsable
Registro

I Estimación de necesidades por XENCO
El sistema operativo inst¡tucional XENCO en su módulo de inventario,
permite gestionar las cantidades recomendadas a pedir ingresando a
la pestaña impresión, reporte, stock de máximos y mínimos. El
s¡stema oenera automáticamente las cantidades suoeridas de pedido.

Regente de Farmacia

Henamienta de
Aprovisionamiento

Pedido sugerido

Priorización de las necesidades
Los medicamentos a comprar se priorizan también utilizando la

clasificación ABC, el cual resulta de organizar o clasificar los insumos
en orden descendente según su valor o rotación, obteniéndose los

l¡stados A,B,C en donde:

A Agrupa a los de mas alto porcenta.ie en rotacion (80 %)
B Los de un porcentaje medio (15 %)

C Los de mas bajo porcentaje (5 %)

Considerando los anteriores aspectos, esta clasificación debe
hacerse mensualmente para así poder ident¡f¡car y análizar el

comportam¡ento de los inventarios de cada serv¡c¡o.

2

Regente de farmacia
Henamienta de
Aprovisionam¡ento -

Clasificación ABC.

I

I I:
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N" Actividad Cargo
Responsable

Registro

3. Al¡mentacion de la Herramienta de Aprovisionamiento
La Herramienta de aprovisionamiento se alimenta con información de
existencias disponibles exportadas de XENCO y se monta en una
henamienta de word en BIONEXO
Esta henam¡enta generará las cantidades a pedir luego de hacerse
un análisis basado en las existenc¡as acluales o disponibles, la
cantidad minima de existencias, el tiempo de reposición (Lead Time),

consumos promedio, niveles maximos y minimos.

Análisis de cantidades a pedir:
Con la henamienta de aprovisionamiento aclualizada, se procede a

analizar las cantidades a solicitar anojadas por la misma con
respeclo a cualidades de cada servicio y aspectos relevantes de cada
producto.

Regente de Farmacia
Herramienta de
Aprovisionamiento

4.

Una vez se tengan las cantidades necesarias definidas se hace

el pedido a través del sislema BIONEXO,

Se publica el pedido por BIONEXo, se deja publicado 5 dias, en

espera de al cot¡zación de los diferentes proveedores. Se ciena
al quinto dia y en compañía de la suMirección cientifica se
procede a la adjudicación a los diferentes proveedores a lravés
de BIONEXO.

Los Servicios farmaceut¡cos se abastecen para 30 dias o

cuando es necesario según la urgencia.

PUNTO CRITICO: Para garantizar la oportunidad en la entrega, luego

de terminado el plazo y hecha la adjud¡cación, se generan las

órdenes de compra inmediatemente y asi el evitar el retraso de eslos
pedidos a causa del posible agotado de los productos

Regente de Farmacia y
Subdirección Cientifi ca

orden de pedido

5. Generación pedido por HERINCO

Una vez se genere el pedido se le da Realizar ped¡do y este

automáticamente lo envia al CEDI para ser procesado luqo de unas

horas de cone preest¡puladas.

Regente de farmacia

D. Aprobación de los pedidos
Dig¡tar los respectivos pedidos en el Modulo del sistema operativo,
teniendo en cuenta que los pedidos antes de la hora del corte no

deben ser aprobados, toda vez que está estipulado un corte
automático real¡zado por la m¡sma plataforma, la cual los aprueba

automát¡camente.

Regente de Farmac¡a Orden de compra

aprobada

Cop¡a Conlrclada: si este deunento se encuentÍa ¡m eso, no se garanliza su vigenc¡a

La vers¡in vigente rerr]sa en la carpeta de cal¡dad de ESE h§p¡tal Caisna

I

I

I 
Generación de pedido a BIONEXO.

I

I

I

I

I
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N" Actividad
Cargo

Responsable
Registro

Solo requieren aprobacion los ped¡dos real¡zados por urgencia o por

fuera del dia estipulado para pedir.

7 Adquisición de medicamentos de control especial a las
direcciones seccionales de salud o fondos rotator¡os

La adquision de Medicamentos de control especial solo se realiza a
los diferentes proveedores que cotizan en el BIONEXOd, excepto los

de monopolio del estado que se realiza por medio de cotizac¡ón al

Fondo Nacional de Estupefacientes y requieren ser comprados por la

E.S.E por parte del regente de Farmacia de la lnstitucion.

Regente de Farmacia

Resolución de
autorización de uso de
med¡camentos de
control

Formato de Cotización
para compra de
med¡camentos de
control

Henamienta de
aprovisionamiento

Regente de farmacia

8. Segu¡miento a faltantes
En caso de medicamentos faltantes, el Regente de Farmac¡a tiene la

facultad de gestionar con d¡ferentes proveedores que no hayan

cotizado por la plataforma de BIONEXO
lnforme de

cotizac¡ones

7. CONDICIONES GENERALES

La Herram¡enta de Compras se gestionará según las políticas institucionales, las cuales definen periodicidad,

horário de corte para el reporte de,ped¡dos y tiempos de entrega.

La henamienta garantizará el abastec¡miento del servicio larmaceutico ajustado al tiempo de reposición y a los
niveles minimos de existencia.

.Se establece que para los med¡camentos y d¡sposit¡vos médicos de alta rotación se solicitará en cantidad
suficiente para treinta (30) dias

8. FRECUENCIA DE REVISION DEL PROCEDIMIENTO

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

. Decreto 2200/05 y sus actualizac¡ones

. Resolución 1403 de 2007.

C,c'p¡a C,onlrolada: s¡este documenlo se encuentra ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La verción vigente rerya en la carwta de cal¡dd de ESE hosp¡tal Caisna
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. Resolucion 1478

. Decreto 677 del '1995

. Proced¡miento de Manejo de Medicamentos de Control Especial

10. ANEXOS

Anexo 1: Formato de Cotizacion de Medicamentos de control Especial
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l Elaborado por: r\ Revisado,por: Aprobado por:

Firma )rlndrn l¿rreA'' AnEréCeáilego 
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sNombre -------Sáñdrffdrd+- Carlos Mario Rivera Escobar
Cargo Auxiliar reqente farmacia Desanollo Orqanizacional Gerente

Cop¡a Controlada: s¡ este documenfo se encuentra inpreso, no se gamnt¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente reqsa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Carisma

Versión:02
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CONTENIDO

I. OBJETIVO
Asegurar que los medicamentos y dispositivos médicos recibidos por los servicios farmacéuticos cumplen con las
especificac¡ones técnicas y administrativas y conforme con la normat¡v¡dad v¡gente para su utiljzación.

2. ALCANCE
Aplica para todos los medicame¡tos y dispositivos médicos que ¡ngresen al Servicio Farmaéutico

3. LIMITES

Este proced¡m¡ento inicia desde que el medicamento o d¡sposit¡vo med¡co llega al servic¡o farmacéutico hasta que es
almacenado.

4. RESPONSABLES POR LA CAPACITACIÓN
Regente de Farmacia

5. DEFINICIONES

Recepción: La recepción es el proceso por medio del cual la institución realiza una comparación entre lo pactado con el
proveedor, orden de compra contra factura y lo que ál envía (recepción administrativa), y entre lo establec¡do por la
legislación v¡gente, requisitos ¡ntemos y además el aspecto del producto (recepción técn¡ca). Al analizat la venficación

de requis¡tos administrativos y técnicos, enmntramos:

Verificación o Recepción administrativa.
Permiten constatar si lo que se recibe cumple o no la§,condiciones pactadas en la adjudicación entre la institución y el
proveedor; igualmente si se cumple lo..solicitado en la orden de compra y s¡ está acorde con lo facturado. Deben

aplicarse al 100% de los med¡camentos o insumos recibídos por orden de compra. Enlre la especificación a revisar está:

nombre genérico del producto, concentrac¡ón, forma farmaéut¡ca, precios un¡tarios y totales (por producto y valor total

de la factura) fechas y formas de entrega y cant¡dades. Es importante anotar que la persona que realice el conteo de los
productos no debe saber qué cantidad se recibe (a ciegas), con el fin de ev¡tar el riesgo que se produce al conocer
desde antes drcha información.

Verificación o Recepción técnica.
Permite conglatar el grado de acercamiento de las caracteristicas técnicas del producto a las que están establecidas

como refeiéhcia por la legislación y por la organización. Estas especificaciones se refieren a: fecha de vencimiento,

número dé lote de fabricación, registro san¡tario, caracterist¡cas físicas y organolépticas del producto como tal,

caracteristicas relacionadas con la etiqueta, empaque, envase, embalaje y forma farmacéut¡ca, condic¡ones de

almacenamiento, nombre del fabricanle y otros requisitos de ¡nformación acordes a la legislación de cada pais.

Cadena de frÍo: proceso por el cual se asegura la conservac¡ón de las especilicaciones técnicas de refrigeración con

las que fueron fabricados los medicamentos, vacunas, productos inmunobiologicos y dispositivos médicos que requieran

esta condición; este proceso contara con cuartos frlos, refrigeradores o congeladores, provistos de mecanismos que

regulen la temperatura y plan de emergenc¡a que garantice el mantenimiento de la cadena de frio, en caso de

¡ntenupciones de la energía eléctrica.

Cop¡a Controlada: si esle docunento se encuentra imüeso, no se garantiza su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente re(psa en la carpeta de calidad de ESE hospi¡al Caisna
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Defecto o no conform¡dad: Cualqu¡er desviación del producto a las especificaciones previamente establecidas (legales,

intemas y de acuerdo al aspecto del producto).

lnspección: Proceso a través del cual se supervisa para conobora¡ s¡ el producto cumple con los requisilos de calidad
reportados en la Ficha Técnica.

CÓd o: PR-GF-R-GA-H:03

Versión: 02

Fecha de Actualización

20t09t2019

inferirse a todaMuestra: Es un conjunto de unidades escogidas, cuyas observaciones son representat¡vas y pueden

la poblac¡ón.

Tabla Military Standard: Tablas de referencia para determinar las canüdades de producto para el procedimiento de
mueslreo para inspección por atributos.

Embalaje: es un recipiente o envoltura que cont¡ene productos de manera temporal principalmente para agrupar
unidades de un producto pensando en su manipulación, transporte y almacenaje.

Envase: Envase se deflne como cualquier recipiente o envoltura que contenga un producto para su venta, almacenaje o
kansporte. Está en contacto directo con el producto.

Empaque: Es el nombre genérico para un envase o embalaje. Puede explicarse como un sistema que comprende la
preparación de mercanc¡as para su transporte, distribución, almacenam¡ento, ventas y uso.

Forma Farmacéutica: es la disposición individualizada a que se adaptan los fármacos (principios act¡vos)
y excipientes (materia farmacológicamenle inacüva) para constitu¡r un medicamento. O dicho de otra forma, la

disposición externa que se da a las sustancias medicamentosas para facilitar su administración.

Defeclo crítico: Es aque¡ defecto que impide la comercialización del producto, porque puede poner en pel¡gro la vida
del usuario, por ejemplo presencia de particulas extrañas en inyectable.

Defecto mayor: Defecto que aunque no es criüco, disminuye en forma considerable la utilización o comercialización del
producto; por ejemplo un jarabe sin banda de seguridad.

Defecto menor: Es un defecto asociado más que todo a la apariencia física del envase o el empaque pero que no

afecta la estabilidad del producto; por e.iemplo, la etiqueta manchada.

Cap¡a Controlada: sie,§te docunenlo se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su vigenc¡a

La vers¡ón vigente re@sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisna

I

I



lr

6, DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES:

2,

\lrrrrorr,ro,
CARISIVA

RECEPCION MEDICAMENTOS

Código: PR-GF-R-GA-H:03

Versión: 02

Fecha de Actualización
20t09t2019

N' Actividad
Cargo

Responsable
Registro

En el descargue debe verificar el eslado de las ca.jas las cuales

se colocan en la zona de recepción, clasificándolas de acuerdo

al número de traslado o factura con que ingresa. La canfdad de

cajas debe coincidir con el número de unidades de la guia de

transporte.

En la guia de transporte el encargado debe diligenciar su
nombre completo, cedula, fecha y hora, flrmar ,, la

documentación y escribir la leyenda "se recibe sin verificar el

contenido", "se recibe sin novedad' o con la leyenda de la

novedad encontrada.

Regentede Farmacia
ylo
Auxiliar de farmac¡a

Guía de transporte

lnspección técnica y administrativa de los dispositivos
médicos y medicamentos:
ldentiflcar la cantidad total del producto,,a recepción según el

documento de entrada de cada productg y colocarlo en el área

de inspección (Los productos de gran volumen se inspeccionan

en el área de recepción), se debe tener en cuenta la cantidad

del producto que se está recepcionando para def¡n¡r el tamaño

de muestra según la tabla militar estándar, se le realiza

inspeccion de cada producto Según la Norma Técnica NTCISO
2859 teniendo en cuenta los defectos que se pueden enconlrar

en cada forma farmacéutica.

Revisar para la cadena de frio, la guía del transportador para

verificar Ia fecha de despacho contra Ia fecha de llegada, se

debe destapar la nevera y observar el estado de los geles o
pilas e inmediatamenle por unos 5 minutos tomar la temperatura

con el termómetro y dejar evidencia en el acta de recepción

manual o sistematizada. Si la temperatura está en los rangos

establecidos de 2 a 8 oC proceder a la recepción técnica, si está

por fuera de éstos ingresar a cuarentena de nevera, informar al

proveedor para su devolución.

Los Medicamentos de Control Especial al igual que los de

cadena frio se deben priorizar en su recepciÓn y almacenar

¡nmed¡atamente cumpl¡da la recepción en el sitio adecuado,

Realizar la comparación de condiciones adm¡nistrativas de los

productos a recepcionar (cantidades, marcas, codigos,

documentos de entrada). Si se eryuentra alguna novedad

Director técnico

Auxil¡ar de farmacia

Documento de
entrada (Factura o
traslado)

Tabla lVilitar

estándar

Acta de recepción

técnica y

administrativa.

Cop¡a C,Dntrolada: s¡ este docunento se encuentrc ¡npreso, no se garant¡za su vigenc¡a

La ve$ion v¡gente rerpsa en la carpda de cal¡dad de ESE hospitalCaisna
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Recibir los medicamentos y dispositivos médicos:
Cuando un pedido llega al Servic¡o Farmacéutico del proveedor,

el auxiliar debe verilicar que el pedido conesponda al servicio y

autonza el descargue.

I
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Recepcíón de Medicamentos y Dispositivos Médicos del
programa de seguridad del paciente:
Para los medicamentos de Alerta después de hacer recepción

técnica y adm,n¡strat¡va, se les debe colocar el identificativo de
alerta de acuerdo a cada produclo para garanüzar la estrategia
de seguridad del paciente implementada.

Para los medicamentos y disposiüvos málims que son muestra
médica ([/.[/) se debe hacer la recepción técnica y

adminrstrativa, ubicándolos posteriormente en el área de
cuarentena bajo llave y solo son para los pac¡entes

trasplantados y los debe manejar el personal encargado.

En la recepción se t¡ene en cuenta las listas de productos

reportados por Farmacovigilancia y Tecnov¡gilancia para

bloquear la entrada de eslos productos al Servicio
Farmacéutico.

Bloqueo de productos en la recepción:

De acuerdo al resultado de la verificación técnica y
adminiskat¡va según directrices de este procedim¡ento, se
tomara la dec¡sión de Aceptar s¡ el medicamento cumple o
Rechazar el producto si no cumple con las normas establec¡das.

Además en la recepción el Servicio Farmacéutico identilca las
marcas nuevas que ingresan, noül¡cando al Director Tecnico y

al Regente de Farmacia para autorizar la nueva marca e
ingresarla si es necesaria a los programas de F.V y T.V.

Cop¡a Controlada: siesle documenlo se encuentra imprcso, no se garanl¡za su vbenc¡a
La ve$¡on v¡gente Íeposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sma

N" Actividad
Cargo

Responsable
Registro

adminiskativa se informa al proveedor determinado para la
gestión respectiva.

Para realiza¡ la recepción técn¡ca se inic¡a tomando la muestra

aleatoria utilizando la tabla mil¡tar Estándar, se verifican los
posibles defectos de acuerdo a la forma farmacéutica del
producto.

En caso de encontrar algún defecto, Ia misma Acta de
recepción t¡ene asignados cuales son criticos, mayores o
menores, con lo cual se define su aceptac¡ón o rechazo según
La tabla NAC establecido en la "Tabla militar estándaf .

(Ver anexo 1) y registrar en el formato 'Acta de Recepc¡ón

técnica y adm¡nistrativa' manual o sistematizada.
Todos los defectos encontrados en el mes se consolidan en el
Formato de defectos de recepción con el objetivo de indicadores

del mes por servicro.

Los cuadros de defectos diligenciados en esta actividad de
recepción serán incorporados en el procedimiento de
Adquisición para la valoración de proveedores.

3.

Coordinador
Servicio
Farmacéutico

de

Auxiliar
farmacéutico

de

Acta de recepción

técnica y

adminisfativa.

4.

Regente de Farmacia
ylo

Auxiliar de farmacia

Acta de recepción

técnica y

administrativa.

I

I
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N" Actividad Cargo
Responsable

Registro

5. Trámites de legalización de recepción:
Actualización del Listado Básico de Medicamentos y
D¡sposit¡vos Médicos:
Con base en las actas de recepción técnica se alimenta el
listado básico, el auxiliar de farmacia debe d¡l¡genciar la

información sol¡citada en él de acuerdo con las caracteristicas
de cada tipo de medicamentos o dispositivos médicos. Dentro
de estas caracter¡sticas esta la fecha de vencimienlo, cond¡ción

de almacenamiento y grupo de producto para su ident¡licación.

Consolidado insumos recibidos:
El acta de recepc¡ón, se plasma las cantidades de todos los

medicamentos y dispositivos méd¡cos rec¡bidos diariamente el
cual permite realizar trazabilidad de los productos y detectar
oportunamente los pfoductos que llegan con menos de 8 meses

de fecha de vencim¡ento, notif¡cando al regente de Farmacia
para su gest¡ón.

Legalización de las facturas:
Una vez finalizada la actividad de recepción, con Ia respectiva

aceptación de los productos, se procede a legalizar las facluras
y documentos respectivos al sistema de información ingresando

el ¡nventar¡o a disponibil¡dad dentro del serv¡c¡o farmacéutico.

Regente de Farmac¡a Acta de recepción

Listado Básico

Consolidado de
lnsumos rec¡bidos

Documento de

entrada o salida
(Factura o traslado)

b Tramite de devoluciones de productos no aceptados u otro
tipo de devoluciones:
S¡ el lote es rechazado al momento de la recepción se procede

a ¡ealiza¡ la devolución respectiva dil¡genciando el formato Acta
de devolución, adjuntando los datos de número de cajas y valor
de la devolución para solicitar la autorización y proceder a
devolver los productos al proveedor. s.

Regente de farmac¡a

Regente de Farmacia

Acta de devolución

Traslado de
¡nventario del
sistema

7, CONDICIONES GENERALES

Se debe garantizar que todo producto que ingrese al Servicio Farmacéut¡co se le haga recepción técnica y

administrativa.

Los productos de programas especiales que ingresan al Serv¡c¡o Farmacéutico para enfermedades de
Epidemiologia serán recepcionados por este departamento de la lnstitución prestadora del servicio de Salud,
pero serán almacenados dentro del Servicio Farmacéuüco.

8. FRECUENCIA DE REVISION OEL PROCEDIMIENTO
Cada año.

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentm inüeso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La ve$¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sma

I

I

I
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9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Decrcto 2200 de junio de 2005

Decreto 677/95

Resoluc¡ón 1478 de 2006

Resolución 1403 de 2007

Norma Técnica NIC-lSO 2859

Clasificación de defectos técnicos
Listado de productos no autorizados por Farmacovigilanc¡a y Tecnov¡gilancia

7. ANEXOS

Anexo l. Tabla mrlitar estándar.

Anexo. 2 Formalo de devoluc¡ones

L

Aprobado por:

Carlos Mario Rivera Escoba

Auxiliar ente farmacia

Cop¡a Controlada: s¡ este dúunento se encuentÍa ¡npreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vorcion v¡genle re,osa en la caryeta de cal¡dd de ESE hospital Cansna

Elaborado por:
}\

Firma lrrrrrrdrtll \--- \-U4áYq lqrq H1
Nombre

Andrés Gall 0
Sandra Lara A

Cargo Desarrollo 0rgan¡zac¡onal Gerenle
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I. OBJETIVO

Asegurar el conecto almacenamiento en el servicio farmacéutim para garantizar la calidad en los productos y

disminuir el volumen de residuos y pérdidas orig¡nadas por malas prácticas de almacenamiento, garant¡zando las
condiciones t&nicas del fabricante, adecuadas condiciones higiénico-sanitarias y el cumplimiento de normatividad
vigente.

2. ALCANCE
Aplica para el Servicio Farmacéuticos hospitalario y ambulatorio

LIMITES

lnicia con todos los medicamentos y dispositivos médicos dest¡nados a ser aimacenados, custodiados y
controlados dentro del Servicio Farmacéutico hasta el alistamiento del procedimiento de distribución y/o

dispensación.
.ffi-

3, RESPONSABLES
Regente de Farmacia.

4. DEFINICIONES

CADENA DE FRíO: proceso por el cual se asegura la conservación de las especificaciones lécnicas de
refrigerac¡ón con las que fueron fabricados los medicamentos, vacunas, productos inmunobiologicos y dispos¡t¡vos

médicos que requieran esta condición; este proceso conlara con cuartos fríos, refrigerailores o congeladores,
provistos de mecanismos que regulen la temperatura y plan de emergencia que garantice el mantenimiento de la

cadena de frio, en caso de interrupc¡ones de la energia eléctrica.

CLASIFICACION ABC: Es un método de clasificación que se caracteriza por agrupar los productos por orden

alfabético.

Cop¡a Controlada: s¡ Bsle documento se encuenlrc inyeso, no se garantiza su vigencia

La ve§¡ón vigenle reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA); Conjunto iei normas min¡mas obl¡gatorias de almacenamiento que

deben cumplir los abastecimientos de importaólóix disúibución, dispensación y expendio de productos, respecto a
las instalac¡ones, equipamientos y procedimientos operativos, destinados a garantizar el mantenim¡ento de las

caracteristicas y propiedades de los productos. Las mismas incluyen las open¡c¡ones de almacenamiento,

distribuc¡ón y transporte.

ALMACENAMIENTo: Es el proceso mediante el cual el Servicio Farmacéutico, asegura la calidad de sus

medicamentos y dispositivos médicos, duranle..su permanencia en el Servicio Farmacéutico, de tal manera que en

el momenlo de su dispensación conserven lá iunción para la cual fueron diseñados.

CUARENTENA: Área',fli§icamen[e separada e identif]cada con el objetivo de almacenar tres tipos de productos,

Medicamentbs y Di§pgsiiivos médicos con problemas de calidad detectados en los procedimientos del Servicio

Farmacéutico, Medicarñentós y Dispositivos médicos próximos a vencer en el mes en curso o el mes siguiente.

CONTENIDO
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MEDICAMENToS FoTOSENSIBLES: Son medicamentos que se deterioran cuando entran en contacto con un

exceso de luz.

MEDICAMENToS TERMoLABILES: Son aquellos que deben ser conservados entre 2 y 8oC ya que pueden perder

potencia o descomponerse.

TEMPERATURA AMBIENTE: Es la temperatura normal en la cual la gran mayoria de los medicamentos se deben

almacenar, los niveles normales son entre 15 y 300C.

VACUNAS: es una suspensión de microorganismos v¡vos, inact¡vados o muertos, fracciones de los mismos o
particulas proteicas que al ser administrados inducen una respuesta inmune que prev¡ene la enfermedad contra la

que está dirigida.

.::.1,,

FECHA DE VENCIMIENTO: Es la fecha colocada en la caja o en la etiqueta.de un riedicamento o d¡spositivo

médico que identifica el liempo en el que el producto habrá de mantenerse estable, si se'.io almacena bajo las

condicionesrecomendadas,luegodelacualnodebeseruülizado.

CLASIFICACION LASA (Look Alike - Sound Alike): Clasifrcación de idenülicación de potencial de enor según el

programa de Seguridad del Paciente del Servicio Farmacéutió0, las siglas LASA significan Look Alike - Sound Alike.
('se ve igual suena igual'). La identificación cons¡sle en colores que detem¡nan que potencial de enor puede tener
el mediCamentO. ..;: a.. ,..

CLASIFICACION FEFO (First Expired
Medicamentos y Dispositivos de acuerd
Primero en Expirar, Primero en Salir.

- First out) Metodologia de almacenamiento donde se ubican los

o a la proximidad de la fecha de vencimiento cumpliendo la leyenda

GESTIÓN DE INVENTARIOS: Actividad trasversal a la cadena de abastecimiento, que constituye uno de los

aspectos logisticos más complejos a la hora del aprovisionamiento del servicio farmacéutico.'

GEST¡ON DE AVERIAST Consiste en la gestión que realiza el Servicio farmacéutico con los productos que sufren
averías o presentan alguna no coñformidad de calidad, en los procesos propios del Servicio Farmacéutico como son
Recepción, Almacenam¡ento y Distribuc¡ón.

5. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

-I
-I
-t
_t

-1

Copia hnlrolada: s¡ este d&umenlo se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su vigencia

La ve§ión vigenle reqsa en la caryela de cal¡dd da ESE hosÉútsl Carbma

N" Actividad
Cargo

Responsable
1 Ubicación de los productos en el área de almacenamiento

Una vez determinados los productos a ser almacenados se procede a

ubrcarlos en el área asignada, según la caracteristica especial de cada
medicamento o dispositivo médico. Se debe seguir un orden por forma
farmacéut¡ca y luego por orden alfabét¡co y según la clasificación FEFO
(primero en expirar, primero en salir) para los medicamentos, para los

dispositivos médicos se almacenan según la clasificación del riesgo y
luego en orden alfabético. Las áreas siempre deberán estar separadas
e identlficadas.

Además se tiene en cuenta la condición de lemperatura regislrada en el

Regente de Farmacia
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Listado Básico de Medicamentos y D¡spositivos Médicos de la
lnstitución.

Ubicación según característica Legal:
Se ubican los productos según su condición técnicolegal, es decir,

Med¡camentos de Control Especial, Medicamentos con cadena de lrio,
y según forma farmacéutica y orden alfatÉtio.

Rotulación según característica LASA
Se debe tener presente en el almacenamiento la rotulación LASA, la

clasificación de los medicamentos para LASA se define según

disposición del Com¡té de Seguridad del Servicio Famacéutico y se
clas¡f¡ca de la s¡gu¡ente manera:

Rotulo amarillo: ortográlicamente y fonéticamente parecidos.

Rotulo azul: Apariencia semejante. '.'.1

Rotulo naranja: varias concentraciones ..i.t:t::.,

Rotulo rojo: Medicamenlos alerta. Esla rotulación se puede utilízar si

es necesario para dispositivos médicos.

Listado de
Medicamentos

LASA del

Serv¡cio

Farmacéutico

3 Conkol de factores ambientales, plagas y roedores

Condiciones Ambientales:
Revisión y registro diario (Método Manual) los datós son almaceúados y

gralicados y pueden ser consultados en cualquier ' momento.

(Temperatura ambiente, humedad relaüva) y Temperatura de

refrigeración.

En caso de registros por fuera de los rangos permilidos para los

factores ambientales, adoptar las acciones correctivas según GS007

Guia de buenas práct¡cas de almacenamiento, dejando registro de las

acciones realizadas. Cada mes se debe consolidar y analizar la gráfica

del área para definir si es necesario accione§ de mejora.

La temperatura ambiente no de¡e eiteder los 250C, la humedad debe
estar máximo én 70%. la temperatura de la neve¡a de medicamenlos
debe estar entre 2oC y 8oC.

Cronograma de calibración:
Se debe garantizar que cada año los instrumentos de medición sean

cal¡brados ante ún proveedor certificado, de acuerdo a la
programación,definida por el Servicio Farmacéutico o la institución.

La cal¡brac¡ón y mantenimientos realizados deben reposar con la

Hoja de Vida de los equipos.

Aseo y Limpieza:
Se debe realizar diariamente Aseo y limpieza de las áreas de

almacenamiento de Medicamentos y disposiüvos méd¡cos a cargo de
personal Técn¡co pofesional en Servicios Farmacéuticos, el aseo debe
estar definido por cuadro de tumos y de monitoreo lq¡stante. El aseo

Regente de farmacia

Registro de
Control de

factores
ambientales

Certificado de
Calibración

Hojas de vida de
Equipos de
medición

Hojas de vida de
Medio

Refrigerante

Cronograma de

calibración anual

Cronograma de

aseo y l¡mp¡eza

Control a la

mitigación de
plagas y

roedores

Cop¡a @ntolada: s¡ este docunento se encuentra ¡mprcso, no se gaÍant¡n su v¡gencia

La ve§:ton v¡genle rcNsa en la caryeta de cal¡dd de ESE hospital Caisna

.*
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L
L

Formato de
mntrol de fechas L
de vencimiento.

L
Listado Básico de 

,

Med¡camentos y l-
Dispositivos I

Méd¡ms del l-
Servlcio r

I

Farmaceurco.

.]-
Listado de I

med¡camentos 
¿-

venc¡dos para 
I

desnatural¡zar I
I
I
I
I
I
I

Acta de averias
lntema

I

Cnpia Contrclada: siesle docunenlo se encuentra inprcso, no se garantin su v¡gencia

La versión v¡gente reposa en la caryela de calidad de ESE hospla, Canlsma

Control de plagas y roedores:
Para el control de plagas y roedores se hacen fumigaciones period¡cas

por parte de la entidad con la empresa contratada según cronograma
anual de fumigación. Se debe dejar evidencia de la realización de la
Fumigación.

4. Controles de fechas de vencimiento

El control general consiste en ¡dentiflcar en los últimos 10 dias de cada
mes cuales productos se vencerán en los próximos 4 meses, los
productos que se van a vencer en el mes en curso o en el siguiente

mes se deben colocar en el área de cuarenlena, los productos que

expiren en los siguientes 3 meses se rotulan con la leyenda 'Este
Medicamento o Dispositivo Medico está próximo a vencer utilizar
primero'.

SEPARAR MEDICAMENTOS PROXIMOS A VENCER EN AREA
MARCADA PROXIMOS A VENCER.

El control de fechas de vencimiento se realiza en varias etapas: ,

4.1 Garantizar la revisión del 100% de los productos en cada servicio,

diligenciando el formato de controlde fechas de,vencimie¡to.
4.2 Cada mes se filtra del listado bási@ los prodüctos de'los próximos

cuatro meses para ser compartida con los Coordinadores de cada

Servicio para su verificación física y completar el reporte de las otras
etapas. ...:

4.3 En el servicio de hospitalización se cuenta con un listado de control

de fechas de vencimiento para medicamentos y dispositivos médicos,

estos se controlan devolviendo con 2 meses de anticipación a la fecha
de venc¡miento al Servicio Farmacéutico para su gesüón de rotación

en otro servicio o devolución al proveedor.

4.4 En recepción tecnica se bloquean los productos que tengan
menos dé 8 meses de,fecha de vencim¡ento, reportando su entrada a
cada Coord¡nador para su decisión de liberación o devolución.

Cuando se toma la decisión de liberación se debe hacer seguim¡ento

hasta el dia antes de su expiración para ev¡tar ut¡l¡zar medicamentos
vencidos.

Coordinadores de
servicios farmacéuticos

'l: ".'

Técnicos profesionales en

Servicios Farmar:éuticos

5 Control de averías
Regente de Farmacia debe realizar mrte al último dia del mes y
reportar el consolidado de las averias, para manejo de indicadores.
En caso de averias que provoquen dename deben tratar con el k¡t de
denames según la Guia de Buenas práct¡cas de Almacenam¡ento.

Regente de Farmacia

t
general se realiza por medio de la empresa contratada para tal fin con
el cubrim¡ento de Pisos, paredes, ventanas y de las áreas

Administrativas.
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Gestión de inventarios

lnventarios cíclicos:
Diariamente se deben realizar conteos según lo estipulado en la

Clasificación ABC por costo. Se comparan los conteos contra el

s¡stema de información y si hay alguna diferencia se trata de identifaar

la causa. Si la incons¡stencia persiste se revisa el historial de
movimiento del producto buscando enmntrar la d¡ferencia o establecer
el ajuste del invenlario el cual se real¡za lrasladando la ex¡stenc¡a del

Sistema de información a la bodega de problemas lógicos y continuar

su revisión sin perjudicar el inventario real.

lnventarios Geneiales:
Semestralmenle con base en la programación generada por el Comité

de ¡nventarios se hace el inventario general de los medicamentos y

disposit¡vos méd¡cos de la ESE.

Ajuste al inventario . ,

El regente det servicio Farmacéutico, semestralmente gerÍéiá'él informe

de las bajas de inventario especificando la razón de la mi§ma (Averias,

Vencimientos, Productos no conformes, uso intemo, etc.) real¡zándo'así

la baja del inventario y generando control en el mismo. Los productos

de Uso interno son los que siendo del inventado legal son usados para

limpieza (Alcohol, gasa), botiquin (i/edicamentos y DispositÍvos del

listado de Botiquin), Guardianes de seguridad ''(Almácenamiento de

residuos), etc. Los productos no conformes son los detectados en

Recepción, Almacenamienlo y Distribución con defectos de calidad o
funcionalidad que deben ser deweltos al proveedor, a estos se les

realiza devolución directa al proveedor para su gestión.

Regente de Farmacia Conteos cicl¡cos

fisicos diarios
lnforme de
lnventario

General

Documentos de
salida de
inventario

7 Disposición final de residuos medicamentosos y similares
Con Convenio establecido

Regente de Farmac¡a

Comité de Farmac¡a

Registro de
recogida de
residuos.

Certificado de
¡ncineración.

6. CONDICIONESGENERALES

6.I. SOBRE LAS AREAS DE ALMACENAMIENTO DEL SERVICIO FARMACEUTICO

Todas las áreas del Servicio Farmaceutico deben ser diseñadas y construldas teniendo en cuenta el volumen

h¡stóríco y actual de recursos, personal y procedimientos realizados dentro de la misma con la f¡nalidad de tener

espacios óptimos y que generen un ambiente laboral agradable y que permita la fácil limpieza, orden y aseo, Ia

mon¡torización de ambientes, ev¡tando contaminac¡ón extema y cruce de contaminación.

El mantenimiento a las áreas de almacenamiento y de todo el Servicio Farmacéutico se realiza bajo solicitud por

sistema de información de la institución contratante para garant¡zar la reparac¡ón y la buena imagen del servicio.

Copia @ntolada: s¡este docunenlo se encuentÍa ¡mpreso, no se garantiza su v¡gencia

La vers¡ón vbente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Cadsma

6.

I
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7. ALMACENAMIENTO DE MEDICAMENTOS BAJO CUSTODIA
Por Comité de Farmacia, stá estipulado solo recibir bajo custodia med¡camentos antiretroviralás, Se almacenan en

un sitio identificado como medicamentos de custodia, pertenec¡ente a los pac¡entes cuyo tratamiento es entregado
en la EPS.

Se marca en la bolsa mn el nombre del paciente para que quede tótalmente idéntificado y se hace acta de
recepción.

6.2 Plan de cont¡ngencia condiciones ambientales

En caso de presentar desviación de las condiciones ambienlales del servicio farmacéutico,
perdida de cadena de frio pr daño en la nevera, se cuenta con la d¡spon¡b¡l¡dad ¡nmed¡ata de la
nevera del servicio de hospitalización para garanlizar las cond¡ciones a los medicamentos que
así lo requieren. Los cuales son trasladados en nevera de icopor y pilas, para garantizar

cadena de frio. Para las demás condiciones verifcar eldocumento Codigo: 400.18.06. Plan
de contingencia E.S.E Hospital Carisma.

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

:!:,. '' ,. '::,'.o Guia de Buenas prácticas de almacenamiento r,,

. Resolución 371 de 2009 ('Por la cualse establecén.los elementos que deben ser considerados en los Planes
de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Fármacos o Medicamentos Vencidos').

. Decreto 2200 de 2005

. Decreto 4725 de 2005 (por el cual §e reglamenta el régimen de registos sanitarios, permiso de
comercialización y vigilancia sanitaria de los disposiüvos médicos para uso humano).

. Decreto 4741 de 2007 (por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el mane.lo de los res¡duos o

desechos pe¡¡grosos generados en el marco de la gestión integral)
¡ Resolución 1403/07
. Listado de Medicamentos LASA del Servicio Farmacéutico
o Documento código 400.18.06 Plan de contingenc¡a.

Elaborado por: a\ Revisado por:

Firma I rtrrr r r)C0lll\ Dandw tdlq A '
Nombre Sandra Lara A
Cargo t/ Auxiliar reqénie fármaciá Desanollo Orqanizacional

Aprobadopor: I
Carlos Mario Rivera Escobar

Copia bntrolada: s¡esle documento se encuenlra ¡m$eso, no se gaÍant¡za su vigenc¡a

La ve§ion vigenle re,osa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisma

Gerente

\irrrro.r,ro.
CARISIVA

8. FRECUENCIA DE REVISION OEL PROCEDIMIENTO
Cada añ0.

I

l
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Objetivo: Garantizar una adecuada distribución intrahospitalaria y de stock de medicamentos y

dispositivos má1icos que cumplan con las condiciones legales y técnicas para su producción y

comercialización.

Alcance: Este procedimiento aplica para todas las actividades a la distribución inkahospitalaria de

reserva de medicamentos y dispositivos médicos de emergencia.

Responsable: Regente de Farmac¡a

MATERIALES NECESARIOS

L¡stado Básico de medicamentos y d¡spositivos méd¡cos

institucional

Usuar¡o con necesidad identif¡cada de adquisición de

medicamentos y/0 dispos¡tivos médicos.

Ped¡dos generados desde el serv¡cio de hospital¡zación para

pacientes de hospital total y hospital dia.

lnternet

Equipo de computo

Software

ASPECTOS A TENER EN CUENTA RESULTADOS ESPERADOS

Manual de gestión de procesos y procedimienlos

del servicio farmacéutico.

,..':::.
Programa de'larmacovigilancia y tecnovigilancia

Comunicar la iñformación at usuat'io y al per§onal

de enfermeria de forma Qlara sobre el usoracional
de los medicamentos y di§positivos médicos.

Tener claro sobre lo§ efectos secundarios y

efectos adversos de los medicamentos.

Usuario informado sobre la administración y

uso racional de los medicamentos

Enores en Ia prescripción detectados antes

de ¡ealiza¡ el suministro de los

medicamentos al paciente

Medicamentos disponibles en el servicio

farmaéutico.

Usuario informado sobre efectos

secundarios y reacciones adversas a

medicamentos y sobre qué hacer en caso se
presente alguna.

Cop¡a Controlada: s¡ este docunenlo se encuentru inpreso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La ver§¡ón v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO
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ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENT
REGISTRO

DE

Diskibución de stock: Definir servicios que

requieren manejo de stock (carro de paro-

medicamentos de control especial.

Cofyte Acta comité de
farmacia y terapéulica

Asignar responsable en casa servicio para el
manejo de stock

Cofyte Acta comité de

farmacia y terapéutica

Definir listado de stock, cantidad de medicamentos
y dispositivos médicos, tiempo para la reposición
teniendo en cuenta: consumo histórico, perfil

epidemiológico y frecuencia de reposición.

Cofyte

Evaluar y ajustar el listado de stock, cantidad y

tiempo de reposición de cada servicio.
Cofyte Acta ,"''' 

" 
cdmité de

farmacia y terapéutíca.

Elaborar acta de aprobación de stock Cofyte Aóta de aprobación de
stock

Socializar las normas de los stock y listados de.,,

stock
Cofyte

Fijar el listado de stock en un lugar visible del
servicio de hospitalización (cano de paro -
medicamentos de control) %

deRegente

farmacia

Definir horario con el servicio de hospitalización
para la reposición de stock

'Regente de
farmacia-

enfermero jefe

Para los medicamentos de control especial
indispensable orden médica con su respecliva
formula de conkol.

Personal

enfermeria
de Formula de control

especial

Visitar periódicam'ente los servicios que tiene stock
y verificar: inventario con respecto a los listados
definidos. Estado de los medicamentos,

condiciones de almacenamiento y fechas de

vencimientos

Jefe

enfermeria
regente
farmacia

de

de

Si se encuentra alguna inconsistencia actuar
según politicas definidas por las normas e stock y

tomar acciones correctivas y realizar seguimiento

Cofyte -jefe
enfermería
regente
farmacia

de

v
de

Formato revisión de

slock

DISfRIBUCION DE MEDICAMENTOS PARA 24 HORAS

Generar desde el servicio de hospital¡zasón los ped¡dos

diariamente por s¡stema control kardex.
Personal
enfermería

de Ped¡do medicamentos por

sistema xen@

Enviar al servic¡o farmacéutico la solicitud de pedidos de personal de Ped¡do por sistema xenco

Cop¡a Controlada: s¡ esle docunento se encuentn ¡nprcso, no se garanliza su v¡genc¡a

La ve§¡ón v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hospital Cadsna

Acta comité de

farmacia y lerapéutica

Formato Revisión de

stock

COFYTE
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medicamentos y material médico en caso de cambio de
dosis o ingresos de nuevos pacientes generados desde el

s¡slema xenco.

enfermeria

Alistam¡ento y entrega de ped¡dos al servicio de
hospital¡zación control de visor historias clinicas

Auxiliar de farmac¡a

Verif¡car que los medicamentos alistados contenga nombre

del medicamento, fechas de venc¡mientos, concentración
número de lote y nombre del laborator¡o fabricante

dePersonal

enfermería

Efectuar devoluc¡ón de medicamentos y disposiüvos
médicos al serv¡cio farmacéutico ¡ndicando motivo de
devoluc¡ón

dePersonal

enfermeria

Regente FarmaciaVerificar que los medicamentos e insumos devueltos por el

servicio de enfermeria estén debidamente rotulados y

conservados, para ser ¡ngresados a¡ módulo de inventarios.

Entrada medicamentos

inventario xenco

Visitar per¡ód¡camente el servic¡o de hosp¡tal¡zación y

ver¡ficar: estado de med¡camentos, condic¡ones ambientales
de almacenam¡ento, y fechas de vencim¡ento.(l¡stado carro
de paro y ,medicamentos de conkol espec¡al)

Control interno ":tti:

Si se encuentra alguna inconsistencia actuar según politicas

def¡nidas por las normas y tomar acciones conectivas y

realizar sequimiento

Regente de farmacia . Acta de visita servic¡o de
hosp¡talización

-'.\'\
Elaborado por:

(-' Re¡isado,por: Aprobado por:

Firma I Iluuntntl ------ JOnOY! tr7\r1 A
Nombre Sandra Lara A Carlos Mario Rivera Escobar

Cargo ' Auxiliar regente farmacia Desarrollo Organizacional Gerente

Cop¡a @ntrolda: s¡ este d@unento se encuentra inpreso, no se garant¡za su vigencia

La version vigente rer/Jsa an la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cadsma

)a

:,.i

-^nÚÉreJflEm-.-.._.
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CONTENIDO

,I. 
OBJETIVO

Garantizar el sum¡n¡stro oportuno, seguro, efic¡ente y sufic¡ente de med¡camentos y d¡spositivos medicos a todos los
pacientes de los servicios hospitalarios y ambulatorios de la E.S.E Carisma.

2. ALCANCE
Esle procedimiento inicia desde la orden Médica y solicitud de enfermería hasta la dispensación oportuna y completa
de los medicamentos y Dispositivos Médicos

Distribución Física de Medicamentos y Dispos¡tivos Médicoó: Es el conjunto de actividades que tienen por objeto

lograr que el medicamento o dispositivo médico que .se, encuentra eh el seruicio farmacéutico sea entregado

oportunamente al usuario, para lo cual deberá contarse''cón Ia dis'aónibil¡dad del producto, tiempo y espacio en el

servicio farmacéutico o el establecimiento farmacéutlco, estableciéndose vinculos entre el prestador del servicio, el

usuano y los canales de distribución.

Dispensación: Es la entrega de uno o más médidámenlos y'didpositivos médicos a un paciente y la información sobre
su uso adecuado realizada por el Quimico..Farmacéutico y el Tecnólogo en Regencia de Farmacia. Cuando la dirección

técnica de la Droguería, o del establecimiento autorizado para la comercialización al detal de med¡camentos, esté a
cargo de personas que no ostenten titulo de Qúím¡co Farmacéutico o Tecnólogo en Regenc¡a de Farmacia la

información que debe ofrecer. al pac¡ente versará únicamenle sobre los aspectos sigulentes: condiciones de

almacenamiento; forma de reconst¡tución de medicamentos cuya administración sea la vía oral; medición de la dosis;

cuidados que se deben teneten la admlligtración del medicamento; y, la importancia de la adherenc¡a a la terapia.

0rden Médica: Es un docuniénto escrito donde el médico prescribe servicios y/o tratam¡entos para el pac¡ente.

Medicamenlo: Es aquel preparado farmacéutico obtenido a partir de principios act¡vos, con sin sustancia aux¡l¡ares,

presentado bajo forma fa!'.macéutica que se utiliza para la prevención, alivio, d¡agnóstico, tratamiento curación o
rehabilitación de la enfeiinaJad. los envases, rólulos, etiquetas y empaques hacen parte integral del medicamento, por

cuanto estos garantizan su calidad, estabilidad y uso adecuado.

3. RESPONSABLE
Regente de Farmacia

4. DEFINICIONES

Medicamentos de control especial: medicamento que se maneja con estricta supervisión por la d¡rección secc¡onal de
salud, por presentar riesgos en su uso

C.apia Cnntrolda: sí este d@umento se encuentra ¡ñprcso, no se garant¡za su vigenc¡a

La ve§hn vigente Bposa en la carwta de calidad de ESE hospilal Caisna

Dispositivos Médicos: El término dispositivo médico define a ¡nstrumentos, aparatos, materiales, y otros articulos,

incluyendo sus componentes, partes o accesorios, part¡ ser usados solos o en comb¡nación y ser apl¡cados en seres
humanos, destinados principalmente al d¡agnóstico, prevención, monitoreo, tratam¡ento y alivio de enfermedades, daño



\dr r r rorr,ro.-

CARISIVIA
DISPENSACION INTRAHOSPITALARIA

Código: PR-GF-D-GA-H:06

Versión: 02

Feeha de Actualización:

20t09t2019

o incapacidad. Además son utilizados en invesügación, rcemplazo o modificación de la analomia, en los procesos

fisiológicos y el control de la concepción.

Carro de paro: es una unidad móvil y compacta que asegura, garantiza e integra los equipos, med¡camentos e

insumos necesarios para alender en forma inmediata una emergenc¡a o urgencia tras la act¡vac¡ón de un código azul

que amenace ¡nm¡nentemente la continuidad y conservación de la vida.

Cadena de frio: Es una cqdena de suminjstro de lgqrqeratura controlada que garantiza a un consumidor que el producto

que rec¡be, se ha mantenido durante la producción, transporte, almacenam¡ento y venla dentro de un rango de

Med¡camento LASA: Los med¡camentos LASA deben su nombre al término en inglés 'look alike, sound alike", que se
traduce en 'se parecen, suenan igual", y aluden a los fármacos con similitudes que pueden llegar a confundir a la hora

de dispensarlos, y que par¡ la disminución de estos enores se hace necesario implemgntar mecanismos de
identlfrcación

Cano de distribución: Unidad móvil y compacta que asegura el almacenamiento intermedio de medicamentos e
insumos para ser d¡stribuidos.

5. LINEAMIENTOS GENERALES

5.1 Sobre las Condiciones Minimas para el Alislamlento:.
Se deben cons¡derar las sigu¡entes cond¡c¡ones al momehto de realizar el alistam¡ento y la d¡stribución:
Se debe conocer y entender la Clasificación LASA (Vei Procedimiento de Almacenam¡ento) para.realizar las actividades
que se direccionan para cada situac¡ón éspecifica enfocádas á Ia Seguridad del Paciente.
Se deben practicar los cinco conectos (paciente conecto, medicamento conecto, dosis conecta, via de administración
conecta, concentracrón conecta) en cada momento del alistamiento y Distribución de productos farmacéuticos.
Solo se puede Alistar un pacienté a la vez, teniendó solo el cajetín, bolsa o medio de transporte de este paciente abierto,
sin colocar o tener med¡camenlos de otros pacientes sobre el s¡tio de trabaio.
Los medicamentos de neveÍa son los últimos en al¡star y primeros en dispensar. Ver Procedimiento Cadena de frio.
Los medicamentos de control espec¡al solo se alistan s¡ cumplen con formula de control especial según normat¡vidad
vigente. Ver Procedimiento dd'Maneio de Medicamentos de Control Especial.

5.2 Sobre el Conkol y Seguimiento de los Medicamentos y Dispositivos Médicos NO POS:

5.3 Controles y auditor¡a a la actividad de Alistamiento:
Para el servicio de Hospitalización se realizara semanalmente, en forma aleatoda 2 canos de medicamentos, en estos
el enfermero de tumo aud¡tara al l0% de las formulaciones alistadas.
Auxiliares que presentan fallas repet¡üvas (dos o más) se le realizara la auditoria en dos tumos siguientes se Ie

realizara retroalimentación.

@pia Contrclada: s¡este dúumento se encuentra ¡Weso, no se gannt¡za su vigenc¡a

La ve$¡ón v¡gente rcWsa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosdfa/ Caí§ma

Se realizara. por parte de la auxiliar administrativa de la E.S.E Carisma la verificación de medicamentos No pos,

enfermeria d¡ariamente (asignación botiquin, 1, 3 y 4) debe realizar informe de pacientes a los cuales les prescriben

med¡camentos no pos y enviarlo a la auxil¡ar adm¡nislraliva. (lngresos y hospitalizados).
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5.4 Personal autorizado por la E.S.E para solicitar y recibir los medicamentos y d¡spos¡tivos médicos:
La entrega de los medicamentos y dispositivos méd¡cos se realiza a los auxiliares de enfermerÍa por el personal del
servicio farmacéutico.

5.5. Plan de contingencia
Como plan de conüngencia en caso de no d¡sponibilidad de medicamentos y/o dispositivos médicos, se cuenta con una
caja menor en el servicio de enfermería que es ulilizada con previa autorización del Subdirector.Científico de la ESE.

6. RECURSOS NECESARIOS
6.1 Humanos
Regente de Farmac¡a. .

'Auxiliar de farmacia
Auxiliar de enfermería,

6.2 Materiales y equipos
Cano de distribución

Medio magnético

lmpresoras

7. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

N' dadActiv
Cargo

Responsable
Registro

1 Recepción y verificación de las óilenes héd¡cas y/o enfermería:
Se reciben las solicitudes u ordén de Médicaniéntos Dispositivos

Médicos de forma manualo.a través dbl sistema de información. Las

solicitudes deben contener como min¡mo le siguiente informac¡ón:
'1. Nombre del Prestador de Ser.vicios de Salud o Profesional de la

Salud que prescripé, .dirección y número telefónico o dirección

electrón¡ca. :: ":

2. Lugar yfecha.de'la prescripción.

3. Nombrg del páb¡enté y documento de identificación.

4. Número de la hisiória blínica

5. Tipo de usuario (céntributivo, subsidiado, particula¡ otro).

6. Nombre del medicamento expresado en la Denominación Común
lntemac¡onal (nombre genérico).

7. Concentraóión y forma farmaéutica.
8. Via de administración.

9. Dosis y frecuencia de administración.
'10. Periodo de duración del katamiento.
'l l. Cantidad total de unldades farmacéuticas requeridas para el

tratamiento, en números y letras.
'12. lndicaciones que a su juicio considere el prescriptor.

13. Vigencia de la prescripc¡ón.

Regente de Farmacia Orden de
medicamentos y

dispositivos

médims em¡tidos
por la entidad

@p¡a bntrolada: s¡ ede dnunento se encuentra impreso, no se gaÍantiza su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente rcNsa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisma

q.1

I Códiqo: PR-GF-D-GA-H:06

I Versión:02
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n:

14. Nombre y lirma del prescriptor con su respectivo número de registro

profesional.

Nota: solo se autorizan las sol¡c¡tudes manualmente cuando se dé una

falla en el sistema, una vez restablecido se debe actualizar el s¡stema, de
esta forma legal¡zando las órdenes médicas.

Descargar pedido de enfermería por sistema XENCO
El listado es descargado desde el sistema XENCO para verificar
medicamentos y dispositivos médicos prescritos para cada uno de los
pacientes Hospitalizados. Ruta: xenco/ Impres¡ón/ generador de
reporles/movimientos/pedido enfermería.
Para 24 horas y el fin de semana para kes dias desde el dia viemes.

Pedido colectivo: se solicita en sistema xenco los dias miércoles y el
martes si cae festivo

2

El alistamiento de los dispositivos medicos se realiza de.igual manera
que los medicamentos, empacados en bolsas con la ,identificación

respectiva de cada paciente.

Luego por parte de enfermería los med¡camentos y d¡sposit¡vos se
ubican en el respeclivo cajetín de cada paciente en el cano de
medicamentos para su dist¡ibución.

Los medicamentos considerados multidosis, para el momento de la

entrega se les deben idéntiflcar con el sticker donde se marca la fecha
de apertura del med¡camenlo y lá fecha de vencim¡ento (responsabilidad

de Enfermeria)

Regente de Farmac¡a

Auxiliar de
enfermería.

Orden

medicamentos

emitidos por

E.S.E.

de

la

Seguimiento a la

Oportunidad de las

Solicitudes

Formato

Reg istro

Pendientes

de
de

3. Alistamiento verificando condiciones de seguridad:
Seleccionar los medicamentos y dispositivos médicos verif¡cando los
c¡nco conectos (paciente conecto, medicamento conecto, dosis conecta,
concentración bonecta, via de administración corecta), y ten¡endo en
cuenta la clas¡f¡cación LASA para medicamentos en el almacenamiento,
anal¡zando la condición de riesgo de enor de cada med¡camento en
específ¡co. Ver Procedimiento de Almacenamiento.

Veriflcar que lo pedido sea lo que se está entregando en nombre y
cant¡dad sol¡c¡tada.

Si los medicamentos están en la Lista de Medicamento de dosis

Regente de Farmacia

0rden
medicamenlos

de

@p¡a @ntrolda: s¡ este docunenlo se endnntra ¡mpreso, rc se garantia su v¡Wcia
La ve$ión vigente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospilal Cadsnr,

f

Alistamiento de medicamentos y dispos¡t¡vos médicos:
Se alista el medicamento por paciente en el cajetin, contenedor o bolsa,

según el número de la kardex de la prescripción méd¡ca, según el
modelo de diskibución en dosis unitaria para 24 horas.
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máximas se debe verificar contra prescripción la dosis solicitada y si no
concuerdan se debe informar al administrativo de tumo para su gestión
con el médico tratante.

4. Alistamiento de Medicamentos de Control Especial:
Verificar que los medicamentos de Control y Monopolio del Estado estén
prescritos UNICAMENTE EN FORMULA DE MEDICAMENTOS DE
C0NTROL además de lo anterior los sigu¡entes datos:
o Letra legible.
o Todos los dalos delformato diligenciados.
o Fecha de elaboración no mayor a 15 días.
. Duración deltratamiento especilicada (para I mes).

Cantidad que concuerde con la duración del tratamiento.

En caso de paciente hospitalizado, será impresa la formula medica de.

control desde la Historia clinica en sistema XENCo. 
:

Nota: Se realizara custodia de medicamento de cada uno de los
pacientes en el servicio farmacéutico y se dispensara para 24 horas.

\1.

Regente de Farmacia

Auxiliar de servicio
farmacéutico

Pedido

Formula de Control

Especial.

5. Alistamiento de medicamentos de cadena de frió:
Realizar el al¡stam¡ento de los medicamentos solicitados cuya condición
de almacenamiento sea de cadena de.frio, Cumpliendo la s¡guiente
premisa 'es el últ¡mó en al¡star y el primero en distribúir".
. El alistamiento de los medicamentos de cadena de frio se debe

hacer en neven de icopor con suficientes geles 
'congelantes 

para el

transporte.

Regente de Farmacia

b Entrega de medicamentos N0 POS
. Sera función del servicio farmacéútico dispensar los

medicamentos, rierificar que se tenga el formato N0 P 0S
diliqenciado.

Auxiliar de Farmacia

Auxiliar de enfermeria

7 Devolución de medicamentos y dispositivos médicos:
Devolver al servicio farmacéutico los medicamentos y dispositivos

médicos de los pacientbs a quien suspendan un medicamento y/o

camb¡en el lratamienlo.
Los medicamentos yi:i,ispos¡üvos médicos deben co¡nc¡dir en cantidad

físico cón las descritas en el formato de devolución, se reciben en el

servicio farmacéutico verificando las condic¡ones de calidad de los
productos garantizando su idoneidad para volver{os a distribuir.

Acta de devoluc¡ón

Formato de averia

Fr- devolución

8 Entrega de medicamentos y d¡spos¡tivos médicos a enfermería:
Los medicamentos y dispositivos médicos son desplazados por

enfermeria al servicio as¡stencial respectivo y se inicia el proceso de

dispensación a cada uno de los pacientes.

Orden de
medicamentos

fornulado por la

ent¡dad mntratante

Cop¡a @nlnlada: s¡ esle dúumento se encuentn ¡n eso no se garcnt¡za su vigenc¡a

La ve§ión vigente rerr,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosplál Caflsma

\'ir. r rorr,ro,-
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MIPRES

diligenciado por el

med¡co

Enfermería.

Enfermeria
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Formula de Control

Especial.

I cusToDrA DE MEDTCAMENToS DE PACIENTES (PRoGRAMAS
ESPECIALES}
Aplica para casos especiales en donde el pac¡ente debe traer a la
lnstitución medicamentos propios que le son suministrados en IPS de
especial¡dades diferentes a la E.S.E Carisma, VlH, Tuberculosis y otros.
(NOAPLICA PARA MEDICAMENTOS DE CONTROL ESPECIAL NI DE
CADENA DE FRrO),

a) lnicia con el reporle y la entrega por parte de portería de la
existencia de dichos medicamentos al servicio farmacéutim.

b) Verificación de condiciones de almacenamiento (cadena de frio,

condiciones de empaque primario, etc).
c) Aprobac¡ón por parte del servicio farmacéutico del ingreso y

custodia, previamente conc¡l¡ado con médico tratante.: en la
E.S.E Carisma.

d) Recepción de medicamentos (Porteria entrega'al servicio
farmacéutico).

e) Marcación de medicamentos de custod¡a (Nombre, cedula,
medicamentos, canüdad in¡c¡al y posible..fecha {e egreso).
lnformar a enfermeria con antic¡pación una semaná antes de
que se acabe el medicamento para solicitar cita o g'estionar

nueva entrega de medicamento del pac¡ente, '.

f) Termina realización la devolución de, lob medicamentos
sobrantes al paciente, después de term¡nar su proceso de
rehabilitación.

Porteria

FR- Recepción

med¡camentos

custodia.

RENC8, DOCUMENTOS DE REFE IA

1. Extemos: - Decreto 2200 de 2005

' Resolución'1478 de 2006
' Resolución 1403 de 2007

' . Lista de Medicamentos LASA

10. FORMATOS

. FR- Devolución medicamentos y dispositivos.

. FR- Devolución medicamentos de control especial.

. Formula de med¡camentos de control espec¡al.
o FR- Recepción med¡camentos en custod¡a

C,opia Contrclada: si esle docunento se encuentrc ¡mpreso, no se garant¡za su vigencia
La vers¡ón vigente Íeposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna

Regente de Farmacia
ylo auxiliar del

servicio
Farmacéutim,
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.I(}. ANEXOS

Documento plan de contingencia codigo 400.18-06 versión 01

%b

-l Aprobado por:Revisado por:
'|

Ilrurrr{Illl -----.- )Qndla Lana É-
Nombre

- 
Sandra Lara A Carlos Mario Rivera Escobar

Cargo Auxiliar reqente farmacia Desarrollo Orqanizacional Gerente

Cop¡a Conlrolada: s¡asle documento se encuentn ¡nyeso, no se garanliza su vigencia

La verciin v¡gente rerrJsa en la carwta de cal¡dad de ESE hospital Caisna

wb.8,,

:

..!r

NI Elaborado por:c 
_

Firma
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1. OBJETIVO

Diseñar e implemenlar el Programa de Atención Farmacéutica lntegral (PAFI) para eslablecer

medidas preventivas y conectivas sobre los Problemas relacionados con los medicamentos y los

Resultados negalivos a medicamentos y/o dispositivos médicos, por medio de las aclividades de

Farmacovigilancia, Tecnovigilancia, seguimiento farmacoterapéutico y seguridad en la medicación,

contribuyendo asi a desenlaces positivos en salud y mejora en calidad de vida de nuestros pacientes

atendidos en la ESE Hospital Carisma.

2. OBJETIVOSESPECíFICOS

lmplementar un programa de Farmacovigilancia y Tecnovigilacia que permita definir los

parámetros para garantizar la prevención, reporte, análisis y gestión de los Eventos Adversos

detectados a Medicamentos (EAM) y dispositivos médicos.

Delectar, prevenir, minimizar y solucionar los Resultados Negativos a la Medicación (RNM),

mediante la intervención de los Problemas Relacionados con los Medicamentos (PRM) en los

pacientes que ingresan al programa de Seguimiento Farmacotera¡Éutico.

Generar capacitación continua al personal del servicio farmacéutico y al personal asistencial

de la E.S.E Hospital Carisma con el fin de fortalecer el uso racional de los productos

farmacéuticos.

Fortalecer el procedimiento de dispensación de medicamentos, mediante la entrega oportuna

de información necesaria para su uso, fomentando en los pacientes, la adherencia y el

conocimiento de su farmacoterapia.

a

3, ALCANCE

lnicia con la identificación de los pacientes y/o usuarios, mediante vigilancia acliva y pasiva, reporte,

análisis y gestión de eventos adversos o incidentes asi como actividades de educación, promoción y

prevención, para de esta forma contribuir a la política de seguridad del paciente de la E.S.E Hospital

Carisma

Copia @ntrolada: si este deunento se encuenlm inpreso, no se garcntiza su vigenc¡a
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4. RESPONSABLE

Subdirección cienlifica, regente de farmacia

5. DEFINICIONESGENERALES

a. Medicamento: Es un producto farmacéutico, utilizado en o sobre el cuerpo humano para la

prevención, el diagnóstico o el tratamiento de enfermedades o para la modiflcación de funciones

fisiológicas.

b. Farmacovigilancia: Es la ciencia y actividades relacionadas con la detección, valoración,

entendimiento y prevención de efectos adversos o cualquier otro problema relacionado con

medicamentos; con el lin de eslablecer una relación de causalidad entre la administración del

medicamento y Ia aparición de un efecto nocivo, como también el de promover el uso seguro y

adecuado de los medicamentos.

c. Farmacovigilancia Pasiva (Notificación espontánea): Método de farmacovigilancia basado en

la comunicación, recogida y evaluación de notificaciones de sospechas de reacciones adversas
a medicamentos, realizadas por un profesional sanitario, incluyendo las derivadas de la

dependencia a fármacos, abuso y mal uso de medicamentos.

d. Farmacovigilancia Activa (Farmacovigilancia lntensiva): Se define como el monitoreo

sistemático de la aparición de evenlos adversos de un principio activo durante toda la etapa de
prescripción.

e. Evento Adverso a Medicamentos (EAM): Cualquier suceso médico desafofunado que puede
presentarse duranle el katamiento con un medicamento, pero que no tiene necesariamente

relación causal mn el mismo. Según su relación de causalidad pueden ser clasificados en dos:

Reacción Adversa Medicamentosa (RAM): Es una respuesta a un fármaco que es nociva e
involuntaria y que ocurTe a las dosis normalmente usadas en el hombre para profilaxis, diagnóstico
o terapia de alguna enfermedad o para modificación de sus funciones fisiológicas. Las RAM son

consideradas RNM de seguridad que se manifiestan mediante un efecto nocivo o indeseado
después de adminiskarse un medicamento.

Fecha de

2010912019
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Un evento adverso se diferencia de una reacción adversa en que no presupone causalidad.

Aplicando los criterios de imputabilidad se podrá transformar un evento adverso en reacción

adversa.

f. Problemas relacionados con los medicamentos (PRM): Aquéllas circunstancias que causan
o pueden causar la aparición de un resultado negativo asociado al uso de los Medicamentos.

g. Resultados Negativos a la Medicación (RNM): son problemas de salud, cambios no deseados
en el estado de salud del paciente atribuibles al uso (o desuso) de los medicamentos. Para

medirlos se utiliza una variable clinica (síntoma, signo, evento clínico, medición metabólica o
fisiológica, muerte), que no cumple con los objetivos terapéuticos establecidos para el paciente.

Los RNM se clasifican según el Tercer Consenso de Granada en seis categorias univocas y

excluyentes:

Necesidad:

El paciente sufre un problema de salud consecuencia de no recibir una med¡cación que neceslta.

El paciente sufre un problema de salud consecuencia de recibir un medicamento que no necesita.

Efectividad:

El paciente sufre un problema de salud consecuencia de una inefectividad no cuantitativa de la

medicación (independiente de la dosis).

El paciente sufre un problema de salud consecuencia de una inefectividad cuahtitativa de la

medicación (dependiente de la dosls).

Seguridad:

El paciente sufre un problema de salud consecuencia de una inseguridad no cuantitativa de un

medicamento. (lndependiente de la dosis).

El paciente sufre un problema de salud consecuencia de una inseguridad cuantitativa de un

medicamento (dependiente de la dosis).

h. Errores de medicación: Es cualquier evento prevenible que puede causar o conducir al uso

inapropiado del medicamento o al daño del paciente, mientras que la medicación esté bajo

conkol del profesional de la salud, el paciente o el consumidor. Tales eventos pueden estar
relacionados con la práctica profesional, los productos para el cuidado de la salud, los

procedimientos y los sistemas, incluyendo la prescripción, la comunicac¡ón de las ordenes

@pia &)ntrctada: sí este docunento se encuentm ¡npreso, no se garcntiza su vbsrcia
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medicas, el et¡quetado, el empaque y la nomenclatura de los productos, el acondicionamiento, la

dispensación, la distribución, la administración, la educación, la monitorización y el uso.

i. Uso Adecuado De Medicamentos: Es el proceso continuo, estruclurado y diseñado por el

Estado, que será desanollado e implementado por cada institución, y que busca asegurar que

los medicamentos sean usados de manera apropiada, segura y efectiva.

j. Seguimiento Farmacoterapéutico (SFT): Es la práctica profesional en la que el farmacéutico

se responsabiliza de las necesidades del paciente relacionadas con el medicamento de forma

continuada y documentada, en colaboración con el propio paciente y con los demás
profesionales del sistema de salud, mn el fin de alcanzar resultados concretos que mejoren la

calidad de vida del paciente .

k. Adherencia terapéutica: La OMS define el cumplimiento o adherencia terapéutica como la
magnitud con que el paciente sigue las inslrucciones médicas.

l. Método Dáder de seguimiento farmacoterapéutico: Es un procedimiento operativo sencillo
que permite realizar SFT a cualquier paciente, en cualquier ámbito asistencial, de forma
sislematizada, continuada y documentada. Su desanollo permite registrar, monitorizar y evaluar
los efectos de la farmacoterapia que utiliza un paciente, a través de unas pautas simples y
claras. Se basa en obtener infonnación sobre los problemas de salud y la farmacoterapia del
paciente para ir elaborando la historia farmacotera¡Éutica. A partir de la información contenida
en dicha historia se elaboran los estados de situación del paciente, que permiten visualizar el
"panorama' sobre la salud y el tratamiento del paciente en dislintos momentos del tiempo, asi
como evaluar los resultados de la farmacoterapia.

m. Problema de salud (PS): Cualquier queja, observación o hecho que el paciente y/o el médico
perciben como una desviación de la normalidad que ha afectado, puede afeclar o afecta a la
capacidad funcional del paciente.

n. Estado de Situación: Es un documento que muestra, a modo de resumen, Ia relación de los
problemas de salud y los medicamentos del paciente a una fecha determinada. Se trala de una
herramienta que permite analizar una'foto del paciente" a una fecha concreta. §e obtiene una
"esquematización' de los problemas de salud y los medicamentos del pacienle que permile
disponer de una 'visión general" sobre el estado de salud del mismo.

o. lntervención farmacéutica (lF): Acción del farmacéutico tendente a mejorar el resultado clínico
de los medicamentos, mediante la modificación de la utilización de los mismos. Esta intervención
se enmarca dentro de un plan de actuación acordado previamente mn el paciente.

Cop¡a Controlada: si esle d@umento se encuentrc inpreso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a
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p. Tecnovigilancia: Es el conjunto de actividades que tienen por objeto la identificación y la
cualificación de efectos indeseados producidos por los dispositivos médicos, así como la
identificación de los factores de riesgo asociados a éstos efeclos o características relacionados
con éste riesgo, con base en la notifcación, registro y evaluación sislemálica de los problemas
relacionados con los dispositivos méd¡cos, con el fn de determinar la frecuencia, gravedad e
incidencia de los mismos para prevenir su aparición.

q. lncidente adverso: Potencial daño no intencionado al paciente, operador o med¡o ambiente que

ocurre como mnsecuencia de la utilización de un dispositivo médico.

r. Evento adverso: Daño no intencionado al paciente, operador o medio ambiente que ocurTe

como consecuencia de la utilización de un dispositivo médico.

s. Evento adverso serio: Daño no intencionado que pudo haber llevado a la muerte o al delerioro
serio de la salud del paciente, pero que por causa del azar o la intervención de un profesional de
la salud u otra persona, o una banera de seguridad, no generó un desenlace adverso.

t. lncidente adverso serio: Potencial riesgo de daño no intencionado que pudo haber llevado a la

muerte o al deterioro serio de la salud del paciente, pero que por causa del azaro la intervención

de un profesional de la salud u olra persona, o una barTera de seguridad, no generó un

desenlace adverso.

u. Evento adverso no ser¡o: Daño no intencionado diferente a los que pudieron haber llevado a la

muerte o al deterioro serio de la salud del paciente, pero que por causa del azaro la ¡ntervención

de un profesional de la salud u otra persona, o una barTera de seguridad, no generó un

desenlace adverso.

v. lncidente adverso no serio: Potencial riesgo de daño no intencionado d¡ferente a los que

pudieron haber llevado a la muerte o al deterioro serio de la salud del paciente, pero que por

causa del aza¡ o la intervención de un profesional de la salud u otra persona, o una barrera de

seguridad, no generó un desenlace adverso.

w' Dispositivo médico para uso humano: Se entiende por dispositivo médico para uso humano,
cualquier instrumento, aparato, máquina, software, equipo biomédico u otro artículo similar o
relacionado, utilizado sólo o en combinación, incluyendo sus mmponenles, partes, accesorios y

Cop¡a Contrclada: s¡ este düumento se encuentra impr$o, no se garanl¡za su v¡genc¡a
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programas informáticos que intervengan en su correcta aplicación, propuesta por el fabricante

para su uso.

x. Red de Tecnovigilancia: Estrategia nacional de comunicación voluntaria y de fabajo colectivo,
que busca articular, apoyar y coordinar el desarrollo de la Tecnovigilancia en Colombia, a través

de la participación y comunicación activa entre cada uno de los integrantes del programa y la
entidad sanitaria local o nacional.

y. Defectos de Calidad: Cualquier característica física o quimica del dispositivo médico que está

en contra de las especif¡caciones definidas por el fabricante y que sirvieron de base para la
expedición del registro sanitario o permiso de comercialización por parte del lnstituto Nacional de

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, lnvima, o que impida que el dispos¡tivo médico cumpla

de manera segura y efectiva con el uso previsto durante todo su ciclo de vida.

z. Fallas de Funcionamiento; Mal func¡onamiento o deterioro en las caracteristicas y/o

desempeño de un dispositivo médico, que pudo haber llevado a la muerte o al deterioro de la
salud.

aa. Protocolo de Londres: Guía práctica que facilita la investigación clara y objetiva de los eventos
e incidentes adversos, lo cual implica ir mucho más allá de simplemente identificar la falla o de
establecer quién fue el culpable.

bb. Barrera de seguridad: Son las actividades o estrategias implementadas en cada proceso con el

fin de evitar los errores de medicación o eventos adversos prevenibles

cc. Medicamento de alto riesgo: Son aquellos medicamentos que en un uso no controlado pueden

generar eventos adversos serios en el paciente. En el Servicio Farmacéutico se diferencian con

el color rojo.

dd. Medicamento LASA: Medicamentos que son rotulados de diferentes colores para generar
alertas necesarias en el almacenamiento de estos productos, según las caracteristicas del

mismo. LASA, son siglas en ingles:"Look alike, sound, alike'.
Existen cuatro colores:

'1. Color Amarillo: Son aquellos medicamentos que son fonética y ortográficamente similares
2. Color Rojo: Son aquellos medicamentos alerta

@p¡a Controlada: sieste documsnto se encuentrc ¡mryeso, no se garantiza su v¡genc¡a
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3. Color Azul: Son aquellos medicamentos con apariencia similar
4. Color Naranja: Son aquellos medicamentos con el mismo principio activo pero de diferentes

concentraciones

ee. Cinco conectos para la dispensación: Es una estrategia de aulocontrol para verificar el
alistamiento y la dispensación conecta según el pacienle a tratar, estos son:
1. Paciente Correcto
2. Medicamento Conecto
3. Dosis conecta
4. Vía del medicamenlo conecta
5. Concenkación de medicamento conecto

6. MARCO LEGAL

Decreto 2200 de 2005 por el cual se reglamenta el servicio farmacéutico y se dictan otras
disposiciones. El Articulo 7 se refiere a la participación en programas de farmacovigilancia y

al uso adecuado de medicamentos y antibióticos en la institución

a

a

Decreto 4725 del 26 de diciembre 2005, por el cual se reglamenta el régimen de registros

sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de los disposilivos médicos
para uso humano, donde se incluye el concepto de Tecnovigilancia.

Decreto 10'll de 2006 por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de

Calidad de la Atención en Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Se

considera la seguridad como el conjunto de elementos eslructurales, procesos, instrumentos
y melodologías basadas en evidencias científlcamente probadas que propenden por

minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso el proceso de atención en salud o de mitigar
sus consecuencias.

Resolución 1403 de 2007 por la cual se determina el Modelo de Gestión del Servicio
Farmacéutico, se adopta el Manual de Condiciones Esenciales y Procedimienlos donde

define el alcance de los programas de Farmacovigilancia institucional y nacional,

estableciendo los programas institucionales de las IPS y las Empresas Administradoras de

Planes de Beneficios, asi como la peíodicidad de los reportes.

Resolución 004816 DE 2008: Por la cual se reglamenta el Programa Nacional de Tecno
vigilancia.

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento se encuenln ¡mprcso, no se garanl¡za su v¡genc¡a
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Resolución 1441 de 2013 Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los

Prestadores de Servicios de §alud para habilitar sus servicios. Establece que, todos los
prestadores de servicios de salud deben tener programa de Farmacovigilancia además de

realizar seguimiento a los riesgos inherentes a las complicaciones lerapéuticas

especialmenle medicamenlosas y transfusionales.

Resolución 2003 de 2014 Por la cual se definen los procedimienlos y condiciones de
inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud.

7, CONDICIONESGENERALES
El proceso de Atención farmacéutica cuenta con cuatro programas principales, Farmacovigilancia,

Tecnovigilancia, seguimiento Farmacoterapéutico y Seguridad en la medicación. (Figura 1)

Figura 1. Programa de Atención Farmacéulica lntegral (PAFI). Tomado del programa de Atención

Farmacéutica lntegral (PAFI) de Ia Cooperativa de hospitales de Antioquia PS 028. Modificado el 25

Febrero de 2016.

Cada actividad se describe a continuación

I. FARMACOVIGILANCIA

Cop¡a Contolada: s¡ este d@unenlo se encuefitrc ¡mpreso, no se garantiza su v¡gencia
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EI programa de Farmacovigilancia tiene como objetivo principal realizar vigilancia a los

medicamentos luego que estos están siendo comercializados para determinar la seguridad de los

mismos, cuenta con diferentes actores los cuales van desde los pacientes o sus familiares, pasando

por el médico lratante, las clínicas y hospitales, las secretarias de salud hasta los laboratorios

farmacéuticos. La Farmacovigilanc¡a es el pilar fundamental para determinar el perJ¡l de seguridad de

los medicamentos, de esla forma se pueden detectar entre otras; reacciones adversas, usos

inapropiados y complicaciones no detectadas durante la etapa de investigación de los medicamentos

Las Reacciones adversas medicamentosas son consideradas RNM de seguridad que se

manifiestan mediante un efecto nocivo o indeseado después de administrarse un medicamento a la

dosis terapéutica para la profilaxis, el diagnóstico o tratam¡ento de una enfermedad.

Se clasifican de la siguienle manera:

Según la Causalidad o lmputabilidad

Se han desanollado diferentes aproximaciones para alcanzar una determinación estructurada de la

probabilidad de una relación causal entre la exposición al fármaco y los efectos adversos.

Definitiva: Un acontecimiento clínico, incluyendo alteraciones en las pruebas de laboratorio, que

se manifiestan con una secuencia temporal admitida en relación con la administración del

medicamento, y que no puede ser explicado por la enfermedad concunente, ni por otros
fármacos o sustancias. La respuesta a la supresión del fármam (retirada) debe ser admitida

clinicamente. El acontecimiento debe ser definitivo desde un punto de vista farmacológico y no

puede ser explióado por otros tratamientos o condición fisica del paciente.

a

a Probable: Un acontecimiento clínico, incluyendo alteraciones en las pruebas de laboratorio, que

se manifiesta con una secuencia temporal razonable en relación con la administración del

medicamento, que es improbable que se atribuya a la enfermedad concunente, ni a otros

fármacos o sustancias, y que al retirar el fármaco se presenta una respuesta clínica razonable.
No se requiere tener información sobre re-exposición para asignar esta deflnición

Posible: un acontecimiento clínico, incluyendo alteraciones en las pruebas de laboralorio, que

se manifiesta mn una secuenc¡a temporal razonable en relación con la administración del

medicamento, pero que puede ser explicado también por la enfermedad concunente, o por otros

fármacos o sustancias.

Actualización:
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a Condicionada/No Clasificada: Un acontecimiento clínico, incluyendo alteraciones en las
pruebas de laboratorio, notificado como una reacción adversa, de la que es imprescind¡ble

obtener más datos para poder hacer una evaluación apropiada, o los datos adicionales están

bajo examen.

lmprobable: Un acontecimiento clinico, incluyendo alteraciones en las pruebas de laboratorio,
que se manifiestan con una secuencia temporal improbable en relación con la administración del

medicamento, y que puede ser explicado de forma más aceplable por la enfermedad
concurrente, o por otros fármacos o sustancias.

Por su Gravedad

Se han establecido cuatro calegorias para clasificar la gravedad de las Reacciones adversas por el

Sistema Español de Farmacovigilancia (SEFV) avalado por la Organización Mundial de la Salud

(OMS), se debe tener en cuenta que la valoración de la gravedad requiere un estudio individualizado

de cada notificación, de la duración e intensidad de la reacción.

Leve: No demanda tratamlento o aumento en el tiempo de hospitalización. Se manifiesta
con signos y síntomas fácilmente tolerados, generalmente de corta duración, no interf¡ere

sustancialmente con la vida normal del paciente. Causan baja laboral y escolar

a Moderada: Demanda cambios en la farmacoterapia, disminución significativa de la dosis o
suspensión del medicamento. Produce un aumenlo del tiempo de estancia del paciente, o
deja secuelas temporales.

Severa: Amenaza la vida del paciente y requiere de la suspensión del agente terapéutico
causante y de un katamiento específico para la RAM.

Letal: Causa en forma directa o indirecta la muerte del pacienle.

Metodología de trabajo Farmacovigilancia

a

Actividad Descripción Responsabfe

Cop¡a C.antrolda: siesle d$umento se encuentn ¡npreso, no se garantiza su vbonc¡a
La ve$¡on v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisma

Regisko
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1. ldentificar

pacienles y/o

usuarios y

recolectar la

información

relacionada con el

pac¡ente y el

evento.

a Personal de Servicio Farmaéutico

Personal de Enfermeria

Personal Médico

Cuidadores y Familiares

Paciente

a

Reporte voluntario: Cualquier persona del equipo

de salud (médico, especialista, personal de

enfermería, nutricionista) Regentes y Auxiliares de

farmacia y/o el pac¡ente, podrá solicitar la

evaluación de la sospecha de la presencia de

algún evento adverso o problemas relacionado con

medicamenlos.

La recolección de la información se realiza por

medio de :

a Reporte en el FOREAM para las sospecha

de reacción adversa de medicamento.

(RAM) (Anexo 'l). Envio de los reportes a

director técnico del servicio farmaéutico;

Quimico Farmacéutico, con copia al

departamento de calidad para su análisis

Búsqueda intensiva: se realiza de

acuerdo a los siguientes criterios de

selección:

Medicamentos trazadores
Corticoides).

(antihistamínicos.

Lider:

Regente de

Farmacia.

Apoyo:

o Enfermería

o Médico

FOREAM

FORMATO

FARMACOVI

GILANCIA

ACTIVA.

RAM

C.apia hntrdada: s¡ este docunenlo se encuentra inrypl,o, no se garcnt¡a su vigerc¡a
La ve§¡ülv¡gente nposa en h cae!.fa de cal¡dad de ESE hasp¡lal Caisna

Los reportes generados pueden ser a través de

vigilancia activa (búsqueda intensiva) o vigilancia

pasiva (Reporte Voluntario), el reporte voluntario

podrá ser generado por cualquiera de los

siguientes aclores:

. Cuidadores

v
Familiares
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Actual rzacr0n:

Resultados alterados de laboratorio:

Caóamazepina, Acido Valproico y Caóonato
de litio.

Hospitalario:

Para la detección de estos pacienles se realiza

una búsqueda aleatoria, según los criterios

inclusión.

Se genera histórico de dispensaciones y
medicamentos trazadores distribuidos.

Ambulatorio:

Detección de pacientes que manifiestan durante la

dispensación de medicamentos, alguna reacción

adversa a ellos. El auxiliar de farmacia ¡ealiza la

notificación regente de farmacia para el análisis y

reporte.

El auxiliar del Servicio Farmaéutico y el regente

verificarán permanentemente las alerlas sanitarias

emitidas por el INVIMA para ser lenidas en cuenla

durante el proceso de utilización del recurso

terapéutico.

2. Análisis

Clasifcación de

reportes

Evaluación de la causalidad o imputabilidad:

Para la evaluación de la relación causa+fecto
(causalidad e imputabilidad), se deberá lener en

cuenta la naturaleza del mismo; en donde puede

corresponder a un reporte asociado a una reacción

adversa o a un reporte que detalle un fallo

terapéutico.

Análisis: regente de

farmacia

Copia bntrclada: s¡ este documento se encuentn ¡mpreso, no se garanliza su vigenc¡a

La vers¡ón v¡gente rc¡csa on la caÍpeta de calidad de ESE hospital Caisma
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2.1 Análisis RAM: para este tipo de reporte se

aplicará el algoritmo de Naranlo y sus

colaboradores (Anexo 2). Consiste en una escala

de probabilidad que incluye la secuencia temporal

entre la administración del medicamento

sospechoso y la aparic¡ón de cuadro clinico, la

plausibilidad de la relación de causalidad

(teniendo en cuenta la descripción previa de la

reacción en la literatura médica o las propiedades

farmacológicas conoc¡das del medicamento), el

desenlace de la reacción después de la relirada

del medicamento, la eventual repetición del

episodio clínico descrito con la readministración del

medicamento sospechoso o la reexposición, y la

posible existencia de causas altemativas.

2.2 Análisis Fallo terapéulico: para este tipo de

reporte utilizaremos el algoritmo propuesto por la

Universidad Nacional, OPS......... para abordaje de

Fallos terapéuticos.

Evaluación de la gravedad:

La gravedad del caso reportado deberá ser

cla.sificado de acuerdo a la escala de gravedad

propuesto por el Sistema Español de

Farmacovigilancia (SEFV) avalado por la

Organización Mundial de la Salud (OMS):

Leve/Moderado/Severa/Letal.

Recomendaciones:

Cada análisis de una sospecha reportada al

programa de Farmacovigilancia deberá incluir

recomendaciones particulares orientadas a la

optimización de su terapia farmacológica,

prevención y minimización de riesgos en su

terapéut¡ca y/o consideraciones varias que

Presenlación: El

regente de

farmacia -Comité

de Seguridad del

paciente.

C,opia Controlada: s¡ este documenlo sa encuentra imprcso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ve§¡ón v¡gonte rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cadsma
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propendan el mejoramiento de su manejo en salud.

3. Notificación a

ente

regulado(lNVlMA)

De acuerdo con el resultado de la clasiflcación de

la gravedad y frecuencia de la reacción adversa se

reporta al lnstituto Nacional de Vigilancia de

Medicamentos y Alimentos INVIMA y a la entidad

tenitorial de salud, la aparición de éstas.

Los eventos adversos serios (graves) serán

reportados al ente regulador dentro de las selent?
y d.os í?) horas siguientes a su aparición.

Los eventos adversos no serios (Leves y

Moderados) serán reportados al ente regulador

mensualmente los 5 .odTergs dias del mqs

siguiente a la fecha de reporte.

Posibles problemas de fabricación,

desnaturalización de los medicamentos

Adulteración de productos comerciales.

Regente de

farmacia

Repole al

Ente

regulador

(F0REAM)

Cop¡a hntolada: s¡ este dúumento se encuentra ¡n$eso, no se garant¡a su vigenc¡a

La vers¡on v¡gente reposa en la caryeta de cal¡dad do ESE hospilal Csrsma

Versión: 02

I
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4. Registro en

bases de

datos

Se registra la información en base de datos según

clasificación y según sea el caso:

1 . Base General de Farmacovigilancia

Enfermero jefe Base General

fármaco.

5. Presentació

nde

informes

Presentar mensualmente el informe de resultados

del programa de Farmacovigilanc¡a a la lnstituc¡ón

en el Comité de Farmacia y Terapéutica.

Mensualmente presentar los indicadores

establecidos.

1. # Sospechas de RAM identificadas en FV

activa

2. # RAM identificadas

3. % RAM identificadas =

f RAlyl.4p
# Sospechas totales RAM posibles

Regente de

farmacia

6. Capacitació

n continua

al personal

asistencial

Cumplimiento del plan de capacitación semestral

para el personal asistencial sobre temas

relacionados con farmacovigilancia.

Regente de

farmacia

Plan de

capacitación

2. SEGUIMIENTO FARMACOTERAPÉUTICO

C,opia @nlrclada: s¡ este docunenlo se encuentrc ¡nyeso, no se gañnt¡za su vigenc¡a

La venión v¡gente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cadsma
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EI programa de Seguimiento Farmacoterapéutico (SFT) contribuye con el desanollo de la Atención

Farmacéutica mediante la detección, prevención y resolución de Resultados negativos de

medicamentos (RNM) y problemas relacionados mn medicamentos (PRM). Adicionalmente, el SFT

es una estrategia eficaz y segura para la implementación del programa de Farmacovigilancia, ya que

son actividades complementarias y por otro lado permite real¡zar estudios de Utilización de
Medicamentos y a la vez cumplir con los requisitos exigidos por la legislación actual con respeclo af

tema (Decretos 2200 de 2005 y Resolución 1403 de 2006). La implementación del programa de

SFT representa grandes beneficios para la institución, tanto desde el punto de vista económico
(disminución de gastos), como de mejoramiento de la atención al paciente (prestación de servicios).ii

EI programa de Seguimiento Farmacoterapéutico solo puede ser desarrollado por un Quimico
Farmacéutico, según la normatividad vigente. La metodología a seguir para realizar seguimiento
Farmacoterapéutico está fundamentada en el método Dáder.¡¡i

El Método Dáder de SFT tiene un procedimiento concreto, en el que se elabora un Estado de
Situación objetivo del paciente, del que luego se deriven las conespondientes lntervenciones
farmacéuticas, en las que ya cada profesional clinico, conjuntamente con el paciente y su médico,

decida qué hacer en función de sus conocimientos y las condiciones particulares que afecten al

caso.to

7 .1.1 Metodología para llevar a cabo el programa de SFT

Qpia @nlrolada: s¡ este deumento se encuentn ¡mpreso, no se garantin su vigenc¡a
La ve§¡ón v¡gente rem,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡ld Caisna

Actividad Descripción Responsable Registro

1. lnclusión al
programa de

Seguimiento
Farmacoterapé

utico

Hospitalario:

Para la detección de los pacientes se realiza una búsqueda
aleatoria, según los crilerios inclusión:
-Polimedicación: paciente mn más de 6 medicamentos
-Estrecho margen terapéutico: por la naluraleza de atención
de la lPS, se inclui¡á a pacientes en tratam¡ento con 2 o más
medicamentos de estrecho margen terapeutico.
-Pacientes en periodo de Gestación
-Pacientes remitidos por farmacovigilancia
-Pacientes remitidos por personal asistencial de la institución.

Ambulatorio:
-Pacientes con poco conocimiento y baja adherencia,
identificados desde el servicio farmacéutico sede altema.
-Pacienles en alta y/o hospital día que cumplan criterios
inclusión.

Regenle de
farmacia y

personal

asistencial.

Cód¡go: PR-GF-FYT-GA-H:07

Actualización:
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2. Fase de

estudio y

evaluación

La fase de estudio liene como propósito obtener la

información necesaria de los problemas de salud y los

medicamentos reflejados en el eslado de situación para la
evaluación posterior. Se basa en la revisión bibliográfica de
los problemas de salud y los medicamentos que se han

diferenciado en el estado de situación. Se trata de encontrar

la mejor evidencia científica disponible a partir de una

búsqueda de la información, que se realizará con el mayor

rigor posible, en las fuentes más relevanles y cenkada en la
situación clínica del paciente.

Se inicia con el estudio de los problemas de salud que están

diagnosticados por el médico. Después de estudiar los
problemas diagnosticados, se continúa con el estudio de las
preocupaciones de salud que manifiesta el paciente y se

relacionan con los anteriores problemas de salud, para

establecer si se trata de sínlomas no conlrolados o problemas

de salud no tratados. Luego se estudian, uno a uno, los

med¡camentos que el paciente loma leniéndose en cuenta:

lndicaciones autorizadas, mecanismo de acción, posologia,

farmacocinética, parámetros de efectividad,

contraindicaciones, interacciones, duplicidades y seguridad

del medicamento.

La fase de evaluación se verifica el estado de situación

planteado. Se requiere de la revisión y documentación

bibliográfica de los aspectos claves sobre problemas de salud

y medicamentos, en una situación clinica concreta definida
por el estado de situación.

La identificación de los RNM se realiza mediante un proceso

sistemático de preguntas. Que permiten establecer sospechas

de RNM: (1) El medicamento, ¿es necesario?, (2) ¿Está
siendo efectivo? Y (3) ¿Está siendo seguro? Cuando alguna

de las respuestas a estas preguntas es negativa se plantea la

sospecha de un RNM. Al fnalizar estas preguntas por cada

medicamento se formula una cuarta pregunta: (4) ¿Hay algún
problema de salud que no esté tratado y no esté relacionado

con la toma de alguno de los medicamentos del paciente?

Después se tiene un listado de las sospechas de RNM

identificados, que se ordenan según su prior¡dad y
probabilidad. Es posible no tener cerleza de la presencia de

Regente de

farmacia

Formalo

Estado de
situación

FOREAM

bp¡a hntÍolada: si esle dxunento se encuentn imgeso, no se garcnt¡za su v¡gencia

La ve§íon igente reposa en la carpeta de cal¡dd de ESE ñospfla, Caíbrna
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RNMs debido a la imposibilidad de comprobación de éste

mediante algún tipo de variable clinica, en tales casos es
posible identificar y gestionar PRM como factores
polencialmente causantes de RNMs.

En caso de que el evento sea una reacción adversa RNM

Seguridad de relevancia clinica, remitir al programa de

farmacovigilacia para su análisis y reporte.

6. Fase de
lntervención

En esta fase se realizan las intervenciones necesarias a los

diferentes profesionales de la salud y/o paciente. Estas
intervenciones se realizaran de acuerdo a los RNM o PRM

enconkados en la fase de evaluación, esta se real¡za

verbalmente y/o escrita, en ambos casos deberá quedar

evidencia fisica conoborable y se realizará seguimiento que
permita establecer la aceplación o rechazo por parte del

destinatario final. Su finalidad será: 1) resolver RNM; 2)

Prevenir RNM o resolver PRM ó simplemente 3) asesorar o
instruir al paciente para conseguir un mejor cuidado y

seguimiento de sus problemas de salud y un mejor uso de sus

medicamentos. La intervención deberá seguir el Formato de
lntervención Médica SFT.

Regente de
farmacia

formato acla
final de
intervención
( anexo 7)

7. Registro en

base de datos
SFT

Se registran todos los perfiles realizados en la base de datos
de Seguimiento Farmacoterapéutico para su control y análisis
estadistico
Los resultados de las inlervenciones pueden ser:

lntervención aceplada, problema de salud resuelto.

lntervención aceptada, problema de salud no resuelto.

lntervención no aceptada, problema de salud resuello.

lntervención no aceptada, problema de salud no resuelto

ra

a

a

a

Regente de

farmacia
Base de

datos
Seguimiento

Farmacolera
péutico

8. Presentaci

ón de
informes

Presentar mensualmente el informe de resultados del
programa de seguimiento farmacoterapéulico a la lnstitución

en el Comité de Farmacia y Terapéutica.
Mensualmente presentar los indicadores establecidos.

1. # Pacientes valorados mes

2. # de RNM identificados =
3, # RNM Resueltos
4. # RNM Resuelto x'100 = % resolución RNM

# RNM ldentificados

qp¡a C,ontrclada: siesle documenlo se encuentn ¡nprcso, no se gaÍanl¡za su v¡genc¡a

La ve6¡ón vbenle reposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡lalCaisna
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5. # lntervención realizadas

6. % intervención aceplada =
# intervención aceptada 

.'100

# intervenciones totales

3. TECNOVIGILANCIA

El Programa de Tecnovigilancia se configura como un sislema de vigilancia post-mercado,

constituido para la identificación, recolección, evaluación, gestión y divulgación de los eventos o

incidentes adversos no descritos que presenlan los Dispositivos Médicos (DM) duranle su uso y la

cuantiflcación del riesgo con el fin de mejorar la seguridad de los pacientes, usuarios y todo aquel

que se vea implicado directa o indireclamente con la utilización del disposilivo,

Clases de dispositivos médicos según el riesgo

Clase l: Dispositivos médicos de bajo riesgo. lncluye dispositivos de bajo riesgo eslériles y/o con

función de medición sujetos a controles generales, no destinados para proteger o mantener la vida o

para un uso de importancia especial en la prevención del deterioro de la salud humana y que no

representan un riesgo potencial no razonable de enfermedad o lesión.

Clase lla: Dispositivos de riesgo moderado, sujetos a controles especiales en la fase de fabricación

para demostrar su seguridad y efectiv¡dad.

Clase llb: Dispositivos de alto riesgo, sujetos a controles especiales en el diseño y/o fabricaciÓn

para demostrar su seguridad y efectividad.

Clase lll: Dispositivos de muy alto riesgo, sujetos a controles especiales, destinados a proteger o

mantener la vida o para un uso de importancia sustancial en la prevención del deterioro de la salud

humana, o si su uso presenta un riesgo potencial de enfermedad o lesión.

Obligaciones específicas de los responsables designados:

Cop¡a @nlrolada: s¡ esle docunenlo se encuentra imüeso, no ss garanl¡za su vigenc¡a

La ve§¡ón v¡gente rerpsa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡lalC isna
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Registrar, analizar y gestionar todo evento o incidente adverso susceptible de ser causado
por un dispositivo médim.

Recomendar medidas prevenlivas para tomar acciones inmedialamente ocunido el evento.

Orientar a los informantes en el mnecto diligenciamiento del formato de reporte FOREIA
(Reporte de Evento e lncidente Adverso asoc¡ado al uso de un Dispositivo Medico)

Sensibilizar al conjunto de usuarios y potenciales reportantes de su organización en el
Programa de Tecnovigilancia, la seguridad y uso adecuado de dispositivos médicos.

lnformar de manera inmediata al lnstituto Nacional de Vigilancia de Medicamenlos y
Alimentos, lNVlMA, todo reporte de evento o incidente adverso serio cuando es del caso de
acuerdo a lo establecido en la resolución 4816 del 2008 o la norma que la modifique o
derogue.

Enviar trimestralmente los informes periódicos al lnstituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Alimentos, lNVlMA, o a las Secretarías Departamentales y Distritales de
Salud, de todo reporle de evenlo o incidente adverso no serio, de acuerdo a lo establecido
en la resolución 48'16 del 2008 o la norma que la modifique o derogue.

Metodología para la realización del programa de Tecnovigilancia

Tecnovigilancia Pasiva

En caso que los pacientes generen un reporte de evento o incidente con algún dispositivo
médico en el Servicio Farmacéulico, se deben de registrar en el FOREIA.

a

a

a

Actividad Descripción Responsable Registro

1. ldentificar

el incidente

y/o evento

adverso

La identificación del incidente y/o evento adverso de un

dispositivo medico, es reportada por el personal de médico,

enfermería, auxiliar de farmacia o incluso pacientes entre

otros, este reporte se debe diligenciar en formato de

REPORTE DE ENVENTOS, RIESGOS E INCIDENTES, este

reporte es analizado comité seguridad del paciente

Enfermero jefe HE-FR 19

Aplicativo

Cop¡a Conlrolada: si esls documento se encuenlra ¡npreso, no se gaÍant¡za su vigenc¡a

La vers¡ón v¡genti rcposa en la carpeta de cal¡dad dB ESE hosp¡lalCaisna

Actualización:

. Se reciben los reportes en el formato de REPORTE DE EVENTOS, RISEGOS E

INCIDENTES El personal reportante puede ser: Jefes de Enfermería, Auxiliares de
enfermería, Médicos, Regentes de Farmacia, Coordinadores del Servicio Farmacéutico.
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Para la identificación del incidente y/o evento adverso

relacionado con un equipo biomédico, se debe diligenciar el

aplicativo del INBIOSER, este reporle es analizado por el

responsable del área de equipos biomedicos. Al finalizar el

mes el responsable del área envía al regente de farmacia, los

reportes mnsolidados mn análisis e intervención.

pagrna

web:

lnbioser.a

bth.co

3. Registrar

el incidente

y/o evento

adverso

El quimico farmacéutico diligencia el formato FOREIA (Anexo

) Reporte de Evento e lncidente Adverso asociado al uso de

un Disposilivo Médico; donde consigna información sobre:

lnstitución prestadora de servicios de salud, identificación del

paciente, descripción del evento adverso, identificación del

dispositivo médico involucrado, causas y consecuencias,

otros diagnósticos, observaciones y datos del quien reporta.

Enfermero jefe FOREIA

(anexo

10)

5. Notiflcar al

proveedor

Si se encuentra en el análisis que es un problema de calidad

del dispositivo, se envía una notificación vía mneo electrónico

a calidad productos, para su debida gestión.

Enfermero jefe

6. Analizar y

Clasificar

El Programa de Tecnovigilancia evaluara y gestionara cada

uno de los eventos y/o incidentes adversos reportados. Si se

clasiflca como incidente, no requiere análisis, y se reporta en

la base de datos del ente regulador. Si se clasifica mmo

evento adverso, se analiza por el protocolo de Londres, se

toman las acciones pertinentes, y se lleva a la base del ente

regulador en el RET|PSOO3 -Se revisan mensualmente, las

alertas emitidas por el lNVIMA, y se toman correcciones si es

el caso.

Enfennero jefe y

el servicio

Farmacéutico

RETIPSO

03-
(anexo

10)

Copia @ntrclada: s¡ este docunento se encueñn inprcso, no ss garantia su vbenc¡a
La ve§ión v¡gente rcftr,sa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisna

Versión:02

Carta de
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7. Reporte al

ente

regulador

Cuando el incidente o evento adverso sea analizado y

aprobado por Tecnovigilancia, los eventos serán reportados al

INVIMA según el formato FOREIA Reporte de Evento e

lncidente Adverso asociado al uso de un Dispositivo Médico.

Los incidentes serios o no serios se reportan trimestral, y se

envían en la base datos del ente regulador 'Reporte

Trimestral de eventos adversos no serios con Dispositivos

Médicos por parte de los Prestadores de Servicios de Salud "

Si son eventos adversos serios o no serios relacionados con

dispositivos médicos, se reportaran durante las primeras 72

horas siguientes a su aparición (Reporte inmediato).

Enfermero jefe

Formato

RETIPSO

03-

Plantilla

De

Reporte

Tecnovigil

ancia

Prestador

es De

Servicios

De Salud

(anexo

11)

B.Presentaci

ón de

informes

Presentar mensualmente el informe de resultados del

programa de Tecnovigilancia a la fnstitución en el Comité de

Farmacia y Terapéutica.

Mensualmente presentar los indicadores establecidos según

la matriz para gestión farmacéutica.

1. # reportes relacionados con dispositivos médicos

Enfermero jefe Makiz de

indicador

4. SEGURIDAD EN LA MEDICACION

El riesgo de la asistencia sanitaria en general, especialmente el derivado por los enores de
medicación, es un grave problema con gran repercusión humana, asistencial y económ¡ca, que está
siendo abordado de forma priorilaria por Ias autoridades sanitarias de algunos países. Las

actividades de los actores y participes denko de la cadena de utilización de medicamentos está
evolucionando, adoptando una actitud más prevenliva y antic¡pativa, que supone la colaboración
interinstitucional y de otros profesionales sanitarios en el desanollo de programas de prevención de
riesgos, entre ellos los de prevención de enores de medicación.,i

Los enores de medicación están siempre presentes en todo proceso y punto del sistema de
utilización de med¡camentos y dispositivos médicos, se hacen visibles justo cuando generan una
queja, un reclamo o una acción legal y en el peor de los casos muerte o invalidez permanente a un

Cop¡a Contolada: si este docunento se encuentra impÍeso, no se garant¡n su v¡genc¡a

La veís¡on v¡gento reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Caisna

I
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ser humano. Ni en nuestro sistema de salud ni en nueslra organización se conoce la magnitud de
este fenómeno, por lo que resulta necesario un trabajo que permita recono@r a fondo los punto

criticos y así luego del respectivo análisis tomar las decisiones necesarias que sean eficaces en la
prevención o su erradicación, diseñando una estralegia que permita generar conciencia de la

importancia en la prevención de los errores de medicación, y el reporle oportuno para geslión

integral.

8.1.'l Clasificación Enores de Medicación:

Los errores de medicación se deben analizar desde la perspectiva de sistema, con el fin de

documentar diversos aspectos de los mismos. Fundamentalmente conviene clasificarlos en función

del proceso de la cadena terapeutica donde se originan, de la gravedad de las posibles

consecuencias para el paciente y de las caracteristicas del enor (tipos)4.

1. Clasifcación según la cadena de utilización del medicamento:

1. Clasificación según la severidad del enor:

Cop¡a hntrolada: s¡esle documento se encuentra ¡nprcso, no se gaÍanliza su v¡gencia

La vars¡ón vigente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospital Cañsna

Errores de medicación

Dispensac¡ón Adm¡nistraciónPrescr¡pción Transcr¡pc¡ón
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CATEGORL{ Dernrrc¡óN

Error gotcncial C¿t.go.ía A Ci,-"*toci": o i¡.ü.,t ' .". capráded d. .^'s- crror

E.of
rü &¡o

C.t sorü B

Cztcgo<ir C

Catcgoria D

El ctror rG p¡oduio, p«o oo zlceruó rl pecicotc'

El crror elceo:ó al grciclt , pdo oo l. c¡uró ¿ano

El crror Jcuzó rl gaciatc r oo lc cauró drño, gcto prai*i mooito-
izrción' y/o intervcacior para coorprobnr quc ao había suf¡ido d¿rio

Cetcsori¡ E

Catlgod¡ F

Cetcgorir G

C.tcgorü H

El cr¡or coottibuÉ o c¡u:ó daao tcmgonl d prcicotc ¡ gnciro ioter-

El .r."r cootribufó o .a.só dl.lo tcmporal al gaciot< y prei:ó o
prolo'rgó le lrospitnt"cio.r

El «¡o¡ coat¡iburó o ousó dairo pc<m:ocott rl pacicatc

El crror cornptomctió ta ri& dcl pacicotc y rc p<c&ó i¡tcr"rocioa
p¡¡r ¡¡¡atcoc¡ :u sid¡'

Eú.o. ñortrl
Catcgorír I El ¿rror con«iLuró o ousó lz m'rcnc dcl prc,cotr

I D¡ño: ü6ciid rdp6á o pd¡¡l.fui. & 6tñx!E. o fs.iE Éieq ceio:rcr o prit<I56irr y1..¡ .totor Éuhxr & dL! qo. FE¡.úl6qF

2 Uo aru pot oorco rlu n p*intt
.1 \tóturdjxóó ob.tu; o r.t;do & d.ror t&tuB ElolóSia ó p¡i@¡óSi@
r ló!.¡lta;E ohla qÁü e.¡b¿o d L rs.É o r,Mi6!o údi@ o j,i.ü*o
5 I¡üIEii! É.ú; p,s *^'ry h eil¡ &l pó.;al!: ;ct E .¡ ppo& lid úd¡Drdú r r.{i-d; (&.6uü.;,to, ;dú,.iia á)

Metodolo ta se ur¡dad en la medicación

Cop¡a Controlada: s¡ este documento se encuentra ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡ganle reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡kl Caisna

Actividad Descripción Responsable Regisho

1.

Sensibilizació

n

El programa seguridad de la medicación deberá ser
presentado a todos los responsables del proceso de
dispensación (Subdirección cientiflca, aux¡l¡ares de servicio
farmacéutico). Las actividades en este componente deberán
ser de carácter permanente teniendo en cuenta la importancia
del reporte y la gest¡ón de los enores de medicación dado el
impacto en salud, económico y legal que pueda derivar.

Regente de

farmacia

Fecha de

20t0912019

Actualización:

Efrof

Lista de

asistencia
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El personal que ingresa nuevo a la organizac¡ón y que su

labor involucre procesos de dispensación, deberá recibir el

debido entrenamiento y capacitación en el programa de

erores de medicación.

2.

Notificación

del reporte

Se establece el Formato de Reporte de Enores de

Medicación el cual podrá ser diligenc¡ado por cualquier actor

de la cadena de utilización del medicamentos y dispositivos

médico (Pacientes, cuidadores, auxiliares de farmacia,

regentes de farmacia, quimicos farmacéuticos, médicos o
cualquier olro profesional de la salud podrán realizar la

notificación), así como también las quejas y reclamos que

vinculen un EM. El formato permitirá recolectar información

necesaria para la detección y el análisis de los casos

reporlados al programa.

Se deberá reportar por parte de los funcionarios del servicio

farmacéutico al programa de enores de medicaciÓn, todo

error que sea idenlificado durante el proceso de dispensación

de los productos farmacéuticos; estos incluyen errores de

prescripción, kanscripción, dispensación, administración. En

el caso de los enores de dispensación es obligación del
personal del seru¡cio farmacéutico donde se haya presentado,

realizar la notificación inmediala del error (Tipo B en

adelante). En caso de omisión del reporte se notificará al iefe
inmedialo para iniciar los procesos de disciplinarios a que

haya lugar.

Es responsabilidad del DT de la institución actualizar de

manera continua la base de datos de EM ubicada mediante

archlvo google drive

Regente de

farmacia,

personal

involucrado en

el caso

Protocolo

de

Londres

(anexo )

4. Análisis

del caso Los análisis de los casos dependerán de la clasificación de
gravedad generada para cada reporte, sin importar la fase de

la cadena de utilización del medicamento donde se hayan
presentado.

. Tipo A - Tipo B: Se analizaran las estadisticas

mensuales con la finalidad de detectar señales/riesgos

Copia &ntrolada: s¡ este docunento se encuentm inyeso, no se gaÍantiza su vigenc¡a

La ve§ión vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Carísma

\ir.= norr,ro,-

CARISIVA
Actualización:
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asociados a la ocurrencia de errores de medicación

Con los resultados obtenidos, la coordinación de atención
farmacéutica, diseñará estrategias de gestión y mitigación de
riesgos.

. Tipo C en adelante y/o quejas: Amerilan un abordaje
integral que cobije causas y planes de mejora que eviten daño
a pacienle (de ser posible) y/o reincidencia del mismo. Se

deberá dar respuesta del caso a la EPS en un lérmino no

superior a 10 días hábiles de haberse recibido el reporte.

A palir de dicho análisis, se establecerán planes de acción
orienlados a la mitigación de riesgos en la salud y prevención

de otros errores.

Responsable del análisis: Quimico Farmaéutico de atención
farmacéutica (Ambulatorios) o Director Técnico del Servicio
Farmacéutico (Servicios Farmacéuticos Hospitalarios).

Tipo E en adelante: Para los errores de dispensación tipo E

en adelanle, el análisis se realizará en conjunto con el área
Juridica de la entidad y de considerarse necesario se
realizará evaluación de la responsabilidad por acción u

omisión de los funcionarios relacionados con el enor.

Para el análisis del caso reportado (Tipo C en adelante), será
indispensable la consulta en historia clinica del pac¡ente, que
permita conocer su estado de salud, anlecedentes
patológicos, alérgicos, perfil farmacoterapéutico y demás
variables que faciliten un abordaje integral en términos de
ponderación de posibles riesgos en la salud del paciente. Se
solicitará formalmente acceso a historia clínica a EPS/IPS de
paciente.

Entrevista Farmacéutica:

Entrevista Farmacéutica-Servicio Farmacéutico

Para los EM tipo C en adelante, se realizará dos tipos de

bpia Contrclda: si este d@umento se encuenln ¡npreso, no se g anl¡za su v¡genc¡a

La ve§¡on v¡genle reldsa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospilalCarisna
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acercamiento, uno con el seru¡cio tarmacéutico asociado al

eror y un segundo acercamiento con el paciente/cuidador

involucrado en el error presentado.

Desde la operación ambulaloria el regente de farmacia

asignado para el caso deberá establecer contacto con el

director del servicio farmacéutico y mn el funcionario que

participó direclamente en el eror, el objetivo es indagar sobre

las posibles causas que llevaron a la ocunencia del enor. La

información recopilada por esta entrevista deberá de ser

registrada en el Formato de Entrevista Enores de Medicación

Como parle del proceso de generación de estrategias que

propendan en el fortalecimiento del proceso de dispensación,

se debe de indicar al funcionario partícipe del enor la

obligación de generar un plan de acción (que evite

reincidencia en el enor) y su asistencia al próximo comité de

errores de medicación.

En ef ambiente hospitalario et contacto con el paciente

estará a discreción del profesional enfermero jefe y

tendrá que tener presente evitar la generación de pánico

por parte del paciente o su cuidador.

En los casos ambulatorios se utilizará el canal telefónim

como medio de interacción. La enkevista mn el enfermero

jefe se realizará siguiendo el Formato Entrevista Enores de

Medicación. Duranle este paso se buscará la siguiente

información que enriquecerá los elementos del análisis.

Confirmar datos generales: nombre,identificación,

EPS, edad.

Conocer la descripción del error desde la perspectiva

Cop¡a @ntrolada: s¡este docunenlo se encuentñ impreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La verc:tón v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

En la parte hospitalaria, el director técnico del servicio deberá

indagar con el funcionario asociado al enor sobre las causas

que llevaron al error presentado. La información recopilada

por esta entrevista deberá de ser reg¡strada en el Formato de

Entrevista Enores de Medicación.
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del paciente, el tratamiento farmacológico en el que

se encuentra, dosis y frecuencia de uso del
medicamento prescrito, de tal manera que se pueda

conocer el uso dado al medicamento enado.

Conocer posibles daños o eventos adversos

derivados del emor de medicación, evolución de los

mismos, manejo médico que requirió.

Estado del servicio farmacéutico y sus funcionarios
durante la dispensación de sus medicamentos, con el

objetivo de diagnosticar alguna posible falencia
durante el proceso de dispensación y poder plantear

planes de me.lora.

Cualquier olra información que surja y que pueda

nukir el análisis del caso.

DISPENSACION INFORMADA Y SEGURA

Mediante la dispensación el farmacéutico debe asumir la responsabilidad sobre los medicamentos
dispensados y suministrar Ia información necesaria oral o escrita para refozar la adherencia e intentar
evitar tanto el incumplimiento involuntario como el voluntario. Una buena dispensación puede
proporcionar el conocimiento necesario al paciente del uso de sus medicamentos, esto puede llegar a
evitar el incumplimienlo involuntario y también debe promover la utilización de la medicación, intentar
cambiar la actitud del paciente para que tome la medicación e impedir el posible incumplimiento
voluntario. Por tanto, el farmacéutico debe tratar de informar y formar al paciente sobre el uso de los
medicamentos dispensados, sobre los objetivos del katamiento, sobre como utilizar los medicamentos,
cuándo y duranle cuánto tiempo. Además, de promover su uso e intentar que el pacienle asuma la

necesidad de tomar los fármacos para lograr el ob.ietivo terapéutico.

Debido a la necesidad de educación que se presenta por parte de esta población, es relevante la

implementación de métodos o mecanismo, para la promoción en el uso racional de los

medicamentos, con el objeto de disminuir la incidencia de reingresos a hospitalización y aumentar el
porcenlaje de adherencia a la farmacoterapia.

Metodología: Se compone de 3 fases de atención y una de entrega de resultados

Actividad Descripción Responsable Registro

C,op¡a Controlada: si este documenlo se encuentn ¡npÍeso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gento reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp/tal Carsma
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Fase1.

Dispensación

Actividad consistenle en la interpretación de formula

médica y enlrega oporluna del medicamento conecto al

paciente indicado en el momento apropiado, acompañado

de la información para su buen uso y el cumplimiento de

los objetivos terapéuticos buscados:

Medicamento (genérico y

concentración, frecuencia y canlidad

comercial),

Condiciones de almacenamiento

Cuidados duranle la administración

lnstruirlo para retornar al Servicio Farmacéutico si

presenta algún problema relacionado con la

farmacoterapia o si requiere mayor información

por parte del regente de farmacia.

Durante la dispensación, el auxiliar de farmacia puede

identificar riesgo de baja adherencia a la farmacoterapia:

Revisión del historial de fechas reclamación de

Med¡camentos en el servicio farmacéutico

- lnformación entregada por el paciente: sobrante o

faltantes de medicamentos en la casa indicando

un inmneclo uso de la farmacoterapia.

El paciente identificado, es reportado en la base de datos

Hallazgos.

Auxiliares del

servicio

farmacéutico,

Regente de

Farmacia

Base de

datos

Hallazgos

del

pr0grama

de

Atención

farmacéut

ica

(anexo 5)

Fase 2

lnformación y

educación de

uso racional de

medicamentos

Los pacientes registrados en la base de datos de

hallazgos son encuestados mediante el test "test de

Simplified Medication Adherente Questionnaire (SMAOI ,

(anexo 16) solicitando al paciente que responda una serie

de preguntas y en función de sus respuestas, valorar el

grado de adherencia.

Regente de

Farmacia

Test

SMAQ

(anexo

16)

Actualización:

C,op¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentn inüeso, no se garcnt¡za su voenc¡a

La wrsión v¡gente re¡r,sa en la carpela de cal¡dad do ESE hosp/a/ Ca,sma
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En la evaluación, se considera paciente no adherente, con

base a las siguientes respuestas:

- Pregunta 1: Sl

- Pregunta 2: NO

- Pregunta 3: Sl

- Pregunta 4: Sl

- Pregunta 5: C, D ó E

- Pregunla 6: Más de 2 dias.

Este cuestionario considera paciente adherente, aquel que

tiene un cumplimiento tera!Éulico igual o superior al 95%

Se realiza entrega de material educativo de volantes con la

información relevante con temas que aborden educación

de la enfermedad y uso racional de la farmacoterapia,

formas de administración adecuadas a sus hábitos

alimenticios, condiciones de almacenamiento en el hogar y

efectos adversos. Realizar seguimiento utilizando los

medios de comunicación y en la intensidad requerida, de

acuerdo a la priorización de pacientes.

Si se concluye paciente N0 adherente, con crilerios de

inclusión al programa de Seguimiento farmacoterapeutico

ingresa a tercera fase de atención.

Fase 3

Seguimiento

Fannacoterapeu

tico

El paciente podrá

farmacoterapeutico según

anter¡ormente.

ingresar a Seguimiento

Método Dáder, mencionado

Entrega de

resultados

Presentar mensualmente el informe de resultados del

programa de Dispensación informada y segura a la

lnstitución en el Comité de Farmacia y Terapéulica.

Mensualmente presentar los indicadores eslablecidos.

1. # Pacientes dispensados mn información

2. %pacientes dispensados con información=

#pacientes dis. con información .'100

# formulas despachadas mes

3. % de adherencia =

Cop¡a Conlrclada: s¡ este documento se oncuentft ¡n$eso, no se gaÍantiza su v¡gencia

La ve§ión vigenle rcposa en la caeela de catdad de ESE hosp¡talCaisma

Código: PR-GF-FYT-GA-H:07



ANEXO 1. REPORTE FARMACOVTGTLANCTA (FOREAM)

Copia Contrclada: siesle deunento se encuentÉ impreso, no se garantiza su v¡genc¡a
La vers¡ón vígente rerf/sa en la carpela do calidad de ESE hosp¡tal Carí§rna
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# pacientes encuestados adherentes 
- '100

# pacientes encuestados tolales

4. % de conocimiento de medicación

# oacienles encueslados conocedores ' 100

# pacientes encuestados totales

5. Enores de medicación presenlados

6. Errores de dispensación presentados

7. Clasificación de los EM dispensación presentados.

Fecha de

20t09t2019
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frtr'rfnO FORMATO REPOE¡fE OE SOSPECHA DE EVENTOS
AOVERSOS A MEOICAMEXTO $FOREAM

CócEc É:3:-Pt,io2-lVC

eL FARttAfO úI,PF]ESO. SDa o,tLtGeUClAl:¿, ES ULA COPIA TaO CON.FIOa-ADA

ANEXO 2. ALGORITMO DE NARANJO.

@pia cnnlrolada: s¡ este documqtto se encuenln ¡nqeso, no se garant¡za su Wenc¡a
La ve§ión vbente rc@a en la caryeta de cal¡dad de ESE hasfital Caisma
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si NO No Sabe

¿Erisleñ inforr¡es previG coñduye¡tes rerca de Esta ,eao¡rm? +1 0 0

¿El svonto adtqso ap€rEió §üés de quo s6 aún¡n¡sfar¿ el
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Br"n", M., Calleja, M., & Martínez, F. F. (2OOO). De la Farmacia Clínica a la Atención
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Firma oqnoru l¿lr1 ,:l'
Nombre 1--r

- 

Sandra Lara A Carlos Mano Rivera Escobar

Cargo Auxiliar regente farmacia Desano¡lo Organizacional Gerente

bp¡a Controlada: siesle documento se encuenla ¡nprcso, no se garantin su v¡gencia
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CARISIVIA

Código: CP-PM-GA:05

CARACTERIZACóN
PROGRAMAS Y MERCADEO

Versión:01

Fecha actualización :20 I 09 120 19

OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO DE CALIDAD
Ofrecer servicios de promoción de la salud mental, prevención y atención de las

conductas adictivas basados en la evidencia y de acuerdo a la normatividad vigente
a diferentes entidades públicas y privadas del orden nacional, regionaly municipal.

Brindar servicios integrales y especializados en salud mental, con
énfasis en fármaco-dependencia y conductas adictivas, centrados en el
usuario y su familia;cumpliendo cda unode los atributos de calidad y

orientados hacia la satisfaccion de sus neces¡dades en salud mental,
pensando en atención humanizada a todos los usuarios del hospital

ALCANCE
ldentificación de oportunidades de rcgocio (inicia), continua con la ejecución de actividades, estrategias y/o proyectos y finaliza con la
evaluación de los resultados de los programas, proyectos, estrateg¡as y act¡vidades ejecutadas.

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO

Asesora de Proyectos y Mercadeo Asesora d€ proyectos, auxiliar administrativa y demás ecursos
requeridos en cada convenio.

INTERACCIONES

Quien suministra
(proveedor) RESPONSABLE SALIDAS

Qu¡en Recibe(cliente)

INTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO

Contratantes , orden de
serv¡c¡o, conven¡os

Plan de gestiofl

P

Diseñar nretodologias, y

heramientas para la
planeación de la gestión de
la ESE Hospilal Cadsma:
(pianes, programas,
proyectos y políticas.)

Asesora de
Proyectos y

Mercadeo

Plan

Ivlercadeo

de Asesora de Proyectos y

Mercadeo

ldentificación de
segrnentos de

mercado y grupos

de interés para

cada vigencia.

Definir poblacion a impactar-
caracterizaciófl (género,

edad, geografia,
psbográfrca). Matriz riesgo

Asesora de
Proyectos y

Mercadeo

Plan de
Mercadeo y base
de datos con
caacterización

Asesora de Proyectos y
[,lercadeo

- Situación de
consumo de Spa.
- Factores de
ri€sgo y prot€cc¡ón
- Transformaciones

H

Evaluación y análisis de las
necesidades a satisfac€r por

curso de vida y entomo.
(politica nacional)

ldentificar normat¡vidad

Diseño y
formulación del
proyecto,
programa y/o

acc¡ón d€

f IIIfII III fI IIfI If IIff IfIIIfIlII

ENTRADAS PHVA ACTIVIOAD€S

Asesora de Proyectos y

Mercadeo



que se pretenden

rcalizat.
- Selección del
programa o acción
preventiva.

- ldent¡ficac¡ón de
actores.

vigenle prevencron

Establecer las

condiciones
tecnicas,

financieras y

logisücas y demás
condiciones c¡n las
que cuenta la
entidad para la
implementación de
las acciones
preventivas.

Rev¡sión de estudios
previos, pliegos de
cond¡c¡ones y/o solic¡tud de
necesidad; incluyendo el
presupuesto definido y los
t¡empos para la ejecuc¡ón.

Legalización de
contratos,
conven¡os y/o

ordenes de
servicios

Personal contratado para la

ejecución de Ias propuestas
Ejecución de la
propuesta

Contratación del recurso
humano, tecnico y logistico.
Realizar actividades que

den cumplimiento al objeto
del contrato, convenio y/o

orden de servicio.

- Plan de acción
- lnfomes de
avence de
e.iecuc¡ón,

- Facturación de
los servicios y/o
productos

entregados.

Segu¡m¡ento del
programa y/o

acc¡ón planteada

Verificación de las
especificac¡ones técnicas y

cumplimiento de ¡ndicadores
(proceso, productos,

resultado). Métricas

Planes de
mejoramiento.

II IIIIIIIf III fII IIIfIIIIIIIII III
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Evaluac¡ón del
programa, proyecto
y/o acc¡ones
pfevent¡vas

real¡zadas.

A Reunión de datos, anális¡s y
presentac¡ón de los datos y

ut¡lización de la
lnformación.

Mejores prácticas
y lecciones
aprend¡das.

Liqu¡dac¡ón del
contrato.
lnforme final de
eiecución.

RECURSOS

HUMANOS TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA

Asesor de proyectos
psicólogos, auxil¡ar

adm¡nistrat¡vo, trab4os soc¡al,

ep¡dem¡ólogo, gerente de
s¡stemas de información,
licencado en educación.

Software, hardware, video beam, sonido (parlante, micófono), portátil,

internet. Teléfono fijo, teléfono móvil, Tablet.
Locación fisica

CONTROLES DEL PROCEOIMIENTO

¿Que controla? ¿.Cómo Io controla? t.Qu¡én lo controla?
Cumplimiento de las

especificaciones técnicas
lndicadores , formatos de evaluación, comités o reuniones de diálogo,
factu ración.

lnterno: coord¡nac¡ón técn¡ca - asesora proyectos

Externo: supervisión y/o interventoria
Nivel de cumplimiento de
ejectrión del área

Con la planeación de los recursos requeridos As€sora de proyectos

Fidelización de cliente Llamadas de seouimiento o reunión As€sora de proyectos

Plan de presupuesto del
á¡ea

Seguimiento a la ej€cuc¡ón Asesora de proyectos

REQUISITOS

Normatividad

- Ley 1566 de 2012
- Circular Extema 002 de 2018 (Superinlendencia Nacional <le Salud)
- Resolución 089 de 2019
- Plan nacional para la promoción de la salud, la promocion y atención delconsumo de sustancias psicoactivas 2014 -2021.
- Politica Nacional de Salud lvlental -Resolución 4886 de 2018
- Ley 30de 1986
- Decreto l8¿14 de 2018

II IfI III II II fII IIIIIIfIIIIIIII
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Decreto 6'13 de 2017
Prohibición de dosis personal- Decreto f844 de 20f8
Espacios libres de humo- Ley f335 de 2009
Politica lntegral para la Prevención y Atenc¡ón del Consumo de Sustancias Psicoactivas - Resoluc¡ón 089 de 2019

INFORMACIÓN DOCUMENTADA

Cada proyecto t¡ene sus formatos(listado de asistencia, formato de evoluc¡ón)

Formato de permanencia (municipio-empresa)

Modelo de promoción y prevención

Formato de presentac¡ón de propuesta

Plan mercadeo
Plan de fidelizmión

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO
-No cumplimiento de las especiflcaciones técnicas de los contratos
-No existan contratos
-No contar con el personal necesario para el desanollo y despliegue para las labores de mercadeo
-Que no exista enlace efectivo entre Carisma y la entidad contratante
-Contemplar el % de perdida de ¡mprevistos

INDICADORES DE GESNÓN DEL PROCESO

-% de presentación de oferta de servicios a mun¡c¡pios, empresas, universidades (segmento de mercado)
- # de actividades de mercadeo y despliegue ejecutadas / # de actividades de mercadeo y despl¡egue planeadas
- # de actividades de mercadeo realizadas/# de actividades planeadas
- Municipios de Antroquia con conven¡o/ Municipios contactados
-lngresos lotales ejecutados de los convenios legalizados /ingresos totales de los convenios legalizados *100

# de actividades de capacitación realizadas / # de activ¡dades de capacitac¡ón ejecutadas '100
# total de población beneficiada de los convenio y/o contratos legal¡zados

coNTROL DE CAMBTOS (ACTUALTZACTONES)

L¡stado maestro

II IIIII If II III IIIIII II II IIIIII I

Proceso de contratación
Competencias técncas en salud mental-farmacodependencia
Competencia en gerencia de proyectos
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CAR¡SIV|A

rLasoRAc¡óN PRoPUEsTAs
Cód¡so: PT-PM-EP-GA:01

Versión: 01
Fecha de actualización
2010912019

Objet¡vo: D¡señar propuestas de promoción de la salud mental, prevención y atenc¡ón de las conductas

adictivas basados en la ev¡dencia, según la normatividad vigente a diferentes ent¡dades públicas y privadas

del orden nacional, regional y municipal.

Alcance: Se construye propuesta en respuesta a las neces¡dades expresadas por el contratante, la cual se

ejecutará en el lugar donde está ubicada la población afectada (municrpal, departamental y nac¡onal).

Responsables: Subgerencia cientifica, asesora programas y mercad ipo pana los
proyectos

Cop¡a Con¡olada: s¡este dÉunento se encuenlm ¡mpÍ4'fjo, no se gaÍantiza su vooncia
La ve§¡ón v¡lente re0Dsa en la caeeta da cal¡dad de ESE hosp¡¡al Caisma

Plan de m

vigencia).

lnventario de

Especificacio
presupuesto.

ercadeo. (Segmentación del

necesidades del cli

nes técn condiciones y

putador, espacio fisico y papeleria.

Realizar la propuesta, de acuerdo a las necesidades

identilicadas y/o especificaciones lécnicas manifiestas por

el contratante, teniendo en cuenla los tiempos para la

ejecución y presupuesto del¡nido para el desanollo de la
misma,

Propuesta basada en la evidencia y según la normatividad

vigente.

II I

1

Recepción y análisis de necesidades y especiflcaciones
técnicas.

Asesora Proyectos y

Mercadeo (Equ¡po de
traba¡o)

Especificaciones

técn¡cas y/o solicitud

del servicio.

2 Definición de la metodología para presentar Ia propuesta, se

tendrá en cuenta inicialmente la de la entidad contratante, si

esta no tiene, se diseñará una metodologia acorde a las
necesidades de contratante y de la población a beneficiar.

Asesora Programas y

Mercadeo (Equipo de
trabaio)

Estudios

Pliego

Condiciones

contratante

solicitud
necesidad.

Previos,

de
del
ylo
de

3 Se procede al diseño de la propuesta de acuerdo a las

especificaciones técn¡cas y económicas, asimismo,
necesidades de la población a beneficiar, lo anterior, según

Asesora Proyectos y

Mercadeo
(Equ¡po de trabaio)

Propuesta técnica

diseñada

Límites: Actividad que inicia con el inventario de necesidades y/o recepción de técn¡cas,

finaliza con la legalización de la propuesta.

PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLE



t.ir* norr,ro.

CARISIMA

eLesoRAc¡óN PRoPUEsTAs
Código: PT-PM-EP-GA:01

Versión: 01
Fecha de actualización
20/091201e

curso de vida y/o entomo.

4 Envio de la propuesta a la entidad sol¡c¡tante

Asesora Proyectos y

Mercadeo(Equipo de
trabaio)

Oficio remisorio y

propuesta.

5 Se realizarán llamadas y/o visitas de seguimiento con el fin
de verificar la recepción de la propuesta o ajustes a la
misma, según las observaciones delcliente.

Asesora Proyectos y

Mercadeo(Equipo dg-,
trbqol ,rr,:,,.2

,oo."'z 1);+ll

B.ase de datos de
seá'ífhiento v acta de

? "rr/4eunió¡.

!r-6puesta ajustada// (defin¡tiva)

)

v
po de

Contrato, convenio,

orden de servicio y/o

solicitud de la
necesidad.

6

*{;

Legalización de la propuesta.

Formatos: Están

Riesgos
Se reg

SU

na documento/rqistro.

riesgos del procedimiento así mmo las consecuenc¡as que se puedan derivar de
para minimizarlos o eliminarlos

Riesgo Controles
La propuesta no cumpla con las

especificaciones técnicas.
No legalización del conkato Evaluación de

especificaciones técn¡cas

solicitud de aclaraciones.
v

f\ Revisadj por 
^

Aprobado por:p0r:
I

Elaborado
fi A

Firma lO tarüÉh
Carlos Mario Rivera EscobarNombre ANA CAFOLINA MESA VANTGAS Sandra Lara A

GerenteCargo Asesora programas y mercadeo Desanollo Organizacional

!E[!t![E ,IIIEIM.

Cop¡a Contrclada: s¡ este dúumento se encuentra ¡mprcso, no se gaÍant¡za su v¡gpncia

La versión v¡gente rer/r/sa en la carpota de cal¡dad do ESE l,ospda/ Carsma

DOCUMENTO,

REGISTRO

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLENo.

ar{

Consecuencias
las



Ob¡etlvo: Ejecutar las actividades de capacitación, atención psicosocial, asesoria e investigac¡ón, (promoción

de las salud menlaly prevención del consumo de sustancias psicoactivas.)

Alcance: Cumplimiento del 100% de las activ¡dades definidas en el proyecto.

Límites: Actividad que inicia con la aceptación de la propuesta por parte del contratante y linaliza con la
liquidación del contrato.

Responsables
proyectos.

: Subgerencia científica, asesora programas y mercadeo y equipo del para los

bp¡a Contnlada: s¡este duunento se en gntn ¡npreso, no se garcnt¡za su vigenc¡a
La ve$¡ón v¡gente rcNsa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna
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CARISIVIA

PROCEDIMIENTO EJECUCTóN
DE ACTTVIDADES

Códiqo: PR-PM-E-GA:02

Versión: 01
Fecha de actualización
2010912019

Propuesta aprobada y contrato firmado

Metodológ¡co
e insumos disponibles

contratado.

técnicas y propuesta.

el desanollo del proyecto.

Enlace con los responsables de la entidad contratante.

zPoliticas

Plan de trabajo,
Perfiles del pata

Profesionales cualificados para el desanollo de la

propuesla.

Cumplimiento de la propuesta al 100%

Utilización de metodologías participativas.

Realización de informes de gestión.

oportun¡dad en la elaboración de la factura.

Cumplimiento del objeto contractual.
Reuniones de seguimiento.

Establecim¡ento de planes de mejora.

1 Presentación y socialización de la propuesta con el recurso
humano que la estará implementando.

Asesora programas y

mercadeo

2 Def¡nición y as¡gnación de tareas, responsabil¡dades, municipios,

instituciones educativas y comun¡dad en general, donde se va a

desanollar la propuesta.

Asesora programas y

mercadeo

3 Elaboración del plan de trabajo, reun¡ones de social¡zación y

concertación de acüvidades con la comunidad.
ProTes¡onales del

proyecto

Propuesta

4
Ejecución de plan de trabajo, desanollo de activ¡dades y
reuniones de segu¡m¡ento.

Profesionales del
proyecto

Cronograma, listados

de asistenc¡a, actas de
reun¡ón, registro
fotooráñm.

CONDICóNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REOUISITOS A TENER EN CUENTA PROOUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
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CARISTUA

PROCEDIMIENTO EJECUCION
DE ACTIVIDADES

Códiso: PR-PM-E-GA:02

Versión: 01
Fecha de actualización
20109120t9

5

Elaboración y rev¡sión de informes de gesüón y final de las
acüvidades desarrolladas.

Asesora programas y

mercadeo y profes¡onales

del proyecto y del área.

lnformes

b
Liqu¡dación del conkato

Asesora programas y

mercadeo
Acta de l¡quidación

Riesgos del procedimiento
Se registran los principales riesgos del procedimiento ncias que se puedan derivar de

su presencia y los controles para minimizarlos

Mecan¡s uacton:
Mensual I coordinador del proyecto en los informes de gest¡ón rea¡iza segu¡miento al cumplimiento del
plan de trabalo y melas.
La supervisión o interventoria por parte del contratante real¡zan control, seguimiento y retroalimentación a la

ejecución del proyecto.

Copia Oonlrdada: s¡este dúun to se ücuentm ¡npreso, no se garan¡iza su vigenc¡a

La ve§ion v¡gente rcNsa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosplalCaisma

I ",,,,9oíseiuencias ControlesRiesgo

Revisión permanente del

cumplimiento de las actividades y

establecimiento de planes de
mejora a los inconvenienles.

Dificultad para la con

activldades con Ia
del plan de trabajoI

d,/ contractua¡

Elaborado oor:
,l+. lf C Revisado ¡or: t Aprobado por:

Firma JAnAm t,0r0 A
Nombre Ai{A CAR¡LINA MESA VANEGAS Sandra Lara A Carlos Mano Rivera Escobar

Cargo Asesora programas y mercadeo Desanollo 0rganizac¡onal Gerente

I

DOCUMENTO/

REGISTRO

ACTIVIDADES ESENCIALES
No. RESPONSABLE

Formatos: Los nombrados en la columna documento/registro

+\{r-o¿.sr r-l,Lr r,¡.
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CESTION
ADMINISTRAT¡VA
Y FINANCIERA
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PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE APOYO

*r *

I

I

I

I

RECURSOS FINANCIEROS GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO RECURSOS FISICOS APOYO

Respuesta a glosas

Calera
Contabilidad

Causación conlable

Facluración

Formulación presupuestal

Ejecuc¡ón presupuestal

fesoreria

Baia b¡enes muebles e

inmuebles

lnventario

Compras y servicios

Adm¡n¡stración act¡vos

lncorporac¡ón

Compensación

lnducción-Re inducción

Capacitación

B¡enestar Social

oesvinculación

SST

Geslión seguros

Plan anual

adquisiciones

Lavandería

Manlenimienlo

de instalac¡ones

GESNÓN DOCUMENTAL SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Gestión de la seguridad

Copias de seguridad

Adm¡nistraoón de hardware

y sofhvare

Soporte informát¡co

lmplementación de nuevas

tecrologlas

JURíDICA
Transversal

IPROCESOS:3

I pnoceorvuENTos:35

Planeación documental

Produccjófl, gestión y

tram¡te

Transferencia documenlal

Preservación a largo plazo

Organizac¡ón archivo

Elaboración fRD
Disposición final de

documentos

I

I

I

I
¡
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CAR!SIVIA
cesrró¡l aoultttsrRATtvA y FtNANcTERA

(cARACTER|ZACtON PROCESO)

Código: CP-GRF-GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización: 12-09-2018

Subdirector Administrativo y

F

lnrcia Planiflcación del Proceso

ermrna Medición, Análisis y Mejora

RECEPTORENTRADA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDA

Elaboración del Plan de
Acc¡ón

ldentificación de
Necesidades

Subdirector Admin¡strativr

Desarrollo Organizaciona

Direccionamiento
Estraté9ico

Estado

Presupuesto Institucional
aprobado

Politicá de cal¡dad

objetivos de calidad

Normatividad

Plan de Gestión
lnstituc¡onal

Plan de accrón

elaborado

Direccionamiento
Eskategim -
Planeación

Gestión del
Talento Humano

Gestión

Adqu¡s¡c¡ón de
B¡enes y Servicios

Gestión de la
Infraestructura y

Apoyo Log¡st¡co

Cap¡a Controlada siosle documenlo se encuentra inpresa, no se garant¡za su v¡gencia

La vers¡ón vigenle rcposa en la carpela de calidad de ESE hospital Carisna

II f fIIII fIIf ff f IIIf ff IIf II I II

OBJETIVO DEL MACRO PROCESO RESPONSABLE

Apoyar y controlar la gest¡ón financiera y administrativa de la ESE Hospital Carisma, la equitativa

distribución de los recursos para promover la transparenc¡a y el efectivo cumplim¡ento de los objetivos
dc nrrpslra lnclifrlnián

ALCANCE

INTERACCION CON OTROS PROCESOS

P

Solic¡tud de personal,

bienes, equipos e

insumos
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CARISl\/lA

GEsTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
(cARACTER|ZACtON PROCESO)

Códiqo: CP-GRF-GADr01

Versión: 01

Fecha de actualización: 1 2-09-2018

S¡stema lntegrado
de Gestión

Manual de
Procesos y Procedim¡entos

Planif¡cación,

Control y Seguimiento al

Sistema lntegrado de
Gestión

Revis¡ón de su pertinencia

y/o actual¡zación
oocumentos rev¡sados

y/o actualizados
S¡stema lntegrado

de Gestión

d¡sponibil¡dad
presupuestal y reg¡stros

presupuestal elaborados

Gestión

Presupuestal y

Contable

Verifcación de documentos

soporte

Autorización de Pago
auxiliar

Administrativo

presupuesto

Cuenta por pagar

aprobada

Proceso de
Pago y

Tesoreria

Copia Conlrolada: si esle documenlo se encuentra ¡mpreso, no se garanliza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle reposa on la carpela de cal¡dad de ESE hospilalCaisma

EMISOR ENTRADA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDA RECEPTOR
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CARISIVA
ceslóu ADMTNTSTRATTvA y FTNANctERA

(cARACTERTZACTON PROCESO)

Código: CP-GRF'GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización: 12-09-2018

Cop¡a Conttolada: si esle docunenla se encuentra ¡npreso, no se garanl¡za su v¡gencia

La verc¡ón v¡genle reposa on la carpela de calidad de ESE hosp¡tal Carisna

Verificación de la solic¡tud

Autorización

Solicitud de
disponibilidad
presupuestal

Relac¡ón para pago

Gestión
Presupuestal ,

contabilidad,
Gestión de

Pagos y

Tesorerla

Gestión de
Recursos Fisicos y

Apoyo Log¡sl¡co

Solicitud de autorización

Ped¡dos

Presupuesto
auxiliar

Administrativo
Cuenta por pagar

aprobada

Proceso de

Pagos y

Tesoreria

Gestión

Presupuestal y

Contable

Dispon¡bilidad

presupuestal y registros
presupuestal elaborados

Verificación de docum
soporte

Autorización de Pago

Elaborac¡ón de Resoluc¡ón

y legalizac¡ón mediante la

. firma

presupuesto

auxiliar
Administrativo

Resolución y soportes
de la cuenta para

pago

Proceso de
Pagos y

Tesorería

Gestión

Presupuestal y

Contable

Dispon¡bilidad
presupuestal, registros

presupuestal y

Orden de Pago
plAhñrádn§

Recepción y verilicación de

los documentos

Subdirector
admin¡straüvo, Desarr(

organizacional
Env¡o de archivos Enles de control

Lider de

cada procedimiento,

lnformes de

cumplimiento

Verificac¡ón de la
documentación

lngreso de datos al s¡slema

Elaboración,
perfeccionamiento del

contrato

luridica Contrato elaborado Contratante-superv¡sorAlta Dirección
Aulor¡zac¡ón de

contratación

Et\4lSOR ENTRADA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDA RECEPTOR

H

almacen
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CARISIVIA
Gesrór'¡ aoutNtsrRATtvA y FtNANcIERA

(CARACTERTZACtON PROCESO)

Códiqo: CP-GRF-GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización: 12-09-2018

Gestión talento humano,

subdirector administrat¡vo,

tecnologo gest¡ón humana

Solic¡tud de necesidades

de capacitación,
inducción,

entrenamiento, bienestar
social

Gestión del Talento

Humano
ldentif¡cac¡ón de

necesidades

Solicitud de
necesidades de

capacitación,
inducción,

entrenamiento,
bienestar social

Gestión del

Talento Humano

lnfraestructura y

Logistica

Necesidades de
mantenimiento de

equipos e infraestructura

.Análisis de necesidades

de infraeskuctura y

manten¡miento de equipos

Solicilud de
requerimientos

lnfraestructura y

Logística

Directrices de la
documentac¡ón

Aplicación de las diectr¡ces
documentales

Revis¡ón, análisis de la
gestión documental en el

Proceso

Gestión Documental

bdirector adminiskativo-

m¡n¡strativo-

ten

Solicitud para

inclus¡ón o eliminación
de documentos en las

Tablas de Retención

Gestión
Documental

Administración del

SIG

Documentación SGC

Ejecución de los

documentos exigidos por la

norma

Ejecución
'Plan¡frcación, Control y

Seguimiento al SlG"

Medición de indicadores

Toma de acciones de
meiora cont¡nua

Lider del Proceso

Documentación
aclualizada

lnformes acorde a las
fechas establecidas

"Actas de
Reunión" Adm¡n¡strac¡ón del

SIG

Cop¡a Controlada: si esle docunenlo se encuentra ¡rtprcso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La verción v¡genle rcposa en la caryeta de calidad de ESE hospilal Carisna
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ENTRADA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDA RECEPTOR

H
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CARISIVA
cesrtóu AoMtNlsrRATtvA y FtNANctERA

(cARACTERTZACTON PR0CES0)

Código: CP-GRF-cAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización: 12-09-2018

Cop¡a Controlada: s¡ esle documenlo se encuenlrc ¡npreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La verción vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCarisña

Subdirecc¡ón

Administrativa y

F¡nanc¡ara

Sol¡citud de
requer¡mientos de
b¡enes y servic¡os

Revis¡ón y aprobación
menores a 300 smmlv

Solicitud de disponibilidad
presupuestal

Ejecución del Proceso
Precontractual

Designación del supervisor
o interventor

Almacán e

lnventarios

Ejecución de Auditor¡as lnformes de Aud¡toriasAdm¡nistración del

SIG

Plan de Auditorias
lntemas

Control lnterno
Solicitud de Planes de
mejoramiento producto

de auditorias

Elaboración del plan de

mejoramiento

Desarrollo Organi
Control interno

Plan de mejoramiento

aprobado

Control lnterno

Ejecución de acciones

coÍecl¡vas y preventivas

Solicitud de informes de

avance

Control y seguimiento

a la efectiv¡dad de las

acciones mrrectivas y

prevent¡vas

bdirección Administrati

Desarrollo Organizac¡on
Administráción del

SIG

Control lnterno lnstrumento para

identificación de riesgos
(lvapa de riesgos del

proceso)

Seguimiento y control a los

riesgos ldentificados y

valorados

R¡esgos actualizados y

contro¡ados

Administración del
¡tt

Control lnterno

Cada proceso area Contrato o Convenio

EMISOR ENTRADA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDA RECEPTOR

V

E[/ISOR ENTRADA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDA RECEPTOR

A
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CARISIVA
GESTIÓN ADMINISTRATIvA Y FINANCIERA

(cARACTERTZACTON PROCESO)

Códiqo: CP-GRF-GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización: 1 2-09-201 8

Entrega de cuentas al
proceso de Pagos

descritas

puesto
los soportes

Cuentas por pagar

aprobadas

Solicitud de

disponibilidad
presupuestal

Subd¡rector Adm¡nistrativcControles a las

s alidas
Permanente Xenco

CRITERIOS DE SEGUIMIENTOS Y CONTROL

QUE SE CONTROTA
coMo sE

CONTROLA

FRECUENCIA DEI.

CONTROL

REGISTRO DEL

CONTROL

QUIEN tO
CONTROLA

Of¡cinas (Dotación básica, computadores -
soffu are de oficina-impresoras

Servic¡os de apoyo, teléfono
Red de comunicaciones ( teléfono, internet,

spark, etc )

Hardware y SoftwareSubdirector Gest¡ón Administrat¡va
y Financ¡era

presupuesto, facturación, almacen

auxiliares Administrativos

Copia Controlada: s¡ esto docunenlo se encuenlra impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle reposa en la carpela de calidad de ESE hospilalCaisma

fIIII

lit¡fl¡ NFRAEST 'E OE
ra
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CARISIVA
GESTIÓN AOMINISTRATIVA Y FINANCIERA

(cARACTERTZACTON PROCESO)

Códiqo: CP-GRF-GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización: 12-09-201 8

NTCGP 1000:2009:2015 Gestión de la

Calidad en el Sector Público-sistema de cal¡dad

MECI

MIPG

Manual de contratac¡ón resoluc¡ón 488/2014

Manual de supervisión resolución 408/2014

Ley de transparencia y el derecho a la información ley 171212014

t I

Listado Maestro de Documentos lntemos

REGISTROS Listado Maestro de Formatos

INDICADORES Listado Maestro de lnd¡cadores lnternos

RIESGOS Mapa de Riesgos

OBJETIVOS DE

CALIDAD
ASOCIADOS

Garantizar la sustentabilidad y crecimiento institucronal

Cop¡a Con¡olada: si este documento se encuenlra ¡mpresa, no se garunl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente rcposa en la caryela de cal¡dad de ESE hospilal Caisna

3ALES Y DE LA O

NTOS r

DOCUMENTOS
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CARISIVIA

RESPUESTA A GLOSAS O
DEVOLUCIONES

Código: PT-GF-GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización
20t09t2019

Gestionar de manera oportuna y adecuada el trámite a las objec¡ones de pago interpuestas por las
Entidades Responsables de Pagos (ERP) a la facturación.

Alcance:
El procedimiento inicia con Ia recepción de la glosa y termina con el levantamiento, aceptación de la
Misma, con el respectivo recobro, su conciliación o la nota crédito, si hubiere lugar a ello.

Responsables:
Auxiliares administrativos facturación

Cop¡a Controlada: si esle docunento se 5ncuentra ¡mqeso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ve§¡ón vigenle rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisma

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO

La distribución o remisión de la documentación

aportada en la glosa, deben realizarse de manera

oportuna, para que los responsables de la gestión

de glosas cuenten con el tiempo necesario para el

análisis y la realización del trámite requerido.

Todas las glosas presentadas por las

aseguradoras e IPS deben tener respuesta por la
ESE, independientemente que sean o no

subsanables.

La lnstitución debe responder las glosas dentro de
los términos establecido en la normativa vigente.

Propiciar buenas relaciones comerciales con las

aseguradoras e lPS.

Cuando se reiteran las glosas y no hay acuerdo se

debe llegar a una conciliación entre las partes.

Toda la documentación recibida debe tener

recibido del centro documental.

MATERIALES NECESARIOS

. Equipos de cómputo

. Software XENCO - hc y carlera

. Estados de factura

. lntemet

. Bases de datos EPS

. Linea telefónica

. Formato de respuesta a glosas y

devoluciones.
. Manuales tarifarios.
. Historias clinicas
. Normatividad existente en facturación
. Conkalos con las diferentes entidades

REOUISITOS A TENER EN CUENTA

-

I
PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Respuesta y gestión de la totalidad de las glosas

y devoluciones en los términos normativos.

Cartera saneada y gestión al dia en lasa

Objetivo:

I

I

I

I

I

I



Fecha de actualización

20/09i20'19

Definiciones:

CARTERA: Gestión de pagos, pago a proveedores

CARTERA EN MORA; Monto total de créditos que resulla de sumar la cartera vencida más la

cartera en ejecución.

FACTURA: Se utiliza para registrar conlablemenle, tanto las cantidades como los valores
conespondienles a los servicios vendidos a otras entidades, afectando lo correspondiente a la carga
kibutaria.

Copia Controlada: s¡ este docunento se sncuentn imprcso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve§¡ón v¡genle reposa en la carpela do calidad de ESE hosp¡tal Caisna

T l E,S.E, HOSPITAL

CARISIVIA

RESPUESTA A GLOSAS O

DEVOLUCIONES

Código: PT-GF-GAD:01

Versión: 01

No.
¡

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Recibir del centro documental los oficios
notificaciones de glosas debidamente radicadas

v Auxiliar

administrativo
facturación

Oficios
notiñcaciones

2

lniciar el diligenciamiento de la respuesta a glosa en el

Software lnstitucional para que mueslre como
resultado la trazabilidad de la factura, según resolución

3047 de 2008.

Auxiliar
administrativo
facturación

Respuesta a glosa

3

Responda las glosas de pertinencia administrativa, la
asistencial en los términos de la normatividad vigente;

revlse la causal de glosa, anexe los soportes
requeridos y elabore oficio de respuesta.

Auxiliar
administrativo

facturación

Revisión de causal
de glosa

4

Entregue el oficio de la respuesta a glosa al cenko
documental para que asigne el respectivo radicado y

sea enviado con los soportes a la entidad responsable
de pago dejando las copias como evidencia.

Auxiliar

adm¡n¡strativo

facturación
Oficio con radicado

Radique el recibido flrmado por la Entidad responsable
del pago y archive en sus respect¡vas carpetas.

Auxiliar

administrativo
facturación

Recibo de entidad
responsable
firmado

6

Realice un informe de las causas más frecuenles de
glosa para llevar al comité y con el lin de socializarlas
con los generadores y asi retroalimentarlos en busca
de disminuir su ocurrencia

Auxiliar
administrativo
facturación

lnforme de glosas

vl

I

I

I

I

I

ls I

I



\ l E,S.E, HOSPITAL

CARISIVIA

RESPUESTA A GLOSAS O
DEVOLUCIONES

Código: PT-GF-GAD:01

Versión: 01

Fecha de actualización.
20t09t2019

GLOSA: Es una no conform¡dad que afecta en forma parcial o total el valor de la factura por
prestación de servicios de salud.

ERP: Empresa Responsable de Pago

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, politicas, programas o protocolos con que cuenta la Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimrento o que por su relevancia es importanle tener en

cuenta a la hora del desanollo del mismo

Formatos:
Detallar los formatos que aplican para la realización del procedimiento. Generafmente están
relacionados también en la parte de documento o registro de la actividad

Riesgos del procedimiento
Se registran los principales riesgos del procedimiento así como las consecuencias que se puedan

derivar de su presencia y los controles para minimizarlos o eliminarios.

Copia C,ontrclada: s¡esle docunento se 9ncuentra inqeso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La ve$¡()n v¡gente reposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

Revisadoo pol
I ^{"Ñ

Elaborado por:

l.)btndwr t¿f,l'X lh l,ltrFirma á- ,/7" /¿, .. v .

Carlos,tfario Rivera EscobartlisLópezVáencia

Cargo
Técnico Operativo Facturación y

cartera

Desanollo

0rganizacional
Gerente

Sandra Lara ANombre
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CARISIVA

PROCEDIMIENTO CARTERA
Código: PT-GF-GAD:02

Versión: 0l
Fecha de actualización

20t09t2019

Objetivo: Gestionar el recaudo de cartera en forma oportuna a cada una de las diferentes ent¡dades
prestadoras de servicios de salud, y recuperar oportunamente las cuentas por cobrar generadas a

los usuarios atendidos en la ESE Hospital Carisma que perm¡tan un flujo de caja adecuada, y de
esta manera contribuir a la sostenibilidad financiera de la ESE Hospital Carisma,

Alcance: Este procedimiento inicia desde que se facluran cada uno de los servicios prestados en la

ESE Hospital Carisma a los usuarios y finaliza cuando se recauda el dinero o se toman las medidas

de castigar la cartera por medio de un trámite administrativo

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

Las facturas crédito con firma del usuar¡o o sello de

recibido y/o oficio remrsorio de radicación, de la

entidad pagadora radicada en el programa de Xenco.

Verificar que el dinero recaudado por cada Auxiliar

Administrativo corresponda al valor entregado

mediante acta en planilla diaria de recaudos a la

tesorería de la E.S.E.

Arqueos permanentes de Caja

Equipo de cómputo con conexión a red local

lmpresora
lntemet

Escáner
Fotocopiadora

Software as¡slencial, facluración y Cartera.

Material de oficina.

Equipos de comunicación: Teléfono

Acceso al chat

Acceso a los aplicativos de reporte de la
institución.

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Ley 100 de 1993

Decreto 2423 de 1996

Decreto 3020 de1997

Decreto 1281 de 2002

Ley 1122de2007
Decreto 1438 de 2011

Resolución 3047 de 2008
Decreto 4747 de2007
Acuerdo 260 de 2004

Decreto 2357 de 1995

Nuevo marco normativo contable de Colombia
Políticas Contables lnstitucionales.
Normatividad lnterna de la ESE Hospital Carisma

I
I

Responsables: Subdirección administrativa y financiera/Técnico Operativo/Auxiliar Administrativo/

Area Juridica,

Recaudo oportuno de las cuentas por cobrar a 
I

Ent¡dades Responsables de Pago - ERP 
I

Recaudo oportuno de los pagos realizados por los

pacientes.

I

Cop¡a Contralada: s¡ ésle documento se encuenlra ¡npreso, no se garant¡za su v¡lenc¡a

La vers¡ón v¡gente rcposa en la carpela de calidad de ESE hospilal Car¡sma
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CARISIVIA

PROCEDIMIENTO CARTERA

Código: PT-GF-GAD:02

Versión: 01

Fecha de actualizac¡ón

20t09t2019

No,
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1.1

Recibir del Auxiliar Administrativo de archivo, las
facturas crédito radicadas y verificar que tengan el

sello de recibido por la entidad pagadora.

Auxiliar de Archrvo y

Técnico Operativo

1.2

Verificar en Software de cartera que coincida el

consecutivo y valor de las facturas crédito generado

con las facturas radicadas.

Técnico Operativo

,l .)
Generar informe de vencimientos, para gestionar y

controlar la cartera por edades desde el Soflware en

el módulo de cartera.
Técnico 0perativo

lnforme de cartera
por vencimientos

1 3'l
Analizar el reporte exportado de carlera y generar la

base de datos informe entidades.
Técnico Operativo

lnforme de cartera
por vencimientos

1,32
Realizar la programación de cobros de acuerdo a las
edades de la cartera (priorizar las cuentas más
venc¡das).

Técnico Operativo
lnforme de cartera
por vencimientos

Circularizar cartera con vencimientos mayores a 90

dias.
Técnico Operativo

t.3
Conciliar cartera
circularización,

con las respuestas de la

Técnico Operativo

1.5.1

Con la respuesta de la entidad, seleccionar las
facturas que reportan con aplicación de glosas por las
ERP.

Técnico Operativo

1.5.2

Verificar con la Auxiliar Administrativa, encargada de
realizar auditoria de glosas, si fueron radicadas
glosas a las facturas reportadas con valores glosados
por la ERP.

Auxiliar

Administrativo

1 .5.3

Realizar las notas crédito en el software de cartera, y
archivarlas en la carpeta de nolas crédito con los

soportes de autorización y verificar en el módulo que

si se aplique el descuento de los valores no

subsanables.

Auxiliar
Administrativo

1.6
Gestionar el cobro, regislrando los datos básicos del
mismo: (Fecha de cobro, Cliente, Receptor de

Técnico Operativo

1. CARTERA CON LAS ENTIDADES RESPONSABLES DE PAGO

1.4

lnforme mensual de
facturas

Comunicado escrito

a las entidades

Respuesta por

escr¡to de la

entidad

Respuesta por

escrito de la

entidad

Nota Crédito

Planilla de cobro

Cop¡a Controlada: s¡ este dnumento se encuentn inpreso, no se garanl¡n su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

rstro

I

I Oficio de radicado

I

I

I

I

I

Respuesta a Glosa

I

I



\ LE.S.E, HOSPITAL

CARISIVA

PROCEDIMIENTO CARTERA
Código: PT-GF-GAD:02

Versión: 01

Fecha de actualización
20/09/2019

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/

REGISTRO

mismo: (Fecha de cobro, Cliente, Receptor de
Ilamada, compromisos realizados para el pago).

registro

1.6.1

Verificar en el formalo de Gestión de Cobro Registro

de recaudo de cartera las entidades que t¡enen

compromisos de pago
Técnico 0perativo

Planilla de cobro

registro

1.7
lnformar, via correo electrónico, a tesoreria los

compromisos de pago.
Correo electrónico

Reportar a Cartera las novedades de pago de las

entidades pagadoras, y actualizar el formato de flujo

de caja

Tesoreria

1.8

ldentificar con la ERP, mediante llamada telefónica o

coneo electrónim o consulla en el ADRESS, el

número de la factura cancelada y el convenio al que

pertenecen las facturas canceladas.

Técnico 0perativo

Elaborar recibo de caja en el software de cartera

saldando las cuentas pendientes de la entidad que

pag0.

101

Cruzar y conciliar información de cartera con el área

de contabilidad para realizar informes a los entes de

control

Técnico Operativo y
Contadora

Formato
conciliación

de

1.10.1

Cruzar y conciliar información de cartera con el área

de presupuesto para evaluar las ejecuciones durante

la vigencia

Técnico Operativo y
Profesional

universitaria

111

Elaborar informe de gestión de cartera de acuerdo a

las fechas de vencimiento e identificar negalivas de
pagos, y presentar el informe al Comité Técnico de

Sostenibilidad

1.12

De acuerdo a los hallazgos encontrados con cada

institución responsable de pago y con el objetivo de

reducir los dias de cartera o incrementar la rotación

de cartera, se gestionarán acuerdo Qglqgg.

Técnico 0perativo Acuerdos de pago

1.13
Verificar el cumplimiento de los acuerdos de pago y

ajustar las actividades de acuerdo a los resultados.
Técnico 0perativo

1.14
Enviar base de datos de cartera con vencimiento

superior a 60 dias al área juridica. Técnico Operativo
Comunicado
interno

Entregar facturas fisicas, recibos de caja y la relación

de las facturas por el valor del pago al final del añ0, al

archivo central de la entidad.

Técnico 0perativo Formato de archivo

1.9 Técnico Operatlvo Recibos de caja

Soporte de facturas

canceladas

Formato

conciliación

de

Acta de comité

I

Técnico Operativo

I

No.

1.7.1 
|

I

I

Flujo de caja

I

I Técnico operativo

Copia Controlada; s¡ este docunento se encuentrc impÍ$o, no se garantia su vigencia

La ve§¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma
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2. CUADRE DIARIO DE CAJA

Clasifique el dinero en monedas y billetes

Guarde el dinero recaudado

2.2

2.3

12.4

Conservar
adecuado

d¡ariamente en el espacio
para tal f¡n, la base que le fue
esde el área de tesorería.

Auxiliar
administrativo
facturación
Auxiliar
adminlstrativo
facturación

Tesorería

Auxiliar
administrat¡vo
facturación-
tesorería

Caja

Dinero
recaudado

Entrega
tesorería

Formato de
cons¡gnac¡ón

2.6

asr nada d

Ingrese al s¡stema informático institucional
para generar el listado de recibos de caja vs
facturas, el usuario, el valor total de las
facturas y recibos generados en archivo que
será denominado auditoría al cierre de caja
general y verifique diar¡amente que los
recibos de caja coincidan con el dinero
recaudado.
Cuente el dinero, comparando el dinero físico
con el valor registrado por el sistema

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentra ¡nproso, no se gañnt¡za su v¡gencia

La ve§ión vigente reposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

Código: Pf-GF-GAD:02

Versión: 01

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

2,t
Total¡ce las facturas generadas en el día Auxiliar

administrativo
facturación

Total recaudo

Auxiliar
administrativo
facturación

2.5
Entregue en tesorería el dinero recaudado al
finalizar el día

Auxiliar
admin¡strat¡vo
facturación

Diligencie e
entregue al
consignación
corresponda.

formato de consignación y
mensajero para su posterior
en la entidad bancaria que

II I I

RESPONSABLE 
I

DOCUMENTO/
REGISTRO

I 
oin"ro o" .aiu

I
I

I

I

I

I

i

I Informe de

lcuaOre de caja

I por usuanos

I 
facturados

I
I

I12.7

I z,e

I 

r"ro,.",.iu
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No.
DOCUMENTO/
REGISTRO

ACIIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

3.1
Recibir de consulta externa la autorización
de servlc¡os

Auxiliar
Administrativo
facturación

Autorización Eps

3.2
Verificar en el s¡stema qu¡enes son los
posibles pagadores y cuanto es el monto a
realizar acuerdo de paqo

Auxiliar
Administrativo
facturación

Solicitar el documento de identidad al
acudiente que quedar responsable del pago

Auxiliar
Administrativo
facturación

Documento de
identidad

Auxiliar
Admin¡strativo
facturación

Acuerdo
pago

de
3.4

D¡llgenciar el formato de (acuerdo de pago)
con los datos veraces (nombre completo,
documento de identidad, dirección de
residencia, teléfono fijo y móvil,
identificación del usuario y Eps a la que
peftenece)

3.5
Estipular los tiempos de pago de la deuda
adquirida

Auxilia r
Admin¡strativo
facturación

deAcuerdos
pa90

3.6
Imprimir el formato de acuerdo de pago en
original y copia, entregar al responsable
para que firme con huella dactilar

Auxiliar
Administrativo
facturación

deAcuerdo
pa90

3.7

Una vez firmado se ingresa en el cuadro de
control de acuerdos de pago diligenciando
todos los datos y se archiva en carpeta de
pagares

Auxiliar
Administrativo
facturación

Cuadro reg¡stro

3.8
Se realiza recibo de caja RD, con los datos
del usuario y el valor abonado

Auxiliar
Adm¡nistrat¡vo
facturación

3.9
Verificar la cantidad de dinero e imprimir el
RD y entregarle al usuario

Auxiliar
Administrativo
facturación

Recaudo dinero

3.10
Al finalizar el día entregar el recaudo de caja
a tesorería

Auxiliar
Administrativo
facturación

de
de

Factura
venta
servicios

3. ACUERDOS DE PAGO PAGARÉ

Cop¡a Controlada: s¡ este docunonlo se encuentra inpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle reposa en la caÍpeta de calidad de ESE hosp¡tal Carisna

Recibo de caja

I I

Acuerdo 260 de
2004

I

I

I

3.3
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No
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/
REGISTRO

4.1 Cartera por vencimientos Técnico Operativo
4.2 Cartera para SIHO (decreto 2193 de 2004) Técnico Operativo

4. INFORMES

Definiciones:

CIRCULARIZAR CARTERA: Una de las técnicas de audiloría más empleadas por Revisores
Fiscales, auditores internos y aud¡tores externos en lodos los procesos de revisión de Estados
financieros es la conocida como Circularizaciones; que consisten en documentos que son remitidos
directamenle por el Representante Legal de la empresa auditada y en los que se solicita que

algunos de los clientes, o bancos, o proveedores, etc., etc. con los cuales la empresa tiene vinculos
comerciales le colaboren haciendo llegar directamente a los auditores o Revisores Fiscales la

información que alli se les solicita para lograr de esa forma un cruce de información que facilite
verificar la validez de las cifras financieras que se están auditando.

CARTERA: Recursos económicos propiedad de una empresa que la generarán un beneficio en el

futuro Forman parte del activo circulante Entre las principales cuentas que están incluidas en esle
rubro se encuentran: Clientes

Conciliación: Proceso mediante el cual se verifican los movimientos que afectaron las cuentas por

cobrar durante el mes, conforme a la competencia de los Grupos de Trabajo que intervienen en el
proceso Cartera, para establecer diferencias o igualdad y conforme al caso defin¡r las acciones a

seguir e informar sobre su justificación.

Movimiento bancario: Cambios presentados en las cuentas bancarias durante periodos de tiempos
establec¡dos por concepto de recaudo,

Recaudo: transacciones de depósitos realizadas por terceros en las diferentes cuentas bancar¡as de

la Entidad.

Ajuste; Movimiento débito o crédito que afecta las cuentas por cobrar, soportado en acciones

atipicas de la operación, tales como: Depuración contable, registro de información duplicada,
decisiones del comité de Sostenibilidad Contable entre otras.

Acuerdos de Pago: son las formulas o acuerdos entre el deudor y la entidad para fragmentar de

cada una de las facturas pend¡entes.

Cop¡a Controlada: s¡este dúumento se encuenlra ¡mpreso, no se garantiza su v¡gencia

La vers¡ón v¡genle rcposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡lalCaisma

I
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Depuración: Es el proceso administrativo que permite conegir las inconsistencias con el fin de

mantener una información financiera real.

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, politicas, programas o protocolos con que cuenta la Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimiento o que por su relevancia es importante tener en

cuenta a la hora del desarrollo del mismo

Formatos:
Detallar los formatos que aplican para la realización del procedimiento. Generalmente están

relacionados también en la parte de documenlo o registro de la actividad

Ries s del dimiento

Mecanismos de Evaluación

Cop¡a Conlrolada: s¡ este docunenlo se encuentra ¡mpraso, no se garant¡za su vigenc¡a

La vers¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Cat¡sna

Riesgo Consecuencias Controles
No reporte de los pagos.

Falta de oportunidad en la

entrega de cartera a los

Abogados.

Falta de gestión en el cobro de

cartera.

Llamada telefónica a las

EAPB.

Revisión del lnforme de

Con el Abogado

lnforme de gestión de cobro
de cartera

No recuperación de cartera

Alteración negativa de los

Estados financieros.

Falta de liquidez para cubrir las

obliqaciones

Revisión exhaustiva de la

Cartera de las EAPB, que

tienen un comportamienlo de

cartera no deseado.

Cartera mayor a '180 dias

Aplicación de pagos no
pertinEnte.

Cartera no confiable.
Reproceso administrativo

Comunicación con las EAPB,

verificando los pagos a que

facluras corresponden.

Verificar si las facturas tienen

Glosas.

Objeción: Facturas que han sido rechazadas por la E.P.S por alguna devolución

ERP: Se entiende por Entidades Administradoras de Planes de Beneflcios de Salud (EAPB) las

Entidades Promotoras de Salud del Régimen Contributivo y Subsidiado.

I

I

I

I
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Esta parte es fundamental para verificar la eficacia del procedimiento y para controlar si el objetivo
del procedimiento se está cumpliendo de acuerdo a los resultados esperados. Debe contemplar
Quién lo hace, Cómo lo hace, Cuándo lo hace y dónde se presenta; Ejemplo: El responsable del
Servicio de Hospitalización (quién) presentará el indicador de eventos adversos (cómo) en forma
mensual (cuándo) en el comité de Seguridad (dónde)

De esta manera estaremos evaluando si las actividades (o en general lo establecido en el
procedimiento) que tenemos planteadas si son suficientes y pertinentes para lograr los resultados
que queremos del mismo

C,op¡a Contrclada: s¡este d@umento se encuentrc ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡qenc¡a

La veE,¡ón v¡genle rcr,sa en la carpeta do cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

,/ Efradoyr:
x§ fevisafo 

oor: or,"$02*§
Firma ' ,//t ,//. z_ { dqnó§ [.dyo" r* . //«nf
Nombre '1-uis LópelValencia Sandra Lara A Carlos Maño Rivera Escobar

Cargo
Técnico Operativo Facturación y

cartera
Desarrollo Organizacional tEEñ6--

I
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Objetivo: Asegurar que todos los hechos contables realizados en la empresa estén de acuerdo a las

normas contables, tributarias y laborales, obteniendo datos reales y con total veracidad para ser
reflejados en los informes y en los estados financieros generados para los entes de control y la toma
de decisiones gerenciales con la buena gestión en la información entregada después de un análisis
y control de los ingresos y egresos de dinero, litulos valores e inversiones y obtención de bienes y

servicios.

Alcance: Desde el momento de ciene o terminación de digitación del mes contable de las áreas de

facturación, cartera, tesoreria, presupuesto, inventarios, nomina, compras y contralación hasta el

momento de generación de informes y la impresión de libros contables.

Responsable: Subdirección Administrativa y Financiera - Contabilidad

Recursos tecnológicos (Software y
Hardware), que garanlice el proceso

Normar, circulares, ¡nstruct¡vos

Documentos soportes, novedades,

actualizaciones y modificaciones,
financieras, económicas,

ambientales y soc¡ales.

Documentos soportes de hechos

económicos

Facturas de proveedores que soportan las compras,
Entradas y salidas de almacén y farmacia por compra,

traslados o reintegros de mercancias.
Facturas de ventas de servicios . Extractos bancarios
Aceptaciones de oferta, contratos, requisiciones y

demás'documentación que garantiza él trámite interno

de la operación - Compras,
Liquidación de nómina y contratos por prestación de

servicios

1. REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACÉN Y FARMACIA

Copia Conlrolada: s¡ esle docunento se encuenlra imprcso, no se garantiza su v¡genc¡a

La versión vigenle rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sna

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO INSUMOS NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS

ESPERADOS:
O RESULTADOS

lnformación validada y confontado
con documentos.
Registro actualizado del sistema.

lnformes veraces y oportunos para Ia

Junta Directiva, Gerencia, Area
Admin¡strativa y Entes de Control.

Soporte para la gestión de control
interno, auditoria y planeamiento de
la ESE

ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/
REGISTRO

1
Recibir y verificar documentos Técnico Almacén y

Bienes y Reoente de

I

I

I

Normatividad vigente en presupuesto, tributaria, 
I

economia, laboral y contable 
I

Facturas de venta, recibos de caja, informe de cartera, 
I

Facturas de compras y/o cuentas de cobro, órdenes de 
I

pago, inventarios de almacén y de farmacia, flujos de 
I

caja, exkactos bancarios, ajustes contables. 
I

I

I

No.

I

Facturas y planillas
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Código: PT-GF-C-GAD:03

Versión: 02
Fecha de actualización:
20t0912019

No
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

Farmacia

2

Técnico Almacén y

Bienes y Regente de
Farmacia Factura

Realrza intelace al [/ódulo de contabilidad Técnico Almacén y

Bienes y Regente de
Farmacia

Verificar que el movimiento generado a través del

documento de Almacén y Farmacia se cause en el

módulo de contabilidad, Comprobando que tengan
afectación a la cuenta conlable establecida para ello de
acuerdo a la normatividad vigente

Auxiliar Contable -

Contador

3

Causación contable

Conciliación y

Balance

Orden de Pa 0

Novedades de nómina
(Nómina,

lncapacidades, cuadro

de tumos, vacaciones

Nómina

2 REGISTRO ORDENES DE PAGO

3. REGISTRO DE NÓMINAYCONTRATOS DE SERVICIO

Recibir y verificar documentos

Digitar información

2

Cop¡a Controlada: si este docunento se encuentra ¡npreso, no se garcntiza 3u v¡gencia

La versión v¡gente rerysa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Cansna

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO

1 Recibir y verificar documentos Tesorería Facturas y planillas

2 Digitar información Tesoreria

3 Realiza interface al Módulo de contabilidad Tesoreria Egreso

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

Técnico 0perativo -
Administración de

Personal

3 Realiza interface al Módulo de contabilidad Técnico Operativo - Nómina generada

Digitar información.

I

I

lo

I RESPONSABLE

| | Verificar que el valor de cuentas por pagar sea igual a 
II I ta existencia de las facturas causadas en contabilidad I

I ¿ | con el documento fuente. Comprobando que tengan 
I

| | afectación a la cuenta contable establecida para ello 
I1 | de acuerdo a la normatividad viqente I

I

Contador

Conciliación y Balance

l,l Técnico Operativo -
Administración de

Personai

I entre okos) |
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Código: PT-GF-C-GAD:03

Versión: 02
Fecha de actualización:
20r09t2019

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

Administración de
Personal

4

Verificar que el valor de liquidado en el módulo de

nómina sea igual a los datos arrojados en la interface

al módulo de contabilidad, Comprobando que tengan

afectación a la cuenta contable establecida para ello

de acuerdo a la normatividad vigenle.

Auxiliar Contable -

Contador

Conciliación y Balance

4

4. REGISTRO DE FACTURAS DE VENTA

5. REGISTRO INFORME DECAJAY BANCOS

Conciliación y

Balance

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Recibir y verificar documentos
Técnico Operativo -

Facturación y Cartera

Facturas de

usuarios

2
Tácnico Operativo -

Facturación y Cartera Factura tipo entidad

3
Técnico Operativo -

Facturación y Cartera Regisko en módulo

4

Cruzar el valor de los documentos soportes facturas

causadas sean ¡gual al valor regishado en

contabilidad, comprobando que tengan afectaciÓn a

cuenta contable establecida para ello de acuerdo a

normatividad vigente,

a

a

a

Contador
Conciliación y

Balance

ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Recibir y verificar documentos Tesorero - Técnico

0perativo -
Facturación y Cartera

Recibos de Caja

2
ldentificar proveedor y régimen, para registrar la

información.

Técnico 0perativo -
Facturación y Cartera

Registro por

Régimen

3

Realiza intelace al [/ódulo de contabilidad Tesorero - Técnico

Operativo -
Facturación y Cartera Registro en módulo

Cruzar el valor de los documentos soportes recibos de

caja y consignaciones causadas sean igual al valor
Contador

Realiza interface al Módulo de contabilidad.

I

I

Digitar información.

No,

Cop¡a Conlrolada: s¡este docunenlo se encuenln impreso, no se garcnl¡za su v¡gonc¡a

La ve6ión v¡gente reposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cansna
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registrado en la contabilidad, comprobando que tengan

afectación a la cuenta contable establecida para ello de

acuerdo a la normalividad vi te

6. CONCILIACIONBANCARIA

7 DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES

Cop¡a Conlrolada: si esle docunonto se encuenlra impreso, no se garcn¡iza su v¡gencia

La vers¡ón vigenle rerr,sa an la caÍpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Carisna

I RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1
Recibir y verificar documentos Auxiliar Contable -

Tesoreria
Extractos Bancarios

2 ldentificar cuentas de banco y cuenta contable Auxiliar Contable Asiento contable

3 Realiza interface al Módulo de contabilidad, Tesorero Registro en módulo

4
Cruzar información libro auxiliar de bancos Vs extraclo

bancario
Auxiliar Contable

Balance
q Generar conciliación bancaria Auxiliar Contable Conciliación

6
Verificar y Firmar Conciliaciones bancarias

Contador
Conciliación -

Balance

No. I
RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Verificar que todos los actlvos depreciables estén
registrados en el módulo de activos fijos

Técnico

Administrativo -
Almacén y Bienes

z

Realizar depreciación en el módulo de activos fijos Técnico

Administrativo -
Almacén y Bienes

Documento

contable

3

Realizar intelace al Módulo de contabilidad Técnico

Administrativo -
Almacén y Bienes Reqistro en módulo

4

Realizar Amortizaciones en el módulo de contabilidad Técnico

Adminiskativo -
Almacén y Bienes

Documento

contable

5

Realizar Provisión de prestaciones sociales en el módulo
de nomina

Técnico Operativo -
Administración de

Personal

6
Realizar Deterioro de cartera en el módulo de
contabilidad

Comité de Cartera -
Contador

Documento
contable

I

I

I

I

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLE

No

ACTIVIDADES ESENCIALES
No.

ACTIVIDADES ESENCIALES
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No.
ACTIVIDAD II ES ESENCIALESI RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

7

Verifica que las depreciaciones, amortizaciones y

provisiones se estén causando en el módulo de

contabilidad, comprobando que tengan afectación a la
cuenta contable establecida para ello de acuerdo a la
normativ¡dad vigente.

Contador
Conciliación y

Balance

2

8. AJUSTES

9. DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS

Formularios

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1
Veriflcar las interfaces realizadas en los diferentes

módulos
Contador

2
Revisar la causación de los comprobantes contables en

el módulo de contabilidad
Contador

Conciliaciones

entre módulos

3 Contador
Documenlo de

Ajuste

4
Digitar comprobante de ajustes en el módulo de

contabilidad.

Documento de
Ajuste

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1
Generar libro auxiliar y balance de comprobación, para

elaborar las declaraciones tíbutarias de cada periodo
Auxiliar Contable Libro Auxiliar

2
Enviar información tanto a Revisoría Fiscal como al

Contador, para la revlsión y aprobación
Auxiliar contable

Correo electrónico

lngresar los datos en los formularios establecidos para

ello de acuerdo a cada obligación en la página Web de la

DIAN

Auxiliar Contable

3
Revisar que los formularios estén diligenciados acordes
a los Iibros contables.

Revisoria Fiscal
Formularios

4
Firmar los formularios de las obligaciones tributarias en

forma digital

Revisoría Fiscal -
Representante Legal Formularios

5

Generar comprobanle de egreso y pago de la obligación

tributaria en la fecha establecida por la DIAN de acuerdo

a cada obligación tributaria

Tesorera
Egreso y

comprobante de
pag0

6
Recolectar la información pertinente para enkegar al

Centro Documental
Auxiliar Contable

Oficio y soportes

I

I

I

Realizar los ajusles contables en el módulo de

contab¡lidad

Contador

I

Conciliaciones
entre módulos

I

I

Copia C.anlolada: si este d@unento se encuenlra ¡nprcso, no se garanliza su v¡gencia

La versión vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Carisma
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,I(). 
CIERRE CONTABLE

11. GENERACIÓN DE INFORMES

DEFINICIONES,

AMORTIZACIÓN: Reducciones graduales de la deuda a través de pasos periodicos sobre el

capital prestado. Recuperación de los fondos inverlidos en un act¡vo de una empresa. O también
puede como: la devolución de una deuda o de un capital lomado en préstamo (principal), más

Copia Controlada: s¡este dÉumento se encuentÍa ¡mpreso, no se garcnl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCarisma

Presentar lnformación ante entidad com tente [¡'lens

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Realizar los traslados entre las cuentas de costos dando
cumplimiento al manual de procedimientos eslablecido
por la Contaduria General de la Nación

Contador
Documento

contable

2
Verificar que los saldos de las diferentes cuentas
contables estén de acuerdo a su naturaleza

Contador
Balance de Prueba

3 Generar el ciene contable en el software de gestión Contador Balance General

IIU.
REGISTRO

1

Analizar cuentas que componen el Balance General
como son los activos, pasivo y patrimonio. las cuentas
que conforman Estado de Actividad Económica y Social

Contador Estados

Financieros

2

Consolidar la información y generar informes financieros.
Para los entes de control en las fechas establecidas y

servir como asesor a la gerencia y a la Junta Directiva

Contador Estados
Financieros

3

Entregar informes de los estados financieros a la

revisora fiscal para que sean revisados y poder darlos a

conocer la los entes de control y la gerencia, junta

directiva y publicarlos en los diferentes medios
establecidos para ello.

Contador Eslados

Financieros

Digitar los estados financieros en los formatos de las
páginas de los entes de control como ministerio de
protección social (2193) kimestral, contraloria (anual),

contaduría (trimestral), supersalud (Semestral) en las
fechas establecidas,

Contador Reportes a Entes

de Control

7

I I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

RESPONSABLE
No.

ACTIVIDADES ESENCIALES
I

] RESPONSABLE

I

l.
I

I

I



los intereses correspondientes si ellos existen. La extinción de la deuda puedes hacerse de una

sola vez o mediante pagos parciales por periodos de tiempo previamente establecidos.
AJUSTAR: Son los que se realizan habitualmente al c¡erre del respectivo ejercido. El registro de
una transacción contable que tiene por ob.ielo correg¡r un error; contabilizar una acumulación;
dar de baja en libros un partida; hacer una provisión para cuentas ¡ncobrables; considerar una

depreciación u otro motivo similar
BALANCE GENERAL: Estado contable que mueska el total de activos, el total de pasivos y el
patrimonio de una empresa en un momento del tiempo

CAUSACIÓN: El registro de los ingresos y gastos del presupueslo requiere previamente, conlar

con los actos administrativos de reconocimiento del derecho o de la obligación, derivados del

hecho económico, sin perjuicio de observar el precipicio de cumplimiento de las disposiciones

vigentes.
CONCILIACION BANCARIA: Proceso Sistemático de comparación entre los ajustes contable de

una cuenla coniente realizada por el banco y la cuenta de bancos correspondientes en la

contabilidad de una empresa, con una expllcación de las diferencias encontradas.

COSTOS: Representa la inversión necesaria para producir o adquirir arliculos para la renta.

DEPRECIACION: es una reducc¡ón del activo fijo, sea en cant¡dad, calidad, valor o precio,

debida al uso, a la obsolescencia o sólo por el paso del tiempo. La depreciación se mide

anualmente, y depende de los factores ya mencionados, asi como del precio de compra y la
duración estimada del activo
DIAN: dirección de impuestos y aduanas nacionales

ESTADO DE RESULTADOS: Estado de actividad financiera, económica y social. Señala la

actividad financiera, económica y social del ente público y revela el flujo de recursos percibidos y

consumidos en cumplimiento de su comelido eslatal, expresado en términos monetarios, durante

un periodo determinado
INFORME FINANCIERO: lnformación de carácter periódico sobre la pos¡ción financiera de una

organización o de algunas de sus actividades, incluyendo la prestación de resultados,

actividades desanolladas, cifras de ventas, entre otros.

INTERFACE: Conexión e interacción entre hardware, software y el usuar¡o

PROVSIÓN: Suma conservada por la empresa con vistas a cubrir una carga o una pérd¡da

eventual.

DOCUMENTOS REFERENCIA

Facturas o cuenta de cobro
Facturas de ventas

Entradas y salidas de Almacén y farmac¡a

Copia del contrato y sus anexos
Pago de Seguridad Social del proveedor

Recibo a Satisfacción
Recibos de caja

Comprobantes de egresos

Cap¡a Controlada: s¡ este docunenlo se encuenlrc impreso, no se gahnt¡za su vigenc¡a

La versión vigenli rcposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Cansma
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Órdenes de pago

Extractos bancarios

Gerencial de farmacia y almacén
Formulario de Retención en fuente, Renla
Formulario para pago seguridad social

Comprobantes contables

Disponibilidad y registro presupuestal

REGISTROS

Causación contable
Órdenes de pago o egresos contables
lmpresión de nóminas con soportes de pagos

Compromiso presupuestal.

Disponibilidad presupuestal.

Actas de liquidación.
Conciliación Bancaria

Comprobanles contables

Ries Consecuencias Controles

Registro de información

errada en el Sistema
lntegrado de lnformación
Financiera

No presentar la realidad financiera de
la entidad.

Sanciones a la entidad
Procesos disciplinarios en conlra de
los funcionarios de la entidad
lnadecuada toma de decisiones desde

el punto financiero de Ia entidad

Conciliaciones

Registro de información
incompleta en el Sistema
lntegrado de lnformación

Financiera

Los estados financieros no reflejan la

situación económica de la entidad, al

no ser reportados a plenitud los

movimientos económicos.

Conciliaciones

No reporte de Ia

información a la Contaduria
General de la Nación

Sanciones a la entidad
Apertura de procesos disciplinarios a

los directivos y funcionarios de la

entidad

Elaborado por

F¡rma JLI I\UY\I \dr§aft
Nombre Yolima Andrea Sandra Lara A EITEEÍFI'I¡EtICa

Cargo
Prolbsional Un¡vers¡tario Recursos

frnancieros

,gEtfttilr:t;llltt¡Et-

hpia Conttolada: s¡ oste documento se encuentra ¡npreso, no se gaÍant¡za su v¡genc¡a

La ve$ión vigente rem,ta en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cat¡sna

Fecha de actualización:
20t09t2019 I
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Versiónr 01

OBJETIVO: Realizar y verilicar las obl¡gaciones que llegan al área de contabilidad para que la

información sea confiable y oporluna para la prestación del servicio.

Alcance: lnicia con la recepción de documentos para la causación de las facturas de compras o de

servicios, cuentas de cobro y documentos equivalentes y finaliza con la entrega al responsable de la

rendición en gestión transparenle.

Responsable: Contador o quien haga sus veces y Auxiliar Administrativo.

DATOS A TENER EN CUENTA (GENERALTDADES DEL PRoCEDIMIENTO)

. Parte integral de la Cadena presupuestal.

. Los documentos requeridos para trámite de pagos dependen del tipo de pago a realizar y de

la naturaleza del contratista (Natural, Jurídica, Régimen Común o Simpliflcado).

. Los soportes para la causación de obligaciones se reciben dentro de los tiempos

establecidos por la Entidad, en aras de dar cumplimiento a los diferentes informes de los

entes de conlrol (Estampillas, Retención en la fuente, Contribución especial)

. Cada área tiene como tiempo establecido para la entrega de la información a contabilidad,

los primeros cinco (5) dias de cada mes con el fin de realizar el ciene contable.

. No se aceptan remisiones ún¡camente facturas.

. En caso de ser tipo de régimen simpllficado debe anexar un documento equivalente,

adjuntando la información requerida por la entidad.

Toda factura tiene los siguientes requisitos:

Cop¡a Contolada: s¡ este docunento se encuentra ¡nprcso, no se garant¡za su v¡gencia

La ve\¡ón v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Carisna

Fecha de actualizac¡ón.

20t09t2019

. Fecha de factura

. Nombre, Nit, dirección, teléfono del vendedor,

. Nombre, Nit, dirección, teléfono del comprador.

. Número de la factura de venta.

. El detalle del servicio o del bien

. Valor gravado e iva o valor exento.

. Resolución de la DIAN donde se aprueba el consecutivo de enumeración.

. Régimen tributario, tarifa de ica, si es o no autonetenedor, si es o no gran contribuyente.
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CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

Para la creación de un proveedor nuevo se tiene en

cuenta: en el modulo de tesorería opción proveedores

ingresar la información suministrada en el RUT,

Recibir la factura del bien o servicio y/o cuenta de cobro
radicada por parte de funcionario con todos sus
soportes pertinenles de acuerdo a:

Anexos para factura de compra:
. Factura original radicada.
. Acta de Comité de compras (si aplica)
o Cotizaciones (si aplica)
. Orden de compra, la expide el encargado del

almacén.
o Disponibilidad Y Registro Presupuestal
o Enlrada al almacén ( este hace las veces de

recibo a satisfacción)
o Certificado de Contraloría.
. Certificado de Procuraduria.
o Certiflcado de Policía.
o Conslancia de pago de Seguridad social y/o

Paraflscales.

Anexos para factura de Servicios:
. Factura original radicada.
. Orden de servicios (si no es de un confu'ato)

. Recibo a satisfacción del lnlerventor,

. Disponibilidad Y Registro Presupuestal.
o Certificado de Contraloria,
o Certificado de Procuraduria.
. Certificado de Policia.
o Constancia de pago de Seguridad social y/o

Paraliscales.
. Cámara y Comercio.
¡ Cerliflcado cuenta Bancaria,
. Rut.

. Cedula Representante Legal

Equipo de cómputo con conexión a red local y

con el software pertinente con el módulo de

tesoreria y contabilidad.

hp¡a C,ontrolada: s¡ este docunento se encuenlra imprcso, no se garant¡za su vigenc¡a
La ve§¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sma
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REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTAOOS ESPERADOS:
Resolución 356 de 2007 ; por la cual se adopta el El

Manual de Procedimientos, adoptado por la

Resolución 356 de 2007, define los criterios y

prácticas que permiten desarrollar las normas

técnicas y contiene las pautas instrumentales para

la conskucción del Sistema Nacional de
Contabilidad Pública (SNCP). Eslá conformado por

el Catálogo General de Cuentas, los Procedimientos

e lnstructivos Contables

Estatuto Tributario.

a

Facturas y/o cuentas de cobro registradas en el

módulo de contabilidad

Entregar de manera oporluna la información de
las causaciones del periodo anlerior al contador
(a) o quien haga las veces.

No. ACTIVIDADES ESENCIALES I RESPONSABLE DOCUMENTO/ REGISTRO

ELABORACION

1

Recibir las facturas de compras o servicios y

cuentas de cobro.

Supervisores de

Contratos,
Encargado de
gestionar la compra y

Auxiliar
Administrativo.

Obligaciones Radicadas

2

Verificar que los documentos anexados estén

complelos. Por contrato: Factura o cuenta de
cobro radicada, informes lécnico o de

actividades si aplica, Disponibilidad y registro
presupuestal, acta de supervis¡Ón debidamente
diligenciada y firmada, recibo a satisfacción

debidamente firmado por el supervisor del

contrato, certificado de seguridad social y
parafiscales, Por orden de servicios: Factura o

cuenta de cobro radicada, cotizaciones,

informes técnico o de actividades si aplica,

Disponibilidad y regisfo presupuestal, recibo a

satisfacción debidamente firmado, certificado
de seguridad social y parafiscales, certificado
de la procuraduria, contraloria y policia. Primer

vez: cedula representante legal y RUT

actualizado, cámara de comercio. Si aplica.

Auxiliar

Administrativo
Soporles

3

Si cumple con todos los requisilos se procede

con el ingreso de la información; de lo contrario
la factura o cuenta de cobro será devuelta al

Auxiliar
Administrativo

Planilla con la relación de

Obligaciones.

Copia hntrclada: s¡ esle docunento se encuentrc impreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡genle rcposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Cansma
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No. ¡
I I ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/ REGISTRO

funcionario o conlratista que la entregue. Tener
en cuenta las fechas para la entrega de las

facturas y cuentas de cobro: 25 de cada mes.

Para contabilización de las facturas o cuentas,
debe cumplir con los requisitos del estatuto
tributario, según la ley 617.

4
Registrar las Obligaciones de las Entidades

Registro Contable

4.1
Aplicar las deducciones de ley establecidas y

generar la obl¡gación
Auxiliar
Administrativo

Causacrón

5

Verificar en el módulo de contabilidad si la

obligación quedo debidamente asenlada para

tener la seguridad de que ésta haya afectado
los módulos de lesorería, presupuesto y

contabilidad. De lo contrario realizar la revisión
adecuada. (causación con tesoreria)

Auxiliar

Administrativo
Registro modulo contabilidad

b

Enkegar a la funcionaria encargada de rendir a

la contraloria las obligaciones para regislrarlas

en forma oportuna en la plataforma (planilla

debidamente diligenciada)

Auxiliar

Administrativo

7

lnformes:

Estampillas Departamenlales (mensual, tercer
día hábil)

Retención en la fuente de renta.(mensual
según calendario tributario)

Conlribución Especial. (570 impuesto de guena
si aplica)
lnduskia y Comercio (bimestral)

Auxiliar
Administrativo y

Auxiliar

Administrativa
Rendición de Gestión

Transparente.

Archrvo en Excel

Planilla de facturas

DEFINICIONES

Causación; Hace referencia a que los hechos económicos deben ser reconocidos en el
periodo en el cual se realicen y no solamente cuando sea recibido o pagado el efectivo o su
equivalente.

Catálogo General de Cuentas: se constituye en el ¡nstrumento para el reconocimienlo y
revelación de los hechos, transacciones y operaciones económicas, con base en una
clasificación organizada, flexible y pormenorizada de las cuentas, que identifica la naturaleza
y funciones de cometido eslatal de la Entidad contable pública. (Tomado del Régimen de
Contabilidad Pública -RCP- de la CGN, Titulo l)

Cop¡a Contrclada: s¡este documento so encuenlra ¡npreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisna

a
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I
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I

Auxiliar

Administrativo.
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Cierre Contable: El ciene contable es el proceso consistente en cerrar o cancelar las

cuenlas de resultados y llevar su resultado a las cuentas de balance respectivas. Al finalizar
un periodo contable, se debe proceder a cerrar las cuentas de resultado para determinar el

resultado económ¡co del ejerc¡c¡o o del periodo que bien puede ser un excedente o défic¡t

Clasificación: actividad en la que, de acuerdo con las características del hecho, transacción

u operación, se determina en forma cronológica su clasificación conceptual según Catálogo

General de Cuentas. (Tomado del régimen de Contabilidad Pública, aspectos relacionados

con el proceso contable- CGN. Pá9. 570)

Comprobantes de Contabilidad: Son documentos en los cuales se resumen las

operaciones económicas de la entidad. Deben elaborarse en Castellano indicando la fecha,

origen descripción y cuantía de las operaciones, cuentas afectadas, personas que los

elaboran y autorizan y numerarse en forma consecutiva y continúa, su codifcación se hará de

acuerdo con el catálogo general de cuentas.

Contabilidad Pública: Para efectos de la presente ley, la contabilidad pública comprende,

además de la Contabilidad General de la Nación, la de las entidades u organismos

descentralizados, terr¡torialmente o por servicios, cualquiera que sea el orden al que

pertenezcan y la de cualquier otra entidad que manele o admin¡stre recursos públicos y sólo

en lo relacionado con éstos. (Tomado de la Ley 298 de 1996).

Soportes de contabilidad: Son documenlos idóneos de respaldo que permitan la

verificación y comprobación exhaustiva o aleatoria. Estos documentos estarán bajo la

custodia de las áreas que los generan y acorde al Sistema de Gestión Documental de la

Entidad. Los documentos soportes comprenden reporles de áreas fuente, actas, actos

administrativos, contratos, matrículas inmobiliarias, facturas de venta, comprobantes de pago,

comprobantes de ingreso, extractos bancarios, concrliac¡ones bancanas, liquidaciones de

nómina, cerlificaciones de cumplimiento de contratos. En cada caso, el documento soporte

idóneo que se encuenlre regulado por normat¡va alguna, debe cumplir los requisitos que

señalen las disposiciones legales que le apliquen, así como las políticas y demás criterios

definidos por la Entidad.

Módulo de contabilidad: opera en función de una base de datos central racionalmente

organizada y elabora los estados financieros de las unidades ejeculoras que conforman la

administración central nacional como resultado de la agregación de la información

económico-financiera previamente almacenada en los módulos de ingresos, egresos, y

cuenta única nac¡onal, situación que garantiza la coherencia de los mismos, dado que se da

originan en la misma fuente informativa.

PUNTOS DE CONTROL

1. Revisar la documentación soporte de la solrcitud de la obligación.

2. Aplicar las deducciones de ley establecidas y generar la obligación

Copia Conlrclada: s¡ este documento se encuenlra ¡npreso, no se garantiza su vigenc¡a

La vers¡ón v¡gente re,fÁa en la caryeta da cal¡dad de ESE hosp¡lal Carisma

a
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Riesgos del procedimiento

Producto
conforme
Potencial

no Riesgos Potenciales Punto de Confol Periodicidad de
aplicación de
puntos de
Control

lndicador del

Proceso

Facturas de
c0mpras,

servicios y

cuentas de cobro
mal causadas.

La información en las

cuentas contables no

sean reales ni

confiables

Revisar

oportunamente la

causaciÓn en el

módulo de

contabilidad;

cuenta por

cuenta.

Permanentemente Numero de

facturas
registradas

correctamente

en el mes/ total

de facturas

registradas y

no registradas

en el mes

Parametrización

no corecla en
las interfaces de

los módulos que

generan las

cuentas a

contabilidad

Se presenta el

reproceso en el área
ya que se deberia
conegir manualmente

el asiento contable.

Revisar y verificar
cada uno de los

módulos y las

interfaces con

cada una de las

cuentas

Cada vez que se
presenten

inconsistencias en

contabilidad

Retención en Ia

fuente no
presentada o mal

liquidada

Pago y sanción del
periodo a presentar

Revisar y

corrobofar las
retenciones

aplicadas en las

obligaciones;
presentarla y

pagarlas antes

del plazo

eslablecido por la
DIAN.

Antes de la fecha
limite de
presentación y

pag0

Presentación
inoportuna de

información

contable a
los organismos
de
inspección,

Cop¡a C.antrclada: s¡ este documen¡o se encuentrc ¡npíeso, no se gaÍanl¡za su v¡gencia
La ve§ion vigenle re@sa en la carye¡a de cal¡dad de ESE hospilal Cañsna
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Producto
conforme
Potencial

no Riesgos Potenciales Punto de Control Periodicidad
aplicación
puntos
Control

de
de
de

lndicador del
Proceso

vigilancia
y control.

lortryü'tlQ nelsaoopor

t,lrcFirma IoAAA f L.qAv./t qJfY.[furpr\r F
Nombre Johan Sandra Lara A c¡rrditlar¡o Rivera Escobar

Carqo Auxiliar Admin¡strativo Desanollo Orqanizacional

Cop¡a Controlada: s¡ $te documento se encuenlra ¡nüeso. no se garcnl¡za su v¡gencia

La ve§i,n v¡gente reposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡tal Carisma

C



Objetivo: Realizar la facturación de todos los servicios de salud prestados a los usuarios de la ESE
Hospital Carisma,

Alcance: Este procedimiento aplica para la facluración de los servicios de salud preslados en Ia

entidad, tanto en la Sede Principal como en la sede ambulatoria.

Límites:
Este procedimiento inicia mn validación de los documentos que cumplan con los requisitos técnicos
administrativos de acuerdo a los manuales tarifarios, y finaliza con la entrega al técnico opetativo de

facturas de venta radicadas ante la ent¡dad responsable

Responsables: Subdirección Administrativa y Financiera/Auxiliares inlstrativos facturación

\'lr r r rorr,ro,-

CARISIVIA

FACTURACION DE SERVICIOS
Código: PT-GF-F-GAD:05
Versión: 01
Fecha de actualización:
2010e120t9

. Equipo de cómputo con conexión a red local

. lmpresora. lnternet. Escáner. Fotocopiadora. Software asislencial, facturación y Cartera.. Material de oficina.. Equipos de comunicación: Teléfono. Acceso al chat. Acceso a los aplicativos de reporle de la

institución.. Malla Validadora de RIPS.

Documentos que cumplan con los requisitos técnicos
adminiskativos de acuerdo al POS vigente, manuales

tarifarios, contratos de venta de servicios de salud y la
normaüva vigente aplicable.

Rips debidamente diligenciados y validados de cada

una de las atenc¡ones prestadas

ñ

Facturas de Ventas radicadas

oportunamente.

Mínimo de glosas por las EAPB de las

facluras radicadas

Ley 1122de2007.

Salario Míiiimo Legal Vigente

Decrelo 4747 2007.
Resolución 3047 de 2008.
Ley 1438 de 201 1.

Resolución 5269 de 2017.

Contratos de Venta de servicios de salud

Acuerdo 260 de 2004.

Decreto 2423 de 1996.

C.ap¡a hntnlada: sieste dúunento se encuenlft ¡mpÍeso, no se garantiza su v¡qenc¡a

La ve§¡ón v¡gente rc@sa en la caryeta de calidd de ESE hospital Carísna

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA
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Decreto 2357 de 1995

Ley 1566 de 2012

1. FACTURACIÓN CIAS AMBULATORIAS

Cop¡a Controlada: s¡ este docunonto se encuontÍa imprcso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle rcNsa en la caÍpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Cansna

RESPONSABLE
DOCUIVENTO/
REGISTRO

Validar la autorización de la EAPB del usuario que

contiene nombre, documento de identidad, seguridad
social.

Auxiliar

Administrativo
facturación

Autorización EAPB

11

debe verificar derechos en las páginas de ADRES '
Consulta BDUA y l\ilaestro de Afiliados
Compensados", DNP puntaje SISBEN, Afiliación
Régimen Subsidiado en la página de la SSSYPSA

Bases de Datos

1.2

Dependiendo del tipo de contratación que se tenga
con las aseguradoras, seguir la validación establecida
para cada una de ellas.

Auxiliar

Administrativo
facturación

lnstructivo
plataformas

de

Z

Confirmar en el sistema que la cita esté asignada y
que los datos eslén correctos.

Auxiliar

Administrativo
facturación

Base de datos
Xenco

2.1

Informar al usuario la suma de
conesponde de acuerdo a la EAPB

dinero que Auxiliar
Administrativo

facturación
Usuario lnformado

2.1.1

Recaudar dicho monto; si este pertenece a algún

convenio con municipios se le debe reclamar la carta
de autorización para proceder al cobro respect¡vo.

Auxiliar

Administrativo

facturación
Base de datos

22
De no tener la totalidad del monto a pagar, realizar el
procedimiento de acuerdos de pago.

Cartera Acuerdo de Pago

3

lmprimir la factura, hacerla firmar por el usuario y

anexarle los respectivos soportes.

Auxiliar

Administrativo

facturación
Carta autonzación

4

Direccionar al usuario para la prestación del servicio
facturado;

Auxiliar
Administrativo

facturación
admisiones

5

Al termina¡ la consulta imprimirle las órdenes médicas
conespondientes.

Auxiliar
Administrativo
facturación

Anexo 3 y ordenes
medicas

6
Periódicamente agrupar las facturas por entidad,
Remitir los paquetes con sus respectivos soporles al

Auxiliar
Administrativo

Facturas
soporle

con

1

Auxiliar
Administrativo

facturación

I

I ACTIVIDADES ESENCIALES
No
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2. FACTURACIÓN HOSPITALIZACIÓN

Cop¡a Controlada; s¡ esle documento se encuentra impreso, no se garantiza su v¡gencia

La verc¡ón vigente reposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡lal Cañsna

área central de facturación, para su debida validación

7
Trámite de Radicación ante EAPB Técnico Operativo de

Facturación
Oficio remisorio

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/
REGISTRO

1

Validar Ia autorización de la EAPB del usuario que

contiene nombre, documento de identidad, seguridad

social.

Auxiliar

Administrativo
facturación

Autorización EAPB

1 1

debe verificar derechos en las páginas de ADRES '
Consulta BDUA y Maestro de Afiliados

Compensados', DNP puntaje SISBEN, Afiliación

Réqimen Subsidiado en la página de la SSSYPSA

Auxiliar
Administrativo

facturación

Bases de Datos

1.2

Dependiendo del tipo de contratación que se tenga
con las aseguradoras, seguir la validación

establecida para cada una de ellas.

Auxiliar

Administrativo
facturación

lnstructivo
plataformas

de

2

lnformar al usuario la suma de dinero que

conesponde de acuerdo a la EAPB

Auxiliar

Administrativo
facturación

Usuario informado

2.1.1

Recaudar dicho monlo; si esle pertenece a algún

convenio con municipios se le debe reclamar la carta
de autorización para proceder al cobro respectivo.

Auxiliar
Administrativo

facturación

carta
autorización

de

aa De no tener la totalidad del monto a pagar, realizar el
procedimiento de acuerdos de paqo.

acuerdos de pago

2.3
Si el usuario no aporta el dinero corespond¡ente,
gestionar e¡ cobro del copago o cuota de
recuperación con la EAPB.

Cartera cobro del copago

3

Con el usuario hospitalizado, día a dia validar los

derechoE én las bases de datos, y reg¡strar las

actividades realizadas por las diferentes
especialidades para generar el cobro diario de los

servicios.

Auxiliar

administrativa
facturación

Documenlo de

Cobro diario de los
servicios - CUC

4
Liquidación de egresos hospitalarios

Enfermería
Historia clinica con
soportes

4.1
Recibir de enfermeria las historias clinicas mn los

soportes
Enfermería

historias clínicas

con los soportes

I

No
ACTIVIDADES ESENCIALES

l
RESPONSABLE I DoCUMENTO,

I REGISTRO

lfacturación

No.

Cartera
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4.1,1

Realizar auditoria previa verificando que coincidan
las actividades realizadas vs. Las facturadas, los

medicamentos ordenados Vs los administrados por

enfermeria y que estos estén debidamente
facturados, y que las ayudas diagnosticas facturadas
estén debidamente soportadas.

Auxiliar

Administrativo
facturación

Historia clínica con

soportes

42
Registrar en el módulo de Gestión hospitalaria los

días de estancia efectivamente prestados a cada
usuario

{
Auxiliar

Administrativo
facturación

Historia clinica con

soportes

4.3

Verificar los derechos del usuario en las bases de
datos, con el objetivo de establecer el trámite con el

cobro de los servicios prestados.

Auxiliar

Administrativo

facturación

delderechos
usuario

4.4
Generar e imprimir la faclura de los servicios
prestados, anexarle los respectivos soportes y

hacerla firmar por el usuario.

Auxiliar
administrativa

facturación

Factura para enviar
a la entidad

5 Entregar copia de la factura al usuario factura

3, FACTURACIÓN MEDICAMENTOS AMBULATORIOS

C,op¡a Controlada: s¡esle documenlo se encuentQ ¡npreso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

No.

1 contiene nombre, documento

social.

Validar la autorización de I EAPB del n0 que

deidentidad, seguridad

Auxiliar

Administrativo

facturación

Autorización EAPB

11

Veriflcar derechos en las páginas de ADRES

Consulta BDUA y Maestro de Afiliados

Compensados, DNP puntaje SISBEN, Afiliación
Régimen Subsidiado en la página de Ia SSSYPSA

Auxiliar

Administrativo
facturación

Bases de Datos

1,2 con las aseg

establecida para
uradoras, seguir la validación

cada una de ellas.

Dependiendo del tipo de contratación que se tenga Auxiliar

Administrativo
facturación

lnstructivo
plataformas

de

13
Consultar existencia de los medicamentos en el

inventario con los respectivos CUMS y la

disponibilidad para la venta.

Auxiliar

Administrativo
facturación-Farmacia

lnventario

medicamentos

de

2

lnformar al usuario la suma de

conesponde de acuerdo a la EAPB
dinero que Auxiliar

Administrativo
facturación

Usuario informado

2.1,1 Recaudar dicho monto; si este pertenece a algún Auxiliar Recaudo

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

RESPONSABLE

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/

REGISTRO

I
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3. CIERRE DE CAJA DIARIO

Copia ContÍolada: s¡este dNumento se encuenlm ¡mpreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ve6¡ón v¡gente ferr.sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Catisna

convenio con municipios se le debe reclamar la carta

de autorización para proceder al cobro respectivo.

Administrativo

facturación

Factura enlregada
3

Entrega de la factura para proceder mn la

dispensación del medicamento

Auxiliar
Adminislrativo

facturación

Auxiliar

administrativo
facturación

Total recaudo1

Totalice las facturas generadas en el dia

Auxiliar

administrativo

facturación

Dinero de caja

J
Guarde el dinero recaudado

4

Conservar diariamenle en el espac
tal fin, la base que le fue asignada

tesorería.

io adecuado para

desde el área de

Auxiliar

administrativo
facturación

Caja

5

Entregue en tesorería el dinero recaudado al f¡nalizar

el día

Auxiliar

administrativo
facturación

Dinero recaudado

o

lngrese al sistema informático instituclonal para
generar el listado de recibos de caja vs facturas, el

usuario, el valor total de las facturas y recibos
generados en archivo que será denominado auditoria

al ciene de caja general y verifique diariamente que los
recibos de caja coincidan con el dinero recaudado.

Tesorería
lnforme de cuadre

de caja por

usuarios faclurados

7

Cuente el dinero, comparando el dinero fisico con el
valor registrado por el sistema

Auxiliar

administrativo
f actu ración- tesoreria

registro

B

Diligencie el formato de consignación y enlregue al
mensa.jero para su poslerior consignación en la

entidad bancaria que corresponda.
Tesorería

Formato

consignación

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
REGISTRO

No. RESPONSABLE

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

, I 

Cl..iRor. .t dinero en monedas y billetes

Auxiliar

administrativo
facturación
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4. PROCEDIMIENTO RADICACION

Copia Controlada: si este documenlo se encuentra ¡npreso, no se garanl¡za sú vigenc¡a

La ve6¡ón v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospital caisna

l{EGt§ I t{(J

1

Se reciben los paquetes de cada dependencia de
facturación y se organizan por entidad y tipo de
subfactura (VA, VAG, VC, VCG, VH, V[4, VFP, VFS)

Auxiliar

administrativo
facturación

Usuario creado en

sistema

2

En el programa Xenco, por el módulo de Gestión
Hospitalaria en Digitación, Factura Entidad,
Movimiento de Factura Entidad

Auxiliar
administrat¡vo
facluración

VFP
(venta

medicamentos
particulares)

de

3

Se digita la fecha de la interface que corresponde al

mes en el cual se prestó el servicio, la EAPB, y el

rango de fechas y Subfacturas.

Auxiliar

admin¡strativo
facluración

inlerfaces

4
Una vez establecida la información anlerior se deben
seleccionar las Subfacturas que van a hacer parte de
la Factura de Venta.

Auxiliar

administrativo
facturación

RD

Recaudo diario

5

Generada la Factura de venta, se graba con Shift F5,

se verifica que ésta realice interface a los módulos de

Contabilidad, Presupuesto y Cartera. Y se imprime en

original y dos copias

Auxiliar

administrativo
facturación

Factura de venta

medicamento

(

Finalizadas las facturas, por el módulo de Gestión
Hospitalaria en Digitación, Factura Entidad, Envios
Radicar Factura Entidad, se digita la fecha de la

inteface que conesponde al mes en el cual se prestó

el servicio, la EAPB, y el rango de fechas y de
facturas de venta.

Auxiliar

administrativo
facturación

Factura de venta

medicamenlo

Una vez establecida la información anterior se deben

seleccionar las Facturas de Venta que van a hacer
parte del radicado.

Auxiliar

administrativo
facturación

RD

Recaudo diario

Generado el radicado, se graba con Shift F5, y se
¡mprimen dos copias del oficio

Auxiliar

administrativo
facturación

Factura de venta

medicamento

Dependiendo la EPS a la que se le haya elaborado la

Factura de Venta, se debe realizar el cargue en
plataformas según cuadros anexos.

Auxiliar
administrativo
facturación

Factura de venta

medicamento

Factura de venta
medicamento

Terminado este procedimiento, se entrega al centro
documental para radicar y enviar con el mensajero a

Auxiliar
administrativo

a I

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES FACTURA ENTIDAD.
No. RESPONSABLE
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las diferentes EAPB.

Una vez finalizado el procedimiento del cenko
documental, ingresamos al Software Xenco, Gestión
Hospitalaria, Digitación, Factura Entidad, Envíos
Radicar Factura Entidad, con Shift F2 buscamos el

número de radicado, estando ubicados en este por

insertar radicado entidad digitamos el número de
radicado y la fecha de recibido. Con esta actividad ya
pasa al procedimiento de Cartera.

Auxiliar

administrativo
facturación

Factura de venta
medicamento

Definiciones:

SGSSS: Sistema general de seguridad social en salud.

EAPB: Entidad Administradora de Plan de Beneficios.

FACTURA: Es el documento que soporla la venta de servicios al paciente en el momento de la
prestación del servicio.

REGIMEN CONTRIBUTIVO :Es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos y

las familias al Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando tal vrnculación se hace a

través del pago de una mtización, individual y familiar, o un aporte económico previo financiado

directamenle por el afiliado o en concurrencia entre éste y su empleador.

REGIMEN SUBSIDIADO: Es el mecanismo mediante el cual la población más pobre, sin capacidad

de pago, tiene acceso a los servicios de salud a través de un subsidio que ofrece el estado

LR

VALIDACION DE DERECHOS:

BASE DE DATOS DE ASEGURAMIENTO: Base de datos provista por las ent¡dades Responsables del
pago con las cuales tiene contrato vigente la ESE, en Ia cual registran los afiliados activos.

RIPS: Registro lndividual de prestación de servicios

hp¡a Controlada: s¡ este docunento se encuentra ¡mprcso, no se garant¡za su vigenc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Cañsma

ACTIVIDADES ESENCIALES FACTURA ENTIDAD,
RESPONSABLE

DOCUMENTOi
REGISTRO

facturación



t a

lE s E ¡rospunL

CARISIVA

FACTURACION DE SERVICIOS
Códiqo: PT-GF-F-GAD:05
Versión: 01
Fecha de actualización:
20109120t9

CUOTA MODERADORA: Es un aporte en dinero que debe ser pagado por todos los afiliados
(cotizantes y beneficiarios) cuando asisten al médico general, especialista, odontólogo o a consulta
con un profesional paramédico, cuando se reciben medicamentos, al lomarse exámenes de
laboratorio o radiografías de lratamientos ambulatorios.
Riesgos del procedimiento

COPAGO: Es un aporte en dinero definido por ley que conesponde a una parte del valor del servicio
y tiene como finalidad ayudar a financ¡ar el sistema (Acuerdo 260 de 2004 del CNSSS).

Los copagos son pagados únicamente por los beneficiarios con base en el ingreso base de
cotización de su cotizante, de acuerdo con los rangos establecidos por la ley.

CUOTA DE RECUPERACION:Son los dineros que debe pagar el usuario directamente a las

instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en los siguientes casos:

Para la población indígena y la indigente no existirán cuotas de recuperación.
La población no aflliada al régimen subsidiado identiflcada en el nivel 1 del SISBEN o incluidas en

los listados censales pagarán un 5% del valor de los servicios sin exceder el equ¡valente a un salario

mínimo mensual legal vigente por la atención de un mismo evento y en el nivel dos del SISBEN
pagarán un l0% del valor de los servicios sin exceder el equivalente a dos salarios minimos

mensuales legales vigentes.
Para la población identificada en el nivel 3 de SISBEN pagará hasta un máx¡mo del 30 % del valor

de los servicios sin exceder el equivalente a tres salarios minimos legales mensuales vigentes por la

atención de un mismo evento.

Para la personas afiliadas al régimen subsidiado y que reciban atenciones por servicios no incluidas

en el POS-S, pagarán de acuerdó con Io establecido en el numeral 2 del presente artículo.

CUC: Cobro diario de los servicios

RD: Recibos de caja usuario

VH: Venta hospitalización

FE: Factura entidades

Autorización: Se entiende por "autorización de servicios" a toda aquella emisión de órdenes para

ciertas erogaciones relacionadas con la atención de los programas de salud que adminiska una

institución, y que permiten acceder a una práctica médica.

C,op¡a C.antrolada: sieslo documento se encuenlra inpreso, no se garanliza su vigencia

La vers¡ón v¡genle reposa en la caryela de calidad de ESE hosp¡lal Car¡sna
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CUPS: CLASIFICACION UNICA EN PROCEDIMIENTOS EN SALUD (CUPS) Y REGI. Conesponde

a un ordenamiento lógico y detallado de los procedimientos e ¡ntervenciones que se realizan,

identificados por un código y descritos por una nomenclatura.

VFP: Venta de medicamentos a particulares

CUMS: Es un número que se le otorga a los medicamentos por la Subdirección de Registros

Sanitarios

INVIMA: Es el lnstituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, es una entidad de

vigilancia y control de carácter técn¡co cientifico, que trabaja para la protección de la salud individual
y colectiva de Ios colombianos, mediante la aplicación de las normas sanitarias asociada al consumo
y uso de alimentos.

ClE10: Clasificación Internacional de Enfermedades

Riesgos del procedimiento

Cop¡a Controlada: s¡este documento se encuentÍa ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La veg¡ón v¡gente reposa en la carpela do cal¡dad de ESE hosp¡tal Carisrna

laEnores en
facluración

Fallas relacionadas con la

competencia del personal.

Fallas relacionadascon la

verificación de las bases de

datos de las

enlidades responsables de pago

Fallas relacionadas con la

identificación redundante

Fallas relacionadas con la

validación de la información.

Reentrenamiento al personal

sobre facturación de servicios

de salud.

Normativa sobre Soportes de
faclura.

Revisar y aclualizar
permanentemente la

parametrización del sistema en

relación a las

tarifas, servicios y convenios
vigentes.

Reentrenar la personal en

criteriosde auditoria técnica a

la factura.

Auditoria técnica a la factura

contado y factura crédito.

I I

Manual tarifario.

Consecuencias Controles
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Auditoria lntema
procedimiento.

al

Factura crédito que no cumple
requisitos de factura de venta

Fallas en el sistema Verificación de parametnzación

de reportes del sistema.

Oportunidad en la radicación de las facturas de Venta.

Cumplimienlo de soportes de las facturas.

Pago efectivo de la factura, sin dar lugar a glosas,

p0r:ElaPldo Rev¡sado por: np.u.oof \
\Firma #,* Qo-*-"{ Sq*l*tr^A ,f///////

Nombre CaddMario Rivera EscobarVeronica Carmona Henao Sandra Lara A

Cargo Auxiliar administrative Desarrollo organizac¡onal Gerente

Cop¡a Con¡rolada: si este documento se encuenlra ¡mpreso, no se garcntiza su vigenc¡a

La versión v¡gente raposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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I. LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE DISPOSICIONES GENERALES
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO

1.1. Disposiciones Generales

Las Disposiciones Generales del presupuesto de ingresos y gastos de la Empresa Social del Estado
Hospital Carisma. lncluye el conjunto de normas que regulan lo relativo a la programación,

ejecuc¡ón y modificación del mismo.

La preparación de las Disposiciones Generales de Presupuesto son competenc¡a del área de
presupuesto o quien haga sus veces y se presentan al CODFIS o a su delegado, para su

consideración dentro del Proyecto de Acuerdo de Presupuesto, quienes lo ajusta y aprueba dentro
de la respecliva resolución aprobatona del presupuesto.

Las Disposiciones Generales tienen como fin

En las disposiciones generales'debe definirse el procedimiento a segu¡r en el caso que surjan

situaciones que constituyen vigencias expiradas, Excepcionalmente, podrían cancelarse aquellos

compromisos originados en vigericias figcales anteriores con cargo al presupuesto de la vigencia

siguiente (pago de pasivos exigibles) siempre y cuando los mismos se hayan adquirido con las

formalidades legales, contando con el respectlvo soporte presupuestal, pero que por razones ajenas

a la entidad pública, no se hubiesen podido ejecutar en la vigencia prevista.

Respecto al tema de las vigencias expiradas, la doctrina se ha pronunciado, para lo cual, el doctor
Mario Mejia Cardóna, tratadista en presupuesto público, en su libro "EI Laberinto Fiscal', editado por

la E§cuela Superior de Administración Pública, Bogotá enero de 2002, páginas 332 y 333, señala:

"5.3.6 De las vigencias expiradas.

La vigencia expirada es el mecanismo mediante el cual se atiende el pago de las obligaciones
legalmente conlra¡das, pero que por diferentes motivos no fue posible atenderlas cumplidanente
durante la vigencia respectiva o inclutlas en /as reservas presupuesfa/es o las cuentas por pagar y
que por no estar sometidas a litigio alguno no se requiere de pronunciamiento judicial para autorizar
su pago. Se ésla frenfe a una diftcultad administrativa que no puede implicar el perjuicio de lo

Copia Contrclada: s¡ este documento se ancuentrc impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a
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/ Planear la gestión teniendo en cuenta que el presupuesto debe reflejar las inversiones

establecidas en el Plan de Desanollo para la respectiva vigencia
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terceros en sus relaciones con el Estado. La vigencia expirada no es enfonces un necanisno de

legalización de pagos adquiridos ilegalmente.

La legalidad de la vigencia expiada guarda estrecha relación con /o drspuesfo en la parle peñinente

del añículo 71 del estatuto orgánico del presupuesto que dice:

"... En consecuencia, ninguna autoidad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones
rnexistenfes o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del CONF/S o por quien

éste delegue para comprometer vigencias futuras y la adquisición de conpromisos con cargo a los
recursos del crédito autorizados. . .' .

De la misma forma pueden por esta via atenderse las obligaciones que no esfén sujetas a litigio

alguno, cuyos derechos esfén expresanente consagrados en la ley, que en su úeacion, por tratarse

de eventos imprevistos, no haya pafticipado el ordenador del gasto y que en consecuencía de lo
anteior no cumpla los reqursltos esfab/ecrdos en el a¡l¡culo 71 del Estatuto Orgánico del
Presupuesfo. Un buen ejemplo de esla slfuaclón es el pago de un auxilio por nueie.

La vigencia expirada se crea en uso de las facuftades de modifióación del anexo del decreto de
tiquidación y debe clasificarse en ta sección y concepto del gasto que te dio origen

l.2,ACTIVIDADES PARA FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO

Para la programación del Proyecto de Presupuesto por parle de cada ESE, la Secretaria Seccional

de Salud y Protección Social de Antioquia proporciona lineamientos y formatos.

Para la proyección de ingresos ygastos, la entidad debe tener en cuenta:

/ Plan de Gestión lnstitucional
/ Portafolio de servicios
/ Plan de venla y mercadeo de servicios
/ Relación de cuentas por cobrar por cada régimen a la fecha de corte
/ Plan de gastos para la vigencia 2018
/ Prográma de Saneamienlo Fiscal y Financiero - PSFF - cuando aplica
/ Plan de Gestión de Riesgo - PGIR - cuando aplica

Presentación del Proyecto a la Junta Directiva - Se genera Acta y Proyecto

Este proyecto debe ser analizado detalladamente las proyecciones de ingresos y gastos que
presenta Ia ESE, velando que estén acordes con la capacidad institucional (recursos físicos,
recursos humanos, recursos financieros), el portafolio de servicios que se prestan y el plan

de desanollo. Contemplar las proyecciones, plantas de cargos, planes de compra y

documenlos complementarios

Cop¡a Conlrolada; s¡ este documento se encuentra ¡müeso, no se garanliza su v¡gencia
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La Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, desde la Dirección de

Recursos Financieros, brinda la asesoría necesaria para la elaboración del ante proyeclo de

acuerdo de presupuesto antes de que se lleve a trámile de aprobación, de dicha asesoría se

levanta acla.
Los miembros de Junta deberán realizar las observaciones y solicitar al Gerente las

modificaciones perlinentes y el Gerente deberá acatarlas y realizar los aiustes

conespondientes al proyecto

El resultado es una Acta de Junta Directiva y el Proyecto de Acuerdo para su trámite ante el

CODFIS

Presentación del Proyecto ante CODFIS

El Gerente de la ESE debe radicar Proyecto de Acuerdo acompañado de las proyecciones y

soportes pertinentes.

Estudio y aprobación del proyecto por parte del CODFIS - Genera una Resolución

El CODFIS realiza el análisis del proyecto de presupuesto con base en los documenlos presentados

por Ia Gerencia de la ESE y puede solicitar documentos complementarios si lo considera necesario.

Además, el CODFIS puede citar al Gerente u otro funcionario del área de presupuesto para la

presentación o aclaraciones de éste proyecto.

El CODFIS expide una Resolución que aprueba los valores por capítulos para Presupuesto de

lngresos y el Presupuesto de Gastos y las Disposiciones Generales

Liquidación (distribución) del Presupuesto por parte de la Gerencia - Presentación de

Proyecto de Acuerdo ante Junta Directiva para su refrendación - Antes del 1 de febrero de

cada vigencia

Una vez el CODFIS aprueba las partidas globales para los capítulos de ingresos y gastos, la

responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías

aprobadas, será el Gerente, quien presentará un informe de la desagregación a la Junta Directiva,
para observaciones, modificaciones y refrendación mediante resolución o acuerdo, antes de febrero

de cada año. Artículo 1B Decreto. 115 de 1996.

CERTIFICADO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL: Con el fin de garantizar un mayor grado de

eflciencia y eficacia en la gestión conkactual, el Hospital, a través del jefe de presupuesto o quien

haga sus veces, podrá expedir Certificado de Viabilidad Presupuestal, una vez el presupuesto para

la vigencia haya sido aprobado porparte del CODFIS

Este certificado indica que en el presupuesto aprobado para la siguiente vigencia se han establecido

apropiaciones presupuestales en un rubro especifico y por lo tanto, al iniciase la siguiente vigencia

Copia Controlada: s¡este docunento se encuentra ¡nprcso, no se garant¡za su v¡genc¡a
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pierde validez y deberá reemplazarse por el respectivo Certiflcado de Disponibilidad Presupuesta -

CDP

1.2.2 RECOMENDACIONES A TENER PRESENTE DURANTE LA FORMULACIÓN DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS

Para la Disponibilidad inicial: Dado que se han enconkado muchas inconsistencias frente al proceso

de estimación y posterior ajuste de estos saldos, se recomienda que no se presupuesten saldos
estimados de estos recursos y en su lugar en enero de la siguiente vigencia se incorporen los saldos
de acuerdo a Ia certificación que expida el Contador y los extractos bancarios conciliados,
incluyendo el valor liquidado de las cesantias ley 50 causadas. Se debe hacer la conciliación en
cada cuenta o fondo especial y regiskar su correspondiente saldo tanto en.el ingreso como en el
gasto de acuerdo a su fuente y uso especÍfim. Asi mismo, en enero 

'debe realizarse el
reconocimiento y recaudo de estos recursos, puesto que ya están en caja o bancos.

Excepción: se deben presupuestar en la disponibilidad y en el correspondiente rubro del gasto.

- Recursos de proyectos o convenios de destinación especifica que están en Caja y Bancos
de la ESE porque serán ejecutados en la vigencia

- Recursos en fducia - se lleva la presupuesto la proporción a ejecularse en la vigencia

a) En Fondos comunes y especiales: Se deben discriminar los recursos de destinación específica
por cada proyecto, para que se garantice la aplicación en el gasto de acuerdo a su destinación.

b) Cesantias Ley 50/1990: Corresponde a los recursos que están en la cuenta global de cesantias
que va a utilizarse para pagar el valor causado de las cesantias de empleados de Ley 50/1990 a

diciembre 31 de2017 y que debe ser acreditado a cada empleado antes del 15 de febrero de 2018.

Si el saldo en el fondo es mayor al valor de las cesantias causadas, solo lleva a

disponibilidad inicial el valor a utilizarse, pero en el gasto contribuciones inherentes a nomina
vigencia anterior lleva el valor total de las cesantías causadas de 2017

Si el saldo en el fondo es menor al valor de las cesantías causadas, lleva disponibilidad
inicial el valor que tiene en el fondo y lo restante se cubre con ingresos propios de la ESE,
pero en el gasto contribuciones inherentes a nomina vigencia anterior lleva el valor total de

las cesantias causadas de 2017

En el primer trimestre, deben hacer los ajustes conespondientes a los saldos, de acuerdo a lo
mencionado anteriormente y ante el órgano compelente para hacer las modif¡cac¡ones

presupuestales, de acuerdo a las competencias delegadas por el CODFIS en las Disposiciones

Generales.

@p¡a C,ontrolada: si este documento se encuentra ¡npreso, no se gamnl¡za su vigenc¡a
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INGRESOS CORRIENTES

Las Empresas Sociales del Estado de acuerdo a lo establecido por la Ley 1797 de 2016 deben hacer
la formulación de presupuesto con base en recaudo real:

Ley 1797 de 20'16 - Artículo 17. "Presupuestación de Empresas Sociales del Estado. Las Empresas

Sociales del Estado elaborarán sus presupuestos anuales con base en el recaudo efectivo realizado

en el año inmediatamente anterior al que se elabora el presupuesto actualizado de acuerdo con la
inflación de ese añ0. Lo anterior, sin perjuicio, de los ajustes que procedan al presupuesto de

acuerdo con el recaudo real evidenciado en la vigencia que se ejecuta el presupuesto y el

reconocimiento del deudor de la cartera, siempre que haya fecha cierta de pago y/o el título que

acredite algún derecho sobre recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Las

instrucciones para lo anterior serán definidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en

coordinación con el Ministerio de Salud y Protección Social."

Por lo anterior, se recomienda a cada ESE realizar la proyección teniendo en cuenta los recursos

recaudados a un corte determinado del año (3'l de octubre), proyectándola al mes de diciembre,

actualizándolo con la inflación esperada para la vigencia o las proyecciones del Banco de la

República (consulte la pág ina www.banrep.q

Este cálculo para cada rubro de los ingresos es el que debe registrarse en los ílems de ingresos la

vigencia.

Si la entidad se encuentra en Programa de Saneamiento Financiero y Fiscal - PSFF viabilizados o

en proceso de viabilizarían por Ministerio de Hacienda y Crédito Público y con Plan de Gestión

lntegral del Riesgo - PGIR de la Superintendencia Nacional de Salud - Super salud, deben elaborar
su presupuesto con el escenario financiero presentado y aprobado en los Planes y Programas

respectivos. Esto en cumplimiento de lo previsto en el articulo 2.6.5.15 del Decreto 1068 de 2015.

Programación de presupuesto. Para efectos de lo dispuesto en el presente título, las Empresas
Sociales del Estado elaborarán sus presupuestos anuales con base en el escenario financiero que

soporte el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero, viabilizado por el Ministerio de Hacienda y

Crédito Público.

No se deben presupueslar recursos correspondientes cuentas por cobrar o cartera, por lo cual, se

debeián tener en cuenta sólo con fines informativos y para la planeación de estrategias de recaudo,

pero no deberán hacer parte del presupuesto de ingresos de la ESE,

Una vez, se dé el recaudo efectivo de los recursos de cartera, corresponden a ingresos de vigencias

anteriores, se reconocen y recaudan y podrán ser adicionados al presupuesto de la ESE, de acuerdo
a las competencias delegadas por el CODFIS o quien delegue en las D¡sposiciones Generales

Cop¡a hntrolada: s¡ esle docunento se encuentn inpreso, no se garant¡za su v¡gencia
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VENTAS DE SERVICIO DE SALUD

Son los ingresos provenientes de preslación de servicios a los afiliados de los diferentes regímenes
y planes de beneficios de la seguridad social en salud contratados con las Empresas Promotoras de

Servicios de Salud EPS

También hacen parte de este rubro, los ingresos por prestación de servicios de Urgencias, sin que
para ello se necesite la existencia de conlrato específico ni general. Estos recursos deben
proyectarse con base en el recaudo real ajustado con el porcentaje de inflación esperado.

Entidad Territorial- Subsidio a la Oferta - población Pobre no asegurada PPNA

Se incluyen en esla clasificación todos los ingresos provenientes de la realización de convenios o

contratos de prestación de servicios con la Secretaria Seccional de Salud de Antioquia y/o

Municipios para garanlizar la prestación de los servicios de salud a la población pobre no asegurada

- PPNA.

Para la vigencia debe tener en cuenta el manejo dado mediante la §uscripción de convenio de
voluntades realizado en el año inmediatamente anterior,, lanto para recursos conientes como
aportes patronales.

CONVENIOS

Las ESE pueden suscribir convenios con la Nación, el Departamento, el Municipio u otras entidades
públicas o privadas tanlo para Ia prestación de servicios de salud como para ejecución de otras
actividades conexas a su objeto social.

Estos convenios no se presupuestan inicialmente, srno que una vez se suscriben se incorporan al

presupuesto de la vigencia en curso para su efectiva ejecución mediante el trámite de adición de

acuerdo a las competencias asignadas por el CODFIS.

Deben revisár las actividades y obligaciones de cada convenio para determinar si es ligado o no

ligado a ventas de servicios de salud y hacer una conecta incorporación de estos recursos. Así

mismo,'en el gasto deben verificar si corresponde a un proyecto especial o si conesponde a gastos

de fúncionamienlo.

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Bienestar social: corresponde a los pagos que est¡me rec¡b¡r la empresa por concepto de los

préstamos realizados a los empleados se registraran en ingresos, tanto capital como intereses, en el

rubro y cada mes se reconocen y recaudan.

@p¡a Controlña: sieste deunento se encuenlra inprcso, no se garant¡za su v¡gencia
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Los recursos conespondienles al porcentaje de nómina, se calculan con las plantillas, en la página

de datos generales se reg¡ska el porcentaje definido y automáticamente se genera el registro en los
gastos (2010200-8)

Se debe remnocer y recaudar mes a mes en ingresos de presupueslo, se debe compensar el mismo
valor en el gasto y causar lo conespondiente a salarios, efectuando traslado de cuenta de fondos

comunes a la cuenta de bienestar soc¡al y conc¡l¡ar mensualmente. Estos recursos se ejecutan de

acuerdo a las necesidades y atendiendo al Programa de Bienestar Social. Ver Decreto 1567 de 1998

Artículos '13 al 40.

Artículo 370.- Recursos. Las entidades públicas a las cuales se aplica este Decreto - Le¡r deberán
apropiar anualmente, en sus respectivos presupuestos, los recursos necesarios para el efectivo

cumplimiento de las obligaciones emanadas de los programas de bienestar social o incentivos que

se adopten.

Los recursos presupuestales se ejecutarán de conformidad con los programas y proyectos

diseñados. Los programas de bienestar social que autoricen las disposiciones legales incluirán los

elementos necesarios para llevarlos a cabo, con excepción de bebidas alcohólicas. Ver Decreto

1227 de2005, artículos 69 a 85 y el Decreto 4661 de 2005

INGRESOS DE CAPITAL

Son los ingresos que reciben las instituciones provenientes de transacciones diferentes a la

prestación de servicios y/o venla de bienes tangibles. Se trata de los ingresos provenientes de

empréstitos o créditos obtenidos y pactados con entidades financleras o estatales.

Así mismo, incluye ingresos por rendímientos financieros, venta de activos, donaciones y

recuperación de cartera áño,2016 y anteriores.

Las devoluciones de recursos de aportes patronales durante el proceso de conciliación de aportes,

conesponden a recuperación de cartera 2015 y años anteriores, por lo cual una vez lo recaudan lo

adicionan.

1.2.3 RECOMENDACIONES PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

El Presupuesto de gastos comprende: Gastos de func¡onamiento, Gastos de operación comercial,

Servicio de la deuda y Gastos de inversión

En el Presupuesto de gastos sólo se podrán incluir apropiaciones que conespondan a:

a) Créditos judicialmente reconocidos;

b) Gastos decretados conforme a ley anterior,
c) Las destinadas a dar cumplimienlo a los Planes y Programas de Desanollo Económico y

Social y a las obras públicas de que tratan los articulos 339 y 341 de la Constitución Política,
que fueren aprobadas por el Congreso Nacional; y

Cop¡a Controlada: s¡este documento se encuentra impreso, no se garanl¡za su vigenc¡a
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d) Las normas que organizan las empresas.

Los gastos se presupuestan con el sistema base cero analizando cada uno de los rubros que

integran el funcionamiento en el componenle de servicios personales, gastos generales,

transferencias y maleriales para la venta de servicios, gastos de operación comercial, servicio de la
deuda e inversión.

Se recomienda previamente hacer un análisis presupuestal a la ejecución de la vigencia actual
proyectado a diciembre 3'1, de acuerdo a los comportamientos observados y teniendo presente, si la
empresa va a incorporar nuevos servicios o tener crecimiento en ventas, se debe presupuestar por

encima de la inflación proyectada, para asi dar cumplimiento al principio de la planíficación y de
coherencia macroeconómica.

Se deben aplicar las normas establecidas en el Decreto 115 de 1996 y lás contempladas en el

estatuto de presupuesto de la ESE Hospital aprobado por la junta directiva.
Cada gasto que se realice debe estar respaldado por la norma vigente:

. Consta de funcionamiento, comercial e inversión y servicio a la deuda

. Decreto 111 de 1996, donde expresamente las mencione.

. Decreto 115 de 1996

. Decreto 1876 de 1994

. Decrelo 1567 de 1998

. Disposiciones varias

En la desagregación del presupúésto, se deberá dar prioridad a los sueldos de personal,
prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, mantenimiento, sentencias, pensiones y

transferencias asociadas a la nómina. Articulo 18 lnciso 1 , Decreto. 1 1 5 de 1996).

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Comprende el conjunto de erogaciones necesarias para el normal funcionamiento de la

infraestructura requerida para el desarollo de las aclividades propias del objeto social de la entidad.

Los Gastos de Funcionamiento se clasifican de la siguiente manera

1000000 Gastos de personal

2000000 Gastos generales

3000000 Transferencias conientes
4000000 Gastos de preslación de servicios

Cop¡a Conlrclada: s¡este docunento se encuentn ¡mpreso, no se garantiza su vigenc¡a
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Gastos de personal

Son los gastos que debe realizar la institución como contraprestación de los servicios que recibe sea
por una relación laboral o la contratación de personal para labores específicas o la preslación de

servicios profesionales y se clasifican en los siguientes objetos del gasto:

Gastos de personal de planta

La planta de cargos es el conjunto de empleos requeridos para el cumplimiento de los objetivos y

funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados jerárquicamente, acorde con un

sistema de nomenclalura y clasificación vigente y aplicable a la respecliva institución. La Junta

Directiva tienen entre sus funciones, la de aprobar la planta de personal tanto fija como de empleos

lemporales y las modificaciones a la misma, para su posterior adopción por la autoridad competente
(Concejo o Asamblea) con el proposito de contar con una planta de cargos que responda a las

necesidades de la prestación del servicio de salud a la comunidad y conforme a un estudio técnico

elaborado siguiendo los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública -
DAFP.

Por otra parte, los Conce.jos Municipales y la Asamblea Departamental al fijar las escalas de

remuneración deberán sujetarse a los topes máximos salariales fijados anualmente por el Gobierno

Nacional para los empleados del nivel tenitorial, según el articulo 12 de la Ley 4 de 1992 y a los

límites establecidos en el articulo 73 de la Ley 617 de 2000.

Es por esto, que la planta de cargos no se aprueba cada añ0, solamente cuando hay modificaciones

(creación o supresión de cargos) y anualmente la Junta Directiva de las Empresas Sociales del

Estado debe adoptar el incremento salarial deflnido por el Concejo Municipal o la Asamblea

Departamental por medio de un Acuerdo en el cual fi.la las asignaciones básicas para cada cargo.

Así, que al formular el proyecto de presupueslo, se realiza una proyeccrón de los gastos de personal

de planta fija y temporal que se requieren para la siguiente vigencia, con base en el IPC esperado,
pero el porcentaje de incremento con el cual se realiza dlcho cálculo, no es el porcentaje a

incrementar en la siguiente vigencia.

Véase

-',,,.. Ley 909 de 2004 y decretos reglamentarios y Decreto 1876 de 2014 art. 1 1, compilado en el

Decreto 780 de 2016.

- Guia metodológica del DAFP Guia rediseño institucional para entidades públicas en el orden

territorial
- Guía metodológica del Departamento Administrativo de la Función Pública para Empleos

Temporales en las Empresas Sociales del Estado E.S.E. Versión 3-20'16.

Cop¡a Conlrolada: si esle dúunento se encuenln ¡mpreso, no se garanliza su vigencia
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- Circular Conjunta N' 100-003 de 2015, del Ministerio de Salud y Protección Social y el

Departamento Adminislrativo de la función Pública - Competencias para establecer la escala
salarial de las ESE de orden tenitorial

Servicios personales asociados a nomina

Este objeto de gasto comprende la remuneración por concepto de sueldos y demás factores
salariales legalmente establecidos, de los servidores públicos vinculados a la planta de personal,

sean empleados públicos o trabajadores oficiales

Para la proyección de los salarios, seguridad social, prestaciones sociales, aportes patronales y
parafiscales se sugiere trabajar con un incremento de acuerdo con la inflación esperada o las
proyecciones del Banco de la República

Para otras Primas: como Prima técnica, bonificación por recreación, subsidio de transporte, subsidio

de alimentación, para presupuestar y pagar se sugiere concepto del asesorjurídico que cada ESE. (

Fundamentado en decretos 1335 de 1999, decreto 451 de 1984, decreto 1258/59, circular 013

DAFP, decreto 191912002, cartilla régimen de prestaciones sociales para empleados públicos y

trabajadores oficiales DAFP, Ley 4 de 1992, decrelo62712007,).

Contribuciones inherentes a la nómina del sector privado, sector publico

Corresponde a las contribuciones legales que,debe hacer la entidad como empleadora y que tienen

como base la nómina del personal de planta. Por este ordinal se presupuesta los aportes para

cesantías, cotizaciones para pensiones, salud y las contribuciones para las Cajas de Compensación,

SENA; ICBF, asi como |as adminiskadoras de riesgos laborales

Servicios personales indirectos

Son gastos destinados a atender la contratación de personas naturales y jurídicas para que presten

servicios calificados o profesionales, cuando no puedan ser desanollados con personal de planta.

Así mismo, incluye la remuheráción del personal que se vincule en forma ocasional, para desanollar

actividades nelamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de licencias o
vacaciones.

Honorarios de Junta Directiva

Para ESE Hospitales del pímer nivel según Ley 1438 de 201 1, artículo 70, solamente se lienen en la

junta directiva dos (2) miembro que no es servidor público y conesponde al representante de la
asociación de usuarios

Articulo B del Decreto '1876 de 1994: PARAGRAFO. La entidad tenitorial respectiva, a la cual esté

adscrita la Empresa Social del Estado, fijará los honorarios por asistencia a cada sesión de la Junta

Directiva, para los miembros de la misma que no sean servidores públicos' En ningún caso

hp¡a Controtada: s¡ este docunento se encuentra inprcso, no se garant¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente reposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna
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dichos honorarios podrán ser superiores a medro salario minimo por sesión, sin perjuicio de
reconocer en cuenta separada, los gastos de desplazamienlo de sus integrantes a que haya lugar.

En la plantilla, se debe registrar el valor que cada institución tiene establecido con respecto a
honorarios por sesión.

Gastos Generales

Son los gastos relacionados con la adquisición de bienes y servicios necesarios para que la entidad
cumpla con las funciones legalmente asignadas y con el pago de los impuestos y multas a que eslén

sometidos legalmente. Para su determinación se recomienda aplicar las medidas conducentes a la
racionalización del gasto. Esta cuenta se clasifica asi:

- r Adquisición de Bienes
- I Adquisición de Servicios
- 0lmpuestos y Multas

Adquisición de Bienes:

Conesponde a Ia compra de bienes muebles duraderos y de consumo destinados a apoyar el

desanollo de las funciones de la entidad, tales como: gastos de operación, compra de equipos,
materiales, mantenimiento (adquisición de biehes tendienles a la reposición, conservación y

reparación), papeleria, útiles de oficina, cafetería, aseo, gasolina y dotación para las ofcinas y para

los empleados

Adquisición de Servicios:

Comprende Ia contratación y el pago a personas juridicas y naturales por la prestación de un servicio
que complementa el desánollo de las funciones de Ia entidad y perm¡ten mantener y proteger los

bienes que son de su propiedad o están a su cargo, asi como los pagos por concepto de tasas,

impuesto sobre la renta ydemás tributos a que estén sujetas las entidades,

Adicionalmente comprende el pago de arrendamientos (alquiler de bienes muebles e inmuebles para

el adecuado funciónamiento de Ios organismos de la entidad), servicios públicos, seguros, impresos

y publicaciones, comun¡caciones y transporte, viáticos y gastos de viaje, capacitación, bienestar

social, y vigilancia y aseo, entre olros

Mantenimiento hospitalario

De conformidad con el artículo 1o del Decreto 1769 de 1994 los recursos financieros destinados al

mantenimiento de la infraestructura y de la dotación hospitalaria conesponden al cinco por ciento

(5%) del presupuesto total en los hospitales públicos.

Cnp¡a Contrclada: s¡este documento se encúentra ¡mpreso, no se garant¡za su vigenc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Carisna
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Para Ia apropiación de estos gastos, se toma como base el presupuesto inicial, y deberán ajustarse
durante la vigencia de manera tal que al adicionarse los ingresos, simultáneamente se adicionen los

recursos deslinados al mantenimiento.

Adquisición de bienes: Este objeto de gasto considera el gasto programado para la adquisición de
bienes tendientes a la reposición, conservación y reparación de la infraestructura y la dotación
hospitalaria.

Adquisición de servicios: Este objeto de gasto considera el costo de lo programado para el pago de

mano de obra tendiente a la conservación, reparación de la infraestructura y la dotación hospitalaía
además de los equipos de cómputo y adminislrativos de la ESE

Gastos financieros

Presupuestar el 4 por mil en gastos financieros del componente de gastos generales administrativos.
las ESE por norma tributaria eslán exentos del 50 %, de este concepto quien no tenga este beneficio
debe persistir ante el banco correspondienle y dejar todas las constancias para justificar ante la
conkaloría que no ha sido negligencia ni omisión por parte de la ESE y así evilarse un proceso

disciplinario o fiscal..

Transferencias:

Son recursos que se transfieren a otras iñslituc
mandato legal. Se clasifican en::

- ! Transferencias sector publico

iones públicas o privadas, con fundamento en un

, Transferencias, previsión y seguridad social
! Otras transferencias

GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Comprende el mnjunto de erogaciones necesarias para el normal desarrollo de las actividades

comerciales realizadas por Ia entidad. Dentro de estos tenemos:
! Gastos de Comercialización: Compra de Bienes para la venta (productos Farmacéuticos).

0 Gastos de Prestación de Servicios: Compra de Bienes para la Prestación de servicios (Material de
Médico quirúrgico, de laboratorio, de odoniologia, etc.

GASTOS DE SERVICIO A LA DEUDA

Comprende el conjunto de erogaciones necesarias para el pago de las obligaciones adquiridas, tanto
inlemas como externas, en lo correspondiente a la amortización de la deuda como al pago de los

intereses y otros gastos financieros

GASTOS DE INVERSIÓN:

Cop¡a Controlda: si esle dnumento se encuentn ¡nü$0, no se garantiza su vigencia

La ve$¡ón v¡gente rerDsa en la caeeta de calidad de ESE hosp¡lalCaisma
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Formación Bruta de Capital.

Son programas constituidos por las apropiaciones destinadas a actividades para cumpl¡r con las

metas fijadas por la entidad, a través de la inlegración de esfuezos con recursos humanos,

materiales y financieros asignados. La caracteristica fundamental de este gasto debe ser que su

asignación permita acrecentar la capacidad de producción y productiv¡dad en el campo de la

estructura física, económica y social.

Comprende las partidas destinadas a financiar programas especiales en desarrollo de una política

nacional o sectorial especifica.

Se incluyen programas de Salud Pública y otros programas especiales. Los programas deben estar

incluidos en el Plan de Desarrollo lnstitucional

2. COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO Y DISPOSICIONES GENERALES

Para los efectos presupuéstales a las Empresas Sociales del Estado corresponden las normas

básicas que rigen los procesos de programación, ejecución y conkol en materia presupuestal para

todo el país y que se encuenlran en la Ley 344 de Diciembre 27 de 1996, los Decretos-Ley 1 1 1 y el

115 de enero de 1996 y del Estatuto Orgánico de Presupuesto se aplican las normas que

expresamente hagan referencia a las Empresas lndustriales y comerc¡ales del Estado.

El presupuesto de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma, se compone de las

siguientes partes:

Presupuesto de lngresos, que cont¡ene la disponibilidad inicial, la estimación de ingresos corrientes

que se esperan recaudar durante la vigencia fiscal y los recursos de capital. La Empresa Social del

Estado Hospital Carisma, debe formular el presupuesto de acuerdo a lo establecido por la Ley 1797

de2017, realizando la proyección de los ingresos con base en el recaudo efectivo realizado en la

vigencia, y proyección con la inflación esperada para la s¡gu¡ente vigencia.

Presupuesto de Gastos, incluye las apropiaciones para gastos de funcionamiento, gastos de

operación comercial, servicio de deuda y gastos de lnversión. En el presupuesto de gastos sÓlo se

podrán incluir apropiaciones que correspondan a créditos judicialmente reconocidos, gastos

destinados a dar cumplimiento a los planes y Programas de Desanollo Económico y Social y a la

obras públicas de que tratan los artículos 339 y 341 de la Constitución Politica, que fueron

aprobados por el congreso Nacional y las normas que organizan las empresas.

Cop¡a Controlada: si este documento se encuenlra ¡m$eso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente re¡psa en la carryla de cal¡dad de ESE hospital Carisna

Gastos Operativos de lnvers¡ón (Programas Especiales).

El presupuesto, es un plan integrado y coordinado, que se expresa en términos financieros, respecto

a las operaciones y recursos que forman parte de una ESE para un periodo determinado, con el fin

de lograr los objetivos del Plan de Desarrollo y Plan Operativo de la vigencia.
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Disposiciones Generales: Corresponde a las normas tendientes a asegurar conectamente la

ejecución del presupuesto de lngresos de la Empresa Social del Estado Hospital Carisma, los

cuales regirán para el periodo o año fiscal que mmienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre
de cada añ0.

Modificaciones al Presupuesto de lngresos y Gastos. Para las modificaciones se tendrá en

cuenta lo estipulado en el Decreto 1 15 de 1996.

a) Las adiciones, traslados o reducciones requerirán del certificado de disponibilidad presupuestal
que garantice la existencia de los recursos, expedido por el jefe de presupuesto o quien haga
sus veces. Adicionalmente, cuando se vayan a incorporar recursos por mayor valor recaudado,
se requerirá de la certificación expedida por el Contador (a) de la ESE Hospital indicando los

saldos disponible en caja.

b) Las adiciones, traslados o reducciones que modifiquen el valor total de los capitulos, a saber:

Gastos de Funcionamiento, Gastos de Operación Comercial y Prestación de Servicios, Servicio
de la deuda y Gastos de Inversión; serán aprobados por el CODFIS o su delegado, mediante

acto Administrativo,.

c) Los traslados intemos dentro de cada capílulo podrán ser realizados por el Gerente mediante
Resolución, y se informará a la Junta Directiva en la reunión subsiguiente, para su refrendación.

d) El CODFIS y la Oficina de Planeación Departamental podrán solicilar la información que se

requiere para su estudio y evaluación.

De la ejecución del presupuesto de la Empresa Social del Estado Hospital Carismar

a) Todos los actos adminiskativos que afecten las apropiaciones presupuéstales deberán contar

con los certificádos de disponibilidad previos que garanticen la existencia de apropiación

suficiente para atendei'éstos gastos. lgualmente estos compromisos deberán contar con

registro e indicar claramente el valor y el plazo de vencimiento de las prestaciones a las que

haya lugar. Esta operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos.

El plazo de vencimiento para las disponibilidades el de la vigencia.

b) No se podrán contraer obligaciones sobre apropiaciones inexislentes, o en exceso del saldo

disponible, o sin la autonzación del CODFIS o su delegado para comprometer vigencias futuras

c) Cualquier compromiso que se adquiera con violación a las disposiciones contempladas, creará
responsabilidad personal y pecuniaria a cargo de quien asuma estas obligaciones (Ley 38 de

1989, articulo86; Ley 179de I994, artículo49 yLey734de2002).

d) La ejecución del Presupuesto se ejecutará a través del presupuesto de caja. La elaboración del

Flujo de la Caja, tendrá como propós¡to la identificación de la disponibilidad de los recursos y por

Copia C.nntrolada: s¡este documenlo se encuenlE ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve§ion v¡genle rcposa en la caryela de cal¡dad da ESE hosp¡tal Caisna
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lo tanto la programación de los gastos de la empresa. Para la elaboración del Flujo de la Caja

se tendrá en cuenta en los ingresos las fechas pactadas en los contratos. Para los ingresos que

no dependan de fechas pactadas o que su recaudo no cuente con una periodicidad definida, se

realizará estimaciones sobre su comportamiento probable.

La e.iecución del presupueslo se ceñirá a las normas fijadas por la Ley 344 de 1996, Decretos 111 y

1 15 de 1996 y normas complementanas sobre la materia, y en especial las que tienen que ver con

las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado.

Para la programación del presupuesto de ingresos y gastos, la entidad considerará las directrices
para la estimación de los rubros y apropiaciones que se definen a mntinuación:

1 O DISPONIBILIDAD INICIAL:

Se presupuesta con los estimativos que se esperan queden en caja y bancos e inversiones a
diciembre 31 de cada vigencia y en Enero de la siguiente vigencia deben ajustarse al saldo real

mediante acto adminiskatlvo, con base en la certificación que expida el Contador y los extractos

bancarios conciliados Asi mismo, en enero debe realizarse el reconocimienlo y recaudo de estos
recurs0s.

Está compuesta por los siguientes conceptos:
1001 Bienestar Social: Conesponde a los recursos existentes Caja, Bancos, lnversiones

Temporales a Diciembre 3'l de 2017, de acuerdo al Decreto 1567 de 1998 Capítulos 2 y 3, Decreto

1567 de 1998. Artículo 37 y al Dec¡eto 1227 de 2005, Capitulo 2.

'1002 Fondo de Viviendá,
Conesponde a los recursos existentes en Caja, Bancos, lnversiones Temporales a Diciembre 31 de

2017, de acuerdo al Decrelo 1227 de2005, Artículos 70 (numeral 70.5) y 72.

1003 Fondos Comunes y Especiales
Conesponde a los recursos ex¡stenles en Caja, Bancos, lnversiones Temporales a Diciembre 31 de

2017.

1004 Cesantías ley50/90 a diciembre de2017.
Conesponde a los recursos disponibles en fondo de cesantías para cubrir el valor causado de las

cesantias de empleados de Ley 50/1990 a diciembre 31 de2017 y que debe ser acreditado en el

respectivo fondo de cesantías antes del 15 de febrero de 2018.

Copia Conlrclada: s¡ este dúunento se encuentra ¡mpreso, no se garant¡za su vigencia

La ve§¡on vigenle reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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Son los ingresos que la Empresa recibe ordinarlamente en función de la prestación de los servicios
de salud y aquellos que por disposiciones legales le hayan sido asignados. Se clasifican en Venta de

Servicios, Venta de Otros Bienes y Servicios y Aportes no Ligados a la Venta de Servicios de Salud.

113 VENTADE SERVICIOS

Son los recursos generados por la institución en desarrollo de las actividades propias de su objeto

social y están directamente relacionados con Ia venta de los servicios de salud a los usuarios tanto

de los regímenes contributlvo y subsidiado, contratados por las Entidades Promotoras de Salud y las

Administradoras del Régimen Subsidiado, como de los demás usuarios de los servicjosde salud.

En este grupo se deben desagregar los recursos de vigencias anteriores por régimen, separados de

los de la vigencia actual, los cuales se presupuestarán en caso de existir certeza de cobro por parte

de la E,S.E. y siempre y cuando no tengan más de 360 dias de vencimiento.

1130'l Venta de Servicios de Salud

También hacen parte de este rubro, los ingresos por prestación de servicios de Urgencias a los

afiliados al régimen contributivo, sin que para ello se necesite la existencia de contrato específico ni

general.

Se incluirán, en los casos en los que se haya contratado con las E.P.S. su reconocimiento en favor
de la E.S.E., los ingresos provenienles de Cuotas Moderadoras y Copagos.

'l 130102 EPS - Régimen Subsidiado
Son los ingresos provenientes de prestación de servicios a los afiliados al régimen subsidiado de la

seguridad social en salud contratados con las Administradoras del Régimen Subsidiado.

Hacen parte de este rubro los ingresos provenlentes de la preslación de servicios de urgencias a los

afiliados al',régimen subsidiado, sin que para ello se necesite la existencia de contrato específico ni

general con las E.P,S.S.

Se incluirán, en los casos en los que se haya contratado con las E.P.S.S. su reconocimiento en favor

de la E.S.E., los ingresos provenientes de los Copagos,

Cop¡a Contrclada: sieste docunento se encuentra impreso, no se garanl¡za su v¡gencia

La vers¡ón vigente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospitalCar¡sma

11 INGRESOSCORRIENTES

1130101 EPS - Régimen Contributivo
Se incluyen todos los ingresos provenientés de prestación de servicios a afiliados al régimen

conkibutivo de la Seguridad Social en Salud, contratados con las E.P,S.



T

^

E,S.E. HOSPITAL

CARISTUA

FORMULACIÓN, EJECUCIÓN Y
ANALISIS PRESUPUESTAL

Código: PT-GF-P-GAD: 06

Versión: 01

Fecha de actualización

20t09t2019

1130103 Entidad Territorial- Subsidio a la Oferta - Atención a Vinculados
Se incluyen en esta clasiflcación todos los ingresos provenientes de la realización de convenios o
contralos de prestación de servicios con la SecretarÍa Seccional de Salud de Antioquia y / o
Municipio para garantizar la prestación de los servicios de salud a la población pobre no asegurada -
PPNA

En el convenio que celebre para atender a la población pobre identificada no amparada por los

regímenes contributivos ni subsidiados, deberá incluirse en su financiación la Participación para

Salud del S.G.P. Aporte Patronal asignada para la vigencia fiscal 2018.

'1130104 Entidad Territorial . Subsidio a la Oferta - Actividades NO POS-S

Se incluyen en esta clasificación lodos los ingresos provenientes de la prestac¡ón de servicios a los

afiliados al régimen subsidiado - actividades no cubiertas por el Plan Obligatorio de Salud,

concertados con las respectivas direcciones de salud,

'1130106 Entidad Territorial- Salud Pública
Se incluyen en esta clasificación todos los ingresos provenientes de la eiecución de las acciones de

Prevención de la Enfermedad y Fomento de la Salud, contralados con la respectiva entidad tenitorial

o con la Secretaría Secc¡onal de Salud de Antioquia con recursos de Salud Pública del S.G.P. y las

Acciones de Prevención y promoción que se contraten con el Municipio con los recursos del

Régimen Subsidiado o con Secretaria Seccional de Salud de Antioquia.

1130'107 Minsalud - Fosyga - Reclamaciones - ECAT

Se incluyen en esla clasificac¡ón todos los ingresos provenientes de la prestación de servicios
producto de reclamaciones de conformidad con lo expresado en los arliculos 167 y 168 de la Ley
'100 de 1993.

1130108 Minsalud - Fosyga - Trauma Mayor y Desplazados

Se incluyen en esta clasificación todos los ingresos provenientes de la prestación de servicios de

actividades de kauma mayor y desplazados contratados con el Ministerio de Salud.

I 130109 EPS- Planes Complementarios
Se incluyen todos los ingresos provenientes de prestación de servicios a áf¡liados al régimen

contributivo de la Seguridad Social en Salud, contratados con las Empresas Promotoras de Salud

por concepto de planes complementarios de salud.

1130110 Empresas de Medicina Prepagada
Se incluyen todos los ingresos provenientes de prestación de servicios a afiliados a Empresas de

Medicina Prepagada, previo contrato con las mismas,

1130111 IPS Privadas
Se incluyen los ingresos correspond¡entes a las contratac¡ones o convenios realizados por la

institución con otras instituciones de carácter pr¡vado. Prestadoras de servicios de salud.

C.npia Controlada: si esle docunento se encuentm imüeso, no se garantin su v¡genc¡a

La vüs¡i)n v¡genle rcposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡tal C isna



toir r r rorr,ro,-

CARISI\/lA

roR¡¡ur-Rcrón, E¡rcucróu v
RruÁttsls pResupuEStlL

Códiso: PT-GF-P-GAD: 06

Versión: 01

Fecha de actualización

20/09/2019

1130112 IPS Públ¡cas
Se incluyen los ingresos correspondienles a las conkalaciones o convenios realizados por la

institución mn otras instituciones de carácter público, prestadoras de servicios de salud.

1130113 Compañías de Seguros- Accidentes de Tránsito
lncluye los ingresos provenientes de servicios prestados a personas vÍctimas de accidentes de

tránsito cuyos vehiculos estén cubiertos por una Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de

Tránsito (S.0.A.T.)

11301'15 Entidades de Régimen Especial
Se incluyen todos los ingresos provenientes de prestación de servicios a entidades que tienen un

régimen especial de salud tales como Magisterio, las Fuezas Armadas, Empetrol entre otros, previo

contrato con las mismas.

1 130116 Administradoras de Riesgos Profesionales
Se incluyen todos los ingresos provenienles de la prestación de servicios a afiliados a las
Administradoras de Riesgos Profesionales.

1130117 "Usuarios Vinculados" - Cuotas de Recuperación
Conesponde a los ingresos provenientes directamente de las personas sin capacidad de pago

identificadas, no afiliadas a la séguridad soCial en salud, es decir de los vinculados al sistema, de
acuerdo con los porcentajes legalmente establecidos.

1130118 Particulares
En esta clasificación se incluyen los ingresos provenientes de personas no afiliadas a ninguno de los

regímenes de la seguridad social, y que tienen capacidad de pago. Se trata de las personas que

pagan las larifas plenas por la prestación de servicios de salud.

11302 Otras Venta de Servicios

1130203, 1130204, 1130205, 1130206. Convenios con la Nación, Departamento, Municipio,
Otros Convenios Ligados a la Venta de Servicios de Salud

Comprende los recursos provenientes de la contratación de las actividades conespondientes a los

programas que desarrolla el [/inisterio de Salud a través de la Dirección Seccional o Local de Salud,

o directamente provenientes de otros recursos administrados por la Entidad Tenitorial.

11303 Aportes (no ligados a la venta de servicios de salud)

C,opia Conlrolda: s¡ este docunenlo se encuentra ¡nprcso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La ve§¡on v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cafuna

1130114 Compañías de Seguros- Planes de Salud
Se incluyen todos los ingresos provenientes de prestación de servicios a los afiliados a un Plan

Específico de Salud, previo contrato con Compañías de Seguros.
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Comprende los recursos provenientes de la Nación, Departamentos, Municipios y convenios
(Empréstitos) que no son prestación de servicios de salud.

11304 Otros ingresos corrientes

1 13040'l Arrendam¡ento o alqu¡ler de bienes muebles e inmuebles
lngresos por concepto de arrendamiento de bienes muebles o inmuebles de propiedad de la E.S.E

1130402 Comercialización de mercancías
Corresponde a los dineros recaudados por concepto de venta y comercialización de medicamentos y

ofos materiales directamente a usuarios particulares.

1 30403- Bienestar Social

130404- Fondo de Vivienda
Comprende los ingresos por recuperación de créditos a empleades en los conceptos de Bienestar
Social y Fondo de la Vivienda

130405- Aprovechamientos
Se llevarán los ingresos por fotocopias, servicio de fax, material reciclable, certificados, y otros
ingresos que no corresponden a la razón de ser de la empresa. Así mismo, se incorporan los

ingresos obtenidos por las incapacidades reconocidas por las E.P.S en la cual se encuenkan

afiliados los empleados y las indemnizaciones pagadas por las aseguradoras por siniestros.

2()OO INGRESOS DE CAPITAL

Son los ingresos provenientes de los recursos del crédito; rendimientos financieros, donaciones,

recuperación de cartera con más de 720 días de vencimiento, venta de activos (muebles e

inmuebles) y otros ingrésos de capital (Descuento por pronto pago).

2100 Créditolnteino
Se trata de los ingresos provenientes de empréstitos o créditos obtenidos y pactados con entidades

financiéras'ó estatáles como el IDEA, Findeter, etc.

2200 Crédito Externo
Se trata de'los ingresos provenientes de empréstitos o créditos obtenidos y pactados con entidades

financieras o estatales como el IDEA, Findeter, etc.

2300 Rendimientos financieros
Son los ingresos correspondientes a los rendimientos reconocidos por los bancos y entidades

financieras en razón de los depósitos, ahonos dineros o inversiones en ellas consignados.

Capia Controlada: s¡este documento se encuentra ¡npreso, no se garcnliza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Carisna
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2400 Venta de Activos
Son los ingresos generados por la utilidad en la venta de activos de propiedad de la entidad. Este

rubro debe diligenciarse solo en aquellos casos en que exisla evidencia de que efectivamente se

realiza¡á la venta. En todo caso, la e.jecución de los gastos financiados con estos recursos quedará

sujeta a la realización de la operación de venta.

2500 Donaciones
Conesponde a los recursos otorgados en calidad de donación por personas naturales o jurídicas,

públicas o privadas, nacionales e internacionales, deslinadas al fin estipulado en el contrato de
donación.

2700 Otros Recursos de Capital
Son los demás recursos de capital que no son imputables a ninguno de los anteriores, en los cuales
se incluirán los descuentos por pronto pago.

INGRESO DE VIGENCIAS ANTERIORES: No se presupueslan recursos conespondientes a

vigencias anteriores o cuentas por cobrar. En la vigencia 2018, una vez, se dé el recaudo efectivo
de los recursos de cartera se reconocen y recaudan y podrán ser adicionados al presupuesto de la
ESE.

Cuentas y descripciones del presupuesto de Gastos. La desagregación de los gastos se encuentra
clasiflcada en las cuentas, subcuenlas, clasificadores contables y objetos del gasto, así:

A. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Son aquellos que tienen por objeto atender las necesidades de las instituciones para cumplir a

cabalidad con las funciones propias de su objeto social.

I()()()()OO GASTOS DE PERSONAL
Conesponde a los gastos en que incurre la empresa para proveer los cargos definidos en la planta

de personal, así como la contratación de personal para labores específicas o la prestacrón de
servicios profesionales.

Copia Controlada: si este docunento se encuenlra ¡mpreso, no se garant¡za su vigenc¡a

La ve|§,¡ón v¡gente refosa en la caryela de cal¡dad de ESE hospital Caisna

2600 Recuperación de Cartera
Comprende los ingresos provenientes del recaudo de las cuentas por cobrar que tiene la entidad,
cuyo vencimiento es mayor de un año (cartera morosa), no incluye vigencia anterior.

El presupuesto de funcionamiento se clasifica en Cuatro Cuenlas que son:
.i Gastos de Personal
o Gastos Generales
r 

' Gatos de Prestación de Servicios
. ÍiáñsferenciasConientes
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Los gastos de personal están clasificados por Gastos de Administración y Gastos de Operacrón

1010000 Los Gastos de Administración
Corresponden a los gastos de personal en que incurre la empresa, relacionados con sus Áreas
Funcionales de Dirección Corporativa y de Apoyo Logistico, tales como la Junta Directiva, el
Despacho de la Gerencia, los asesores en Planeación, Jurídica, Control lnterno, Contabilidad y en
general todos los miembros del área Administrativa,

1020000 Los Gastos de Operación
Corresponden a los gastos de personal en que incune la Empresa en su Área Funcional de Atención
al Usuario, en desanollo de su operación básica u objeto social o económico, y por tanto en cada
uno de los servicios que presta.

Esta diferenciación en el caso de las E.S.E. es de la mayor imporlancia, puesto que permite

establecer el peso económico de los servicios personales directamente atr¡buibles a la prestac¡ón de
servicios de salud, y los atribuibles a la administración y el apoyo a la atención al usuario.

Los gastos de personal (indistintamente si son administrativos u operativos) se clasifican en los

siguientes objetos del gasto

,I()1()1(}() Y 1()2()11() SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA

Comprende la remuneración por concepto de sueldos y demás factores salariales legalmente
establecidos, de los servidores públicos vinculados a la ptanta de personal sean empleados públ¡cos

o trabajadores oficiales. Se descomponen en:

1010101 y 1020'111 Sueldos personal de nómina
Comprende el pago de las remuneraciones básicas a los servidores públicos. Por este ordinal se

debe presupuestar el valor del plan de cargos aprobado con el incremento salarial previsto para la

correspondienle vigencia, el cual deberá ser aprobado tomando como base los lineamientos que fije

el Consejo Nacional de Politica Económica y Social CONPES cada añ0, mediante el documenlo que

para tal efecto se expida.

En ningún caso será competencia de la Junta Directiva establecer el porcentaje de incremento

salarial aplicable a los empleados de la E.S.E.

1010102 y 10201'12 Horas Extras, dominicales, festivos y recargos nocturnos
Remuneración al kabajo realizado en horas adicionales a la jornada ordinaria diurna o nocturna o en

días dominicales y festivos. Reconocimiento. Su reconocimiento y pago están sujetos a las

limilaciones establecidas en las disposiciones legales vigentes.

Cop¡a Contolada: s¡esle docunento se encuenlra ¡mpreso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La vers¡ón v¡genle teposa en la caeela de calidad de ESE hospital Caisma
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1010'104 y 1020104 Otros
Este ordinal comprende los gastos por Servicios Personales Asociados a la Nómina, que no se

encuentran bajo las denominaciones anteriores. Estos conceptos deben corresponder a lo

estrictamente autorizado por la Ley.

. Prima de Navidad

. Prima Vida Cara

. Prima de Vacaciones

. Prima de Servicios

. Bonificación por Servicios Prestados (Convencional)

. Auxilio de Transporte

. Subsidio de Alimentación

. Gastos de Representación

. lndemnizaciones por Vacaciones o Supresión de Cargos por Reestructuración

. Bonificación Especial por Recreación

'1010199 y 1020199 Vigencias Anteriores
Por este rubro se deben presupuestar las cuentas por pagar por concepto de Servicios Personales
Asociados a la Nómina de las vigencias anteriores derivadas de compromisos y órdenes de pago
pendientes a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y que se pagarán con cargo al
presupuesto de la vigencia actual.

1()1(}2()() Y 1()2()20O SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS
Son gastos destinados a atender la contratación de personas juridicas y nalurales para que presten

servicios caiificados o profesionales, cuando no puedan ser desanollados con personal de planta.

Así mismo, incluye la remuneración del personal que se vincule en forma ocasional, para desarrollar
actividades netamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de licencias o
vacaciones, dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que tenga derecho, así como las

contribuciones a que haya lugar.

Este objeto del gasto comprende las erogaciones por personal supernumerario no incluido en la
planta de cargos, honorarios, remuneración por servicios técnicos y jornales. De acuerdo con lo
antérior, existe la posibilidad que la E.S.E. subcontrate algunos servicios que no esté en capacidad
de prestar, o sobre los cuales resulte más rentable su contratación desde el punto de vista

económico y social que su prestación directa.

Por esle concepto se deben programar los gaslos generados por los siguientes conceptos:

10'10200-1 y 1020200-l Remuneración por Servicios Técnicos y Profesionales
Pago por servicios calificados a personas naturales o jurídicas que se preslan en forma continua
para asuntos propios de la institución, los cuales no pueden ser atendidos con personal de planta o
que se requieran mnocimientos especializados y están sujetos al régimen conkactual v¡gente.

También incluye la remuneración al personal ocasional que la Ley autorice vincular para suplir a los

C.ap¡a C.antrolada: si esle documento se encuentn ¡nprcso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La verción v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospilalCat¡sna
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servidores públicos en caso de licencias, vacaciones o para desarrollar actividades netamente
lransitorias que no puedan alenderse con personal de planta.

1010200.2 y 1020200-2 Personal Supernumerario
Remuneración al personal ocasional que la Ley autorrce vincular para suplir a los servidores públicos

en caso de licencias, vacaciones o para desanollar actividades netamente transitorias que no
puedan atenderse con personal de planta. Por este rubro se pagarán las prestaciones sociales y las

transferencias a que legalmente tengan derecho los supernumeranos, En ningún caso la vinculación
de este personal excederá el término de tres (3) meses, salvo autorización de acuerdo con las

normas legales. Se debe anexar la relación de los cargos y la asignación mensual.
1010200-3 Honorarios de la Junta Directiva
Por este rubro se podrá pagar los honorarios de los miembros de la Juntas Directiva, los cuales se
encuentran previamente establecidos en el estatuto de la empresa y en el reglamento de la misma.

1010200-4 y 1020200-4 Otros Honorarios (Servicios de Cooperativa)
Por este rubro se deberán cubír conforme a los reglamentos, los estipendios a los servidores
profesionales, prestados en forma transitoria y esporádica por personas naturales o juridicas, para

desanollar actividades relacionadas con la atención de los negocios o el cumplimiento de las

funciones a cargo de Ia entidad contratante, cuando las mismas no puedan cumplirse con personal

de planta.

1010200-6 Certificación para Habilitación y Acreditación
Por este rubro se podrán pagar todo los gastos que Ia lnstitución incurra en el proceso de
Habilitación y Acreditación.

1010299 y 1020299 Vigencias Anteriores
Por este rubro se deben presupuestar las cuentas por pagar de Servicios Personales Indirectos de

Ias vigencias anteriores derivadas de compromisos y órdenes de pago pendientes a 31 de diciembre

de la vigencia anterior y que se pagarán con cargo al presupuesto de la vigencia actual.

10'10300 y 1020300 Contribuciones inherentes a la nómina sector privado
Conesponde a las contribuciones legales que debe hacer la enlidad como empleadora y que lienen

como base la nómina del personal de planta, destinadas a entidades del sector privado, tales como:

1010301 y 1020301 S.G.P - Aportes Patronales - cuentas maestras
lncluye aquellas contribuciones que se realizan con recursos que la E.S.E. recibe del S.G.P. para

aportes patronales y cubrir transferencias a fondos de salud, pensión, cesantías y riesgos
profesionales, de acuerdo a la distribución del Documento C0NPES.

1010301-1 y 1020301-1 Aportes a EPS (Salud)
Comprende el valor de las cotizaciones para salud a causarse en el año, que debe pagar la
institución en su carácter de empleador, liquidados de acuerdo con la normatividad vigente,

financrados con los recursos del S.G.P - Aportes Patronales.

Copia Controlada: s¡esle documento se encuentra ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón vigente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp,ta/ Carsma
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1010301-2 y 1020301-2 Aportes Fondos Pensiónales
Comprende el valor del aporte patronal a fondos de pensiones a causarse en el añ0, que debe pagar

la institución en su carácter de empleador, liquidados de acuerdo con la normatividad vigente,

financiados con los recursos del S.G.P. - Aportes Patronales.

1010301-3 y 1020301-3 Aportes a fondos de cesantías
Comprende el valor de las cesantías a causarse en el añ0, que debe pagar la institución en su

carácter de empleador, liquidados de acuerdo con la normatividad vigente, financiados con los

recursos del S.G.P - Aportes Patronales.

1010301-4 y 1020301-4 Aportes patronal riesgos profesionales
Comprende el valor de las cotizaciones para las Administradoras de Riesgos Profesionales a

causarse en el año, liquidados de acuerdo con la normatividad vigente, flnanciados con los recursos

del S.G.P - Aportes Patronales.

1010302 y'1020302 Con situación de fondos
Corresponde a las contribuciones no cubiertas por el S,G.P, para aportes patronales sin situación de

fondos, es decir, que se cubren con recursos propios de la entidad.

1010302.1 y 1020302-l Aportes a EPS (Salud)
Por este ordinal se presupuesta la diferencia que resulte, enlre el valor liquidado para el año por

concepto de las cotizaciones para salud que no. se alcance a financiar con S.G.P. -aportes
patronales más el que se genere por efectos de los faltantes que se pudieran registrar en el cruce de

cuentas.

1010302-2 Y '1020302.2 Aportes fondos pensiónales
Por este ordinal se presupuesta Ia diferencia que resulte, entre el valor liquidado para el año por

concepto del aporte patronal a fondos de pensiones que no se alcance a flnanciar con S.G.P, -
aporles patronales más el que se genere por efectos de los faltantes que se pudieran regislrar en el

cruce de cuentas.

1010302-3 Y 1020302.3 Aportes fondos de cesantias
Por este ordinal se presupuesta la diferencia que resulte, entre el valor liquidado para el por

concepto de cesantías que no se alcance a financiar con S.G.P. -aportes patronales más el que se
genere por efectos de los faltantes que se pudieran registrar en el cruce de cuentas.

1010302-4 Y 1020302-4 Aporte patronal Riesgos Laborales (ARL)

Por esle ordinal debe presupueslarse la diferencia que resulle, entre el valor liquidado por concepto
de Riesgos Profesionales y Accidentes de Trabajo que no se alcance a financiar con S.G.P. -
aportes patronales más el que se genere por efectos de los faltantes que se pudieran regislrar en el

cruce de cuentas.

10'10302-5 y '1020302-5 Cajas de Compensación Familiar

hp¡a Controlada: s¡ este d@umento so encuontrc ¡mpreso, no se gannt¡za su vigencia

La vers¡on v¡genta re/posa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma
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Comprende el valor de las Cotizaciones para Cajas de Compensación a causarse en el año,
liquidados de acuerdo con la normatividad vigente. (4% de los pagos mnstitutivos de salario).

'1010399 y 1020399 Vigencias Anteriores
Por este rubro se presupuestan las cuentas por pagar por conceplo de Contribuciones inherentes a
la Nómina Sector Privado de las vigencias anteriores derivadas de compromisos y órdenes de pago
pendientes a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y que se pagarán con cargo al
presupuesto de la vigencia actual.

10'10400 y 1020400 Contribuciones inherentes a la nómina sector público
Corresponde a las contribuciones legales que debe hacer el ente empleador, que tienen como base

la nómina del personal de planta, destinadas a entidades del sector público.

1010402;l y 1020402;l Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA
Comprende el valor de las Cotizaciones para el lnstituto Servicio Nacional de Aprendizaje a

causarse en el añ0, liquidados de acuerdo con la normatividad vigente. (2% de los pagos

constitutivos de salario)

1010402-2y 1020402-2 lnstituto Colombiano de bienestar Familiar ICBF

Comprende el valor de las Cotizaciones para el lnstituto de Bienestar Familiar a causarse en el añ0,

liquidados de acuerdo con la normatividad vigente. (3% de los pagos constitutivos de salario).

Conforme a lo dispuesto en el articulo '17 de la Ley 344 de 1996, "... los acuerdos entre empleadores
y trabajadores sobre los pagos que no const¡tuyen salario y los pagos por auxilio de kansporte no

hacen parte de la base para liquidar los aportes con destino al Servicio Nacional de Aprendizaje

SENA, lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, Escuela Superior de Administración

Pública, ESAP, régimen del subsidio familíar y contribuciones a la seguridad social establecidas por

la Ley 100 de 1993.

1010499 y 1020499 Vigencias Anter¡ores
Por este rubro se presupuestan las cuentas por pagar por concepto de Contribuciones inherentes a

la Nómina Sector Público de las vigencias anleriores derivadas de compromisos y órdenes de pago

pendientes a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior y que se pagarán con cargo al

presupuesto de la conespondiente vigencia.

2()()O(l()() GASTOS GENERALES

Son los gastos relacionados con la adquisición de bienes y servicios necesarios para que la enlidad

cumpla con las funciones legalmente asignadas y con el pago de los impuestos y multas a que estén

sometidos legalmente. Para su determinación se recomienda aplicar las medidas conducentes a la
racionalización del gasto. Los gastos generales están clasificados contablemente por Gastos de

Admrnistración y Gastos de Operación.

Cop¡a Contrclada: s¡ esle docunento se encuentQ ¡npreso, no se garcnliza su v¡gencia

La verc¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lalCadsna
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Gastos de Administración corresponden a los gastos de personal en que incurre la empresa,
relacionados con sus Áreas Funcionales de Dirección Corporaliva y de Apoyo LogÍstico, tates como
la Junta Directiva, el Despacho de la Gerencia, los asesores en Planeación, Desanollo Empresarial,
Jurídica, Control Interno, Contabilidad y en general todos los miembros del área Adminiskativa,

Gastos de Operación corresponden a los gaslos generales en que incurre la empresa en su Área
Funcional de Atención al Usuario y por tanto cada uno de los servicios que presta.

Gastos Generales indistintamente si son administrativos u operativos se clasifican en los siguientes
objetos del gasto:

2010100 y 2020100 Adquisición de Bienes
lnvolucra la compra de bienes muebles, tangibles e intangibles, duraderos y de consumo, destinados
a apoyar las áreas funcionales de Dirección, de Apoyo Logistico y de Atención al Usuario,
necesarias para el desanollo de las func¡ones de la entidad tales como compra de equipo, compra
de equipo médico, odontológico y de laboratorio y mantenimiento hospitalano;

2010100.1 Compra de equipos
Conesponde a la adquisición de bienes devolutiyos, activos frjos tangibles y equipos, para las
unidades funcionales de apoyo logístico y dirección, tales como computadores, hardware, máquinas
de oficina, etc., adquisición de nuevos paquetes o programas de software (intangibles) y licencias de
uso de programas y aplicativos.

Este conceplo incluye la adquisición, conforme al plan de compras, de bienes tangibles, de mnsumo
duradero que deban inventariarse.

2010100-2 Materiales
Corresponde a bienes y maleriales para uso final y todo tipo de articulos destinados a las áreas
administrativas, de apoyo a la atención al usuario como facturac¡ón, archivo clinico, admisiones, y

los que utilizan los servicios asistenciales en sus labores administrativas; además de la dotación que
por la Ley 70 de 1988 se debe suministrar a los servidores públicos y trabajadores oficiales del área
administrativá que devenguen menos de 2 SMMLV, tales como uniformes, ropa, delantales y

calzado de labor.

lncluye bienes para consumo fnal requeridos por las diferentes dependencias que no deban
inventariarse y que no sean objeto de devolución. Su adquisición se hará conforme al Plan de
compras

2010100.3 Salud Ocupacional
Corresponde a los gastos requeridos para el desanollo del programa de salud ocupacional o el

mnjunto de medidas y acciones dirigidas a preservar, mejorar y reparar la salud de las personas en
su vida de trabajo individual y colectivo. Incluye la adquisición de los implementos necesarios para

la prolección laboral y adecuada salud ocupacional de los empleados de la E.S.E.

Cop¡a Controlña: si este d&umento se encuentn ¡mpteso, no se garant¡za su vigenc¡a
La vers¡ón v¡gente twsa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lalCaisma
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2010200 y 2020200 Adquisición de servicios

Comprende la conkatación y el pago a personas jurídicas y naturales por la prestación de un servicio
que complementa el desanollo de las funciones de la entidad y permiten mantener y proteger los

bienes que son de su propiedad o eslán a su cargo, así como los pagos por concepto de tasas a que

estén sujetas las entidades, agrupamos en este rubro los siguientes: seguros, impresos y
publicaciones, servicios públicos, comunicaciones y transportes, viát¡cos y gastos de viaje,

arrendamientos, vigilancia y aseo, Bienestar Social, Capacitación, eslimulos, incentivos, programas

de calidad, pagos a otras lPS, gastos financieros, incineración de residuos hospitalarios.

201 0200-1 y 2020202-1 Seguros
Adquisición de pólizas necesanas para proteger todos los recursos físicos, humanos, de información,

de transporte de mercancías y financieros de la entidad contra todo tipo de riesgos. Incluye también

las pólizas de cumplimiento requeridas en la contratación con empresas del SGSSS.

2010200-2 y 2020202-2 lmpresos y publicaciones
Comprende malerial y papelería preimpresa, tarjetas, volantes, cartillas, afiches, pendones, sellos y

demás impresos elaborados en medios fisicos o electrónicos necesarios para la prestación de

servicios. lncluye además los gastos por publicidad, programas radiales y publicaciones

institucionales relacionadas directamente con servicios de salud y la publicación de los contratos

suscritos por la E.S.E.

2010200-3 y 2020202-10 Servicios Públicos
Comprende el pago de servlcios de acueduclo, alcantarillado, recolección de basuras, energia,

teléfonos fijos, telefonia celular, intemet y demás servicios públicos.

2010200-4 y 2020202-4 Comunicaciones y transporte
Se cubre por esle concepto los gastos de mensajerla, transporte urbano, correos, parqueaderos,

peajes, acarreos, fletes y correspondencia

2010200-iy 2020202-5 Viáticos, gastos de viaje y Gastos de Transporte
Los viáticos consisten en el reconocimiento que se realiza a los servidores pÚblicos,

conespondíente a los gastos de alimentación y alojamiento cuando, previo acto Administrativo, éstos

deban desempeñar sus funciones en un lugar diferente a su sede habitual de traba.lo, según las

condiciones y tarifas establecidas en la norma, los Estatutos y los Acuerdos de la Junta Directiva. En

el caso de los trabajadores oficiales se lendrá en cuenta también lo contenido en los respectivos

contratos de trabajo.

Gastos de viaje consisten en el reconocimiento que se realiza a quienes prestan sus servicios a la

E.S,E través de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo, correspondiente a los

gastos de alimentación y alojamiento cuando, previa estipulación en los respectivos conkatos, éstos

Copia Cantrolada: s¡ $te documenlo se encuentra ¡npreso, no se gaÍant¡za su v¡gencia
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deban prestar sus servicios en un lugar diferente a sus sede habitual de prestación, según las

condiciones y tarifas establecidas en la norma, los Estatutos y los Acuerdos de la Junta Directiva.

Gastos de Transporte consisten en el reconocimiento que se realiza a los servidores públicos y a
qurenes prestan sus servicios a la E.S.E a lravés de contratos de prestación de servicios
profesionales y de apoyo, correspond¡ente a los gastos de transporle, movilización y

desplazamiento, cuando previa resolución o estipulación en el respectivo contrato de prestación de

servicios, según el caso; éstos deban desempeñar sus funciones en un lugar diferente a su sede

habitual de trabajo de prestación, de acuerdo con las condiciones y tarifas establecidas en Ia norma,

los Estatutos y los Acuerdos de la Junta Directiva. Los gastos de transporte son independientes del

valor de los viáticos o gastos de viaje.

No se podrán imputar por esle rubro los gastos corespondientes a Viático§.o ggstos de viaje y

gastos de transporte cuando el ejercicio de las funciones se efectúe dentro del perimetro urbano de

cada ciudad, ni cuando para el transporte, movilización y desplazamiento sean usados los vehículos
de la E.S.E.

201 0200-0 y 2020202-9 Anendamientos
Comprende cánones de arrendamiento y cuotas de administración por bienes muebles e inmuebles
necesarios en la E.S.E. para el desarrollo normal de sus actividades. lncluye el arrendamiento de
paquetes operacionales (Software) y licencias de funcionamiento de equipos de telecomunicaciones.

2010200-8 Bienestar Social
Este concepto atiende a las erogaciones que demanden los Programas de Bieneslar Social,

encaminados a crear, mantener y mejorar las condiciones del nivel de vida de los servidores públicos
y jubilados.

Conesponde a la ejecución de los programas de bienestar social contemplados en el acto de
creación del comité y el programa anual aprobado. Los fondos económicos del Comité de Bienestar
serán de destinación especifica para la ejecución de las actividades conlenidas en los programas de
Bienestar Social. Los compromisos realizados con cargo a este rubro deberán estar expresamente
autorizados por ley y estar contemplados en el programa de bienestar social aprobado para la

vigencia.

2010200-9 Capacitación, estímulos, incentivos, programa de calidad
Comprende los costos de capacitación en asuntos administrativos otorgada a los servidores públicos

de la entidad, conforme a lo establecido en el plan de capacitación aprobado y según lo normado en

la Ley 909 de 2004 y sus decrelos reglamentarios.

Copia Controlada: sieste d&umento se encuentm ¡mryso, no se gannt¡za su v¡gencia
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2010200-10y 2020202-3 Pagos otras IPS
lncluye los costos facturados por otras lPS, públicas o privadas, por prestación de servicios a

usuarios que por contratos de capitación se encuentran a cargo de la E.S.E. También incluye el
pago se servicios solicitados como exámenes diagnósticos

2010200 -1 1 Gastos f ina ncieros
Por este rubro se pagarán la compra de chequeras o libretas, comisiones por transferencias
electrónicas, certificaciones bancarias, cartas de crédito, pagarés, comisiones e intereses.

2010300 lmpuestos, Tasas y Contribuciones
Comprende los impuestos y tasas causados a cargo del ente público de eonformidad.con las

disposiciones legales vigentes, tales como impuestos y demás tributos, multas y contdbuc¡ones a
que esté sujeta la E.S.E, lmpuesto Predial, lmpuesto de vehiculos, Entre otros y el pago de

intereses por mora.

2020202-6 Plan lntegral de Manejos de Residuos Sólidos Hospitalarios
lncluye los costos de incineración de todos los desechos anatomopatológicos y residuos

contam¡nantes que se generen en la E.S.E. así como los costos en que incura la ESE en el manejo

integral de los residuos sólidos hospitalarios.

2020202-l Servicios de laboratorio contratado con terceros
Conesponde al pago de serv¡cio de laboratorio contratado mn terceros para el análisis y resultados

de exámenes de laboratorio que por su complej¡dad no se puedan hacer en la ESE; del mismo modo

se cargaran los costos de la lectura de citologías réalizadas en la lnstitución.

2020202-8 Servicios de lmageriología contratado con terceros
Corresponde al pago de servicio de toma y lectura de imágenes diagnosticas conlratados con

terceros.

20201 0'l y 202020 I Ma ntenimiento Hospitalario
De acuerdo con lo establecldo en el artículo'189 de la Ley 100 de 1993 "10s hospitales públicos y los

privados en los cüales el valor de los contratos suscritos con la Nación o las entidades tenitoriales

representen más del treinta por ciento (30%) de sus ¡ngresos totales, deberán destinar como mínimo

el 5% del tolal de su presupuesto a las actividades de mantenimiento de la infraestructura y la
dotación hospitalaria'.

Adquisición de bienes: Este objeto de gasto considera el gasto programado para la adquisición de

bienes tendientes a la reposición, conservación y reparación de la infraestructura y la dotación

hospitalaria.

Adquisición de servicios: Este objeto de gaslo considera el costo de lo programado para el pago de

mano de obra tendiente a la conservación, reparación de la infraestructura y la dotación hospitalaria

además de los equipos de cómputo y administrativos de la ESE.

Copia Controlada: sieste docunento se encuentrc ¡mprcso, no se garant¡za su vigenc¡a
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2020102 Otros Gastos Generales por Adquisición de Bienes

Conesponden a aquellos gastos generales por adquisición de bienes, autorizados por norma legal

vigente, que no pueden ser clasificados dentro de las definiciones anleriores, los cuales deben
presupuestarse teniendo en cuenta los requerimienlos mínimos de la institución en papeleria,

material de oficina, uniformes, impresos y publicaciones, entre otros.

2011 199, 2011299, 201 1 399, 2020199 y 2020299 Vigencias Anteriores
Por este rubro se deben presupuestar las cuentas por pagar por concepto de Gastos Generales de

las vigencias anteriores derivadas de compromisos y órdenes de pago pend¡entes a 3'l de diciembre

del año inmediatamente anterior y que se pagarán con cargo al presupuesto de la vigencia actual.

3(}()()O()(} TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Son los recursos que transfere la E.S.E. a otras instituciones públicas o privadas, con fundamento
en un mandato legal. De igual forma, involucra las apropiaciones destinadas al pago de las mesadas
de los pensionados que se encuentran a cargo de la E.S.E.

3'100000 Transferencias Sector Público
Corresponde al valor que se debe cancelar a la Contraloría General de Antioquia por la cuota de

auditaje en virtud del ejercicio de la función de vigilancia que por mandato legal debe ejercerse este
órgano y los pagos que se le deben hacer a la Superinlendencia Nacional de Salud por vigilancia.

3200100 Pensiones y Jubilaciones (pago directo)
Pagos que efectúa directamente lá E.S.E. por cbnceptos de nómina de pensionados y jubilados en

los lérminos señalados en las normas legales vigentes. De acuerdo con lo establecido en el artículo
24 del Decreto 530 de 1994 "las instituciones de salud continuarán con la responsabilidad de
presupuestar y pagar directamente las pensiones a que están obligadas, en los términos del artículo
242 de la Ley 100 de 1993, hasta el momento en que se firme el contrato en el cual se establece la

concunencia para el pago de la deuda."

3200200 Cesantías pago directo
Por este rubro se debe presupuestar en los términos del inciso 5 del articulo 15 del Decreto 2676 de

1993, el valor estimado de las cesantias de los trabajadores no afiliados que se retiren de la

institución durante la presente vigencia fiscal (entre otros, el pago de las cesantias a los

profesionales de servicio social obligatorio) y por lo tanto se requiera efectuar el pago directo de las

mismas,

3200300 Bonos, Cuotas de Bonos y Cuotas Partes Jubilatorias
Conesponde a los bonos pensiónales o cuotas partes de bonos que le corresponda emitir a la
entidad como cargo asumido por la lubilación de un exfuncionario con derecho a ser pensionado por

otra entidad de previsión social.

bp¡a Controlada: s¡ esle documento se encuentra ¡npreso, no se garanliza su v¡genc¡a
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Apropiación aulorizada para cubrir el valor del pasivo pensional en lo relacionado con la expedición
de Bonos pensiónales y/o las cuotas partes que deban cancelarse. Estos recursos están destinados
a la conformación y/o capitalización necesaria para financiar estos conceptos de pago.

Las cuolas partes agrupa los pagos por conceplo de obligaciones parciales por jubilación o
pensiones reconocidas a otro organismo oficial, a algún exempleado de la ESE, de acuerdo con las

normas legales vigentes.

3300100 Sentencias y conciliaciones
Son pagos que deben hacer las instituciones como efecto del acatamiento de un fallo.ludicial, de un

mandamiento ejecutivo o una concíliación ante autoridad competente, en los que se le condene u
ordene resarcir un derecho a terceros.

3300200 Destinatarios de otras Transferencias Corrientes
Son recursos que kansfieren las Empresas a perconas juridicas o naturales, públicas o privadas,

que no constituyen una contraprestación en b¡enes y servicios. Comprende las cuotas de

sostenim¡ento y afiliación con destino a asociaciones o corporaciones de las que hace parte la E.S,E.

como aflliado o asociado, entre otras COHAN y AESA

3299999 y 3399999 Vigencias An(Criores
Por este rubro se deben presupuestar las cuentas por pagar por concepto de Transferencias

Corrientes de las vigencias anteriores derivadas de compromisos y órdenes de pago pendientes a

31 de diciembre del año inmediatamente anterior y que se pagarán con cargo al presupuesto de la
presente vigencia.

B. GASTOS OPERACIÓN COMERCIAL Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

4OO()OO GASTOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Para la programación de los gastos de producción de servicios y sus complementarios e intermedios

se incluyen todos aquellos bienes que se incorporan a la prestación del servicio conespondiente, sin

que puedan ser segregados del mismo, ya que const¡tuyen insumos indispensables sin los cuales no

es posible la prestación. Por esta razón se incorporan en este grupo el material médico quirúrgico,

odontológico, de laboratorio, y los demás relacionados en el aparte pertinente de la presente guía,

diferentes de los destinados para la venta directa.

Comprende gastos que realizan las E.S.E. para adquirir material u otros insumos necesarios en los
procesos de producción de los servicios.

Cnpia Controlada: s¡esle docunenlo se encuentrc ¡mprcso, no se garantiza su v¡gencia
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4100100 Compra de bienes para la prestación de servicios
Se trata de los suminisfos requeridos para la atención de los usuarios de los servicios de salud,
tales como productos farmacéuticos material médico quirúrgico, materiales para odontología,
laboratorios, y rayos X.

4100100.2 Material Médico Quirúrgico
Adquisición de material médico quiúrgico necesario para la prestación de servicios e¡ urgencias,
hospitalización y sala de partos.

4100100-3 Material de laboratorio
Compra de material necesario para prestar el servicio de laboratorio adecuadamente

4100100.4 Material para odontología
Compra de material necesario para prestar el servieio de odgntología en óptimas condiciones

4100200-l Gastos Complementarios e lntermedios (Alimentación)
Por este rubro se presupuestan los costos def conhato de prestación de servicios para proveer la
alimentación de los pacientes hospitalizados y del médico interno cuando se cuente con este recurso
en la E.S.E.

S()()()(}()() GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL

Son gastos que realiza la'Empresa para"ádquirir bienes y servicios destinados a la comercialización,
los cuales no consl¡luyen un apoyo logistico para el cumplimiento de sus funciones.

5100100 Compra de Bienes para la Venta
Son gastos que realizan las Empresas para adquirir bienes no destinados a su consumo en la

prestación.del servicio, sino a la comercialización, sin transformación.

Comprende productos farmacéuticos, material médico quirúrgico, material de odontologia para la

venta al público.

C SERVICIO DE LA DEUDA

Para la programación del servicio de la deuda tanto interna como externa, se debe considerar
primero el tipo de acreedor y segundo los montos que corresponden al pago de la deuda en si y los

demás gastos generados por la misma. Estos aspectos se derivan directamenle de los aspectos
pactados en el respectivo contrato de crédito.

Cop¡a Contolada: sieste d@unento se encuentm ¡müeso, no se garcnt¡za su v¡gencÉ
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En los casos en que el crédito aún no ha sido contralado, pero se cuenta con un cupo autorizado,
del cual se espera tener desembolsos en la vigencia que se programa y en las condiciones que se
espera pactar el crédito, no se cuenta con periodo de gracia y por tanto el inicio del pago de las
obligaciones se genera en la vigencia que se programa, se deberán programar aquellos pagos que

de acuerdo con las eslimaciones previslas se deberán realizar en la vigencia.

Constituye el monto total de pagos que se causen durante Ia vigencia fiscal por amortización,
intereses, gastos y comisiones, de empréstitos contratados con acreedores nacionales e

internacionales y que se paguen en pesos colombianos o en moneda extranjera.

Es de resaltar que los crédilos de tesorería no tienen efectos presupuestales y deben ser pagados

antes del 31 de diciembre de la vigencia con los ingresos de la misma. Los intereses que generen

se cancelarán con cargo a gaslos financieros en gastos generales.

El servicio de la deuda se clasifica en las cuentas de Servicro de la Deuda Pública lnterna y Externa:

7001000 Servicio de la Deuda lnterna
Constituye el monto total de pagos que se causen durante la vigencia fiscal por amortización,
intereses, gastos y comisiones, de empréstitos conkalados con acreedores nacionales y que se
paguen en pesos colombianos.

El servicio de la deuda intema se clasifica en las subcuentas amortización deuda pública interna e

intereses, comisiones y gastos deuda pública interna.

7001100 Amortización Deuda Pública lnterna
Es el monto total de pagos que se causen durante la vigencia fiscal por la amortización de

emprést¡tos contratados con acreedores nacionales y que se paguen en pesos colombianos.

7001200 lntereses; Comisióhes y Gastos Deuda Pública lnterna
Es monlo total de pagos que se causen durante la vigencia fiscal por concepto de intereses, gastos y

comisiones'de erñpréstitos contratados con acreedores nacionales y que se paguen en pesos

colombianos.

7002001 Servicio de la Deuda Externa
Constituye el monto total de pagos que se causen durante la vigencia fiscal por amortización,

intereses, gastos y comisiones, de empréstitos conlratados con acreedores extranjeros y que se

paguen en otra divisa.

El servicio de la deuda externa se clasiflca en las subcuentas amorlización deuda pública externa e

intereses, comisiones y gastos deuda pública extema.

7002100 Amortización Deuda Pública Externa

Copia Controlada: s¡ este documenlo se encuenlra ¡npreso, no se garant¡za su vigencia
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Es el monto total de pagos que se causen durante la vigencia fiscal por la amortización de

emprástitos contratados con acreedores extranjeros y que se paguen en otra divisa.

7002200 lntereses, Comisiones y Gastos Deuda Pública Externa
Es monto total de pagos que se causen durante la vigencia fiscal por concepto de ¡ntereses, gastos y

comisiones de empréstitos contratados con acreedores exkanjeros y que se paguen en oka divisa.

D. GASTOS DE INVERSIÓN

Constituyen aquellas erogaciones deslinadas a crear infraestructura física y social cuya
caracteristica fundamental permita mejorar la salud de la población, acrecentar la productividad del

sector salud en el campo de la infraestructura física; económica; de investigación y desarrollo
cientifico y de cobertura de los servicios de salud.

SOOOO()O PROGRAMAS DE INVER$ÓN

Constituyen aquellas erogaciones destinadas a crear infraestructura física, social e inversión, cuya
característica fundamental permita mejorar la salud de la población, acrecentar la productividad del

sector salud en el campo de la infaestructura fisica; económica; de investigación y desarrollo
cientifico y de cobertura de los servicios de salud.

Son programas los constituidos por las apropiaciones destinadas a actividades homogéneas en un

sector de acción económica, social, flnanciera o administrativa a fin de cumplir con las melas fijadas
por la Empresa, a través de la integración de esfuezos con recursos humanos, materiales y

financieros asignados. Estos se clasifican en las subcuentas formación bruta de capital y gaslos

operativos de inversión.

8001000 Formación Bruta de Capital

Conesponden a las inversiones que hace la empresa que permiten incrementar la capacidad de
producción y la productividad a través del desanollo de la infraestruclura física. Estos se clasifican
por objeto del gasto en proyectos de inversión como subprogramas de construcción, remodelación,
adecuación y ampliación de las diferentes áreas de la E.S.E.

8002001 Gastos Operativos de lnversión (Programas especiales)
Comprenden los otros gastos, distintos a los de formación bruta de capital. Comprende las partidas

destinadas a financiar programas especiales en desarrollo de una politica nacional o sectorial
específica. Se incluyen programas de Salud Pública y otros programas especiales.

Estos también se clasifican por objeto del gasto en proyectos de inversión. En este se incluye el

Fondo de la Vivienda de la lnstitución, para el cual sólo se estimará los recaudos por capital y

rendimientos de los préstamos realizados, Decreto 1227 de 2005 reglamentado en Ley 909.

Copia Controlada: s¡ este docunenlo se encuenlrc imüeso, no se garantiza su vigencia
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E. DISPONIBILIDAD FINAL

La disponibilidad final es un resultado obtenido de restar a la suma de la disponibilidad inicial y del
valor total de los ingresos de la vigencia el valor total de los gastos de la misma, no constituyendo
una apropiación para atender gastos y reflejan solamente un excedente de recursos.

Vigencias expiradas. Excepcionalmente, podrian cancelarse aquellos compromisos originados en

vigencias flscales anteriores con cargo al presupuesto de la vigencia siguiente (pago de pasivos

exigibles) siempre y cuando los mismos se hayan adquirido con las formalidades legales, contando
con el respectivo soporte presupuestal, pero que por razones ajenas a la entidad pública, no se
hubiesen podido ejecutar en la vigencia prevista.

La ESE deberá solicitar ante al enle competente (CODFIS - Junta Direcliva) la aulorización para

adicionar los recursos conespondientes para la cancelación de vigencias expiradas cuando se

cumplen los requisitos de Ley. Dado que es una adición de recursos, el lramite deberá contar con

del certificado de disponibilidad que garantice la existencia de los recursos, expedido por el jefe de

presupuesto o quién haga sus veces.

Certificado De Viabilidad Presupuestal: Con el fin de garantizar un mayor grado de eficiencia y

eficacia en la gestión contractual, la Empresa Social del Estado Hospital Carisma a kavés del jefe de

Presupuesto o quien haga sus veces, podrá expedir Certificado de Viabilidad Presupueslal, una vez

el presupuesto para la vigencia haya sido aprobado.

PRINCIPIOS PRESUPUESTALES.

Planificación: Presupuesto General que se expide anualmente, deberá reflejar los planes de largo,

mediano y corto plazo. En consecuencia, para su elaboración se tomarán en cuenta los objetivos de

los Planes y Programas de Desanollo, el Plan Operativo Anual de lnversiones, y la evaluación que

de éstos se lleve a cabo conforme a las d;spos¡c¡ones generales.. (Ley 38 de 1989, art.9, Ley 179

de'1994, art.5).

Anualidad: El año fiscal comienza el 1o de Enero y termina el 31 de diciembre de cada añ0.

Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del

año fiscal qúe se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afeclados por compromisos

caducarán sin ex0epción. (Ley 38 de 1989, ari. 10).

Univérsalidad: El presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere realizar

durante'tá vigencia fiscal respectiva.

Unidad de Caja: Con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital se atenderá el pago

oportuno de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General. (Ley 38 de 1989, art. '12).

Programación lntegral: Todo programa presupuestal deberá contemplar simultáneamente los
gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias técnicas y administrativas demanden

Cop¡a bntrclada: s¡este docunento se encuentra ¡mpreso, no se garan¡¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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como necesarios para su ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas
legales vigentes. (Ley 38 de 1989, art. 13).

Especialización: Las apropiaciones deben referirse en cada órgano de la administración a su objeto
y funciones, y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas. (Ley 38

de 1989, art. 14,Ley 179 de 1994, art.55, inciso 3)

Equilibrio: El Presupuesto de Gaslos o Ley de Apropiaciones tendrá como base el Presupuesto de

lngresos y Recursos de Capital, y entre ambos se mantendrá el más eslricto
1989, art. 15).

equilibrio. l-ey 38 de

lnembargabilidad: Las rentas y recursos incorporados en el Presupuesto General son

inembargables. La forma de pago de la sentencias a cargo de la entidad se efectuará de
conformidad con el procedimiento establecido en el Código Contencioso Adminishativo y demás
disposiciones legales concordantes. (Ley 38 de 1989, art. '16).

C,op¡a Contolada: s¡este documento se encuentra ¡npÍeso, no se gaÍant¡za su v¡genc¡a

La ve§¡ón v¡gente rerÚf,a en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

Elaborado por Revisado por: /,0\0..
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Objetivo: Garantizar la debida formulación, ejecución, control y seguimiento de las apropiaciones
presupuestales de la entidad, garanlizando el cumplimiento de los principios constitucionales y del
Estatuto 0rgánico de Presupuesto, orientadas al cumplimiento de las metas institucionales y Ia viabilidad
financiera de la entidad.

Alcance: Comprende desde la planeación, formulación y aprobación del presupuesto hasta la

elaboración de los informes conespondientes

Responsable: Subdirección Administrativa y Financiera y Auxiliar de presupuesto

LIMITES: Este procedimiento inicia con el presupuesto de lngresos y Gastos aprobado para la vigencia y

finaliza con el informe de ejecución presupuestal de ingresos y gastos de la vigeneia.

DATOS A TENER EN CUENTA

1. Elaboración del Presupuesto: El presupuesto, es un plan integrado y coord¡nado, que se expresa

en términos financieros, respecto a las operaciones y recursos que forman parte de una ESE para un

periodo determinado, con el fin de lograr los objetivos del Plan de Desarrollo y Plan Operativo de la

vigencia. El presupueslo de una ESE está conformado por el Presupueslo de lngresos, el

Presupuesto de Gastos y unas Disposiciones Generales

El presupuesto de la entidad se realizará de acuerdo a la proyección de ingresos (Recaudo

efectivo) y gastos de la vigencia actual, con corte a 31 de octubre y proyección de noviembre y

diciembre.

Para una efectiva ejecución del presupuesto se tendrá presente lo establecido en el Plan de

Acción, Plan de Compras y Plan de lnversiones pre-visto para cada vigencia

2. Ejecución del Presüpuesto: Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de

acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en

la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo

Modificaciones: Cuando se requiera modificaciones al presupuesto, se deben justif¡car ya que no

están dirigidas a conegir defectos de la programación presupuestal, sino a contribuir a la correcta

ejecución del Plan de Desanollo a través del presupuesto.

Los ingresos adicionales deben estar soportados siempre por documentación valida y clara en la que

se indique el monto y la procedencia de este, por medio de convenio, contrato o certificado de

ingresos adicionales.

Ciene Anual: La fecha límite para la expedición y elaboración de cert¡ficados de disponibilidad y

registro presupuestal, será hasta Ia tercera semana del mes de diciembre.

C,opia C-antrolada: si este deunento se encuentrc ¡mpreso, no se garant¡za su v¡gencia

La verc¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Car¡sna
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Enviar a los entes de control la ejecución a diciembre 3l con la resolución de ciene de acuerdo con la

matriz de información.

3. Seguimiento y Evaluación del Presupuesto: El seguimiento está vinculado directamente con la
programación y ejecución del presupuesto. Con él se busca evaluar las tendencias de gasto de cada
rubro presupuestal y generar los elementos de juicio que permitan una mejor formulación de las
operaciones presupuestales de la vigencia y la programación de las vigencias siguientes. El

seguimiento y evaluación del presupuesto está a cargo de la Secretaria Seccional de Salud y
Protección Social de Antioquia, razón por la cual será el cenko de información presupuestal.

Presupuesto de ingresos y gastos, aprobado por

acto administrativo para la vigencia

Expedir Ia disponibilidad presupuestal, para

garanlizar la existenc¡a de recursos

Verificar los compromisos presupuestales para

garantizar que los recursos estén deslinados para

el objeto que se está tramitando

Realizar reporte mensual de e.jecución de ingresos
y gastos, para identificar el estado de presupueslo

y poder determinar los rubros que requieran
medidas.

Diligenciar acuerdos de traslados y adicciones para

cubrir las partidas presupuestales que requieren

aumento.

Expedir las resoluciones de traslado intemo para

Copia C-antrolada: sieste docunento se encuenlra inpreso, no se garanl¡za su v¡gencia
La verc¡ón vigente reBsa en la carpela de calidad de ESE hospital Caisna

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

La apropiación del presupuesto de la entidad se realizara

de acuerdo a los lineamientos planteados por la Secretaría
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, para

cada vigencia y las Disposiciones Generales (Ver anexo).

. Lineamientos SSSYPSA (en los lineamientos dice
el paso a paso)

. Proyección presupuesto de ingresos y de gastos

o Necesidades de cada área con la respectiva
justificación.

. Portafolio de servicios

. Plan de venta y mercadeo de servicios

. . Relación de cuenlas por cobrar por cada régimen a
la fechá de corte

. Plan de gastos para la vigencia 2018

. . Equlpo de cómputo

. Software de presupuesto

. Formato de ejecución de ingresos y de gastos de
la SSS Y PSA

o Presupuesto aprobado e ingresado en el sistema

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

Decreto 115 de 1996

Decreto 111 de 1996

Política financiera.

Solicitud de compra o de servicio con visto bueno de
la Dirección Administrativa.

Para el certificado de disponibilidad presupuestal, se
debe anexar la solicitud de compra y/o servicio.

Para regiskos presupuestales se debe anexar: orden
de compia.yió servicios, solicitud de disponibilidad
presupueslal, factura de compra y/o cuenta de cobro.

El informe presupuestal para la contraloría debe
presentarse cada trimestre del año (abril 30, julio 31 y

octubre 31) y el último se presenta el 28 de febrero

No se puede realizar compras o solicitar un servicio,
sin el certificado de disponibilidad presupuestal y/o

a

PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

I
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1 ELABORACION DEL PRESUPUESTO

1.1

Elaboración del cronograma de trabajo para el
proyeclo de presupuesto, antes del último

trimestre de la vigencia

Subdirección

Administrativa y

Financiera y

encargado de
presupuesto

Cronograma

1.1
Recibir y analizar los lineamientos técnicos para

la formulación del presupuesto de lngresos y
gastos de la viqencia.

Secretaria Seccional
de Salud y Protección

Social de Antioquia

Lineamientos de Presupuesto

1.2

Solicitar a los encargados de procesos

institucionales las necesidades, mn sus
respectivas íustificaciones

Subdirección

Adminiskativa y

Financiera
Comunicado lnterno

1.3
Calculo de Venta de Servicios. Encargado de

presupuesto
Contratos.

Ejecución presupuestal

1.4

Calculo de gastos de Funcionamiento (Gastos de

Personal y Gastos Generales) Encargado de

Presupuesto

Planta de cargos, histórico de

Gastos Generales. Elecución

de Gastos a 3'1 de octubre de

la vigencia

1E Comercialización yCálculo de Gastos de

Prestación de Servicios

Encargado de
Presupuesto

Ejecución de Gastos a 31 de

octubre de la vigencia

1.6

Gastos de lnversión - Programas Especiales Encargado de
Presupuesto -

Asesora de Proyectos
y Mercadeo

1.7
Equilibrio presupuestal de lngresos y Gastos Encargado de

Presupuesto
Planilla de la Seccional

'1.8

Presentación del Presupuesto a la Secretaria

Seccional de Salud de Antioquia

Subdirección
Administrativa y

Financiera, encargado
de presupuesto

Acta de la reunión, soportes de

la construcción, observaciones
al presupuesto

1.9

Presentación del Presupueslo a la Junta Directiva
para su aprobación

Gerencia -
Subdirección

Adminisfativa y

Financiera

Acuerdo de Junta con
aprobación del presupuesto de

lngresos y gastos

1,10

lngresar el presupuesto aprobado de ingresos y
gastos al Módulo de Presupuesto en Xenco,
registrando rubro por rubro aprobados por la

Junta Directiva, para la vigencia flscal

Encargado de

Presupuesto
Plantilla

registro presupuestal cubrir las partidas presupuestales que requieren
aumento

Copia Controlada: sí este docunento se encuentra impreso, no se garañza su v¡genc¡a

La vers¡on v¡genle rcNsa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

Ejecución de Proyectos y

Convenios flrmados

I

I

I

I

I
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conespondiente

2. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

Recibir solicitud de Disponibilidad Presupuestal
para orden de compra o de servicios, dicha
solicitud debe ser previo a cualquier hecho

cumplido, es decir antes de que se celebre

alguna orden de compra o de servicio, ésta
solicitud debe ser clara y concisa, especificando

el concepto que permita identificar que Rubro

será afectado. Esta solicitud debe contener
además la respectiva justificación

Subd¡rector

administrativo y/o

encargados de
procesos

aa

Solicitar al encargado de Presupuesto, mediante

comunicado interno, que contenga la información
necesaria, la expedición del Compromiso
Presupuestal, sea para compra, orden ser
servicio o contrato

Nota: lnformación necesaria hace referencia a:
. Nombres completos y/o razón social,

identificación (Cédula o Nlt), dirección y

teléfono.
. Documentación Legal: Cámara de Comercio,

RUT, cédula representante legal, Certificado

de parafiscales y/o planilla de pago

seguridad social, cuenta bancaria.
. Consulta de antecedentes de Procuraduria,

Contraloría y Policía. .

Funcionario que

evidencia la necesidad

a')
Crear en presupuesto los proveedores nuevos,

con la információn contenida en el Nit

aclualizado. lnformación que deberá ser
suministrada por el solicitante del compromiso.

Encargado de
presupuesto y de

pfocesos
RUT

2.4

lngresar y verificar en el módulo de presupuesto

el saldo disponible del rubro solicitado y su
pértinencia con lo planeado

Encargado de
presupuesto

Ejecución Presupuestal

,)E

Expedir y registrar lanto el certificado de
disponibilidad presupuestal, como compromiso
presupuestal, de acuerdo a la información

suministrada en el comunicado, garanlizando la

afectación del rubro conespondiente.

Encargado de
presupuesto

Documento rmpreso con

Certifi cado de Disponibilidad
y/o compromiso presupuestal

2.2 MODIFICACIONES
I
T ADICCIONES

Revisar la ejecución presupuestal de ingresos Encargado de Ejecución Presupuestal

Cop¡a Contrclada: s¡ este docunenlo sa encuentn ¡mp¡eso, no se gaantiza su v¡gencia

La vers¡ón vigenle re@sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Caisna

Versión:01

2.2.1

2.1

Comunicado lnterno

Comunicado Interno con

soportes requeridos

I
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para determinar si existe superávit en los

recaudos. Además la ejecución de gastos para

hacer proyección de necesidades de acuerdo al

comportamiento.

Presupuesto

2.2.2

Generar informe, sobre la existencia de ingresos

adicionales por mayores recaudos de los
programados y necesidades en el presupuesto

de gastos según obligac¡ones, para presenlarlo a

la gerencia

Encargado de

Presupuesto

lnforme de lngresos y

necesidades de gastos

na1 Elaborar proyecto de Acuerdo para solicitar

autorización de Adición presupuestal.
Encargado de
Presupuesto

Proyeclo de Acuerdo

Presentar proyecto de Acuerdo ante la Junta

Directiva para su aprobación

Subdirección

Administrativa y
Financiera

Proyecto de Acuerdo

2.2.5
Una vez aprobada las modificaciones, registrarlas

en el módulo de presupuesto
Encargado de

Presupuesto
Movimiento Presupuestal

REDUCCIONES

2.2.6

Revisar la ejecución presupuestal de ingresos
para determinar si existe déficit en los

recaudos. Además la ejecución de gastos par¿

hacer los ajustes de necesidades de acuerdo al

comportamiento

Encargado de

Presupuesto

2.2.7

Una vez identificado que los ingresos no se

comportan como se estimó, se podrán hacer los

ajustes requeridos al presupuesto de acuerdo

con el Artículo 28, Decreto. 115 de 1996. La

cual será aprobada por la Junta Directiva.

Subdirección
administrativa y

Financiera

Acuerdo de Junta Direcliva

2.2.8
Elaborar proyecto de Acuerdo para solicitar

autorización de reducción presupuestal.
Encargado de

Presupuesto
Proyecto de Acuerdo

2.2.9

Presentar proyecto de Acuerdo ante la Junta

Directiva para su aprobación

Subdirección

Administrativa y

Financiera

Proyecto de Acuerdo

2.2.10
Una vez aprobada la modificaciones,

regiskarlas en el módulo de presupuesto
Encargado de
Presupueslo

Movimiento Presupuestal

TRASLADOS

2.2.11

Generar y,ánalizar la ejecución presupuestal de
gastos haciendo una proyección de necesidades

de acuerdo al mes analizado.

Encargado de

Presupuesto
Ejecución presupueslal

2.2.12

ldent¡f¡car las partidas presupuestales que según
la proyección se encuentran def¡citadas y de

cuales se pueden trasladar, informar al

Subdirector Administrativo

Encargado de
Presupueslo

Listado de Rubros

Cop¡a Con¡olada: sieslo documenlo se encuentrc ¡mprcso, no se garant¡n su vigenc¡a
La vers¡ón v¡gente reposa en la car@ta de calidad de ESE hospitalCaisna
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2.2.1.2

1

Durante la ejecución de proyectos se presentan

necesidades de traslado(entre rubros), éstas
deben eslar soportadas medianle acta o

documento que haga sus veces, el cual debe
estar firmado por el Supervisor o Interventor de la

entidad que nos contrata

Asesor de Programas
y Mercadeo y

encargado de
presupuesto

Documento que soporte la

necesidad del traslado

2.2.13
Elaborar certif¡cado de disponibilidad por cada

partida para modificaciones al presupuesto.

Lo pongo en amarillo, porque nunca lo he hecho

Encargado de

Presupuesto
Certificado de modificaciones

presupuestales

2.2.14

Una vez aprobadas las partidas que se pueden

contra acred¡tar y acreditar en el presupuesto de
gastos, se solicita número de Resolución, para

elaborar acto administrativo que soporta el
traslado y se pasa para la firma del gerente

Encargado de

Presupuesto y

Asesora Jurídica

Resolución de Traslado

2.3 CIERRE

CIERRE MENSUALI

2.3.1

Conciliar con el área de Contabilidad que todas
las facturas de venta y cuentas de cobro
causadas, se descarguen bien en el sistema y

afecten adecuadamente las obligaciones de la

ejecución presupuestal.

Encargado de
presupuesto y auxiliar

contable

Movimiento presupuestal y

causaciones

2.3.2

Con el informe generado por el encargado de
facturación, por concepto de venta de prestación

de servicios, realizar la respectiva conc¡liac¡ón
entre módulos.

Encargado de
presupuesto y

facturación

Movimiento Presupuestal y

listado de facturaqón

2.3.3

Verificar que los valores que se generan por la
interface de recaudos sean aplicados en el rubro

correspondiente, y que su valor sea igual a los

recaudos de lesoreria.

Encargado de
Presupuesto y

Tesorería

Movimiento Presupuestal e

lnforme de Recaudos

2.3.4

Verificar que tanto el recaudo como el
reconocimiento sean iguales, o que el

reconocim¡ento sea superior al recaudo. De no

cumpline ese principio, conciliar e identificar las

diferencias para conegirlas

Encargado de

Presupuesto y

Tesorería

Movimiento Presupuestal e

informe de Recaudos

2.3.5

De§cargar de manera manual, las notas crédito y

débito bancarias del mes, en el rubro
correspondiente

Encargado de

Presupuesto y
Tesoreria

Conciliación Bancaria

2.3.6

Exportar del módulo de Presupuesto a la plantilla

de ejecución presupuestal de la SSSPSA, los

movimientos de ingresos (reconocimientos y
recaudos) y de gastos (compromisos,

oblioaciones y paqos).

Encargado de
Presupuesto

Planilla de la SSSPSA con la

ejecución

Cop¡a Controlada: s¡esle dnumento se encuentra impreso, no se gatant¡za su vígencia

La verc¡on v¡gente teposa en la cüpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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2.3.7
Verificar que los movimienlos que se pasaron de
Xenco a la plantilla de SSSAPSA, sean iguales.

Encargado de
Presupuesto

Ejecución Presupuestal

2.3.8
Una vez realizada la conciliación entre áreas,

reconstruir el mes y proceder con el cierre

Encargado de

Presupuesto

CIERRE ANUAL

2.4.1

Validar con listado generado por el módulo de
presupueslo de los saldos de los certiflcados de

disponibilidad y compromiso presupuestal.

reintegrar de cada rubro presupuestal los saldos

existentes.

Encargado de

Presupuesto
lnforme Saldo de Movimientos

Entregar informe de saldo en movimientos a los

encargados de procesos, quienes autorizan el

reintegro de los mismos

Encargado de
procesos

Autorización

2.4.3

lngresar en el módulo de presupuesto con el
objetivo de verificar las cuentas por pagar,

clasificadas por rubro que quedan pendientes
para la vigencia.

Encargado de
presupueslo

Ejecución Presupuestal

2.4.4

Reservas Presupuestales: Constituir las cuentas
por pagar, lo que permite real¡zar oportunamente

el cierre y liquidación de presupuesto de ingresos
y gastos al final de la vigencia fiscal

Encargado de
Presupuesto

Resolución de Cuentas por

pagar

Realizar informe definitivo de ejecución de
presupuesto de ingresos y gastos de Ia vigencia;
para su presentac¡ón dentro de lós términos

establecidos a los entes de control tanto ¡nlernos

como externos

lnforme de Ejecución

Presupuestal

3 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El encargado de Presupuesto realiza seguimiento

a Ia ejecución presupuestal de las diferentes

unidades funcionales

Encargado de

Presupuesto
Movimiento Presupuestal

Generar la e.lecución presupuestal, mes a mes,
para analizar tanlo al inqreso como al gasto.

Encargado de
Presupuesto

lnforme

Presentar el informe al Gerente, donde se

evaluara que la ejecución presupuestal del
periodo guarde coherencia con lo proyectado,
garantizando como mínimo el punto de equilibrio
presupuestal,

Encargado de
Presupuesto

lnforme

3.4

Revisar y publicar el informe de ejecución
presupuestal mensual y/o , trimestral y/o anual

del Presupuesto a los entes de control.

Men s ual:

Encargado de
Presupuesto

lnforme

Cop¡a Controlada: sieste documento se encuenlrc inpreso, no se garantiza su v¡lenc¡a
La vers¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisma
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2.4.5
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Presupuesto
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Ejecución presupuestal de ingresos y gastos,

Trimestral:
o lnformación presupuestal y validación en el

sistema consolidado CHIP para la
presentación de la categoría presupuestal a

la Contraloria General
. lnformación Presupuestal y validación en el

Sistema de lnformación Hospitalaria - SIHO,
para enviar a la SSSYPSA.

Semestral
o lnforme de Mantenim¡ento Hospitalario

Anual
. lnforme para rendición de cuentas a la

Contraloria General de la República,

teniendo como soporte las ejecuciones

semestrales.
. Elaboración de informes solicitados según

los requerimientos de los Entes de Control,

entidades, Gerente y Subdirectores

ffiffimra

DEFINICIONES

Adición presupuestal: Son
presupuesto de ingresos como

modificaciones presupuestales que incrementan o tanto el
.él 

de gastos

Apropiación presupuestal:_Es la autorización máxima de gastos y exp¡ra el 31 de cada
vigencia, en consecuencla no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse ni contra

acreditarse.

Certificado de Disponibilidad Presupuestal: Es el documento expedido por el área de
presupuesto con el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre

de afectación para Ia asunción de compromisos. Este documento afecta preliminarmente el
presupuesto mientras se pelecciona el compromiso y se efectúa el correspondienle reg¡stro

presupuestal

Certificado de Registro Presupuestal: Es el documento a través del cual se acredita la
operación de registro presupuestal que perfecciona el compromiso y afecta en forma definitiva la

apropiación garantizando que esta no será desviada a n¡ngún otro fin,

Cierre presupuestal: flnalización de la anualidad presupuestal de la vigencia (no se podrán

asumir compromisos con ca[go a las apropiaciones del año fiscal que se cierra).

Cuentas por Pagar. Son obligaciones que al cierre de la v¡gencia no alcanzaron a ser pagadas

a las personas beneficiarias por el suministro de bienes y servicios. Para su constitución se

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento se encuentra impreso, no se gaÍant¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente rcNsa en la carwta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisna
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requiere entonces: que hayan sido expedidos los correspondientes Certificados de
Disponibilidad Presupuestal y Certiflcado de Compromiso Presupuestal; que los bienes y

servicios se hayan recibido efectivamente, También forman parte de las Cuentas por Pagar que

se constituyan al ciere de la vigencia, los anticipos entregados a los contratistas que no

alcanzaron a ser legalizados
. Deficitar: Es la escasez, el menoscabo o la def¡c¡encia de alguna cosa que se necesila o que se

considera como imprescindible,
. Disposiciones Generales: Conesponde a las normas tendientes a aseguraÍ la correcta

ejecuc¡ón del Presupuesto de la entidad, las cuales regirán únicamente para el año fiscal para el
cual se expidan

. Ejecución Presupuestal: Conesponde al proceso mediante el cual se cumple el objeto mismo

del gasto. Este proceso se inicia con la asunción de compromisos y termina con la recepción del

bien o la prestación del servicio y su respect¡vo pago.

. Gastos de Funcionamiento: Son las apropiaciones necesarias para la adquisición de bienes y

servicios necesarios para el normal desarrollo de las actividades admin¡strat¡vas, técnicas y

operativas. Comprende los gastos por serv¡c¡os personales, gastos generales, aportes
patronales y transferencias de funcionamienlo.

. Gastos De lnversión: Lo constituyen las erogaciones susceptibles de causar réditos o de ser de

algún modo económicamenle productivas, o que se matenalicen en bienes de utilización
perdurable, llamados también de cap¡tal por oposición a los de func¡onamiento, que se hayan

destinado por lo común a extinguirse con su empleo. Este concepto incluye los gastos

destinados a crear infraestructura social. l-a caracterislica fundamental de estos gastos es que

su asignación pem¡la acrecentar la capacidad de producción y la productividad en el campo de

la estructura fisica, económica y social ten¡torial.
. Gastos de personal: Conesponden a aquellos gaslos en que incunen las ET como

contraprestación a los servicios prestados por las personas con base en una relación laboral

directa o a lravás de contrato.
. Gastos Generales: Son las erogaciones relacionadas con la adquisición de bienes y servicios

necesarias para el normal funcionamiento de la organización tenitorial, asi como para el pago de
impuestos, contribuciones, tasas y mullas a que esté sometida la m¡sma.

. lngresos adicionales:_Es el incremento a la apropiación inicial con el fin de complementarla,
paiá'ampliár el servicio, cumplir con la meta física o cubrir un nuevo gasto o servicio, con base

en.recursos adicionales deb¡damente sustentados
.' lngiesos Cbrrientes: Son los ingresos que Ia Empresa recibe ordinariamente en función de la

prestación de los servicios de salud y aquellos que por disposiciones legales le hayan sido
asignados. Se clasifican en Venta de Servicios, Venta de Otros Bienes y Servicios y Aportes no
Ligados a la Venta de Serv¡c¡os de Salud.

. Modificaciones al Presupuesto: Constituyen los mecanismos mediante los cuales se modiflca

el presupuesto a lo largo de la vigencia. Pueden ser Adiciones, reducciones y traslados.
. Partidas presupuestales: La parlida presupuestaria es el monlo de dinero que se asigna a

cada rubro y que sumadas todas las partidas presupueslarias conformarian el total del
presupuesto,

Copia Controlada: s¡ este docunento se encuenlÍa ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La ve§ión v¡gente rcNsa en la carpeta de calidad de ESE hospitalCarisna
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Presupuesto de Gastos: Es el conjunto de gastos necesarios para mantener el ritmo operativo
y administrativo de la entidad en cada vigencia

Presupuesto de lngresos: Corresponde a la proyección de ingresos a partir de las previsiones

de ingresos monetarios para la vigencia, se calcula con el recaudo real de las ventas logradas a

31 de octubre y en las expectativas respecto a los meses de noviembre y diciembre.

Presupuesto: Cálculo o estudio anticipado de los ingresos probables y del nivel a que podrian

llegar los ingresos y gastos que con cargo a ellos deben efectuarse dentro de un periodo

determinado, denominado ejercicio presupuestario y que generalmente es de un año.

Principios Presupuestales:_La Planificación, La Anualidad, la Universalidad, la Unidad de Caja,

la Programación lntegral, la Especialización, el Equilibrio y la lnembargabilidad

Reconocimiento:-Se conceptúan de forma genérica los derechos a cobrar como los créditos

actuales de la entidad frente a terceros, surgidos como consecuencia de acontecimientos
pasados, en virtud de los cuales el deudor queda obligado a satis{acer a la entidad una

determinada cantidad de dinero, en un momento concrelo (vencimiento) y con las condiciones
que se deriven de su soporte documental,

Reducción Presupuestal: Son modificaciones presupuestales que disminuyen o tanto el
presupueslo de ingresos como el de gastos

Reservas Presupuestales: Conesponden a compromisos legalmente adquiridos a más tardar
el 31 de diciembre de cada año, donde no se recib¡ó totalmenle el bien o el servicio. Las

reservas presupuestales serán constituidas por el ordenador del gasto y el Jefe de Presupuesto.

SSSYPSA: Secretaría-Seccional de Salud de Antioquia y Protección Social de Antioquia

Superávit presupuestal:_Exceso de los ingresos del estado sobre gasto público. Si hay

superávit, el estado ha gastado menos de lo que ha ingresado

Transferencias Coniente: Son recursos que el Hospital transfieren a entidades nacionales,

departamenta¡es o municipales públicas o privadas, con fundamento en un mandato legal. De
igual forma, involucra las 'apropiaciones destinadas a la previsión y seguridad soc¡al, cuando la
entidad asume directamente la atención de las m¡smas.

Traslados: son movimientos que se realizan dentro o enlre un mismo agregado del gasto

(funcionamiento o inversión), pero que no aumenlan ni disminuyen el presupuesto ingresos y
gastos

Venta de Servicios: Son los recursos generados por la institución en desanollo de las

aitividades propias de su objeto social y están directamenle relacionados con la venta de los

servicios de salud a los usuarios tanto de los regímenes contributivo y subsidiado, contratados
por las Entidades Promotoras de Salud y las Administradoras del Régimen Subsidiado, como de
los demás usuarios de los servicios de salud.

/ La Constitución Política de Colomb¡a en el Título Xll, alículos 332 a 373, establece el régimen

económico y de la hacienda pública y le otorga la dirección general de la economia al Estado.

Especificamente el Capitulo 3, del Titulo Xll, trata lo referente al presupuesto (Art. 345 al 355) y el

Capitulo 4 que trata lo referente a la d¡stribución de recursos y las competencias (Art. 356 a 364).

Cop¡a hnlrolada: s¡ este documento se encuenlrc ¡npreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La verción v¡gente rcNsa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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/ Decreto 111 DE 1996 "Por el cual se compilan la Ley3Sde 1989, la Ley'l79de'1994 y la
Ley 225 de 1995 que conforman el estaluto orgánico del presupuesto".

/ Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
Articulo32. Destino del superávit presupuestario

r' Lineamientos Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia
r' Eiecución presupuestal a diciembre 31.

Formatos:
- Relación de Certificados de Disponibil¡dad Presupuestal.
- Relación de Registro Presupuestal.
- Ejecución presupuestal de ingresos y gaslos SSSYPSA.
- Ejecución presupuestal de ingresos y gastos Xenco
- Formato de Solicitud de Disponibilidad y compromiso presupuestal (no existe, hay que

implementarlo)

Riesgos del procedimiento

Cop¡a Controlada: s¡ esta documento se encuenlra ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡}ente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Carisma

Producto no
conforme
Potencial

Riesgos Potenc¡ales Punto de Control Periodicidad de
aplicación de

puntos de Control

lndicador del
Proceso

Se genere la

ejecución
presupuestalde

ingresos y gastos

con errores

Se expidan certificados

de disponibilidad y/o

regiskos
presupuestales en

rubros equivocados.

Se remita información

a los entes de control
enada

Revisar

mensualmente la

ejecución
presupuestal de

ingresos y gastos,

rubro por rubro
para evitar errores

Permanentemente. Porcentaje

esperado de

ejecución a la

fecha /
porcentaje

elecutado a la

fecha

Adición por

Mayores

Recaudos

Superávit rnuy alto en
. el recaudo de los

¡ngresos
presupuestales por

enor en la planeación

del presupuesto

Planear

cuidadosamente el
presupuesto

basándose en

años anleriores y

tener en cuenta

nuevos contratos y

convenios que
puedan llegar

Trimeskal

lnforme de
Recaudos por

Régimen

Delerminar
erróneamente a que

código de ingresos

conesponde el

superávit,

Revisar el

convenio o
certificado de

ingresos antes de

determinar el

códiqo

l\,4ensual

I

I
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Producto no
conforme
Potencial

Riesgos Potenciales Punto de Control Periodicidad de
aplicación de

puntos de Control

lndicador del
Proceso

Mala inlerpretación de
la ejecución de gastos

Analizar
detalladamente la

ejecución de los
gastos y centrarse

en los gastos en

los cuales se está
incurriendo más y
están más
pfopensos a
quedar sin saldo

l,4ensual

Expedir certificado de
disponibilidad
presupuestal sin tener
fondos suficientes y

contraer un

compromiso mayor al

saldo de la cuenta

Revisar

detalladamente el

certificado de

disponibilidad
presupuestal para

poder contraer
compromisos

Dejar de registrar un

Recaudo, porque el

Software no está
realizando la inlerface

entre módulos

Conciliación entre

el módulo de
Tesorería y

Presupuesto

Mensual

Dejar de registrar un

Reconoc¡miento,
porque el Software no

está realizando la

intelace entre módulos

Conciliación entre
el módulo de
Facturación y

Presupuesto

Mensual

Trasladar montos de

un rubro a otro sin

tener en cuenta las

oblígaciones que este

tenga que cumplir y se
quede sin saldo para

cubrir estas
obliqaciones

Analizar
detalladamente las

necesidades de

traslado
presentadas;

realizar proyección

a diciembre del
rubro en cuestión.

Acto

administrativo mal

elaborado o
presentado de
manera

-Certificados de
Disponibilidad y

Registros

Presupuestales
mal saldados

Confrontar saldos

de compromisos,

obligaciones y
pagos de la

ejecución

En cada cierre
mensual de
presupuesto

Porcentaje de

ejecuc¡ón

esperado /
Porcentaje de

Ejecución

@lia Controlada: s¡este docunento se encuentra inüeso, no se garantiza su vigenc¡a

La veñ¡ón v¡gente rcWsa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospfla/ Ca¡isma
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Producto no
conforme
Potencial

Riesgos Potenciales Punto de Control Periodicidad de
aplícación de

puntos de Control

lndicador del
Proceso

inoportuna presupuestal.

Ciere de
presupuesto mal

elaborado

No se incluyan todas
las cuentas por cobrar
y por

pagar de la vigencia

Veriflcación de

saldos con el

módulo de

contabilidad

En cada ciene
anual

Mecanismos de Evaluación:

Ejecución Presupueslal

Actos Administrativos, Resoluc¡ones, Acuerdos de Junta Directiva

Soportes de presentación de informes a entes de Control, SIHO, SGRP

Elaborado por: Revisado por:
/,00.\0..,

Firma S*'d¡a tar*A Le4
Nombre Yólima Andrea López Ralnírez Sandra Lara A Carlfi4a¡io Rivera Escobar

Desarrollo 0rganizacional GerenteCargo
lProfesional Universitarió -

Recursos Financieros

Copia Controlada: sieste docunento se encuentra inüeso, no se garant¡za su v¡gencia

La vers¡in vigente rc¡rJsa en la caryela de caldad de ESE hosp¡tal caisma
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OBJETIVO: Ejecutar las actividades necesarias para el adecuado ingreso de los recursos de los

clientes o usuarios y el pago oportuno de las obligaciones contraídas para el desanollo eficienle de

la Ese hospital carisma

ALCANCE: lnicia desde Recibir e identificar los dineros recaudados de ambas sedes, igualmente las

consignaciones depositadas en las cuentas bancarias de la entidad, así mismo recibir facturas y

cuentas de cobro; y culmina con el regisko y elaboración de los comprobantes de ingreso y de

egres0.

RESPONSABLE: Subdirección administrativa y financiera, tesorero

DEFINICIONES Y TERMINOS:

Canales electrónicos de pago: Herramienta fundamental que permite la transferencia de manera

electrónica de los dineros a cambio de bienes y/o servicios; sistemas eficientes que facilitan y

promueven una mayor aclividad económ¡ca.

Transferencia electrónica: Medio de pago a través de un canal electrónico de una entidad

financiera, que autoriza a la persona a cuyo favor es emitida, el abono en cuenta bancaria,
previamente registrada y autorizada, se realiza.mediante un computador, usuario y clave de acceso.

Cheque: I/edio de pago genérico que se realizara mediante autorización del gerente para

reembolsos de caja menor y clientes externos que soliciten este medio de pago.

Consignación: Mecanismo bancario, por medio del cual se pueden realizar transacciones en

efectivo o cheque para ingresar los dineros producto de una actividad a una cuenta en mención.

Beneficiario: Persona nalural o .jurídica que tiene derecho a percibir ciertas prestaciones

económicas o al reconocimiento de ciertos derechos en función de un contrato u obligación adquirida
por la entidad-

Orden de Pago: Documento que proporciona al proveedor o contratista para el pago de bienes y

servicios.

Proveedor: Persona natural o.juridíca que tiene origen en las obligaciones contraídas por la entidad.

Cuenta: Totalidad dé documentos requeridos para el pago.

hpia Contralada: s¡ este docunento se encuenlra ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Caisma
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Comprobante de Egreso: Permite el registro, control, contabilización y consolidación de los egresos
con cargo al presupuesto de gastos de la entidad desde la ordenación de los mismos hasla su pago
por la tesoreria.

Ordenador del gasto: Persona del nivel directivo con capacidad de autorizar movimientos y pagos
con dineros de la entidad.

Pago: Acto mediante el cual la Ese Hospital Carisma, desembolsa el monto de la obligación, ya sea
mediante cheque bancario o transferencia a la cuenta bancaria autorizada por el beneficiario e
inscrita anteriormente, con este se exlingue la obligación, ¡ealizada por el profesional de la tesoreria
y con la contabilización respectiva, donde se hacen las respectivas deducciones.

Pago Masivo: Pago realizado en grupo, generalmente para el pago de nómina.

Reintegro: Restitución o devolución de una cantidad de dinero que se debe a la entidad, producto

de anticipos sin legalizar.

Recibo de caja: Documento generado para registrar el ingreso a la entidad de los clientes o
usuarios 

. .i.

Xenco. Modulo tesorería: Herramienta automatizáda que integra y estandariza el registro de las
actividades de tesoreria, contabilidad y presupuesto.

Portal Transaccional: Portal bancario autorizado por Ia entidad bancaria donde la Ese Hospital
Carisma posee sus cuentas.

Cop¡a Controlada: si esÍe docunento se encuentra impreso, no se garcnl¡za su vigenc¡a

La ve$¡ón vigente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisna

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES -INGRESO

RESPONSABLE
DOCUl\,,IENTO/

REGISTRO

1

lngresar a los bancos virtualmente y verificar los
depositos realizados en las diferentes cuentas de la
entidad, del dia anterior.

tesoreria

Recibo de caja

lmprimir los saldos de las cuentas globales y
detallada§

Movimientos

bancos

3
lngresar al movimiento de cada una de las cuentas
para evidenciar consignaciones del dia anterior

de

4
Si hay consignaciones se imprimen para soportar los
recibos de caja

TESORERiA Fecha de actualización :

20t09t2019

Reporte
movimiento

banms

I

2

I
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lngresar al módulo de cartera para imprimir los
listados de recaudos del día anterior, reclamar los
dineros que corresponde según el recaudo a cada
persona y generar el listado de facturas en cartera y

enviar al mensajero al banco a ¡ealiza¡ la

consignación conespondiente.

b

lngresar al modulo de cartera para la Generación de
los RD y RM (movimientos de taqu¡lla) a contabilidad
enconlrados del día anterior

Auxiliares

Administrativos

ambas sedes

7

En el archivo de Excel de consecutivos se asignan
los números correspondientes a estos recaudos, y a
Ios enmntrados en las cuentas bancarias.

deConsecutivo
recibos

B

En el módulo de tesorería se asienlan las
consignaciones entregadas por el mensajero y con el

consecutivo correspondiente del archivo de Excel,

realizando con esto el soporte de recaudos

Reporte de taquilla
y se realiza un

CO(recibo de caia)

I
Asentar igualmente las consignaciones encontradas

en las cuentas por RR por cada entidad y con el

consecutivo asignado por el archivo de Excel,

realizando con esto los recibos de caja

Registro de Flu.lo

de caja

10

Se diligencia en el archivo de Excel del boletin de

caja los saldos de la cuenta global y los respectivos

movimientos de ingreso.

Boletín de caja

11

Conciliar los reportes elaborados en el sistema de

Xenco y el informé de Excei boletín de caja, contra
los documentos soportes (físicos), los cuales se

archivan con el boletin de caja (recibos de caja,

kansferencias)

tesorería

Boletín diario12
ao

en

imprime y se archiva según normas establecidas

Ia institución para esta actividad.
tesorería

Tesoreria-Auxiliar

adminiskativo
Planilla control1

Recibir las facturas y cuentas de cobro de gestión

, en una illa de controlkans

Copia Contrclada: s¡ esle documento se encuentÍa inpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La verc¡ón v¡gente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospital Caisna

reporte

I ACTIVIDADES ESENCIALES -INGRESO
RESPONSABLE I DOCUMENTOT

I REGISTRO
No-

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES .EGRESO DOCUMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLE
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gestión transparente

2

Luego estas se envian a la gerencia para su
aprobación, con la respectiva relación mn dos
copias, una de recibldo de la secretaria y la original
que vuelve a lesoreria con la frma del gerente.

3

Con la aprobación de las facturas y cuentas de cobro,
se ordenan por vencimiento, para realizar los pagos
por lo general los.jueves, luego del visto bueno del
subdirector admlnistrativo y flnanc¡ero

Tesoreria, secretaria,
gerente

Planilla control de

cuentas por pagar y

aprobación y las
facturas por

vencimienlo

4

Para el pago de nómina se recibe la planilla de
empleados de recursos humanos firmada por el

subdirector Administrativo y financiero y el
responsable de nómina para verificar, y luego nomina
actualiza en el sistema el dia del pago.

Tesorería-Th-

subdirector

Administrativo

fnanciero
v

Listado de nómina

de empleados

6

Las deducciones también son pasadas por recursos
humanos en planillas firmadas por el responsable de
generarlas.

Th
dePlanilla

deducciones

7
Realizar la orden de pago correspondiente a cada
factura o cuenta de cobro en el módulo de tesorería.

B

Generar el egreso correspondiente a la orden de
pago realizada anteriormente, se ingresa al banco y
se hace el lote por grupos, (esto es carisma, o cada
proyecto).

9

Para los pagos que se hacen por las paginas

conespondientes de cada entidad, como son los
embargos, la§ estampillas, los aportes voluntarios de
pensión y la seguridad social y la Dian, para estos
pagos se ingresa a cada página y es necesario que

este el subdirector administrativo y financiero para

aprobalos

Tesoreria egres0

10

El subdirector administralivo y financiero aprueba
estos pagos con el loken correspondiente v

subdirector

administrativo
financiero

11

lmprimir los soportes de pago, para ser adjuntados al

egreso y firmados por gerencia y subdirector

administrativo y financiero.

Egreso con Soporte
de pago

12 Los egresos con los respectivos soportes se entregan

Tesorería-

su bd irector
administrativo v Egreso c0n

Cop¡a Controlada: s¡ esle documento se encuentra inpreso, no se garantiza su vigenc¡a

La verc¡ón v¡gente reposa en la carpeta de caldad de ESE hosp¡lal Carisma

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES -EGRESO DOCU[¡ENTO
REGISTRO

No RESPONSABLE

I

I
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para firmas de subdirector administrativo y financiero
y gerente, luego a gestión transparente y se archivan

financiero-gerencia

13

Luego que lleguen firmados a la tesorería son
entregados a gestión transparente, con la misma
planilla,

Tesoreria-Auxiliar

administrativo
gestión transparente

soportes

14

Cuando gestión transparente entregue los egresos,

se procede a legajar en orden consecutivo, con
legaios de 200 folios.

Tesoreria- Auxiliar

administrativo-
gestión transparente

Legajos foliados

Autorización aprobada por el subdirector

administrativo y financiero, persona que lo aprueba. v

subdirector
administrativo

flnanciero
1

2
En el módulo de tesorería se

se imprime el soporte de la tra

3

En la plataforma del banco se
entre bancos y se imprime el

anexa el documento del sistema

hace la transferencia

soporte, el cual se

4 Se asientan en el archivo del bolelín de caja en Excel

5
Luego es archivado en el movimiento del dia en el

boletin de caja

Tesoreria

Soporte de la

transferencia y TR

Boletín de caja

Las Notas debito por lo general se realizan cada mes,

con .la información suministrada por contabilidad,

luego de hacer las conciliaciones bancarias. Gaslos

financieros.

1

2

Se ingresa al sistema módulo de tesorería las NDB,
por cada uno de las cuentas bancarias, si existe

seqún movimientos entregados por contabilidad

Tesoreria

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su vigonc¡a

La ve$ión v¡gente rcposa en la caÍpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cadsna

No. 
I

ACTIVIDADES ESENCIALES -EGRESO
RESPONSABLE I DocuMENTO

I REGISTRO

No
I ACTIVIDADES ESENCIALES - TRANSFERENCIAS

I eNrne cuENTAS
RESPONSABLE

Ii IENTO/
REGISTRO

No i ACTTVTDADES ESENCTALES - N0TAS DEBIT0
RESPONSABLE

I I DoCUMENTO/
I nrcrsrno

Notas debito I
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3 Se imprime para ingresarlo al boletín de caja
4 Luego se asientan en el boletin en Excel.

1

Las Notas por lo general se realizan cada mes, con
la información suminislrada por contabilidad, luego de
hacer las mnciliaciones bancarias. Rendimientos
financieros

Nota
bancario

crédito

2

Se ingresa al sistema las NCB, por cada uno de las
cuentas bancarias, si existe según movimientos

entregados por contabilidad.

3 Se imprime para ingresarlo al boletín de caja
4 Luego se asientan en el boletin en Excel

Nota

bancario

crádito

Las notas debido y créditos también son registradas
en un archivo de gastos bancarios, cada mes.

Atención a usuarios intemos y extemos

vGaslo
rendimiento

bancario

6

La persona encargada de la tesorería deberá estar
disponible para dar respuesta a la persona que lo

requiera, de la información generada en esta
dependencia

7
Foliar y archivar los documentos que se generan en

tesorería
carpeta

lnforme mensualB

Cada mes se generan los reportes requeridos por

contabilidad y presupuesto, estos son RR, 0P, OPP
en tesoreria y RC en cartera, las cuentas por pagar,

el boletín de caja del último día del mes, y el archivo

de los gastos bancarios,

Tesorería

%.É

Copia Contnlada: sieste documento se encuentra ¡nprcso, no se garant¡za su vigenc¡a

La ve§¡ón v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

Nc
I ACTIVIDADES ESENCIALES - NOTAS DEBITO

RESPONSABLE
I DoCUMENTO,

I nrcrsrno

I

I ACTIVIDADES ESENCIALES - NOTAS CREDITO I DoCUMENTo/
REGISTRO

No RESPONSABLE
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No.
SENCIALES - NOTAS CREDITOACTIVIDADES E

a T
RESPONSABLE

I
UMENT
ISTRO

D0c
REG

q

Los cheques de reembolso de caja menor

Se pasa a contabilidad para hacer la causación
presupuesto la solicitud de disponibilidad y registro,

luego a contabilidad se pasa la relación que

corresponde a los gastos por cada rubro para que

sean contabllizados, luego es pasado por gestión

transparente, se elabora el egreso y se hace el

cheque, que es firmado por el lesorero y el gerente,

Iuego es enviado con el mensajero para cambiarlo
por efectivo y luego se ingresa a la caja menor, para

dar continuidad al manejo de la caja menor.

Tesoreria,

contabilidad,
gerencia

Documento de

causación, egreso,

Cheque,

Revisado por: no/u.o\",,EIaw¡dorw2

Firma tlw¡r//illr 3""dm\"*l \ W4
Ca rlgáltr¡s+¡o8ilera-E§@.bar/ Yenl,'{¡tfasánchez Sandra Lara A

Desanollo
Oroanizacional

GerenteCargo Hro
¿./

fes¡onal Un¡vers¡tario - Tesorera

Cop¡a Controlada: s¡esle docunento se encuentra ¡npreso, no se garcntiza su vigenc¡a

La ve§ión v¡gente rcposa en la cagela de cal¡dad de ESE hospital Cañsna

Nombre
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Diseño de metodologias, y
herramientas para la

planeación de la vinculación
del Talento Humano en la

ESE: (Manual de Funciones,

perfil de cargos Reglamento

intemo de trabaio, Planes,
politicas y programas de
Talento Humano.)

Procesos de selección

lncorporación a la
lnstitución.
(Convocatoria,

Selección,

Vinculación)

Código: CP-GTH-GAD:02

Versión:01

Fecha actualizacrón: 1 3/03/201 9

Servidores Públicos vinculados
y Contratistas

Gerente

S u bduectores
Coordinador de Enfermeria
Profesional Universitario de
Gestión Humana

Normatividad Legal v¡gente

Necesidades de

Talento. Humano
relecionadas con

las d¡ferentes áreas
de la ESE.

Planta de Cargos

Plan estratégico
Planes y Proyectos

Todos Los
procesos

OBJETIVO DEL PROCESO IOBJETIVO DE CALIDAD
Gest¡onar el lngreso, la permanencia y el retiro del Talento Humano al servicio de la
ESE Hosp¡tal Carisma, a través del desarrollo de actividades, planes y programas,

tendientes a garant¡zar servidores públicos competentes para alcanzar los objetivos
lnstitucionales y generar continuidad en los procesos.

Brindar servicios integrales y especial¡zados en salud mental, con
énfasis en fármaco-dependenc¡a y conductas ad¡ct¡vas, centrados en el

usuario y su fam¡lia; cumpliendo cada uno de ¡os atributos de cal¡dad y

orientados hacia la satisfacción de sus necesidades en salud mental,
pensando en atención humanizada a todos los usuanos del hospital.

ALCANCE

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO
Profesional Un¡versitario Gestión Humana Técnicos Adm¡nistrativos (2), Auxiliar Seguridad en el trabajo (1)

INTERACCIONES
Ouien suministra
(Proveedor)

Quien Recibe(cliente)

INTERNO EXTERNO

ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDAS
INTERNO EXTERNO

P

P

fI IfIIII I III III III fIIIIIIIII II I

GESTIÓN DIRECCóN
FORMATO DE CARACTERIZACIÓN

lnicia con la identificación de necesidades de pemonal para el cubr¡m¡ento de una vacante a kavés de la implementación de procesos de selecc¡ón, su
desanollo y la permanencia en la inslitución según los procesos establecidos y culmina con el retiro de las personas de acuerdo con las s¡fuac¡ones
establecidas en la norma.

I

Junta D¡rectiva,

Gerenle,
Profesional

Universitario
Gestión Humana
Asesor Juridico

Servidores Públicos

Procedimiento de
lnducción

Normatividad legal vigente

Presentar la plataforma

estratégica y los diferentes
procesos que constituyen la

institución, familiarizando al
servidor público con la

cultura orqan¡zacional

Equipo Directivo

de la ESE.

lnducción
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Gerente
S u bd irectores
Coord¡nador de Enfermeria
Profes¡onal Universitario de
Gestión Humana
Entidades bancarias
Fondos de Empleados
Normatividad Legal v¡gente

Actos
administrativos,
Cuadros de tumos,
Novedades de
personal,

Reportes de
seguridad social
Libranzas

Causación en el programa

XENCO de las diferentes
novedades presentadas
quincenalmente,

mensualmente y

semestralmente de acuerdo
con la programación de la
ESE. Con el cumplimiento
de la prog ramación
establecida en los diferentes
cronogramas de los planes
y proqramas.

Subdirector
administrativo y
financiero
Profesional

Universitario de
Gestión Humana
Técnico
Administrativo

Gestión de la
Compensación
(Compensación
por: Nómina,

Viát¡cos,

Prestaciones
sociales,

seguridad social,
parafiscales,

Retenciones,
mesada
pensional)

Servidores públicos y
pensionados

Gerente
Su bd irectores
Coordinador de Enfermeria
Profesional Universitario de

Gestión Humana

Asesor de Desanollo
Organizacional

Proyectos
institucionales
Plan de acc¡ón

Normativ¡dad Legal

Vigente
Evaluación de
Desempeño

Aplicación del Diagnostico
de Necesidades de
Capacitación elaboración
del Plan Anual de

Profesional
Universitano de
Gestión Humana

Técnico
Administrativo -
Proyección
Humana

Plan de
capacitación
elaborado y

ejecutado

Servidores públicos y

miembros de iunta d¡rect¡va

Todo el personal Normatividad Legal

Vigente
Caja de
Compensación
Familiar
Diagnóstico de
Necesidades de
Bienestar

Profesional

Universitario de
Gestión Humana
Técn¡co

Admin¡strativo -
Proyección

Humana

Plan de bienestar
elaborado y

ejecutado

Servidores públicos

ARL
Auxiliar de Seguridad y

Salud en el Trabajo

Normatividad Legal

Vigente
lmplementación del Sistema
de Gestión de Seguridad y
Salud en el Trabajo para el
control de riesgos

ocupacionales y la
prevención y de acc¡dentes

Gerente
Profesional

Universitario de

Gestión Humana

Auxiliar de
Seguridad y

Sistema de
Gestión de
Seguridad y

Salud en el
Trabajo
implementado.

Servidores públicos,

contratistas y partes

interesadas

III¡IIf II IfI III III IIIIII
III III

H

H

H Elaboración del Plan Anual
de Bienestar, ejecución del

cronograma establecido

H
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y enfermedades laborales.

Acompañamiento y

orientación en el

Cumplimiento de la
normatividad legal vigente
en seguridad y salud en el

kabajo.

Salud en el
Trabajo

Gerente Acto Administrativo
Evaluación de

Desempeño

Retiro del personal por

d iferentes situaciones

administratrvas según lo

estipulado en la
normatividad legal vigente.

Pago de l¡qu¡dación de
prestaciones sociales

Desafiliación de EPS, ARL,

Fondo de Pensiones y Caja

de Compensación Familiar

Gerente
Personal de

Gestión Humana

Tecnico
Adm¡n¡strativo -
Administrac¡ón

de Personal

Desvinculación Servidores Públicos

Normatividad Legal

V¡gente

Comisión Nac¡onal del

Serv¡cio C¡vil

Manual de
funciones y perfil

de cargos

Concertar comprom¡sos y

aplicar la evaluación de

desempeño y acuerdos de
gestión de acuerdo a los
lineamientos establecidos
por la normatividad legal

v¡gente.

Gerente

S u bd irecto res

Coordinador de
Enfermeria
Profesional

Universitario de
Gestión Humana

Profesionales
con personal a

carg0

Evaluación de
Desempeño y

Acuerdos de
Gestión

Personal vinculado inscrito en

cafferas administrativa,
provisionales y personal de
libre nombramiento y remocrón

II IIf IIIIIIIIfII

H
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Plan de Capacitación

Plan de Bienestar

Capacitaciones
Real¡zadas

Elaboración y aplicación de
encuestas de sat¡sfacción,

evaluaciones de

conocimiento e impacto de
la capacitación.

Actividades de
Bienestar
real¡zadas

Elaboración y aplicación de
encuestas de satisfacción
de Bienestar

Personal o
institución que

realiza la
capacitación
Profesional
Universitario
Gestión Humana

Técnico
Administrativo -
Proyección
Humana
Profesionales
con Pensonal a
cargo

Encuestas de
Satisfacción y

Evaluaciones de
conocimiento de
¡mpacto

diligenciadas

Servidores públicos y

miembros de junta directiva

Profesional Universitario
Gestión Humana

Planes y

Programas
ejecutados en la
vigencia

Elaboración y aplicación de
indicadores y análisis de
resultados para cada plan o
programa.

Profesional
Universitar¡o de

Gestión Humana

Técnico
Administrativo
Proyección
Humana
Técnico
Admin¡strativo
Administración
de Personal

Anállsis de
indicadores

Gerente
Asesor de Control lnterno

Asesor de Desanollo
Organizacional

Entes de Control

Auditores intemos y

externos

lnd¡cadores de
Gestión

lnformes de
Auditoria
Normatividad Legal

Vigente

Elaboración de plan de
mejoramiento e
implementación de acciones
de mejora para los
hallazgos identificados de

los diferentes
procedimientos

Prolesional
Universitario de
Gestión Humana

Plan de

mejoramiento
elaborado y

ejecutado

Serv¡dores Públ¡cos

IIIIf IIIII IIIIIIIIII II
III

A
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¡ U

TECNOLOGICOS

Profes¡onal Universítario de
Gestión Humana, Técn¡co

Adm¡n¡strat¡vo Admin¡strac¡ón

de Personal, Técnico
Adm¡nistrat¡vo Proyecc¡ón

Humana y Aux¡l¡ar de
Segur¡dad y Salud en el

Trabajo

Computador, impresora, v¡deo beam, equipo de sonido, micrófono,

teléfono.

Aulas de
parqueadero

capac¡tación, aud¡torio, canchas,

l.Que conlrola? ¿.Cómo lo controla? l.Quién lo controla?

Selección y vinculación del
personal con el

cumplimiento del perfil

cargo y de los requ¡sitos

exigidos por la

normatividad legal vigente.

Reaiización oportuna de la
inducción al personal

nuev0

Liquidación de nómina

conecta acorde a la

normatividad legal vigente
y a las novedades
presentadas en cada
periodo,

Parametrización del
procedimiento de

liquidación de nómina en el
proqrama XENCO.

Veriflcación de Ia hoja de vida del candidato con relación a los requisitos

de estudios y experiencia según el perfil del cargo a proveer y a los

requisitos delinidos en la normatividad aplicable.

Realizar la induccrón en un plazo máximo de 30 días contados a part¡r de
la fecha de ingreso del servidor público

Revis¡ón de la nómina de acuerdo a los parámetros definidos en la

normatividad apl¡cable y conforme a las novedades presentadas en el

periodo.

Not¡f¡cación de incons¡stencias presentadas en el programa durante
procedimiento de liquidación de la nómina.

Realización de pruebas para verif¡car la conección de los enores

Profesional Universitario de Gestión Humana

Técnico Administrativo - Administración de
Personal

Profesional Universitario de Gestión Humana

Técnico Administrativo - Proyección Humana

Profesronal Universitario de Gestión Humana

Subdirector Administrativo y Financiero

Técnico Admin¡strativo

Personal

Asesor de XENCO

Admin¡stración de

IIIIIIIII IIIIII IIIIII

HUMANOS INFRAESTRUCTURA

CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO



Revisión permanente de Ia normatividad y participación en actividades de
capac¡tación

Se hace un análisis del diagnóstico en relación con los temas solicitados
para verificar y pnorizar dichas necesidades

Realización de capacitac¡ones con personal intemo, a través de
inst¡tuciones como fuhan, ARL, SENA, ESAP, DAFP, entes de control y
convenios docenc¡a asistencia
Revisión a la ejecución del plan de capacitación med¡ante la rev¡sión
mensual del cronograma y presentación de informe a la gerencia en el
Com¡té de Bienestar.

Aplicación de evaluación de impacto de la capacitación 8 semanas
después de realizado el proceso de formación.

Presentac¡ón de propuestas para las actividades de bienestar en el Comité
para aprobación del gerente y ejecución de las actividades.

Elaboración del plan de bienestar de acuerdo a las necesidades

Actualización de la

normatividad apl¡cable al
proced¡m¡ento de nóm¡na

Que el diagnóstico de

Necesidades de
Capacitación refleje

temát¡cas realmente
requieren los servidores
para el mejoramiento de
sus competencias

Ejecución del Plan Anual
de Capacitación

Mejoramiento del

desempeño del servidor
basado en la capac¡tación

recibida

Ejecución del Plan de
Bienestar

Satisfacción del Personel

con las actividades del lan

Profesional Universitario de Gestión Humana
Técnico Administrativo - Proyección Humana

Subd irectores

Técnico Administrativo - Proyección Humana

Jefe inmediato

Serv¡dor que recibió la capacitación

Gerente
Prolesional Universitario - Gestión Humana
Técnico Administrativo - Proyección Humana
Técnico Admin¡strat¡vo - Adm¡n¡strac¡ón de
Personal

Profesional Universitario - Gestión Humana

Adm¡nistración de

Tecnico Administrativo - P Humana

Técnico Administrativo
Personal

man¡festadas r los servidores en el d nóstico a licación de

I IIIf IIII IfIII I fIIII fIIIII I
II fI
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Profesionales con personal a cargo
S u bd irecto res

Gerente

Profes¡onales con personal a cargo
Su bd irectores
Gerente

Profesional Universitario - Gestión Humana

Administración de

Administración deTécnico Adm¡nistrativo

Personal

Técnico Administrativo
Personal

Concertac¡ón de compromisos laborales acorde a Ias funciones defin¡das
para cada cargo, que sean medibles y verificables.

Evaluación de los servidores siguiendo los lineamientos establecidos por la

normat¡v¡dad legal vigente y la institución, procurando objetividad en la
cal¡flcac¡ón.

Realizar la Iiquidación de prestaciones sociales de manera correcta y en el

tiempo establecido por la ley.

Hacer la desafiliación de EPS, ARL, fondo de pensiones y caja de
compensación en el periodo mrespondiente.

Elaborar y ejecutar los planes de mejoramiento en los plazos definidos por

los entes de control o aud¡tores ¡ntemos,

encuestas de satisfacción y

Concertación de

compromisos laborales en

la evaluación de

desempeño y acuerdos de
gestión.

Aplicación de la evaluacrón

de desempeño de cuerdo a
la normatividad legal

vigente.

Conecta desvinculación

del personal

Planes de Mejoramiento

de b¡enestar

I

I
RE

INFORMACIÓN DOCUMENTADA ¡ l',i

Procedimiento de lncorporación

Proced¡mienlo de Compensación

Procedimiento de Capacitación

Procedim¡ento de Bienestar
Procedimiento de lnducción y Reinducción
Procedimiento de Desvinculac¡ón

G

% CUIVPLII\,4IENTO PLAN DE CAPACITACION:
N' Capacitaciones Realizadas/ N' Capacitac¡ones Programadas x 100

I

I1fIfI III I IIIIIIIII



I

% PERSONAL CAPACITADO
N" Funcionarios Capacitados/ Total de Funcionarios x '100

% CUMPLIMIENTO PLAN DE BIENESTAR
N' Actividades Realizadas/N" Actividades Planeadas x100

Constitución Politica de Colombia de 1991 , - Ley 734 de 2002, por la cual se expide el código Disciplinario Unico. - Ley 909 de 2004, por la cual se expiden

normas que regulan el empleo público, la canera administrativa, gerenc¡a públ¡ca y se d¡ctan otras disposiciones. - Decreto Ley 1567 de 1998, por el cual se

crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. - Decreto 2740 del 20 de diciembre de 2001, por el cual se

adoptan las polit¡cas de desarollo administrat¡vo y se reglamenta el capítulo cuarto de la Ley 489 de 1998 en lo referente al Sistema de Desarollo
Administrativo. - Decreto 1227 de 2005, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1567 de 1998. - Decreto 4665 de 2007, por el

cual se adopta el Plan Nacional de Formación y Capacitación de empleados Públicos para el Desanollo de Competencias. - Decreto 2539 de 2005, por el cual

se establecen las competenc¡as laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las enlidades a las cuales se aplican los
Decretos-ley 770 y785 del 2005. - Decreto 1785 de 2014, por el cual se establecen las funciones y los requisitos generales para los empleos públicos de los

dist¡ntos n¡veles jerárquicos de los organismos y entidades y se dictan otras disposiciones. - Decreto 894 de 2017, Por medio del cual se dictan nomas en

materia de empleo público con el fin de facilitar y asegurar Ia implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la
Construcción de una Paz Estable y Duradera. - Decreto 1499 de 2017, por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario

del Sector Func¡ón Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el articulo 133 de la Ley 1753 de 2015. Modelo lntegrado de Planeación
y Gestión - MIPG. - C¡rcular Externa No '100-010-2014, del DAFP, donde entregan orientac¡ones en materia de capacitac¡ón y formación de los empleados
públ¡cos. - Guia para la Formulación del Plan lnstitucional de Capacitación - PIC - DAFP mazo de 2012, con base en Proyectos de aprendizaje en equipo. -

Actualización del plan Institucional de Capacitación de los Empleados Públicos, DAFP -ESAP, - Guia de Bienestar laboral y Clima organizacional - DAFP. -

Sistema de Est¡mulos - Orientac¡ones Metodologicas 2012 - DAFP.

r¡sta¿o rn-restro - 
coNTR.L DE cAMBl.s (AcruALIzAcloNEs)
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1. OBJETIVO

Cubrir las necesidades de personal para la adecuada prestac¡ón de los servicios y el desanollo de los
procesos instilucionales en forma eficiente y oportuna, garantizando que el personal vinculado cumpla con los

requisitos de estudio, experiencia, conocimientos básicos y las competencias para desempeñar un cargo
dentro de la planta de personal de Ia ESE Hospital Carisma.

2. ALCANCE

lnicia con la identificación de necesidades de personal para el cubrimiento de una vacante y finaliza con la

vinculación de personal que cumple con los requisitos establecidos. Este procedimiento aplica para los

servidores de carrera administrativa, nombramiento provisional y de libre nombramiento y remoción.

3, RESPONSABLE

Gerente, Subdireclor Administrativo y Financiero, Subgerente Científico, Jefe de Talento Humano.

4. CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

Definición de los perfiles de acuerdo con el Manual de Especifico de Funciones de la ESE Hospital Cansma

ldentificar las necesidades de personal de acuerdo a las vacantes existentes en la planta de cargos, plan

estratégico, plan de acción, asi como los programas y proyectos establecidos por la entidad.

Veriflcación del cumplimiento de requisitos teniendo en cuenta la documentación que obra en la historia

laboral de cada servidor.

5. DEFINICIONES

Vacantes definitivas: Las vacantes definitivas en empleos de Iibre nombramiento y remoción serán prov¡stas

mediante nombramiento ord¡nario o med¡ante encargo, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el

desempeño del cargo.

l\,,lientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse

transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados

en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas
especificos de carrera.

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los procedimientos

señalados en las leyes o decretos que los regulan.

Copi¿ Controlada: si este documento 5e encuentrá impreso, ¡o se Barant¡za su vigenciá
La ve6ión vigente reposa en l¿ carpet¿ de calidad de ÉSE Hospital Carisma

I

Las vacantes definitivas en empleos de canera se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las

personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establec¡do en

la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según

corresponda.
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Las vacantes temporales en empleos de canera, podrán ser provistas mediante nombramiento provisional,

cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con empleados de carrera.

Empleos de libre nombramiento y remoción: Los empleos de libre nombramienlo y remoción serán
provistos en forma definitiva por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos
para el desempeño del empleo y el procedimiento establecido en la Ley 909 de 20M y/o las normas que Ia

modlfiquen o sust¡tuyan.

Canera Administrativa: La carrera administrativa es un sistema técnico de administración de personal que

tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer igualdad de oportunidades para

el acceso al servicio público, la capacitación, la estabilidad en los empleos y la posibilidad de ascenso.

Nombramiento Provisional: Modalidad de provisión transitoria de empleos de carera que se hallan vacantes
de forma temporal o definitiva y que recaen en personas no seleccionadas por concurso de méritos. Los

nombramientos provisionales tienen plazo de seis (6) meses, que pueden ser pronogados de acuerdo con las

necesidades de la entidad, previa solicilud del jefe de la entidad ante la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Encargo: Tiene como objetivo proveer transitoriamente los empleos vacantes (temporales o definitivos),
según las necesidades del servicio, con personal compelenle en las diferentes dependencias y a su vez,

otorgar incentivos en los servidores de carrera administrativa cuya evaluación del desempeño laboral los

ubique en el nivel sobresaliente.

Empleos temporales (correspondientes a Planta Temporal): Modalidad de empleos de los servidores
públicos, que tiene un carácter eminentemente excepcional, que les permile a las entidades Estatales crear o

establecer en sus plantas de personal empleos de carácter temporal o kansitorio, no tiene la categoría de

carrera adminislrativa ni tampoco de libre nombramienlo y remoción, sino que sus caracteristicas lo hacen

especial y diferente a los demás empleos.

Manual específico de funciones y de competencias laborales: Es un instrumento de administración de
personal a kavés del cual se establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que

conforman la planta de personal de una entidad y los requerimientos exigidos para el desempeño de estos. Se

const¡tuye en el soporte técn¡co que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en una entidad u

organismo.

Competencias: Conjunto de caracteristicas de la conducta que se exigen como estándares básicos para el

desempeño del empleo, atendiendo a la motivación, las aptitudes, las actitudes, las habilidades y los rasgos

de personalidad.

copia coñtrolad¿: 5¡ este documento se encuentra impreso, no 5e Sarantiza 5u v¡8enc¡a

La versión v¡gente reposa eñ la carpeta de calidad dé €SE HospitalCarirma
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Vacantes temporales: Las vacanles temporales en empleos de libre nombramiento y remoción podrán ser
provistas mediante la figura del encargo, el cual deberá recaer en empleados de libre nombramiento y

remoción o de canera administrativa, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del
carg0.

Mérito: Principio según el cual el ¡ngreso a los cargos de canera administrativa, el ascenso y la permanencia

en los mismos eslarán determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, la

experiencia y las mmpetencias requeridas para el desempeño de los empleos
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Competencias Laborales: Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes conlextos y con base

en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un

empleo; capacidad que está determinada por los conocimienlos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y

aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público,

Confidencial: Que se hace o se dice en la confianza de que se mantendrá la reserva de lo hecho o lo dicho.

Compromiso de Confidencialidad: Guardar discreción y reserva sobre los documentos, hechos e

informaciones a los cuales tenga acceso y conocimienlo como consecuencia del ejercicio de sus funciones u

obligaciones, cuando el asunlo haya sido calificado como confidencial o reservado y de acuerdo con las

normas y procedimientos vigentes,

Nombramiento: Acción por la cual mediante acto administrativo se designa a una persona para ocupar un

cargo, en calidad de libre nombramiento, provisional, carrera, periodo de prueba y encargo.

Comunicación y término para aceptar el nombramiento: El acto administralivo de nombramiento se

comunicará al interesado por escrito, a través de medios fisicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el

término de diez ('10) dias para manifestar su aceptación o rechazo.

Adminishadoras de Riesgos Laborales (ARL): Son compañías de seguros, oficiales ó privadas cuyo objeto

es la protección, prevención y atención de los trabajadores de los efeclos de las enfermedades y los

acc¡dentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desanollan.

Posesión: La persona nombrada o encargada, preslará juramento de cumplir y defender la Constitución y las

leyes y desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la

autoridad que posesiona y el posesionado.

Acta de Posesión: Documento oficial firmado por el nominador y el posesionado en el que consta por escrito
que el servidor público se ha posesionado en un cargo de la planta de personal de la Entidad y en el que

manifiesta bajo juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o especial, de

incompatibilidad o prohibición establecidas en la Constitución Politica, la Ley y en las demás disposiciones

vigentes para el desempeño de empleos públicos.

Entidad Promotora de Salud (EPS): Entidad responsable por la afiliación, registro del afiliado y recaudo de

las colizaciones. La función básica es la de organizar y garanlizar la prestación del plan de salud obligatorio a

cada uno de sus afiliados.

Fondos de pensiones: Entidades públicas o privadas encargadas de administrar los recursos destinados a

pagar las pensiones de los afiliados.

Historia laboral: Serie de documentos que soportan el cumplimiento de los requisitos para que un servidor
público ocupe un cargo dentro de la planta de personal y los soportes de las diferentes siluaciones

administrativas durante su permanecía en la Entidad.

Cop¡a Controlada: sie5te documento se encuentla ¡mpreso, no se Barant¡za su v¡gencia
La vers¡ón v¡gente repos¿ en la carpeta de caiidad de ESE Hospitalcar¡sma

Fondo Nacional del Ahorro (FNA): Entidad que maneja las cesantias de los servidores públicos del Orden

Naclonal,
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Seguridad social: Es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección,
coordinación y control del estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los

términos que establezca la ley.

Plazos para la posesión: Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar poses¡ón del

empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá pronogarse, por escrito, hasta por

noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa
justificada a juicio de la autoridad nominadora.

Afiliación: Es el documento mediante el cual los servidores públicos, quedan inmrporados al sistema general
de seguridad social.

Cajas de Compensación Familiar: Entidades encargadas de la administración de prestaciones de seguridad
social las cuales propenden por el desanollo y bienestar del trabajador y su familia en áreas como: vivienda,
cultura, salud, capacitación, recreac¡ón, desanollo personal etc.

6. LINEAMIENTOS GENERALES

Para el caso de cargos de canera administrativa se deben seguir los lineam¡enlos establec¡dos por la

Comisión Nacional de Servicio Civil a través de la legislación vigente.

Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del

empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.

Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, de.jando las

constancias respectivas.

No se podrán exigir al aspirante constancias, certificaciones o documentos para el cumpl¡m¡ento de los

requisitos que reposen en la respectiva entidad.

7.1 Humanos

Gerente, SuMirector Administrativo y Financiero, Jefe Talento Humano, Técnico Administrativo Administración

de Personal.

Cop¡a Controlada: 5ie5te documento se encuentra impreso, no 5e Sarant¡24 su vigencía

ta versión vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE HospitalCarisma

Manual específico de funciones y de competencias laborales: Es un instrumento de administración de
personal a través del cual se establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que

conforman Ia planta de personal de una entidad y los requerimientos exigidos para el desempeño de estos. Se

constituye en el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en una entidad u

organismo.

7. RECURSOS NECESARIOS

7.2 Materiales y Equipos

GESTION HUMANA
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Equipo de cómputo con conexión a intemet, software, página web, inlranet, elementos de oficina.

8. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

8.1 Elementos de entrada Procedimiento de incorporación

8.2 Descripción

8.2.1 Actividades Esenciales Nombramiento de Libre Nombramiento y Remoción y Provisionalidad

Entrada Características Proveedor
Solicitud escrita de necesidades
de personal, para el cubrimiento

de una vacante

Que cuente con la respectiva
justificación y esté claramente
definido el perfil y competencias
requeridos para cubrir la necesidad.

Gerente

Subdirector Administrativo y

Financiero

Subgerente Cientifico

No Tareas Quien ejecuta Documento o Registro

1

ldentificar y justificar las necesidades de
personal para el cubrimlenlo de una

vacante.

Subdirector Administrativo y

Financiero

Subdirector Científico

Solicitud escrita

2

Veriflcar los perfiles, las funciones y las

competencias requeridas por el personal

para cubrir el cargo.

Subdirector Administrativo y

Financiero, subdirector
c¡entifico,

Profesional Universitario

Gestión Humana

Manual de funciones y

competencias

3

Presentar a la Gerencia la necesidad de
personal con la respectiva justificación e
información de perfiles, funciones y

competencias requeridas.

Subdirector Adminiskativo
Financ¡ero

Formato Requerimiento

de personal diligenciado

4

Evaluar las necesidades
presentadas, para su

aprobación o rechazo.

de Personal

respectiva

Gerente

Concepto de aprobación

o rechazo a la solicitud

Formato de

requerimiento

5

Definir la modalidad de vinculación laboral
de acuerdo a la clase de vacante. (Carrera

Administrativa, Libre nombramiento y

Remoción)

Gerente Acta de reunión

6

Recibir las hojas de vida de los posibles

aspirantes a ocupar cargos dentro de la
planta de personal del Hospital.

Profesional universitario
Gestión Humana

Expedientes laborales

del personal vinculado
Hojas de vida

Copia Controlada: sieste documento se enauentÉ impreso, no se garanti¿a su vigencia
La versióñ viSente reposa en la carpeta de calidad de ESE HospitalCarisma
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Subdirector científico
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1

Revisar que el aspirante cumpla con los

requisitos minimos en su hoja de vida la
cuales debe contener las cerlificaciones
académicas y laborales con la
información requerida.

Profesional Universitario

Gestión Humana

Hojas de Vida

Manual de funciones y

competencias

8
Realizar entrevista verbal a los
aspirantes por parte del jefe inmediato.

Jefe inmediato
Formato de entrevista

I
Realizar evaluación de competencias
laborales al aspirante a vincular. Si

supera la prueba de compelencias, se
inicia con el proceso de vinculación

Profesional Universitario

Gestión Humana

10
lnformar al aspirante el resultado del
p[oceso, Correo electrónico

11

Solicitar al aspirante los documenlos
establecidos por la ESE Hospital
Carisma de acuerdo con la normatividad
vigente y según el listado de requisitos
para la vinculación. Asi mismo, con el fin
de dar cumplimienlo a lo descrjto en la

Ley 311 de 1996, por la cual se crea el

registro nacional de protección familiar,
el aspirante a desempeñar el cargo,
debe diligenciar completamente el

documento "lnforme de declaración de
obligaciones de carácter alimentario", por

med¡o de este la entidad conoce si el
Servidor Público, tiene o no obligaciones
de carácter alimentario.

Profesional Universitario

Gestión Humana

12

Verificar que los documentos aportados
por el aspirante cumplan con los exigidos
en el listado de requisitos para la

vinculación. Si los documentos están
completos se continúa con el proceso de
Vinculación. Si los documentos no están
completos se le comunica al aspirante
solicitando los documentos pendientes.

Profesional Universitario

Gestión Humana
F-GAD-GH-N0r03

13

Proyectar el aclo admin¡skativo de
nombramiento del aspirante a vincular,
de acuerdo con las normas legales
vigentes.

Profesional Universitario
Gestión Humana

Resolución de
nombramienlo

14
Revisar el acto administrativo de
nombramiento del aspirante a vincular

Resolución de
nombramiento

15
Firmar el acto administrativo de
nombramiento del aspirante a vincular

Gerente

16 Crear en el aplicativo SIGEP al aspirante Técnico Administrativo Aplicativo SIGEP

Formato F-GAD-GH-

N0:03

Resolución de
nombramiento

Copia Controlada: si este documento se encuentra ¡mpreso, no se garanti:a su vigencia
La versión vigente reposa en Ia carpeta de calidad de ESE Hosp¡talCarisma
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Formato de Evaluación

I Profesional Universitario

Gestión Humana

Asesor Juridico 
I
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nuevo con los datos básicos con el fln de
generale la contraseña.

Administración de Personal

17

Registrar toda la información referente a
la hoja de vida y a la declaración de
bienes y rentas, en el aplicativo del
Sistema de Información y Gestión del
Empleo Público SIGEP.

Aspirante a vincular

18

Revisar en el aplicativo SIGEP que la

documentación adjunta por el aspirante
coincida con los soportes de estudios y
experiencia laboral entregados por el

mismo.

Técnico Administrativo
Administración de Personal

Hoja de vida función
pública

't9

Enviar por correo electrónico la

comunicación del nombramiento
informando términos para la aceptación
y para la posesión y las funciones del
cargo de acuerdo al i/anual especifico
de funciones.

Técnico Administrativo
Administración de Personal

Comunicado interno

20

Enviar por coneo electrónico al aspirante
la orden de examen de aptitud
ocupacional con el fin de que este se lo
real¡ce.

Técnico Admrnistrativo

Administración de Personal

21

Recibir por parte del aspirante a vincular

la carta de aceptación del nombramiento.

Profesional Universitario
Gestión Humana

22

Elaborar acta de posesión Profesional Universitario

Gestión Humana Acta de posesión

23 Posesionar el nuevo funcionario Gerente Acta de posesión

24

Tomar juramento y firmar el acta de
posesión. La posesión se debe dar

dentro de los términos de ley, en caso
que la persona no se posesione se

revoca Ia resolución de nombramiento.

Nuevo funcionario Acta de posesión

25

Realizar las afiliaciones correspondientes

a Seguridad Social en salud, pensiones,

ARL y Caja de Compensación Familiar,

leniendo en cuenta los certificados de

afiliación aportados por el
nuevo funcionario. Las afiliaciones a ARL

deben realizarse un dia antes de la
posesión del servidor

Técnico Administrativo
Administración de personal

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Afiliación a los diferentes
fondos

26

Registrar el funcionario en la base de
datos del software de nómina, S.A
SXGS-ADVANCED y el Visor (base de
datos de la ARL para reporte de

Técnico Administrativo
Adminiskación de personal

Tecnólogo en Seguridad y

Software de Nómina -

Xenco S.A SXG5-
ADVANCED

Copia Controlada: si este documento se encuentra ¡mpreso, no se g¿rant¡za su vigencia
l-a vers¡ón vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hosp¡talCa.¡sma

Declaración de bienes y 
Irentas 
I

Orden de examen médico

de ingreso
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ausentismo) Salud en el Trabajo Base de Datos de

aplicativo ARL Colmena
(Viso0

27

Realizar la apertura de historia laboral
del funcionario vinculado para su archivo
y custodia.

Técnico Administrativo

Administración de personal

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Expediente laboral

28

Realizar verificación de títulos Técnico Administrativo

Administración de personal

Técnico Administrativo

Proyección Humana

Carta a universidad
solicitando la verifcación

de titulos

8.2.2 Actividades Esenciales Nombramiento en Carrera administrativa

Carrera Administrativa:
La Comisión Nacional del Servicio Civil
adelanta el concurso de méritos para

conformar lista de elegibles; una vez
terminado el concurso y notificada la

entidad de Ia llsta de elegibles, la ESE
Hospital Carisma procede a contactar la
persona que ocupó el primer puesto en

la lista, realizando un nombramiento en
periodo de prueba; una vez superado el
periodo de prueba, previa notificación de
la evaluación de desempeño laboral, se
procede con el nombramiento definitivo y

el drligenciamiento de la solicitud de
inscripción del funcionario en carrera
administrativa ante la Comisión Nacional
del Servicio Civil.

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Gerente

Lista de elegibles de la CNSC,
Resolución de nombramiento en

periodo de prueba

Formato de evaluación en
periodo de prueba diligenciado,

notiflcado y en firme.

Resolución de nombramiento en
el cargo de manera definitiva

Solicitud de inscripción en

carrera administrativa.

2

Recepcionar las hojas de vida y la

documentación de los Servidores
Públicos elegibles, las cuales deben
llegar a kavés de: Lista de elegibles de la

Comisión Nacional de Servicio de Civil -
CNSC,

Profesional

U niversitario Gestión
Humana

Hojas de vida

J

Descargar los documentos del elegido en
físico y/o digital, del aplicativo de la

OPEC, para análisis de cumplimiento de
los requisitos minimos, de acuerdo al

Formato verificación de requisitos para la

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Documentos para vinculación

Copia Controlad¿: s¡ este documento se encuentra ¡mpreso, no 5e Salanti¿a 5u viSencia
[a ve6¡ón v¡Bente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hospital Carisma
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vinculación de personal, F-GAD-GH-N0
03.

4
Realizar análisis de la documentación
aportada por el elegido, conka requisitos

minimos y el Manual específico de
funciones y competencias laborales.

Profesional

Universitario Geslión
Humana

Manual específico de funciones

5

Con el fin de dar cumplimiento a lo

descrito en la Ley 311 de 1996, por la

cual se crea el regisko nacional de
protección familiar, el aspirante a

desempeñar el cargo, debe diligenciar

completamente el documento'lnforme
de declaración de obligaciones de

carácter alimentario', por medio de este

la e¡tidad conoce s¡ el Servidor Público,

tiene o no obligaciones de carácter
alimentario.

Candidato
Declaración de obligaciones

alimentarias

6

Se continua con los pasos del numeral

8.2.1 del12al26.
Profesional

Universitario Gestión

Humana

9. Elementos de salida

10. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

10.1 Documentos lnternos

Manual de especÍfico de funciones y competencias
Reglamento interno de trabajo

Normograma
Resolución de nombramiento
Formato afiliación de EPS, AFP y ARL
Acta de Posesión
Caracterización proceso Gestión de Talento Humano

Comunicado de. nombramiento

10.2 Documentos Externos
Cop¡a Controlada: s¡ este documento 5e enauentra impreso, no se Sarant¡za su viSencia

La vers¡ón vi8ente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE HospitalCar¡sma

lnformación de salida Características Cliente

Necesidades

cubiertas.

de personal Oportunidad
Acorde con el perfil y compelencias

definidas,

Procesos institucionales
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No aplica

11. FORMATOS

Formato Requerimienlo de personal

Verificación de requisitos para la vinculación de personal. F-GAD-GH-NO: 03
Formato de entrevista
Formato de competencias laborales

12. NORMATIVIDAD

Ley 909 de 23 de septiembre de 2004 (Carrera Administrativa)
Decreto 1072 de 26 de mayo de 2015 de 2015 (Decreto único Reglamentario del SectorTrabajo)
Decreto '1083 de 26 de mayo de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.)
Decreto 648 de abril 19 de 20'17

Ley 734 de 2002 Código disciplinario único

I3. PUNTOS DE CONTROL

14. CONTROL DE CAMBIOS

Control Responsable Documento o registro
Verificación de
nombram¡ento

requisitos para Profesional Universitario Gestión
Humana

Veriflcación de requisitos para

la vinculación de personal, F-

GAD-GH-NO: 03

Aprobación y firma del acto
administrativo de posesión

Gerente Acto Administrativo

Versión

Fecha de

Aprobación

DD/MM/AA

Descripción de la modificación

0 Procedimiento inicial

hevisadd gor:\
^

¡tffifr.,m,7q'{#§$t \-{ lY\(f, n-I LLI f'§¡. r'r- '
Sandra Sama.is Lar¿ Aqudeio cari Mario Rivera EscobarG¡sela de-ñ!ñlria Ja.amillo Komely

GerenteT&n¡co Admin¡st¡ativo Adminislrdcón de Pelsonal Asqsor Desarollo orqanizacional {
Copia Controlada: si este documeíto se encuentra impreso, no 5e 8aÉñtiza su viSencia
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1. OBJETIVO: Elaborar y liquidar la nómina de los funcionarios de planta y pensionados de la ESE Hospital
Carisma, realizar las autoliquidaciones al sislema de seguridad social, aportes parafiscales, así como también
la liquidación de prestaciones sociales y liquidación definitiva de exfuncionarios de conformidad con las
normas legales vigentes.

2. ALCANCE: EI procedimiento inicia con el reporte de las novedades y situaciones administrattvas del
personal para ser procesadas en el sistema de información de nómina, asi mismo generar los reportes de
aportes al sistema de seguridad social, parafiscales y entes externos. Finalizando con la liquidación y entrega
de soportes al área de tesoreria para su respectivo pago.

3. RESPONSABLE: Gerente, Subdirección Administrativa y Financiera, Profesional Universitario Gestión
Humana, Técnico Administrativo Administración de Personal.

4. CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

. Cuadro de tumos y formato de horas extras
o Nomina anterior
o Software Xenco S.A SXG5-AOVANCED
o Autorizaciones de descuento de nómina.

o Libranzas
o Actos administrativos de nombramientos y situaciones Administrativas

5, DEFINICIONES:

Nómina: Sistema que permite administrar información del capital humano de la Entidad, así como

también manejar todos los conceptos salariales y no salariales que hacen parte del pago a los

empleados, deducciones y aportes. Está regido por las normas vigenles.

Novedades: Son los diferentes registros y modificaciones que afectan la nómina y que tendrán un

efecto directo en'el pago y las deducciones de los funcionarios de la entidad como: Resoluc¡ones de

nombramientos, actas de posesión, renuncias, insubsistencias, encargos, reubicaciones, comisiones

de encargos para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción, licencias no remuneradas,

licencia de matemidad y paternidad, licencia por enfermedad, incapacidades, licencia de luto,

vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, boniflcación por servic¡os prestados, sanciones

disciplinarias (destitución, suspensión y multa), formato de liquidación para reconocimiento de horas

extras, formato cuadro de turnos para reconocimiento de recargos nocturnos, dominicales, festivos y

compensatorios, formato declaración juramenlada para efectos de retención en la fuente, libranzas,

embargos, afiliaciones, prima de riesgo, entre otras.

Entes externos: Entidades con las cuales el func¡onario suscriba libranzas, órdenes judiciales,

convenios funerarios elc.

Emolumentos: Remuneración concreta que se asigna a cada servidor denko del marco del régimen

salarial y prestacional de acuerdo mn el marco legal.

Copia Conttolada: s¡ este documento 5e encuentG impreso, no se Sarant¡z¿ su vigencia
[a vers¡ón v¡Bente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE Horp¡tal Car¡sm¡
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Sueldo: Es la remuneración asignada por el desempeño de un cargo o servicio prestado

Salario: Constituye salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como

retribución por sus servicios. La ESE Hospital Carisma reconoce y paga directamente los siguientes

elementos salariales:

/ La asignación básica mensual fijada para el cargo.
/ El valor del kaba.lo suplementario.
/ El valor del trabajo realizado en jornada nocturna.
/ El valor del trabajo realizado en dias de descanso obligatorio
r' Los viáticos por comisión de servicios
/ Bonificación por servicios prestados
/ La prima de servicios,
/ El subsidio de alimentación.
/ El auxilio de lransporte.

Recargo nocturno, dominicales y Festivos: Es la retribución por servicios prestados en recargo en

horas nocturnas, domingos y festivo de los funcionarios públicos, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes los cuales serán pagaderos en la primera quincena del mes.

Horas Extras: Tiempo adicional que un trabajador realiza sobre su jornada de trabajo. Las Horas
Extras se pagarán la primera quincena del mes.

Auxilio de alimentación: Es el pago en dinero de una suma determinada anualmente por Gobierno
Nacional siempre y cuando su asignación básica mensual no supere topes permitidos por el Decreto
salarial Nacional general. "Por el cual se fúan las escalas de asignación básica de los empleos que

sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional y se dictan
olras disposiciones", expedido anualmente por el Gobierno Nacional.

Auxilio de Transporte: Este es un derecho para aquellos trabajadores particulares y servidores
públicos que devenguen mensualmente hasta dos salarios minimos legales mensuales vigentes en
los lugares donde se preste el servicio público de transporte.

Viáticos: Por este rubro se le reconoce a los func¡onarios, los gastos de alojam¡ento y al¡mentación,
cuando previa resoluc¡ón, deban desempeñar funciones en lugar diferente a su sede habitual de
trabajo.

Los viáticos son factor salarial para Ia liquidación de Cesantias, sólo cuando se hayan percibido por un

término no inferior a 180 dias en el último año de servicio.

Aportes de seguridad social: Son deducciones que se realizan por parte del empleador y el

empleado previstas en la ley con destino a cubrir los riesgos del Sistema de Seguridad Social lntegral
(SSSI), establecidos en la Ley 100 de 1993 y que corresponden a:

a

Cop¡a Contro¡ada: 5i este documento se encuentr¿ ¡mpreso, no 5e garañti¿a 5u vigencia
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Aportes parafiscales: De acuerdo con la Ley, todo empleador de carácter permanente que tenga
trabajadores a su servicio, está obligado a pagar aportes parafiscales de la nómina mensual de

salarios, Ios cuales son deslinados al SENA, ESAP, EllT, ICBF y las Cajas de Compensación
Familiar.

Planilla lntegrada de Liquidación de Aportes -PILA es la ventanilla virtual que permite el
pago integrado de aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social y Parafiscales en la cual los

aportantes reportan la información para cada uno de los Subsistemas en los que el cotizante está

obligado a aportar, y, es responsabilidad del aportante suministrar la información para la liquidación

de aportes al Sistema de Seguridad Social.

Prestaciones Sociales: Es lo que debe el palrono al trabajador en dinero, especie, servicios y otros

beneflcios, por ministerio de la ley, o por haberse pactado en convenciones colectivas o en pactos

colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecidas en el reglamento interno de trabajo, en fallos

arbitrales o en cualquier acto unilateral del patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del

trabajador que se originan durante la relación del trabajo o con motivo de la misma.

Vacaciones: Es el periodo de descanso que se reconoce anualmente en tiempo libre y en dinero por

haberle servido a la administración durante un (1) año y que busca la recuperación fisica y mental del

funcionario para que'éste regrese a sus labores en la plenitud de sus capacidades y pueda contribuir

eficazmente al ¡ncremento de la productividad del conespondiente organismo o entidad.

El valor conespondiente a las vacaciones que se disfrulen será pagado, en su cuantía total, por lo

menos con cinco (5) dias de antelación a la fecha señalada para iniciar el goce del descanso

remunerado.

Tiempo de Disfrute: Conesponde a quince (15) días hábiles remunerados por cada año de servicio.

Las vacaciones son concedidas por el jefe de la entidad o por los funcionarios que éste delegue

mediante acto administrativo, de manera oflciosa o a petición del interesado, dentro del año siguiente

a la fecha en que se cause el derecho a disfrutalas.

Prima de vacaciones: Es un reconocimiento que la Ley otorga a los Servidores Públicos con el fin de
que dispongan de mayores recursos económicos para lograr el goce pleno de las vacaciones. Es

equivalente a quince (15) días de salario por cada año de servicio. Deberá pagarse dentro de los

cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha señalada para la iniciación del descanso remunerado.

a

a

a

GESNÓN HUMANA

PROCEDIMIENTO DE COMPENSACIONES

a. Régimen Pensional

b. Régimen Salud
c. Régimen Riesgos Laborales

o Fondo Nacional del Ahorro: FNA - Empresa lndustrial y Comercial del Estado, de carácler financiero

del orden nacional, cuyo propósito eslá directamente relacionado con los fines del Estado,

especialmente sobre los derechos de todos los colombianos a tener una vivienda digna y acceder a la

educacrón superior, encargada del manejo de las cesantias de los funcionarios públicos.

Cop¡a Contro¡ada: 5¡ este documento se encuentra impreso, no se garant¡za su viEeñcaa
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a

a

Para liquidar la prima de vacaciones, se tendrán en cuenta los mismos factores salariales establecidos
para la liquidación de las vacaciones,

La prima de vacaciones no se perderá en los casos en que se aulonzare el pago de vacaciones en

dinero.

Salario base para la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones: la liquidación de las

vacaciones se efectuará con base en el último salario devengado por el funcionario,

Factores salariales para la liquidación de vacaciones y prima de vacaciones: Para efectos de

liquidar tanto el descanso remunerado por concepto de vacaciones como la prima de vacaciones, se

tendrán en cuenta los siguientes faclores de salario: Asignación Básica Mensual, Auxilio de

Alimentación y Trasporte, Prima de Servicios y Boniflcación por Servicios Prestados.

Bonificación por recreación: es una prestación social y un derecho especial otorgado a los

empleados públicos, equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda
en el momento de iniciar el disfrute del respectivo periodo vacacional. igualmente, habrá lugar a esta

boniflcación cuando las vacaciones se compensen en dinero. esta bonificación no constituirá factor

salarial para ningún efecto legal y se pagará por lo menos con cinco (5) dias hábiles de antelación a la

fecha de inicio en el evento que se disfrute del descanso remunerado.

Pago proporcional de vacaciones, prima de vacaciones y bonificación por recreación: Es el

reconocimienlo y pago que se hace al funcionario que se retira del servicio sin haber cumplido el año
de labor; tendrá derecho a que se le reconozca en dinero y en forma proporcional el tiempo
efectivamente Iaborado.

Prima de Navidad: Consiste en el pago que realiza el empleado al serv¡dor, del equivalente a un mes
de salario que conesponda al cargo desempeñado en tre¡nta de noviembre de cada añ0, la cual será
pagadera los primeros quince días del mes de diciembre.

Factores de salario para liquidar la prima de navidad: Para la liquidación se tienen en cuenta los

siguientes factores de salario: Asignación Básica Mensual; Auxilios de Alimentación y Transporte;
Prima de Servicios; Prima de Vacaciones y Bonificación por Servicios Prestados. Los factores
salariales se deberán tomar del '10 de diciembre del año anter¡or hasta el 30 de noviembre del año que

se liquida.

Pago proporcional de la prima de navidad: El pago se produce cuando el empleado público o
trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año civil, tendrá derecho al pago proporcional de
la prima de navidad en proporción al tiempo laborado, que se liquidará y pagará con base en el último
salario devengado, o en el último promedio mensual, si fuere variable.

Prima de Servicios: Es el reconocimiento en dinero de quince dlas de remuneración, que se pagará
en los primeros quince días del mes de julio de cada año.

Factores de salario para liquidar la prima de Servicios: La prima de servicios se liquidará sobre los
factores de salario que se determinan a continuación: Asignación Básica Mensual, los Auxilios de
Alimentación y de Transporte, la bonificación por servicios prestados.

a

a

Copia Controlada: s¡ este documento 5e encuentra impreso, no se taranti¿a su vigencia
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Para liquidar la prima de servicio se tendrá en cuenta la cuantía de los factores señalados
precedentes a 30 de junio de cada añ0.

Pago proporcional de la Prima de Servicios: Cuando a treinta (30) de junio de cada año el

empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma
proporcional de la prima de servicios.

Bonificación por Servicios Prestados: Es el reconocimiento y pago en dinero de un porcentaje del

cincuenta (50%) ó el treinta y cinco (35%) del valor conjunto de la asignación básica mensual, los

incrementos por antigüedad y los gastos de representación que correspondan al empleado cada vez
que cumpla un año continuo de labor en la entidad.

El monto del porcentaje de la bonificación, se encuentra consagrado en el Decreto salarial expedido
anualmente por el Gobiemo Nacional.

La bonificación por servicios prestados se pagará dentro de los quince dias srguiente a la fecha en

que se haya causado el derecho a percibirla.

Pago proporcional de la Bonificación por Servicios Prestados: El pago se produce cuando el

empleado público no hubiere servido durante todo el año civ¡l, tendrá derecho al pago proporcional de

la boniflcación por servicios prestados en proporción al tiempo laborado.

Auxilio de cesantias: Las cesantías es una prestación social que el empleador reconoce y paga a

sus trabajadores, para que éstos tengan un medio de subsistencia en el evento de llegar a quedar

cesantes. Su objetivo o flnalidad es "cubrir o prever las neces¡dades que se originan para el trabajador

con posterioridad al retiro de una empresa, por lo que resulta un ahono obligado orjenlado a cubrir el

riesgo de desempleo.

Este auxilio monetario equivale a un (1) mes de salario por cada año de servicio continuo o

discontinuo y proporc¡onal por fracción de año.

Salario base de liquidación para las cesantias: Se tomará como base el último sueldo o jornal

devengado, a menos que el sueldo o jornal haya tenido modificaciones en los últimos tres (3) meses,

en cuyo caso la liquidación se hará con el promedio de lo devengado en los últimos doce (12) meses o

en lodo el tiempo de servicio, si éste fuere menor de doce (12) meses. EI computo se hará teniendo

en cuenta no solo la Asignación Básica, sino todo lo que recibe el empleado a cualquier otro titulo y

que implique directa o indirectamente retribución ord¡nana y permanente de servicios, tales como
primas, bonificaciones, etc.

Factores de salario para liquidar el auxilio de cesantías: Para efectos del reconocimiento y pago

del auxilio de cesantía se tendrán en cuenta los siguientes factores de salar¡o: As¡gnación Básica

Mensual, Dominicales y Festivos, Horas Extras, El valordel trabajo suplementario y del realizado en
jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, Auxilio de Alimentación y Transporte, Prima de

Navidad, Bonificación por Servicios Prestados, Prima de Servicios, Prima de Vacaciones.

a
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lnterese sobre las Cesantías: Se cancelará al funcionario público el interés legal del 1270 anual o
proporcional por fracción, con respecto a la suma causada en el año en la fracción que se liquide

definitivamente.

Calzado y vestido de labor: Es una prestación social a la cual tendrán derecho los trabajadores
vinculados mediante relación legal y reglamentaria o contrato de trabajo, cuya remuneración mensual

sea hasta dos (2) veces el salario mínimo mensual y que haya cumplido más de tres (3) meses al

servicio del empleador, consistente en el suministro gratu¡to por parte de la entidad cada cuatro (4)

meses, de un (1) par de zapatos y un (1) vestido de trabajo,

Situaciones Adminiskativas: Son circunstancias en las que se pueden encontrar los empleados
públicos frente a la Administración durante su relación laboral. Los empleados vinculados
regularmente a la administración pueden encontrarse en las siguientes situaciones administrativas:

En servicio activo

En licencia

En permiso

En comisión
En ejercicio de funciones de olro empleo por encargo
Suspendido o separado en el ejercicio de sus funciones
En periodo de prueba en empleos de canera
En vacaciones

En descaso compensado

6. LINEAMIENTOS GENERALES

La nómina deberá ser elaborada quincenalmente, aplicando e ingresando todas las novedades del
personal tres días antes para su respectiva liquidación.

Las novedades de personal, se realizarán con base a los reportes que entregue el Subdirector
Administrativo y Financiero, el Subdirector Científico, el Profesional Universitario-Gestión Humana,
empleados y ent¡dades externas.

a

a

La nómina de Pensionados se liquidará mensualmente en la segunda quincena

Las mesadas pensionales adicionales a las que tienen derecho serán liquidadas a 30 de junio y 30 de
diciembre de cada año.

En caso de que se presenlen novedades extemporáneas conespondientes a nombramientos,
incapacidades, horas exkas, recargos nocturnos, festivos o situaciones administrativas, se procederá

a realizar los respectivos ajustes en la nómina siguiente.

El fécnico Administrativo-Administración de Personal, es el responsable de generar y procesar a
través del Módulo de Nomina, Xenco S.A SXGS-ADVANCED las novedades reportadas por cada

Cop¡a Controlada: si este documento se encuentra impreso, no se g¿rant¡2¿ su vigencia
La versión vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE HospitalC¿risma
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área, así mismo deberá manlener permanentemente actualizado en el sistema de nómina, las
remuneraciones a pagar como las deducciones a efectuar,

Una vez se conozca el Decreto del incremento salarial anual, debe aplicarse el retroactivo de nómina
de acuerdo con la ordenanza Departamental y Ia Junta Directiva.

No intenumpir o aplazar las vacaciones con el fin de minimizar ajusles, reprocesos en la nómina para

evitar inconvenientes con las ent¡dades Prestadoras de Salud o ARL.

Las prestaciones sociales a que lengan derecho los funcionarios de la ESE Hospital Carisma se
liquidaran conforme a la normatividad vigente.

Las deducciones, liquidaciones y aportes a seguridad social se realizarán de acuerdo con la normativa

vigente.

El funcionario que lermine su vinculación laboral con la institución deberá entregar a la oficina de
Gestión Humana el paz y salvo debidamente diligenciado con las respectivas firmas y observaciones
que lo avalan.

7, RECURSOS NECESARIOS

7.1 Humanos:

Gerente, Subdirector Administrat¡vo y Financiero, Subdirector Cientiflco, Profesional Universitario Gestión

Humana, Coordinadores de Área, Téenico Administrativo Administración de Personal.

7.2 Materiales y equipos

Equipo de cómputo con conexión a intemet, software (Xenco S.A SXG5-ADVANCED, SAIA), página web,

intranet, material psicotécnico, elementos de oficina, comunicados internos y externos, soportes de

novedades, libranzas, actos administrativos, cuadro de turnos.

8. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

8.1 Elementos de entrada liquidación de nómina personal de planta y pensionados

Entrada Características Proveedor

Novedades, situaciones
Administrativas, Libranzas,

deducciones por nómina.

Las novedades deben estar soportadas con los

documentos que la respalden, deben tener el visto

bueno del Jefe lnmediato o coordinador de área.

Profesional

Universitario
Gestión Humana,

Subdirector
Administrativo y

Financiero,
Subdirector

Cop¡a Controlada: si este documento 5e e cuentra ¡mpreso, ño se gaÉnt¡¿a 5u vigencia
[a versión vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hospital Carisma

. El funcionario que sea desvinculado, le serán liquidadas las prestaciones sociales conforme a las

normas legales vigentes.

Las deducciones por libranzas deben estar
autorizadas por la Gerencia o a quien delegue.
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Entrada Características Proveedor

Si el empleado cancela una libranza o convenio mn
un ente externo, este deberá entregar el PAZ Y
SALVO para cesar la deducción.

Científico,

Coordinador de

Enfermeria,

empleados y entes

externos.

8.'1.1 Descripción

No. Tareas Responsable Documento o Registro

1

Recibir los Actos Administrativos y
Situaciones Adminlstrat¡vas que soportan
las novedades de nómina tales como.
lnternas: Acta de posesión, vacaciones,

encargos, traslados, licencias ordinarias,
permisos remunerados, incapacidades,

comisiones de servicios, declaración de
insubsistencia, aceptación de renuncia,
fallo disciplinario, suspensrones,
incremento salarial. etc.
Externas: Libranzas, ordenes judiciales,

convenios funerarios, etc.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Resoluciones de Situaciones
Administrativas, nombramientos,

incapacidades, licencias,
libranzas, autor¡zaciones

deducción por nómina, órdenes
judiciales, cuadro de tumos,

formato reporle de horas extras,
cert¡f¡cado de aportes

voluntarios.

Revisar y verificar la información, si se

encuentra alguna inconsistencia se
devuelve para su conección de
inmediato.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Soportes físicos de novedades.

3

lngresar quincenalmente en el Software
Xenco S.A SXGS-ADVANCED, módulo

de nómina, las novedades generadas y

situaciones administrativas, verificando
que la información este completa, que

lodas las novedades queden aplicadas y

regiskadas para su respectiva
liquidación.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

4

Liquidar en la segunda quincena del mes
la retención en la fuente y aplicarla a los

funcionarios que les de base para el

cálculo.

Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXG5.ADVANCED

5

Enviar al área de contabilidad el calculo
de la retención en la fuente aplicada a
los funcionarios para su respectiva
revisión y aprobación, s¡ se encuentra
alguna diferencia o error se devuelve al
Técnico Administrativo Administración de
Personal para su respect¡va corrección
de manera inmediata.

Técnico Administrativo
Administración de
Personal, Contador

Módulo de Nomina, Xenco S.A
SXG5-ADVANCED, Formatos de

procedimiento 1 y 2 en Excel.

Copia Controlada: tieste documento se encuentra impreso, no se Sarantiza su vigencia
ta versión v¡geñte reposa eo la carpeta de calidad de ESI Hospital Carisma
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^

Generar la nómina de empleados y

verificar la liquidación emitida contra las

novedades recibidas, en caso de

encontrar errores se realizarán los

ajustes necesarios de manera inmediata
para una liquidación definitiva

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXG'ADVANCED

7

Generar mensualmente la nómina de
pensionados y en los meses de julio y
diciembre, generar la mesada adicional a

la cual tienen derecho.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Módulo de Nomina, Xenm S.A

SXGS.ADVANCED

o

lmprimir el listado de devengados. del

personal del Area Administrativa, Area

As¡stenc¡al y pensionados de la quincena

o mesada correspondiente, para solicitar

al área de presupuesto la disponibilidad y

registro presupuestal,

Técnico Adminiskativo
Administración de

Personal

Profesional

Universitario Recursos
Financieros

Listados de nómina generados a

través del l/ódulo de Nomina,

Xenco S.A SXG5-ADVANCED

9

lmprimir la nómina liquidada de personal

de planta, nómina de pensionados y

listados para pago de la quincena y

mesada pensional correspondiente para

ser enlregarlos al Profesional

Universitario Gestión Humana y el

Subdirector Administrativo y Financiero

con todos los soportes respectivos,

disponibilidad y registro presupuestal
para su revisión, aprobac¡ón y firma. Si

se encuenfa algún enor se devuelve

inmed¡alamente al Técnico

Administrativo Administración de

Personal para su corrección.

Técnico Administrativo

Adminlstración de

Personal

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Subdirector
Administrativo y

Financiero

Listados de nómina generados a

través del Módulo de Nomina,

Xenco S.A SXG5-ADVANCED

Una vez aprobada la nómina de personal

de planta y nóm¡na de pensionados se

entregará al área de tesoreria para su

respectivo pago.

Técnico Adminiskativo

Administración de

Personal

Listados de nómina de personal

de planta y nómina de
pensionados con los soportes

respectivos.

11

Enviar los comprobantes de pago al

correo de cada funcionario con el detalle

de los devengados y deducidos.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXG5-ADVANCED

Generar las interfaces de nómina,

seguridad social, parafiscales y

provisiones para ser conciliadas por el

área de contabilidad.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXGS.ADVANCED

Generar anualmente el certificado de

ingresos y relenciones y entregarlo a los

funcionarios en el mes de febrero.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Módulo de Nomina, Xenco S,A
SXGS.ADVANCED

Copia Conttolada: si este doaumento se encuentra impreso, no se garantiza su vigencia

La vérsión vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hospital Carisma
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14

Calcular semestralmente el porcentaje

de retención en la fuente de acuerdo a

las disposiciones en materia tr¡butaria
para ser aplicado a los funcionarios.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Liquidador formato en Excel

lnformación de salida Características Cliente
Liquidación oportuna de Nómina

del personal de planta y de
pensionados.

Deducciones aplicadas para

entidades extemas.

Satisfacción del empleado por

remuneración de salarios en las

fechas establecidas con base a la

normatividad legal vigente.

Funcionarios de la ESE

Hospital Carisma.

Entes externos

8.1.2 Elementos de salida

8.2 Elementos de entrada liquidación al Sistema de Seguridad Social lntegral de Salud y Parafiscales

8.2.1 Descripción

Entrada Caracteristicas Proveedor
Novedades

módulo de
mes.

registradas en el
nómina durante el

El primer día hábil de cada mes se generará por el

módulo Nomina, Xenco S.A SXG5-ADVANCED el

archivo plano para la autoliqu¡dación de aportes al

Sistema de Seguridad Social lntegral a través del

operador de pago.

Profesional

Universitario

Gestión Humana,
Subdirector

Admin¡strat¡vo y
Financiero,

Subdirector

Cientifico,

Coordinador de

Enfermeria,

empleados.

No, Tareas Responsable

1

Una vez se genere la nómina de la

segunda quincena del mes, realiza¡ la
autoliquidación del archivo plano de Ia

planilla integrada y parafiscal (Pila2))
para ser subido a la plataforma del
operador de pago.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXGs-ADVANCED,

2

lngresar al operador de pago y adjuntar
el archivo plano (pila2) para realizar la

autoliquidación de la Planilla integrada y
parafiscales.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Módulo de Nomina, Xenco S.A
SXGs-ADVANCED.

Operador de pago p¡la

Copia Controlada: si este documento 5e encuentra impreso, no se Sarant¡za su vitencie
La vers¡ón vigente reposa en la carpeta de ca¡¡dad de ESE HospitalCarisma
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3

Realizar la autoliquidación de la Planilla
lntegrada Pila de pensionados la cual se
genera a kavés de la plataforma del

Operador Aportes en linea.

Técnico Administrativo
Adminiskación de

Personal
Operador de pago pila

4

Una vez generada la planilla lntegrada
pila por parte del operador, se descarga

el reporte previo al pago en Excel para

verificar la información de acuerdo con

las novedades registradas en la nómina,
si se encuenka alguna inconsistencia se

realizarán las conecciones necesarias de

manera inmediata y se procede

nuevamente con el paso 1 y 2.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Operador de pago pila

Módulo de Nomina, Xenco S.A
SXGs.ADVANCED.

6

lmprimir la planilla resumen
planillas de pago por

administradora de pago.

v las

cada

Técnico Adminiskativo
Administración de

Personal

Operador de pago pila

7

Calcular los porcentajes que

conesponde al Sistema General de
Participación y el porcentaje que

corresponde al Recursos Propio, asi
mismo distribuir los recursos que

conesponde al personal adminiskativo y

al personal asistencial.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal
Planillas de Autoliquidación de

Aportes

8

Solicitar al área de presupuesto

disponibilidad y regislro presupuestal.
Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Planillas de Autoliquidación de

Aportes

9

Entregar en tesoreria las planillas de
pago con las áutoliquidaciones de

aportes a EPS, Administradora de Fondo

de Pensiones, ARL y Parafiscales, junto

con la disponibilidad y registro
presupuestal.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Tesorero

Planillas de Autoliquidación de
Aportes

8.2.2 Elementos de salida

lnformación de salida Características Cliente

Liquidación oportuna de los

aportes a Seguridad Social
(salud, pensiones y riesgos
profesionales)

Garantizar la cobertura de los

funcionarios de planta al sistema de
seguridad social integral de salud.

EPS, Administradoras de
Fondo de Pensiones y

Cesantías, Arl.

Copia Controlada: s¡ este documento se encuentra ¡mpreso, no 5e gar¿ntiza su vi8encia
La vers¡ón viSente reposa en la carpeta de cal¡d¿d de ESE Hosp¡talCar¡sma
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8.3 Elementos de entrada liquidación de Prestaciones Sociales

8.2.1 Descripción

Entrada Características Proveedor
Normatividad legal vigente, Actos
Administrativos, Acuerdos de
junta.

Las prestaciones sociales se liquidan en los
periodos establecidos por la Normatividad vigente
aplicable.

Para la liquidación definitiva de personal, se deberá

adjuntar el formato de paz y salvo con las

respeclivas firmas que lo avalan.

Profesional

Universitario
Gestión Humana

Subdirector
Administrativo y

Financiero

No. Tareas Responsable Documento o Regisho

1

Generar y liquidar las prestaciones

sociales a las cuales tienen derecho los

funcionarios de planta de la ESE Hospital

Carisma en los periodos y fechas
establecidas por la normatividad legal

vigente. (Vacaciones, Prima
de Vacaciones, Bonificación por

Recreación, Bonificación por servicios
Prestados, Prima de Servicios, Prima de
navidad, Cesanlías e lntereses a las
Cesantias)

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Resoluciones y Actos

Administrativos

Normatividad Legal Vigente

Archivo de Excel

Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXG5-ADVANCED,

2

Verificar y revisar la liquidación de las
prestaciones sociales generadas, si se
encuentra alguna inconsistencia se
¡ealiza la conección de manera
inmed¡ata.

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Listado de Devengados
Archivo de Excel

3

lmprimir la liquidación generada de
personal de planta, y listados de
mnsignación con los soportes
respectivos, para su revisión, aprobación
y firma por parte del Profesional
Universitario Gestión Humana y el

Subdirector Admin¡strativo y Financiero,

S¡ se encuentra algún eror se devuelve
inmediatamente para su conección.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Subdirector
Administrativo y

Módulo de Nomina, Xenco S.A

SXGs-ADVANCED.

Copi¿ Co¡trolada: si este docuñento se encuentra impreso, no se ga.anti¿a su vigencia
[B versaón vigente reposa en la c¿rpeta de calidad de EsE Hosp¡tal Carisma
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Financiero

Solicitar disponibilidad y registro
presupuestal.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Profesional

Universitano Recursos
Financieros

Listado de Devengados
Archivo de Excel

4

Una vez aprobados y firmados los

listados de personal de planta se

entregarán al área de tesorerÍa para su

respectivo pago.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Tesorero

Módulo de Nomina, Xenco S.A
SXG5.ADVANCED.

5
Pago de Prestaciones Sociales
Definitivas por Desvinculación

5.1

Gerente

Subdirector
Administrativo y

Financiero

Profesional

Universitario Gestión

Humana

5.2

Entregar al funcionario que se encuentra
en proceso de desvinculación el formato

de acta de entrega de cargo y el

certificado de Paz y Salvo para la

liquidación de preslaciones sociales
establec¡do por la entidad para que este
lo diligencie en su totalidad.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Profesional

Universitario Gestión

Humana

5.3

Realizar el retiro de la Arl, Caja de
Compensación Familiar, Esp, Fondo de

Pensiones. El retiro de la EPS y del

Fondo de Pensiones, se hacen
registrando la novedad de retiro en el

módulo de nómina reportando los dias
laborados por éste.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Módulo de Nom¡na, Xenco S.A

SXGS.ADVANCED

Planilla lntegrada Pila

5.4

lnactivar al exfuncionario del sistema
informativo Módulo de Nomina, Xenco
S,A SXGS-ADVANCED para que no se
genere un paqo posterior al ret¡ro.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Módulo de Nomina, Xenco S.A
SXGs.ADVANCED

Formato certificado de Paz y

Salvo para la liquidación de
prestaciones sociales

Formato acta de entrega de

cargo

copia controladai si este documento se encuentra impfeso, no se g¿rant¡¿a 5u vagencia
!-e versióñ viSente reposa en la c¿rpet¡ de calidad de tS€ Hosp¡tal Ca.isma
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Recibir la notificación de retiro del
funcionario que se encuentra en proceso

de desvinculación

Renuncia, resolución de
aceptación de renuncia, retiro,
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fallecimiento.
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Liquidar en formalo de Excel, las
prestaciones sociales a las cuales tiene
derecho ei exfuncionario una vez haya

entregado el formato de paz y salvo
totalmente diligenciado y el acta de

entrega de cargo de acuerdo a la

normatividad vigente,

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Formato en Excel de Liquidación

defin¡tiva de prestaciones

sociales

Descontar de la liquidación definitiva de
prestaciones sociales, los saldos de
libranza que tenga el funcionario en

retiro, con las entidades flnancieras,
fondos de empleados, cooperativas.

En caso de llegar a un aneglo con las

entidades, presentar certificado de

acuerdoopazysalvo.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Funcionario en retiro

Libranzas

Certificado de deuda

lmprimir el archivo para su respectiva

revisión y aprobación por parte del

Profesional Universilario Gestión
Humana y el Subdirector Administrativo y

Financiero. Si se encuentra alguna
inconsistencia se realizará la conección

inmediala y se procede nuevamenle con

el paso 5.5.

Técnico Administrativo

Administración de

Personal

Profesional
Universitario Gestión

Humana

Subdirector
Administrativo y

Financiero

Formato en Excel de Liquidación

definitiva de prestaciones

sociales

5.8

Solicitar al área de presupuesto la

disponibilidad y registro presupuestal
para anexarla al archivo de liquidaciÓn

de prestaciones sociales,

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Profesional

Universitario Recursos

Financieros

Formato en Excel de Liquidacjón

definitiva de prestac¡ones

sociales

5.9
Elaborar el acto administrativo de
liquidación deflnitiva de prestaciones

sociales

Profesional

Universitario Gestión

Humana

Resolución

5,10

Recibir la Resolución definitiva de
prestaciones sociales, .junto con el

formato de liquidación definitiva de
prestaciones sociales y los certificados
de disponibilidad y registro presupuestal
para ser entregados al área de
contabilidad para su respectiva
Causación.

Técnico Adminiskativo
Administración de

Personal

Auxiliar Administrativo

del Área de
Contabilidad

Formato en Excel de Liquidación

definitiva de prestaciones

sociales

Cop¡a Controlada: 5i este documeñto se encuentra ¡mpreso, no se Sarant¡z¿ 5u v¡Benc¡a

[a versióñ vigeñte reposa en la carpeta de calidad de ESE HospitalCer¡sma
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5.11

Una vez causada la liquidación definitiva
de prestaclones sociales se entrega al

área de tesorería para su respectivo
pag0.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Tesorería

Formato en Excel de Liquidación
definitiva de prestaciones

sociales

5.12

Enlregar al ex funcionario carta en

original dirigida al Fondo de Cesantías al

cual se encuentre afiliado para autorizar

el retiro de cesantías por desvinculación
laboral.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Carta de aulorización de entrega
de cesanlias por desvinculación

laboral

8.2.2 Elementos de salida

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Acuerdos de Junta Directiva

Actos Administrativos

Cuadro de turno

Acta de entrega de puesto

Listado de nomina
Planillas de aportes a la Seguridad Social

9.2 Documentos Externos

Autorización de descuento por nómina

Libranzas

Órdenes Judiciales

10, FORMATOS

Formato de Horas Extras

lnformación de salida Característ¡cas Cliente

Cancelación total de todos los

conceplos constitut¡vos de

salarios y prestaciones sociales a
los empleados activos y los que

terminen su vinculación laboral

con la ESE Hospital Carisma

Cancelación por todos los conceptos

de salario y prestaciones sociales

durante la permanencia en la

inslitución y hasta la fecha de retiro

del empleado.

Personal de Planta vinculado

Ex funcronarios

cop¡a controlada: s¡ este do€umento se encuenlra ¡mpreso, no se Sarantiza su viSencia

[a vers¡ón v¡gente reposa eñ la carpeta de cal¡dad de ESE HospitalCarisma
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a

Formato liquidación definitiva de prestaciones sociales

Formato liquidación anticipo de cesantías
Fonnato Paz y salvo

11 , NORMATIVIDA APLICABLE

Decreto 1042 de 1978: Porel cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos

de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y

unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración

conespondientes a dichos empleos y se diclan otras disposiciones.

Decreto 1045 de 1978: Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre
prestaciones sociales de los empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional.

Decreto 1083 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de
Función Pública.

Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto '1083 de 2015, Reglamentario Único
del Sector de la Función Pública,

Ley 100 de 1993: Por la cual se crea el sistema de segurrdad social integral y se dictan otras
disposiciones.

Decreto Nacional Anual: Por el cual se frjan los limites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes
y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan disposiciones en mater¡a prestacional,

Decreto 2351 de 2014: Por el cual se regula la prima de servicios para los empleados públicos del nivel

tenitorial.

Decreto '11'10 de 2019, Por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean
desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de
Desanollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del orden nacional, y se dictan otras dispos¡c¡ones.
(pago proporcional de la prima se servicios).
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1. OBJETIVO: Facilitar y fortalecer la integración del Servidor Público a la cultura organizacional, mediante la
inducción, la reinducción y el entrenamiento en su puesto de trabajo, de tal forma que contribuya al alcance de
la misión, visión, objetivos, valores inslitucionales y al mejoramiento de sus competencias laborales para

mantener un buen desempeñ0.

2. ALCANCE: lnicia desde la notificación de rngreso de un nuevo funcionario a la ESE Hospital Carisma,
siguiente de la planeación de las actividades para el proceso de inducción, entrenamiento en el pueslo de

trabajo y finaliza con el programa de reinducción.

3. RESPONSABLE: Profesional Universitario Gestión Humana, Técnico Adminiskativo Proyección Humana

4. CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

. Disponer la información relacionada con las necesidades de formac¡ón derivadas de la aplicación de la

evaluación de desempeño del personal.

. Determinar los procesos, las áreas del conocimiento y lemas hac¡a los cuales se dirigirá la inducción.

. Disponer de recursos económicos.

. Defnir una agenda para su desanollo de actividades

5. DEFINICIONES

DAFP: Departamento Administrativo de la Función Publica

PIC: Plan lnslitucional de Capacitación

PUGH: Profesional Universitario de Gest¡ón Humana

Cultura Organizacional: Conjunto de normas, valores y formas de pensar que caracterizan el

comportamiento de las personas y que guian la toma de decisiones y otras act¡v¡dades de quienes hacen

parte de una organización o entidad.

Entrenamiento del Puesto de Trabajo: Concepto del DAFP del 2'l de febrero de 2006. "Entrenamienlo en el

puesto de trabajo se ref¡ere a un proceso de enseñanza-aprendizaje que permite al servidor adquirir y/o

desanollar conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para lograr un eficiente desempeño traducido

en la contribución al desanollo de las funciones especificas y propias del cargo, y por ende al desarrollo
personal y al logro de los objetivos ¡nstitucionales". El entrenamiento deberá realizarse al momento de la

vinculación laboral, por reubicación, kaslado o encargo.

Facilitador: Funcionario designado por la administración para socializar los temas de la dependencia a la que

pertenece.

lnducción: Decreto 1567 de 1998, articulo 7. "Es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a

la cultura organizacional durante los cuatro meses sigurentes a su vinculación."

Cop¡a Control¿da: si este documento se encuentra impreso, no se galanti¡a §u viSeñcia
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Sus objetivos con respecto al empleador son: lniciar la integración, asi como el fortalecimiento de la formación

ética., familiarizarse con el servicio público, con la organización y con las funciones generales del Estado,

instruir acerca de la misión de la entidad y de las funciones de su dependencia, al igual que sus

responsabilidades individuales, sus deberes y derechos. informar acerca de las normas y las decisiones

tendientes a prevenir y a reprimir la corrupc¡ón, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades relativas

a los servidores públicos, crear identidad y sentido de perlenencia respecto de la entidad.

Reinducción: Decreto 1567 de 1998, articulo 7 "Está dirigido a reorientar la integración del empleado a la
cultura organizacional en virtud de los cambios producidos en cualquiera de los asuntos a los cuales se

refieren sus objetivos"

Sus objetivos específicos son los siguientes: Enterar a los funcionarios acerca de reformas en la organización

del estado y de sus funciones, informar a los funcionarios sobre la reorientación de la misión institucional,

sobre los cambios en las funciones de las dependencias y de su pueslo de trabajo, ajustar el proceso de
integración al sistema de valores deseado por la Entidad y afianzar la formación ética, fortalecer el sentido de
pertenencia e identidad de los funcionarios con respecto a la entidad, a través de procesos de actualización,
poner en conocimiento, las normas y las decisiones para la prevención y supresión de la corrupción, asi como
informar de las modificaciones en materia de inhabilidades e incompatibilidades de los servicios públicos,

informar acerca de nuevas disposiciones en materia de adminislración de recursos humanos.

El programa de inducción y reinducción debe estar contenido en el Plan lnstitucional de Capacitación -

PIC de cada vigencia.

Lograr que el candidato que se vincula a la entidad, identifique la organ¡zación como un sistema
dinámico de interacciones ¡nternas y externas en permanente evolución, en las que una buena gestión

de su desempeño, incidirá directamente sobre el logro de los objetivos corporativos. El programa de
inducción institucional comprende el proceso de aprendizaje integral y de orientación en relación con
todos aquellos aspectos que serán relevantes en su nuevo entomo laboral y en relación con la
sensibilización e interiorización del funcionamienlo interno de la entidad y de su cultura organizacional,

Reorientar la integración del servidor público a Ia cultura organizacional en virtud de los cambios
producidos por reformas en la organización y funciones del Estado o de la entidad, y la actualización
de las normas sobre inhabilidades e incompatibilidades y las que regulan la moral administrativa.
EI programa de inducción incluirá como minimo las siguientes temáticas: Plalaforma Estratégica,
Código de Etica y Buen Gobiemo, Manual de funciones y competencias, que contiene la descripción
de cargos y perfiles de la ESE Hospital Carisma, necesidades de mejora de competencias de los

funcionarios, que hayan identificado los lideres de los procesos, influencias y cambios del entorno
(normatividad, tecnología, comunicaciones, nuevos métodos),
Los programas de reinducción se ¡mpartirán a todos los empleados por lo menos cada dos años, o en
el momento en que se produzcan cambios.

Es responsabilidad del Profesional Universitario - Gestión Humana, gestionar el desarrollo del
programa de jnducción y reinducción, con el fin de garantizar la adecuada adaptación a la cultura
organizacional a la ESE Hospital Carisma. El entrenam¡ento específico en el puesto de kabajo estará
a cargo del jefe inmediato.

Copia Coñtrolada: si este documento se encuentra impreso, no se Barant¡¿a su v¡Beñc¡a

La ver!¡ón viSente reposa en la carpeta de calidad de ESE HospitalCar¡sma
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7. RECURSOS NECESARIOS

7.1 HUMANOS

Profesional Universitario - Gestión Humana, Subdirector Adminiskativo y Financiero, SuM¡rector Cientifico,
Técnico Administrativo - Proyección Humana

7.2 MATERIALES Y EQUIPOS

o Video beam, papelería, material didáctico, equipo de cómputo.
o Asignación de los perfiles a cada uno de los programas utilizados en la entidad como
. Manuales
. Videos

8.1 lnducción

No. Tareas Responsable
Documento o

Registro

1

Realizar la programación de la Jornada de
lnducción de acuerdo con el número de los

funcionarios nevos y/o a los que no asistieron a
jornadas anteriores.

Profesional Universitario
Gestión Humana

Técnico Adminiskativo
Proyección Humana

Programación de
jornada de inducción

¿
Organizar la logística (Definir fecha, hora, lugar,

duración del evento, disponibilidad de portátil y
video-bea)

Técnico Administrativo

Proyección Humana
Logística

3

Preparación del material informativo (elaboración

de diapositivas para la presentación de la

temática), teniendo en cuenta el proceso al que

ingresa y las generalidades que se le deben

comunicar

Lideres de los procesos

Facilitadores
Presentaciones

4
Realizar la Inv¡tación a través de los medios
intemos de comunicación el evento de

lnducción.
Comunicadora lnvitación

5

Enviar Comunicado ¡nterno a los nuevos
funcionarios para su participación y a las

dependencias para que designen el facilitador
responsable de dictar el tema de su

competencia.

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Comunicado interno

b Realizar la Jornada de lnducción, aplicar la

encuesta a satisfacción, de impacto y verificar el

aprendizaje del proceso de inducción, si es

necesario retroalimentar al funcionario.

Profesional Universitario
Gestión Humana
Técnico Administrativo
Proyección Humana

Listados de asistencia
Encuesta a

satisfacción
Evaluación de impacto

Copia Contlolada: 5¡ este documento se encuentra impreso, no se g¿ranti¿a su v¡Sencia
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No. Tareas Responsable
Documento o

Regisho

7

Consolidar los resultados de las evaluaciones y
generar los informes correspondientes

Profesional Universilario
Gestión Humana

Técnico Administrativo

Proyección Humana

8.2 Entrenamiento en el Puesto De Trabajo

8.3 REINDUCCION

Documento o
istro

Tareas Responsable
Documento o

Registro

1

Brindar toda la información especifica del cargo
a desempeñar dentro de la entidad,
profundizando en todo aspecto relevante del
cargo. Es importanle recordar, que todo
funcionario nuevo en la entidad o en un cargo
requiere recibir una instrucción clara, en lo
posible sencilla, completa y precisa sobre lo que

se espera que haga y las metodologías y

procedimientos que debe emplear para el
desarrollo de sus funciones,

Profesronal Universitano
gestión Humana, Jefe de

área o funcionario

designado.

Formato de

entrenamienlo en el
puesto de trabajo

lngresar la información del enlrenamiento a la

base de dalos, para ingresar el control del
mismo y archivar en la historia Laboral de cada
funcionario el formato de entrenam¡ento en el
puesto de trabajo

No Tareas Responsable

1

lncluir en el Plan lnslitucional de Capacilación
PlC, el tema de Reinducción con los respect¡vos

temas a desarrollar

Profesional Universitario
Gestión Humana,

Técnico Administrativo
Proyección Humana

2

Diseñar el programa de reinducción y organizar
la logística para la realización de la
de reinducción, lugar, hora y encargados de
r ealiza¡ la reinducción.

Técnico Adm¡nistrat¡vo
Proyección Humana

3

Comunicar al proceso de Gestión Humana la

necesidad de actualización a los funcionarios por

los cambios en los métodos, procedimientos y

regiskos

Lideres de proceso,

subdirector

Administrativo y

Financiero, Subdirector

Comunicado lnterno

Cop¡a Coñtrolad¿: si este documeñto se encuentra ¡mpreso, no se garañti¿a su vigeñcia
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No. Tareas Responsable
Documento o

Registro

4

Realizar Ia invitación a través de los medios
internos de comunicación el evento de
reinducción.

Comunicadora lnvitación

5

Enviar Comunicado interno a los funcionarios
para su participación y a las dependencias para

que designen el fac¡l¡tador responsable de dictar
el lema de su competencia.

Técnico Administrativo

Proyección Humana
Comunicado interno

b

Realizar la Jornada de lnducción, apl¡car la

encuesta a satisfacción, de ¡mpacto y verificar el
aprendizaje del proceso de inducción, si es

necesar¡o retroalimentar al funcionario.

Profesional Universitario
Gestión Humana,

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Listados de asistencia

7

Consolidar los resultados de las evaluaciones y

generar los informes correspondientes

Profesional Universitario

Gestión Humana,
Técnico Administrativo

Proyección Humana

Encuesla a

satisfacción

Evaluación de impacto

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

9.1 Documentos lnternos

Reglamento intemo de trabajo

Manual especÍfico de funciones

9.2 Documentos Externos

Departamento Adminiskativo de la Función Pública, Guia para implementar los programas de lnducción y

Reinducción.

Departamento Administrativo de la Función Pública, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública

10. FORMATOS

Listas de asistencia
Formátos de evaluación de satisfacción e impacto
Formato de entrenamienlo en el puesto de trabajo

Comendaos interno§ y correos electrónicos

1 1, NORMATIVIDA APLICABLE

Concepto del DAFP dbl 21 de febrero de 2006

Decreto 1567 de 1998, artículo 7. "Es un proceso dirigido a iniciar al empleado en su integración a la cultura

organizacional durante los cuatro meses siguientes a su v¡nculación."

Copia Controlada: Sieste docume to se encuentra ¡mpreso, no se Barantir¿ su viSenc¡a

La versión vigente reposa en la carpeta de calidad de €5E Hospital Car¡sma
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1. OBJETIVO: Fortalecer las competencias de los funcionarios públicos de la ESE Hospital Carisma, a
través de la generación de conocimientos, en cuanto a capacidades de las áreas, habilidades, valores
éticos y deskezas, mediante la formación, capacitación y entrenam¡ento; que permitan contar con un
recurso humano calificado y competente, mejorar las condiciones laborales para el cumplimiento de sus
funciones y contribuir al cumplimiento de la misión y objetivos institucionales.

2. ALCANCE: Este procedimiento inicia con la identiflcación de las necesidades de capacitación, continua
con el diseño del Plan, ejecución y termina con la evaluación del PlC. Aplica para todos los funcionarios
de la ESE Hospital Carisma (Canera Administrativa, nombramiento provisional, y libre nombram¡ento y

remoción)

3. RESPONSABLE: Profesional Universitario - Gestión Humana

4. CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

. Recursos presupuestales disponibles

. Diagnóstico de neces¡dades
o Plan lnstitucional de Capacitación PIC

5. DEFINICIONES

DAFP: Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual hace parte de la Rama Ejecutiva del poder

Público y Regula las Políticas Públicas de la Gestión Administrativa,

Diagnóstico de Necesidades: Documento que se reallza con distintos insumos inslitucionales (prioridades

asociadas al plan nac¡onal de desarrollo, lineamienlos de la alta dirección, anális¡s de resultados de Ia

capac¡tación y formación del año anterior e identificación de problemas reales y potenciales usando la

metodología de proyectos de aprendizale en equipo propuesta por el DAFP entre otros) y permite establecer

las necesidades de capacitac¡ón de los serv¡dores de la entidad, es el ¡nsumo principal para elaborar el PlC.

Plan lnstitucional de Capacitación (PlC): Es el conjunto coherente de acciones de capacitación y formación,
que durante un periodo de tiempo y a partir de unos objetivos especif¡cos, facilita el desarrollo de

competencias, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalec¡miento de la capacidad laboral de

los empleados a nivel individual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales establecrdos

en una entidad pública.

Capacitación: Conjunto de actividades organizadas, relativas tanto a la educación no formal como a la
informal de acuerdo a lo establecido por la Ley general de educación, dirigidas a prolongar y a

complementar la educación inicial mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y

el cambio de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y colectiva para contribuir al

cumplimiento de la misión institucional, a la mejor preslación de los servicios a la comunidad, al eficaz

desempeño del cargo y al desarrollo personal inlegral.

Competencia: Es la capacidad de una persona para desempeñar en diferentes conlextos y con base en los

requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones ¡nherentes a un empleo;

Copia Controlada: si este documento se encuentra impreso, no se Barantiza su vi8enc¡a
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capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes
que debe poseer y demostrar el empleado.

Aprendizaje: Proceso social en el cual interactúan dos o más personas para la conslrucción de conocimiento
en forma colaborativa, a través de la discusión, reflexión y toma de decisiones, para la generación de
conocimiento compartido en un grupo con respecto a un dominio específico.

Formación: Conjunto de actividades que t¡enen por objeto desarrollar y fortalecer una ética del servicio
público basada en los principios que rigen la función administrativa

Evaluación de lmpacto: Se reflere a la aplicación o transferencia del conocimiento al puesto de trabajo
utilizando las competencias desarrolladas, tiene como finalidad determinar si los participantes han transferido
a su trabajo las habilidades y el conocimiento adquirido en una actividad de capacitación, identificando,
además, aquellas variables que pudiesen haber afectado el resultado.

lnstructor lnterno: funcionario con la compelencia, conocimiento y calificación requerida para ejecular una

capacitación al interior del hospital.

lnstructor Externo: Persona, ajena al hospital con la competencia, conocimiento y calificación requerida para

ejecutar una capacitación al interior de la Entidad.

Modalidades de capacitación:

Utilización de nuevas tecnologías en la docencia no presencial - Aula Virtual: La introducción de

tecnologías de la información y de la comunicación proporciona mayor velocidad y eficiencia al

proceso de comunicación, y perm¡te el acceso a un número más ámplio de fuentes de información del

que se proporciona a través de los medios tradicionales (Holmberg, 1995), esto es, mediante

tecnologias clásicas (vídeo y audio analógico, programas de radio y televisión) y materiales didácticos

impresos.

Conferencia: Es un tipo de exposición oral, impartida por especialislas, centrada en la presentación

de un tema específico y de interés para el público al cual está destinada, sirve como una herramienta

para transmitir conocimiento o para exponer asuntos de interés general por parte de algún especialista

Congreso: Denominación utilizada para diversas conferenc¡as académicas y otro tipo de reuniones

con un fin de discusión, difusión o intercambio de conocimientos.

Curso: Conesponde a programas de educación informal o de educación para el trabajo y el desarrollo

humano, t¡ene como objelivo brindar oportunidades para adquirir, perfeccionar, renovar o profundizar

conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas.

Diplomado: Un proceso de educación no formal, que tiene como propósito la profundización en temas

específicos de las áreas de conocimiento o la actualización de la información sobre innovaciones en

las mismas. Se estructura en unidades de enseñanza-aprendizaje a través de módulos o cursos

organizados, sobre un tema determinado y tiene suficiente duración y formalidad para garantizar la

adquisición y suficiencia en conocimientos.
Copi¿ Controlada: s¡ este documento se encuentra impreso, no se 8¿ranti¿a su vigenci¿
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Entrenamiento: Proceso de enseñanza-aprendizaje que permite al individuo adquirir y/o desarrollar

conocimientos, habilidades y destrezas y mejorar las actitudes hacia el trabajo, a fin de que logre un

eficiente desempeño en su puesto de trabajo.

Foro: Es un tipo de reunión donde distintas personas conversan en tomo a un tema de interés mmún.

Es esencialmente una técnica de comunicación oral o virtual, realizada en grupos, con base a un

conlen¡do de interés general que origine una 'discusión".

Panel: Es una discusión informal realizada por un grupo de especialistas o "expertos', para analizar

los diferentes aspectos de un lema, aclarar controversias o tratar de resolver problemas de su interés,

Simposio: Puede referirse a una conferencia o reunión de expertos que lrata sobre un asunto

monográfico.

Seminario: Es una reunión especializada que tiene naturaleza técnica y académica cuyo objetivo es

realizar un estud¡o profundo de determinadas materias con un tratam¡ento que requiere una

interactividad entre los especialistas,

Taller: Metodología de trabajo en la que se integran la teoría y la práclica. Se caracteriza por la

investigación, el descubrimiento cientifico y el trabajo en equlpo que, en su aspecto externo, se

distingue por el acopio (en forma sistematizada) de material especializado acorde con el tema tratado

teniendo como fin la elaboración de un producto tangible. Un taller es también una sesión de

entrenamiento o guia de varios días de duración. Se enfatiza en la solución de problemas,

capacitación, y requiere la participación de los asistentes.

6.LINEAMIENTOS GENERALES

El Plan lnstitucional de Capacitación PlC, está dirigido a todo el personal vinculado a la planta de cargos de La

E.S.E Hospital Carisma.

El Plan lnstitucional de Capacitación PlC, debe ser formulado periódicamente siguiendo las etapas de

sensibilización, diagnóstico, programación, ejecución y evaluación, con la participación de los servidores de

las diferentes dependencias de la entidad.

El Plan lnstitucional de Capacitación PlC, se elabora de acuerdo con los recursos instttucionales disponibles.

los resultados obtenidos en el consolidado de necesidades de capacitación y de conformidad con las normas

vigentes incluye: competencias laborales, valores institucionales, leg¡slación vigente y las actividades de

inducción y reinducción en temas propios de la entidad.

La participáción de los funcionarios del nivel Directivo, Asesor, Profesional, Asistencial y Auxiliar a las

actividades programadas en desanollo del Plan lnstitucional de Capacitación PIC es de carácter obligatorio.

Las actividades incluidas en el Plan lnstitucional de Capacitación PIC podrán desarrollarse dentro de la
jornada laboral establecida o fuera de ésta.

a

a

a

a

a

a

El Profesional Universitario de Gestión Humana y el Profesional Universitario de Conlrol intemo Disciplinario

deberán evaluar la inasistencia por parle de los funcionarios a alguna de las actividades programadas denko
del Plan lnstitucional de Capacitación PIC y si existe mérito iniciará el proceso disciplinario respectivo.

Copia Contaolada: 5¡ este documento se enauentra ¡mpreso, no se Sarantiza su viSencia

Lá vers¡ón v¡gente reposa eñ la carpeta de calidad de ESE Hosp¡talCarisma
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En caso de que algún tema no haya sido conlemplado dentro del Plan lnstitucional de Capacitación PIC y su

correspondiente cronograma de ejecución revisla gran importancia para la Entidad, el área responsable
justificará ante el Profesional Universitario de Gestión Humana su aprobación, y de ser aprobada esta Area

efectuará el trámite pertinente para su ejecución.

Cumplir con los lineamientos establecidos en este Plan lnstitucional de Capacitación PIC y los procedimientos
que sobre el tema se establezcan.

Compromisos de los Parlicipantes del Plan lnstitucional de Capacitación PlC. Al ser seleccionado como
participante de un programa de formación, el funcionario público debe comprometerse a:

/ Solicitar la inscripción a la capacitación mediante comunicado interno con mínimo quince dias de
anticipación teniendo en cuenta los tiempos establecidos para los lrámites presupuestales.

/ Si la capacitación se dicta dentro de las instalaciones de la ESE Hospital Carisma, deberá acreditar
una asistencia mínima de 80% para recibir el celificado respectivo, ser punluales, evitar el uso del

celular, no consumir alimentos ni bebidas en las aulas de capacitación.
/ Asistir en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y aportar Área de

Gestión Humana copia del certiflcado o constancia de participación para su archivo en el Exped¡ente
Laboral.

r' Entregar al Jefe lnmediato, los libros, folletos, CDS y demás, que hayan s¡do entregados como parte

de la capacitación. (esta área se encargará de remitir estos documentos al cenlro de documentación
según su pertinencia).

r' Presentar un documento escrito en el cual indique cada uno de los temas vistos, conclusiones y

recomendaciones,
/ Aplicar los conocimientos y las habilidades adquiridas para mejorar la prestación del servicio a cargo

de la Entidad.
/ Justificar mediante comun¡cado intémo dirigido al Jefe lnmediato y al Profesional Universitario de

Gestión Humana, la inasistencia a la capacitación asignada, sea virtual o presencial, de no exislir
justificación alguna, se cobrará el valor de la capacitación al funcionario.

Las capacitaciones por fuera del Departamento, se gestionarán siempre y cuando la empresa o institución
capacitadora acepte las condiciones establecidas por la ESE Hospilal Carisma, forma y liquidación de pago.

No se contempla el pago de viáticos (hospedaje, alimentación) y transporte, con cargo a esta partida
presupuestaria.

El área de gestión humana establecerá convenios interinstituc¡onales con Ia finalidad de optimizar los recursos
destinados al plan de capacitación.

La difusión del plan de capacitación se realizará mediante los medios internos de comunicación de la Entidad,
así como a través del correo electrónico, pagina web y la intranet institucional

Los programas de formación contemplados en estos módulos serán de tres clases

a). Programas organizados directamente por la entidad.

Cop¡a Controlada: si este documeñto se encuentl¿ impreso, no se galant¡z¿ 5u v¡genc¡a
ta vers¡óñ vigente reposa eñ la carpeta de c¿l¡dad de €SE Hospital Cerisma
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b), Programas externos ofrecidos por lnstiluciones aprobadas oficialmenle o convenios interinstitucionales, en

los cuales la entidad inscribe a sus funcionarios.

c). Programas de Capacitación emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, ESAP,

SENA, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Salud, Departamento de Antioquia, Secretará

Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, ARL Colmena.

T,RECURSOS NECESARIOS

7.1 Humanos

Gerente, Subdirector Adminiskativo y Financiero, Subdirector Cientif¡co, Profesional Universitario Gestión

Humana, Técnico Adminiskativo Proyección Humana.

7.2 Materiales Y Equipos

Cotizaciones y documentación legal de las entidades, aulas de capacitación, video beam, equipos de

cómputo, papelería, material didáctico.

8. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

8.1 Elementos de entrada procedimiento de Capacitación

8.1.1 Descripción

Entrada Proveedor

Diagnostico de necesidades de

capacitación

Brindar los conocimientos requeridos por los

funcionarios en las áreas temáticas sobre las cuales

existen necesidades institucionales.

Actualizar los funcionarios en temas institucionales y

administrativos.

Gerencia,

Subdirección
Adminiskativa y

Financiera,

Subdirección
Cientifica,
Profesional

Universilario

Gestión Humana.

No Tareas Responsable Documento o Reg¡stro

I

Solicitar a los Jefes de Área el debido
diligenciamiento del formato de necesidades

de capacitación, teniendo en cuenta las

necesidades del área y las necesidades
individuales de su personal a cargo.

Profesional
Universitario

Gestión Humana,

Técnico Administrativo

Proyección Humana

Formato de Diagnóstico de

Necesidades de Capacilación

Cop¡a Controlad¿: s¡ este documento se encuentra ¡mpreso, no se garantiza su vigeñci¡
La vers¡ón v¡8ente reposa en la carpeta de cal¡d¿d de E5€ Hospital Carisma
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No. Tareas Responsable Documento o Registro

2

Recepcionar y consolidar las necesidades

de capacitación de acuerdo a la información

consignada en el formato diagnóstico de
necesidades por áreas,

Tácnico Administrativo
Proyección Humana

Formato de Diagnóstico de

Necesidades de Capac¡tación,

hoja en Excel.

3

Analizar el consolidado de necesidades de
capacitación, teniendo en cuenta las

competencias laborales de los funcionarios,
las funciones del cargo, la evaluación de
desempeño, informe de auditorias internas y

externas, recomendaciones resultantes de la
medición de clima organizacional.

Consolidado diagnóstico de

neces¡dades de capacitación,
informe de evaluación de

desempeño, informe de
auditorias internas y extemas,

recomendaciones resultantes de
la medición de clima

orqanizacional

4

Elaborar el Plan lnslitucional de
Capacitación PlC, priorizando los temas,
teniendo en cuenta los costos, las

capacitaciones dirigidas a grupos y las de
carácter individual de acuerdo a la
normatividad vigente y al presupuesto

asignado para los servicios de capacitación.

Profesional
Universitario Gestión

Humana, Técnico

Admlnistrativo

Proyección Humana

Plan lnstitucional de
Capacitación PIC

Presentar al Comité de Bienestar social, el

Plan lnstitucional de Capacitación PIC para

observaciones y sugerencias,
Plan lnstitucional de

Capacitación PIC

6

Elaborar el Acto Administrativo para la

adopción del Plan lnstitucional de
Capacitación PlC.

Profesional

Universitario Gestión
Humana, Técnico

Administrativo
Proyección Humana

Consolidado diagnóstico de

capacitaciÓn

Evaluación de desempeño
Informe de encuesta de Clima

Organizacional
Cotizaciones de las entidades

que ofertan las capac¡taciones.

7

Realizar el cronograma de ejecución del

Plan lnstitucional de Capacitación PlC.
Profesional

Universitario Gestión
Humana, Técnico

Adm¡nistrativo

Proyección Humana

Plan lnstitucional de
Capacitación

Copia Controlada: sieste documento se encuentra imp.eso, no se 8ar¿nt¡za su vigencia
t¡ versióñ v¡gente reposa en la carpeta de calid¡d de ESE HospitalC¡ri5ma

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

Profesional

Universitario Gestión
Humana, Técnico

Adminiskativo
Proyección Humana

Profesional i

Universitario Gestión I

Humana I

I

I

I

I

I

I

I
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No. Tareas Responsable Documento o Registro

Divulgar el Plan
Capacitación PlC.

lnstitucional de Profesional

Universitario Gestión
Humana, Técnico

Administrativo

Proyección Humana

Resolución

9

Realizar seguimiento trimestral a la

ejecución de los recursos asignados al

Plan lnstitucional de Capacitación PIC y

al cumplimiento del cronograma,

Profesional

Universitario - Gestión
Humana - Técnico

Administrativo -
Proyección Humana

lnscripciones,

Listados de asistencia,
Memorias,

Regisfos fotog ráficos

10

Realizar semeslralmente la medición de

impacto a los funcionarios, obtenida en el

desarrollo del Plan lnstitucional de

Capacitación PlC.

Profesional

Universitario Gestión
Humana

lnforme Semestral

11

Elaborar anualmente el informe de la

ejecución del Plan lnstitucional de

Capacitación PIC y presentarlo al comité de

Bieneslar Social.

Técnrco Administrativo

Proyección Humana lnforme final de Ejecución

12

Desarrollo del Plan lnstitucional de
Capacitación:

Recibir las solicitudes de capacitación

Presentar mediante comunicado inlerno

dirigido al Jefe lnmediato, la solicitud de

capacitaclón con 15 dias hábiles de

anticipación a la realización del evento,

acompañado de los siguientes documentos:

/ Cotización(es) de evenlo, folleto o
correo electrónico, el cual

contenga, nombre de la entidad,

Nit, duración, valor incluyendo lVA.

Comunicado interno,

cotizaciones

Analizar y aprobar Capacitación o

entrenamiento, teniendo en cuenta: El

presupuesto de la Entidad, que sea acorde
con las funciones asignadas y la necesidad
de la dependencia.

Gerente, Subdirector
Administrativo y

Financiero,
Subdirector Cientifico,

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Copia Controlada: sieste documento se encuentra impreso, no se garantiza su vigenc¡a

La versión vigeñte reposa en la carpeta de calidad de ESE Hospital Carisma

Versión:01

Comunicado intemo,

cotizaciones
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Funcionarios Públicos

de la ESE Hospital

Carisma (Quien
presente la

necesidad).

I
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No. Tareas Responsable

Establecer contacto con las diferentes

entidades públicas o privadas a fin de
gestionar la participación del funcionario que

solicita la capacitación.

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Contacto Telefónico y/o o mneo
electrónico

Realizar estudio previo para las solicitudes
de capacitación aprobada. (cuando el valor
supera lo permitido para una orden de
servicio)

Funcionario Público de
la ESE Hospital

Carisma que presente

la necesidad.

Estudio Previo

16

Solicitar a la entidad que brinda la

capacitación, la documentación legal
requerida por el proceso de compras y

solicilar al área de presupuesto el registro y

disponibilidad presupuestal, de acuerdo a la
modalidad de compara (orden de servicio,
contrato de prestación de servicio)

Técnico Adminiskativo
Proyección Humana

17

Enfegar al área juridica los soportes
correspondientes para llevar a cabo el
proceso de conkatación pública de acuerdo
con la modalidad y lo establecido en el

manual de contratación y la normatividad
legal vigente.

Técnico Administrativo
Proyección Humana,

Asesor Juridico

Documentación legal, listado de
requisitos para contratación

18

Inscribir al

Capacitación

apliq ue).

funcionario al evento de
o Entrenamiento (cuando

Técnico Administrativo
Proyección Humana

lnscripción formal con la entidad
respectiva

19

Solicitar la comisión respectiva ante el área
de Gestion Humana en caso de requerirse

de que la acüvidad académlca no sea en su

lugar habitual de trabajo.

Técnico Administrativo
Proyección Humana

20

Participar en el evento de Capacitación o

Entrenamiento y cumplir con los

compromisos establecidos en el evento
académico.

Todos los funcionarios

de la ESE Hospital

Carisma

Constancia de asistencia,
certificado.

Documentación legal, listado de

requisitos para contratación

Cop¡a Control¿da: si este documento se encuentr¿ impreso, no se g¿rentiza su vi8encia
La versión vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE Hospitelc¿r¡sma
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lnformación de salida Características
Evolución de impacto de la

Capacitación o Entrenamiento.
Eficacia en ejecución del Plan

lnslitucional de Capacitación,
Funcionarios vinculados de la

ESE Hospital Carisma

8.2 Elementos de salida

9, DOCUMENTOS DE REFERENCIA

9.1 Documentos lnternos

Comunicado interno

9.2 Documentos Externos

Cotizaciones

Documentación legal

10. FORMATOS

Formato listado de asistencia
Formato diagnostico de necesidade§ de capacitación

Formatos de evaluación de satisfacción e impacto

1 1. NORMATIVIDA APLICABLE

r' Ley 489 de 1998 Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de la AdministracÍón Publica
¿ Ley 909 de 2004 Carrera Administrativa
/ Decreto - Ley 1567 de 1998 Sistema Nacional de Capacitación
r' Decreto 682 de 2001 y Resolución 415 de 2003 de DAFP
/ Decreto 25 53 de 2005 de DAFP - Competencias de los Servidores Públicos y demás disposiciones que

las modifiquen, adiciones o sustituyan.
r' Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015

12. CONTROL DE CAMBIOS

Vers¡ón
Fecha de Aprobación

DD'MM/AA
Descr¡pción de la mod¡f¡cac¡ón

Procedimiento inicial /\0

/-EIa6[ado por: l,prbilp,ilr.

Ca rlofi a)ie§u¿eratsss!ar-Gisela de'llmllia Jaram¡llo Komely Sandra Samaris Lara Agudelo

/ Gerente
Técnico Admin¡strativo Adm¡nistración de

Personal
Asesor Desanollo Organizacional

copia controlada: sieste documento 5e encuen¡ra impreso, no 5e Sarant¡za su viSencia
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E S,E HOSPITAL GESTION HUMANA
PROCEDIMIENTO DE BIENESTAR SOCIAL

ESTiMULOS E INCENTIVOSCARISfVA

1. OBJETIVO: Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios y sus
familias, promoviendo el aumento de los niveles de satisfacción, y su senlido de pertenencia con la ESE
Hospital Carisma. Así mismo reconocer el desempeño laboral de quienes sean seleccionados como los
mejores empleados y me.iores equipos de trabajo que logren niveles de excelencia, recompensando y

mejorando el desempeño institucional la eficacia y efectividad.

2. ALCANCE: Este procedimiento inicia con la identificación de las necesidades de los funcionarios, seguido

de la elaboración del plan de actividades y su desarrollo y ejecución y finaliza con evaluación del programa.

3. RESPONSABLES: Gerente, Subdirección Adminiskativa y Financiera, Subdireccíon Cientifica, Comité de
Bieneslar Social, Profesional Universitario Gestión Humana.

4. CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

. Diagnostico de necesidades de Bienestar Social

5. DEFINICIONES

Comité de Bienestar Social: Responsable de impulsar y hacer seguimiento a los programas y proyeclos de

Bienestar Social, los cuales pretenden, satisfacción, desarrollo y b¡enestar de los empleados, asi como el

mejoramiento del nivel de vida, y de contribuir al desanollo efectivo de los resultados institucionales.

Diagnóstico de Necesidades de Bienestar Social: Estudio realizado con el propósito de obtener información

objetiva de parte de los servidores públicos con relación a sus necesidades y expectat¡vas fente a las

actividades de carácler colectivo con máxima cobelura, que mnsideren deben programarse para ser

desarrolladas en el marco del Plan Anual de Bienestar Social, de acuerdo con el presupuesto asignado por la

entidad para el servicio de bienestar social.

Planes de lncentivo: Los planes de incenlivos para los empleados se or¡entarán a reconocer los desempeños

individuales del mejor empleado de la entidad y de cada uno de los niveles jerárquicos que la conforman, así

como de los equipos de trabajo que alcancen niveles de excelencia

Calidad de Vida Laboral: Atiende la necesidades humanas y organizacionales en el ámbito de trabajo; se

deben desarrollar programas que favorezcan la existencia de condiciones laborales relevantes, de manera que

permitan al funcionario, la satisfacción de sus necesidades para el desanollo personal, profes¡onal y

organizacional, y por ende, la satisfacción de las necesidades básicas de los servidores públicos, la
motivación y el rendimiento laboral; Iogrando de esta manera, generar un impacto pos¡tivo al interior de las

entidades, tanto en términos de productlvidad como en términos de relaciones interpersonales.

Versión:01

Fecha de actualización
25t0612019

Copi¡ Controlada: si este documento se encueñ¡ra ¡mpre5o, no te Earanti¿a su viSencia
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Bienestar social: Es un proceso de construcción permanente y part¡cipativo, que busca crear, manlener y

mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo del servidor público, el mejoramienlo de su nivel de vida
y el de su familia, y que a su vez incremente los niveles de satisfacción, eficiencia e identificación con su

trabajo y con el logro de la finalidad social.
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Teniendo en cuenta lo anlerior, para atender el área de calidad de vida laboral, se debe actuar en los siguen
tres campos:

a) Medición de Clima Laboral, el cual debe hacerse por lo menos cada dos años; el clima laboral se refiere a la

forma como los servidores públicos perciben su relac¡ón con el amb¡ente de trabajo como determinante de su
comportamiento al interior de la entidad. A partir de los resultados de la medición, se deben definir, ejecutar y

evaluar estrategias de intervención a través del Programa de Bienestar Social.

b) Programa de Pre-pensionados, tiene como propósito crear espacios de conclenlización y preparación a Ia
etapa de retiro laboral, brindando orientación para afrontar la nueva realidad a la que se ve enfrentado el

funcionario por el cumplimienlo de requisitos legales para acceder a pensión por vejez.

c) ldentificación de la Cultura Organizacional. Entendida la Cultura Organizacional como la unión de normas,
hábitos y valores que, de una forma u otra, son compartidos por las personas que hacen parte de una
institución.

Aspecto artístico y cultural: comprende el desarrollo de actividades lúdicas, artísticas, culturales.

Aspecto deporte: preparación y acondicionamiento fisico, caminatas ecológicas, dias de bienestar en familia,
día del niño entre otros.

Recreación: Actividades dirigidas a los funcionarios y sus familias para generar espacios que permitan salir
de Ia rutina generando momentos de distracción y convivencia laboral.

Caja de Compensación Familiar: persona jurídica de derecho privado sin án¡mo de lucro, organizadas como
corporaciones en la forma prevista en el Código Civil, que cumple funciones de seguridad social y se hallan
sometidas al control y vigilancia del Estado en la forma establecida por la ley. lnstituciones creadas para

mejorar la calidad de vida de las familias de los lrabajadores colombianos, mediante la gestión y entrega, en
subsidios y servicios, de parte de los aportes de seguridad social que hacen los empleadores, que cuenta con
diferentes programas culturales, educativos, recreativos y deportivos que ofrecen dentro de su portafolio de
servicios, orientado a satisfacer las necesidades básicas del núcleo familiar.

Servicio Social: Programa de Bienestar Social mediante la cual se atienden las necesidades de protección,

identidad y aprendizaje del empleado y su familia, para melorar sus niveles de salud, vivienda, recreación,
cultura y educación, que deben ser atendidos en forma solidaria y participativa por los organismos
especralizados de seguridad y previsión social o por personas naturales o juridicas, asi como por los
empleados, con el apoyo y la coordinación de cada entidad. Contribuye al mejoram¡ento del nivel de vida de
funcionarios y familia.

6. LINEAMIENTOS GENERALES

. El programa de bienestar social, estimulos e incentivos, se debe proyectar a partir de las iniciativas de
los serv¡dores siguiendo el proceso de gestión que promueva la participación de los empleados en la
identificación de necesidades, planeación, elecución y evaluación.

r Las encuestas de identificación de necesidades de bienestar e incentivos, debe ser aplicada a un 80
% de los funcionarios y se debe establecer una fecha limite de entrega.

Versión;0'l

Fecha de actualización

25t06t2019
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a Se debe tener en cuenta dentro de las activadas del comité y el sistema de seguridad y salud en el
trabajo, la evaluación de clima laboral.

Dentro del presupueslo se incluyen los recursos económicos definidos por ley y los asignados por la
empresa para el desanollo de los planes de Bienestar social, estimulos e incentivos.

El Programa de bienestar social deberá dar respuesta a los diagnósticos de necesidades previamente

realizados por los funcionarios de la ESE Hospital Carisma.

Todos los servidores de carrera administrativa son objeto de incentivos como reconocimiento al

desempeño individual sobresaliente por la calificación de servicios recibida duranle el año
inmediatamente anterior,

Todos los servidores de libre nombramiento y remoción de los niveles Directivo, asesor, profesional,

técnico y asistencial con calificaciones en nivel sobresaliente.

Los servidores de los niveles Directivo, asesor, profesional, técnico y asistencial que pertenezcan a

equipos cuyo trabajo haya sido considerado como excelente.

Otros servidores que la Entidad considere, por sus aportes al crecimiento de la institución.

a

a

a

a

7. RECURSOS NECESARIOS

7.1 Humanos

Gerente - Profesional Universitario - Gestión Humana, Subdirector Administrativo y Financiero, Subdirector
Cientifico, miembros del Comité de bienestar social.

7.2 Materiales y equipos

Equipo de cómputo con conexión a inlernet, soflware (Xenco S.A SXG5-ADVANCED, SAIA), intranet,
elementos de oficina, comunicados inlernos y externos.

8, DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

8.1 Procedimiento Bienestar

Versión:01

Fecha de actualización

25t06t2019

No Tareas Quien ejecuta

I

Realizar el diagnostico de necesidades de

bienestar social a havés del diligenciamiento
del formato establecido para tal fin.

Realizar el plan de estimulos e incentivos
para cada vigencia.

Profesional Universitario

Gestión Humana, Técnico

Administrativo Proyección

Humana

Comunicado interno

Formato de Diagnóstico
de Necesidades de

bienestar social

2

ldentificar las necesidades de bieneslar social
de acuerdo a la consolidación del diagnóstico
aplicado a los funcionarios.

Diagnóstico de
necesidades de

bienestar socral

consolidado

Copia Controlada: s¡ ette documento se encuentra ¡mpre3o, no se garantiza su vigeñaia
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No. Tareas Quien ejecuta Documento o Registro

3

Analizar el consolidado de necesidades de
bienestar social teniendo en cuenta los
aspeclos deportivos, cultural, recreativo,

social y calidad de vida.

Profesional Universitario

Gestión Humana,

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Diagnóstico de

necesidades

4

Construir el plan de bienestar priorizando las

actividades para los funcionarios y su grupo

familiar, teniendo en cuenta aquellas que

ofrezcan mayor coberlura, como también el
presupuesto asignado para cada vigencia
correspondiente para aprobación del Comité
de Bienestar Social.

Profesional Universitario

Gestión Humana, Técnico

Administrativo Proyección
Humana

5

Presentar ante el comité de bienestar socral el
plan de aclividades programadas para su

aprobación.

Presentar ante el gerente el plan de estímulos
e incentivos.

Profesional Universitario

Gestión Humana

Plan de actividades de

bienestar socral

6

Una vez aprobado el plan de actividades se
proyecta la resolución para la adopción del
Plan de bienestar social y de estímulos e
incentivos.

Firmar la resolución de adopción.

Profesional Universitario

Gestión Humana

Gerente

Resolución

7

Desarrollar las actividades programadas en

el cronograma del plan de Bienestar social,
plan de estimulos e incentivos, elaborar los

estudios previos requeridos para la

ejecución, realizar la contratación de las

actividades de bienestar social e incentivos

de acuerdo con en el manual de

contralación, procedlmiento de adquisición

de bienes y servicios.

Profesional Universitario

Gestión Humana

Comité de Bienestar Social

Cronograma del plan de

bienestar social

8

Realizar seguimiento a la ejecución de

cada una de las actividades descritas en el

cronograma del Plan de Bienestar Social,

plan de estímulos e incentivos al igual que

la ejecución de los recursos asignados.

Comité de bienestar social
lnforme de seguimiento

I Encuesta a satisfacción
Realizar encuesta de satisfacción de las

actividades ejecutadas Comité de bienestar social

10

Elaborar informe final de la ejecución del
programa de bienestar social, el de estímulos
e incentivos y presentalo a la gerencia.

Comité de bienestar social

Copia Control¿da: sieste documento se enÍuentra impteso, no se Saranti¿a 5u viSenci¿
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No. Tareas Documento o Registro

1

Solicitar al área de Nómina la información de
tiempo de servicio de los servidores públicos

con fecha de corte a la vigencia que se va a
reconocer y consolidarla.

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Listado Excel

Listado de personas con

derecho al

reconocimiento.
2

Determinar el número de personas que se va

a reconocer y establecer el presupuesto para

esta actividad. Este reconocimiento es por

antigüedad.

Profesional U niversitario

Gestión Humana

Profesional Universitario
Gestión Humana Consolidado3

Recibir la información de los Servidores
Públicos de Canera y de Libre Nombramiento
y Remoción de los niveles directivo, asesor,
profesional, técnico y asistencial con

calificaciones en nivel sobresaliente,, por

parte de la gerencia y las subdirecciones

administrativa y cientifica.

Profesional Universitario

Gestión Humana4

Recibir la información de los servidores de los

niveles directivo, asesor, profesional, técnico y

asistencial que pertenezcan a equipos cuyo

trabajo haya sido considerado como excelente
y de los otros servidores que la entidad

considere, por sus aportes al crecimiento de

la institución.

5

Profesional Universitario
Gestión Humana

Gerente

Comité de bienestar social

Acta de reunión

6

Programar y realizar reunión para la entrega

de reconocimiento a la antigüedad laboral, el

reconocimiento al l/ejor Servidor Público de

Carrera y de Libre Nombramiento y Remoción
por nivel jerárquico, de los servidores de los

niveles directivo, asesor, profesional, técnico y

asistencial que pertenezcan a equipos cuyo

trabajo haya sido considerado como excelente
y de los seniidores que la entidad considere,
por sus aportes al crecimiento de la

institución.

Profesional Universitario

Gestión Humana

Gerente

Comité de bienestar social

Gerente

Acta de reunión

Copia Controlada: si este documento se encuentra impreso, no se g¿rántiza su v¡8eñcia
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9. PUNTO DE CONTROL

Adopción del Plan de Bienestar Social
Adopción del Plan de estimulos e lncentivos
Actas de reunión comité de bienestar social, e incentivos

Cronograma de actividades de bienestar
Listados de asistencia
Listados de inscripciones del personal

Encuestas de satisfacción e impacto

I(l. NORMATIVDAD APLICABLE

Dec¡elo 1227 del 2l de abril del 2005 "Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004 y el

DecretoJey 1567 de 1998"

Ley 909 del 23 de septiembre del 2004

Decreto 2078 del 08 de octubre de 2012

Decreto 1567 del 5 de agosto de 1998 "Por el cual se crean (sic) el sistema nacional de capac¡tación y el

sistema de estimulos para los empleados del estado'
Decreto 1083 de mayo de 2015, 'Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de
Función Pública".

12. CONTROL DE CAMBIOS

Versión:01

Fecha de actualización
25t06t2019

Versión

Fecha de

Aprobación

DO/MM/AA

Descripción de la modificación
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1. OBJETIVO: Dar un manejo adecuado de la desvinculación o el retiro del servicio de los funcionarios de la
ESE Hospital Carisma que se encuentren en cualquier situación administrativa que implique la separación
definitiva del cargo sin que se afecte la ejecuc¡ón de los procesos y la prestación del servicio a nivel

lnstitucional, de conformidad con la normatividad vigente y condiciones legales para ello establecidas.

2. ALCANCE: Este procedimiento inicia conforme a las causales de la Ley 909 de 2004 y a las normas

complemenlarias, Decreto 648 de 2017, por el cual se modifica y adiciona el Decrelo 1083 de 2015,

Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y finaliza con la liquidación y autorización de pago de
prestaciones sociales a las que tenga derecho.

3. RESP0NSABLE: Gerente

4. CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

o Renuncia voluntaria
o Acto administrativo según las causales de retilo
. Normatividad vigente
. Software Xenco S.A SXGS-ADVANCED
r Acto Administrativo y notificación
. Formato Acta de enlrega de cargo
o Formato de Paz y salvo
. Libranzas

Desvinculación laboral: Es el proceso mediante el cual se concluye la relación laboral entre el MHCP
y el servidor público.

Acto Administrativo: Toda declaración unilateral de volunlad realizada en el ejercicio de la función

administrativa, que produce efectos juridicos individuales de forma inmediata,

Acta De Entrega Puesto De Trabajo: Documento con el cual un Servrdor Público deja constancia de

Ia entrega formal del puesto de trabajo al superior ¡nmediato, o a quien éste designe, en caso de retiro

definitivo o temporal del servicio.

Carrera Administrativa: Es un sistema técnico de administración de personal, regulado por la ley,

que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer igualdad de

oportunidades para el acceso al servicio público, la capac¡tac¡ón, la estabilidad en los empleos y la
posibilidad de ascenso.

5. DEFINICIONES:

Causales De Retiro: Son las condiciones establecidas por la ley para el retiro del servicio de quienes

estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa,

Cop¡a Controlad¿: s¡ este documento se eñcuentra ¡mpteso, no 5e Sarant¡za 5u vigencia
La versión v¡Bente reposa en la carpete de calid¿d de ESt HospitalCar¡sma
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/ Declaratoria de lnsubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y
remoción: La declaratoria de insubsrstencia es la figura juridica mediante la cual se retira a un

empleado del cargo para el cual fue nombrado sin existir acto expreso de ello; para el caso de
aquellos empleados que se encuentran vinculados bajo el régimen de libre nombramiento y remoción,
dicha declaratoria encuentra suslento en el poder discrecional del agente nominador.

/ Declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no
satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de Carrera
Administrativa: De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, en frme una calificación de

servicios no satisfactoria como resultado del desempeño laboral, de carácter anual o extraordinaria el

nombramiento del empleado de carrera asi calificado, deberá ser declarado insubsistente, med¡ante

resolución motivada del Jefe de la entidad,

r' Renuncia por haber obten¡do la pensión por jubilación o vejez: Se produce cuando el Servidor
Público renuncia, una vez se le haya ordenado el reconocimiento y pago de la pensión mediante

resolución en firme. "El empleado que reúna los requis¡tos determ¡nados para gozar de pensión de retiro
por jubilación, por edad o por invalidez, cesará en el ejercicio de funciones en las condiciones y términos

establecidos en la Ley 100 de 1993 y demás normas que la modifiquen, adicionen, sustituyan o
reglamenten'.

/ lnvalidez absoluta: Condición que inhabilita por completo al Servidor Público, para el desempeño de

funciones en el servicio público. 'Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 100 de 1993 y demás

normas que la modifiquen, adicionen y sustituyan, en los casos de retiro por invalidez, la pensión se debe

desde que cese el subsidio monetario por incapacidad para trabajar y su pago se comenzará a hacer

según el procedimiento señalado en la citada ley".

/ Edad de retiro fozoso: Procederá cuando el servidor excede la edad de retiro, establecido en la Ley
para los funcionarios públicos. A partir de la enlrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016,la edad de

setenta (70) años constituye impedimento para desempeñar cargos públicos, salvo las excepciones

señaladas en el articulo 2.2,1 1 ,1.5.

/ Destitución, como consecuencia de proceso disciplinario: Es la separación unilateral del servidor
público por parte de la Administración, como consecuencia de una sanción disciplinaria. El retiro del

servicio por destitución solo es procedente como sanción disciplinaria y con la plena observancia del
procedimiento señalado en las normas disciplinarias vigentes.

/ Declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo: Acto administrativo
mediante el cual se declara la vacancia del cargo cuando un Servidor Público incune en alguna de las

siguientes siluaciones: no reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso,

vacaciones, com¡sión o dentro de los keinta (30) días siguientes a la prestac¡ón del servicio militar;

deje de concurrir al trabajo por tres (3) dias consecul¡vos sin justa causa caso en el cual, la

adminisÍación previa comprobación de la circunstancia, procede a declarar esta situación, no

I

/ Renuncia regularmente aceptada: Es un acto unilateral, libre y espontáneo mediante el cual el

Servidor Público manifiesta por escrito, su voluntad de separarse definitivamente del servicio, para

que la Administración aceptando esa solicitud lo desvincule.

Copi¿ Controladai si este documento se enauentr¡ impreso, no se Sarañtiza su vigenc¡¿
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concuna al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse del servicio o en caso de
renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el presente decreto, se abslenga de prestar el
servicio antes de que asuma el cargo quien ha de remplazarlo.

/ Revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del empleo:
Acto que se produce cuando la administración verifique que se produ.jo un nombram¡ento o posesión

en un cargo o empleo público sin el lleno de los requisitos exigidos, deberá contar con el previo

consentimiento expreso del empleado para la revocatoria del acto, El procedimiento se adelantará en

el marco del debido proceso y el respeto al principio de buena fe que rige las actuaciones
administrativas, y deberá ceñirse al proced¡m¡ento previsto en la Ley 1437 de 2011 o en las normas
que la modifiquen, adicionen o sustituyan.

/ Orden o decisión judicial: Evento en el cual se ordena el retiro del servicio público, de un Servidor
Público por la autor¡dad judicial competente como consecuencia de un proceso.

/ Supresión del empleo: Es un instrumento de administración de personal, mediante el cual la

autoridad competente, anle la necesidad de reestructurar la entidad, o trasladar las funciones a otros
organismos, o modif¡car la planta de personal, procede a eliminar de la misma uno o varios cargos, lo

que conlleva la separación de la persona que lo estuviere desempeñando y consecuentemente la

desvinculación laboral con la entidad.

/ Muerte: Fallecimiento del servidor público

6. LINEAMIENTOS GENERALES

Las causales de retiro del servicio público se producirán en los siguientes casos: por declaratoria de

insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre nombramiento y remoción; por declaratoria de

insubsisteñc¡a del nombramiento, como consecuencia del resultado no satisfactorio en la evaluación del

desempeño laboral de un empleado de canera administrativa; por renuncia regularmente aceptada; ret¡ro por

haber oblenido la pensión de jubilación o vejez, por invalidez absolula; por edad de retiro fozoso; por

destitución, como consecuencia de proceso d¡sc¡pl¡nar¡o; por declaratoria de vacancia del empleo en el caso

de abandono del mismo; por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño

del empleo, de conformidad con el articulo 5o. de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo adicionen o
modifiquen; por orden o decisión jud¡cial; por supresión del empleo; por muerte, por las demás que determinen

la Constitución Política y las leyes .

El Formato Acta de entrega del cargo y el lnforme de Gest¡ón para cargos Directivos, se deberá entregar a

quien lo sustituya en el cargo, si no existe designación inmediata del reemplazo, la entrega se hará a quien el

superior jerárquico haya determinado para el efecto.

Cop¡a Cont.olada: si esle documento se encuenlra ¡mpreso, no se Sarañt¡za su vigeñcia
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/ El retiro del servicio de los empleados de canera se produce por cualquiera de las causales

determinadas en la Ley 909 de 2004 y conlleva el retiro de la carrera y la pérdida de los derechos

inherentes a la misma, salvo los casos señalados en el artículo 42 de la citada ley, eventos en los

cuales deberá efectuarse la anotación respectiva en el Regislro Público de Carrera.
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Gerente, Subdirector Administrativo y Financiero, Subdirector Científico, Profesional Universitario Gestión

Humana, Coordinadores de Área, Técnico Adminiskativo Administración de Personal.

7. RECURSOS NECESARIOS

7.1 Humanos:

7.2 Materiales y equipos

Equipo de cómputo con conexión a internet, software (Xenco S.A SXGS-ADVANCED, SAIA), elementos de
oficina, comunicados internos y extemos, soportes de novedades, libranzas, actos admin¡stralivos, cuadro de
turnos.

8. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

8.1 Elementos de entrada desvinculación de personal

Entrada Características
Carta de renuncia, acto
administrativo de aceptación de
renuncia y/o acto administrativo
especificando la causal de retiro
de acuerdo a la Ley 909 de 2004
y a las normas complementarias,
Decreto 648 de 2017 por el cual
se modifica y adic¡ona el Decreto
1083 de 2015, Reglamentario

Unico del Sector de la Función
Pública.

Notificación

administrativo.
del acto

Resolución de reconocimiento de
pensión.

Enlregar oportunamente los documentos y trámites
administrativos que el funcionano en retiro debe
presentar.

lnformar al funcionario en retiro la papeleria y
articulos u objetos que se debe entregar.

Que la notificación no afecte los derechos laborales
ni la prestación de los servicios de salud, que sea
oportuna y esté deb¡damente firmada.

El formato de paz y salvo debe eslar diligenciado en

su totalidad con las observaciones, firmas
respectivas de cada área y ad¡cional llevar el visto
bueno del jefe inmediato.

Que repose una copia en el archivo de historia
laboral del funcionario en retiro y otra quede en

Gerencia,

Subdirección
Administrativa y

Financiera,

Subdirección

Cientifica,
Profesional

Universitario

Gestión Humana.

Copia Controlada: si este documento se enauentra impreso, no se Barantiza su v¡gencia
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Proveedor

¡

El formato de acla de entrega debe eslar
diligenciado en su totalidad, especificando cada uno

de los requisilos solicitados por la ESE, firmados en

los tres campos de quien entrega, quien recibe y
testigo.
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Entrada Características Proveedor
manos del funcionario

El área de Gestión Humana desarrollará el
programa de desvinculación laboral asistida para los

casos de desvinculación por obtención de pensión

de vejez o cumplimiento de la edad de retiro fozoso.

8.1.1 Descripción

No Tareas Responsable Documento o Registro

1

Acompañar al servidor público en las
fases del procedimiento de

desvinculación cualquiera que sea su

modalidad.

Profesional

Universitario Gestión

Humana

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Técnico Administrativo
Proyección Humana

Respuesta a requerimientos del

servidor a desvincularse en

cuanto a trámite de renuncia

2

Recibir la carta de renuncia del
funcionario, radicada con el visto bueno

de Gerencia y aprobac¡ón del jefe

inmediato.

Recibir comunicado interno de Gerencia,
radicado en el centro documental,
suslentando la causal de retiro de cuerdo

a la normalividad aplicable.

Recibh la resolución de pensión ya sea
por vejes o enfermedad

Profesional

Universitario Geslión
Humana

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Fondos de Pensiones

Solicitud de renuncia y/o

comunicado ¡nterno sustentando

la causal de retiro.

Proyectar el acto admin¡strativo conforme

a la causa de desvinculación respectiva.

Profesion al

Universitario Gestión
Humana

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Acto Administrativo conforme a

la causa de desvinculación

4
Revisar el aclo adminiskativo conforme a

la causa de desvinculación respectiva y

remitirlo para la firma del Gerente.

Asesor Juridico
Acto Adm¡nistrativo conforme a

la causa de desvinculación

copia controlada: si este documento se encuentra impreso, no 5e Sarantiz¿ 3u viSencia
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5

Notificar el acto administralivo mediante

el cual se le informa al funcionario
la desvinculación, causal de retiro de
entidad y entregarle copia.

Profesional
Universitario Gestión

Humana

Técnico Adminiskativo
Administración de

Personal

Notificación Personal

6

Entregar al funcionario en retiro

certificado de paz y salvo para ser
diligenciado y formato acta de entrega de
carg0.

Profesional

Universitario Gestión
Humana

7

Preparar la entrega del cargo,
relacionando en el acla de entrega de
cargo la información general, informe de
gestión si pertenece al nivel directivo,
informe detallado de actividades y

recursos utilizados y realizar la entrega al
jefe inmediato o a la persona que se
asigne para tal fin.

Funcionario en retiro

Acta de entrega de cargo con

todos los soportes respectivos

solicitados por el jefe inmediato

I

Diligenciar en su totalidad la paz y salvo
el cual debe contener las firmas de los
responsables de las áreas de almacén,
centro documental, contabilidad,
tesoreria, gestión humana, s¡stemas y
jefe inmediato.

Funcionario en retiro Certificado de paz y salvo

9

Verificar que el funcionario en ret¡ro

cumpla con todos los requisitos de cada
área para aprobar y firmar el certificado
de paz y salvo

Responsables de las

áreas de almacén,
centro documenlal,

contabilidad, tesoreria,
gestiÓn humana,

sistemas, jefe

inmediato

Certificado de paz y salvo
Listas de chequeo

lnventario de bienes

lnventario documental

10

Entregar al área de Geslión Humana los
siguientes anexos debidamente
diligenciados y firmados:
1) Formato de declaración de bienes y

renlas, con tipo de declaración (retiro).

2) Acta de entrega de cargo
3) Certificado de Paz y salvo

El último dia hábil laboral debe entregar
el carné.

Funcionario en reliro

Formato de declaración de

bienes y renlas, con tipo de

declaración (retiro), Acta de
enlrega de cargo, Certificado de

Paz y salvo.

11
Entregar al área de Gestión Humana

debidamente diligenciada y con las

Subdirector
Administrativo y

Formatos de evaluación de

desempeño laboral y los

Copia Controlad¿: sieste documento se encuentra impreso, no se gar¿nti¿¿ su vigencia
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firmas respectivas, Ia evaluación de
desempeño del personal a cargo y los

formatos anexos a que haya lugar para

los funcionarios que se encuentren en

Canera Administrativa

Financiero,

Subdirector Cientifico,
Profesional

Universitario Gestión
Humana

formatos anexos a que haya

lugar para los funcionarios que

se encuentren en Carrera
Administrativa

12

lnformar al funcionario que se desvincula

la realización del examen médico

ocupacional de reliro, el lugar y la hora.

Si el funcionario renuncia de realizarse el

examen médico ocupacional de retiro,

deberá firmar el formato desistimiento

evaluación médica ocupacional de

egreso.

Técnico Adminiskativo
Administración de

Personal

Notificación correo electrónico,
Autorización de realización de

examen médico de retiro.

Formato desistimiento

evaluación médica ocupacional
de egreso

13

Realizar el retiro de la Arl, Caja de

Compensación Familiar, Esp, Fondo de

Pensiones.

Técnico Administrativo
Administración de

Personal

Plataforma virtual de ARL,
Planilla integrada pila

14

Liquidar las prestaciones sociales, a las

cuales se tenga derecho la persona en

retiro, de acuerdo a la normatividad

vigente.

Técnico Administrativo

Adminishación de

Personal.

15

Proyectar el aclo administrativo de
liquidación definitiva de prestaciones

sociales que Ie corresponden al servidor
público desvinculado por el tiempo
laborado.

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Técnico Administrativo

Administración de

Personal

Acto administrativo de
liquidación definitiva de
prestaciones sociales

16

Revisar el acto administrativo de

Iiquidación definitiva de prestaciones

sociales que le corresponden al servidor
público desvinculado por el tiempo

laborado y remitifo para la firma del

Gerente,

Asesor Juridico

Acto adm¡nistrativo de
liquidación deflnitiva de
prestaciones sociales

17

Notificar al servidor público desvinculado

el acto administrat¡vo, por medio de la
cual se liquidan las prestaciones

sociales.

Profesional

Universitario Gestión
Humana

Notificación personal

18

Si la persona que se notifica no interpone

recurso de reposición, deberá diligenciar

el formalo de renuncia a términos para
proceder al respectivo pago

Funcionario

desvinculado
Formato de renuncia a términos

19
Relacionar la documentación pertinente

con la desvinculación en el formato de
Técnico Administrativo

Administración de
Historia laboral

Copia Controlada: si este documento se encuentra impreso, no se Barañtiza su v¡Benci¡
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historia laboral e incorporarla al

expediente del funcionario, con la

resolución de prestaciones sociales y su

conespondiente notificación.

Personal

20

Enlregar en el cenko documental las

historias laborales debidamente foliadas
y organizadas.

Técnico Administrativo

Administración de
Personal

Historia laboral

8.2 Elementos de salida

9. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

9.1 Documentos lnternos

9.2 Documentos Externos

Autorización de descuento por nómina
Libranzas
Órdenes Judiciales

lnformación de salida Características Cliente
Acto administrativo y notificación
por medio del cual se reconoce,
liquida y pagan las prestaciones

sociales.

El procedimiento de retiro se debe
realizar teniendo en cuenta el

respeto por la dignidad humana

El pago de prestaciones sociales se
debe hacer oportunamente de
acuerdo con la normatividad vigente

Los registros generados en este
procedimiento son parte de la historia
laboral y su manejo y conservación
está dada según lo establecido en la
labla de retención documental

Funcionario en retiro

Copia Controlada: si este documento se encuentG impreso, no 5e garant¡za su v¡genc¡a
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.IO. FORMATOS

Formato de Horas Extras
Formato liquidación definitiva de prestaciones sociales
Formato liquidación anticipo de cesantías
Formato Paz y salvo
Formato Acta de entrega de puesto

11. NORMATIVIDA APLICABLE

. Ley 100 de 1993, por la cual secreael sistema de seguridad social integral ysedictanokas
disposiciones.

o Decreto 648 de 2017 Art. 2.2.5.2.1 , por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015,

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública,

o Ley 909 de 2004, Por la cual se exp¡den normas que regulan elempleo público, la canera
administrativa, la gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

o Ley 1437 de 20'l '1 
, por el cual se exp¡de el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

contencioso administrat¡vo.

. Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Único Disciplinario.

. Decreto 1083 de 2015. 'Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Función

Pública y sus modificaciones".
o Decrelo 1821 de 20'16, Por medio del cual se modif¡ca la edad máxima para el retiro fozoso de las

personas que desempeñan funciones públ¡cas.

o Ley 797 de 2003, Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de pensiones.

. Acuerdos y circulares de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionadas con el tema.

Versión

Fecha de

Aprobación

OO/MM/AA

Descr¡pción de la modificación

0 Procedimiento ¡nic¡al

0
I

Gisela de-Hungttl6 Jaramillo Komely Sandra Samaris Lara Agudelo Calo;¡41ario Rivera Escobar

Técnico Administrativo Administración
de Personal

Asesor Desarrollo Organizac¡onal
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OBJETIVO
Promover las condiciones de Salud y Seguridad en el Trabajo a los funcionarios, contratistas,
usuarios y visitantes del hospital, a kavés de la identificación de los peligros, la valoración de los

riesgos en seguridad industrial y salud ocupacional, la identificación de situaciones potenciales y
reales de emergencia, la actuación eficienle ante un incidente o accidente de trabajo, el kámite en
caso de diagnóstico de una enfermedad de origen laboral, aplicando las medidas preventivas o
correclivas en cada caso para minimizarel impacto sobre las personas e instalaciones.

ALCANCE

Este procedimiento aplica para todos los Servidores públicos, contratistas, visitantes y parles

interesadas que eslén en contacto con la ESE HOSPITAL CARISMA.

DEFINICIONES

Accidente de Laboral: Suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y
que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una

invalidez o la muerte.

Es también accidente laboral aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador,

o conkatante durante la e.lecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de

fabajo. Igualmente se considera accidente laboral el que se produzca durante el kaslado de los

traba.jadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el

transporte lo suministre el empleador. También se considerará como accidente laboral el ocunido
durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuenlre en permiso sindical

siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. De igual forma se

considera accidente de trabaio el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas,

deporlivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la
empresa usuaria,cúando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se

encuentren en misión.

Accidente y Causas, lncidente, lnvestigación:

Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal;

fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico;
quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastam¡ento o
quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones

Copio Cont¡olodo: S¡ este documento se encuentru impreso, no se gorcnt¡zo su vigencio
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oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad

auditiva.
Causas básicas: Causas reales que se manifiestan detrás de los sintomas; razones por las cuales

ocunen los actos y condiciones sub estándares o inseguros; factores que una vez identificados
permiten un control administrativo significativo. Las causas básicas ayudan a explicar por qué se

cometen actos sub estándares o inseguros y por qué existen condiciones sub estándares o

inseguras.

Causas inmediatas: Circunstancias que se presentan justamente antes del evento (incidente o
accidente de trabajo); por lo general son observables o se hacen sentir. Se clasifican en aclos sub

estándares o actos inseguros (comportamientos que podrian dar paso a la ocunencia de un

accidente o incidente) y condiciones sub estándares o condiciones inseguras (circunstancias que

podrían dar paso a la ocunencia de un accidente o incidente).
lncidente laboral : Suceso acaecido en el curso del traba.io o en relación con este, que tuvo el
potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se
presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos.

lnvestigación de accidente o incidente: Proceso sistemático de determinación y ordenación de
causas, hechos o situaciones que generaron o favorecieron la ocurrencia del accidente o incidente,
que se realiza con el objeto de prevenir su repetición, mediante el control de los riesgos que Io

prod u.je ro n.

Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autorreporte de condiciones
fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográrfico y de morbilidad
de la población kabajadora.

Emergencia, Brigada y Plan de Emergenc¡as:

Brigada de Emergencias: Grupo de personas debidamente organizadas y capacitadas para

prevenir o controlar una emergencia.
Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el

funcionamienlo normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los

trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de

apoyo dependiendo de su magnitud,
Plan de Emergencia: lnstrumento principal que define las políticas, los s¡stemas de organización y

los procedimientos generales aplicables para enfrentar de manera oportuna, eficiente y eficaz las

situaciones de calamidad, desastre o emergencia, en sus dislinlas fases, con el fin de mitigar o
reducir los efectos negativos o lesivos de las situaciones que se presenten en la Organización.
Desastre: Es el resultado que se desencadena lras la manifestación de uno o varios eventos
naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad
en las personas, los bienes, la infraestruclura, los medios de subsistencia, la prestación de servicios
o los recursos ambienlales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o

copiq coñtrolodo: s¡ este documento se encuentrc ¡mpreso, no se garunt¡zo su vigencio
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ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de
funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del s¡stema nacional ejecutar acciones de
respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción.

Seguridad y Salud en el Trabajo:
Seguridad y salud en el trabajo (SST). La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es la disciplina que

trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de
la protección y promoción de la salud de los trabajadores, Tiene por ob.jeto mejorar las cond¡c¡ones y

el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el

mantenimiento del bienestar fisico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones.

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el habajo (SG-SST): El Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desanollo de un proceso lógico y por

elapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organizac¡ón, la planificación, la

aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el obletivo de anticipar,

reconocer, evaluar y controlar los nesgos que puedan afeclar la seguridad y la salud en el kabajo.

Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración del riesgo: Es el punto de partida

para la elaboración y desarrollo del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se constituye en

el diagnóstico de las condiciones laborales de la empresa, estableciendo los puntos criticos de

riesgos donde existe un potencial para la ocurrencia de los accidentes de kabajo y/o la generación

de enfermedades profesionales.

Peligro: Fuenle, situación o acto con polencial de causar daño en la salud de los kabajadores, en

los equipos o en las instalaciones.

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un(os) evento(s) o exposición(es)
peligroso(s), y la severidad de la lesión o enfermedad que puede ser causada por el (los) evento(s) o

exposición(es).
Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad

de que dicho r¡esgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción.

Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera significativamente el

funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos al personal que labora en

instalaciones, parálisis total de las actividades de la empresa o una parte de ella y que afecta a la

cadena productiva, o genera destrucción parcial o total de una instalación,

ldentificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características

de este.

Mejora continua: Proceso recunente de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y

Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la
politica de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la organización.
Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado.

Cop¡o Coñttolodot S¡ este docuñento se encuentro ¡mpteso, no se goront¡zo su v¡gencio

Lo version v¡gente rcposo en lo corpeto de col¡dod de E.S.E Hosp¡tolCot¡sño

I



GESTIÓN HUMANA.SST

PROCEDIMIENTO SEGURIOAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

Código: PT-GAD-GH-SST: 33

Versión: 0.2

Fecha de actualización: 09/05/2019

DOCUMENIOS DE REFERENCIA

Ver Matriz de Requisitos Legales, F-GAD-GH-SST: 05

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS EN SEGURIDAD Y SALUD EN

EL TRABAJO:

Copiq Controlods: Si este documento se encuentro ¡mpteso, no se goront¡zo su vigencio

Lo ve6¡ón v¡gente reposo en lo corpeto de col¡dod de E.S.E Hosp¡tolCo¡¡smo

ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE

Manlener actualizada
la matriz de factores

de riesgo

Mantener actualizada la Matriz de identificación de
pel¡gros, valoración de riesgos y determinación de

controles, con la asesoria de la ARL y bajo el

cumplimiento del formato F-GAD-GH-SST:05 Matriz de
ldentiflcación de peligros, valoración de riesgos y

determinación de controles, esto de manera anual o
antes del tiempo estimado, por los siguientes molivos:

I Cambio en los procesos.

. Remodelación áreas o sedes de trabajo.

- Accidente de trabajo mortal o un evento catastróflco.

Grupo de Talento Humano

/ Responsable de

seguridad y salud en el

trabajo, con Licencia.

Realizar inspección a
las áreas de trabajo

Desarrollar visita de observación y/o entrevista con el

fin de determinar y evidenciar los peligros y riesgos
relacionados con cada actividad laboral, en el área
objeto inspección, por lo cual se cumple con lo

eslablecido en el lnstructivo de lnspecciones de

Seguridad de puesto de trabajo F-GAD-GH-SST:08 y
de acuerdo con la metodologia definida para la

elaboración de la Matriz de ldentificación de peligros,

valoración de riesgos y determinac¡ón de controles y

descritos en el Plan SST.

Grupo de Talento Humano

/ Responsable de
seguridad y salud en el
trabajo, con Licencia

ldentificar peligros y
evaluar riesgos en el

área o puestos de
trabajo

Registrar, valorar y priorizar la información en Ia Matriz
de intervención y corrección MT-GAD-GH-SST: de
peligros, valoración de riesgos y determinación de
controles de cada sede, por medio de la metodologia
legal vigente.
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Formular

recomendaciones
lncluir en la Matriz de ldentificación de peligros,

valoración de riesgos y determinación de controles, de

las diferentes sedes del hospital Carisma, las

recomendaciones a implementar y/o las acciones a
realizar, así como los recursos, indicadores y

responsables de las mismas, con el fin de minimizar y/o

eliminar los riesgos encontrados.
Nota 1: Según las el tipo de recomendaciones y/o

acciones a implementar, se ejecutan los conkoles a
partir de las flchas técnicas de elementos de protección

o recomendaciones médicas.

Grupo de Talento Humano
/ Responsable de
seguridad y salud en el

trabajo, con Licencia

Realizar seguimiento Realizar seguimiento escr¡to a las recomendaciones a

implementar y por medio de los controles establecidos.

Grupo de Talento Humano

/ Responsable de

seguridad y salud en el

trabajo, con Licencia

La identificación de peligros e identificación de riesgos, se desarrolla con una frecuencia anual y/o

cuando se requiera su actualización.

MANEJO DE SITUACIONES DE EMERGENCIA

Copiq Controlodd: S¡ este documento se encuentrc iñprcso, no se goront¡zo su vigenc¡o

Lo vers¡ón v¡gente reposo en lo coryeto de col¡dod de E.S.E Hosp¡tolCodsmo

ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE

Detectar y reporlar la

situación de

emergencia

Dar aviso a los brigadistas de la sede, una vez ha sido

detectada una situación de emergencia.

Dependencia donde se
presente la emergencia /
cualquier persona

Realizar diagnóstico

de la situación de

emergencia

Verificar y evaluar la situación reportada con los

brigadlstas, grupos de apoyo de la sede o externos, de

acuerdo con el protocolo establecido en el Plan de
Emergencias del Hospital Carisma.

Grupo de Talento Humano

/ Lider de Brigada

Tomar decisiones Decidir sobre med¡das inmediatas para el manejo de la

emergencia, como pueden ser:

! Suspensión de labores
I Activación de alarma
x Solic¡tud de apoyo a grupos externos

¡ Salvamento de bienes

: Orden de evacuación

De acuerdo con los procedimientos establecidos en el

Coordinador de Talento

Humano / Lider de Brigada

I

I
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Plan de emergencias del Hospital Carisma

Responder ante la

emergencia

Activar los procedimientos de respuesta a emergencias

determinados en el Plan de emergencias del Hospital

Carisma y coordinar su ejecución hasta el control de la

situación, una vez el lider de brigada lo acuerden.

Coordinador de Talento

Humano / Lider de Brigada-

Brigadistas

Evaluar la situación

controlada

Una vez controlada la situación, se recibe la evaluación

de impacto por parte de los grupos de apoyo de la sede

o extemos, por medio del inventario visual de pérdidas

o daños, con el fin de delerminar la reanudación de
labores.

Emitir un informe de la evaluación del evento sucedido,

Coordinador Operativo de

emergencias / Grupos de

Apoyo / Lider de brigada -
brigadistas

lmplementar acciones

de mejora

De acuerdo con el informe emitido en la evaluación

flnal, se deben implementar acciones de mejora en el

matriz plan de acción de accidentes de trabajo MT-

GAD-GH-SST: en los procedimientos que se vieron

afectados en la emergencia y hacer los requerimientos
respectivos al área responsable de tomar la medida, al

igual que los ajustes necesarios al Plan de
Emergencias.

Dirección General -Grupo
de Talento Humano-

Seguridad y Salud en el

trabajo / lider de Brigada

Realizar seguimiento
acciones de mejora

Realizar seguimiento escrito a las recomendaciones a

implementar y las acciones a realizar.
Grupo de Talento Humano
/ Responsable de
seguridad y salud en el

lrabajo, con Licencia

5.3 METODOLOGIA UTILIZADA EN CASO DE PRESENTARSE UN INCIDENTE Y/O ACCIDENTE

Cop¡o Cont@lddq: Si este documento se encuentru ¡¡npreso, no se gorcnt¡zo su wgencio

Lo versión v¡gente reposo en lo corpeto de colidod de E.S.E HospitolCotisño

EN CASO DE INCIDENTE
ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Reportar el evento lnformar del evento ocurido al

Grupo de Talento Humano y

Seguridad y Salud en el Trabajo o
al facilitador, por medio del formato

reporte de condiciones y actos
inseguros F-GAD-GH-SST:04, ya

sea por correo electrónico o en

fisico, igualmente dar aviso al Jefe
inmediato, al facilitador de SST o al

Servidores públicos de todas las

dependencias

I

I

I

I

I

I
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Actualizar base de datos Grupo de Talenlo Humano /
Responsable de seguridad y salud

en el trabajo, con Licencia

lnvestigar el incidente Realizar la investigación de las

causas que originaron el incidente,

a través de entrevistas individuales

al servidor que lo reportó, a los

testigos o al Jefe inmediato,

teniendo en cuenta el reporte

allegado a Talento Humano, en el

Formato informe de investigación

de incidentes y accldentes
laborales F-GAD-GH-SST:21

Grupo de Talento Humano /
Responsable de seguridad y salud

en el lrabajo, con Licencia

Deflnir las medidas a adoptar Realizar las recomendaciones de

las medidas prevenlivas o

conectivas más adecuadas a
implementar, para evitar que se

repita el incidente de trabajo, o se
potencialice en un accidente las

cuales quedarán plasmadas en el

Formato informe de investigación

de incidentes y accidentes
laborales F-GAD-GH-SST:21 .

Grupo de Talento Humano /

Responsable de seguridad y salud

en el trabalo, con Licencia

Gestionar las acciones a las que

haya lugar a fin de evitar que los

incidentes se repitan o se
potencialice en un accidente.

Grupo de Talento Humano /
Responsable de seguridad y salud

en el trabajo, con Licencia

El tiempo utilizado en el proceso de un incidente, comienza desde que se presenta el reporte del

evento hasta Ia gestión de las acciones de mejora, aproximadamente un (1) mes.

Cop¡o Conúoloda: S¡ este documento se encuentrc ¡ñpreso, no se goront¡zo su v¡genc¡o

Lo vers¡ón v¡gente reposo en lo cotpeto de col¡dod de E.S.E Hosp¡tol Cor¡srno

Código: PT-GAD-GH-SST: 33

I

I

Gestionar las acciones de mejora

Brigadista.

Actualizar la base de datos que

contiene la información de

incidentes presentados en el año

en curso del lnstituto, con los datos

del evento ocurrido.
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EN CASO DE ACCIDENTE:

Cop¡q bntrolodo: sí este documento se encuentro impteso, no se gorunt¡zo su vigencio

Lo versión vigente Íeposo en lo corpeto de col¡dod de E.S,E HospitolCorisño

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Preslar atención prlmaria Solicitar la atención de primeros auxilios al

brigadista más cercano, una vez se ha presentado

el accidente o gestionar el traslado de la persona

accidenlada a una IPS de acuerdo con la gravedad

de la lesión.

Todas las dependencias

Reportar a la ARL lnformar de inmediato sobre del evento ocurrido a la
ARL (linea nacional 018000-9-19667 - Medellín 444

1246), al Grupo de Talento Humano Seguridad y

Salud en el Trabajo y al Jefe inmediato, siempre y

cuando solicite orientación para la atención de

urgencias a través de la red asistencial.

Todas las dependencias

Trasladar a la Entidad de
salud

Trasladar al accidentado a la IPS autorizada por la
ARL en el momento del reporte, presentando la

cédula de ciudadania.

Todas las dependencias

Entregar reporte al Grupo

de Talento Humano
Remitir al Grupo de Talento Humano-Seguridad y

Salud en el trabajo copia del reporte de accidente
realizado a la ARL, ya sea por coneo electrónico o

en fisico.

Todas las dependencias

Actualizar base de datos Actualizar la base de datos de accidentes de kabajo
y de ausentismo en caso de incapacidad del

accidentado.

Grupo de Talento Humano-
Profesional en Seguridad y

Salud en el Trabajo

lnvestigar las causas del
accidente

En caso de accidente leve, se deben investigar

dentro de los quince dias siguientes a su ocunencia,
las causas que lo originaron, por medio de
entrevistas individuales al accidentado, test¡gos o
jefe inmediato o supervisor; registrar en el Formato
informe de invesligación de incidentes y accidentes
laborales F-GAD-GH-SST:21., en forma veraz y

objetiva, toda la información que conduzca a la

identificación de la causa raiz del accidente laboral.
En caso de accidente mortal o grave, se debe
conformar un equipo para la investigación, integrado

como mínimo por el jefe inmedrato o supervisor del

trabajador accidentado, un representante del Comité

Grupo de Talento Humano

- Profesional Seguridad y

Salud en el trabajo

Representante COPASST
/ ARL

Versión: 0.2

I
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Paritario de SST y el encargado del desarrollo del

sistema de seguridad y salud en el kabajo.
Adicionalmente, en la investrgación debe parlicipar

un profesional con licencia en Salud Ocupacional,
propio o contratado, así como el personal de la ARL
quienes realizarán en conjunlo el análisis de las
medidas correctivas que se deberán tomar, para

este caso se deberá diligenciar el formato de la
ARL.

Realizar informe de
investigación a la ARL

Cuando se trate de un accidente laboral grave o
mortal, se debe remitir a la ARL el informe de
investigación, firmado por el Director General o su
delegado; dentro de los quince (15) días siguientes
a la ocunencia del evento.

Grupo de Talenlo Humano/
Profesional de Seguridad y

Salud en el Trabajo

Gestionar las acciones conectivas a las que haya
lugar a fin de evitar que el accidente se rep¡ta.

Grupo de Talento Humano-
Profesional de Seguridad y

Salud en el Trabajo

El tiempo utilizado en el proceso de un accidente, mmienza desde que se presenta la atención
primaria hasta la emisión de las recomendaciones, aproximadamente un ('l) mes.

TIEMPO MÁXMO OEL PROCEDIMIENTO

Cada una de las actividades que encierra el procedimiento de Seguridad y Salud en el Trabajo,

relaciona el tiempo máximo de cumplimiento.

PUNTO DE CONTROL

copio controlodo: S¡ este documento se encuentÍo iñprcso, ño se gotunt¡¿o su vigencio

Lo vers¡ón v¡gente ¡eposo en lo cotpeto de col¡dod de E.S-E Hosp¡tolCotisño

CONTROL RESPONSABLE FRECUENCIA EVIDENCIA

Matriz de identificación

de peligros y evalgación
de riesgos.

Profesional SST Anual Matriz publicada

Formalo
incidentes

reporte de Todas las dependencias

de la institución
Cada vez que ocurra el

evento

Formato diligenciado

Reporte de accidente Todas las dependencias Cada vez que ocurra el Formato diligenciado

I Versión: 0.2

I

I

Comunicar
recomendaciones
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laboral de la institución evento

Formato de investigación

de incidente y accidente

de trabalo

Profesional SST

Base de datos de
accidentalidad

SST Mensual Base de
actualizada

datos

Remitir recomendaciones
generadas a quien

conesponda

Profesional SST Mensual Correo Electrónico

Matriz de acciones de
mejora

Profesional SST Cada vez que se tenga la

necesidad
Registro fotográfico

DOCUMENTOS

Matriz de ldentificación de peligros F.GAD-GH-SST: 05

Formato lnspecciones de Seguridad de puesto de trabajo F.GAD.GH-SST: 07

Formato reporle de condiciones y actos inseguros F-GAD-GH.SST: 04

Formato para investigación de accidentes de trabajo F.GAD-GH-SST: 21

MANEJO DE DOCUMENTACIÓN DEL SG-SST

En el área de desarrollo organizacional se maneja la documentación mediante un listado maestro

institucional formato MA-GlC.FO: 01

Copio Contrclsdo: S¡ este documento se encuentrc imprcso, no se goront¡¿o su v¡genc¡o

Lo versión vigente reposo en lo corpeto de col¡dod de E.S.E Hosp¡tol Cor¡smo

Elaborado oor c... Riv¡sado lor I l»fu-
Firma / lrunq M4cpdn J0nd hr k?t.x A l/w
Nombre María SalgaS Sandra Samans Lara Agudelo fif os Mario Rivera Escobar

Cargo SST Asesor oesanollo Organi¿acional
\----crEmE-

I I

Cada uez que ocurra el I Formato diligenciado

evento I

I
I

I

I

I

I

I
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OBJETIVO OE

Gestionar que el almacén tenga el inventario necesario para el suministro de la
dotac¡ón en el tiempo Preciso al personal interno, según las necesidades de cada
área, Y realizar el mantenimiento institucional

Brindar servicios integrales y especializados en salud mental, con
énfas¡s en fármaco-dependencia y conductas adictivas, cenlrados en el
usuario y su familia; cumpliendo cada uno de los atributos de calidad y
orientados hacia la satisfacción de sus necesidades en salud mental,
pensando en atención humanizada a todos los usuarios del hospital

Aplica a la dotación de bienes de consumo y mantenimiento de oficinas y consultorios a cualquier área de la Organización.

ERD SO ]ARTICIPANTE P

Subdirección Administrativo y financiero Técnico Adminiskativo Almacén Todos los procesos y Comunidad Hospitalaria

Quien suministra
(proveedor)

Quien Recibe(cliente)

INTERNO IEXTERNO tN' rERNO IEXTERNO
Todos los procesos Sol¡c¡tudes de

pedido del Cliente
¡nterno.
-Requ¡s¡ción de
b¡enes y servic¡os
lnventar¡o inicialde
infraestructura,
muebles y enseres,
equipos, recursos

tecnológicos.
-plan de
mantenim¡ento
preventivo y

correctivo

Elaboración, ejecuc¡ón,
evaluación, seguimiento
y control en compras,
desarrollo tecnológ¡co.
Analizar el

comportamiento del
consumo ¡nterno en
cuanto a los elementos
de almacén a su cargo
para entregas de pedidos

mensual.

-Técnico

Almacén
-Recursos de
apoyo

Solic¡tudes de
Pedido.

Órdenes de
compra,
inventario de
infraestructura

Compras

Técnico Almacén
Manlenimiento realizado

II IIII IIII II IIII tIIII IIfI

Código: GD-C-CAR:05

OBJETIVO DEL PROCESO

ALCANCE

INTERACCIONES

ENTRADAS PHVA ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDAS

P
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Coordinador de

compras

Remisión de los
proveedores
Solicitudes de
ped ido

. Real¡zar sol¡c¡tudes
de compras para

sum¡n¡stros para el
aprovis¡onamiento
del almacén.

. Recibir solicitudes de
pedidos.

¡ lngresar al almacén
los artÍculos
adquir¡dos para

entregas de
pedidos,

alimentando la

información en el
.sistema.

. Real¡zar entregas
mensuales de
sum¡n¡stros.

. Real¡zar las salidas

de los mater¡ales
o sum¡nistros
entregados,
al¡mentando la

lnformación en el sistema

Técnico
Almacén -
Subdirección
Administrativa y

financiera

Reporte de
ingreso de los

artículosque
alimentán el

Almacén.

Orden de entrega
(salida de
almaén) de los
artículos
solicitados por

Los usuarios.

Técnico Almacén

Compras

Ver¡f¡car la cant¡dad
de artículos
entregados por
dependencia.
Ver¡fica r que las

entregas de
artículos se realicen
en el menor
Tiempo pos¡ble a

Productos Técnico

Almacén -
S u bd irecc ió n

Administrativa y

financ¡era

Recibos de

mercancía.

Orden de
entre8a
(egresos) de los

Artículos
solicitados por

usuarios firmada
por los

Técnico Almacén

I IIIII II II III IIIIII

l
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los cl¡entes internos.
Reuniones periód¡cas de
seguim¡ento a la gestión

funcionarios que

Las reciben.

Técnico Almacén.

lnformación de
Empresas y

Cl¡ente lnterno.

. Analizar el resultado
de las evaluaciones
y reevaluaciones
de proveedores que

sum¡n¡stran
artículos para

entregas de
dotac¡ón a

través de la

aplicación de los

formatos
establecidos.

. Tomar decisiones
con base en los
resultados
obten¡dos.

. lnformar a los
proveedores del
resultado de las

evaluaciones.
. Atender y resolver

reclamos y/o
sugerencias
relacionadas con
los productos
comprados y el

Proceso en si.

Evaluaciones y

Oel desempeño
De los

Proveedores
críticos del área

Acciones
Conectivas y

Preventivas

Técnico Almacén y Empresas
proveedoras de bienes y
Servic¡os.

IIII II II IIIIIII IIIIIII IIIII

A
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Computador, impresora, teléfono, correo institucional, plataforma Bionexo Bienes-Muebles

HUql91
Humanos Fisicos.
Técn¡cos. Económicos

Listado maestro de documentos y registros

Tablas de retención documental

Conkoles documentados en las act¡v¡dades del procedrmiento

INFORMACION DOCUMENTADA

Procedimiento de Bajas

Procedimiento lnventario Fisico
Procedimiento Adm¡nistrativo de Activos fijos

Procedimiento de com ras

I DE RIESGO DEL ET

I I enc a sa

lnadecuado concepto Técnico Solicitar concepto técnico a personal experto en la materia, de
ser necesario contratar un tercero.

semestral Recursos de apoyo

lnadecuada Valoración del Bien Adecuada depreciación de los bienes Trimestral Comités -recursos de

No realizar el registro de salida en el

módulo de activos

Documento de salida de almacén Trimestral Recursos de apoyo

lnadecuada conservac¡ón de los Adecuado mane de normas de archivo semestral Recursos de

No ¡nformar a la ase uradora lnlorme a la uradora

lnventarios desactualizados lnventanos aleatorios

lnadecuada utihzación de los activos OS lnforme al coordinador del

Perdida o Hurto de los activos fi Re ala uradora ra Activación de la EA

No urar los act¡vos Re ala uradora de los nuevos activos finuev0s OS

Solicitud de pedidos por fuera de Con el área de comunicación informar sobre las fechas
límites de recibo en el almacénlos tiem os esti ulados

Artículos no disponibles en el
mercado

Informar los materiales que suplemente los no
existentes

I IIIII II II IIIII I II II
II

RECURSOS

TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA

REOUISITOS
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Calificación y estar en contacto con los proveedores
ra el cum limiento e los idosI

Incumplimiento por parte del

ms pedidos % ---*---------- Cotizac¡ones completas, entrega completa de pedidos

-Proveedores--- - Costo, calidad, confiabilidad, tiempo d entrega, flexibilidad, tiempo de respuesta

Costo del servicio, Tienrpo de respuesta, nivel de inventario, Nivel de satisfacción

-Logís1i.

-Cumplimiento en

-Servicio al cllente

Costo transpone, Espacio del AImacén, Tiempo de Entrega

Listado maestro

INDICADORES OEL PROCESO

CONTROL DE CAMBIOS (ACTUALIZACIONES}
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Código: PT-GRA-AL- BM-GAD:01
Versión: 01
Fecha de actualización
20109120t9

Objetivo Defnir las actividades necesarias para la baja definitiva de bienes mediante la depuración
de activos, con el fin de mantener actualizado el inventario de la entidad.

Alcance: lnicia con la identificación de los actrvos sujetos a la baja, continúa con la baja y

destinación (ofrecimiento o destrucción de los bienes) y lermina con el retiro de los bienes del
almacén y el registro contable

Responsables: Comité inventario y bajas, Técnico Administrativo- Dirección

Administrativa y Financiera, Asesora Juridica y Control lnterno

lnforme técnico del

inmueble.
estado del bien mueble o , impresora y papel

REOUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

. Estado del bien mueble o inmueble. .,

. Resolución

. Ajustes contables

lnforme técnico sobre el estado del bien mueble

o inmueble para su no utilización,

Autorización de baja de mueble o inmueble por

el área de gerencia

Solicitud por escrito a juridica, para la

legalización de la baja.

Resolución motivada para dar de baja el bien,

mueble ó inmueble como soporte juridico.

a

No. RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Entregar al Técnico Administrativo de Almacén y

Bienes, informe técnico del bien el invenlario propuesto
para dar de baja con la respect¡va justificación.

Funcionario
encargado de los

bienes

lnforme Técnico

2

Solicitar al área contable el valor patrimonial de todos

los bienes identificados para dar de baja a la fecha de
la solicitud. (Mayores 5 SMMLV), los demás valores

son extraídos del módulo de activos fijos.

Los elementos de consumo no requieren saldo en

libros, toda vez que estos no se deprecian.

Técnico

Administrativo

Almacén y bines -
Conlador

Comunicado interno

con solicitud y

Auxiliar

3

Solicitar y/o aportar el concepto técnico del bien de

acuerdo con sus caracterislicas.
Técnico

Adminislrativo
Almacén y bines

Concepto Técnico

4
Elaborar lnforme Técnico y de conveniencia de baja,
para ser entregados a la subdirección Administrativa y

Técnico
Adminislrativo

lnforme Técnico y

de conveniencia

Cop¡a hntrolada: s¡esle docunento se encuentÍa ¡npÍeso, no se garanliza su v¡genc¡a

La ver§¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisma

I

I

I

I

MATERIALES NECESARIOS

ACTIVIDADES ESENCIALES
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RESPONSABLE

Financiera, el cual debe contener:
. Descripción de las condiciones técnicas del

bien o bienes que van a ser dados de baja.

o Relación pormenorizada de los costos de
manlenimiento preventivo y conectivo del bien

o bienes, si fuere del caso, debidamente
documentado.

. Las razones por las cuales el bien o bienes se
consideran inservibles, obsoletos o por las,
cuales la entidad no los necesita paq.ñ'
funclonamiento, seqún sea el caso.

Almacén

zI

41
Si el bien que eslá clasificado para

indispensable para la p

deberá iniciar el proceso para la s

ES

iata

SE
Subdirección con la

necesidad

Solicitud de pedido

y tramite de compra

5

Aprobación por es9¡!9 de ptopuesta de bala de bienes Subdirección
administrativa y

Financiera

Comunicado con

Aprobación

6
6ienel.rnrrí¡lás superan los 5 SMMLV citar a
6e,Bdí{Áéaienes

Si los

comité
Secretario del Comité Citación

7

Realizar Comité donde se exponen los motivos y el
sustento de la baja de los bienes; los participantes

analizan la información y entregan las
recomendaciones que tengan lugar.

Miembros del Comité Acta del Comité

B

El Comité recomienda la futura deslinación de los

bienes con base en el concepto técnico y la

normatividad vigente
Miembros del Comité Acta del Comité

I

Proyeclar y emitir acto administrativo, Con base en lo

definido en el Comité.

La destinación de los bienes podrá ser la siguienle:
-Para baja por Ofrecimiento de bienes
-Para baja por venta o permuta de bienes abierto a
particulares

- Para baja por Destrucción de bienes

Juridica Acto Administrativo

9.1

Baja del Bien por Ofrecimiento; A menos que los
bienes tengan como destino final la deslrucción, la
entidad debe convocar a través de invitación pública a
las demás entidades del estado de cualquier orden

Juridica Acto Adminrstrativo

Copia Contrclada: si este documento se encuenlra ¡npreso, no se garcntiza su vigenc¡a
La vers¡ón v¡genle rorf,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitalCaúna

v^{i§ür

I

I

7,.
.+,

I

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
No.

REGISTRO



\
a

& s e rosp¡r¡L

CARISTVIA

BAJA DE BIENES MUEBLES E

INMUBLES

Códiqo: PT-GRA.AL. BM-GAD:01
Versión: 01
Fecha de actualización
20l09l20ts

No. I ACTIVIDADES ESENCIALES II

t
RESPONSABLE

DOCUMENTO/

REGISTRO
para que manifiesten su interés por los bienes como
parte de la enajenación a titulo gratuito. Esta invitación

se debe publicar en página web de la entidad,

acompañada de todos los documentos que soportan la

baja.

Surtido el plazo fijado en la invitación se elabora acta

informado si los bienes fueron o no requeridos

9.2

Realizar baja de bien por Venta o permuta de bienes

abierto a particulares: Cuando no hay interesados en

Ios bienes, éstos deben ofrecerse a titulo oneroso,.para

lo cual la Subdirección Admlnistrativa y Fi¡aqcieÍa,
remitirá mediante comunicado intemo al,área,JurÍdica;

los documentos soportes de la,baja inclúyéndo un

estudio de mercado y/o un avalúo comercial, para

establecer el valor base del.ókecimlento

§ubdlrección

Administrativa y

Financiera

Comunicado
lnterno con

Soportes

o2

Confo

con la
ordena

trucción de bienes:

Comité se procede

los bienes autorizados por el
para lo cual se retiran los bienesd

de la en y se destruyen dejando como soporte el

acta donde se detalle el procedimiento realizado y los

participantes

Comité

10
Diligenciar resoluc¡ón motivada de la baja, de acuerdo

a lo normado en la institución,
Asesora Juridica Resolución

11

En cuanto a la enajenac¡ón a litulo oneroso se aplicara

de acuerdo con la modalidad de contratación

Subdirección
Administrativa y

Financiera

12

Entregar los bienes: Se entregan los bienes medianle

acta dentro de los 30 dias siguientes

Subdirección

Administrativa y
Financiera

Acto Administrativo

IJ
Regiskar salida de bienes del almacén: Registra la

orden de salida los bienes, soportado por el acto

administrativo y el acta de entrega de los mismos,

Técnico

Administrativo y

Financiero

Documenlo Salida
de Almacén

14
Enviar mediante oficio o correo electrónico, la

documentación complela del procedimiento de baja a

Técnico

Administrativo y
Ofcio remisorio y/o

correo eleckónico

Acto Administrativo

Cop¡a Controlada: s¡este documento se encuentft ¡ñpreso, no se garanliza su v¡genc¡a

La vors¡ón v¡genle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospilal Caisma

I

I

I

I

I

Realizar baja

Adjudicar los bienes: En el caso de ofrecimiento de

bienes a titulo gratuito, mediante acta y cumplimientos

de la norma vigente se realiza la adjudicación.

I
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Definiciones:
,,.

al se debe dar

de baja

BIEN: Se define como el articul el uso de la entidad.

BIENES SERVIBLES: Son U encuentren en buenas condiciones.

BIENES NO UTI ienes que no obstante de estar en buen estado, la entidad no los

requrere lo de sus actividades, por caer en desuso

BIENES S: Son bienes que por su desgaste, deter¡oro u obsolescencia, material o
tecnológ n útiles para el servicio al cual se encuentran destinados y no ofrecen posibilidad

BIENES MUEBLES PERDIDOS: Son bienes que debido a su falla absoluta o desaparición, su

ubicación no ha sido posible dentro o fuera de las instalaciones de la entidad.

BAJA DE BIENES: Es la salida definitiva de aquellos bienes que no se encuentran en condiciones
de uso o que la entidad ya no requiere para el normal desanollo de sus actividades.

DONACIÓN: Es la autonomía de la entidad para transferir gratuita e inevocablemente un bien

mueble de su prop¡edad a otra persona jurídica de derecho público que lo acepta.

DESTRUCCIÓN DE BIENES: Reducir a pedazos o a cenizas los bienes muebles objeto de la baja.

VENTA DE BIENES MUEBLES: Es la operación mercantil mediante la cual se transfiere a domin¡o

ajeno un bien mueble dado de baja a cambio de dinero en el precio conven¡do.

FORMATOS:
- Comunicados intemos)

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuenlra ¡mpreso, no se ga@nlin su v¡gencia

La ve§¡ón v¡genle rcposa en la caeela de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisña

la aseguradora, para los trámites pertinentes

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES RESPoNSABLE '?:8i[i['

Financiero

INFORME TÉCNICO: describir el estado del mueble o inmueble y el

.,/¿ ,.,

RESOLUCION: Documento redactado por el área de.iurídica.

I

alguna de uso o aprovechamiento de su parte.
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Formato solicitud de pedido

Formato de Actas

Formato de Resoluciones

Riesgos del procedimiento
Se registran los principales riesgos del procedimiento así como las

derivar de su presencia y los controles para minimizarlos o eliminarlos

c0nsecuencias que se puedan

2
Riesgo Consecuencias ///a Cóntroles

lnadecuado concepto Técnico
lnadecuada actualización de
los inventarios

Dar de baja un elemento que

aún tiene vida útil
\fu)y, concepto técnico a
. Ér§onal experto en la maleria,
'de ser necesario contratar un

tercero.

.)r-

Detrimento patrimonial Adecuada depreciación de los

bienes

No realizar el regislrg,le.sa($:*..
en el módulo dq.aelifig§1. ',;. 4'

lnfórmes

razonables

financieros no Documento de salida de

almacén

lnadecuada consé.r-varión de

los soportes

Adecuado manejo de normas

de archrvo

No informar a la aseguradora Detrimento patrimonial Informe a la asequradora

-1 
Elaborado por>-- a lRev¡tdo 

por: 
Á /ry"o",\*"

Frrma ,.]lmY§ \qYo r\' / Kt//,/ YAo,'-/'
Nombre (Ró6ftrdfRivera Carmona Sandra Lara A Car(§ Mario Rivera Escobar

Cargo Técnico Administrativo Almacén y Bienes Desarrollo Organizacional
-G"En-té------.---

Cop¡a Contolada: s¡este documento se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna

I

lnadecuada Valoración del Bien

Hallazgos por entes de control

I
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0bjetivo: Verificar fisicamente los bienes o elementos en el Almacén o bodegas, depósitos,

dependencias, a cargo de usuarios o terceros, con el fin de confronlar las existencias reales o
físicas, contra los saldos registrados en Almacén.

Responsable: Dirección Administrativa y Financiera, Almacenista e supervisor

Cop¡a C.antrolada: si este documento se encuentn ¡mpreso, no se gaant¡n su v¡genc¡a

La ve§¡on v¡genle rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE Hosp¡lal Caisna

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

Planificar la realización del invenlario fisico en

los almacenes de la Empresa.

Preparar el material necesario para la loma de

inventario físico.

Organizar la toma de inventario físico de

almacén y farmacia de tal manera que el

mismo se lleve a cabo utilizando criterios de

racionalidad, eficiencia y economia.

lnventario Exlraido del Software

Planillas definidas para la toma física de

inventario

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Los inventarios o tomas físicas deben realizarse con el

propósito de verificar, clasillcar analizu y valorizar los

bienes propiedad de la Entidad, en cumplimiento de lo
establecido por los Organismos de Control, la

Contaduría General de la Nación, que disponen velar
por el regisfo permanente y valorizado de los bienes

muebles, Propiedades, Planta y Equipo -devolulivos,

consumo, servibles o inservibles, en servicio o en

bodega, recibidos y entregados a terceros, mediante

la realización de los inventarios aleatorios o rotatívos

anuales.

lnventarios conciliados

No. ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Elaborar cronograma de Toma lnventario Fisico,
para ser aprobado por Ia Subdirección
Adminiskativa y Financiera

Técnico Administrativo
Almacén y bienes -

Subdirección
Administrativa y

Financiera

1 Socializar el cronograma anual de inventarios para

el inicio de la toma física, mediante circular ¡nterna

Técnico Administrativo
Almacén y bienes - Circular

Alcance: Desde la programación de la toma física hasta su ejecución.

Cronograma
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Acta de

aneación

Planillas definidas
para la toma física

de inventario

No. ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTOi

REGISTRO
y las instrucciones generales y especificas para la

realización del inventario o toma flsica
Definir los recursos humanos, tecnológicos, y
logísticos, que sean necesarios para la realización
del inventario, y definir la metodología que se va a
utilizar.

Subdirección

Adminiskativa y

Financiera

L,L

Ordenar físicamente los bienes, alistar, verificar,
limpiar, despejar los pasillos y determinar el estado
de los bienes a su cargo, y prepararse para la
realización del inventario buscando que dicho
ordenamiento contribuya y facilite el conteo físico

Almacén: Efectuar el conteo, registrando la

información en la planilla diseñada para tal fin y

marcando con distintivos los bienes,

medicamentos o áreas inventariadas. Verificar que

los bienes evidenciados fisicamente conespondan
a la información registrada en los Reportes de
inventarios (Para Almaén: número de placa,

serie, marca, modelo, descripción de
características técn¡cas, y estado del bien; para

Farmacia: l\,larca y Presentación)). lgualmente,
adherir las placas a los bienes que no las tengan.
Y obtener las firmas de los participantes, en el

formato Acta de Reunión.

Responsables de la toma
fisica del lnventario

3

4

Cotejar Ia información recogida en el proceso de
toma física, con la registrada en los reportes en el

módulo de inventario de Xenco, de acuerdo con la
dependencia, funcionario, contratista o tercero y
contra Io regiskado en contabilidad, estableciendo
las cantidades y montos de las diferenclas que

pueden resultar en sobrantes y faltantes. A los

elementos en los cuales se encuentren diferencias
se les efectuará un conteo de verificación, con el

fln de determinar en forma definitiva, los faltantes y
sobrantes reales. Se marcará con otro distintivo
Ias áreas o bienes verificados. Elaborar informe
preliminar de la toma fisica de inventario, el cual

incluye la lista de bienes faltantes y sobrantes

Responsables de la toma
física del lnventario

5.1 Si existen diferencias. Realizar los traslados, Técnico almacén y Bienes Informe Ajuste de

inventario Acta

Fecha de actualizac¡ón.

14t0312019

l

I

I

I

Reporte de 
]

Xenco, Planillas

diseñadas para el l

Regente de Farmacia

2,1

Técnico Almaén y bienes

- Regente de Farmacia
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No. ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
compensaciones y ajustes pertinentes

relacionados con los sobrantes o faltantes

observados, utilizando el formato Traslado de

lnventarios. Realizar el informe de ajustes de
inventarios

- Regenle e Farmacia Inventarios

5,2

Si existen faltantes: Elaborar comunicado intemo,

los requerimientos a los responsables a quienes

se les evidenció faltantes. Posteriormente, ellos

deberán reponer el bien, y el Almacén recibirá el

bien en reposición, siguiendo el procedimiento

respectivo

Técnico almacén y Bienes

- Regenle e Farmacia

6

Preparar el registro de los bienes sobrantes: El

encargado del almacén y el encargado de la

farmacia, con base en la lista de bienes sobrantes,
procederá a registrar en el módulo de Xenco el

ingreso del bien sobrante, siguiendo el
procedimiento respectivo

Técnico almacén y Bienes

- Regente e Farmacia

7

Elaborar lnforme Final de la toma fisica de
inventario: Presentando la cantidad y valor total de
los bienes y medicamentos inventariados,
faltantes, sobrantes, inservibles, obsoletos o
vencidos, sin placa de inventarios, resultantes de

la toma fisica. Y anexar Ia relación detallada por

los cuentadantes que fueron objeto de la toma
fisica discriminando el estado de su inventario, si

presenta sobrantes y faltantes. Entregar a la

Subdirección Admin¡strativa y Financiera y

contabilidad, firmado y aprobado por el

responsable de Almacén.

Responsables de la Toma

física de lnventarios

7.1

Elaborar listado de los bienes y medicamentos que

potenc¡almente se van a dar de baja, con el fin de
presentarlo ante el Comité, para la toma de la
decisión sobre la baja,

Técnico Almaén y

Bienes - Regenle de
Farmacia

7,2

Aprobar y presentar el informe consolidado
definitivo del proceso al Comité de inventarios. Y
generar las copias para Almacén, Subdirección
Administrativa y Financiera, y Contabilidad

Responsables de la Toma
fisica de lnvenlarios

lnforme Final

Comunicado
lnlerno

lnforme preliminar

de la toma física

de lnventario.

Lista de bienes

faltantes y

sobrantes.
R istro Xenco

informe Final de la

toma fisica de

lnventario

Cop¡a Conlrclada: s¡este docunenlo se encwnlra ¡nprcso, no se gannt¡za su v¡gencia

La versbn v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE Hosp¡tal Carisma

I

I

Listado de bienes 
I

y medicamentos 
I
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DEFINICIONES

Activo fijo: es todo bien mueble o inmueble que se usa para el funcionamiento de activrdades
propias de la entidad y que tenga una vida útil superior a un año

Bienes Devolutivos en Servicio: Son los bienes de propiedad del ente público, que se encuentran

en uso de dependencias, funcionarios, y terceros, para el desarrollo de su función administrativa o
cometido estatal: Terrenos, Construcciones en curso, Ediflcaciones, Vías de Comunicación y acceso
inlernas, Plantas, Ductos y Túneles, Redes, Llneas y Cables, Maquinaria y Equipo, Muebles y

enseres y equipo de Oficina, Equipo de Comunicación y Computación, Equipo de Transporte,
Tracción y Elevación, Equipo de Comedor y despensa.

Bienes Faltantes: Son aquellos bienes que se encontraban regisfados en el inventario de la
entidad, pero al momento de realizar la toma física no se encuentran los mismos. O bien porque

éstos hayan sido hurtados o bien porque haya desaparecido deflnitivamente del servicio.

Bienes lnservibles y Obsoletos: Son aquellos que se encuentran en un estado de deterioro,
desgaste, obsolescencia fisica y no son de utilidad para el servicio de la entidad.

Bienes muebles: Son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a otro, manteniendo

su integridad y la del inmueble en el que se hallaren depositados.

Bienes Sobrantes: Son los bienes que, no siendo parte del ¡nventario de la entidad, un cuentadante
los utiliza para el desanollo de sus funciones y que en el momento de la toma fisica se registran y

ag¡'egan en el inventario

Base de datos de inventario: Aplicativo (Software) donde se asientan todos los movimientos físicos
de los bienes, con los saldos conespondientes.

Elementos de consumo controlable: Son elementos que por su naturaleza no se consumen con
su primer uso, pero por su costo va al gasto y su dest¡nación perdura en el tiempo.

Elementos de consumo: Son los que se consumen por el primer uso que se hace de ellos.

Elementos devolutivos: Son todos aquellos bienes que su vida útil está determinada por la

depreciación y es un activo de la entidad y se entregan para el desarrollo de las actividades de cada

uno de los funcionarios, los cuales debe ser devueltos.

Cop¡a Controlda: s¡ esle docunento se encuentÍa impreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La vers¡on v¡lente recosa en la caryeta de cal¡dad de ESE Hospital Caisma

Bienes: Son otro tipo de bienes muebles en general, los cuales no poseen identificación de activos
fijos, pues estos fueron obtenidos por las distintas formas de adquisición de bienes, que no cumplen
con las diferentes caracteristicas para considerarlos activos fijos
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Elementos faltantes: Son bienes de propiedad de la entidad asignados en el inventario de una

dependencia y/o funcionario pero que al momento de la verificación fisica no se encuentran o no se
justificó su falta,

Elementos sobrantes: Son bienes que se encontraron fisicamenle durante la veriflcación, pero que

no están incorporados en el inventario de la dependencia, ni en el inventario del funcionario que lo

tiene a su cargo.

Enkada de almacén: Es el documento donde se hace un registro detallado de cada uno de los

bienes que se reciben e ingresan en el inventario de la entidad.

lnventario fisico: Es la verificación de las existencias materiales y reales de los elementos de

consumo o bienes devolutivos, en donde se registra número de unidades en existencia, descripción
y referencia (marca, modelo, serie, número de placa), valor de compra, fecha de adquisición, etc.

lnventario selectivo: Comprende a un grupo de bienes previamenle seleccionados. Se realiza
periódicamente o cada vez que sea necesario comprobar que los registros de stock se mantienen al

dia así como para verificar que las existencias físicas concuerden con las tarjetas de control visible

de almacén y los registros físico - valorados correspondientes.

Se realiza sin paralizar las actividades de almaén pudiendo o no bloquear temporalmente la

documentación y el despacho del grupo de bienes objeto del ¡nventario por el plazo que dure el

mismo

Placa o Etiqueta: Es el dispositivo metálico, acrilico o de otro tipo de material, mediante el cual se

determina la identiflcación de la propiedad institucional, el cual posee información numárica o

alfanumérica para un mejor control en los sistemas automatizados.

Responsable: Persona fisica que utiliza y/o custodia el activo fijo, en el desempeño de sus

funciones normales dentro o fuera de la institución, que responde por su adecuado uso e integralidad

física (Funcionario Responsable, Representante Estudiantil o Usuario Temporal).

Existencias: Son aquellos factores corrientes de carácter almacenable, asi como los productos

destinados a la venta, Se trata, por tanto, de activos o inversiones económicas de naturaleza

circulante, bien destinados al proceso productivo (factores) o bien el resultado de éste (productos).

Saldos: Son el resultado de los movimientos de inventarios, que deberán estar siempre

actualizados de tal forma que permitan una permanente comparación con los asientos del estado

Cop¡a Controlada: s¡este documento se encuentra inpreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE Hospla/ Cansma

Toma Física: Es la verificación física de los bienes o elementos en el Almacén o bodEas,
depósitos, farmacias, dependencias, a cargo de usuarios, etc., con el fin de confrontar las

existencias reales o físicas, contra los saldos registrados en Almacón y cuentas conlables.
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diario de bienes o el registro de las novedades en el inventario a cargo de los responsables.

Faltante: sucede cuando al momento de la confontación fisica de bienes contra las existencias del

inventario individual o general, no se halla el elemento en servicio en su silio de utilización o bodega

BASE LEGAL

- Decreto No. 1 ,12 0774 de 4 diciembre de 2008.
- Régimen de Contabilidad Pública Resoluc¡ón 374 DE 2007(Plan Único de Cuentas)
-Ley 734de2002
- Constitución Política de Colombia
- Decreto Anticonupción
- Decreto No. 0777 de diciembre de 2008.

FORMATOS:

Copia Controlada: sieste documonto se encuentra ¡n$eso, no se garant¡za su vigenc¡a
La vers¡ón v¡gente rerosa en la carpeta de cal¡dad de ESE Hosp¡tal Carisna

Riesgo Consecuencias Controles
Inventarios desactualizados inventarios obsoletos lnventarios Aleatorios

Inadecuada utilización de los

activos fijos
Gestión deficiente- lnformes
financieros no razonables

Registros actualizados

Perdida o Hurto de los activos
fijos

Detrimento patrimonial Base de datos

No asegurar los activos fijos
nuev0s

Detrimento patrimonial Informe de la aseguradora

Elaborado oor

-.-...¿-> ÁSvisadTor: I
owoo"oo$OVr)¡

{etW j dcu10 C.\Aü A lrvu-
Nombre ;tkñjosenRi-rvera Ca rmon a Sandra Lara A Carlp6\Ma¡rqBue@Etc¡bar
Cargo Técni¡6-Adm in¡strativo Almacén y Bienes Desanollo Orqanizacional / Gerente

Fecha de actualización:

14t03t2019



Códi o: PT-GRA-AL- C-GAD:03

ti,,, ,..0r,,.,0,

CARISIVA

Versión: 01
COMPRAS Y SERVICIOS Fecha de actualización

2010912019

objetivo: Proveer a las diferentes dependencias de la entidad de los insumos y servicios requeridos para el

normal funcionamiento de la institución

Alcance: lnicia con la recepción de la solicitud del bien o servicio, continúa con el análisis de la

viabilidad y finaliza con entrega y ejecución de la misma.

Responsable: Comité de compras, Subdirección adm¡nistrat¡va y financiera y Técnico Administrativo-
Almacén.

Manual de contratación interno

Certificado de disponibilidad efectiva de presupuesto

Condiciones para la Cotización

Estatuto Anticonupc¡ón, politica de austeridad en el gasto.

Formato diligenc¡ado y firmado por el suMirector
administrativo y financiero

Cotizaciones

Cuadro comparativo de anális¡s de cotizaciones.

Acta de comité de compras diligenciada y firmada

Disponibilidad presupuestal

Orden de compra y/o suministro dil¡genciada

Registro presupuestal.

Solicitudes de las

áreas

Cop¡a Contolada: si esto docunento se encuentra ¡mprcso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La veísión vigenle rerysa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Carisma

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

Existir la necesidad y solicitud de los insumos, con

especificaciones uniformes, plataforma Bionexo, Colombia

compra eflc¡ente disponibilidad presupuestal.

. Computadorcon acceso a la plataforma Bionexo,
o informe de solicitud del bien o servicios

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

No. ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Solicitar mediante comunicación escrita al Jefe inmed¡ato
que corresponda la adquisición del bien o servicio. Dicha

solicitud debe ser clara en cuanlo a los parámetros

requeridos; con el obletivo de garantizar que todos los

proveedores cot¡zaran en igualdad de condiciones.

Estas solicitudes deben estar en el almacén los c¡nco
pnmeros días del mes.

2

El área que solicite el bien o servicio, deberá presentar la

deb¡da justif¡cac¡ón de la necesidad, con el visto bueno

del subdirector que corresponda.
Subdirecc¡ones

3

Se analizan los requerimientos de las diferentes
dependencias, con el obletivo de evaluar si hay

existencias en el almacén o si se requ¡ere comprar.

Técnico Administrat¡vo
Almacén y Bienes

3.1

Existencia en el Almacén: Se clasilican los elementos a

entregar; se procede con el documento de la salida de
almacén a nombre del func¡onario que realizó la solicitud
y se llama para su entrega.

Técn¡co Adm¡n¡strat¡vo

Almacén y Bienes
Salida de Almacén

De ser necesana la compra, se verifica que la necesidad

este incluida en el plan Anual de Adquisiciones de la

Técnico Administrativo
Almacén y Bienes

Plan Anualde
Adquisiciones

.,.

I I

I

I

I PRODUcToS o RESULTADoS ESPERADOS:

Subdirecciones I Comunicaciónescrita

I

I

I

I

I

Comunicación escrita
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No. RESPONSABLE
CU

RO

ent¡dad

3.2.1

Garantizar la dispon¡bil¡dad de recursos, a través del

certificado de disponibilidad presupuestal
Técnico Administrativo

Almacén y Bienes

Certificado de

Disponibilidad

Presupuestal

Compra Por Plataforma Electrónica: Se ingresa la

información sum¡nistrada en la solicitud, y se continúa
con el trámite establecido para esle tipo de adquisición.
(Ver manual de compras y contratación y guía de
plataforma electónica)
Compra por lnvitación: Se realiza invitación, via coneo
electronico, a los proveedores reg¡strados en la entidad

en la cual se envia las especilicaciones o requerimientos

de la necesidad.

Compra Directa: Se revisa la base de datos de
proveedores de la entidad, y se contacta a la empresa
que distribuya el producto requerido. Al cual se le solicita
cotización.

Técnico Administrativo
Almacén y Bienes

Histórico de
publicaciones en

plataforma y/o

coneos electrónicos

4

Adjudicación de la compra: Se analizan las

cot¡zaciones presentadas por los diferentes proveedores

a través de la plataforma electrón¡ca o las cot¡zaciones

solicitadas asi:

Técnico Administrativo
Almacén y Bienes

4.1

Plataforma elechónica: Una vez vencido el término para

realizar las cot¡zac¡ones, se ¡ngresa a la plataforma

donde se analizan las propuestas de los proveedores.

Se procede con la selección la que reúna las condiciones

del producto requerido, además se evalúa el precio, la

calidad y la oportunidad en la entrega del producto.

Técnico Administrativo
AImacén y Bienes,

Subdirecc¡ón

Administrativa y Financiera

Proceso de
Adjudicacón en la

plataforma

electón¡ca

4.2

lnvitación por Coneo electrónico: Se descargan las

cotizaciones enviadas por los proveedores. Se procede a
realizar cuadro comparativo. En el cual se evalúan

cnterios como precio, ca¡¡dad y oportun¡dad en la entrega
de¡ producto.

Técnico Administrativo
Almacén y Bienes

5
Con la inlormación necesaria, se procede a .ealizaÍ

Comité de compras y contratación.
Comité de Compras y

Contratación

o

Una vez seleccionado el proveedor, independientemente

de la forma de compra (Plataforma electónica, inv¡tación

o directa), se procede a consultar ¡os antecedentes
disciplinarios, fiscales y penales; que garant¡zan que no

tienen ¡nhabil¡dades para contratar con empresas del
estado.

Técnico Adm¡n¡strat¡vo

Almacén y Bienes,

Subdirección
Adm¡nistrat¡va y F¡nanciera

Cedif¡cados

Cop¡a Controlada: s¡ esle documento se encuentra ¡mpreso, no se garantiza su vigenc¡a

La versión v¡genle repcsa en la carpeta de calidad de ESE hospitalCaisna

I

Acta del Comité

I

ACTIVIDADES ESENCIALES

I
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No, ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

7

Mediante comunicado intemo se solicita el compromiso
presupueslal; si el proveedor es nuevo se debe aportar el

RUT.

Técnico Adm¡n¡strat¡vo

Almacén y Bienes

8
Con la documentación necesaria se procede a realizar Ia

orden de compras
Técnico Administrativo

Almacén y Bienes
0rden de Compras

o

De acuerdo con la fecha estipulada de entrega, se
procede a recibir los insumos o suminislros,
ingresándolos al modulo de inventario, el cual realiza la

interface con el módulo de contabilidad.

Técn¡co Adm¡nistrat¡vo

Almacén y Bienes

Orden de ingreso a

almacén

Con la factura del proveedor se procede a ¡ealiza¡ la

causación contable, la cual es revisada por el auxiliar
administrativo del área contable.

Técn¡co Admin¡strativo

Almacén y Bienes -

Aux¡l¡ar Administrat¡vo

Causación

10.1

Técnico Admin¡sfat¡vo
Almacén y Bienes -

auxiliar contable

Reporte contable

11

Entrega de elementos: Una vez se realiza el proceso de

ingreso al módulo de inventar¡os, se procede a ¡ealizar la

sal¡da de almacén a nombre del funcionario que realizó la

solic¡tud.

Técnico Administrativo

Almacén y Bienes
Salida de Almacén

DEFINICIONES:

PLATAFORMA ELECTRÓNrcA: Portal web, que permite realizar compras a través de ¡ntemet.

COMPRA: Actividad de apoyo logístico necesaria para el funcionamiento de la infraestructura de la

entidad y que se sumin¡sha por solicitud especifica de las dependencias de la entidad.

coM[É DE coMPRA: lnstancia asesora, integrada por Sub Director Administrativo y Financiero,

Subdireclor Cientiflco, Asesora Juridica, Técnico Administrativo Almacén y B¡nes, e invitados de

requer¡rse, cuyo objet¡vo es asesorar al Gerente sobre la adquisiciÓn de bienes y servic¡os para el

funcionamiento de la entidad.

CERTIFICADo DE ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLIARIOS Y PENLAES: Documento que garantiza

que la persona natural o juridica no tiene inhab¡l¡dades para contratar con el Estado. (Antecedentes

disciplinarios de Procuraduria, Certificado de Contralor¡a y Antecedentes Judiciales).

oRDEN DE CoMPRA: Documento que emite el mÓdulo de lnventarios, con el cual se legaliza la

compra al proveedor de insumos y bienes; indica cantidad, detalle, precio, fecha de compra,

identificación del proveedor.

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento se encuenlra impreso, no se garant¡za su vigencia

La vers¡ón v¡genle Íeposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCañna

Entrega de la factura con los respectivos sopoles para

iniciar el tÉmite de pago.

COMPRAS Y SERVICIOS

I

Compromiso
presupuestal y RUT

10
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ENTRADA AL ALMACÉN: Documento que emite el móduio inventarios que acredita el ingreso

material y real de un bien o elemento a la Bodega, constituyéndose así en el soporte para legalizar

los registros en almacén y efectuar los asientos de contabilidad.

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Es el documenlo expedido por el área de presupuesto con el cual se
garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de

compromisos. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto m¡entras se perfecc¡ona el

compromiso y se efectúa el conespond¡ente registró presupuestal.

REGISTRO PRESUPUESTAL: Es el documento a través del cual se acred¡ta la operación de registro
presupuestal que perfecciona el compromiso y afecta en forma definitiva la apropiación garantizando que

esta no será desviada a ningún otro fin.

Documentos de Referencia:
- Manualde Compras y contratación
- Manualde Plataforma Electónica Bionexo

Formatos:
- Solicitud de pedidos

- Cuadro Comparalivo

Riesgos del procedimiento
Se registran los principales riesgos del procedimiento así mmo las consecuencias que se puedan derivar de
su presencia y los controles para minimizalos o eliminarlos

Cop¡a Controlada: si este documenlo se encuenlra ¡mpreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ves¡ón v¡genle reposa en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

Riesgo

Solicitud de pedidos por fuera de
los tiempos estipulados

Quedarse sin materiales de
trabajo

Con el área de comunicación
informar sobre las fechas
limites de recibo en el almacén

no disponibles en elArticulos
mercado

Afectación al proyecto o el área de
trabajo

quelnformar los materiales

suplemente los no existentes
lncumplimiento por parte del
proveedor

Quedarse sin inventario para el

buen desanollo del hosp¡tal

Califlcación y estar en conlacto
con los proveedores para el

cumplimiento e As pedidos

---)boradoWr:
Rerisadlpor¿- f ,F:bto'"'

,lo\+-/' . )onolq ll1ñ A tr«
Eá'iE$íf ¡ve ra Cardona Sandra Lara A /ftfos [4ario R¡vera Escobar

Cargo Técnico Administrativo- Almacén Desarrollo Organizacional

I

Consecuencias Controles

I

I

Nombre
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Objetivo: Controlar los bienes fisicos entidad, mediante mecanismos necesarios de regisko y

actualización ten¡endo en cuenta la descripción de las caracteristicas físicas, técnicas, costo,

localización y asignación de los mismo con el fin de la optimización y aprovechamiento de recursos.

Alcance: lnicia con la realización del inventario a cada func¡onario o conlratista y finaliza con la

expedición del paz y salvo al retiro de la institución.

Responsable: Dlrección Administrativa y Financiera, Contador, Almacenista e interventor

Programa de
xenc0

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

Existencia de inventario de activos fijos

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

o lnventario asignado
. Revisión de entrega del inventario, al momento de

entregar el cargo
o Confirmar el aseguramiento de los bienes.

Administración de activos filos: lnventarios,

conocer la conformación, su clasificación, la

depreciación mensual y la vida útil.

Paz y salvo: Garantizar que los bienes fueron

entregados completos y en perfectas

condiciones, en el momento de retiro del

funcionario o cooperativa.

ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1
Levantar o actualizar el invenlario de activos fijos
que se encuentran en toda la entidad.

Técnico Administrativo

Almacén y bienes
Documento
inventario

a Registrar oportunamenle, cualquier movimiento de

activos fijos, en el módulo de conespondiente

Técnico Administrativo

Almacén y bienes

2.1

Si se adquiere un aclivo fijo, realizar el respeclivo

asiento en el módulo de inventarios o de activos si

supera 5 SMLMV.

Técnico Administrativo

Almacén y bienes

'))
Conciliar el activo fijo con el registro contable

conespon{iente
Técnico Administrativo

Almacén y bienes -
Auxiliar Administrativo

Programa de
xenco

3
Etiquetar los activos fr.los, con la placa o etiqueta
codificado

Técnico Administrativo

Almacén y bienes Placa o Etiqueta

4

de bienes
seguros, al

lnformar oportunamente el ingreso
devolutivos, que sean sujeto de
conedor de seguros.

Técnico Administralivo
Almacén y bienes

Oficio o correo

electrónico

5 lnmediatamenle el bien se halla registrado en el Auxiliar de Almacén Documento de

I

I

Programa de
xenc0

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento se encuenlra ¡npreso, no se gaftnl¡za su v¡genc¡a

La verc¡ón vigenle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sma

No.



\i,,, n0,,,,0,.

CARISIVIA
ADMTNISTRACIóN DE

ACTIVOS FUOS

Códiqo: PT-GRA-AL- AF-GAD:O4

Versión: 01
Fecha de actualización :

20109120L9

módulo de inventarios o activos frjos, entregar al

responsable del mismo, con la debida salida de

almacén.

inventarios

o

lndicar al responsable del aclivo que durante la

permanencia en el puesto de trabajo debe
mantener las condic¡ones óptimas del bien. En

caso de alguna novedad reportar al responsable

administrat¡vo

Funcionario encargado

del activo fijo
Comunicado

inlemo

b. I

Novedades a reportar:
- Reporta las condiciones del estado
- Movimiento de los activos fijos en caso de

ser necesario en caso de terminación de
conkalo, traslado, préstamo

Funcionario encargado
del activo fijo

Comunicado

intemo, formato

de traslado de

bienes

7

Realizar seguimiento a los activos fijos mediante
auditorias o revisiones periódicas para determinar
el estado y custodia

Técnrco Adminiskativo
Almacén y bienes

Acta de

seguimiento

7.1

En las auditorias establecer si los bienes en

custodia requieren mantenimiento o in¡c¡ar
procedimiento para dar de baja

Técnico Administrativo

Almacén y bienes

Acta de

seguimiento

8

Validar con el área de contabilidad si la

depreciación mensual de los equipos, bienes
muebles e inmuebles, está realizándose
adecuadamente en el programa xenco.

Técnico Administrativo

Almacén y bienes -
Contador

Comprobante de
depreciación

o
Al momenlo del retiro de un funcionario o
contratista de la institución, Verificar la entrega del
inventario asignado

Técnico Administrativo

Almacén y bienes
Documento
¡nventar¡o

10
Firmar en el formato de paz y salvo, la casilla
correspondiente al inventario

Técnico Administrativo

Almacén y bienes
Paz y Salvo

Cuando el bien se encuentre en mal estado,
averiado o simplemente no se requiere más, el
responsable debe enviar comunicado interno
solicitando el reintegro del mismo; se diligencia el
formato de Orden Reintegro Bienes al Almacén, se
procede a recoger el b¡en y se firma el documento
tanto por el responsable del bien y como del
encargado del almacén

Técnico Administrativo

Almacén y bienes -
encargado del bien

12
En caso de pérdida o Hurto exigir al encargado del

bien, la respecliva demanda ante autoridad
Responsable del bien Denuncia

Copia Conlrolada: s¡este documenlo se encuentra ¡npÍeso, no se garant¡za su vigencia
La versión vigente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospitalCaisna

I

I

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
DOCUMENTO/

REGISTRO
No. RESPONSABLE

I

I

I

I

111
Formato de I

I

Reintegro de 
Ibienes I



\'ir, , *orr,ro,.

CARIS]VIA
ADMINISTRACION DE

ACTIVOS FL,OS

Códiqo: PT-GRA-AL- AF-GAD:04
Versión: 01
Fecha de actualización :

20109/2019

No. ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

competente

13
Técnico Administrativo

Almacén y bienes
Procedimiento

14

lniciar kamite con la compañía aseguradora y la

empresa de vigilancia, para el reconocimiento del

valor asegurado del bien mueble o inmueble.

Subdirección
Administrativa y

Financiera

Comunicado
escrito

15
Realizar la investigación del caso, y determinar las

acciones a seguir

Control interno

disciplinario

DEFINICIONES

Activo fijo: es todo bien mueble o inmueble que se usa para el funcionamiento de actividades
propias de la entidad y que lenga una vida útil superior a un año

Bienes: Son otro tipo de bienes muebles en general, los cuales no poseen identificación de activos

fijos, pues estos fueron obtenidos por las distintas formas de adquisición de bienes, que no cumplen

con las diferentes características para considerarios activos frjos

Base de datos de inventario: Aplicativo (Software) donde se asientan todos los movimientos

físicos de los bienes, con los saldos correspondienles.

Elementos de consumo controlable: Son elementos que por su naturaleza no se consumen con

su primer uso, pero por su costo va al gaslo y su destinación perdura en el t¡empo.

Elementos de consumo: Son los que se consumen por el primer uso que se hace de ellos

Elementos devcílútívosiSoñ todos aquellos bienes que su vida útil está determinada por la

depreciación y es un activo de la entidad y se entregan para el desarrollo de las actividades de cada

uno de los funcionarios, los cuales debe ser devueltos.

Elementos faltantes: Son bienes de prop¡edad de la entidad asignados en el inventario de una

dependencia y/o funcionario pero que al momento de la verificación fisica no se encuentran o no se
justificó su falta.

Elementos sobrantes: Son bienes que se encontraron fisicamente durante la verificación, pero que

no están incorporados en el invenlario de la dependencia, ni en el inventario del funcionario que lo

tiene a su cargo.

Copia Contrdada: s¡ este docunento se encuentm ¡nprcso, no se ganntiza su v¡genc¡a

La ve$ión v¡genle re@sa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospital Caisna

Ejecuta el procedimienlo para dar de baja del

activo
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Entrada de almacén: Es el documento donde se hace un registro detallado de cada uno de los

bienes que se reciben e ingresan en el invenlario de la entidad.

lnventario físico: Es la verificación de las existencias materiales y reales de los elementos de

consumo o bienes devolutivos, en donde se registra número de unidades en existencia, descripción
y referencia (marca, modelo, serie, número de placa), valor de compra, fecha de adquisición, etc

Placa o Etiqueta: Es el dispositivo metálico, acrilico o de otro tipo de material, mediante el cual se

determina la identificación de la propiedad institucional, el cual posee información numérica o

alfanumérica para un mejor control en los sistemas automatizados.

Responsable: Persona fisica que utiliza y/o custodia el activo fijo, en el desempeño de sus

funciones normales dentro o fuera de la institución, que responde por su adecuado uso e integralidad

fisica (Funcionario Responsable, Representante Estudiantil o Usuario Temporal).

hpia @ntrolada: sieste docunento se encuentra inpreso, no se garantiza su vigenc¡a

La vers¡on vigenle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sma

Riesgo Controles
Activos no reportados para

dar de baja
Usuarios a cargo

Resolución de bajas
lnventario sobre valorado en

contabilidad

Realizar periódicamente

informe sobre los bienes
muebles que se deben de

dar de baja

Perdida o Hurto de los

activos frjos

Pago por el responsable o la

aseguradora
lnventarios aleatorios

No asEurar los activos
filos nuevos

No hay respaldo económico
para la recuperación de la

inversión

Reportar a Ia Asegurar el

activo al momenlo de su

llegada al almacén

Inventario desactualizado

No hay control sobre los viene

muebles de la entidad, hallazgos

en los entes de control, control

interno, contraloria

Mantener el inventario de
los usuarios al dia con los

respectivos documentos
de traslados

0 porElaborad
-----"-7 C Revisadg por: 

f,
Firma - )llul,/o\» _-.-- r )ñn0 § r)rq A /v'

Rtúi$n*+lefa Carmona Sandra Lara A Carlos Escobar

Caroo GerenteTécn¡m Admin¡strativo Almacán y B¡enes Desarollo Organ¡zacional

I lnventarios aleatorios 
I

I

I

I

I

iConsecuencias

Nombre



Objetivo: Proteger contra todo riesgo los bienes de la entidad, mediante la suscripción de pólizas de
seguro con el fin de evitar la generación de perjuicios y soportar la ocurrencia de siniestros

Alcance: lnicia con la identificación de los bienes que debe ser asegurados, continua con el reporte
de novedades y siniestros al corredor de seguros y termina con la reposición del bien en el inventario
de la entidad.

Responsable: Subdirección Administrativa y Financiera

Cop¡a Controlada: s¡ esle documenlo se encuenlra ¡mpreso, no se garanl¡za su vigenc¡a

La vetsión vig€nte reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

tilr, , ,orr,ro,

CARISIVIA

GESTIÓN DE SEGUROS

Código: PT-G&{-M- GS-GAD:05

Versión.01

Fecha de actualizac¡ón :

20109t2019

lnventario de bienes lnventario de la entidad actualizado

1. La conlratación de las pólizas de seguros debe surlirse
mediante el proceso de selección que corresponda.

2. La entidad debe reportar a la compañia aseguradora los

bienes que se han dado de baja para que sean

excluidos de las pólizas.

3. El inventario de la entidad debe estar permanentemente

actualizado.
4. Cuando se presente un siniestro, la percona involucrada

debe reportar al subdirección Administrativa y

financiera, quien deberá informarle a la aseguradora las

novedades que se presentan dentro de las de las

pólizas.

Pólizas de seguro

No.

1

ldentificar los montos a asegurar de todos aquellos

bienes muebles e inmuebles que de acuerdo con sus
características deben ser amparados por una póliza de

segur0s.

Subdirección
Administrativa
Financiera

v
lnventar¡o

actualizado

2

Suministrar la información requerida para el proceso de

contratación de la firma aseguradora

Subdirección
Administrativa
Financiera

v
lnforme

a
Una vez elegida la compañia aseguradora o el

intermed¡ano de seguros suministrar, la relación de los

monlos que deben ser asegurados para la generación de

Contadora

I

I

I

I

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS

ESPERADOS:

O RESULTADOS

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO

RESPONSABLE
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la póliza, expedida por la contadora

4

Expedición de la póliza: la compañia aseguradora o el

intermediario de seguros entrega copia de la poliza

generada, mediante la cual se amparan los bienes de la
entidad.

Compañía

aseguradora
Póliza

4.1

l¡lantener actualizado la compañia aseguradora o el

intermediario de seguros sobre las adquisiciones que

sean obieto de asegurar

Técnico

Administrativo

Almacén y bienes

Comunicado

5

Cuando se presente un siniestro, la persona involucrada

debe reportar al Técnico de Administrativo de almacén y

bienes, mediante comunicado interno, su ocurrencia
para que se proceda con el trámlte pertinente ante la
aseguradora.

El comunicado interno debe detallar todo lo sucedido y

anexar los soportes que se tengan, que ilustren la

situación presentada

Encargado del bien Comunicado interno

6

lnformar de inmediato a la compañía de seguros o al

Intermediario de Seguros sobre Ia ocunencia del

siniestro ocurndo y envia la documentac¡ón soporte

Técnico

Administrativo
Almacén y bienes

Comunicado

7

Recibir y analizar la respuesta de la aseguradora, frente

al pronunciamienlo conforme a las condiciones pactadas

en las pólizas, verificando quien y donde se va a realizar

la reposición del bien o aneglo del mismo,
posteriormente si la respuesta es positiva se traslada la
aceptación al lntermediario de Seguros para ejecutar la
garantía, si no, se radica la no conformidad, mediante

comunicado.

Subdirector
Administrativo

Fin anciero

aseguradora

lnforme

8

Con base a lo expuesto por la entidad en Ia no

conformidad frente a la indemnización, la compañia

aseguradora revisa nuevamente la indemnización
propuesta y repite el paso 7

Subdirector
Administrativo

Financiero

aseguradora

v

I
Elecutar la Garantía: La compañia aseguradora aplica la

indemnización conespondiente de acuerdo con las

características del bien, al siniestro presentado y al

cubrimiento de la póliza

Compañia
aseguradora

10
Reposición del bien: Se recibe la reposición del bien y se

realiza el ingreso al inventario de la entidad.

Cop¡a Controlada: s¡ este documento se encuenlra ¡npreso, no se garcntiza su v¡genc¡a

La ve$ión vigenle rclposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

I

I
I

I

I

I

rl I

I

DOCUMENTO/
REGISTRO

ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
No.

I
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Versión: 0'l
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Definiciones

Compañía aseguradora: Ente jurídico que hace el trámite entre la compañía de seguros y Ia

entidad cl¡ente.

Cobertura: Alcance de la póliza de seguros, sobre el bien que se desea asegurar.
Deducible: Es aquella parte del valor del bien, que debe pagar el asegurado sobre el porcentaje de
cubr¡miento de la póliza.

Siniesho: Es la matenalización de un riesgo. Es cuando sucede lo que se está amparando en la
póliza y es motivo de indemnización, por ejemplo, robo, choque, accidente, incendio, etc.

Reclamación: Es la solicitud de pago a una compañia de seguros, por un siniestro cubierto por una
póliza.

Riesgo: Probabilidad de que suceda algún suceso que tendrá un impacto y unas consecuencias

sobre los bienes de la entidad

FORMATOS:
- Listado con documentos
- Registro Proveedores

Cop¡a Controlada: sieste dúumenlo se encuenlra inprcso, no se garant¡za su v¡gencia

La vers¡ón vigente reposa en la capeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Cañsna

Elaborado por Rev¡sado por: nofu.o.\ 
_

lg0Firma ) ündrq\rtrs A'
Yollna Andrea López R{mirez Sandra Lara A Cafos i4Íio Rivera EscobarNombre

Cargo
Prolesional Universitario - Recursos

Financieros
Desarrollo 0rganizacional /bE,t''F--

I
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Objetivo: Definir los lineamientos para la adquisición de bienes y servicios a través de la
planificación y la disponibilidad presupuestal con el fin de garantizar el conecto funcionamiento de la
entidad.

Alcance: lnicia con la solicitud de las necesidades a las dependenc¡as interesadas. Continúa con la
estructuración y aprobación del Plan Anual de Adquisiciones, y termina con la publicación del Plan

Anual de Adquisiciones en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP.

Responsable: Subdirección administrativa y financiera

bp¡a Conlrolada: sieste dúunento se encuentrc inpÍeso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La veÉ¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitalCaisma

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS I
Ley Anual de presupuesto y su decreto
reglamentario (para cada vigencia) "Por la cual se
regula todo lo concemiente al presupuesto para la
próxima vigencia".

Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se
expide el decreto único reglamentario del sector

administrativo de Planeación Nacional"

Guía para Elaborar el Plan anual de
adquisiciones, Colombia compra eficiente

Preguntas Frecuentes Plan anual de
Adquisiciones, Colombia Compra Ef ciente

Necesidades de bienes y servicios de las

diferentes áreas

REQUISITOS A IENER EN CUENTA - políticas PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Todas las dependencias deben remitir las necesidades

de adquisición de bienes y servic¡os en el periodo de

tiempo establecido.

La codificación de los bienes y servicios a incluir en el

Plan Anual de Adquisiciones debe hacerse con base en

la metodología establecida por Colombia Compra

Eficiente, así como los formatos que alli se estipulen
para la formulación del Plan.

Las dependencias inleresadas deben tener en cuenta

el presupuesto asignado, cuando se esté levantando la

información para el PIan Anual de Adquisiciones.

Las adquisiciones que pretendan realizar las áreas

misionales deben estar soportadas en un proyecto de

inversión (Si aplica)

Con el fin de dar cumplimiento al Plan Anual de
Adquisiciones cada dependencia será la encargada de

adelantar los estudios previos y de mercado pert¡nentes

a

a

El Plan Anual de Adquisiciones se debe
elaborar anualmente. Y éste debe estar

elaborado y formulado a más tardar el 31 de

enero del año en curso.

Se debe hacer seguimiento periódico al

cumplimiento del plan Anual de

adquisiciones, a través del plan de

contratación.

I

PLAN ANUAL DE
ADQUTSTCTONES



\
a

ÁE s.e HospuRL

CARISIVIA
PLAN ANUAL DE
ADQUISICIONES

Códiqo: PT-GFA-M-PAD-GAD: 06
Versión: 01
Fecha de actualización :

20109120t9

I s SABPON LE

1

Solicitud de Necesidades: Desde la Subdirección
Adminiskativa, a través de comunicado interno se

solicita a las diferentes dependencias de la ESE

Hospital Carisma, el listado con las necesidades de

adquisición de bienes y servicios que requieren para

el año que inicia, estableciendo un tiempo limite
para atender este requerimiento.

Subdirección
Administrativa y

Financiera
Comunicado interno

Consolidación: Se recibe el listado con las
necesidades identificadas por las diferentes
dependencias, se consolida y verifica que se ajuste
al presupuesto de la entidad, completando la

información requerida en el formato Plan Anual de
Adquisiciones.

2
Profesional Universitario

Recursos de Apoyo
Archivo en Excel

2.1

El Plan Anual de Adquisiciones debe incluir todas las

contrataciones de bienes, servicios y obras públicas

con cargo en los presupuestos de funcionamiento e

inversión, sin importar la modalidad de selección del
proceso. Sin importar la cuantia

Diferentes áreas
Verificación

contratos

11

Dando cumplimiento al numeral 2.1 , el personal

vinculado a través de la contratación de servicios de

apoyo debe ser incluido en el PIan Anual de
Adquis¡ciones; el personal que compone la nómina
de la entidad no debe ser incluido en el Plan Anual
de Adquislciones al no ser vinculado a través de
procesos de contratación

n0mrna

3

Aprobación: Consolidado el Plan Anual de
Adquisiciones se enfega para el visto bueno y

aprobación de Ia Subdirector Administrativo.

Subdirección
Administrativa y

Financiera - Profesional

Universitario Recursos

de Apoyo

Plan Anual de

Adquisiciones
Aprobado

Detalle de Bienes, obras o servicios:
- Los bienes, obras y servicios que ha

identificado plenamente

- Las necesidades que ha identificado pero
que desconoce el producto preciso que Ias

sat¡sface, caso en el cual debe incluir la
descripción de la necesidad y los posibles

códigos de los bienes y servicios que

Todas las áreas
Plan Anual de
Adquisiciones

Cop¡a Contrclada: s¡este documento so encuentrc inprcso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La versión v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hcf,p¡tal Caisna

I

I

I

I

I

I

l,,l
I

I

ACTIVIDADES ESENCIALESNo
REGISTRO
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ADQUISICIONES

Cód¡qo: PT-GFA-M-PAD-GAD :06
Versión:01
Fecha de actualizaclón :

20109120t9

Cop¡a Con¡rclada: s¡este dxumenlo se encuenlrc ¡myeso, no se garan¡iza su vigencia

La vers¡ón v¡genle rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lalCaisna

podrían suplir la necesidad

4

Publicación: El plan anual d adquisiciones debe ser
publicado antes del 31 de enero de cada vigencia.

Cuando el PIan Anual de Adquisiciones se

encuentre aprobado, se publica en el aplicativo web
que disponga el Gobierno Nacional y en la página

web de la entidad.

Técnico Administrativo

en Soporte Técnico

Plan Anual de
Adquisiciones

Publicado

5 Todas las dependencias

Comunicado interno
y Plan Anual de
Adquisiciones

actualizado

Actualización: Por ley, el PIan Anual de
Adquisiciones debe ser aclualizado como minimo

una vez al año antes del 31 de julio, sin embargo,

las dependencias pueden solicitar a través de
comunicado inlerno las modificaciones al Plan Anual

de Adquisiciones las veces que sean necesarias, las

cuales deben contener la debida justificación y

aprobación

Modificación del

Plan Anual de
Adquisiciones

E,4

El funcionario encargado del Plan Anual de
Adquisiciones realiza la modificación al Plan Anual

de Adquisiciones de acuerdo con el requerimiento

enviado por la dependencia

Profesional Recursos de
Apoyo

Subdirección
Administrativa y

Financiera - Profesional

Universitario Recursos

de Apoyo

Correos

eleclrónicos
5.2

Una vez ajustado el Plan Anual de Adquisiciones

con las modilicaciones solicitadas, el profesional

universitario de Recursos de Apoyo envía por correo

electrónico a la Subdirección Administrativa, archivo

con la relación de los cambios realizados para su

aprobación.
Este a su vez, regresa a lravés del mismo medio

comunicado con la aprobación de la modificación al

Plan Anual de Adquisiciones

Plan Anual de

Adquisiciones
Actualizado

53

Publicación de la modificación: Cuando las

modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones se

encuentren aprobadas, se publica en el aplicativo
web que disponga el Gobierno Nacional y en la

página web de la entidad

Profesional Universitario
Recursos de Apoyo -

Técnico Administrativo

Soporte Técnico

DEFINICIONES:

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
DOCUMENTO/

REGISTRO
No. RESPONSABLE

I
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PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES: Plan general de compras al que se refiere el articulo 74 de la
ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto. Es un

¡nstrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y

actualizar.

SECOP (Sistema Electrónico para la Contratación Pública): Es un sistema electrónico que

perm¡te a las entidades estatales cumplir con las obligaciones de publicidad de los diferentes actos
expedidos en los procesos contractuales y permite a los interesados en participar en los procesos de
conlratación, proponentes, veedurías y a la ciudadania en general, consultar el estado de los

mismos.

COTIZACIONES: Es el valor que asigna un proveedor a sus bienes y/o servicios antes de efectuar la

respectiva transacción comercial y éste sirve como término de comparación con los demás de su

especie.

Documentos de Referencia:
- Manual de Compras y conkatación
- Guía para elaborar un Plan Anual de Adquisiciones de Colombia Compra Eficiente

(http://www.colombiacompra.qov.co )- Guía para la codificación de bienes y servicios de Colombia Compra Eficiente.
(htto://www.colombiacomora.oov.co )

Formatos:
- Formato de Necesidades
- Comunicado lnterno

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentra imüeso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gente reqsa en la carpeta de calidad de ESE hospilal Car¡sna

Riesgo Consecuencias Controles
Plan Anual sin aprobación Plan Anual de Adquisiciones con las

aprobaciones pertinentes

Plan Anual sin publicar Sanción - Hallazgo Registro publicación página web de la entidad y

del aplicativo en el SECOP

lncumplimiento a la

normatividad

Registro actualización y publicación en página

web de la entidad y del apliCqtivo en el SECOP

Elaborado yx\ ÁC lev¡salopor: lry»»)t'
Firma \ loú-§.!.u-rr{-/ ,J(.IñOrcl .dm Él- I/Kwul
Nombre Yolima Andrea Lóplz Ramirez Car(s Mario Rivera EscobarSandra Lara Agudelo

Cargo P. U. - Recursos be Apoyo Desarrollo orqanizacional

I

I

Plan Anual sin actualizar
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CARISIVIA

GESTIÓN

LAVANDERIA

Código: PT-GRA-M- L-GAD:07

Versión: 01

Objetivo: Proveer oportunamente con ropa hospitalaria en las condiciones higiénicas necesarias, el

servicio de hospitalización para la prestación de los servicios a los pacientes de la entidad

Alcance: El procedimienlo inicia con la contratación del tercero para recolección de la ropa sucia y

contaminada, y termina con la entrega de la ropa limpia encada una de las áreas.

Responsable: Subdirección Administrativa y Financiera - Recursos de Apoyo

Copia Conlrclada: s¡ este documento se encuentra ¡mpreso, no se garant¡za su vigencia

La ve[,¡ón v¡gente reposa en la caryeta de calidad de ESE hosp¡tal Caisna

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO I MATERIALES NECESARIOS

Contrato de Prestación de Servicios
Recolección de la Ropa hospitalaria

Gorro, tapaboca y guantes

Bolsas plásticas

REOUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS

ESPERADOS:

O RESULTADOS

a

a

El servicio de lavanderia es condicionante de la seguridad

de la atención en los servrcios asistenciales de la ESE, por

lo tanto, la entidad hace seguimiento al proceso para

establecer el cumplimiento de los objetivos y la eficiencia
institucional.

Es obligatorio el uso de guantes estériles para toda

act¡vidad que involucre potencial contacto con fluidos de
pacientes, material mntaminado o material que podrían

causar dañ0.

Para la realización de cualquier actividad debe cumplir con

el equipamiento preventivo personal (gorTo, guantes,

tapaboca).

Ropa de uso hospitalario limpia

I ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Adelantar el proceso de contratación con persona natural

o juridica, que preste los servicios de Lavanderia
hospitalaria.

Subdirección
Administrativa y

Financiera

Procedo contractual

1 1

Designar supervisor del contrato
Gerente

Comunicado intemo

con designación

2

Firmar acta de inicio y pactar cronograma de recolección

de la ropa hospitalaria de acuerdo las necesidades de a
la entidad

Subdirección
Administrativa y

Financiera

Acta de inicio y

cronograma de
actividades

3

Cumplimiento del cronograma de recogida de ropa
hospitalaria de la entidad

Contratista y

Servicios Generales
de la entidad

3.'1 Recolectar y clasificar la ropa sucia y contaminada

Cron rama

Fecha de actualización:
20t09t2019

No,

I

I

Personal de Servicios

I
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Código: PT-GRA-M- L-GAD:07

Fecha de actualización:
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ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE
RE

Depositándola en bolsas rojas respectivamente, y

proceder a kanspórtala en el cano rojo utilizando la ruta

de ropa sucia, al cuarto de lavanderia

Generales

J.Z

Con la ropa clasificada (Sucia y contaminada), se
procede a contar y pesar, registrando la cantidad por

kilos y prendas en planilla de conlrol de la entidad, y en

el formato de remisión del contratista

Personal de Servicios

Generales
Planilla conkol

Entregar Ropa: el personal de servicios generales de la
entidad, realiza entrega clasificada y pesada al

contralista

Personal de Servicios
Generales -
Contratista

Formato de
Remisión del

contratista

4 Contrat¡sta

El contratista en su sede principal,

procedimienlo de desinfección, lavado,
planchado, empaque y reparación de

hospitalaria.

realiza el

secado,
la ropa

Ropa limpia y

empacada

4.1

Entrega de la ropa: El contrat¡sta lransporla desde su

sede habitual de servicios, a la sede principal de la Ese

hospital Carisma, la ropa hospitalaria una. vez hayan

sido desinfectadas, lavadas, secadas, reparadas,
planchadas y empacadas, y son enlregadas al personal

de servicios generales de la Ese Hospital Carisma,
quienes se encargan de contar y validar que regresen
las prendas entreqadas.

Contratista y

Personal de Serv¡cios
Generales

Ropa limpia y

empacada

El personal de servicios generales realiza la entrega de
la ropa al personal encargado en el área de
hospitalización, utilizando la ruta de ropa limpia

Personal de Servicios
Generales - Personal

de Hospitalización

Ropa limpia y

empacada

5

El contratista enkega mensualmente la facturación con
los debidos soportes del servicio prestado, para que el

supervisor del contrato realice los trámites perlinentes.

Supervisor del

contrato
Acta de Supervisión

DEFINICIONES

DESINFECCIÓN: Proceso mediante el cual se eliminan muchos de los micro organismos patógenos

de una superficie inanimada, excepto las formas esporuladas.
LAVANDERIA: es un lugar donde se limpia la ropa, comúnmente se emplea agua y detergente.
CONTAMINACIÓN: es la alteración nociva del estado natural de un medio como consecuencia de la
infoducción de un agente ajeno a ese medio.

CLASIFICAR: Ordenar o disponer por clases.
DETERGETE: sustancia quimia con capacidad de eliminar la suciedad adherida a la superficie de

los objetos inanimados o tejidos vivos.

Cop¡a Contolada: s¡ este documenlo se encuentra ¡npreso, no se garanl¡za su vigenc¡a

La ve$¡ón v¡genle rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Cansna

I

I

I

I

I

42

I

Versión: 01

No.
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CARISIUA

Código: PT-GRA-M- L-GAD:07

Versión: 01

HIGIENE: Conjunto de normas para evitar enfermedades o infecciones.
ROPA SUCIA: Se considera ropa sucia aquella que no ha tenido exposición a fluidos corporales
como sangre, vomito etc.

ROPA CONTAMINADA: Se considera ropa contaminada a cualquier prenda que se encuentre en

contacto intimo con fluidos corporales.
PROCESO DE LAVADO: Proceso por medio del cual se remueve la suciedad y desinfecta la ropa
que se recoge en los servicios.
SECADO: Proceso en el que se elimina humedad en la ropa por medio acción mecánica y flujo de
aire a 700C.

PLANCHADO: Acondicionamienlo y desinfección final de ropa a alta temperalura antes de ser
dirigida de nuevo al servicio

FORMATOS:
- Planilla control de Ropa hospitalaria
- Remisión de Servicios Contratita

C,op¡a Contrclada: sieste docunento se encuenlrc impreso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente Íecr,sa en la carpeta de calidad de ES€ hosp¡talCaisna

Riesgo Consecuencias Controles

lncumplimiento contractual
El servicio no es cumplido en los tiempos
que se solicita.

Seguimiento a cronograma

Contacto o salpicaduras de
sustancias y sangre

Capacilación al personal de servicios
generales sobre el manejo de la ropa

hospitalaria

Utilizar guantes, tapabocas,
gorros, batas

Exposición a virus, bacterias y

hongos

Capacitación al personal de servicios
generales sobre el manejo de la ropa

hospitalaria

Equipamienlo
personal.

preventivo

Revisadro por:
C\ ¡

por.bElaborado ph
Firma OQ^cllq L0l§ É\ I/trl
Nombre Yolima Andrea Ló[ez Ramirez Sandra Lara Agudelo rio Rivera EscobarCarlos

Cargo P. U. - Recurso de Apoyo Desanollo Organizacional ¡?rErTte---------.--

GESTIÓN

LAVANDERIA
Fecha de actualización:
2010912019
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CARISI\XA

MANTENIMIENTO DE

INSTALACIONES

Códiqo: PT-GRA-[/-GAD:08
Versión:0'l
Fecha de actualización

20t0912019

Objetivo: Desanollar el plan de mantenimiento preventivo de la infraestructura y la dotación de la
entidad para garantizar su adecuado funcionam¡ento y contribuir a la calidad en los servicios de la
institución.

Alcance: El procedimiento inicia con la elaboración del plan de manlenimiento anual, y finaliza con

entregar el elemento de dotación al usuario y archivar los registros.

Responsable: Subdirección adm¡nistrativa y financiera - Profesional Universitario recursos de

Apoyo

Copia Controlada: s¡ este documento se encuentra ¡mprcso, no se garcnt¡za su vigenc¡a

La vers¡ón v¡genle rcposa en la carpeta de caldad de ESE hosp¡tal Car¡sna

Necesidades de bienes y servicios de las

diferentes áreas

Ley Anual de presupuesto y su decreto

reglamentario (para cada vigencia) "Por la cual se

regula lodo lo concemiente al presupuesto para la
próxima vigencia",

Decreto 1082 de 20'15 "Por medio del cual se

expide el decreto único reglamentario del sector

adminisfativo de Planeación Nacional"

El Plan Anual de Adquisiciones se debe

elaborar anualmente. Y éste debe estar

elaborado y formulado a más lardar el 31 de

enero del año en curso.

Se debe hacer seguimiento periódico al

cumplimiento del plan Anual de

adquisiciones, a través del plan de

conkatación.

. El servicio de mantenimienlo hospitalario es

condicionante de la seguridad de la alención en los

servicios asistenciales de la ESE, por lo tanto la

entidad procura el mantenimiento y mejoramiento de

los recursos y la tecnologia necesario para

desarrollar un proceso efectivo.
.En Ia entidad se procura adecuar el proceso a los

lineamientos normativos vigentes, para Io cual elabora

anualmente un plan de mantenimiento, realiza una

programación y le hace seguimiento a la ejecución
para que conkibuya eficazmenle a la efectividad en

los procesos institucionales.
. Procurár el manten¡miento y mejoramiento de

recursos y tecnologia
. Elaborar anualmente un plan de mantenimiento
. Programación y seguimiento.

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA - políticas I PR0DUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:
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E.S-E, HOSPITAL

CARISMA

MANTENIMIENTO DE

INSTALACIONES

Códiqo: PT-GRA-l\,rcAD:08
Vers¡ón: 01

Fecha de actualización

20/09/2019

o. ACTIVIDADES ESENCIALES
DOCUMENTO/

REGISTRO

1

Elaborar el plan de mantenimiento, teniendo como
referencia la estructura y los formatos del Decreto

1769 de 1994 y la Circular 029 de la

Superintendencia nacional de salud. Pa¡a
estructurar el Plan de mantenimienlo se utiliza el

formato de la Circular 029 que especif¡ca:

Descripción o Nombre del equipo, Localización, No

de inventario, Periodicidad, Fecha, Responsable y

Actividades de mantenimiento

Subdirección
Administrativa y

Financ¡era - Profesional

Recursos de Apoyo

Plan Anual de
Manten¡miento

I

Ejecutar el Plan de Mantenimiento: Revisar el
cronograma y determinar el área o elemento de

dotación que corresponde según la fecha y

periodicidad espec¡ficada en el Plan, para

infaestructura. el equipo industrial de uso
hospitalario, el equipo biomédico, los equipos de

comunicaciones e informática:

Profesional Universitario

Recursos de Apoyo
Cronograma

2.1

Mantenimiento preventivo interno: Según el

servicio requerido, diligenciar el formalo de reporle

de mantenimiento. (Formato lnfraestructura,

Equipos, Vehiculo).

Todas las dependencias

Plan Anual de
Adquisiciones

Aprobado

Mantenimiento preventivo con asistencia técnica
externa:

Para mantenimientos preventivos de infraestructura
y dotación, que requieren asistencia técnica externa,

el gerente, con apoyo de la subdirección

administrativa y financiera, hace la contratación del

servicio, siguiendo los lineamientos del proceso de

contratación y del asesor .iurídico. Si es un elemento

de dotación que está en periodo de garantía, se
debe llamar al centro de servicio o persona

responsable e informa el requerimiento

El manlenimiento mediante asistencia técnica

exlerna t¡ene dos opciones, real¡zar el

mantenim¡ento en las instalaciones o por fuera de

ella.

Subdirección
Administrativa y

financiera

2.2.1
La persona responsable (contratado o por garantia)

viene a la institución, y el profesional universitario de

Profesional Recursos de
Apoyo

Formato solicitud

de mantenimiento

Cop¡a Controlada: s¡ este documento se encuenlrc ¡müeso, no se garcntiza su vigenc¡a

La ve$¡ón v¡gente rccr,sa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

I

I I

I

I

I

I

2.2.

RESPONSABLE
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E,S.E. HOSPITAL

CARISMA

MANTENIMIENTO DE

INSTALACIONES

Cód¡qo; PT-GRA-M-GAD:08
Versión.01
Fecha de actualización

20t09t2019

No. CIALES
DOCUMENTO/

REGISTRO

recursos de apoyo, con el acompañamienlo del

funcionario competente (Soporte en sistemas,

Enfermero Jefe) realizan las entrega al contratista el

elemento de dotación y el formato de reporte de
mantenimiento hospitalario inlemo, dándole las

instrucciones para que lo diligencie y lo devuelva,

una vez realizado el mantenimiento, con el cual se
soporta y recibe el elemento de dotación entregado
para el mantenimiento.

2.2.2

EL profesional de Recursos de Apoyo, con el

acompañamiento del funcionario que solicila el

servicio, realizan la entrega del elemento de

dotación al técnico o centro de servicio, haciendo

firmar el formato de quien recibe.

Profesional Recursos de

Apoyo

Formato Solicitud
de Mantenimiento y

Oficio remisorio de

entrega

4

Recibir el elemento de dotación y el reporle, según

la fecha establecida, y una vez revisado y probado,

se recibe el equipo, solicita el registro del

mantenimiento realizado, se procede hacer firmar de
quien entrega, el formato de solicitud de servicio de
mantenimiento

Profesional Recursos de

Apoyo y funcionario que

genera la necesidad

Solicilud de

manten¡miento

Reporte de
mantenimiento por

técnico

exlernamente.

5

Entregar el elemento de dotación ál operador o
usuario

Profesional Recursos de

Apoyo y funcionario que

genera la necesidad

6

Registro de la actividad: El funcionario que realiza o
gestiona el manlenimiento, debe diligenciar el

formato de reporte de mantenimiento y anexarlo a la

hoja de vida del elemento respectivo si la tiene; si no

lo debe entregar al profesional universitario de
fecursos de apoyo.

Funcionario responsable

de realizar o gestionar el

mantenimiento

Formato reporte de

actividad

DEFINICIONES:

INFRAESTRUCTURA: Edificios, lnstalaciones físicas, Redes eléctricas, de sistemas y

comunicaciones, telefónicas, hidráulicas y de vapor, redes cloacales, redes de conducción de gases

medicinales; Áreas adyacentes a las edificaciones y olros pertenec¡entes a la infraestructura.

Cop¡a Controlada: s¡ este dúunento se encuenlm ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$ión v¡gente Íeposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hospla, Cafl§ra

I
I

RESPONSABLE

I
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LE.S.E. HOSPITAL

CARISIVIA

MANTENIMIENTO DE

INSTALACIONES

Códiqo: PT-GRA-¡/rcAD:08
Versión: 01

Fecha de actualización

20109t2019

EQUIPO INDUSTRIAL DE USO HOSPITALARIO: Plantas eléctricas, Equipos de lavanderia y

cocina, Calderas, Bombas de agua, Autoclaves y equipos de esterilización, Equipos de refrigeración
y aire acondicionado, equipos relacionados con servicios de apoyo hospitalario, Otros equipos
industrrales, Equipos de Seguridad.

EL EQUIPO BIOMÉDICO: Se entiende como todo aparato o máquina, operacional y funcional, que

reúna piezas eléctricas, electrónicas, mecánicas y/o híbridas desarrollado para realizar las

actividades de prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación en servicios de salud.

LOS EQUIPOS DE COMUNICACIONES E INFORMÁTICA: Equipos de computo, Centrales
telefónicas, Equipos de radiocomunicaciones, Equipos para el procesamiento, reproducción y

transcripción de información, Todos aquellos que conformen el sistema de información hospitalario,
Otros equ¡pos de comunicaciones e informática.

MANTENIMIENfO: todas las acciones que tienen como obietivo mantener un articulo o restaurarlo a

un estado en el cual pueda llevar a cabo alguna función requerida

MANTENIMIENTO PREVENTIVO:_Es aquel que se hace con anticipación y de manera programada

con el fn de evitar desperfectos el manlenimiento preventivo consiste en dar limpieza general al

equipo de cómputo y confirmar su correcto funcionamiento, en el caso de las computadoras, el

mantenimiento se puede dividir en dos, el que se le da al equipo (físico) y el que se les da a los

programas instalados (lógicos).

MANTENIMIENTO CORRECTIVO:_Este mantenimiento se dará cuando exista una falla en el equipo

de cómputo, y consiste en corregir el enor ya sea fisico o lógico. No necesariamente este tipo de

mantenimiento incluye al prevenlivo, pero una vez conegido el enor se puede aprovechar para

prevenir otros.

Documentos de Referencia:
- Decreto 1769 DE 1994, por el cual se determinan las normas para el mantenimiento

hospitalario.
- Circular 029 de 1997 de la Súper lntendencia Nacional de Salud, sobre mantenimiento

hospitalario
- Manual de Compras y conkatación
- Plan Anual de Mantenimiento

Formatos:
- Formato Solicitud de Mantenimiento
- Cronograma de actividades

bpia Controlada: sieste documento se encuentra ¡mprcso, no se garant¡za su vigenc¡a

La verc¡ón v¡gente reposa en la caeeta de calidad de ESE hosp¡tal Cansna
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CARISI\/lA

MANTENIMIENTO DE
INSTALACIONES

Código: PT-G RA-lvl-GAD:08
Versión: 01

Fecha de aclualización :

20109t2019

Riesgo Consecuencias Controles
No se aplica un plan de
mantenimienlo preventivo

Daños en infraeskuctura y

equipos, lo que conllevan a una

inadecuada prestación del

servicios y detrimento
patrimonial

Diseño y aplicación de un plan de
mantenimienlo que incluya las
acciones preventivas periódicas,
preferiblemente indicado para cada
mes.

Efectuar control por parte de la

coordinación del área logistica

exigiendo el informe de
mantenimiento y verificando su

aplicación.

Manipulación y empleo inadecuado
de los equipos

Control preventivo mediante la

aplicación de manuales y normas

técnicas para el manejo de equipos.

Diagnóstico errado sobre los daños

en los equipos

Capacitación, entrenamiento y

actualización de conocimientos en

cuanto al manejo de los equipos,
para el personal que participa en el
proceso.

Demoras en el mantenimiento o

reparación de los equipos

Normalización y socialización del
proceso de servicios de
mantenimiento.

Comunicación oportuna y eficaz con
los centros de servicios o técnicos

responsables del manlenimiento.

Elaborafior a i
dl oor:Revisa

I ^fz':l:,\
Firma n

CarlosÍlário Rivera Escobartolima Andrea López Ramírez

Carqo P. U. - Recursos de Apoyo Desanollo Organizacional r-geren¿----------.-

Copia Controlada: s¡este docunento se encuentrc inpteso, no se garanl¡za su v¡gencia

La vers¡ón vigente Íeposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna

I

l/zl{///\AOqr-L^r+_/
Sandra Lara ANombre
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CARISTVIA
FORMATO DE CARACTERIZACIÓN

GESTION DOCUMENTAL

Versión:01

Fecha actualización .13I0312019

PROC

Administrar adecuada y oportunamente la documentac¡ón de la ESE Hospital

Carisma.

Brindar servicios integrales y especializados en salud mental, con énfasis
en fármaco{ependencia y conductas adictivas, centrados en el usuario y
su familia; cumpliendo cada uno de los atributos de calidad y orientados
hacia la satisfacción de sus necesidades en salud mental, pensando en
alención humanizada a todos los usuarios del hosp¡tal

¡
lnicia estableciendo las caracterist¡cas y controles de los archivos de gest¡ón; para su producción, manejo y organización hasta su disposición linal

LIDER DEL PROCEI :
,ARTICIPANTES DI

Alba Lucia Ospina Escobar- Auxiliar Administraliva Todas las dependencias
Clientes extemos

T

Quien suministra
(proveedor)

Quien Recibe(cliente)

t¡ TERNO I EXTERNO

Usuarios Externos

Usuarios lnternos

Archivo General de la

Nación

Plan de gest¡ón

Estructura
Orgánica
Funcional.

Manual de

funciones,

Directrices para la

gestión

documental.

P

ldentilicar normas y definir
criterios para la gestión

documental,

Elaborar y/o actualizar la
tabla de retención
documental.

Asegurar la disponibilidad
de recursos.

ldent¡ficar los recursos
necesarios para la gestión

documental.

Desarrollo
organizacional

Talento humano
archivo

Politicas
institucionales de
operación para

gestión documental

Tablas de retención
documental

Necesidades de
fecurs0s

Direccionamiento estratégico

Comunicaciones

Gestión documental

IIII fIIf IIIIfI IIII II IIIIII IIIt If

Código: CP-GD-GAD:04

ALCANCE

INTERACCIONES

PHVA - ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDAS

EXTERNO

D¡reccionamiento

Estratégico



Iff1I

Todos los procesos de la

entidad.

Gobemación de Antioquia

Secretaria Seccional de

Salud de Antioquia.

Entes de Control

Entidades
(Cortes,

Juzgados)

Judiciales
Tribunales y

Personas
juridicas
privadas.

naturales,
públ¡cas y

Usuarios de la

Superintendencia Nacional

de Salud,

Normativ¡dad,
políticas,

directrices de la

gest¡ón

documental y de la
administración de
archivos y

conespondencia
de la entidad.

Comunicaciones
oficiales recibidas
y producidas en

los diferentes
soportes.

Documentos
archivo en

diferentes
soportes.

de
los

Solicitudes
consulta
préstamos

documentales

de
ylo

Planes
mejoramiento

Diseñar metodologías, y

herram¡entas para la
planeación de la gestión

documental de la E.S.E.

Hospital carisma: (planes,

programas, proyectos y

politicas.)

Asesora
proyectos

de

Auxiliar
Admin¡strativa de
Gestión

Documental.

lnstrumentos
Arch¡vistims (Plan

lnstituc¡onal de
Archivos - PINAR,

Programa de
Gest¡ón

Documental - PG,

Tabla de Retención
Documental -TRD.

Tabla de Valoración
Documental - TVD,

lnventarios Único
Documentales
IUD.

Cuadros de
Clasif¡cación

Documental - CCD.

lnforme de
diagnóstico integral
de archivos.

Documentos

organizados,
conservados y
preservados.

Consultas

atendidas
préstamo

documentos.

de
de

Todos los procesos de la

enüdad

Comité lnstitucional de
Gest¡ón y Desempeño

Sistema lntegrado de Gest¡ón
(srG)

Entes de Control

Usuarios de la

Superintendencia Nacional de

Salud.

Archivo General de la Nación.

Personas naturales, juridicas,
públicas y privadas.

IfIIIIIII IIfIfI I fI II II
IIfII

Solicitudes
actual¡zación

modiflcación
instrumentos
archivisticos.

de

de

de

P
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inlemos
extemos.

v

Plan de trabajo de
el¡m¡nac¡ón

documental.

Auditorias internas
y externas.

Actos
ad m inistrativos

Derechos
petición

de

Comun¡cac¡ones
of¡ciales recibidas
direccronadas a
dependencias.

Comunicaciones
oficiales producidas

despachadas a

usuaÍ¡os externos,

Actos
Adminisbativos
comunicados,
notiflcados
publicados

v

Cliente ¡nlemo y extemo
procesos

Tablas de
retención

documental
Solicitud de
asesoria ylo
capacitación en la
organización de
los documentos en
los archivos de
gest¡ón

Solicitud

consulta
documentos

de
de

Recursos

requeridos

Recepcionar y/o producir la

documentación.

Radicar y digitalizar la

información recibida y

producida en la entidad.

Distribuir y tramitar la

correspondencia,

Conservar y custodiar los
archivos de gestión, central
e hislórico.

Asesorar y capac¡tar en la
organización de los
documentos en los arch¡vos

de gestión

Coordinar la

Auxiliar
administrativo
archivo

Entrega de
corespondencia
generada por las
áreas

Custodia de
documentos en el

archivo de gestión

central e h¡stórico.

Asesoria y

capacitac¡ón en la

ent¡dad.

Documentos
controlados.

Documentos
conservados

Cl¡ente o usuario extemo

I IfIf IIIffIIf fI fIIIfI

H
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implementación
(actualización y/o aiustes)
de la tabla de retención
documental)

Proceso
documental

de gestión

Proceso de evaluación y

conkol

-Registro
productos

Servicios
Conformes

de
o

no

Determinar, recopilar y

analizar los productos o
Servicios no conforme.

Realizar seguim¡ento y

medición al proceso y al

servicio (planes aplicables
e indicadores).

-lndicadores de
gestión

Resultados de la
gest¡ón del
proceso. Realizar interventoria a los

servic¡os contratados,

-lnformes
aud¡toria

de

-Mapa de riesgos

Realizar acciones de
autoevaluación (lnformes

de actividades, actas).

Analizar los riesgos de
mayor probabilidad

Auxiliar
Administrativa

Gest¡ón

Documental

Análisis de la
gestión del proceso.

lndicadores

analizados

R¡esgos

controlados

de

Proceso Gestión documental

Proceso Anális¡s

Mejoramiento Continuo
v

Proceso de

documental

gestión -lndicadores

analizados
-Hallazgos

Auditoria
analizados

Aplicar acciones de mejora

de

Auxiliar
Administrativa
Gestión

Documental

Accrones

Conectivas.
Acciones
Prevent¡vas

Acciones de Mejora
(Planes de
Mejoramiento)

(Desanollo del
PGD)

Proceso

lndependiente
Evaluación

Proceso

Continuo,

Mejoramiento

Hallazgos

Auditoria
analizados

A
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lnstalaciones locativas adecuadas para la prestación

de los servicios, Oficinas dotadas
Espacios con condiciones ambientales y de seguridad
espec¡ales para la conservac¡ón y protección de los

documentos, estanteria para almacenamiento de los

documentos. Condiciones favorables y/o adecuadas
en cuanto a temperatura.

Todos los funcionarios de
la E.S.E. Hospital Carisma.

Sistema de conespondencia - SAIA

XENCO

SPARK

Correo electrónico, equipos de cómputo, software, red intema,
aplicac¡ones, lnternet, sistemas de información y comunicación

CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO

¿Que mntrola? ¿Cómo lo controla?

Cumplimiento del t¡empo establecido para la enkega de la

correspondencia.

Archivo mediante registroOportunidad en el recibo y

entrega de
correspondencia,

Custodia y protección de la
lnformación.

Ev¡tando la Érdida o destrucc¡ón de ¡nformac¡ón

Cumplimiento del tiempo establecido para la entrega de la

correspondencia.

Archivo mediante Planilla
conespondencia

de entrega deOportunidad en la entrega
de conespondencia
generada por la

adm¡nistración,
Archivo mediante Registro de consultasOportunidad en la consulta

de documentos en el

arch¡vo central.

Registrando las consultas de los documentos en archivo (formato afuera)

I rFO

Eje Transversal de lnformación y Comunicación

fIIIIIII II IIfIfIIIfIIIIIIIIf

RECURSOS

HUMANOS TECNOLOGICOS

¿Quién lo controla?

Archivo mediante lnventario Documental
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Riesgo Acciones Frecuencia Responsable
Refasos o demora en la Gestión de los
documentos

o Se capacita al personal( planilla de asistenc¡a)

o Se lienen t¡empos establecidos para la entrega de
documentos

o Se diligencian planillas de devoluciones y entrega de
documentos.

o Capacitación continúa para el personal de Gestión
Documenlal, Recepción y envío de documentos.

o Verificación periódica del diligenciamiento de las planillas

de registros.

Semestral

100% de
Gestión

oportuna de
los
documentos

Robo y/o Érdida de documentos e
información

o Hacer seguimiento a la devolución de los documentos y
a la ficha de afuera.

o Veriflcar el estado e integridad de los documentos al ser
devueltos.

o Una vez recibido y radicado el documento y que éste no
llegue al destinario.

o Que una vez el documento se encuentre en el Archivo
central éste se extravie,

o Expedientesdebidamentefoliados,

Tnmestral.

o documentos
perdidos e

información

contenida en

ellos.

Auxiliar Administrativa -
Gestión Documental

lncumplimiento en

documentales primar¡as
transferenc¡as Las dependencias no realizan el proced¡miento de

transferencias de documentos al Archivo Central.

() Trimeshal
primer

trimestre del

año

Deterioro de los documentos de Archivo o En el transcurso del ciclo vital, los documentos de
archivo se detenoran normalmente,

o Condiciones inadecuadas de mane¡o y conservación
agravan la situación.

Uso indeb¡do de la lnformación

Confldencial

Hace referencia a la susceptibilidad del Sistema de
información en Ia manipulacrón o adulteración, por la

falta de ética y transparenc¡a de los funcionarios en el
maneio del mismo.

o

II IIIIIfII
II III

CONTROL DE RIESGO DEL PROCEDIMIENTO
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lndicador Formula Meta Frecuencia/
Revisión

Responsable

Correspondencia enviada N" de Correspondencia enviada tramitada / N'de mensual
Corre ndencia total enviada x 100 Auxiliar

Administrativa
Gest¡ón Documental

Correspondencia recibida tramitada N'de Conespondencia recibida tramitada / N" de mensual
Corres ndencia total recibida x 100

Documentos transferidos del Archivo de
Gestión al Archivo Central

N" de documentos transferidos al Archivo Central/ N"
de documentos a transferir al Archivo Central x 100

100% semestral

L¡stado maestro

fIII If IIf II IIf fIII IIIIf IfIf I

iT
INDICADORES DE GÉSTÉN DEL PROCESO

coNTROL DE CAMBTOS (ACTUALTZACTONES)



PLANEACION DOCUMENTAL

Código: PT-GD-P-GAD:01
Versión: 01
Fecha de actualización:
20109120t9

Objetivo: Deflnir los planes, programas, politicas e ¡nstrumentos archivist¡cos mediante las

directrices deflnidas por los órganos rectores, en concordancia con la planeación instrtucional y la
naturaleza del patrimonio documental institucional para el mejoramiento continuo en la gestión de

los documentos, durante todo su ciclo vital,

Alcance: lnicia con la identificación de necesidades y requerimientos de gestión documental,

continúa con la definición de los planes, programas, proyectos e instrumentos archivisticos y termina

con la implementación de los planes, programas, proyectos e instrumenlos archivísticos en gestión

documental.

Responsables: Pertenece a la Subdirección Administrativa, Auxiliar Administrativo del Centro

Documental, Comité de Archivo.

Copia Controlada: si este düumanlo se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve§¡ón vigente reposa en la caryeta de calidd de ESE hospital Caisna

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

Recepción y clasificación de las comunicaciones

oficiales

Equipo de cómputo, escáner, impresora, Software de

Gestión Documental SAIA.

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Ley 594 del 2000 del Congreso de la República,

"por la cual se expide la Ley General de Archivos y
otras disposiciones."

Artículo 40. Principios generales. Los principios
generales que rigen la función archivistica son los

siguientes:

a) Fines de los archivos. El objetivo esencial de los

archivos es el de disponer de la documentación

organizada, en tal forma que la información

institucional sea recuperable para uso de la

administración en el servicio al ciudadano y como

fuente de la historia;

Por lo mismo, los archivos harán suyos los fines

esenciales del Estado, en particular los de servir a la
comunidad y garantizar la efectividad de los principios,

derechos y deberes consagrados en la Constitución y

los de facilitar la participación de la comunidad y el

Conespondencia recepcionada, clasificada y

radicada.

I

I

I
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control del ciudadano en las dec¡siones que los

afeclen, en los términos previslos por la ley;

b) lmportancia de los archivos. Los archivos son

importantes para la administración y la cultura, porque

los documentos que los contorman son

imprescindibles para la toma de decisiones basadas

en antecedentes. Pasada su vigencia, estos

documentos son potencialmente parte del patrimonio

cultural y de la identidad nacional;

c) lnstitucionalidad e instrumentalidad. Los

documentos institucionalizan las decisiones

administrativas y los archivos constituyen una

henamienta indispensable para la gestión

administrativa, económica, politica y cultural del
Estado y la adminiskación de justicia; son testimonio

de los hechos y de las obras; documentan las
personas, los derechos y las inslituciones. Como

centros de información instilucional contribuyen a la

eflcacia, eliciencia y secuencia de las entidades y
agencias del Estado en el servicio al ciudadano;

d) Responsabilidad. Los servidores públicos son

responsables de la organización, conservación, uso y

manejo de los documentos.

Los particulares son responsables ante las autoridades
por el uso de los mismos.

e) Dirección y coordinación de la función archivístrca.

El Archivo General de la Nación es la entidad del

Estado encargada de orientar y coordinar la función
archivística para madyuvar a la eficiencia de la gestión

del Estado y salvaguardar el patrimonio documental
como parte integral de la riqueza cullural de la Nación,

cuya protección es obligación del Estado, según lo

dispone el titulo I de los principios fundamentales de la
Constitución Politica;

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentra ¡nüeso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La verción vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitalCaisna
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f) Administración y acceso. Es una obligación del

Estado la administración de los archivos públicos y un

derecho de los ciudadanos el acceso a los mismos,

salvo las excepciones que establezca la ley;

g) Racionalidad. Los archivos actúan como elementos
fundamentales de la racionalidad de la administración
pública y como agentes dinamizadores de la acción

estatal. Así mismo, constituyen el referente natural de
los procesos informativos de aquélla;

h) Modemización. El Estado propugnará por el

fortalecimiento de la infraestructura y la organización

de sus sistemas de información, estableciendo
programas eficientes y actualizados de administración

de documentos y archivos;

i) Función de los archivos. Los archivos en un Estado

de Derecho cumplen una función probatoria,

garantizadora y perpetuadora;

j) Manejo y aprovechamiento de los archivos. El

maneio y aprovechamiento de los recursos

informativos de archivo responden a la naturaleza de

la administración pública y a los fines del Estado y de

la sociedad, siendo contraria cualquier otra práctica

sustitut¡va;

k) lnterpretación. Las disposiciones de la presente ley
y sus derechos reglamentarios se interpretarán de

conformidad con la Constitución Política y los katados
o convenios internacionales que sobre la maleria

celebre el Estado colombiano.

Artículo 60. De los planes y programas. Las entidades

integrantes del Sistema Nacional de Archivos, de

acuerdo con sus funciones, llevarán a cabo los

procesos de planeación y programación y

desarrollarán acciones de asistencia técnica,

Cop¡a Controlada: s¡este dacunenlo se encuentra ¡npreso, no se garantlza 3u vigenc¡a

La vers¡ón v¡gen¡e reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sna
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ejecución, control, seguimlenlo y coordinación, asi

a) La planeación y programación la formularán las
instituciones archivísticas de acuerdo con el Plan

Nacional de Desanollo y los planes seclor¡ales del

respectivo ministerio y de las entidades tenitoriales;

b) La asistencia técnica estará a cargo del Archivo
General de la Nación, los consejos territoriales de
archivos, los com¡tés técnicos, las entidades de
formación de recurso humano, las asociaciones y las
entidades públicas y privadas que presten esle
servicio;

c) La ejecución, seguimiento y control de los planes y
programas de desarrollo serán responsabilidad de los

archivos del orden nacional, tenitorial y de las
entidades descentralizadas directas e indirectas del
Estado;

d) La coordinación corresponde al Archivo General de
la Nación, de conformidad con lo dispuesto en la
presente ley y sus normas reglamentarias.

Artículo 21. Programas de gestión documental. Las

entidades públicas deberán elaborar programas de
gestión de documentos, pudiendo conlemplar el uso
de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación
deberán observarse los principios y procesos

archivÍsticos.

Revisar periódicamente los planes, programas y
proyectos para ajustarlos a los cambios normativos a
que haya lugar.

Ley 1712 de 2014 del Congreso de la República,"
por medio de la cual se crea la ley de transparencia
y del Derecho de acceso a la información pública
nacional y se dictan otras disposiciones".

Cop¡a C,onlrolada: sieste docunento se encuentrc ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve§ion v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡lalCaisna
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Aplica toda la Ley.

Se deben diseñar, promocionar e implementar
políticas de acceso a la información pública, a través

de los distintos formatos, medios y mecanismos.

Decreto 1080 de 2015. Ministerio de Cultura. Por
medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Cultura. Diario Oficial
49.523.

Aplica el PARTE Vlll Patrimonio Bibliográfico,

Hemerográfico, Documental y Archivistico; TITULO ll:

Patrimonio Archivístico, los CAPíTULO V: Gestión de

Documentos, CAPÍTULO Vl: El Sistema de Gestión

Documental, CAPiTULo Vll: La Gestión de
Documentos Electrónicos de Archivo, CAPíTULO Vlll:
Articulación con otros Organismos y Entidades del

Estado.

La entidad debe implementar el Plan lnslitucional de

Archivos de la Entidad -PINAR, como marco de
referencia de la función archivistica con objetivos de

corto, mediano y largo plazo.

Acuerdo 004 de 2013 del Archivo General de la

Nación, "Por el cual se reglamentan parcialmente

los Decretos 2578 y 2609 de 2012 y se modifica el
procedimiento para la elaboración, presentación,

evaluación, aprobación e implementación de las

Tablas de Retención"

Aplica todo el Acuerdo

Se deben elaborar las Tablas de Retención

Documental, según las paulas establecidas en el

Acuerdo.

Cop¡a Contrclada: s¡este docunento sa encuentrc ¡mpreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vers¡ón vigenle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sma
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No.

1

ldentificar las necesidades y los requerimientos de
la Gestión Documental de la Entidad.

Realizar el diagnóstico sobre la Gestión Documental,
teniendo en cuenta el estado actual del archivo, los
procedimientos, melodologias y guías que se utilizan
en la entidad, asi como los informes generados por la
Oficina de Control lnterno, La Contraloria General de
Antioquia o las auditorias internas.

Con base en la información recopilada y el análisis
realizado, se genera un informe de la siluación y en

éste se deben proponer acciones de mejoramiento

orienladas a solucionar las necesidades y

requerimientos identificados.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

lnforme de

diagnóstico

2

Formular los planes, programas, proyectos y
politicas de la gestión documental

A partir del análisis realizado y las acciones
planteadas, se elaboran los distintos planes, se
generan politicas, se formulan proyectos y Programas
en Gestión Documental, incluyendo todas las

actividades que se requieran para el adecuado manejo
de la documentación producida o ingresada a la

entidad, para facilitar su utilización y conservación.

El Programa de Gestión Documental PGD debe ser

aprobado por el Comité de Archivo.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

Comité de Archivo

Documento del

plan, programa o
proyecto

a

Definir, actualizar, ajustar y publicar los
instrumentos archivísticos.

Crear, revisar y ajustar periódicamente los

instrumentos archivislicos (Formalo Tabla de
Retención Documental, Cuadro de Clasificación
Documental - CCD), las normas legales vigentes
establec¡das por el ente rector y las normas al interior
de la Entidad.
Elaborar y/o actualizar la Tabla de Retención

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

lnstrumentos

archivisticos (Tabla

de Retención

Documental Código
Cuadro de

Clasificación
Documental)

actualizados y

publicados

Tabla de Retención

Cop¡a Cnnlrolada: s¡ este docunenlo se encuenln ¡nüeso, no se garant¡za su vigencia

La vea¡ón vigente reposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡tal Cañsna
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Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

Documental

Entrevista de
producción

documental.

Solicitud para

creación y/o ajuste

de TRD,

y los Cuadros de Clasificación

1. Cuando la dependencia realice el requerimienlo de
creación y/o actualización de la Tabla de Retención

Documental y éste sea viable, se realizará

conjuntamente mesa de trabajo entre dependencia

solicitante y Gestión Documental.

El producto de la gestión de la mesa de trabajo,

será el regisko del formato denominado Entrevista

de Producción Documental.

2. Para creación y/o modificación de los tipos

documentales la dependencia productora realiza el

requerimiento, mediante el formato solicitud para

creación y/o ajuste de TRD y Gestión Documental

responde a través de comunicación interna, la
creación del t¡po documental con la estructura
pertinente si es el caso, el memorando debe
contener la justificación que sustenta el rechazo de

la solicitud si no es viable.

3. Si la gestión conesponde a un ajuste, se

consignarán en el aparte control de cambios del

formato Tablas de Retención Documental y del

Cuadro de Clasificación Documental.

La elaboración y/o actualización de las Tablas de

Retención Documental y de los Cuadros de

Clasificación Documental, será obligatorio para las

dependencias nuevas y fusionadas.

Documental
Documental.

4

Elaborar la Tabla de Valoración Documental.

La Auxiliar Administrativa -Gestión Documental, realiza

la revisión y ajuste del formato Tabla de Valoración

Documental, para su aplicación en la organización del

fondo documental acumulado.

Auxiliar
Administrativa

Gestión Documental

Comité de Archivo

Cop¡a Controlada: si esle documento se encuenlra ¡npreso, no se ga@ntiza su v¡ganc¡a

La ve§¡on vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Cansma
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La Tabla de Valoración Documental debe ser

aprobada en el Comité de Archivo.

5

Elaborar ylo
procedimientos
Documental

actualizar el
y formatos

proceso, los
de la Gestión

Definir y/o actualizar los procesos, procedimienlos y

formatos en Gestión Documental, según las

necesidades del área de Gestión Documental.

La aprobación y adopción de los procesos,

procedimientos, rnstructivos y formalos se deben

realizar acorde a los lineamientos de la Oficina de
Desanollo 0rgan¡zacional.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

Acto Adm¡n¡strativo

que oficializa la

actualización,

creación u

aprobación de

documentos

6

Aprobar y adoptar planes, programas, proyectos e

instrumentos de Gestión Documental

1. Aprobación:

La aprobación debe ser realizada según conesponda,
por la Gerencia y el Comité de Archivo de la ESE
Hospital Carisma.

2. Adopción

La ESE Hospital Carisma expide la Resolución de

adopción sobre el plan, programa, proyecto o

instrumento.

Auxiliar
Administrativa

Gestión Documental

Comité de Archivo

Acto Administrativo

7

Publicar y ejecutar planes, programas, proyectos o
instrumentos archivísticos de Gestión Documental

De acuerdo al plan, programa, proyecto, politica o
instrumento (s) archivistico(s) aprobado(s), se
desanollan de acuerdo a los objetivos y cronograma
planeados para luego ser socializados y pub cados
via web o intranet, según las normas archivisticas
legales vigentes.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

Comunicaciones

Políticas o

lnstrumentos

socializados,
publicados.

B
Realizar seguimiento a los planes, proyectos,
programas y políticas de Gestión Documental

Auxiliar
Administrativa

lnformes de
sequimiento

Cop¡a Conlrolada: siesle documento se encuentra ¡nprcso, no se gaÍanüza su v¡genc¡a

La ve§¡ón vigente re.!6sa en la carpe¡a de cal¡dad de ESE hosp¡lalCaisma
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No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

Gestión Documenlal

A través de auditorias de seguimiento y control,
Gestión Documental verifica el cumplimiento de las

politicas establecidas y se elaboran los informes

correspondientes.

Del seguimiento realizado deben generarse acciones

de mejora que subsanen las situaciones identificadas

como fallas en el proceso de la Gestión Documental.

A su vez, la Oficina de Control lnlerno en sus

Auditorias, deberá evaluar Ia eficiencia, eficacia y la

efectividad en la aplicación de los planes, programas,

proyectos y/o instrumentos archivísticos.

lnformes de

aud¡toria

Definiciones:

ARCHIVO: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material,

acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso

de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la

persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuenles de la historia. También

se puede entender como la institución que ésta al servicio de la gestión administrativa, la

información, la investigación y la cultura.

coMlTÉ INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ADMINISTRAÍIIVO: lnstancia orientadora del

Modelo lntegrado de Planeación y Gestión en donde se discutirán todos los temas referenles a las

politicas de desarrollo admin¡strat¡vo y demás componentes del modelo. Este comité sustituirá los

demás comités que tengan relación con el modelo y no sean obligatorios por mandato legal.

DIAGNOSTICO: Etapa inicial del proceso de planeación que consiste en un análisis crítico de la
entidad o dependencia y de su entomo a part¡r de la recolección, clasificación y análisis de los

elemenlos que los conforman con el objetivo de identificar sus logros, necesidades y problemas.

Para el entorno, estos suelen interpretarse como amenazas u oportunidades y para la entidad o
dependencia, como fortalezas o debilidades.

Copia Controlada: s¡ este docnrcnlo se encuentra imüeso, no se garantiza su vigenc¡a
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DOCUMENTO: lnformación registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.

INSTRUMENTO ARCHIVISTICO: Heramienta con propósito específico, que tienen por objeto
apoyar el adecuado desanollo e implementación de la archivistica y la gestión documental.

MEJORAMIENTO CONTINUO: Conjunto de estrategias, disposiciones, actividades y mecanismos
encaminados a la actualización y adecuación permanente de la gestión documental a las exigencias
del contexto (interno y externo). El mejoramiento permite la evolución efectiva del sistema de
geslión documental y se apoya en las directrices de desanollo de la entidad y en el resultado de las

evaluaciones de esta gestión. Debe eslar articulado con el plan de mejoramiento instituc¡onal.

PLAN: lnstrumento que perm¡te determinar obletivos, metas prioridades y estralegias de manera
general definidas para un periodo de tiempo.

PLANEACION: En términos públicos, es la orientación adecuada de los recursos procurando el
cumplimiento de objetivos de desanollo económico y social.

POLITICA: Criterios generales que tienen por objetivo orientar la acción que guia a los miembros de
una organización en Ia conducta de su operación; algunas responden a lineamientos de tipo legal.

PROGRAMA: Es un enunciado de las actividades o pasos necesarios para la realización de un (os)

objetivo (s) de un plan. Generalmenle, los programas se or¡entan por un objetivo estratégico y
pueden implicar la reestructuración de la organización o institución como un todo o unidades
funcionales de la misma.

PROGRAMA DE GESTION DOCUMENTAL (PGD): Es un documento estratégico de la gestión

documental, en el cual se establece para la entidad las estrategias que permitan a corto, mediano y

largo plazo: la implementación y el mejoramiento de la preslación de servicios, desanollo de los
proced¡mientos, la implementación de programas especificos del proceso de geslión documental.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: Listado de series, con sus correspondientes t¡pos

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los

Cop¡a Conlrclada: s¡ este docunento se encuentra inpÍeso, no se garant¡za su v¡1enc¡a

La veÍs¡ón v¡gente rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sna

DOCUMENTO DE ARCHIVO: Registro de información producida o recibida por una entidad pública
o privada en razón de sus aclividades o funciones. Documento esencial:

GESTIÓN DOCUMENTAL: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la
planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades,
desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
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documentos. Las tablas de retención documental pueden ser generales o específicas de acuerdo a

la cobertura de las mismas, Las generales se refieren a documentos administrativos comunes a

cualquier institución. Las especificas hacen referencia a documenlos característicos de cada

0rganismo.

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, políticas, programas o protocolos con que cuenta la Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimiento o que por su relevancia es importante tener en

cuenta a la hora del desanollo del mismo

Copia @ntrclada: si este d@unento se encuentra ¡mpreso, no so garanl¡za su vigencia

La ve]§,¡ón v¡gente rerosa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCaisna

Elaborado por: 
. ,1 Rev¡fadolpor: p ro

Firma ( ]r,. ,-J--At '-Jlftl h-l QWH l/,{t{'q
Carlo(friario Rivera EscobarNombre

-Alba 
Lucia Dspina tscobar Sandra Lara Agudelo

Cargo
Auxiliar Administrati{a-
Documental

Centro Desarrollo

organizacional
Gerente

Formatos:
Detallar los formatos que aplican para la realización del procedimiento. Generalmente están

relacionados también en la parte de documento o registro de Ia actividad

I

I
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Objetivo: Proporcionar los lineamientos para recepcionar, radicar, digitalizar, direccionar y dar
respuesla a las comunicaciones intemas y externas recibidas a través de los canales dispueslos
para tal fin.

Alcance: lnicia con la recepción del documento, ingresa al sistema y reparto para el lramite
respectivo por el área asignada tanto para la correspondencia externa como interna y finaliza con el

envló de los documentos para archivo.

Responsables: Pertenece a la Subdirección Administrativa, Auxiliar Administrativo de Gestión

Documental, Comité de Archivo.

Recepción y clasificación de las comunicaciones

oficiales

Equipo de cómputo, escáner, impresora, Software de

Gestión Documental SAIA.

§l IREQU

Ley 594 del 2000 del Congreso de la República,

"por la cual se expide la Ley General de Archivos y
otras disposiciones."

Artículo 40. Principios generales. Los principios

generales que rigen la función archivística son los

siguientes:

a) Fines de los archivos. El objetivo esencial de los

archivos es el de disponer de la documentación

organizada, en tal forma que la información

instilucional sea recuperable para uso de la

administración en el servicio al ciudadano y como

fuente de la historia;

Por lo m¡smo, los archivos harán suyos los fines

esenciales del Estado, en particular los de servir a la
comunidad y garantizar la efectividad de los principios,

derechos y deberes consagrados en la Const¡tuc¡ón y

los de facilitar la participación de la comunrdad y el

control del ciudadano en las decisiones que los

Correspondencia recepcionada, clasificada y

radicada.

I

I

I

I

Cop¡a hntrolada: s¡este docunento se encuentn inpreso, no se garcntiza su v¡gencia

La ve$ión vigente reposa en la caryeta de cal¡dd de ESE hosp¡lal Cadsna

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO I
I

MATERIALES NECESARIOS
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afecten, en los términos previstos por la ley;

b) lmportancia de los archivos. Los archivos son
importantes para la administración y la cultura, porque

los documentos que los conforman son
imprescindibles para la toma de decisiones basadas
en antecedentes. Pasada su vigencia, estos

documentos son potencialmente parte del patrimonio

cultural y de la identidad nacional;

c) lnstitucionalidad e ¡nstrumentalidad. Los

documenlos institucionalizan las decisiones
administrativas y los archivos constituyen una

herramienta indispensable para la gestión

administrativa, económica, política y cultural del

Estado y la administración de justicia; son testimonio
de los hechos y de las obras; documenlan las
personas, los derechos y las instituciones. Como
centros de información institucional contribuyen a la
eficacia, eficiencia y secuencia de las entidades y
agencias del Estado en el servicio al ciudadano;

d) Responsabilidad, Los servidores públicos son

responsables de la organización, conservación, uso y
manejo de los documentos.

e) Dirección y coordinación de la función arch¡vist¡ca,

El Archivo General de la Nación es la entidad del

Estado encargada de orientar y coordinar la función
arch¡vist¡ca para coadyuvar a la eficiencia de la gestión

del Estado y salvaguardar el patrimon¡o documental
como parte integral de la riqueza cultural de la Nación,
cuya protección es obligación del Estado, según lo

dispone el título I de los principios fundamentales de la
Constitución Politica;

fl Administración y acceso, Es una obliqación del

Copia Conlrolada: s¡ este docunento se encuenlq ¡nprcso, no se garcnliza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle reposa en la caÍpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna

lLos particulares son responsables ante las autoridades

I 

por el uso de los mismos.

I

I

I
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Estado la administración de los archivos públicos y un

derecho de los ciudadanos el acceso a los mismos,

salvo las excepciones que establezca la ley;

g) Racionalidad. Los archivos actúan como elementos

fundamentales de la racionalidad de la adminislración
pública y como agentes dinamizadores de la acción

estatal. Así mismo, constituyen el referente natural de

los procesos informativos de aquélla;

h) Modernización. El Estado propugnará por el

fortalecimiento de la infraestructura y la organización

de sus sistemas de información, estableciendo
programas eficientes y actualizados de administración

de documentos y archivos;

i) Función de los archivos. Los archivos en un Estado

de Derecho cumplen una función probatoria,

garantizadora y perpetuadora;

j) Manejo y aprovechamiento de los archivos, El

manejo y aprovechamiento de los recursos

informativos de archivo responden a la naturaleza de

la administración pública y a los fines del Estado y de

la sociedad, siendo contraria cualquier otra práctica

sustituliva;

k) lnterpretación. Las disposiciones de la presente ley

y sus derechos reglamentarios se interpretarán de

conformidad con la Constitución Política y los tratados

o convenios internacionales que sobre la materia

celebre el Estado colombiano.

Articulo 60. De los planes y programas. Las entidades

integrantes del Sistema Nacional de Archivos, de

acuerdo con sus funciones, llevarán a cabo los
procesos de planeación y programación y
desarrollarán acciones de asistencia técnica,

ejecución, control, seguimiento y coordinación, asi:

Cnpia Controlada: si este documento se encuenlra ¡npreso, no se gannl¡za su v¡genc¡a

La versión v¡gente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Caisna

I

I
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a) La planeación y programación la formularán las
instituciones archivisticas de acuerdo con el Plan

Nacional de Desarrollo y los planes sectoriales del

respectivo ministerio y de las entidades territoriales;

b) La asistencia técnica estará a cargo del Archivo

General de la Nación, los consejos terr¡toriales de
archivos, los comités técnicos, las entidades de
formación de recurso humano, las asociaciones y las

entidades públicas y privadas que presten este

servicio;

c) La ejecución, seguimiento y control de los planes y

programas de desarrollo serán responsabilidad de los

archivos del orden nacional, territorial y de las

entidades descentralizadas directas e indireclas dei

Estado;

d) La coordinación conesponde al Archivo General de

la Nación, de conformidad con lo dispuesto en la

presente ley y sus normas reglamentarias.

Artículo 21. Programas de gestión documental. Las

entidades públicas deberán elaborar programas de
gestlón de documentos, pudiendo contemplar el uso

de nuevas tecnologias y sopoles, en cuya aplicación
deberán observarse los principros y procesos

archivísticos.

Ley 1712 de 2014 del Congreso de la República,"
por medio de la cual se crea la ley de transparencia
y del Derecho de acceso a la información pública
nacional y se dictan otras disposiciones".

Aplica toda la Ley.

hp¡a Controlda: si esle docunenlo se encuentra ¡mpreso, no se garanl¡za su v¡gancia
La ve$¡ón v¡genle reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosplal Caisma

I
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Revisar periódicamente los planes, programas y 
I

lproyectos para ajustarlos a los cambios normativos a 
I

]oue 
hava lugar 

I
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Se deben diseñar, promocionar e implemenlar
políticas de acceso a la información pública, a través
de los distintos formatos, medios y mecanismos.

Decreto 1080 de 2015, Ministerio de Cultura. Por
medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Cultura. Diario Oficial
49.523.

Aplica el PARTE Vlll Patrimonio Bibliográfico,
Hemerográfico, Documenlal y Archivistico; TITUL0 ll:

Patrimonio Archivistico, los CAPiTULO V: Gestión de

Documentos, CAPíTULO Vl: El Sistema de Gestión

Documental, CAPÍTULO Vll: La Gestión de

Documentos Electrónicos de Archivo, CAPíTULO Vlll:
Articulación con otros Organismos y Entidades del

Estado.

La entidad debe implementar el Plan lnstitucional de
Archivos de la Entidad -PINAR, como marco de

referencia de la función archivistica con objetivos de

corto, mediano y largo plazo.

Acuerdo 004 de 20'13 del Archivo General de la
Nación, "Por el cual se reglamentan parcialmente

los Decretos 2578 y 2609 de 2012y se modifica el
procedimiento para la elaboración, presentación,

evaluación, aprobación e lmplementación de las
Tablas de Retención"

Aplica todo el Acuerdo

Se deben elaborar las Tablas de Retención

Documental, según las pautas establecidas en el

Acuerdo.

Cop¡a Controlada: s¡ este docuñento se encuentra inprcso, no se garcntiza su v¡genc¡a

La verción v¡genle roposa en la carpeta de calidad de ESE hospital Caisna

I

I
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CORRESPONDENCIA EXTERNA

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental
1

Recibir las comunicaciones extemas de acuerdo mn
las responsabilidades def¡nidas en el presente

procedimiento.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental
2

¿La comunicación se encuentra dirigida a la entidad?

Si, continúe con el siguiente paso

No, informar al usuario y finaliza el procedimienlo

3

lngresar al sistema la información del remitente y la

información general del documento y verificar el

número de folios.

4

Generar el número de referencia o identificación del

documento para seguimiento del trámite en el sistema

utilizado.

Auxiliar
Adminiskativa
Gestión Documental

Sistema utilizado

SA¡A

É

Auxiliar
Administrativa

Gestión Documental

Sistema utilizado
SAIAEscribir número de referencia o identificación de

documento o poner el sticker, sello de recibido

indicando el número de folios, devolviendo la copia y

reteniendo la original.

Sistema utilizado
SAIADireccionar al área correspondiente para cont¡nuar con

el trámite a través del sistema especializados de

gest¡Ón.

Auxiliar
Administrativa

Gestión Documental

7
Realizar la remisión de los radicados para archivo
central, diligenciando el "formato de remisión de
Correspondencia'.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental

I
Recibir documentos fisicos de las comunicaciones
allegadas a la entidad,

Auxiliar
Administrativa
Gestión Documental

9 Recibir y verificar los documentos y cont¡nuar con el Auxiliar

Cop¡a Contrclada: si este documento se encuenlrc inprcso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gente re@sa en la carpeta de cal¡dñ de ESE hosp¡lal Car¡sma

I

I

I

I
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I

I
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I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLENo.

Auxiliar
Administrativa

Gestión Documental
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No. I ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/
REGISTRO

procedimiento de "Gestión de archivo documenlal" Administrat¡va
Gestión Documental

10

Recibir a través del sistema los radicados asignados y

realizar reparto para el respectivo trámite
Auxiliar
Adm¡nistrativa

Gestión Documental

11

Analizar, gestionar y proyectar respuesta, asignar
número de radicado al trámite en gestión.

Auxiliar

Administrativa

Gestión Documental
Diferentes Áreas

12
¿Se requiere generar comunicación? Si conlinúe con la

siguiente actividad. No; vaya a la actividad 19

CORRESPONDENCIA INTERNA

13
ldentifcar la necesidad y realizar la solicitud de
información o generar la comunicación.

Diferentes Areas

14

Recibir a través del sistema o correo electrónico o

comunicación interna y realizar reparto para el

respectivo trámite.

Diferentes Areas

15
Analizar, gestionar y proyectar respuesta al trámite en
gestiÓn.

Diferentes Áreas

16
Revisar, aprobar y firmar respuesta Diferentes Áreas

17
Realizar envio y entrega al cliente interno Diferentes Areas

1B
Revisar, aprobar y firmar respuesla Diferentes Áreas

19

Realizar envío y entrega al cliente externo Auxiliar

Admrniskativa -

Gestión Documental

20
¿Fue efecliva la entrega del documento?

Si, flnaliza el procedimiento.

No, regresa a la actividad 10

21

Archivar todos los documentos generados de acuerdo

con lo

establebido en el procedimiento de Gestión de archivo

documental

Diferentes Areas

C.ap¡a bntrolada: s¡ este docunento se encuentra ¡mpreso, no se garcnl¡za su vigenc¡a

La ve$¡on v¡genle rcrpsa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cansna

I

Auxiliar

Administrativa -

Gestión Documental

I
I

I

I
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DEFINICIONES:

CORRESPONDENCIA DE ENTRADA: Es toda la comunicación escrita dirigida a la Unidad

CORRESPONDENCIA DE SALIDA: Es toda comunicación escrita de la Unidad dirigida a las

entidades, empresas, victimas y ciudadanos.

CORRESPONDENCIA INTERNA: Es la comunicación escrita o memorando que surge del trámite
entre las dependencias de la Unidad.

DOCUMENTO PUBLICO: Es aquel documento creado, producido y/o tramitado por un funcionario
público en ejercicio de las funciones de su cargo o con su intervención,

GUIA DE RECIBO: Es el comprobante de envió y recibo en original y copia que queda como
constancia del servicio postal en el que se registran los datos del remitente y destinatario, Es usado
para el coneo rec¡bido o enviado hacia afuera de la Unidad.

PUNTOS DE RADICACION DE CORRESPONDENCIA: Lugar físico donde se rec¡ben y radjcan los

documentos dirigidos a la Unidad.

RADICACI0N: Es el procedimiento por medio del cual las entidades asignan un número consecutivo
a las comunicaciones recibidas o producidas, dejando constancia de la fecha y hora de recibo o
envió.

Formatos
Detallar los formatos que aplican para la realización del proced ¡miento. Generalmente están

relacionados también en la parte de documento o registro de la actividad que querem el m¡smo

Copia Controlada: s¡ este documento se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su vigencia

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisma

..f, ruo¡raoo ryfr fvisaf nor: ¡ /,M-
Firma

I Alua Luc¡á ósp¡na Esm¡ir Sandra Lara Agudelo Carff Mario Rivera Escobar
Cargo Auxil¡ar Administrat¡va- Gestión Documental Desarrollo orqanizacional

TRAMITE ESPECIAL: Derechos de petición, Acciones de tutela, notificaciones, recursos, invitación
es y documentos de los entes de control y corporaciones públicas que son de entrega inmediata.

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, politicas, programas o protocolos con que cuenta la Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimiento o que por su relevancia es imporlante tener en
cuenta a la hora del desarrollo del mismo

Nombre

I



Objetivo: Normalizar el procedimienlo de transferencia de documentos fisicos de los Archivos de
Gestión al Archivo Central de la ESE Hospital Carisma en concordancia con las Tablas de Retención
Documental.

Alcance: Este procedimiento se inicia con la elaboración del cronograma de Transferencia

documental y termina mn el recibido de la documentación de las dependencias productoras al Archivo

Central, una vez haya cumplido su tiempo de retención según las Tablas de Retención mental

Responsables: Pertenece a la Su

Documental, Comité de Archivo.

astrativminAdreccronbd Centro
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Solicitud de consulta o préstamo de m

cl¡entes interno o externo

Equipo de cómputo, escáner, ¡mpresora, Software

de Gestión Documental SAIA.

Formato de afuera, formato de autorización de
fotoco ias, fotoco

.Acuerdo 012 del 16 de Octubre de 1991.

.Ley 594 de 2000, Art. 24. Ley General de

Archivos.
.Tablas de Retención y transferencias

documentales, lr¡lini-Manual No. 4. Archivo
general de la Nación, 2001.
. Acuerdo 039 de 2002, Conse.lo Directivo del

Archivo General de la Nación 'Por el cual se

regula el procedimiento para la elaboración y
aplicación de las Tablas de Retención

Documental en desarrollo del Articulo 24 de la

Ley 594 de 2000".

.Guía para la lmplementación de un programa de
gestión documental. Archivo General de la

Nación, 2006.

oACUERDO 4 marzo 15 de 2013 (Por el cual se

reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y

2609 de2012 arase modiflca el rocedimiento

Usuario con consulta satisfecha.
Documento devuelto oporlunamente a Gestión
Documenlal.

Cop¡a Con¡rolada: s¡esle dacumenlo se encuenlra impreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La ven,¡ón vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sma

I

I
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CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:
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la elaboración, presentación, evaluación,

aprobación e implementación de las Tablas de
Retención Documental y las Tablas de Valoración

Documental).
.DECRETO 2578 DE 2012(diciembre 13)Por el

cual se reglamenta el Sistema Nacional de

Archivos, se establece la Red Nacional de
Archivos, se deroga el Decreto número4124de

2004 y se dictan otras disposiciones relativas a la

administración de los archivos del Estado.
.DECRETO 2609 DE 2012 (diciembrel4) Por el

cual se reglamenta el Título V de la Ley594de

2000, parcialmente los articulos58y59de la Ley
1437 de 2011 y se dictan otras di
materia de Gestión Documental para

.Formato Único de lnventario Documental

.Decreto 1080 de 2015 "Por medio del cual se

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector

Cultura'
.Acuerdo 004 del 21 de Abril de 2015"P0r el cual

se reglamenta la administración integral, control,

conservación, posesión, custodia y

aseguramiento de los documentos públicos

relativos a los Derechos Humanos y el Derecho

Internacional Humanitario que se conservan en

archivos de entidades del Estado.

v
tvos

i

sposrcr0n

Entidades del Estado

DE 1994

para la eliminación de

oACUERDO 07

se expide el Reg

.ACUERDO

establece el p

documentos"

el cual se

w

Cronograma de
Transferencias

Documentales/Tabla
de Retención

1

Elaborar cronograma de transferencias al inicio de
cada añ0.(de acuerdo a los tiempos estipulados en las

TRD)

Auxiliar
Administrativa-

Gestión Documental

Cop¡a Controlada: s¡ este documanto se encuentra impreso, no se garantiza su vigencia

La vers¡on v¡gente re¡r'sa en la caeeta de calidad de ESE hosp¡talCar¡sna
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ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE 

I

DOCUMENTO/

REGISTRO
No.

I
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No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

Documental-TRD

2

Citar a Comité de Archivo Auxiliar

Administrativa-

Gestión Documental

Citación

3

Solicitar aprobación del Comité de Archivo.

1. Si el comité decide aprobar el cronograma

continuo con la actividad N0.5.

2. No la decisión del Comité es la desaprobación del

cronograma se continúa con la actividad No.4. -,

Comité archivo ,r.;;,r"3
,,,2

Acla de Reunión y
'listado de
asistencia.

4
Revisar argumentación por la cual la des

del Comité para validarlo. iniciar nuevamen

actividad 2

aprobación

te desde la

Acta de Reunión

Divulgar a las oficinas productoras involucradas el

concepto de aprobación, con,. ane'Ío,del cronograma

de transferencias. ::. ': :.. ...:'

Auxiliar

Administrativa-

Gestión Documental

Divulgación del

Conceplo

Preparar flsicamente ¡os Documentos a transferir.

(Ver procedimiento de organización de archivo).

Dependencia N/A

Realizar 'vísita a las oficinas productoras que

solicitaron las kansferencias documentales,

Acta de Visita

Verilicar que las series documentales que son

enviadas estén debidamente relacionadas en el

lnventano Documenlal y cumplan con los tiempos de
retención.

1. Si la documentación a kasferir cumple con los

términos de retención documental y si está

bien relacionado en el FUID continua con la

actividad N0.9.

2. No, la documentación a trasferir no cumple

con los términos de retención documental y no

está correctamente organizada se procede a

realizar Actividad No. 6.

Auxiliar
Administrativa-

Gestión Documental

Formato Unico de
lnventario

documental FUID

Auxiliar

Administrativa-
Gestión Documental

Formato Unico de
lnventario

Documental/Archivo
de documentos

Copia Contolada: s¡este docunento se encuenlra ¡mpreso, no se gaÍantiza su v¡genc¡a

La versión v¡lente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Car¡sma

I

I

I

Auxiliar

Administrativa-

Gestión Documental

Recepcionar físicamente en el Archivo Central las

trasferencias provenientes de las oficinas productoras
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Verificar los inventarios documentales que kae cada

caja de archivo.

Auxiliar

Administrativa-

Gestión Documental

Formato Unico de
lnventario

Documental

Recibir archivo electrónico en Excel-entregado por la

dependencia que realiza la transferencia documenlal e

ingresarlo en la base de datos de transferencias

documenlales que reposa en el Archivo

Auxiliar
Administrativa-

Gestión Documental

Formalo Unico de
-,.,lnventario
'Ú'bcumental

Ubicar las cajas de archivo inactivo en los estantes en

Orden. 
_,1,

mt

umental

7,1//'z

verificación

Definiciones:

ARCHIVOS DE GESTIÓN: tos producidos por una oficina durante su gestión

administrativa, son ya que se encuentran activos porque su trámite no ha

culminado, e uardados y organizados por la oficina productora, y constituyen

la tvo.

NISTRATIVA: Acciones llevadas a cabo por una oficina o dependencia, cuyas

actividades están reglados por las normas administrativas, y pueden materializarse en un

documento.

CICLO VITAL DEL DOCUMENTO: Etapas de vida del documento desde su producción, recepción y

su conservación temporal, hasta su eliminación o uniflcación al Archivo Histórico.

CODIFICACIÓN: Actividad que consiste en la asignación de un código, formado por un conjunto de

caracteres alfanuméricos, a cada documento del Sistema lntegrado de Gestión, con el objetivo de
permitir una identificación clara e inequivoca.

CODIFICACIÓN POR DEPENDENCIAS: Se listaron en orden jerárquico cada una de las

dependencias, amrde a la estructura organizacional y se les asigno un código numérico de tres
dígitos.

COM|TÉ DE ARCHIVO: Órgano asesor del Consejo de Sede en materia de archivos. Estudia y
decide sobre las modificaciones de las TRD que sean necesarias con posterioridad al aval del

Comité de Archivo de la lnstitución.

C,opia Contrclada: s¡ este documento se oncuentÉ ¡mpreso, no se garcnl¡za su v¡gencia

La vere,¡ón vigente rerya en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

ACTIVIDAD

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
No. RESPONSABLE
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C0MPETENCIA: Atribuciones encomendadas con carácter exclusivo a un organismo u órgano de la
Administración para resolver los asuntos referentes a una determinada materia y jurisdicción. Las
competencias delimilan cada una de los campos de la actuación administrativa,

CLASIFICACIÓN: La clasificación es la técnica medianle la cual se identifican y agrupan
documentos semelantes con características comunes, de acuerdo con un plan establecido
previamente.

CUADROS DE CLASIFICACIÓN
Ia clasificación y la ordenación
descripción del fondo documental

organización del archivo y la info

en fondos públicos y privados.

DOCUMENTAL: Es el resultado de dos operacionés archivísticas:
del archivo; además, se deflne como el primer instrumento de

, de su precisión y exactitud depende: el conocimiento del fondo, la

rmación al usuario. Los cuadros de clasificación pueden ser útiles

+.-

Documental los documentos que no

invilaciones, circulares informativas,

de la valoración hecha en cualquier

de retención y/o tablas de valoración

cción y/o reproducción

D0CUMENTO DE ARCHIVO: Registro de información producida o recib¡da por una entidad pública

o privada en razón de sus actividades o funciones.

DOCUMENTO: lnformación y su medio de soporte

DOCUMENTO DE APOYO: Es aquel de carácter general (leyes, decretos, resoluciones, manuales,

etc) que por la información que contiene, incide en el cumplimiento de funciones específlcas de la
gestión académica y administrativa. Pueden ser generados en la entidad o por otra institución, y no

hacen parte de las series documentales de las dependencias.

DOCUMENTO FACILITATIVo: Es aquel de carácter administrativo común a cualquier institución y

que cumple funciones de apoyo.

DOCUMENTO ORIGINAL: Es la fuente primaria de información con todos los rasgos y
características que permiten garantizar su autenticidad e integridad.

ELIMINACIÓN DOCUMENTAL: Acción de destrucción organizada de los documentos que han

perdido sus valores primarios y que no tienen valor histórico o n orelevancia para la c¡encia

tecnología y la academia.

Cop¡a Controlda: s¡ esle dñunento se encuentra ¡nprcso. no se garantiza su v¡lenc¡a

La verc¡ón v¡genle Íeposa en la caÍpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Carisma

I

documental, c0n

I

/t
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EXPEDIENTE: Unidad documental formada por un conjunto de documentos generados y/o recibidos

de acuerdo a las funciones de cada oficina productora en la resolución de un mismo asunto.

estas destinadas a asegurar la aplicación los lineamientos que en materia des

archivos an dos

GESIÓN DOCUMENTAL: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la
planificación, mane.lo y organización de la documenlación producida y recibida por las entidades,
desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.

PATRIMONIO DOCUMENTAL: Conjunto de documentos que son objeto de conservación por su
valor histórico o cultural.

ORGANIZACION: La Organización Documental se compone de dos elementos básicos, como los

son: la clasificación de documentos y la ordenación de documentos.

LA ORDENACIÓN: Es la asignación de números a cada documento, así como su colocación en el

espacio fisico correspondiente.

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: Conducto secuencial de las actividades o
actuaciones administrativas mediante las cuales se ejerce la función.

PRINCIPIO DE ORDEN NATURAL: Ordenación ¡nlerna de un fondo documental manteniendo la
estructura que tuvo durante el servicio activo. Este principio indica que los documentos deben
organizarse de acuerdo al orden en que se generó el tramite (orden cronológico).

Cop¡a C-antrolada: s¡ este docunento se encuentra impreso, no se garantiza su v¡gencia
La vers¡ón v¡gente reposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡talCaisma

Versión: 0'l

FONDO DOCUMENTAL: Se ref¡ere a la totalidad de las Series Documentales que hacen parte de un

archivo y llega a ser objeto de conservación por parte de la entidad.

FUID: Es et Formato Único de lnventario Documental que permite realizar una relaciórtdetallada del

FUNCIÓN ARCHIViSTICA: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico, que

comprende desde la elaboración eliminación o conservación permanente.

FUNCIÓN DE !e "áctividades técnicas e inlelectuales dirigidas a la

organrzacr0n, 'preservación, conservación y divulgación dela información y de su

bien tangible, ya que hace parte de la identidad. Ad¡cionalmente,

I

UN
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PRlNClPlO DE PROCEDENCIA: Este principio establece que los documentos producidos por una
institución, organismo, dependencia u oficina no deben mezclarse con los de okos.

PRoDUCCIÓN DOCUMENTAL: Recepción o generación de documentos en una oficina de la

Unidad en cumplimiento de sus funciones.
'ar.,

PROCEDIMIENTOS: Presentación por escrito, en forma nanativa y secuencialí'de.cád'áiuna de las
operaciones que se realizan en un proced¡miento, explicando en qué co¡sisten,';,cúándo, cómo,

dónde, con qué, y cuánto tiempo se hacen, señalando los responsables de¿lléyaf,ase cabo. Cuando
la descripción del procedimiento es general, y por lo mismo comprende varias áreas, debe anotarse
la unidad administrativa que tiene a su cargo cadq'operlcién. §i Se trata de una descripción

detallada dentro de una unidad administrativa., tiene Qye lnldicai§é el puesto responsable de cada

operación. Es conveniente codificar las operac'fóneé, paia simplificar su comprensión e identifcación,

aun en los casos de varias opcionespn úna migma oBeración

:,.,
PROCESOS: Conjunto de acljvidádes mÚtuamente relacionadas o que inleractúan, las cuales

transforman elemento§ de entrada en resultad.
_ "'1.: .. 

_-.t'/ 
''a t.:

TABLA D'ÉRETENoIóN DOCUMENTAL-TRD: Es un instrumento de gestiÓn documental en donde

se plasmá y se visualiza un listado de series con sus correspondienÉs tipos documentales, a las

cuales se á§igia el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos,

TRANSFERENCIA DOCUMENTAL: Es la remisión técnica, legal y fisicamente verificada de los

archivos de Gestión al Archivo Central y de este al Histórico. Esta debe realizarse conforme a las

Tablas de Retención Documental con base a un plan de transferencias.

TIPO DOCUMENTAL: Unidad documental simple originada en una actividad administrativa, con

diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como elementos para clas¡flcarla, describ¡rla
y asignarles categoria diplomática.

SERIE DOCUMENTAL: Conjunto de unidades documentales de estructura y contenido

homogéneos, emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de

sus funciones específicas.

SUBSERIE: Con.lunto de unidades documentales que forman parte de una serie, identificadas

de forn¡a separada de ésta por su contenido y sus características especificas.

SELECCIÓN DOCUMENTAL: "Proceso mediante el cual se determina el destino final de la
documentación, bien sea para su eliminación o su mnservación parcial o total".

Copia C,ontrolada: s¡este docunento se encuentra inprcso, no se garant¡za su v¡gencia

La ve$¡ón v¡gente Íeposa en la caÍpela de cal¡dad de ESE hospitalCaisna
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SOPORTE DOCUMENTAL: Medios en los cuales se contiene la información, según los

maleriales empleados como lo son archivos audiovisuales, fotográficos, filmicos, informáticos,

orales, sonoros y en papel.

n los

cuales se basa la planeación del procedimiento o que por su relevancia es importante tener en

cuenta a la hora del desanollo del mismo

Copia C,ontrolada: s¡ este documento se encuenlra inpreso, no se garanl¡za su vigenc¡a

La ve§ión v¡gente rcWsa en la carpeta do cal¡dad de ESE hosp¡talCaisna

_-ñ ElrAoradornrr C Relisadolpor: 
1 lvvvvü-

Firma ( A\-^-(L*4'/ ( nt'rf'lloK.Ü\I ft bruw
Nombre - , Alba Llcia Ospfra Escobar Sándia [ara Agudelo CalaqMario Rivera Escobar
Cargo Auxiliar Adm¡nistrativa. best¡ón Documental Desarrollo Orqanizacional / --'C!tE]fté----------...:

I I

VALOR

Versión:01

UNIDADES DE CONSERVACIÓN: Cuerpo que contiene de forma adecuada una unidad

archivística, por ejemplo un expediente, pueden ser entre otros: una caja, un libro, un tomo, una

carpeta, garantizando la conservación y traslado de los documentos, l, .. , .i.
:.lt .. i ;:

VALORACIÓN DOCUMENTAL: Proceso por el cual se determinah ¡qs¿vj¡ffi,'Érimarios y

secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia enlas diferentes fases

de archivo (gestión, cenkal e histórico).

VALOR PRIMARI0: Cualidad

0se fiscales, legales y/o contables.

Cualidad atribuida a aquellos documentos que, por

su im portancia hf.gtóricá 'y cultural, deben conservarse en un archivo

DE



Objetivo: lmplementar los lineamientos para el tratamiento de las diferentes clases de documentos,
y a su vez establecer parámetros para el control de temperatura y humedad en el Archivo Central,
evitando el deterioro de los documentos, la alteración o pérdida de la información, permitiendo
garantizar su permanencia fisica, tecnológica para su preservación a largo plazo.

Alcance: Adoptar los parámetros necesarios para garantizar la preservación de los documentos,
independientemente de su medio y forma de reg¡stro o almacenamienlo. La prese ión a largo
plazo aplica al documenlo electrónico en cualquier etapa de su ciclo vital, Sistema
lntegrado de Conservación - SIC

Responsables: Pertenece a la Subdirección Admini a tn del Gestión
Documental, Comité de Archivo ,,,

?,,
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Versión: 01
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re

intern

Sol tucl ded sc0n 0u lta p

cl ne Ste 0 exte0 rn0

Equipo de cómputo, escáner, impresora, Software

de Gestión Documental SAIA.

Formato de afuera, formato de autorización de

fo ias, fotoco iadora.

Ley 80 de diciembre 22 de 1989. 'Por la cual se crea

el Archivo General de la Nación y se dictan otras

disposiciones ".

Ley 594 de julio l4 de 2000. 'Por medio de la cual se

dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones".

Acuerdo 07 del 29 de junio de 1994. "Por el cual

se adopta y se expide el Reglamento General de

Archivos'. Archivo General de la Nación.

Acuerdo No. 060 de octubre 30 de 2001, "Por el

cual se eslablecen pautas para la administración

de las comunicaciones oficiales en las entidades
públicas y las privadas que cumplen funciones
públicas".

Usuario con consulta satisfecha.

Documento devuelto oportunamente al Cenfo
Documental,

Cop¡a Conlrolada: s¡ esle docunento se encuenlra ¡npreso, no se garunl¡za su v¡genc¡a

La ve§¡ón v¡genle reposa en la caryeta de calidad de ESE hospital Caisna

I

I

I

I

I

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

I
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1

Se realizara la respectiva inspección y mantenimiento

de los depósitos documenlales, garantizando de esta

manera que estos estén bajo las condiciones
adecuadas tanto ambienlales como físicas.

Nota 1: veriticar periódicamente gue /as lnst
se encuentren en pelecto estado

eléctricas y estrucfurales, asl como los

seguridad del edificio y repoftar

de que se requiera se debe

l\lofa 3; Reylsar que los extintores (preteiblemente

solkaflan o multipropósito CO2) se encuentren en
buenas condiciones de uso y que estén ubicados en
puntos estratégicos y vlslb/es para lodas /as personas.

Nota 4: Verificar que las instalaciones cuenten con los
parámetros de preseruación adecuado, referente a la
ventilación, la luz, temperatura, humedad relativa y
e spacio d e alm ace n amiento.

a

tar
húmedo

programa de limpieza en seco y

que
documentales,

buenas condicbnes de

cualquier novedad que se

Nota 2: Revisar

wr#'.:r-

Auxiliar
Administrativa -

Gestión Documental

,,,
ar,

7,//
,

,*,r,

"r,z/"o

2

Ejecutar la prevención y atención en desastres:

Para la prevención y atención de desastres se tiene
contemplado un plan de contingencia con las medidas
de reacción necesarias, identificando el manejo de
riesgos inminentes, según lineamientos del
procedimiento Seguridad y Salud en el Trabajo.

Auxiliar

Administrativa -
Gest¡ón Documental

Talento Humano /
Área de Seguridad y

Salud en el Trabajo

Cop¡a Controlada: sieste docunento se encuantra ¡nprcso, no se garanl¡za su v¡genc¡a

La verc¡ón vigente recf,,sa en la caryeta de calidad de ESE hospital Caisna

I

Realizar inspección y mantenimiento de los
depósitos:

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

DOCUMENTOi

REGISTRO
RESPONSABLE

ACTIVIDADES ESENCIALES
No.

I

I



Definiciones:

ARCHIVO: Conjunto de Documentos, sea cual fueres su fecha, forma y soporte malerial,

acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada en el transcurso de

su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la
persona o institución que lo produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.

Cop¡a hntrolada: s¡este d@umenlo se encuentra imprcso, no se garant¡za su vigencia

La ve$¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Cañsma

\i,,,,0,,,,0.
CARISIVIA

PRESERVACION A LARGO PLAZO

: PT-GD-PL-GAD:04

Versión: 0'1

Fecha de actualización
20t0912019

No.

Efectuar periódicamente el tratamiento de control
de plagas:

Se realiza el tratamiento de control de plagas tanto en

interiores como exteriores, y de la totalidad de la

infraestructura de la entidad, En el momento de realizar

dicho tratamiento se debe garantizar que no se
encuenke el personal que labora en las instalaciones.
La frecuencia de este tratamiento se realiza

trimestralmente, conforme al cronoyama,,je'.fumigaciÓn 
n-':'."''"ti:u"'z

7r,-

7,

DOCUMENTO/
REGISTRO

,.r;r,;ja

4

Realizar limpieza de docume
y estanterias:

t.

""Se realiza I rn puntual en seco de

docu ajo y estanterías, para

rla de los documentos, esto se
debe e de manera permanente y periódica.

Realizar Primeros Auxilios a los documentos:

Se realiza primeros auxilios a los documentos de

archivo, como es el retiro de malerial metálico
procurando no incrementar el deterioro fisico.

Para los documentos que tienen biodeterioro se
procede a envolverlo en papel Kraft y posteriormente

se aisla de los demás.

I

,)
J

I

'z

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

ee!
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ARCHIVO DE GESTIÓN: Conjunto de documentos y expedientes act¡vos ubicados en las diferentes

unidades adminiskativas, como consecuencia de las funciones y actividades que le son propias, y

que se utilizan para la tramitación de sus actuaciones.

ARCHIVO CENÍRAL: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los

archivos de gestión y reúne los documentos kansferidos por los mismos una vez fina zado su

kámite y cuando su consulta es constante. 
.....;o...,,. 

.1.......::;.

ARCHIVO HISTÓRICO: Archivo al cual se transfiere del archivo central oldpl ársniltg§e gestión, la

documentación que por decisión del conespondiente Comitá,adminislryj¡uo,,lgebe conservarse
permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigaóiónl iá ciencia y la cultura. Este tipo
de archivo también puede conservar documentos.. históricos recíbido's por donación, depósito
voluntario,adquisiciÓnoexpropración....'..'

coNSERVActóN DE DocuMENTp ,,,ií;:¡oíií:a*r^*idas prevent¡vas o correct¡vas adoptadas
para asegurar la integridad fí9ica y í!nciongJ dé los documentos de archivo.

CONSERVACION PREVENTIVA DE DOCUMENTOS: conjunto de estrategias y medidas de orden
técnico, po_litico' y- ádmini§fativo or¡entadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los

documer¡Jóí de archjvó, preservando su integridad y estabilidad.

DEPOSITO'DE ARCHIVO: local especialmente equ¡pado y adecuado para el almacenamiento y la
conservación de los documenlos de archivo.

DEPURACIÓN: operación, dada en Ia fase de organización de documentos, por lo cual se retiran
aquellos que no tienen valores primarios ni secundarios, para su posterior eliminación.

DETERIORO: alteración o degradación de las propiedades físicas, químicas y/o mecánicas de un
material, causadas por envejecimiento natural u olros factores.

DIGITALIZACIÓN: Técnica que permite la reproducción de información que se encuentre guardada
de manera analógica (soportes: papel, video, casettes, cinta, películas, microfilm, y otros) en un que

solo se puede leerse o interpretarse por computador.

DOCUMENTO ELECTRÓNICO DE ARCHIVO: Registro de la información generada, recibida,

almacenada, y comunicada por medios eleckónicos, que permanecen con los medios durante su
ciclo vital, es producida por una persona o entidad en razón de sus aclividades y debe ser tratada
conforme a los principios y procesos archivisticos,

Copia Controlada: s¡este documenlo se encuenlÉ ¡nprcso, no se garant¡a su v¡genc¡a

La vers¡on v¡gente re@sa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma
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DOCUMENTO HISTÓRICO: Documento ún¡co que por su significado o autográfico o por su rasgos
externos y su valor permanente para la dirección del Estado, la soberania nacional, las relaciones
internacionales o las actividades científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en parle del
patrimonio histórico.

DOCUMENTO INACTIVO: Documento producido o recibido de emplearse al concluir sus valores
primarios.

DOCUMENTO SEMIACTIVO: Documento de uso ocasional con valores primarios

PLAZO DE PERMANENCIA: Periodo dur4nté',,e1''cual los documenlos y expedientes se hallan

ubicados en los archivos de gestión¡al encontrarse'en trámite o en continua utilización por parte de

las unidades productoras. ,/,... ,r,,. 
,., 

r_,
'.-..2//'

RESPONSABLE DE"erJfylPBl¡rllENTO: Toda información textual, gráfica, sonora o en imágenes,

fijada en 9udfiÍfer,'frgf dq'§oporte malerial, generada o recibida por las distintas unidades y

personasrádsóritas én?el desempeño de sus funciones y como testimonio de las actividades que la
tiene eniónendárJa§.

SELECCIÓN DOCUMENTAL: Disposic¡ón final señalada en las tablas de retención o de valoración

documental y realizada en el archivo central con el fin de escoger una mueslra de documentos de

carácter representat¡vo para su conservación permanenle.

SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACION: Conjunto de eskategias y procesos de conservación
que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, garantizando su integridad fisica y

funcipnal en cualquier etapa del clclo v¡tal.

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, politicas, programas o protocolos con que cuenta la Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimiento o que por su relevancia es importante tener en

cuenta a la hora del desanollo del mismo

Copia Controlada: si esle docunento se encuenlra ¡nprcso, no se garanl¡za su v¡gencia

La versión vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisña

ESTANTERíAr [¡lueble con enlrepaños para almacenar documentos en sus'respectivas unidades de

conservación.

TRANSFERENCIA DOCUMENTAL: Consiste en el lraspaso fisico de los documentos -en sus

respectivas unidades de conservación- desde los archivos de cada dependencia hasta la Secrelaria

General - Grupo de Gestión Documental y conespondencia, teniendo en cuenta los tiempos de

conservación establecidos en las tablas de Retención Documental y el Cronograma de

Transferencias.

I
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Formatos:
Detallar los formatos que aplican para la realización del proced¡miento. Generalmente están

relacionados también en la parte de documento o registro de la actividad

?2t-
? ¿!-.,,{"

Q Revisafoporl
A ú"r»:rü/.1 EtabolEdo pn

,úF¡rma L)^--4---V uatn)tv ,CI \H /,/rrk,
Nombre -nlba LucídOspind Escobar Sandra Lara Aoudelo CalogflÚario Rivera Escobar

Cargo
Auxiliar Adm¡nistrativa- Gestión

Documental
oesarrollo organizac¡onal Gerente

Cop¡a Conlrolada: si est6 docunento se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su v¡gencia

La veÉ¡ón v¡gente rcposa 6n la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCar¡sna
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Objetivo: Definir los lineamientos para la organización de documentos en los archivos de gestión,

central e hislórico, de la E.S.E. Hospital Carisma.

Alcance: El procedimiento abarca los documentos de archivo en soporte papel que genera cada una

de las dependencias,

Responsables: Pertenece a la Subdirección Administrativa,

Documental, Comité de Archivo.

ARCHIVO DE GESTION

Auxiliar Admini del Centro

Solicitud de consulta o préstamo de documenlos por

clientes interno o externo.

r{,,:"':r¿

, escáner, impresora, Software

de afuera, formato de autorización de
. fotocopias, fotocopiadora
Formato

SAIA

PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Usuario con consulta satisfecha.

Documenlo devuello oportunamente al Centro

Documental.

Ley 80 de diciembre 22.d6.19.89., 'Pór'la cual se crea

el Archivo General. de ''la 'lN acidh 'y se dictan otras

disposiciones i. . .;.,,,'
1:1 ,.

Ley 594 de julio 14 de 2000. "Por medio de la cual se

dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones".

Acuerdo 07 del 29 de junio de 1994. "Por el cual

se adopta y se expide el Reglamento General de

Archivos". Archivo General de la Nación.

Acuerdo No. 060 de octubre 30 de 2001, "Por el

cual se establecen pautas para la administración

de las comunicaciones oficiales en las entidades
públicas y las privadas que cumplen funciones
públicas"

TRDldentificar de acuerdo a las Tablas de Retención

Cop¡a Controlada: s¡este documenlo se encuentra imprcso, no se garcnl¡za su v¡gencia

La vers¡ón v¡genle reposa en la caÍpeta de calidad de ESE hospfa/ Cansma

I

I

I

coNDtctÓNES PARA rNrCrAR EL PROCESO 
I

MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
No. RESPONSABLE

Funcionario que
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RESPONSABLE

Documental (fRD) las series y subseries que genera

cada dependencia.

genera documentos

de archivo

2

ldentificar los documenlos que hacen parle de las

respectivas series o subseries documentales.

Separe los documentos de apoyo.

Funcionario que

genera documentos

'r,rrrr.#f
de archivo

.o-.'X- 2
"r,rr*a

TRD

3

Organizar físicamente las carpetas de acuerdo a las

series y subseries en forma alfabética en el

de archivo, comenzando desde la gaveta

an do la

R

'a

Las series y subseries

cod ificación que apggge.

, que

men tos

TRD

4

0rdenar cad íás documentales de la
r teniendo en cuenta elsefre y e

res p0r pnncrpro de orden original, en
concord mn lo referido en la TRD de cada
dependencia.

Según sea la serie y/o subsene, su ordenación se hará

cronológica (a medida que se va dando el trámite).

Funcionario que

genera documentos

de archivo

TRD

E

Eliminar todo material metálico (ganchos, clips) en el

momento de encarpetar, teniendo en cuenta que se
debe alinear el borde superior derecho de cada

documento a tamaño oficio, sin excepción y se perfora

en ese mismo tamaño. Adicionalmente a ello los

documentos que se encuentren en soporte papel fax se
debe sacar una fotocopia de este y dejarlo dentro del

expediente debido a que el papel fax no contr¡buye a la

conservación y preservación de la información.

Funcionario que
genera documentos

de archivo

Carpetas de archivo

o

Encarpetar en las carpetas las tipologías documentaies
previamente ordenadas según la TRD de la serie y/o

subserie conespondiente a Ia dependencia, teniendo

en cuenta que se debe hacer t¡po libro: el gancho

legalajador plástico debe ir en la parte de atrás de la
carpeta y los documentos se deben ingresar con el

Funcionario que

genera documentos
de archivo

Carpetas de archivo

@pia C,ontrolada: s¡este docunento se oncuenlra ¡npreso, no so garcnl¡za su v¡gqncia

La vers¡ón v¡gente reposa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Cañsna

I

I

I

I

I

de archivo

mobilia¡io

o estante
superior hasta la parte inferior del mueble:

1

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/
No.

REGISTRO

I
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No.
REGISTRO

más rec¡ente en la última pos¡ción y el más antiguo en
primera posic¡ón.

Funcionario que

genera documentos
de archivo

,t:,#2

a.2.

Hoja de Conkol

'zZ4t)

/

zy

7

Diligenciar la Hoja de Control acorde con las tipologias

documentales presentes en la serie y/o subserie que

se encuentra en la TRD. Cada vez que ingrese un

nuevo documento a la carpeta, siempre se debe

diligenciar la Hoja de Control.

La Hoja de Control se ingresa al final de cada carpela: '
Euitoioríário que

genera documentos

de archivo

Rótulo de carpeta
y/o caja

B

Rotular la carpeta de acuerdo con la serie
que aparezca en la TRD. Las

custodiar en cajas X200 que tamlién
acorde con la TRD. ," ?-

en I

r0

Carpetas de archivo

I

rie documental HISTORIAS

se realiza con esfero de mina negra

el kilométrico) nunca con plumones o

micropuntas por la oxidación que genera en el papel.

Se debe tener en cuenta que Ia Hoja de Control NO se

folia.

La foliación es el último paso que se debe hacer para

evitar la refoliación.

(

lápizde

a

ELAB

se recom

Foliar los documen eñ.el orden en que se

lee el docu perior derecho con

emente Mirado No 2). En

Funcionario que

genera documentos
de archivo

FU IDRelacionar las carpetas que están conformadas en el

Formato Único de lnventario Documental (FUID) para

llevar el control de producción documental de la

dependencia.

Funcionario que

genera documentos

de archivo

Calendario de
Transferencias

documentales.

Funcionario que

genera documentos

de archivo

Verificar con el calendario de kansferencias

documentales el momento en que por cumplimienlo del

tiempo de retención en Archivo de Gestión se debe

enviar a Archivo Central.

ARCHIVO CENTRAL

Cop¡a Contrclada: s¡ este docunento se encuentra ¡npreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La versión v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dd de ESE hosp¡lal Caisna

I

I

el ca§o de la

I

I

I

I

I

I

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

deben
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1

El Archivo Central recibe de las unidades funcionales
(dependencias), las transferencias documenlales
primarias en las unidades de conservación carpetas y

cajas, conforme con las directrices establecidas en la
E.S.E. Hospital Carisma.

Líderes de cada
proces0

No aplica

2

Los func¡onarios del Archivo Central revisan las

transferencias para verificar que están bien

elaboradas, si están bien hechas el archivo Central

ubica los documentos de acuerdo con la eskuctura
orgánica funcional y conforme a las TRD.

Funcionario Archivo

Central

..'.

,,'d9+.retenciÓn

l,fuimenlal
t,

Formato de tablas

3
3 Están bien hechas las transferenc¡as?

4

El Archivo Central ordena los documentos la

',1

Se numeran las unid de

dígitos arábigos d

manera se I n

locali

iante

en te, de esta

espacio máximo, la

de instalación es rápida,

I

sencr n

zación
lla y si

e

I

Funcionario
Archivo Central

de No aplica

5

'). '////
Las tiansferencias documentales de cada

dependencia son recibidas y confrontadas por los

funcionarios del archivo cenkal, se ubican en las cajas

de archivo, las cuales se enumeran

consecut¡vamente, respetando la estruclura orgánico-

funcional y los principios archivisticos, posteriormente

se ubicaran en la estanter¡a correspondiente, con el

fin de facilitar las consultas en el archivo central y
ejercer un control de la documentación, se tendrá
como instrumento un inventario general manual,

compuesto por los inventarios de cada dependencia.

Funcionario
Archivo Central

de Formato de

lnventario Único
Documenlal

6

El Archivo Central a partir de las transferencias
primarias mantiene actualizado el inventario general

de documentos con todos los elementos que faciliten

la localización de los mismos.

Funcionario

Archivo Central

de Formato de
lnventario Único

Documental

7

El Archivo Central aplica lo establecido en las TRD.

En primera instancia conservara las series

documentales hasta que se cumpla la fecha

establecida.

Funcionario

Archivo Central
de Formato de

lnventario Único

Documental

Cop¡a Conlrolada: s¡ este documento se encuentÍa inpreso, no se garantiza su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

I

siguiente forma:
I

I

I

I

I
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?7:r"

No aplica

B

El Archivo Central realiza la eliminación, la selección,

la digitalización de las series conespondientes o
preparará la lransferencia secundaria, teniendo en

cuenta los criterios para realizala.

La transferencia secundaria consiste en el traslado de

documentos del Archivo Cenkal al Histórico o
permanente. Estas transferenc¡as concluyen los

procesos de valorac¡ón secundaria en las instituciones
y lienen como fin garantizar la protección de esos

documentos.

Funcionario
Archivo Central

de

/:

'/

Formato

cr0nograma

transferencias

documentales

Formato único de

inventario

documental

de

El Archivo Central remite la transferencia secundariaá
Archivo Histórico, verificando previame..4!§, los

procesos técnicos de organización dq'd00,,ttfÉntqs y

de acuerdo con el cronograma y {ne él formato único

de lnventario Documental. ,,2,. '?.

,../.. .,.. , . //,

.'."4r. .1 ,:' 'or 1
i'/. '. ''), r".
a , 4.,7, z'.,-,)i

Ft¡nc'ronario

fuchivo Central
de

1

El Archivo Histórico recibe de las transferencias

secundarias del Archivo Central, previamente

revisadas y confrontadas, con su respectivo inventario,

en las unidades de conservación (cajas y carpetas) y

conforme con las directrices establecidas en la E.S.E.

Hospital Carisma.

Formato de

lnventario Único

Documental

2

El Archivo Histórico ubica los documentos de acuerdo

con la estructura orgán¡cojuncional de los fondos, la

organización de secciones y subsecciones y la

descripción documental.

Funcionario
Archivo Histórico

de No aplica

a

El Archivo Histórico ordena los documentos de la

sigu¡ente forma:

Se numeran las unidades de instalación mediante

dígitos arábigos desde el 1 en adelante, de esta

Funcionario
Archivo Histórico

de No aplica

bp¡a Controlada: s¡este documento se encuenlra ¡nprcso, no se garanliza su v¡qenc¡a

La vers¡ón v¡gente reposa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡lal Caisma

Funcionario de

Archivo Histórico

o

I

I

".,/¿t
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manera se logra un ahono de espacio máximo, la
localización de las unidades de instalación es rápida,

sencilla y sin enor, por ser la referencia un número
general.

4

Las transferencias documentales de cada

dependencia son recibidas y confrontadas por los

funcionarios del archivo histórico, se ubican en las

cajas de archivo, las cuales se enumeran

consecutivamente, respetando la estructura orgánico-
funcional y los principios archivisticos; posteriormente

se ubicaran en la estanteria correspondiente, con el
fin de facilitar las consuitas en el archivo histórió.y
ejercer un control de la documentació¡, se tendrá
como instrumento un inventarigr..g{ríérÉi,' $íaúal,
compuesto por los inventarios de lada depeodencia.

Funcionario

Archivo Hislórico

:::"fir

de

r*

Formato de

lnventario Único

Docu mental

El Archivo Histórico p¡openderá mantener disponible
los documentos mediante: instrumentos de consulta

actualizados e, implenientación de servicios de

archivo, 
)

Funcionario
Archivo Histórico

de No aplica

Definici on

ARCHIVO: Conjunto de documentos, sea cual sea su fecha, forma y soporte material, que se
acumulan en un proceso natural durante la gestión de una persona o entidad en cumplimiento de
sus funciones, los cuales son evidencia en el presente y para el futuro de las actuaciones realizadas
por dicha persona o entidad, conservados para servir de testimonio e información a la ciudadania y a
las áreas del conocimiento que le sean inherentes para la investigación, la cultura y la historia de la
Nación.

ARCHIVOS DE GESTION: comprenden todos los documentos de archivo que son sometidos a

continua consulta de parte de las oficinas productoras u otras que las soliciten. Su circulación o
trámite está en vigencia y se realiza para dar respuesta a los asuntos iniciados, Vale la pena resaltar
que toda persona u oficina que produce documentos de archivo en aras de cumplir sus funciones o
procesos tiene un archivo de gestión; en dicho caso en una ent¡dad existen tantos archivos de
gestión acorde con el número de personas que producen documentos de archivo.

CUSTODIA DOCUMENTAL: Estado de los documentos en los que se determ¡na la responsabilidad
sobre su cu¡dado, vigilancia, control sobre las consultas y garantia de la integridad, autenticidad y

originalidad de los documentos comprendidos en un determinado expediente.

Cnp¡a hnlrolada: s¡ este documento se encuenlra ¡mpreso, no se garanlim su vigenc¡a
La ve$¡on vigente rcNsa en la caÍpeta de cal¡dad de ESE hospital Caisna

I

I

I

I

I

5
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DOCUMENTO: Testimonio que sirve para justif¡car o acreditar una función, proceso o procedimiento

en determinado ámbito de la vida.

DOCUMENTO DE APOYO: documenlo de carácter general (leyes, decretos, resoluciones,
instructivos, folletos, manuales diferentes a los de la entidad, etc.) que por la información que

contiene, incide en el cumplimiento de funciones especificas de la gestión administrativa. Pueden ser
generados por la misma entidad o proceder de otra, y no forman parte de las senes dpcumentales
de las oficinas productoras, 1

DOCUMENTO DE ARCHIVO: documentos que ev¡dencian I AS 0 unctones, procesos,

procedimientos de la oficina productora y que son susceptib n rspos ición final

EXPEDIENTE: conjunto de todos los d n ndientes a un asunlo. Un

expediente es habitualmente una unidad ne mental.

F0Ll0 Hoja
it" 

''' I '., -'
4 't ',-

FOLIAR: acción de06itglOt Wás,

FOLIACION: qpto dB'énumerar los folios de un expediente solo por su cara recta acorde con la
lectura dé,la hoiá.,., '

FUID: FORMATO ÚHICO Oe INVENTARIO DoCUMENTAL: ¡nstrumento que describe la relación

sistémica y detallada de los expedientes y documentos de archivo de las diferentes oficinas
productoras de una entidad con el fin de asegurar el control de los documentos, su seguimiento y

trazabilidad.

OF|C|NA PRODUCTORA: Dependencia encargada de la producción y/o creación de los

documentos que evidencian el cumplimiento de sus func¡ones, procesos y procedimientos.

PRINCIPIO DE ORDEN ORIGINAL: Lineamiento básico de respeto a la eskuctura orgánico-

funcional en que se generan los documentos.

PRINCIPIO DE PROCEDENCIA: Lineamiento básico para el respeto de la ierarquia extema de los

archivos, es decir, mantener y no mezclar los documentos producidos por una lnstitución con otros

documentos procedentes de otra lnstitución, aunque la t¡pologia documental sea semejante.

PRODUCTOR DOCUMENTAL: Dependencia y/o funcionario responsable de la generación y/o

creación de documentos que ev¡dencian el cumplimiento de sus funciones.

Cop¡a hntrclada: s¡ este d@umento se encuentra imüeso, no se garanl¡n su vigenc¡a

La ve.r,ión igente reposa en la caeela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cañsna

).
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7RD: TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: instrumento de control y seguimiento de series y

subseries documentales listadas por orden alfabélico que se les ha asignado tiempo de retención y

disposición final para cada uno de ellos

TIPOLOGíA DoCUMENTAL: Tipos de documentos que se diferencian unos de otros por sus

contenidos y formatos,
'/r,.

VALORES PRIMARIOS: Categorías de valor que se le otorgan a los docurnentos éílsq fase de

archivo de geslión. Éstas puedés ser de valor administrativo, juiidico, fisca! cont4bleilegal, técnico.
, '? ,. i- ,i',, ,. ./,r,. ., ./

Documentos de Referencia: , l'"' 'r,'.,, ,','i' 
''

Registrar los modelos, políticas, program as o prologgp§iióh q¡e $ehb' A Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimie¡toííW plí'sv,'?éléua¡cia es ¡mportante tener en

cuenta a la hora del desanollo del mismo ,r,..'í;2.7 1,, '/ 'i. n, -,,;;",

//, 1, '...,i "Formatos: ?,. 7,, 7 "

b;i;il;r formatos qle'$pl¡caf4'.iglá"K¡ealización del procedimiento. Generalmente están
relacionados tambié{é¡.1l,pái€ie documento o registro de la actividad

.-'¡2,- ''. / '¡' I..: ,. ,//.

:i'' i" i, 'r.z ,., .),

,4rr///

1a Elaboradogy
a- A¡Por

Revisado
I ^l"y99\

Firma tYhdlQ lnm A / Z¡r.¡¡z
Nombre Calosldario Rivera Escobar-Alba Lucia'Ospin/ Escobar Sandra Lara Agudelo

Cargo
Auxiliar Administrativa- Centro

Documental
Desarrollo Organizac¡onal

\-ffi-

Cop¡a Controlada: s¡ este docunento sa encuentra ¡npreso, no se gañnliza su vigencia

La veB¡ón v¡genle reposa en la caeela de calidad de ESE hosp¡tal Cañsna
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Objetivo: Administrar y controlar los regislros del Sistema lntegrado de Gestión por medio de la
construcción de ias Tablas de Retención Documental que permitan real¡zar su identificación,

almacenamiento, protección, recuperación, relenc¡ón y disposic¡ón de los registros.

Alcance: El procedimiento inicia con el levantamiento de información de la documentación contenida

en los actos administrativos, procesos y procedimientos de la entidad y finaliza con la divulgación de

las Tablas de Retención Documental a las dependencias de la Unidad

Responsables: Pertenece a la Subdirección Administrativa, Auxiliar Adminis Centro

Documental, Comité de Archivo
{'"

¡ CESARIOSSCONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDI[/IENTO

7
IPO DE COMPUTO

las de Rete-ncipn y transferenc¡as
_y*rr¡, ¡6;;,4? Archivó general

1. l: ::. '.. '

erdo 039 de 2002. Consejo Directi

General de la Nación 'Por el cual se regula el

procedimiento para la elaboración y aplicación de las

Tablas de Retención Documental en desarrollo del

Articulo 24 de la Ley 594 de 2000'.

Guía para la lmplementación de un programa de
gestión documental. Archivo General de la Nación,

2006.

ACUERDO 4 mano 15 de 2013 (Por el cual se

reglamentan parcialmente los Decretos 2578 y 2609
de 2012 y se modifica el procedimiento para la

elaboración, presentación, evaluación, aprobación e

implementación de las Tablas de Retención

Documental y las Tablas de Valoración Documental).

DECRETO 2578 DE 2012 (diciembre '13) Por el cual

se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos, se

establece la Red Nacional de Archivos, se de ael

General
n

Ley
1.

10Acuerdo 2 d 1 de6 bOctu dre e II
ti

SVOd594 IUe Art00 24Ley

m naT b d0cu lesta

IV n ed a actN n0

020

Acu VO d Arch tv0

Cop¡a Conlrolada: s¡ este docunento se encuentn ¡mpreso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón vigente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Car¡sma

I
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Decreto número4124de 2004 y se dictan otras

disposiciones relativas a la adminiskación de los

archivos del Estado.

DECRETO 2609 DE 2012 (diciembre 14) Por el cual

se reglamenta el Titulo V de la Ley 594 de 2000,
parcialmente los articulos 58 y 59 de la Ley 1437 de

20l l y se dictan otras disposiciones en materia de

Gestión Documental para todas las Entidades del

Estado

r,,..r,.r.,,.tffi

1

Recopilar'íriÍormación inslilucional contenida en actos
administrativos (Leyes, normas, decretos, circulares,
resoluciones) y procedimientos asociados a cada área.

Auxiliar

Administrativa de
Gestión Documental

Listado lVaestro de

Documentos

Analizar las funciones asignadas a las dependencias y

los Procedlmientos de los mismos.

Auxiliar
Administrativa de

Gestión Documental

Actos

administrativos y

procedimientos de

la entidad

3

Entrevistar a la dependencia a la cual se le va a crear
la TRD y con base a las funciones y procedimientos
para identificar y generar las series y tipos
documentales.

Auxiliar
Administrativa de

Gestión Documental.
y dependencia

Acla y control de
Asistencia

4

Analizar y articular toda la información recolectada y
determinar la necesidad de crear series y subseries.

La función desanollada por la dependencia genera
documentos y son responsabilidad de la dependencia?

Si genera documentación continúa a la actividad No
5.

Auxiliar
Administrativa de

Gestión
Documental.y
dependencia.

Acta de Reunión

E r

-

hp¡a @nlrolada: s¡ este documonto se encuentÍa ¡npreso, no se garantiza su igenc¡a
La ve$ión vigente re,osa en la caÍpeta de calidad de ESE hospitalCaisna

I
I

I

I

I
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I

I
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Si no se genera documentación no se crea serie y/o

subserie; Fin del proceso.

a

5

Revisar si la serie y/o subserie documental con sus

correspondientes tipos documentales se encuentra
creada;

Es una nueva serie y/o subserie documental?
. Si es nueva serie y/o la subserie continua la

actividad N'6.
. Si no es una serie nueva se procede a la activjdád

No 9.

Au xiliar
Administrativa de

Gestión Documental
y dependencia

Acta de Reunión.

Formato de TRD y

acta de
conformac¡ón de

TRD

6

Realizar la valoración documental, teniendo en cuenta
el uso, la frecuencia en la consulta y las normas
intemas y externas que regllan sr¿.producción y definir
su forma de almacena.miéiílq y ée,...recuperación en

caso de ser necesíiió; 
tr, ',: '

Auxiliar
Administrativa de

Gestión Documental.
y dependencia.

Actos

Administrativos

7

Establecerlós tiár¡¡ií; de?rdtención o permanencia de
las series y su.!séiie'6 documentales en cada fase de

archivo:',.ge.§tióii, central e histórico, así como su

disposición final de acuerdo a Ias normas vigentes.

Auxiliar
Administrativa de

Gestión Documental
y dependencia,

Formato de TRD y

acta de

conformación de
TRD.

B
Actualizar Cuadro de Clasificación documental

Auxiliar
Administrativa de

Gestión Documental.
y dependencia.

Cuadro de

Clasificación
Documental.

9 Asignar codificación a la serie y/o subseries

Auxiliar

Administrativa de

Gestión Documental

Cuadro de

Clasificación
Documental

10

Auxiliar
Adminislrativa de

Gestión Documental.
y dependencia.

Propuesta de TRD.

11

Enviar propuesta de TRD al jefe de la dependencia
para visto bueno.

Auxiliar
Adminiskativa de

Gestión Documental
Envió de propuesta

12

Revisar propuesta de TRD.

El Jefe de dependencia está de acuerdo con la

propuesta?
Jefe de dependencia

Propuesta TRD y

envió de

Sugerencias,
comentarios o

Cop¡a Controlada: s¡ este documento se encuentra inprcso, no se garcnt¡za su v¡gencia
La vers¡ón v¡genle reposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡tal Carisna

I

Crear la propuesta de TRD

I

I

I

I I

I

DOCUMENTO/
REGISTRO

INo. RESPONSABLE



\ 1r r, *orr,ro,

CARISI\llA

ELABORACION DE IABLAS DE RETENCION

DOCUMENTAL

Códiqo: PT-GD-TRD-GAD:06

Versión: 01

Fecha de aclualización

20t09t2019

NO.

a

a

Si el jefe de la dependencia da visto bueno,

continua con la actividad N' 13.

De lo conkario, realizar ajustes de acuerdo a las

observaciones y se devuelve a la actividad N' 10.

dudas.

3

Recibir visto bueno del jefe de la dependencia. Auxiliar
Adminiskativp.,pe i 

:..

Gestión Elocunleíltal.2,,

{,{íwkaen6ln'

TRD firmada
?.,

;

14

Firmar la TRD por el jefe del área, Auxiliir,
Administrativa de Gestión Documental pára

presentarias ante el Comité Interno de Archivo,

,, ,'Jefe.dgarch¡vo y

Secretaria(o) General
TRD Preliminar.

tc
Aprobar las Tablas de Retenció
por la instancia competente.

./,,,. 2-.,..

n Documental - TRD

:

Comité lnstitucional

de Desarrollo
Administrativo

Acta avalando la

propuesta.

16

Expedir acto

ordene su

entidad; pa

pondiente, que

servidores públ¡cos de la
su aplicación

Secretario(a)

General.
Acto Administrativo

17

Publica
página

i;;ilas lablás elaboradas y aprobadas en la

wéUé intranet de la entidad.

Grupo de Gestión

Administrativa y

Documental

Solicitud de
Publicación

18

Enviar TRD elaboradas y aprobadas al AGN para su

evaluación Técnica

Grupo de Gestión
Administrativa y

Documental

Oficio de Envio de

las TRD.

19

Realizar la evaluación técnica de las TRD.

Las TRD reúnen requisitos lécnicos?

o Si el AGN determina que TRD no reúne requisitos

técnicos se procede a realizar la actividad N' 20.

. Si el AGN no tiene observaciones trascurridos a los

90 dias desde la presenlación de la TRD se

procede a la actividad N'22,

AGN

20

Realizar ajustes en el concepto técnico del AGN. Auxiliar
Administrativa de

Gestión Documental.
y dependencia.

21 Enviar los ajustes al AGN. Auxiliar Oficio de envio de

C.ap¡a Controlada: si este d@unenlo se encuentrc ¡npreso, no se garcnliza su v¡genc¡a

La veA¡ón vigente rcNsa en la caeeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisma
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Administrativa de
Gestión Documental.

y Documenlal

22
Solicitar la inscripción de las TRD en el Registro Unico

de Series Documentales al AGN.
Secretario General

Solicitud de
.lnscripción

23 lniciar con la aplicación de TRD. Dependencia TRD

DEFINICIONES: ,r,,.h'ü
ACTA DE ELIMINACIÓN: Documento en el q ur * rel¡r¡(í&ll:;';,?«1

,, 4,,. .,, 
?,

7,"..:".//

eliminar y/o depurar

ARCHIVO: Es el conjunto de documentos, searcuaffuere su formato, medio de conservación, fecha,

forma y soporte material, acumulEldos en un. $oceso natural por una persona o entidad, en el

transcurso de su gestión, cg¡serv@os ÍafOráewt¡ como test¡mon¡o e información a la persona o

institución que los Or$yq V"iil,o;cir'fdadános, o como fuentes de la historia

,,, ',, :, t'''.. 
''

ARCHIVO CENTRAL;'Es áqfuel en el que se agrupan documentos transferidos por los distintos

archivos de gest¡órirdé la entidad respect¡va, cuya consulta no es tan frecuente, pero que siguen

teniendo tigengial son objelo de consulta por las propias oficinas y particulares en general.

ARCHIVO DE GESTIÓN: Comprende toda la documentación que es sometida a continua utilización

y consulta administrativa por las oficinas productoras u okas que la soliciten. Su circulación o trámite

se realiza para dar respuesta o solución a los asuntos iniciados.

ARCHIVO HISTÓREO: Es la tercera fase del Sistema de Gestión Documental, alli los documentos,

luego de su selección y valoración, se preservan para la investigación, la extensiÓn y la formaciÓn.

Conservan su integridad, su orden de producción natural y de procedencia. En virtud del principio de

descentralización cada Sede custodiará sus archivos documentales histórlcos a través de su unidad

de archivo, los cuales forman parte del Fondo Universidad Nacional de Colombia y del Archivo

General de la misma.

CLASIFICACIÓN: Operación archivística que consiste en el establecimiento de las categorias o

grupos que reflejan la estructura jerárquica del fondo, Es el primer paso del proceso de organizaciÓn.

coMlTÉ lNsTlTUcloNAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑ0: Organismo asesor responsable de definir

las politicas, programas de trabajo y de toma de decisiones en cuanto a los procesos administrativos
y técnicos de los documentos de archivo.

Cop¡a Controlada: s¡este docunento se encuentra ¡mpÍeso, no se garcnt¡za su v¡genc¡a

La versión v¡gente Íeposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Carisna

I

TRD,

I

ACTIVIDADES ESENCIALES



tLE S,E, HOSPITAL

CARISI\/lA

ELABORACION DE TABLAS DE RETENCION

DOCUMENTAL

Códiqo: PT-GD-TRD-GAD:06

Vers¡ón: 01

Fecha de actualización

20t09t2019

COMUNICACIONES OFICIALES: Son todas aquellas recibidas o producidas en desarrollo de las

funciones asignadas legalmenle a una entidad, independienlemente del medio utilizado.

CONSERVACIÓN TOTAL: Aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los

que lo tienen por disposición legal o los que por su conten¡do informan sobre el origen, desarrollo,

estructura, procedimientos y politicas de la Unidad productora convirtiéndose en testimonio de su

DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL: Fase del proceso de organización document4 qug 6nshte en el

análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones y cuyo.iresultq{o son los ¡nstrumentos

de descripción y de consulta.

DOCUMENTO DE ARCHIVO: Registro de información producida oiecibida por una entidad pública

o privada en razón de sus actividades o f
DOCUMENTOS DE APOYO: Es ca
instructivos, etc.) que por la info

especificas de la gestió

I (leyes, decretos, resoluciones, manuales,

tiene, incide en el cumplimiento de funciones

r generados en la misma institución o proceder

'1.

de otra, y no form series documentales de las oficinas. Estos documentos no se

transfieren al deben ser destruidos por quien delegue el área productora, cuando
pierdan uffúa 0vt a, y según las necesidades de la dependencia

DEPURACIóN DOCUMENTAL: Operación, dada en la fase de organización de documentos, por la

cual se retiran aquellos que no tienen valores primarios ni secundar¡os, para su poster¡or eliminación.

ELIMINACIÓN DoCUMENTAL: Actividad resultante de la disposición final señalada en las lablas de

retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido sus valores
primarios y secundar¡os, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes. Se entiende
por eliminación la destrucción de los documentos que hayan perdido su valor administrativo, legal o
fiscal y que no lengan valor histórico o que carezcan de relevancia para la ciencia y la tecnología.
FONDOS DOCUMENTALES ACUMULADOS: Conjunto de documentos dispuestos sin ningún

criterio de organización archivistica

ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL: Proceso archivistico orientado a la clasificación, Ia ordenación y

la descripción de los documentos de una institución.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL (IRD): Listado de series, con sus correspondientes tipos
documenlales, a las cuales se asigna el t¡empo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los

documentos.

TABLA DE VALORACIÓN DoCUMENTAL (TVD): Listado de asuntos o series documentales a los
cuales se asigna un tiempo de permanencia en el archivo central, asi como una disposición final

Cop¡a Controlada: s¡esle documonto se encuenta imüeso, no se gaÍanl¡za su vigenc¡a
La ve§¡ón v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosplal Caisna
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TRANSFERENCIA DOCUMENTAL: Remisión de los documentos del archivo de gestión al central, y

de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retenc¡ón y de valoración documental vigentes,

VALOR PRIMARIO: Cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se producen o se
reciben hasta que cumplen sus fines administrativos, fiscales, legales y/o contables.

,'.
VALOR PERMANENTE O SECUNDARIO: Cualidad akabuida a aquellos documentcb que, por su

importancia histórica, cientifica y cultural, deben conservarse en un archivo.

DOCUMENTO ORIGINAL: Es la fuente primaria de informábión con tódos los rasgos y
caracteristicas que permiten garantizar su autenticidad e iñtegridad.

o materia, producido a

documental individual e
que le da un valor que

noción funcional p

7

FOLIACIÓN: merar los folios sólo por su cara recta

OnOgHlóIéÑ: Operación archivislica real¡zada dentro del proceso de organ¡zación que consiste en

establecer secuencias naturales cronológicas y/o alfabéticas, de las categorias o grupos definidos en

la clasiflcación.

SERIE DOCUMENTAL: La serie documental está ¡ntegrada por documentos resultados de la

repetitividad de los procesos y procedimientos adminisfativos o técn¡cos en las oficinas,

generalmente están formados por el mismo tipo documental (unidades documentales) que tambián

responden a unos asuntos similares, generando como resultado una información seriada.

SUBSERIE DOCUMENTAL: Es el conjunto de unidades documentales que forman parte de una

serie y se jerarquizan e identifican en forma separada del conjunto de la serie por los tipos

documenlales que varían de acuerdo con el trámite de cada asunto.

TIPO DOCUMENTAL: Unidad documental simple originada en una acl¡vidad administrativa, con

diagramación, formato y contenido distintivos que sirven como elementos para clasificarla, escribirla
y asignarle categoría diplomática

Copia Controlada: s¡ esla docunento se encuentn ¡npreso, no se gañnf¡za su v¡gencia

La verc¡on v¡genle reposa en la carpeta de calidad de ESE hospilal Car¡sma

EXPEDIENTE: El expedienle es un dircumentales que tratan de un mismo asunto
medida .se' trámites. Cada pieza, es decir, cada tipo

en una cadena que está inserta en un contexto
visto aisladamente. expediente comporta una

su integridad.
'4

ORGANIZ'ACIÓN: Proceso que mediante las etapas de clasiflcación y ordenación, aplica las

conclusiones establecidas en la fase de identificación a la estructura de un fondo.
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VALORACIÓN DOCUMENTAL: La valoración es Ia labor intelectual por la cual se determinan los

valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las

diferentes fases del ciclo vital.

Documentos de Referencia:

Politica de Gestión Documental
Programa de Gestión Documental (PGD)

r,r,rh*r

7.h-

?
,.á;'{;},

rw*í'u"
r"rfft. .-'q/?"r.¿

,^Elaborado 
por.r^,, a !Por: tRevisad

\
no/u.o.h,

Firma 4,J/-.-,-zJJ-¿U (.-unoho toYo l{ I rz«
Nombre Albá Lucia $pina tfscobar Sandra Lara Agudelo Carlos lt/i(o Rivera Escobar

Cargo
Auxiliar Administrativa-

Gestión Documental
Desarrollo Organizacional Gerente

Copia Controlada: s¡ este d@unento se encuenlra ¡nyeso. no se garanl¡za su vigencia
La vers¡ón vigenle rcmf;a en la caryela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sna
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Objetivo: Establecer la metodología para determinar la disposición final de los documentos
generados en la E.S.E. Hospital Carisma.

Alcance: El procedimiento de disposición flnal aplica para los archivos de gestión, central e h¡stórico.

Definir el contexto en que se aplicará el procedimiento (lugar, servicio, sede, población objeto)

Responsables: Pertenece a la Subdirección Administrativa, Auxiliar Administrativo del Gestión
Documental, Comité de Archivo.

Solicitud de consulta o préstamo de documentos por

clientes interno o externo. de Gestión Documental SAIA

Formato de afuera, formato de autorización de

SoftwareEquipo d , escáner, impresora,e

fotoco

Ley B0 de diciembre 22 de 1989. 'Por la cual se crea

el Archivo General de la Nación y se dictan otras

disposiciones ".

Ley 594 de julio 14 de 2000. "Por medio de la cual se

dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras

disposiciones".

Acuerdo 07 del 29 de junio de '1994. 'Por el cual

se adopta y se expide el Reglamento General de

Archivos". Archivo General de la Nación.

Acuerdo No. 060 de octubre 30 de 2001, 'Por el

cual se establecen pautas para la administración

de las comunicaciones oficiales en las entidades
públicas y las privadas que cumplen funciones
públicas".

Usuario con consulta satisfecha.

Documento devuelto oportunamente al Centro

Documental.

Copia Conlrolada: s¡esle docunenlo se encuenlra ¡mpreso, no se garcnl¡za su v¡genc¡a

La ve$ión v¡genle rcposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡tal Car¡sma

I

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

REQUTSTToS A TENER EN CUENTA I PRoDUCToS O ESPERADOS:

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE I DoCUMENTO/

REGISTRO
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1

Cada proceso de la E.S.E. Hospital Carisma, con el

aval del Comité de Archivo identiflca y determina la

disposición final de las series y subseries
documentales con base en la tabla o en los asuntos de
la Tabla de Valoración y Relención Documental.

Auxiliar

Administrativa de
Gestión Documental

¿

Se realiza la respectiva eliminación, digitalización y

selección de acuerdo a los criterios establecidos para

cada uno de ellos.

CRITERIOS PARA LA ELIMINACION

La decisión de eliminar documentos, es
responsabilidad del Comité de Archivo de cada
entidad.

Un principio que debe observarse es aquel según el
cual los documentos que deben eliminarse

conesponden a lo señalado en las Tablas de
Retención Documental o en los asunlos de las Tablas
de Valoración Documental.

Ninguna serie documental puede ser deskuida sin

estar previamente registrada en la conespondiente
Tabla de Retención Documental. La eliminación
deberá realizarse atendiendo lo estipulado al respecto.

Las eliminaciones deben formar parte del proceso de
preparación de las kansferencias primarias y

secundarias, es decir, cuando los archivos de gestión

transfieren al cenkal y este al histórico. En todos los

casos deberá levantarse un acta acompañada de su

respectivo inventario. Se deja como evidencia el Acta
de Eliminación.

La dependencia realiza la respectiva transferenc¡a
primaria del archivo central.

Auxiliar

Administrativa de
Gestión Documental

Cop¡a Contrclada: s¡ este documento se encuentra ¡müeso, no se garant¡za su v¡ganc¡a

La veBión v¡genle rep$a en la carpeta de calidad de ESE hosp¡talCaisma
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No RESPONSABLE
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No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE

Si se requiere digitalizar los documentos, el archivo

central adopta la técnica de digitalización, en los

términos establecidos en las TRD y TVD o para los

casos requeridos.

CRITERIOS DE LA DIGITALIZACION

La digitalización de documentos en soporte papel, de

archivos de gestión y centrales, se debe hacer para

agilizar su búsqueda en casos de consulta
permanente, remota o por varios usuarios a la vez. En

caso de los documentos y archivos históricos se debe

utilizar para mejorar la legibilidad y facilitar el acceso

remoto, pero sin destruir la documentación original.

El manejo de documentos electrónicos debe incluir
procedimientos de migración, backups, transferencia a

formatos analógicos como el microfilm o el papel que

permita asegurar la permanencia de la información

accesible, en especial aquella que por su valor

test¡mon¡al así lo requiera, por lo cual las series de

documentos digitales también deben ser contempladas

en las Tablas de Retención Documental.

El archivo central verifica y aplica lo dispuesto en la
TRD o TVD para las series y subseries.

Si existen documentos para eliminar en el archivo

central se aplica la metodología y criterios básicos
para la eliminación de documentos.

Si no existen documentos para eliminar, el archivo

central hace la revisión de las series y subseries.

Si se requiere hacer selección documental se realiza la

valoración correspondiente, en los términos

Cnp¡a Controlada: s¡ este docunento se encuentra ¡mprcso, no se garanliza su v¡genc¡a

La ve$¡ón v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dad de ESE h$p¡tol Cadsna
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I DOCUMENTO/
I REGISTRO
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establecidos en las TRD ó TVD.

Esto se realiza aplicando la metodologia y criterios
básicos para la selección documental.

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN

La selección puede aplicarse a documentación que ha
perdido su vigencia.

La selección debe aplicarse a series documentales
voluminosas y cuyo contenido informativo se repite o
se encuentra registrado en okas series.

La selección se aplica a series documentales cuyo
valor informativo no amerila su conservación tolal.
Cuando una serie documental no requiere conservarse

totalmenle debes seleccionarse a través de muestreo.

Muestreo selectivo o cualitativo con arreglo a una
pauta determinada dando un valor especial a ciertas
series con fines de investigación. Se le atribuye ser
poco objetiva y proporcionar una visión sesgada o
tergiversada de la serie documental.

Denko de las segundas menciona las siguientes:

Muestreo sislemático que tiene como guia la

cronología, es decir, guardar ciertos años, eliminar
otros; conservar la producción de una serie
conespondiente al primer semestre, eliminar la
producción correspondiente al segundo.

Muestreo aleatorio. Toda unidad tiene igual
probabilidad de presenlar una serie; en este caso es
necesario aplicar una formula estadislica.

Toma de ejemplares al azar:

Cop¡a Controlada: s¡ esle docunento se encuenlÍa ¡mpr$o, no se garant¡za su v¡gencia
La versión v¡genle reposa en la carpeta de calidad de ESE hospfa/ Car¡sna
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No
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

El muestreo es un método eminentemente estadistico
y provee resultados cuantitativos.

El muestreo debe ser motivo de análisis para la
adminislración, por esta razón debe contemplarse

como tema de importancia en el Comité de Archivo de

las entidades.

Si no se requiere hacer la selección documental, el

archivo cenlral realiza la transferencia de los

documentos con valores secundarios al archivo

histórico.

Definiciones:

ARCHIVo CENTRAL: Unidad administral¡va que coordina y controla el funcionamiento de los

archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su

trámite y cuando su consulta es constante.

ARCHIVO DE GESIÓN: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite,

sometida a continua utilización y consulta adm¡nistrativa.

ARCHIVO HISTÓRICO: Archivo al cual se kansfiere del archivo central o del archivo de gestión, la

documentación que por decisión del conespondienle Comité de Archivo, debe conseryarse

permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la ciencia y la cultura. Este tipo

de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donaciÓn, depÓsito

voluntario, adquisición o expropiación.

CICLO VITAL DE LOS DOCUMENTOS: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos

desde su producción o recepción, hasta su disposición final.

CONSERVACIÓN PERMANENTE O TOTAL: Se aplica a aquellos documentos que tienen valor
permanente, es decir, los que lo t¡enen por disposición legal o los que por su contenido informan

sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad productora,

convirtiéndose en testimonio de su actividad y kascendencia. Asimismo, son Patrimonio documental

de la sociedad que los produce, utiliza y conserva para la investigación, la ciencia y la cultura.

Cop¡a hntrolada: s¡ este documento se encuentra ¡nprcso, no se garcntiza su v¡gencia

La ve§¡ón vigente @posa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisma

I
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DIGITALIZACIÓN: Técnica que permite la reproducción de la información que se encuenlra
guardada de manera analógica (soporte papel, video, casettes, cinta, película microfilm, y otros) en

una que solo puede leerse o interpretarse por computador.

DISPOSICIÓN FINAL DE DOCUMENTOS: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier
etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración
documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción. Un sjstema
de reproducción debe garantizar la legalidad y la perdurabilidad de la información.

DOCUMENTO HISTÓRICO: Documento único que por su signifcado juridico o autográfico o por sus
rasgos extemos y su valor permanenle para la dirección del Estado, la soberanla nacional, las

relaciones intemacionales o las actividades científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en
parte del patrimonio histórico.

ELIMINACIÓN DOCUMENTAL: Actividad resultanle de la disposición final señalada en las tablas de
retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido sus valores
primarios y secundarios, sin prejuicio de conservar su información en otros soporles,

MICROFILMACIÓN: Técnica que permite registrar fotográficamenle documentos como pequeñas

imágenes en pelicula de alta resolución

PATRIMONIO DOCUMENTAL: Conjunto de documentos conservados por su valor hrslórico o
cultural

RETENCION DOCUMENTAL: Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de
gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención documental.

SELECCIÓN DOCUMENTAL: Disposición final señatada en las tablas de retención o de valoración
documental y realizada en el archivo central con el fin de escoger una muestra de documentos de

carácter represenlativo para su conservación permanente.

SERIE DOCUMENTAL: Conjunto de documentos producidos por una unidad administraliva en el

ejercicio de una misma competencia y regulados por la misma norma de procedimiento.

SUBSERIE DOCUMENTAL: División o divisiones de una serie documenlal mn el propósito de

delimitar de una forma más clara el conjunto de unidades documenlales que hacen parle del mismo.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL: Listado de series, con sus correspond¡entes tipos

documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los

documentos

Copia Controlada: si esle docunento se encuenlrc ¡mpreso, no se gannt¡za su v¡genc¡a

La veÉ¡ón v¡gente rer0sa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisma

I Código: PT-GD-DFD-GAD:07
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TRANSFERENCIA DOCUMENTAL: Remisión de los documentos del archivo de gestión al

cenkal, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de valoración
documental vigentes.

ELIMINACION DOCUMENTAL: Actividad resultanle de la disposición final señalada en las

Tablas de Retención Documental o de Valoración Documental para aquellos documentos que

han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en

otros soportes.

DISPOSICION FINAL DE LOS DOCUMENTOS: Selección de los documenlos en cualquier

etapa del c¡clo vital, con miras a su conservación lemporal, permanente o a su eliminación

conforme a lo dispuesto en las Tablas de Retención Documental y/o Tablas de Valoración

Documental.

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, políticas, programas o protocolos con que cuenta la Organrzación y en los

cuales se basa la planeación del procedimiento o que por su relevancia es ¡mportante tener en

cuenta a la hora del desarrollo del mismo

Formatos:
Detallar los formatos que aplican para la realización del procedimiento. Generalmente están
relacionados también en la parte de documento o registro de la actividad

De esta manera estaremos evaluando si las actividades (o en general lo establecido en el
procedimiento) que tenemos planteadas si son suficientes y pertinentes para lograr los resultados
que queremos del mismo

Cop¡a Controlada: s¡ este documenlo se encuenlra ¡mpreso, no se garanliza su v¡genc¡a

La vers¡ón vigente reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hospital Caisna

/^*»:b»Elaborado po¡ 1. Reyisado¡or: 
tl
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OBJETIVO DEL PROCESO BJ ET I DE CALI D

Asegurar la disponibilidad, actualización y optimización de las tecnologias de la

información, a través de la prestación de los servicios asociados de forma oportuna
y eficaz, en apoyo al cumplimiento de la misión de la Entidad.

Brindar servicios integrales y especializados en salud mental, con énfasis
en fármaco-dependenc¡a y conductas ad¡ct¡vas, centrados en el usuario y
su familia; cumpliendo cada uno de los atributos de calidad y orientados
hacia la satisfacción de sus necesidades en salud mental, pensando en

atención humanizada a todos los usuarios del hospital.

A ANCE

lnicia con la ident¡ficación de necesidades de Ios seruicios asociados al proceso y finaliza con la prestación y evaluación de los servicios

LIDER DEL PROCESO PARTICIPANTES DEL PROCESO II
SUBDIRECCIÓN ADI\¡INISTRATIVA- TECNICO ADIVINISTRATIVO RECURSOS

INFOR[/ATICOS
Todos los procesos

INTERACCIONES

Ouien suministra
(proveedor) ENTRADAS ACTIVIDADES RESPONSABLE SALIDAS

Quien Recibe(cliente)

INTERNO EXTERNO INTERNO EXTERNO

Direccionamiento estratégico

Procesos Hospital Carisma

Usuarios

Empleados

Entes de control

Proveedores

Normas y leyes

Estructura

organizacional,
planta de cargos y
manual de

funciones y

competencias
laborales Politica y

0bjetivos de

Calidad,

Documentación
aplicable al
proceso. Plan de
Gestión y Planes

Aplicables al

Proceso,
Normatividad

. ldentificación de
necesidades de
información y tecnologia
basadas en los

lineam¡entos de
gobierno en linea.

Técnico

Administrativo
Recursos

lnformáticos.

Plan Estratégico

de tecnologías de
la lnformación.

Todos los Procesos
¿lal al]i

Entidades Públicas y de

Control

Empleados

Usuarios

Proveedores
Clientes

IfIIfIIIfIIII I IIII III IIIIIf IfIII
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Aplicable.
Necesidades de
s¡stemas de
información.

Todas las áreas de la
entidad.

Necesidades internas

de mantenimiento
preventivo y

correctivo

. Planeación del

soporte y manten¡miento

de la infraestructura
tecnológica.

Plan

mantenimiento
cron0grama
ejecución.

de

v
de

Normatividad que apl¡ca a
las políticas de seguridad de
la información

lnformación
generada por todas

las áreas de la
información.

I Programación de las

copias de seguridad de
XENCO y base de

datos.

Veriflcación de
programación de

copias de
seguridad..

Centro documental - Alpopular

Direccionamiento estratégico
Procesos Hospital Carisma
Usuarios internos y externos
(página WEB).

Empleados

Entes de control

Proveedores
Normas y leyes

Plan Estratégico de
tecnologias de la
lnformación H

Ejecución del PETI Area de
Comunicaciones
Auxiliar
Administrativa de
Archivo
Técnico
Admin¡strat¡vo

Recursos
Informáticos.

Actualización y

funcionamienlo de
gobierno en linea y

funcionamiento.
Politicas de

seguridad de la
información.

lnfraestructura
tecnológica en

luncionamiento
óptimo.

Procesos Hospital Carisma

Usuarios intemos y externos
(página WEB).

Empleados

Entes de control

Proveedores

Todas las áreas de la

entidad.

Plan de
mantenimiento

Manten¡m¡ento
preventivo y correctivo
de los equipos
tecnológicos de la
entidad.

Superv¡sor de
contrato

Contrato de
mantenim¡enlo en

ejecución,

Todas las áreas de la entidad

IIIII I IIIIII IIII IIIIIIII IIIII
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Aplicativo y script de copias
de seguridad- técn¡co

Administrativo Recursos

lnformáticos

Copias de

seguridad de la
información

Ejecución y resguardo
de las copias de
seguridad de XENCO y

base de datos.

Disco duro externo
con las copias
realizadas.

Soporte de entrega
de la información.

Centro documental - Alpopular

Todas las áreas de la
entidad

Requerimientos o
solicitudes de
sopofte I

Clasificar por impacto
de afectación del objeto
misional y atender el

requerim¡ento o
solicitud.

Dar solución
0po11una.

Todas las áreas de la entidad

Todas las áreas Avances de
infraestructura,
disponibilidad,
seguridad y

accesibilidad de la
información.

Mapa de riesgos

T

Verificar cumplimiento
de los indicadores.

Área de

comunicaciones,
Auxiliar
adm¡n¡strat¡va

Archivo y Técn¡co

adm¡nistrativo de
Recursos
lnformáticos.

lnforme de Avance
a la alta gerencia
para toma de
decisiones

Direccionamiento estratég¡co

Técnico administrativo de

Recursos lnfomálicos
Contrato de
custodia de copia
de seguridad.

Verilicar el cumplimiento
de ejecución del

contrato

Auxiliar
Adm¡nistrativa

Archivo

Documento de
recepción y

entrega de copias
de seguridad a
Alpopular

Alpopular

Auditorias internas y

externas

lnforme con

hallazgos para

levantamiento de

los planes de
mejora.

A

I

Evaluar los hallazgos de
auditoria y levantar el
plan de mejora

Técnico
Administrativo
Recursos

informáticos,
Auxiliar
Administrativa
archivo, recursos
de Apoyo.

Corrección de

deficiencias en los
procesos y

procedimientos.

Todas las áreas

-

RECURSOS I I I

fIIIIII



a HUMANOS TECNOLOGICOS INFRAESTRUCTURA

Técnico Adminiskativo
Recursos informáticos,

Profesional Recursos
lnformáticos Auxiliar
Administrativa archivo,

recursos de Apoyo,

Servidores, equipos de cómputo, DVR, Cámaras de seguridad, controles
de acceso, Rack de datos y Voz, Router, Modem, Switches, Access Point,

cableado estructurado, energía eléctrica regulada, página web, internet,
proyectores, software licenciado, equipos multimedia.

Cuartos técnicos, olicinas y centros de cómputo,
auditorios, consultorios.

I CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO r! I I
¿Que controla? ¿Cómo Io controla? ¿Quién lo controla?

Correcta creación de usuarios de los s¡stemas de información, realización
d¡aria de copias de seguridad, antivirus actualizado en los equipos de
cómputo y servidores,

Técnico administrativo de Recursos lnformáticos,

todos los procesos.

Oportun¡dad en el soporte
tácnico en TIC

Programando la prestac¡ón de los servicios Técnico admin¡strat¡vo de Recursos lnformát¡cos

Respaldo de la lnformación

Protección de la lnformación Aplicando medidas tendientes a la protección de la lnformación de la
entidad

Técnico administrativo de Recursos lnformáticos

Programando la realizando copias de seguridad Técnico administrativo de Recursos lnformáticos
REQUISITOS I

Planes,

fi/odelo de Operación por Procesos
lndicádores de Gestión

Politicas de Operación

Políticas de Administración de R¡esgos

ldentificación de Riesgos

Análisis y Valoración del Riesgo

Autoevaluación del Control y Gestión
Plan de Mejoramiento

Eje Transversal de lnformación y Comunicación
coNTROL DE CAMBTOS (ACTUALTZACTONES)

Lrstado maestro

III III IIIII III

IIII III I
IIII

IIII

El uso adecuado de la
información, su

disponibilidad, seguridad,

accesibilidad.
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Objetivo

Administrar los parámekos de seguridad de Ia información aplicables a las cuentas de usuarios

asignadas a funcionarios, contratislas y terceros de la E.S.E. Hospital CARISMA.

Límites: lnicia con la solicitud de creación de los usuarios en los diferentes sistemas de información,

continua con la modificación de su perfil y term¡na con el ret¡ro o inhabilitación del usuario en los

sistemas de información cuando su vinculación laboral lermine.

Generalidades

El área de Recursos lnformálicos debe proveer los mecanismos para brindar controles de seguridad

a la red de la E.S.E. Hospital CARISMA, al igual que los funcionarios, conlratistas y terceros deben

acogerse a los controles de seguridad establecidos.

El área de Recursos lnformáticos es el encargado de hacer la gestión de los diversos

sistemas de información de la Entidad, mediante las henamientas de gestión de T.l. para

otorgar el acceso a los s¡stemas de información a los funcionarios y contratistas, esto por

requerimiento del subdirector/coordinador del área o supervisor del contrato donde labora el

funcionario o contratista respect¡vamente.

2. Cada Sistema de lnformación de la E.S.E. Hospital CARISMA debe proveer la gestión y

administración de los usuarios (internos, externos de ser requendo), crear, editar e ¡nact¡var

perfiles de acuerdo a lo requerido para el e.jercicio de su función. Asimismo, listar los

usuarios, los perfiles, asi como los privilegios que tienen dentro de los mismos.

Copia C.ontrolada: si este docunento se encuentn ¡npreso, no se garant¡za su v¡gencia

La verción v¡gento reposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Carisma

CO¡IOICIilruE§ PARA INICIAR EL PROCESO MATERIALES NECESARIOS

a

Solicitud de creación, modificación,

eliminación y/o inhabilitación de usuario.

Acceso como administrador a los diferenles

sistemas de información.

. Servidores de información
e Comunicado interno con la solicitud debidamente

diligenciada y autorizada.
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Velar por el cumplimiento de las políticas

institucionales (politica de confidencialidad y

seguridad de la información).

Personal con el conocimiento técnico para

realizar la labor.

Los permisos son asignados a los siguientes
servicios y programas:

. Usuario de dominio.. Correo electrónico.. Acceso a la red de la Entidad.. Asignación de equipo para trabalo.. Usuario Spark.. Usuario XENCO.. Usuario SAIA.. Conlroles de acceso biométrico.

a

a

Usuario conectamente diligenciado en los
sistemas de información de la entidad.

a

1

Reporte de novedades de personal para el uso de

servicios en la plataforma tecnológica.

(Estas novedades son: ingreso, modificación, retuo

y reactivación)

Subdirectores
Coordinadores de área

Oficina de Talenlo

Humano

Supervisores de contrato
Area de Recursos

lnformáticos

Comunicado interno

solicitando la novedad

del usuario en los

sistemas de información

2
lngreso, modificación, retiro y reactivación del

Usuario

Técnico administrativo de

Recursos lnformáticos -

Auxiliar Administrativo

Gestión Documental

Cop¡a Controlada: sieste dnunento se encuenlra ¡npreso, no se gaÍant¡za su v¡genc¡a

La ve$¡ón vigente reposa en la carpela de calidad de ESE hosp¡tal Cañsma

I

I

I

I

1,1, REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

DOCUMENTO/

REGISTRO

ACTIVIDADES ESENCIALES
No RESPONSABLE

I
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3

Asignación de perfil al usuario. (Permisos y

restricciones según su labor en los sistemas de

información).

Técnico administrativo de
Recursos lnformálicos -

Auxiliar Adminiskativo

Gestión Documental

Comunicado intemo

firmado por el

Administrador del

Sistema.

4

Técnico administrativo de

Recursos lnformáticos -

Auxiliar Administrativo

Gestión Documental

Entrega de Usuario: el Administrador del sistema

hace Ia entrega de los usuarios creados

contraseña al área solicitante, al igual que la
configuración del equipo en el puesto de trabajo

del nuevo funcionario.

5 Desactivar las cuentas de usuario

Técnico administrativo de

Recursos lnformáticos -

Auxiliar Administrativo

Gestión Documental

Paz y salvo (Talento

Humano)

Definiciones

Activo de información: Cualquier componente (humano, tecnológico, soflware, documental o de

infraestructura) que soporta uno o más procesos de negocios de la Entidad y, en consecuencia,

debe ser prolegido

Confidencialidad: es la garantía de que la información no está disponible o divulgada a personas,

entidades o procesos no autorizados.

Control: es toda actividad o proceso encaminado a mitigar o evitar un riesgo. lncluye policias,

procedimientos, guias, estructuras organizacionales y buenas prácticas, que pueden ser de carácter

administrativo, tecnológico, físico o legal.

Disponibilidad: es la garantia de que los usuarios aulorizados tienen acceso a la información y a

los activos asociados cuando lo requieren.

lntegridad: es la protección de la exactitud y estado completo de los activos.

Propietario de la información: es la unidad organizacional o proceso donde se crean los activos de

información.

Copia Conlrolada: s¡ este düumento so encuentra ¡müeso, no se garanl¡a su v¡gencia

La veÍsión v¡gente reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

I

I

I

I

DOCUMENTO/

REGISTRO

ACTIVIDADES ESENCIALES
No. RESPONSABLE

I
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Recursos tecnológicos: son aquellos componentes de hardware y software tales como: servidores
(de aplicaciones y de servicios de red), estaciones de trabajo, equipos portátiles, dispositivos de

comunicaciones y de seguridad, servicios de red de datos y bases de datos, entre otros, Ios cuales

tienen como finalidad apoyar las tareas admin¡strat¡vas necesarias para el buen funcionamiento y la

optimización del trabajo al interior de la E.S.E. Hospital CARISMA.

Responsable por el activo de información: es la persona o grupo de personas, designadas por los

propietarios, encargados de velar por la confidencialidad, la integridad y disponibilidad de los activos

de información y decidir la forma de usar, identificar, clasificar y proleger dichos activos a su cargo.

Tl: Tecnologías de la lnformación,

SAT: Solicitud atención tecnológica

Sistema de información: es un conlunto organ¡zado de datos, operaciones y transacciones que

interactúan para el almacenamiento y procesamiento de la información que, a su vez, requiere la

interacción de uno o más activos de información para efectuar sus tareas, Un sistema de información

es todo componente de software ya sea de origen interno, es decir desarrollado por la E.S.E,

Hospital CARISMA o de origen exlerno ya sea adquirido por la entidad como un producto estándar

de mercado o desanollado para las necesidades de ésta.

Generalidades

El área de Recursos lnformáticos debe proveer los mecanismos para brindar controles de seguridad
a la red de la E,S,E. Hospital CARISMA, al igual que los funcionarios, contratistas y lerceros deben

acogerse a los controles de seguridad establecidos.

3. El área de Recursos lnformáticos es el encargado de hacer la gestión de los diversos
sislemas de información de la Entidad, mediante las heramientas de gestión de T.l. para

otorgar el acceso a los sistemas de información a los funcionarios y conlralistas, eslo por

requerimiento del jefe del área o supervisor del mntrato donde labora el func¡onar¡o o

contratista respectivamente.

4. Cada Sistema de Información de la E.S.E. Hospital CARISMA debe proveer la gestión y
administración de los usuarios (intemos, externos de ser requerido), crear, editar e inactivar
perfiles de acuerdo a lo requerido para el ejercicio de su función. Asimismo, listar los

usuarios, los perfiles, así como los privilegios que t¡enen denlro de los mismos.

Copia C.anlrclada: s¡este docunento se encuentra ¡mpreso, no se garcntiza su vigenc¡a

La ve$ion vigents rcNsa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisma

\ 1,, , rorr,ro.

CARIS[/A
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2.1.

5. Para el acceso a los sistemas de información, los usuarios deben hacer buen uso de sus

claves de acceso asignadas.

2. Normas Para La Gestión Segura De Usuarios

Gestión de derechos de acceso privilegiado

La gestión en la El área de Recursos lnformáticos contempla tres üpos de accesos
privilegiados que son:

o lnfraestructura

o Aplicaciones

o Bases de datos.

a

a La asignación de los accesos privilegiados en el área de Recursos lnformáticos se hace a

través de la henamienta de gestión de Tl de la siguiente manera:

El Jefe del área de Recursos lnformáticos autoriza los derechos de acceso privilegiado para

los Coordinadores de área quienes a su vez solicitaran las funciones y privilegios que

consideré necesarios dentro de su equipo de trabajo.

La solicitud de usuarios con derechos de acceso privilegiado de otras áreas distintas al área

de Recursos lnformáticos seÉ mediante comunicado interno al área de Recursos

Informáticos y debe ser enviado por Subdirector o Coordinador del área solicitante.

. Los sistemas de información deben garantizar la administración de usuarios con perfiles

especiales de consulta para auditoría de los sistemas de información.

2.2. Gestión de información de autenticación secreta de usuarios

. La solicitud de claves para la autenticación secreta de usuarios se gestionará a lravés de

comunicado intemo o SAT.
. Se debe hacer la transferencia de información secrela de autenticación de manera segura a

los usuarios finales.

2.3. Revisión de los derechos de acceso de usuarios

. Los administradores de cada Sistema de lnformación deben depurar anualmente los

usuarios de los sistemas de información de acuerdo con las indicaciones de la E.S.E.

Hospital CARISMA, el cual deberá comparar y depurar el respectivo listado entregado con el

listado de funcionarios activos generado por el área de Talento Humano, el área de

Contratación, y las subdirecciones.

2.4. Uso de información de autenticación secreta

Los usuarios de los sistemas de información, no deben facilitar sus usuarios o claves de acceso a

terceros.

Copia Contrclada: si este docunenlo se encuenlÍa ¡mpreso, no se garcnl¡za su vigenc¡a

La vers¡ón vigenle rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Caisna
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2.5, Reslricc¡ones de acceso a la información

El nivel de privilegios de una cuenta de usuario estándar es definido de acuerdo a los requerim¡entos

de su función, cualquier requerimiento adicional de acceso al Sistema Operativo debe ser solicitado

a través del área de Recursos lnformáticos.

2,6. Sislema de gestión de contraseñas

La longitud mínima es de 8 caracteres para SAIA, correo y Directorio Activo y de 4
caracteres para XENCO.

Las contraseñas deben cumplir los requerimientos de complejidad; uso de números, letras

mayúsculas, minúsculas y caracteres especiales.

2.7.

a

Uso de los programas utilitarios privilegiados

Con referencia a los programas utilitarios, se establece un conjunto de programas utilitarios
instalados por defecto en cada estación de kabajo, para el uso de cualquier software
adicional se debe hacer la solicitud a través del área de Recursos lnformáticos, para su

evaluación y aprobación en caso de ser viable.

3. Actividades de la Gestión Segura de usuarios.

1 Los reportes de novedades de personal que afecten el uso
de servicios en la plataforma tecnológica deben ser
reportados por la Oficina de Talento Humano y por el
Supervisor del Contrato (en caso de requerirse acceso para

un contratista) a el área de Recursos lnformáticos mediante
el área de Recunos lnformáticos a través del correo:
soportetecnico@esecarisma.qov.co
Estas novedades son: ingreso, kaslado, retiro y reactivación

tanlo para funcionarios, pasantes, judicantes, contratistas u

otras personas que requieran ejercer funciones en la Entidad
y requieran el uso de servic¡os de la plataforma tecnológica.
Es necesario adiuntar el acto adminiskativo o contrato que

suslente la novedad para efectuar el trámite pertinente (para

funcionarios); y contrato o acta de inicio para (contratistas).

El área de recursos informáticos, una vez ha reclbido el

correo por parte del grupo de Talento Humano, crea un caso
en la henam¡enta de gestión y realiza la creación de:

. Usuario de dominio

Cop¡a hntrolada: sieste docunento se encuentn impreso, no se garcnt¡za su v¡gencia

La ve$¡ón v¡genle rcposa en la caryeta de calidad de eSE hospilalCaisna

Subdirectores
Coordinadores de área

Olicina de Talento Humano

Supervisores de contrato

Área de Recursos
lnformáticos.

Área de Recursos
lnformát¡cos

Crear usuarios

I 
Versión: 01

No. Actividad Descripción Responsable
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2

. Coneo electrónico

. Acceso a la red de la Enlidad

. Asignación de equipo para trabajo.

. Usuario Spark

. Usuario XENCO

Se hace Ia entrega de los usuarios creados, al igual que la

configuración del equipo en el puesto de trabajo del nuevo
funcionario, se le deben dar a conocer al usuario las normas
de uso de los aclivos,

El Área de Talento Humano debe reportar a Mesa de

Servicios cualquier novedad de tipo: vacaciones,
incapacidades, licencias entre otros eventos que permitan el

ausentismo del funcionario de su puesto de trabajo o el

cambio de área de trabajo del funcionario, de tal manera que

ésta área tenga presente la desactivación de las cuentas de
usuario asociadas al funcionar¡o durante su ausencia o
durante el traslado de área de trabajo.

Una vez reintegrado el funcionario, el área de Recursos

lnformáticos debe proceder a la reaclivación de los usuarios
o en caso de cambio de área de trabajo, debe adecuar los

usuarios de los sistemas de información para el ejercicio de
su nueva labor.

Cuando sea requerida la firma para el formato de Paz y

Salvo con código APFT53, por un funcionario o conlratista

saliente, la El área de Recursos lnformáticos, debe hacer la

gestión de inactivar los accesos a los sistemas de

información que tenia a su cargo durante el desempeño de

sus actividades.

hp¡a @n¡olada: s¡ este do&mento se encuentn ¡mpreso, no se gaÍantiza su vigenc¡a
La ve§ión v¡gente reposa en la caryeta de cal¡dad de ESE hosp¡lal Caisna

Asignar los Area de Recursos

informáticos

Area de Talento Humano

Área de Recursos
informáticos

Mesa de Servicios

El área de Recursos
lnformáticos

3

4

usuar¡0s

Desactivar las

cuentas de

usuario

Activar las

cuentas de

usuario

Retirar los

derechos de

usuario

5

6

L
\_

L
L
\-

Aprobado_ jaboradfreor: <\ Rev{sado fr: l
Firma u\?noru añA /tQrt'/l¡ar-c>)§ñQr-u,r.,§
Nombre rio Rivera Escobar

.-=-- 
ffiltÉño'Arcila Sandra Lara A

Cargo Técnico administrativo de soporte técnico Desarrollo organizac¡onal

Responsable

I

No. Actividad Descripción
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Código: PT-SI-CS-GAD:02
Versión:02

Fecha de actualización

03t07 t2018

Objetivo: Conservar y proteger la información generada en la E.S.E. Hospital CARISMA, a través del t¡empo.

Alcance: Realizar las copias de seguridad de los sistemas de informac¡ón de la E.S.E Hospital CARISMA.

Límites: lnicta con la programación de las copias de seguridad y finaliza con la venficación del Backup y
posterior custodia de dichas copias de seguridad

Responsables: Subdirector Administrativo y Financiero, Técnico administrattvo soporte tecn¡co.
...

Copia de Respaldo de la información de la institución y

disponible al momento de un falla del sistema.

Tener programadas las copias de seguridad a la
hora establecida.

rama de copias de seguridadCron

Estándares de Acrdditación - Gerencia de la

lnformación.

Personaióbñ el conocimiento técnico p ara ¡ealiza¡
la labor.

stituci

ar e cum m de Sntoep0 p

tn n0 lesa tica d con nc vpol

1lo aConta

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1
Programar las copia de seguridad en horarios que los

funcionarios no estén trabajando en el s¡stema.

Técnico Administrativo
de Recursos

lnformát¡cos

Comunicado intemo

solicitando la novedad del

usuario en los sistemas de
información.

Estas novedades son:

ingreso, modificación, retiro
y reactivac¡ón

2
Crear un archivo de rEistro para asegurar que la copia se

real¡zó.

Técnico administralivo
de soporte técnico

Archivo3
Verificar que la copia de seguridad se haya realizado

conectamente

Técnico administrativo
de soporte técnico

4
Realizar el almacenamiento de la copia de seguridad en un

lugar seguro.

Técnico admin¡strativo

de soporte técnico

5
Se diligencia el formato de reg¡sko de copias de sEuridad Técnico administrativo

de soporte tecnico
Registro de copias de

seguridad

6 Se envia medio magnético cada 15 dias a la entidad Técnico administrativo Documento firmado

Cop¡a Qontrolada: s¡ este documenlo so encuentft ¡mpreso, no se garantiza su v¡gencia

La vers¡tn v¡gente rcposa en la caÍpeta de calidad de ESE hosp¡lal Cansma

\i,,, n0,,,,0,.

CAR¡SIVA

seguridad
. Resolución

I

I

I

Disco Duro Extemo

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO I MATERIALES NECESARIOS

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

I

I
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Versión:02

Fecha de actualizacrón

03/07/2018

de técnico

Tener programadas las cop¡as de seguridad a la hora

establecida y toda la información de los usurarios cenlral¡zada.

Equ

D

red la administración

administrables

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTO O RESULTADOS ESPERADOS

Velar por el cumplim¡ento de las politicas instifucionales'
(politica de confidencialidad y seguridad de.la infornérión),
Personal con el conocim¡ento técnico pa¡d íéáfa¡X,,i*lak]r.

. ' Copia de Respaldo de la información de la
institución y disponible al momento de una

falla del s¡stema.

1
Programa¡lg¡ cgpiá dis_eg'urittad en horarios que

los funcioñaricjs. ríc'estéitfubaiando en el sistema.

Técnico Administrativo de soporte
técnico

Creár un'árchiúo óé registro para asegurar que la
copia se realizó.

Técn¡co Adm¡n¡strativo de soporte
técnico

Verificar que la copia de seguridad si se haya
realizado

Técnico Administrat¡vo de soporte
técnico

4
Almacenamiento de la copia de segundad en un

disco aparte
Técn¡co Administrativo de soporle

técnico

Registro

5
Se diligencia el formato de registro de copias de
seguridad

Técnico Administrat¡vo de soporte

técnico

Registro de copias

de seguridad

diligenciado.

,.

Definiciones:

BACK-UP: Copia de respaldo de seguridad de los archivos, aplicaciones y/o bases de datos d¡spon¡bles en
un soporte magnético (generalmente discos o CD's), con el fin de poder recuperar la información en caso de
un dañ0, bonado accidental o un accidente imprevisto. Es conven¡ente real¡zar cop¡as de seguridad a

¡ntervalos temporales frjos (diario o semanal, por ejemplo), en lunción del trabajo y de la importancia de los
datos manejados.

Base de Datos: Conjunto de datos que perlenecen al mismo contexlo almacenados sistemát¡camente. En

una base de datos, la información se organiza en campos y registros. Los datos pueden aparecer en forma de
texto, números, gráficos, sonido o vídeo.

Cop¡a Controlada: s¡este docunento se encuontra ¡mprcso, no se garant¡a su v¡genc¡a

La versión v¡genle Íeposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospitalCaisma

I

COPIAS DE SEGURIDAD

2

3

I

I

No. I

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/

REGISTRO

Aloooular

B. COPIA DE LA INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS

CONDICIONES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

ACTIVIDADES ESENCIALES
DOCUMENTO/

REGISTRO
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CARISI\IIA COPIAS DE SEGUR¡DAD

Copias de Seguridad: copias de la información en un medio magnético que se almacena en un lugar seguro.

Contingencia: Conjunto de procedimientos de recuperación. Las acciones a contemplar aplican para Antes-
Durante- Después con el fin de reducir las pérdidas.

Plan de Contingencia: procedimientos allemat¡vos de una entidad cuyo fin es permitir el normal
funcionamrento de esta y/o garantizar la continuidad de las operac¡ones, aun cuando alguna de sus funciones

.': 't: r:...-,-:..,

Recuperación: Hace referencia a las técnicas empleadas para recuperar archiúós. a 'p¡rtiÉ;dé una copia de

seguridad (medio extemo); esto se aplica para archivos perdidos o eliminados pgT.drfrentes causas como

daño fís¡co del dispositivo de almacenamiento, bonado acc¡dental; fallós del sistema, ataques de v¡rus y

hackers.

Restauración: Volver a poner algo en el

después de un desastre.

estado inicial. Una Base de Datos se restaura en otro d¡spositivo

,,+,

Documentos
Registrar los

de Referencia:
modelos, políticas, programas o protocolos con que cuenta la Organización y en los cuales se

basa la pfaneación'del procedimiento o que por su relevancia es ¡mportanle tener en cuenta a la hora del

desanollo délii¡smo

Formatos:
Formato de Registro de copias de seguridad

Copia Conlrolada: s¡ esle docunenlo se encuenlÍa ¡mpreso. no se garcnl¡za su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡gente rcposa en la caryeta de cal¡dd de ESE hospita/ Caísma

4" ,»\,t(\ Reisadofor

r-fllt0hl ür1,ll{ 1,ft+r/rUA,P!o) (.\\\r-u,tl\\,
Carloslario R¡vera EscobarNombre - --'€erlosAlt edo kdla--'-' Sandra Lara A

Desarrollo organizacional / \senteCargo Técnico administrativo de soporte técnico

I lcoo¡oo: PT-SI-CS-GAD:02 I

I Versión:O2 I

I Fecha de actuel¡zación I

103t07 t2018 I

Firma



ADMINISTRACIÓN DE HARDWARE Y
SOFTWARE

Código: PT-SI-AHS-GAD:03
Versión: 01

Fecha de actualización

20t09t2019

Objetivo: Mantener los equipos de la institución en ópt¡mas condiciones y correcto funcionamiento.

Límites: lnicia con la programación de los mantenimientos y termina con la enlrega del equ¡po e
informe final.

Responsables: Técnico administrativo Recursos lnformáticos, personal externo contralado para

realizar el mantenimiento. ?,n

4'.tt\12

0NDtctoN
EDI

Tener el cronograma de mantenim¡entos
aclualizado.

Cumplir con las fechas asignadas para

mantenimiento. ////.
el

MATERIALE S NEC
T

S rnilladores, pinzas, Brochas,
Agua , Jabón)

0

REQUISITOS A TENER EN CUENTA

a Personal con el conocimrÉi¡o¿.téónico para

¡ealiza¡ la lqbor. " '. ': '.,.'''

Velar pof"óí cúmplimiento del cronograma
de manteniendo'en un 100%.

a

a Equipos de cómputo con el manten¡miento '100 %

realizado.

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

¡
DOCUMENTO/

REGISTRO

1

lnformar al funcionario responsable del equipo, el dia

anterior al mantenimiento que se le realizará al equipo
(por medio de una notificación al correo electrónico u

otro medio).

Técnico

administrativo de
Recursos

lnformáticos

Email, comunicado
impreso, spark, forma

impresa.

2

Se retira el equipo de cómputo, impresora y/o escáner
y se traslada al área de sistemas para realizar el

mantenimiento.

Técnico
administrativo de

Recursos
lnformáticos,

personal externo

contratado para

realizar el

mantenimiento.

Se desarma los componentes del equipo, impresora,
y/o escáner.

Personal que realiza

el mantenimiento

4 Se lavan las partes plásticas con agua y jabón Personal que reafiza

Cop¡a Controlña: s¡ este documento se encuento ¡müeso, no se gaÍant¡za su vigenc¡a

La vers,ión v¡gente ÉNsa en la carp€ta de calidd de ESE ñospfla, Car¡sma

\i, r, nor,,,o,

CARISIVIA

I

aJ

PARA INICIAR EL

PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

RESPONSABLE
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SOFIWARE
Versión.01

5

(Carcasa del monitor, teclado, Mouse), la CPU se sopla el mantenimiento
para retirar el polvo al igual que el monitor y se limpian '

] los circuitos electrónicoi con una brocha y se les aplica 
I

limp¡a contactos
Técnico

administrativo de
Recursos

lnformáticos, ..

Se arman las partes del equipo de cómputo y se

devuelve al puesto de trabajo

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO
No.

ACTIVIDADES ESENCIALES

B. MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL HARDWARE

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO MATERIALES NECESARIOS

Detectar Ia falla en el equlpo

Henamientas (Destornilladores,
pinzas)

Repuestos necesarios para reparar

el UI

Realizar uFr.correcto diagnostico acerca de la falla en el

hardware.

Diligenciar el formato de solicitud de pedido para comprar la
parte afectada.

Equipos de cómputo Reparado

REQUISITOS A TENER EN CUENTA
PRODUCTO

ESPERADOS

O RESULTADOS

No. ACTIVIDADES ESENCIALES
DOCUMENTO/

REGISTRO

Realizar el cambio de la pieza afectada

I 
Solicitar la parte afectada, por medio de la

I 
solicitud de pedido al área del almacén.

3 | Realizar pruebas de funcionamiento

2

Técnico Administrativo

de Recursos

lnformáticos

Personal que realiza

el mantenimiento

Personal que realiza

el mantenimiento I

Registro del mantenimiento correctivo en la hoja Técnico administrativo Registro en la hoja de

4 lde vida, diligenciamiento del control de de Recursos
lnformáticosactividades firmado por el funcionario

lvida del equipo del 
I

mantenimiento realizado

Fecha de actualizac¡ón:

20t09t2019

I I

I

I Re§istro en la hoja de

vida del equipo del

mánten¡miento realizado.

,,' L

"/¿

I

I

a \*,¿
I

I'a

I

I

RESPONSABLE

1

I

I

I

I

I

Cop¡a Controlada: si este documento se encuenlrc ¡npÍeso, no se garcntiza su v¡gencia

La vers¡ón v¡gente rerpsa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cansna
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formato

Realizar copia de la información

funcionario (archivos,y coneo electrónico)

Técnico Administralivo de

Recursos Informát¡cos, Personal
ue realiza el mantenimiento

Personal que realiza el

mantenimiento

Personal que realiza el

mantenimiento

Técnico administrativo de
Recursos Informáticos

del

4 Realizar pruebas de funcionamiento

Registro en la

hola de vida del

equipo del

mantenimiento

realizado.

Def in iciones:

Hardware: Conjunto de elementos fisicos o materiales que constituyen una computadora o un

sistema informálico.

Copia Controlada: s¡ este docunenlo se encuentra ¡npreso, no se garanl¡za su v¡gencia

La vers¡ón vigenle rcNsa en la carpeta de calidad de ESE hosp¡lal Cañsma

C. MANTENIMIENTO CORRECTIVO AL SOFTIIVARE

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO

Determinar la falla en el equipo a nivel de software
Medios magnéticos con software para

ser reinstalado. (Windows, Office
programas adicionales).

REQUISITOS A TENE R EN CUENTA
PRODUCTO

ESPERADOS

a Realizar un correcto diagnostico acerca de la falla en el

software.

Realizar copia de la información del funcionario (archivos y,

correo electrónico)

DOCUMENfO/
REGISTRO

No. ACTIVIDADES ESENCIALES RESPONSABLE

Realizar;los pasós de instalación del sistema

ope'rativo:",..
2

Personal que real¡za el

mantenimiento

Instalación de programas (Office, acrobat
Reader, spark, correo eleclrónico,

impresoras y configuración de directrices

institucionales para el uso de los equrpos)

I COOiqo: PT-SI-AHS.GAD:03

r Equipo de cóiñputo Reparado.
I

I

I MATERIALES NECESARIOS

O RESULTADOS

1

3

5

I Registro del mantenimiento conectivo del 
I

lsoftware en la hoja de vida, diligenciamiento I

ldel control de actividades firmado por el 
I

lfuncionario l
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Código: PT-SI-AHS-GAD:03
Vers¡ón. 01

Fecha de actualización

20/09/2019

Software: programas que son el soporte lógico de un sistema informático, La interacción entre el

software y el hardware hace operalivo un ordenador es decir, el Software envía instrucciones que el

Hardware ejecuta.

Spark: Programa de mensajería intema

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, politicas, programas o protocolos con
cuales se basa la planeación del procedimiento o que por

cuenta a la hora del desanollo del mismo

Formatos:
Detallar los formatos que apli del
relacionados también en la parte

que cuenta la Oruaoizaciirq y

su relerrancig,.es lmpqrt{úrte 1e

- prólddimiento. Generalmente

en los
ner en

están

de la actividad

Cop¡a Con¡olada: s¡ oste documento se encuentra ¡npreso, no se garantiza su v¡genc¡a

La vers¡ón v¡genle rertr,sa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cañsma

^a sElaborado 
poÁ a Retvisadlpor: I al

Firma \At-\§»q\LA \^,CL^$ , fln0)ü WYO, f\ I

Nombre 4irlesttffo Aícila Sandra Lara A Carlos Rivera I
Carqo Técnico adm¡niskativo de soporte técnico Desarrollo organizacional

ADMINISTRACIÓN DE HARDWARE Y
SOFTWARE

I
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soPoRTE tHronmÁtrco
Código: PT-Sl-Sl-GAD:04

Versión: 01

Fecha de actualización

20/09/2019

Objetivo: Priorizar y atender en forma oportuna las inconsistencias presentadas en los sistemas de
información.

Alcance: El procedimiento es aplicable a los usuarios internos y externos de los sistemas de
información, redes de datos y tecnologla de las sedes de la E.S.E Hospital CARISMA.

Límites: Este procedimiento inicia con la solicitud de
diligenciamiento de la solicitud y la notificación al fu

inconveniente y el resultado de la misma.

Responsables: Técnico Adminisfativo

soporte informático y ft¡4liza con el
ncionario de la c1(tu,ú¿i;ro,I}inó el

7,,,," .,, 1'
,r-,.7 ?1r?"'r1"//

// ,¿- al 1

MATERIALES NECESARIOS

Presencia de
informáticos

sistemas
y'/,,,

inconsistencia ,en I

,4,

. lnternet

. Equipo de cómputo

. Cuenta de correo electrónico

. Formulario de solicitud de soporte

REQUISITOS A TENER EN CUENTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Velar fot el cumplimiento de las políticas

institucionales:
o Polilica de confidencialidad
o Manual de políticas

. Estándares

. Directricesinformáticas

a

Atención oportuna a los requerimientos de

soporte informático

ACTIVIDADES ESENCIALES
RESPONSABLE

DOCUMENTO/

REGISTRO

1
Diligenciar el formulario de sol¡citud de soporte

..informático que se encuentra en la intranet.

Funcronario ¡ntemo o

externo

Solicitud de soporte
informático (SAT)

2
Priorizar las solicitudes de
programár atención

soporte recibidas y Técnico

Administrativo

solicrtudes3 Atender la solicitud
Técnico

Administrativo

4
Actualizar la hoja de vida en caso de que se trate de

una falla en equipo informático.

Técnico

Administrativo

5
Notiflcar al funcionario

enviada, la solución

por medio de la solicitud

dada a su requerimiento,

Formalo de

solicitud de soporte

Cop¡a Contmlada: sieste documento se encuentn ¡mpreso, no se gaÍantin su voenc¡a
La ve$¡ón v¡gente rcposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hospital Car¡sna

//,

I

CONDICIÓNES PARA INICIAR EL PROCESO

I

I

No.



\'ir.r.r.noro,ro.

CARISIUA

SOPORTE INFORMATICO

Código: PT-Sl-Sl-GAD:04

Versión: 01

Fecha de actualización :

20t0912019

informando fecha, hora y causa que originó el

inconveniente y calificando el servicio prestado
informático

diliqenciada

Definicionesr
Especificar términos o siglas especiales, de manera que cualqurera que

tenga dudas al respecto o de interpretaciones equivocadas; también se p

relacion la parte de documento o registro de la actividad

no

srgnrficado

_{H.i"pch a ReÍsadlpor: 
A

ewloa"¡y\¡
F¡rma tls¡¡*5 [CLUr rroY\ u?nu/u orvrt Uf'qrs
Nombre Carlos Alberto Arcilá Sandra Lara A Carlos. [y'á¡o Rivera Escobar
Cargo Tecnico admin¡strativo de soporte técnico Desarollo oroan¡zacional / &rente

Cop¡a hntrolada: s¡ este docunento se encuentÍa ¡nqeso, no se garant¡za su v¡genc¡a

La verción v¡genle reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡talCarisma

Formatos.

I

I

de algunos términos debido a la importancia de su buena comprensién par¿ el.resultado óptimo del
procedimiento

Documentos de Referencia:
Registrar los modelos, politicas, programas,,g"úlotólolos con que cuenta la Organización y en los

cuales se basa la planeación del procedimiento. o Que por su relevancia es importante tener en

cuenta a la hora del desarrollo del mlsmo

Detallar para la realizac¡ón del procedimiento. Generalmente están

I

I

ACTIVIDADES ESENCIALES DOCUMENTO/

REGISTRO
RESPONSABLENo.



iLE.S-E. HOSPITAL

CARISIVIA

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS

TECNOLOGiAS

Código: PT-Sl-lNT-GAD:05

Versión:0'l

Fecha de actualización

20t09t2019

0bjetivo: Actualizar la platafoma tecnológica, de acuerdo a las neces¡dades de la ¡nst¡tución

Alcance: El procedimiento apl¡ca en las sedes de la E.S.E. Hospital CARISMA para los usuanos intemos y

externos de los sistemas de información Def¡nir el contexto en que se aplicará el procedimiento (lugar,

servicio, sede, población objeto)

Límites: Este procedimiento inic¡a con la identificación de las necesidades de nuevas tecnologías para el

logro de los objetrvos corporat¡vos y flnaliza con la ejecución del cronograma de implementacióÍi;.

Responsables Funcionarios, Gerente, oirección Administrat¡va Y Fir,ancietfu,,. .,pprte lnformático,

Almacenista Generar. 
/"rr,T 

irr,t+,. " '

Cop¡a Conlrolada: s¡ este docunenlo 3e encuentra ¡npreso, no se garcntiza su v¡genc¡a

La ve§¡ón v¡genta reposa en la carpeta de cal¡dad de ESE hosp¡tal Cat¡sna

CONDICIÓNES PARA

";or, ',. ' Propuestas de nuevas tecnologias.
o Análisis del mercado de tecnologias existentesLas tecnologias actuales de la

Necesidad de implementa
¡nformáticas

para las necesidades de la e'rl

REQUISITOS A TENER EN CUE NTA PRODUCTOS O RESULTADOS ESPERADOS:

Nuevas tecnologias implementadas con éxito, que

soporten el manejo de la informac¡ón oportuna y

confiablemente.

Velar por el cumplim¡éhto dáh&.politicas institucionales:

. Politicá'd-em.nfdencialidad

. Segurioá?dáh información

No.
ACTIVIDADES ESENCIALES

RESPONSABLE
DOCUMENTO/

REGISTRO

1
ldentificar la necesidad de nuevas tecnologias requeridas
para el logro de los objetivos mrporativos

Técn¡co Administrativo formato

2
Analizar y avalar las necesidades de nuevas tecnologías
detectadas

Técnico Administrativo lnforme

3 Técnico Administrat¡vo
Formato de

requerimientos

4

Presenlar propuestas de tecnologías de información, para

v-erificación y aprobación por parte de la Gerencia

Aprueba: Continuar con la actividad 6

No aprueba: Continuar con la actividad siguiente.

Técnico Administrativo propuesta

5

Decidir si se conl¡núa con la búsqueda o camb¡o de
altemaüvas.

Si: Continuar con la acüvidad 3

No: Finalizar el procedimiento.

Técnico Administrativo alternativas

l'
MATERIALES NECESARIOS

I

I

I

ldentificar y analizar las tecnologias disponibles, que
puedan satisfacer los requerimientos para el manelo de

información.



a
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CARISIV|A

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS
recHoloeias

Código: PT-Sl-lNT-GAD:05
Versión:01

Fecha de actualización

20t09t2019

No.
ACTIVIDADES ESENCIALESI RESPONSABLE

DOCUMENTO/
REGISTRO

6

Presentar al comité de compras las propuestas

Aprueba: Continua con la actividad 7

No se aprueba: Finalizar el procedimiento
Técnico Administrativo propuesta

7
lniciar el tÉmite de compra de acuerdo con el procedim¡ento

de adquis¡c¡ón de bienes, insumos y/o servicios.
Técn¡co Administrat¡vo Tramite documentado

8

Elaborar cronograma de implementación de la tecnología

adquirida, que rncluya instalación, configuración de equipos,

capacitación a los usuarios f¡nales, real¡zac¡ón de pruebas

antes de ¡n¡c¡ar etapa de producción.

Técnico Admin¡strativo
?,

1//¿4-

I
.//-/

. Personai'incluidg"en el

-:' CrOnOqrama

cronograma

Formatos:
Detallar los formatos que aplican para la realización del proced¡miento. Generalmente están relacionados
lamb¡én en la parte de documento o registro de la acüvidad

Cop¡a Controlada: s¡ esle dúumento se encuentra ¡mpreso, no se garcntiza su vbencia
La ve$¡ón v¡gente rcposa en la carpela de cal¡dad de ESE hosp¡lal Car¡sma

Elaborado Dor:

^^ ---------ÉL ¡ RFvisadppor: 
¡ +/o»M

Firma \ | Ae-\or§§i\ll^t l^w JclAO)q trJro A rlr'
Nombre : CadosAlberto-líri¡la Sandra Lara A Carloslfalie€ircra€seebr-
Cargo Técnico administrativo de soporte técnico Desarrollo organizacional / Gerente

Elecutar cronograma

I I

2
Definiciones:

al respecto o de

I
el procedimiento no tenga dudas

se puede aclarar el significado de algunos términos
procedim¡ento

programas o protocolos con que cuenta la OrganizaciÓn y en los cuales se
basa la proced¡m¡ento o que por su relevancia es ¡mportante lener en cuenta a la hora del
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